
R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

D I A R I O  D E  S E S I O N E S
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Presidencia de los señores diputados
Emilio Monzó y José Luis Gioja

Secretarios:
don Eugenio Inchausti,

ingeniera Florencia Romano
y licenciada María Luz Alonso

Prosecretarios:
doña Marta Alicia Luchetta

y doctor Marcio Barbosa Moreira

16ª REUNIÓN – 10ª SESIÓN ORDINARIA (ESPECIAL)
SEPTIEMBRE 13 DE 2017

PERÍODO 135º



2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

DIPUTADOS PRESENTES:
ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda
ABRAHAM, Alejandro
ACERENZA, Samanta María Celeste
ALBORNOZ, Gabriela Romina
ALEGRE, Gilberto Oscar
ALONSO, Horacio Fernando
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, María Cristina
AMADEO, Eduardo Pablo
ARENAS, Berta Hortensia
ARGUMEDO, Alcira Susana
ARRIETA, Gustavo Héctor
AUSTIN, Brenda Lis
BALBO, Elva Susana
BALDASSI, Héctor Walter
BANFI, Karina Verónica
BARDEGGIA, Luis María
BARLETTA, Mario Domingo
BASTERRA, Luis Eugenio
BAZZE, Miguel Ángel
BERMEJO, Sixto
BERNABEY, Ramón Ernesto
BESADA, Alicia Irma
BEVILACQUA, Gustavo
BINNER, Hermes Juan
BORSANI, Luis Gustavo
BOSSIO, Diego Luis
BREZZO, María Eugenia
BRITEZ, María Cristina
BRIZUELA del MORAL, Eduardo Segundo
BRÜGGE, Juan Fernando
BUIL, Sergio Omar
BURGOS, María Gabriela
CABANDIÉ, Juan
CÁCERES, Eduardo Augusto
CALLERI, Agustín Santiago
CAMAÑO, Graciela
CARLOTTO, Remo Gerardo
CARMONA, Guillermo Ramón
CAROL, Analuz Ailén
CARRIZO, Ana Carla
CARRIZO, María Soledad
CARRIZO, Nilda Mabel
CASAÑAS, Juan Francisco
CASELLES, Graciela María
CASTAGNETO, Carlos Daniel
CASTRO, Sandra Daniela
CAVIGLIA, Franco Agustín
CIAMPINI, José Alberto
CICILIANI, Alicia Mabel
CIGOGNA, Luis Francisco Jorge
CLERI, Marcos
CLOSS, Maurice Fabián
CONESA, Eduardo Raúl
CONTI, Diana Beatriz
COPES, Ana Isabel
COSTA, Eduardo Raúl
COULY, Verónica Carolina
COUSINET, Graciela
CREMER de BUSTI, María Cristina
D’AGOSTINO, Jorge Marcelo
DAVID, Néstor Javier
DE MENDIGUREN, José Ignacio
DE PEDRO, Eduardo Enrique
DE PONTI, Lucila María
DE VIDO, Julio
DEPETRI, Edgardo Fernando
DI STEFANO, Daniel
DÍAZ ROIG, Juan Carlos
DINDART, Julián
DONDA PÉREZ, Victoria Analía
DOÑATE, Claudio Martín

DURAND CORNEJO, Guillermo Mario
DURÉ, Lucila Beatriz
ECHEGARAY, Alejando Carlos Augusto
ESTÉVEZ, Gabriela Beatriz
FABIANI, Eduardo Alberto
FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo
FERREYRA, Araceli
FRANA, Silvina Patricia
FRANCO, Jorge Daniel
FURLAN, Francisco Abel
GAILLARD, Ana Carolina
GALLARDO, Miriam Graciela del Valle
GARCÍA, María Teresa
GARRÉ, Nilda Celia
GAYOL, Yanina Celeste
GERVASONI, Lautaro
GIMÉNEZ, Patricia Viviana
GIOJA, José Luis
GIORDANO, Juan Carlos
GOICOECHEA, Horacio
GÓMEZ BULL, Mauricio Ricardo
GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Inés
GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
GRANA, Adrián Eduardo
GRANDINETTI, Alejando Ariel
GROSSO, Leonardo
GUERIN, María Isabel
GUTIÉRREZ, Héctor María
GUZMÁN, Andrés Ernesto
GUZMÁN, Sandro Adrián
HELLER, Carlos Salomón
HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo
HERRERA, Luis Beder
HERS CABRAL, Anabella Ruth
HORNE, Silvia Renee
HUCZAK, Stella Maris
HUSS, Juan Manuel
IGON, Santiago Nicolás
INCICCO, Lucas Ciriano
ISA, Evita Nélida
JUÁREZ, Manuel Humberto
JUÁREZ, Myrian del Valle
KICILLOF, Axel
KIRCHNER, Máximo Carlos
KOSINER, Pablo Francisco Juan
KRONEBERGER, Daniel Ricardo
KUNKEL, Carlos Miguel
LAGORIA, Elia Nelly
LARROQUE, Andrés
LASPINA, Luciano Andrés
LAVAGNA, Marco
LIPOVETZKY, Daniel Andrés
LLANOS MASSA, Ana María
LOPARDO, María Paula
LÓPEZ KOËNIG, Leandro Gastón
LÓPEZ, Pablo Sebastián
LOSPENNATO, Silvia Gabriela
LOTTO, Inés Beatriz
MADERA, Teresita
MAQUIEYRA, Martín
MARCUCCI, Hugo María
MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María
MARTÍNEZ, Norman Darío
MARTÍNEZ, Oscar Anselmo
MARTÍNEZ, Silvia Alejandra
MARTÍNEZ, Soledad
MASIN, María Lucila
MASSA, Sergio Tomás
MASSETANI, Vanesa Laura
MASSO, Federico Augusto
MASSOT, Nicolás María
MENDOZA, Mayra Soledad

MENDOZA, Sandra Marcela
MERCADO, Verónica
MESTRE, Diego Matías
MIRANDA, Pedro Rubén
MOLINA, Karina
MONFORT, Marcelo Alejandro
MONZÓ, Emilio
MOREAU, Cecilia
MOYANO, Juan Facundo
NANNI, Miguel
NAVARRO, Graciela
NAZARIO, Adriana Mónica
NEGRI, Mario Raúl
NUÑEZ, José Carlos
OLIVA, Cristian Rodolfo
OLIVARES, Héctor Enrique
OLMEDO, Alfredo Horacio
ORELLANA, José Fernando
PASSO, Marcela Fabiana
PASTORI, Luis Mario
PASTORIZA, Mirta Ameliana
PATIÑO, José Luis
PEREYRA, Juan Manuel
PÉREZ, Martín Alejandro
PETRI, Luis Alfonso
PITIOT, Carla Betina
PLAINI, Francisco Omar
PRETTO, Pedro Javier
RACH QUIROGA, Analía
RAFFO, Julio César Antonio
RAMOS, Alejandro
RAVERTA, María Fernanda
RECALDE, Héctor Pedro
RICCARDO, José Luis
RISKO, Silvia Lucrecia
RISTA, Olga María
RODRÍGUEZ, Rodrigo Martín
ROMA, Carlos Gastón
ROMERO, Oscar Alberto
ROQUEL, Héctor Alberto
ROSSI, Blanca Araceli
RUCCI, Claudia Mónica
RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo
SÁNCHEZ, Fernando
SANTILLÁN, Walter Marcelo
SCAGLIA, Gisela
SCHMIDT LIERMANN, Cornelia
SCHWINDT, María Liliana
SELVA, Carlos Américo
SEMHAN, María de las Mercedes
SEMINARA, Eduardo Jorge
SNOPEK, Alejandro
SOLÁ, Felipe Carlos
SOLANAS, Julio Rodolfo
SORAIRE, Mirta Alicia
SORGENTE, Marcelo Adolfo
SOSA, Soledad
SPINOZZI, Ricardo Adrián
STOLBIZER, Margarita Rosa
TABOADA, Jorge
TAILHADE, Luis Rodolfo
TERADA, Alicia
TOLEDO, Susana María
TOMASSI, Néstor Nicolás
TONELLI, Pablo Gabriel
TORELLO, Pablo
TORROBA, Francisco Javier
TOVARES, Ramón Alberto
TUNDIS, Mirta
URROZ, Paula Marcela
VEGA, María Clara del Valle
VERA GONZÁLEZ, Orieta Cecilia



Septiembre 13 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 3
VILLALONGA, Juan Carlos
VILLAR MOLINA, María Inés
VILLAVICENCIO, María Teresita
VOLNOVICH, Luana
WECHSLER, Marcelo Germán
WISKY, Sergio Javier
WOLFF, Waldo Ezequiel
ZIEGLER, Alex Roberto

AUSENTES, CON LICENCIA 
PENDIENTE DE APROBACIÓN 
DE LA HONORABLE CÁMARA:

ALFONSÍN, Ricardo
BIANCHI, Ivana María
DI TULLIO, Juliana
GIUSTOZZI, Rubén Darío

GONZÁLEZ, Josefi na Victoria
HERRERA, José Alberto
MACÍAS, Oscar Alberto
MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José
MORALES, Mariana Elizabet
PEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia
SNOPEK, Guillermo
SORIA, María Emilia
TROIANO, Gabriela Alejandra
VALDÉS, Gustavo Adolfo
ZILIOTTO, Sergio Raúl

AUSENTES, CON AVISO:

BARRETO, Jorge Rubén
CARRIÓ, Elisa María Avelina
DAER, Héctor Ricardo

DOMÍNGUEZ, Ramón Alfredo
EHCOSOR, María Azucena
GARRETÓN, Facundo
GRANADOS, Dulce
LITZA, Mónica Edith
MARTÍNEZ, Ana Laura
MAZURE, Liliana Amalia
MORENO, Carlos Julio
PEDRINI, Juan Manuel
PÉREZ, Raúl Joaquín
POGGI, Claudio Javier
ROBERTI, Alberto Oscar
RODRÍGUEZ, Matías David
RUBÍN, Carlos Gustavo
SAN MARTÍN, Adrián
TENTOR, Héctor Olindo

–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (10ª reunión, período 133º) de fecha 4 de diciembre de 2015.

SUMARIO

 1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 10.)

 2. Himno Nacional Argentino. (Pág. 10.)

 3. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 10.)

 4. Homenajes:
 I. A la memoria de las víctimas de la Noche de 

los Lápices. (Pág. 10.)
 II. A la institución del voto femenino, en el 70° 

aniversario de la sanción de la ley 13.010. 
(Pág. 15.)

 III. A la memoria del cantautor Pablo Ramón 
“Toto” Semhan. (Pág. 18.)

 IV. A la memoria del ex presidente de la Na-
ción don Domingo Faustino Sarmiento. 
(Pág. 19.)

 V. Al Día del Maestro. (Pág. 19.)

 5. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Recalde. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 20.)

 6. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Huss. La cuestión pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 20.)

 7. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Ferreyra. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 21.)

 8. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Gallardo. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 22.)

 9. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Alonso. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 23.)

 10. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Bermejo. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 23.)

 11. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Passo. La cuestión pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 24.)

 12. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Solanas. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 25.)

 13. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Selva. La cuestión pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 26.)

 14. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Britez. La cuestión pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. (Pág. 27.)

 15. Cuestión de privilegio planteada por la se-
ñora dipu tada Donda Pérez. La cuestión pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
(Pág. 28.)

 16. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Giordano. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 29.)

 17. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Camaño. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 30.)

 18. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Arenas. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 31.)

 19. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Ciampini. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 33.)

 20. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Depetri. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 33.)



4 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

 21. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
dipu tado Carlotto. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 35.)

 22. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
dipu tada Gaillard. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág.36.)

 23. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de tratamiento sobre tablas, for-
muladas por la señora dipu tada Lospennato, 
respecto del asunto al que se refi ere el número 
54 de este sumario. Se aprueban ambas propo-
siciones. (Pág. 37.)

 24. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por la señora dipu tada Lospennato, res-
pecto de los dictámenes de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores y 
Culto en el proyecto de ley en revisión por el 
que se autoriza la entrada de tropas extranjeras 
en el territorio nacional y la salida fuera de él de 
fuerzas nacionales, para participar en los ejerci-
cios contemplados en el Programa de Ejercita-
ciones Combinadas (85-S.-2017 y 91-S.-2017). 
Orden del Día N° 1.622. Se rechaza la moción 
de orden. (Pág. 38.)

 25. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de tratamiento sobre tablas, for-
muladas por la señora dipu tada Vera González, 
respecto del asunto al que se refi ere el número 
50.I de este sumario. Se aprueban ambas propo-
siciones. (Pág. 38.)

 26. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formula-
das por la señora dipu tada García, respecto del 
asunto al que se refi ere el número 51 de este 
sumario. Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 38.)

 27. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formula-
das por la señora dipu tada García, respecto del 
asunto al que se refi ere el número 55 de este 
sumario. Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 39.)

 28. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamen-
to y moción de tratamiento sobre tablas, for-
muladas por el señor dipu tado Franco, respecto 
del asunto al que se refi ere el número 56 de este 
sumario. Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 39.)

 29. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por el señor dipu tado Carlotto, respecto 
del asunto al que se refi ere el número 57 de este 
sumario. Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 40.)

 30. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por el señor dipu tado Gioja, respecto del 
proyecto de resolución del que es coautor, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis-
ponga las medidas necesarias a fi n de excluir 
de lo establecido en el decreto 952/2016 el 
inmueble correspondiente al Instituto Antár-
tico Argentino “Coronel Don Hernán Pujato” 
(6.295-D.-2016). Se rechaza la moción de or-
den. (Pág. 40.)

 31. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formula-
das por el señor dipu tado Bermejo, respecto del 
asunto al que se refi ere el número 50.II de este 
sumario. Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 42.)

 32. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de tratamiento sobre tablas, for-
muladas por la señora dipu tada Sosa, respecto 
del proyecto de ley del que es coautora, por el 
que se modifi ca el artículo 5° de la ley 26.425, 
de Sistema Integrado Previsional Argentino, 
relativo a transferencia de rentas vitalicias pre-
visionales a la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (6.420-D.-2016). Se rechaza 
la moción de orden. (Pág. 42.)

 33. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por el señor dipu tado López, respecto del 
proyecto de ley del que es coautor, por el que 
se prorrogan los plazos establecidos en los ar-
tículos 1° a 3° de la ley 26.160, de emergencia 
de la propiedad comunitaria indígena, hasta el 
23 de noviembre de 2022 (4.805-D.-2017). Se 
rechaza la moción de orden. (Pág. 43.)

 34. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por el señor dipu tado Giordano, respecto 
del proyecto de declaración de su autoría, por 
el que se expresa repudio ante el encubrimien-
to de la actuación de Gendarmería Nacional 
en la desaparición de Santiago Maldonado 



Septiembre 13 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 5
(4.878-D.-2017). Se rechaza la moción de or-
den. (Pág. 44.)

 35. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por la señora dipu tada Gaillard, respecto 
del asunto al que se refi ere el número 50.III de 
este sumario. Se aprueban ambas proposicio-
nes. (Pág. 44.)

 36. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por la señora dipu tada Gallardo, respecto 
del asunto al que se refi ere el número 50.IV de 
este sumario. Se aprueban ambas proposicio-
nes. (Pág. 45.)

 37. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por la señora dipu tada Donda Pérez, res-
pecto del proyecto de ley del que es coautora, 
por el que se declara la emergencia en materia 
de posesión y propiedad de tierras ocupadas 
por comunidades indígenas cuya personería ju-
rídica se encuentre inscripta en el Registro Na-
cional de Comunidades Indígenas u organismo 
provincial competente, y cuestiones conexas 
(1.482-D.-2016). Se rechaza la moción de or-
den. (Pág. 46.)

 38. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por el señor dipu tado Oliva, respecto del 
asunto al que se refi ere el número 50.V de este 
sumario. Se aprueban ambas proposiciones. 
(Pág. 47.)

 39. Moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de tratamiento sobre tablas, formu-
ladas por la señora dipu tada González Seligra, 
respecto del proyecto de resolución de su au-
toría, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado de los trámites de re-
levamiento técnico, jurídico y catastral de las 
comunidades originarias, y cuestiones conexas 
(4.785-D.-2017). Se rechaza la moción de or-
den. (Pág. 47.)

 40. Consideración de dictámenes sin disidencias 
ni observaciones:

 I. Dictamen de la Comisión de Transportes en 
el proyecto de ley del señor dipu tado Garre-
tón y otros por el que se modifi can los ar-
tículos 31, 32 y 47 de la ley 24.449, de trán-
sito, en lo relativo a sistema de iluminación 

de automotores (4.494-D.-2016). Orden del 
Día Nº 909. Se sanciona. (Pág. 49.)

 II. Dictamen de la Comisión de Legislación 
Penal en el proyecto de ley en revisión por 
el que se modifi ca el Código Procesal Pe-
nal de la Nación en lo atinente a competen-
cia e integración de la Cámara Nacional de 
Casación en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal y de la Cámara Federal 
de Casación Penal, e integración de la Cá-
mara de Apelación y de la Cámara Federal 
de Apelación (105-S.-2016). Orden del 
Día Nº 922. Se sanciona defi nitivamente 
(ley 27.384). (Pág. 51.)

 III. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Legis-
lación General en el proyecto de ley de la 
señora dipu tada Pitiot y otros por el que se 
instituye el Día Nacional de la Lucha contra 
el Grooming el 13 de noviembre de cada año 
(4.671-D.-2016). Orden del Día Nº 934. Se 
sanciona. (Pág. 53.)

 IV. Dictamen de las comisiones de Econo-
mías y Desarrollo Regional, de Turismo y 
de Legislación General en el proyecto de 
ley de la señora dipu tada Frana por el que 
se declara Fiesta Nacional de Exposiciones 
a la Fiesta Provincial de Exposiciones que 
se realiza en la localidad de Bigand, pro-
vincia de Santa Fe, y cuestiones conexas 
(3.960-D.-2016). Orden del Día Nº 938. Se 
sanciona. (Pág. 54.)

 V. Dictamen de la Comisión de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Hu-
mano en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Basterra por el que se declaran monu-
mento natural las especies Crax fasciolata, 
Xanthopsar fl avus, Podiceps gallardoi, 
Chloephaga rubidiceps, avutarda cabeza 
rojiza, avutarda colorada o joltash –ona– y 
Gubernatrix cristata (7.955-D.-2016). Or-
den del Día Nº 1.290. Se sanciona. (Pág.54.)

 VI. Dictamen de la Comisión de Ciencia, Tec-
nología e Innovación Productiva en el pro-
yecto de ley en revisión por el que se deja 
sin efecto el requisito de edad para el otor-
gamiento de las becas de investigación del 
Conicet, así como también para las becas 
posdoctorales y el ingreso a la carrera de 
investigador (119-S.-2016). Orden del Día 
Nº 1.325. Se sanciona defi nitivamente (ley 
27.385). (Pág. 55.)

 VII. Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Comercio en el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el acta fi nal en la que se incorporan los 



6 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

resultados de la Ronda de Negociaciones de 
São Paulo; el Protocolo de la Ronda de São 
Paulo al Acuerdo sobre el Sistema Global 
de Preferencias Comerciales entre Países en 
Desarrollo; las disposiciones para la aplica-
ción de los resultados de la Ronda de Nego-
ciaciones de São Paulo –decisión ministerial 
del 15 de diciembre de 2010– y la lista VII 
–Mercosur– Ronda de São Paulo, adopta-
dos en Foz de Iguazú, República Federati-
va del Brasil, el 15 de diciembre de 2010 
(300-S.-2016). Orden del Día Nº 1.342. 
Se sanciona defi nitivamente (ley 27.386). 
(Pág. 56.)

 VIII. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, de Legisla-
ción General y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley de la señora dipu-
tada Soria y otros por el que se constituye 
el Registro Único de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Situación de Adoptabilidad 
(2.527-D.-2016). Orden del Día Nº 1.413. 
Se sanciona. (Pág. 56.)

 IX. Dictamen de las comisiones de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que modifi ca el ane-
xo de la ley 24.136, de creación del Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Campana, 
provincia de Buenos Aires (22-S.-2017). Or-
den del Día Nº 1.527. Se sanciona defi nitiva-
mente (ley 27.387). (Pág. 61.)

 X. Dictamen de las comisiones de Acción So-
cial y Salud Pública y de Legislación General 
en el proyecto de ley de la señora dipu tada 
Rossi y otras por el que se instituye el Día 
Nacional del Síndrome de Angelman el 15 de 
febrero de cada año (3.133-D.-2016). Orden 
del Día Nº 1.361. Se sanciona. (Pág. 62.)

 XI. Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Tomassi y otros por el que se declara 
Capital Nacional del Vulcanismo el departa-
mento de Antofagasta de la Sierra, provincia 
de Catamarca (169-D.-2017). Orden del Día 
Nº 1.353. Se sanciona. (Pág. 62.)

 XII. Dictamen de las comisiones de Cultura y 
de Legislación General en el proyecto de 
ley del señor dipu tado Kosiner y otros por 
el que se declara Día Nacional del Guita-
rrista Argentino el 7 de julio de cada año, 
en homenaje al nacimiento de don Eduardo 
Yamil Falú (1.225-D.-2016). Orden del Día 
Nº 1.357. Se sanciona. (Pág. 63.)

 XIII. Dictamen de las comisiones de Defensa del 
Consumidor, del Usuario y de la Competen-
cia y de Legislación General en el proyecto 

de ley del señor dipu tado Torello y otros por 
el que se instituye el 15 de marzo de cada 
año como Día de los Derechos del Consumi-
dor (3.556-D.-2016). Orden del Día Nº 851. 
Se sanciona. (Pág. 64.)

 XIV. Dictamen de las comisiones de Deportes 
y de Legislación General en el proyecto de 
ley en revisión por el que se declara Capital 
Nacional del Buceo y las Actividades Suba-
cuáticas la ciudad de Puerto Madryn, pro-
vincia del Chubut (27-S.-2016). Orden del 
Día Nº 916. Se sanciona defi nitivamente (ley 
27.388). (Pág. 65.)

 XV. Dictamen de las comisiones de Discapaci-
dad y de Legislación General en el proyecto 
de ley del señor dipu tado Wechsler y otros 
por el que se declara Día Nacional del Tenis 
para Ciegos el 18 de septiembre de cada año 
(4.386-D.-2016). Orden del Día Nº 918. Se 
sanciona. (Pág. 66.)

 XVI. Dictamen de la Comisión de Familia, Mu-
jer, Niñez y Adolescencia en el proyecto de 
ley de la señora dipu tada Conti por el que se 
modifi ca la ley 26.485, de protección inte-
gral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, incorporándose 
el acoso callejero como modalidad de vio-
lencia contra la mujer (90-D.-2017). Orden 
del Día Nº 1.336. Se sanciona. (Pág. 66.)

 XVII. Dictamen de la Comisión de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se 
designa con el nombre de “ruta nacional 40 
‘Libertador General Don José de San Mar-
tín” la ruta nacional 40 (44-S.-2016). Orden 
del Día Nº 1.414. Se sanciona defi nitiva-
mente (ley 27.389). (Pág. 70.)

 XVIII. Dictamen de la Comisión de Intereses Ma-
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios en 
el proyecto de ley de la señora dipu tada Sch-
midt Liermann y del señor dipu tado Sánchez 
por el que se declara zona de protección in-
tegral de mamíferos marinos las aguas inte-
riores, el mar territorial, la zona económica 
exclusiva de la República Argentina y las 
áreas adyacentes sobre las cuales existe ju-
risdicción (1.572-D.-2017). Orden del Día 
Nº 1.473. Se sanciona. (Pág. 70.)

 XIX. Dictamen de las comisiones de Cultura, de 
Turismo y de Legislación General en el pro-
yecto de ley en revisión por el que se declara 
Fiesta Nacional la Fiesta de la Navidad Cor-
dillerana, que se celebra anualmente duran-
te el mes de diciembre en la ciudad de San 
Martín de los Andes, provincia del Neuquén 
(157-S.-2015). Orden del Día Nº 1.355. 
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Se sanciona defi nitivamente (ley 27.390). 
(Pág. 71.)

 XX. Dictamen de las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del señor dipu tado Riccardo por el que 
se declara monumento histórico nacional el 
edifi cio del Centro Educativo N°2 “Paula 
Domínguez de Bazán”, ciudad de San Luis, 
provincia de San Luis (222-D.-2017). Se 
sanciona. (Pág. 72.)

 XXI. Dictamen de las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del señor dipu tado Riccardo por el que 
se declara monumento histórico nacional 
el edifi cio del Colegio N°2 “Juan Esteban 
Pedernera”, de Villa Mercedes, provincia 
de San Luis (224-D.-2017). Se sanciona. 
(Pág. 75.)

 XXII. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto de ley 
del señor dipu tado Gervasoni y otros por el 
que se establece un régimen de identifi ca-
ción de pacientes pediátricos por su nombre, 
en hospitales (2.582-D.-2016). Orden del 
Día Nº 1.528. Se sanciona. (Pág. 75.)

 XXIII. Dictamen de la Comisión de Legislación 
Penal en los  proyectos de ley de las señoras 
dipu tadas Conti y otros (256-D.-2016), Bur-
gos y otros (3.368-D.-2016), Llanos Massa 
y otros (8.558, 8.559 y 8.560-D.-2016) y 
reproducido por la señora dipu tada Bianchi 
(190-D.-2017) y de los señores dipu tados: 
Brügge (5.277-D.-2016), Alegre y otros 
(7.996-D.-2016) y reproducido por el señor 
dipu tado Mestre (849-D.-2016), por los que 
se modifi ca el Código Penal de la Nación 
agravándose las escalas penales en razón de 
circunstancias particulares que recaen sobre 
víctimas de delitos en situación especial de 
indefensión y vulnerabilidad. Orden del Día 
Nº 1.327. Se sanciona. (Pág. 79.)

 XXIV. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre los asuntos a los que se refi eren los 
números 40.I a 40.XXIII de este sumario. 
(Pág. 83.)

 41. Consideración de proyectos de ley, sin dicta-
men de comisión:

 I. Proyecto de ley en revisión por el que la 
Fiesta del Pehuén es declarada fi esta nacio-
nal y se instituye como sede nacional per-
manente la ciudad de Aluminé, provincia del 
Neuquén (155-S.-2015). Se sanciona defi ni-
tivamente (ley 27.391). (Pág. 84.)

 II. Proyecto de ley en revisión por el que la 
Fiesta del Montañés es declarada fi esta na-
cional y se instituye como sede nacional per-
manente la ciudad de San Martín de los An-
des, provincia del Neuquén (156-S.-2015). 
Se sanciona defi nitivamente (ley 27.392). 
(Pág. 84.)

 III. Proyecto de ley en revisión por el que la 
Fiesta de los Jardines es declarada fi esta 
nacional y se instituye como sede nacional 
permanente la ciudad de Villa La Angostu-
ra, provincia del Neuquén (158-S.-2015). 
Se sanciona defi nitivamente (ley 27.393). 
(Pág. 85.)

 IV. Proyecto de ley en revisión por el que la Fies-
ta del Puestero es declarada fi esta nacional y 
se instituye como sede nacional permanente 
la ciudad de Junín de los Andes, provincia del 
Neuquén (159-S.-2015). Se sanciona defi niti-
vamente (ley 27.394). (Pág. 85.)

 V. Proyecto de ley en revisión por el que la 
Fiesta del Chivito, la Danza y la Canción 
es declarada fi esta nacional y se instituye 
como sede nacional permanente la ciu-
dad de Chos Malal, provincia del Neuquén 
(160-S.-2015). Se sanciona defi nitivamente 
(ley 27.395). (Pág. 85.)

 VI. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre los asuntos a los que se refi eren los nú-
meros 41.I a 41.V de este sumario. (Pág. 85.)

 42. Consideración de proyectos de resolución o 
declaración:

 I. Dictamen de la Comisión de Discapacidad 
en el proyecto de declaración de la señora 
dipu tada Rossi por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara la actividad 
realizada por la Escuela de Perros Guía Ar-
gentino del Club de Leones de La Colonia, 
Quilmes Oeste, provincia de Buenos Aires 
(1.101-D.-2017). Orden del Día N° 1.509. 
Se sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 87.)

 II. Dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de resolu-
ción del señor dipu tado Monzó por el que se 
crea, en el ámbito de la Honorable Cámara 
de Dipu tados de la Nación, el Observatorio 
Parlamentario Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible de las Naciones Unidas-
República Argentina, y cuestiones conexas 
(173-D.-2017). Orden del Día N° 1.293. Se 
sanciona. (Pág. 87.)

 III. Dictamen de la Comisión de Educación en 
el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Pitiot por el que se solicitan informes 
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al Poder Ejecutivo acerca de la implemen-
tación de la ley 26.892, de promoción de la 
convivencia y el abordaje de la confl ictivi-
dad social en las instituciones educativas 
(3.005-D.-2017). Orden del Día N° 1.619. 
Se sanciona. (Pág. 88.)

 IV. Dictamen de la Comisión de Discapacidad 
en el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Martínez Campos por el que la Hono-
rable Cámara expresa su beneplácito por la 
realización del IV Congreso Internacional 
de Discapacidad a realizarse en las ciuda-
des de Charata y Resistencia, provincia 
del Chaco (4.069-D.-2017). Orden del Día 
N° 1.522. Se sanciona un proyecto de reso-
lución. (Pág. 89.)

 V. Dictamen de la Comisión de Discapaci-
dad en el proyecto de declaración del señor 
dipu tado Castagneto y otros por el que la 
Honorable Cámara expresa su beneplá-
cito por la realización del I Concurso de 
Expresión Artística Interuniversitario so-
bre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, titulado “Nada sin nosotros” 
(3.017-D.-2017). Orden del Día N° 1.515. 
Se sanciona. (Pág. 89.)

 VI. Dictamen de la Comisión de Asuntos Coo-
perativos, Mutuales y Organizaciones no Gu-
bernamentales en el proyecto de resolución 
del señor dipu tado Tomassi por el que la Ho-
norable Cámara expresa su adhesión al 127° 
aniversario de la creación de la Sociedad Ita-
liana de Socorros Mutuos, Cultural y Recrea-
tiva de Catamarca (516-D.-2017). Orden del 
Día N° 1.501. Se sanciona. (Pág. 90.)

 VII. Dictamen de la Comisión de Prevención 
de Adicciones y Control del Narcotráfi -
co en el proyecto de resolución del señor 
dipu tado Rubín por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara el Curso de 
Abordaje Estratégico para la Prevención 
de las Toxicomanías, que se dicta en la ciu-
dad de Mercedes, provincia de Corrientes 
(3.484-D.-2017). Orden del Día N° 1.479. 
Se sanciona. (Pág. 91.)

 VIII. Dictamen de la Comisión de Comunicacio-
nes e Informática en el proyecto de resolu-
ción del señor dipu tado Tomassi por el que 
la Honorable Cámara expresa su reconoci-
miento a la labor periodística del diario El 
Ancasti, al cumplirse veintinueve años de 
su primera publicación, en la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca, provincia 
de Catamarca (2.087-D.-2017). Orden del 
Día N° 1.488. Se sanciona. (Pág. 91.)

 IX. Dictamen de la Comisión de Comunicacio-
nes e Informática en el proyecto de resolu-
ción del señor dipu tado Brügge por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la incorporación, 
en la grilla de canales de noticias nacionales, 
sin codifi cación, de la señal “Dipu tados TV” 
(4.354-D.-2017). Orden del Día N° 1.493. 
Se sanciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 92.)

 X. Dictamen de la Comisión de Comunicacio-
nes e Informática en el proyecto de declara-
ción de la señora dipu tada Cousinet y otros 
por el que se declara de interés público y de 
la Honorable Cámara el canal de televisión 
“Barricada TV” –Asociación Civil de Traba-
jo, Educación y Cultura–, de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (4.092-D.-2017). 
Orden del Día N° 1.492. Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 92.)

 XI. Dictamen de la Comisión de Discapacidad 
en el proyecto de resolución de la señora 
dipu tada Troiano y otros por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la Biblio-
teca Braille y Parlante de La Plata, provincia 
de Buenos Aires (3.026-D.-2017). Orden del 
Día N° 1.505. Se sanciona. (Pág. 93.)

 XII. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Ferreyra por el que se declara de in-
terés parlamentario el V Encuentro Nacio-
nal de Mujeres Trovadoras de Argentina 
“Mujertrova 2017”, y cuestiones conexas 
(4.527-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 93.)

 XIII. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Copes por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara la XLVII Fiesta Pro-
vincial de Exposiciones y la XXII Expo Rojo, 
realizarse en la localidad de Bigand, depar-
tamento de Caseros, provincia de Santa Fe 
(4.596-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 94.)

 XIV. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Brezzo por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara la I Conven-
ción Internacional de Familias “Convivir 
en la esperanza”, a realizarse en la ciu-
dad de Brinkmann, provincia de Córdoba 
(4.387-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 95.)

 XV. Pronunciamiento de la Honorable Cáma-
ra sobre los asuntos a los que se refi eren 
los números 42.I a 41.XIV de este sumario. 
(Pág. 96.)

 43. Proposición de la Presidencia de que la Hono-
rable Cámara se constituya en comisión a efec-
tos de considerar el proyecto de ley en revisión 
por el que se modifi ca la ley 27.354, mediante 
la cual se declara en emergencia económica, 
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productiva, fi nanciera y social a la cadena de pro-
ducción de peras y manzanas en las provincias 
del Neuquén y Río Negro, y cuestiones conexas 
(86-S.-2017). Se aprueba. (Pág. 96.)

 44. Conferencia de la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión para el estudio del asunto al 
que se refi ere el número 43 de este sumario. El 
cuerpo adopta como despacho el texto del pro-
yecto de ley remitido por el Honorable Senado. 
(Pág. 97.)

 45. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so-
bre el despacho al que se refi ere el número 44 
de este sumario. Se sanciona defi nitivamente 
(ley 27.396). (Pág. 100.)

 46. Consideración de los dictámenes de las co-
misiones de Finanzas, de Obras Públicas y de 
Legislación General en el proyecto de ley en 
revisión por el que se establece que la determi-
nación de los precios que se coticen en los con-
tratos de obra pública destinados a construc-
ción de viviendas se efectuará según el valor 
en pesos de la unidad de vivienda, y cuestiones 
conexas (31-S.-2017). Orden del Día N° 1.474. 
Se sanciona defi nitivamente (ley 27.397). 
(Pág. 100.)

 47. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Justicia y de Legislación General en el pro-
yecto de ley en revisión por el que se establece 
la regulación de honorarios profesionales de 
abogados, procuradores y auxiliares de la justi-
cia nacional y federal (114-S.-2015). Orden del 
Día N° 913. Se sanciona con modifi caciones. 
(Pág. 105.)

 48. Aclaración formulada por la señora dipu tada 
Camaño respecto de la votación nominal del 
artículo 63 del proyecto al que se refi ere el nú-
mero 47 de este sumario. (Pág. 147.)

 49. Consideración de los dictámenes de las comisiones 
de Energía y Combustibles y de Presupuesto y Ha-
cienda en los proyectos de ley de los señores dipu-
tados Tomassi (97-D.-2016), Villalonga y Roquel 
(2.965-D.-2016), Bardeggia (2.188-D.-2017), Ta-
boada (2.207-D.-2017), Ziliotto (3.260-D.-2017) 
y Bevilacqua (3.614-D.-2017), sobre régimen de 
fomento de la generación distribuida de energía re-
novable integrada a la red eléctrica pública. Orden 
del Día N° 1.620. Se sanciona. (Pág. 147.)

 50. Consideración conjunta de asuntos:
 I. Proyecto de declaración de la señora dipu-

tada Vera González y otros por el que la Hono-
rable Cámara expresa su felicitación y recono-
cimiento a la labor del profesor catamarqueño 
Lucas Mariano Salas Adi, en razón de su meri-
toria actitud inclusiva para con una alumna que 

sufre discapacidad motriz (4.559-D.-2017). Se 
sanciona. (Pág. 188.)

 II. Proyecto de resolución del señor dipu tado 
Bermejo y otros por el que el Eisteddfod-
Festival Musical y Literario, a realizarse 
entre el 25 y el 29 de octubre en Trelew, 
provincia del Chubut, es declarado de inte-
rés de la Honorable Cámara de Dipu tados 
(2.833-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 189.)

 III. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Gaillard y otros por el que la Honora-
ble Cámara expresa su preocupación ante la 
falta de reglamentación de le ley 27.350, de 
uso medicinal del cannabis y sus derivados 
(4.496-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 190.)

 IV. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Gallardo y otros por el que la Hono-
rable Cámara expresa su repudio ante los 
agraviantes dichos del concejal Agustín Ro-
mano Norri, de la ciudad capital de la pro-
vincia de Tucumán, relacionados con la fi -
gura de la señora María Eva Duarte de Perón 
(4.112-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 191.)

 V. Proyecto de resolución del señor dipu tado 
Oliva y otros por el que la Primera Muestra 
Industrial, Comercial y Tecnológica “Expo 
Santiago 2017”, realizada entre el 1° y el 
3 de septiembre en la ciudad de La Banda, 
provincia de Santiago del Estero, es de-
clarada de interés de la Honorable Cámara 
(4.518-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 191.)

 VI. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre los asuntos a los que se refi eren los nú-
meros 50.I a 50.V de este sumario.

 51. Proposición de la Presidencia de que la Ho-
norable Cámara se constituya en comisión a 
efectos de considerar las enmiendas introduci-
das por el Honorable Senado al proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión, por el que la ex 
sede de la Intendencia del Parque Nacional La-
nín, provincia del Neuquén, es declarada mo-
numento histórico nacional (4.404-D.-2014). 
Se aprueba. (Pág. 192.)

 52. Conferencia de la Honorable Cámara constituida 
en comisión para el estudio del asunto al que se 
refi ere el número 51 de este sumario. El cuerpo 
adopta como despacho el texto del proyecto de 
ley remitido por el Honorable Senado. (Pág. 193.)

 53. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so-
bre el despacho al que se refi ere el número 52 
de este sumario. Se sanciona defi nitivamente 
(ley 27.398). (Pág. 193.)

 54. Consideración del proyecto de resolución del 
señor dipu tado Massot por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la Exposición 
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Internacional B2B de Alimentos, Bebidas y 
Tendencias en Argentina “AlimentAR”, que se 
realizará entre el 7 y el 10 de noviembre del 
corriente año, en Tecnópolis (4.884-D.-2017). 
Se sanciona. (Pág. 193.)

 55. Consideración del proyecto de ley del señor 
dipu tado De Pedro y otros por el que la ciudad 
de Mercedes, provincia de Buenos Aires, es de-
clarada Capital Nacional del Salame Quintero 
(4.824-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 194.)

 56. Consideración del proyecto de ley del señor 
dipu tado Closs por el que se establece un régimen 
de feriados y fi nes de semana largos, y se derogan 
los decretos 52/2017 y 80/2017 del Poder Ejecuti-
vo (499-D.-2017). Se sanciona. (Pág. 196.)

 57. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y de Organi-
zaciones No Gubernamentales en el proyecto 
de ley del señor dipu tado Grosso y otros por el 
que se modifi ca el artículo 64 de la ley 20.337, 
de cooperativas, en lo atinente a los impedi-
mentos establecidos para la integración de los 
consejos de administración (5.478-D.-2016). 
Se sanciona. (Pág. 202.)

 58. Apéndice:

I. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 205.)

II. Actas de votación nominal números 1 a 18. 
(Pág. 496.)

III. Inserciones solicitadas por los señores 
dipu tados:
1. Brezzo. (Pág. 678.)
2. Giordano. (Pág. 678.) 
3. Giordano. (Pág. 679.)
4. Huczak. (Pág. 679.)
5. Huczak. (Pág. 679.)
6. Pitiot. (Pág. 680.)
7. Schmidt Liermann. (Pág. 680.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los trece días del mes de septiembre de 
2017, a la hora 11 y 52:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 129 señores dipu tados, queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores dipu tados 
en número reglamentario.

Invito a la señora dipu tada por el distrito 
electoral de Buenos Aires doña Marcela Fa-
biana Passo y al señor dipu tado por el distrito 
electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires don Fernando Sánchez a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores dipu tados y el 
público presente, la señora dipu tada doña Mar-
cela Fabiana Passo y el señor dipu tado don 
Fernando Sánchez proceden a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores dipu tados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto de la Or-
questa de Cámara del Congreso de la Nación.

–Puestos de pie, los señores dipu tados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Agradecemos al 
cuarteto de la Orquesta de Cámara del Congre-
so de la Nación.

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Conforme a los 
pedidos de sesión especial efectuados y a lo 
acordado en la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, se han incluido y excluido algunos asuntos 
y se ha ordenado el temario, del que luego se 
dará lectura.

Se va a votar el temario acordado.
–Resulta afi rmativa.

4
HOMENAJES

Sr. Presidente (Monzó). – A continuación, 
la Honorable Cámara pasará a la instancia de 
homenajes.

I
A la memoria de las víctimas 

de la Noche de los Lápices
Sr. Presidente (Monzó). – Para rendir ho-

menaje a las víctimas de la Noche de los Lá-
pices, tiene la palabra el señor dipu tado por 
Buenos Aires.
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dad, nuestro país, ha logrado conquistar y ha-
cerse carne de algunos valores que tienen que 
ver con la democracia y con el Estado de de-
recho, sobre los cuales no estamos dispuestos 
a retroceder.

No queremos volver a vivir en un país en el 
que la desaparición forzada de un joven o de 
cualquier argentino de parte del Estado no sea 
repudiada e investigada, y no se proceda como 
corresponde.

No queremos esa Argentina, y mucho me-
nos un país en el cual a los jóvenes no se nos 
permita participar, involucrarnos, y que se nos 
reprima.

Por eso, en este homenaje a Daniel Race-
ro, Claudia Falcone, María Clara Ciocchini, 
Francisco López Muntaner, Claudio De Acha 
y Horacio Ungaro queremos recordar también 
a todos los argentinos y a todas las argentinas 
que fueron víctimas de violencia y de críme-
nes ejercidos por parte del Estado. Volvemos a 
comprometernos y a ratifi car nuestra voluntad 
de construir un país en el cual los jóvenes siga-
mos escribiendo la historia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – No encontrándo-
se presente el siguiente orador, señor dipu tado 
Selva, tiene la palabra la señora dipu tada por 
Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: desde el Par-
tido Obrero en el Frente de Izquierda queremos 
sumarnos al presente homenaje, al cumplirse 
cuarenta y un años de la Noche de los Lápices. 
Se trató de jóvenes de una escuela secundaria, 
que fueron la primera expresión de resistencia 
al terrorismo de Estado, a la dictadura militar 
y a las desapariciones forzadas.

Hoy, a cuarenta y un años, la juventud nue-
vamente está luchando por las libertades de-
mocráticas, la libertad de expresión, y lo hace 
en defensa de la educación pública y gratuita 
frente a un ajuste enorme que está descargan-
do este gobierno con sus socios cómplices en 
todas las provincias e incluso en intendencias. 
Si no, ¿qué son las tomas de los colegios en la 
capital del país contra este plan perverso, este 
plan macabro para los colegios secundarios del 
futuro? Lo único que se logrará con este plan es 
poner a competir a los estudiantes en el último 
año de la secundaria, en las pasantías, con sus 
propios padres trabajadores en las empresas, 

Sr. Grosso. – Señor presidente: en nombre 
de nuestro bloque, hablará la señora dipu tada 
Lucila De Ponti.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. De Ponti. – Señor presidente: pedimos 
este homenaje, una vez más, para recordar a 
los compañeros que fueron secuestrados y de -
saparecidos en lo que se conoce como la No-
che de los Lápices. Hace cuarenta y un años, en 
la ciudad de La Plata, un grupo de estudiantes 
secundarios que se habían organizado en la de-
fensa de sus derechos fueron secuestrados por 
una patota y seis de ellos continúan desapare-
cidos.

Muchos de nosotros comenzamos a militar 
mirando el ejemplo de los compañeros que fue-
ron desaparecidos en la Noche de los Lápices, 
aquellos que formaron parte de la generación 
que en los años setenta se organizó no sólo en 
defensa de los derechos sectoriales concretos 
sino también en la participación colectiva, por-
que entendían que era necesario construir un 
proyecto de país distinto en la Argentina, para 
hacerla más justa y más igualitaria.

Seguimos reivindicando hoy ese compromi-
so de la juventud. En este momento, cuarenta 
y un años después de la Noche de los Lápices, 
nuevamente en nuestro país estamos reclaman-
do al Estado argentino que se haga cargo y nos 
dé una respuesta acerca de una nueva desapa-
rición forzada que tiene como protagonista a 
Santiago Maldonado, otro joven que también 
decidió participar, al menos, parcialmente, en 
la defensa de una causa que consideraba justa, 
con la cual colectivamente se sentía motiva-
do, porque tenía como objetivo participar de 
la transformación de una realidad que veía in-
justa.

Santiago se dispuso a participar y hubo un 
Estado que decidió dejar de cuidarlo, para se-
cuestrarlo y desaparecerlo. Hoy, no sabemos 
a dónde está Santiago y tampoco tenemos un 
Estado que nos dé las respuestas y que permita 
que se avance en la investigación.

En este homenaje, en este recuerdo a los 
compañeros secuestrados y desaparecidos en 
la Noche de los Lápices, queremos repudiar 
aquel hecho, porque estamos convencidos de 
que cuarenta y un años después nuestra socie-
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y en Venezuela contra el propio gobierno de 
Maduro y los Macri de ese país, en la Argenti-
na la juventud está llamada a defender la vida 
y el futuro.

Por lo expuesto, queremos decir que con la 
Izquierda y los trabajadores debemos hacer 
frente al ajuste y la violencia que se ejerce so-
bre las mujeres y la juventud. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: desde mi 
bloque, quiero adherir a este homenaje que se 
está rindiendo a un hito que ha sido tan impor-
tante para el movimiento juvenil argentino y 
que justamente reconoce en la Noche de los 
Lápices el inicio de una tragedia que enlutó a 
nuestro país, fundamentalmente a partir de la 
lucha de aquellos jóvenes en la búsqueda de la 
recuperación de la idea de la igualdad de opor-
tunidades en la educación pública.

Me refi ero a la lucha por el boleto estudian-
til, que aún hoy vienen dando muchas de las 
organizaciones de nuestro país, por ejemplo, la 
FUA, y que seguramente tendremos oportuni-
dad de debatir en este recinto.

Se trata, fundamentalmente, de buscar la uni-
dad de los jóvenes y de levantar las banderas 
que vean en la educación la herramienta para 
garantizar una real igualdad de oportunidades.

Por lo tanto, es justo el homenaje de esta 
Honorable Cámara a ese hito que fue la Noche 
de los Lápices, recordando todo lo que signi-
fi có y, por sobre todas las cosas, levantando 
las banderas del “Nunca más” en la Argentina. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por el Chaco.

Sra. Mendoza (S. M.). – Señor presidente: 
me parece que el terrorismo de Estado que he-
mos vivido durante los años de la última dicta-
dura militar debe llamar a la refl exión a todos 
los bloques que integran esta Honorable Cá-
mara. No se trata de un homenaje exclusivo de 
alguna agrupación política, sino de la totalidad 
de los partidos.

En este Parlamento, más allá de las diferen-
cias ideológicas que los que lo integramos po-
damos tener, debemos tomar conciencia de lo 
que signifi caba ser estudiante en el momento 
en que ocurrió la Noche de los Lápices, de lo 

en momentos de despidos, de suspensiones y 
de precarización de la mano de obra.

Por eso, desde este espacio queremos reivin-
dicar las tomas de los colegios por parte de los 
estudiantes secundarios, porque son una expre-
sión de la defensa del sistema educativo. No se 
puede criminalizar esta lucha. El gobierno lo 
está haciendo bajo las fi guras de la usurpación 
y de la violación de domicilio, cuando las es-
cuelas son de los estudiantes, de la comunidad 
educativa.

Ante este ajuste, lo más lógico y saludable 
es que el movimiento estudiantil se levante. No 
queremos una escuela secundaria del futuro ni 
en la Capital Federal ni en ninguna provincia 
de la República Argentina.

A cuarenta y un años de la Noche de los Lá-
pices y a punto de cumplirse once años de la 
desaparición de Jorge Julio López, la juventud 
también se está preparando para movilizarse. 
Ello es así porque el 16 de septiembre es el 
24 de marzo de la juventud, representando la 
lucha contra la impunidad y aquellos que tam-
bién mantuvieron la complicidad respecto de 
lo que fue el terrorismo de Estado.

Un tercio de los treinta mil desaparecidos 
durante la dictadura militar perteneció a la 
clase obrera. Y dentro de ésta, más del 30 por 
ciento fueron jóvenes.

La participación en la política por parte de la 
juventud fue fundamental, y en este momento 
también lo es. No se le puede pedir prudencia 
al pueblo y a la juventud en momentos en los 
que sufrimos una nueva desaparición a manos 
de las fuerzas represivas del Estado, como ocu-
rre en el caso de Santiago Maldonado.

Estamos efectuando una convocatoria a 
movilizarnos en todo el país el próximo 16 de 
septiembre, a fi n de seguir defendiendo esta 
instancia de lucha de la juventud. Se trata de 
nuestro propio 24 de marzo, en defensa no so-
lamente de la educación pública, laica y gratui-
ta, sino también de las libertades democráticas. 
Ello es así porque aquí hay un gobierno que 
desde la Argentina reclama la libertad de ex-
presión para Venezuela, pero no la puede ga-
rantizar en nuestro propio país.

Entonces, así como la juventud se levanta en 
Chile contra la privatización de la educación, 
en Brasil contra Temer y su gobierno de ajuste 
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con votos legítimos, le puedo asegurar que con 
ese objetivo el peronismo estará en la calle.

Debemos tener respeto por Claudio Ramiro 
Mendoza y por aquellos treinta mil –y más– 
desaparecidos. También debemos analizar la 
situación de nuestros cuadros políticos.

Señor presidente: todos fuimos jóvenes y 
luchamos por el derecho al boleto estudiantil. 
Cuando Claudio fue presidente de la JUP Me-
dicina logramos ganar, pero la verdad es que 
nos ganaban siempre y yo no guardo rencor.

En este humilde homenaje no solo a las víc-
timas de la Noche de los Lápices sino a todos 
los desaparecidos, pido por favor que tenga-
mos respeto por todos los nietos que aún nos 
falta encontrar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. González Seligra. – Señor presidente: 
por los seis estudiantes que comentaba la dipu-
tada De Ponti, por los treinta mil desapareci-
dos, por la pelea que ellos encarnaron y con el 
máximo respeto que les tenemos es que desde 
la Izquierda continuamos la pelea por transfor-
mar la sociedad de raíz.

Desde ese lugar es que este homenaje a la 
Noche de los Lápices no es más que una rei-
vindicación de esa juventud que, lejos de ba-
nalizar su lucha por un boleto estudiantil, pe-
leaba junto a los trabajadores y el resto de los 
estudiantes para transformar la sociedad, en 
defensa de la escuela pública, en defensa de 
sus reivindicaciones como juventud, pero to-
talmente solidarios con las causas populares y 
los padecimientos de la clase trabajadora.

No es casual que el 30 por ciento de los des-
aparecidos sea de la clase trabajadora. Por eso 
decimos que el golpe de Estado fue un golpe 
de clase.

Por ello reivindicamos también la pelea que 
hoy dan los estudiantes, que defi enden la edu-
cación pública contra una reforma educativa 
que pretende transformar el quinto año en un 
servicio para los CEO del gobierno y en un ré-
gimen de pasantías totalmente precario, para 
dar una salida laboral a esos estudiantes y con-
vertirlos en mano de obra barata.

Por esos jóvenes que desaparecieron hace 
cuarenta y un años en manos de la fuerza de la 
policía bonaerense, que se organizaban junto 

que fue el fusilamiento del general Valle y la 
represión al peronismo, y de lo que representó 
el terrorismo de Estado para todos y cada uno 
de los ciudadanos que fueron víctimas de él.

Debemos repudiar fuertemente a aquellos 
integrantes de un bloque –quiero aclarar que 
no son todos– que cuestionaban el número de 
los treinta mil desaparecidos. Esta es una con-
ciencia nacional de todos. No es de un solo par-
tido o de una ideología. Lo que sí tenemos en 
claro es que nunca más hay que permitir esto.

Con respecto a los estudiantes que están lle-
vando a cabo sus tomas, quiero recordar que 
de acuerdo con la Constitución Nacional no se 
trata de actos ilegales.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sra. Mendoza (S. M.). – Por favor, dipu-
tada Carolina Gaillard, ¿puede retirarse a su 
banca? Estoy hablando yo.

Sr. Presidente (Monzó). – Por favor, seño-
res dipu tados, respeten a la dipu tada en uso de 
la palabra.

Sra. Mendoza (S. M.). – Me parece que 
esto es algo más, que no es del Partido Obrero, 
sino de la democracia.

Señor presidente: aseguro que el peronismo 
y otros partidos no hacemos política con esto. 
Por lo menos, en cuanto a lo que yo conozco 
–y doy fe– las Abuelas y las Madres de Plaza 
de Mayo no hacen política.

Mi hermano Claudio Ramiro Mendoza fue 
el primer presidente de la Comisión de Dere-
chos Humanos, y me parece muy baja la acti-
tud de aquellos que tratan de hacer política –o 
politiquería– con los derechos humanos. Esto 
no pertenece a uno; pertenece a toda la socie-
dad.

Hace poco tiempo, Estela de Carlotto y las 
Abuelas de Plaza de Mayo, con quienes yo he 
trabajado a partir de la herencia de Claudio, 
conmemoraron su nacimiento.

Por otro lado, me parece que hay que asumir 
la desaparición forzada de Santiago Maldona-
do, y hay que encontrarlo. Nadie está echando 
la culpa al gobierno, sino que estamos hablan-
do de toda la Argentina. Somos parte de una 
sociedad que nunca más quiere sufrir un golpe.

Si alguien va a salir en defensa de la demo-
cracia y del presidente Macri, que ha ganado 
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Por eso, nosotros señalamos que cuando hay 
un delincuente, una persona física criminal que 
ejecuta su crimen con el uniforme de la patria, 
con los vehículos que le da el Estado, con el 
arma que le da el Estado, que llega al cuartel 
que le da el Estado, involucra con su acción al 
Estado, y este debe ser el primer interesado en 
descubrirlo y reprimirlo para no confi gurar lo 
que se llama “delito contra los derechos hu-
manos” o “de lesa humanidad”, como el que 
genera el concepto de desaparición forzada.

En consecuencia, señor presidente, recor-
dando en este momento a aquellas víctimas, 
repudiamos la dictadura y reivindicamos espe-
cialmente a aquel gran dipu tado nacional de-
fensor de los derechos humanos, “el dipu tado 
de los derechos humanos”, Augusto Conte, 
fundador de entidades como el CELS, quien 
desde la calle, antes de la recuperación de la 
democracia y durante esta, defendió esos de-
rechos.

Este es el homenaje de nuestro bloque 
a aquellas víctimas y a todas las víctimas. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: queremos 
sumarnos a este homenaje en un nuevo aniver-
sario de una de las noches más difíciles que le 
tocó vivir a la juventud argentina. Tanto es así 
que, como decía previamente la señora dipu-
tada Austin, la lucha por el boleto estudiantil 
se sigue llevando adelante.

En defi nitiva, cuarenta años después esta-
mos hablando de la desaparición de un joven 
que tenía en común con los de aquella noche 
la rebeldía frente a lo que consideraba injusto 
o frente a lo que era injusto.

No comparto lo que está pasando en estos 
días en la sociedad argentina, donde muchos 
dicen –y se hacen eco de ello– que estamos 
pasando por un momento de similitud con lo 
que fue la dictadura más nefasta de nuestra 
historia, porque la diferencia entre dictadura y 
democracia es justamente la diferencia entre la 
vida y la muerte.

Sin embargo, han pasado cuarenta y cuatro 
días en los cuales no sabemos nada sobre San-
tiago Maldonado y el gobierno no da la cara. 
Eso no puede ocurrir, porque es desidia y falta 

a esos trabajadores, es que hoy hacemos esta 
reivindicación. Rescatamos su lucha contra 
aquellos que mantuvieron la impunidad, por-
que reivindicar la pelea de los estudiantes 
víctimas de la Noche de los Lápices es seguir 
reivindicando la pelea por acabar con esa im-
punidad. Es la misma impunidad que después 
se llevó a Julio López, la misma impunidad 
que permitió el asesinato de Mariano Ferreyra 
y la misma impunidad que hoy estamos lamen-
tando con la desaparición forzosa de Santiago 
Maldonado.

Así que el mejor homenaje es estar en las 
calles junto a estos estudiantes que hoy con-
tinúan la pelea de la Noche de los Lápices de-
fendiendo la educación, solidarizándose con la 
causa de los pueblos originarios y defendiendo 
una vida plena para la juventud, para los traba-
jadores y para todos los sectores explotados y 
oprimidos en el mundo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Raff o. – Señor presidente: nuestro blo-
que se asocia con intensidad, emoción y ener-
gía al recuerdo y evocación de las víctimas del 
siniestro terrorismo de Estado, homenajeando 
hoy a estos estudiantes, pero en ellos represen-
tando a todas las víctimas –compañeros, diri-
gentes gremiales, políticos, dipu tados, perio-
distas–, porque tienen que estar en la memoria 
del pueblo argentino y de sus representantes 
para mantener vivo el repudio a aquel geno-
cidio.

Permítaseme una breve refl exión concep-
tual, porque estamos en un tema de derechos 
humanos. Aparentemente habría una paradoja, 
porque todos los derechos son humanos. El 
sistema jurídico es de los humanos. Entonces, 
¿por qué hay algunos derechos que llamamos 
“humanos”?

Basta con ver la historia para saber que de-
nominamos “derechos humanos” a aquellos 
derechos de los seres humanos que han sido 
violados por el poder, violentados por el apa-
rato del Estado, siendo este autor, cómplice, 
partícipe necesario, encubridor o cualquiera de 
las formas. Cuando hay un derecho que viola 
el Estado, que es quien debe proteger ese de-
recho, ese derecho violado se denomina “dere-
cho humano”.
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igualdad ante una sociedad que parecía inerte 
frente a los reclamos de las mujeres.

Entre ellas podemos mencionar a Cecilia 
Grierson, Julieta Lanteri y, en particular, la 
lucha de Alicia Moreau de Justo y su partido. 
En una lucha que recién se concretó el 23 de 
septiembre de 1947, ellas juntas sumaron vein-
tidós proyectos hasta lograr la aprobación de 
esta posibilidad de elegir y ser elegidas.

Debemos reconocer el liderazgo de Eva 
Duarte de Perón que con un grupo de muje-
res trabajó denodadamente para concretar un 
anhelo de gran parte de la población argentina. 
Esto era también lo que se daba en el contexto 
mundial.

No puedo dejar de mencionar las palabras 
de Eva frente a una plaza colmada durante 
una convocatoria de la CGT, que en ese mo-
mento no utilizaba choripanes ni colectivos 
anaranjados: “Mujeres de mi Patria: recibo 
en este instante, de manos del Gobierno de la 
Nación, la ley que consagra nuestros derechos 
cívicos.” Más adelante continuaba: “Aquí está, 
hermanas mías, resumida en la letra apretada 
de pocos artículos una larga historia de lucha, 
tropiezos y esperanzas”.

Estas palabras se traducen en la victoria de 
la mujer sobre la incomprensión, que tienen 
que ver con la negación y los intereses creados. 
Pero el compromiso de Eva no quedó sólo en la 
aprobación de esta ley, sino que ella sabía que 
había que trabajar mucho para poder hacerla 
realidad. De hecho, conformó su partido polí-
tico de mujeres y las envió por todo el país para 
lograr el empadronamiento de todas ellas para 
que, una vez terminado, pudieran participar del 
acto eleccionario en igualdad de condiciones 
con los varones.

De este modo se concretó el primer voto fe-
menino allá por el año 1951 y aunque pareció 
una revancha del destino en ese momento Eva 
estuvo prácticamente postrada en su cama des-
de donde emitió su voto y Alicia Moreau de 
Justo no pudo votar en esa elección.

Entonces, gracias a esa ley el justicialismo 
tuvo la oportunidad de ingresar mujeres en 
los distintos estamentos, en los concejos de-
liberantes, en las cámaras provinciales, en la 
Cámara de Senadores y en la Cámara de Dipu-
tados de la Nación. No pasó lo mismo con los 

de sensibilidad frente a una madre que a la no-
che tiene la cama de su hijo vacía.

No puede ocurrir que la ministra Bullrich 
haya dicho tres cosas diferentes sobre lo ocu-
rrido en un mismo hecho. Entonces, miente, 
encubre o no sabe qué pasa, y no está en con-
diciones de llevar adelante su labor.

Son 44 días en los que un manto de duda 
cubre nuestro país, pero hay una única certeza: 
Santiago no está, y queremos saber qué pasó 
con Santiago. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Para el mismo 
homenaje tiene la palabra la señora dipu tada 
por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: en nom-
bre del interbloque del Frente Amplio Progre-
sista, queremos sumar nuestro homenaje a las 
jóvenes víctimas a quienes hoy estamos recor-
dando.

Desde nuestro interbloque consideramos 
que el mejor homenaje que les podemos ren-
dir consiste en saldar las heridas de esta de-
mocracia, la más profunda de las cuales, por 
estos días, se llama Santiago Maldonado. Pero 
también debemos incluir a más del 70 por cien-
to de los jóvenes menores de 17 años que se 
encuentran en situación de pobreza y de vul-
nerabilidad en nuestro país y que no pueden 
acceder a sus derechos básicos. A pesar de las 
universidades y de las escuelas públicas gra-
tuitas, nuestros jóvenes no tienen acceso a la 
educación.

Entonces, entendemos que el mejor home-
naje que podemos rendir a los jóvenes de la 
Noche de los Lápices es luchar por los jóvenes 
de hoy y del futuro, para que accedan a todos 
sus derechos. (Aplausos.)

II
A la institución del voto femenino

Sr. Presidente (Monzó). – Para un homena-
je al 70° aniversario de la sanción de la ley por 
la que se instituyó el voto femenino, tiene la 
palabra la señora dipu tada por La Rioja.

Sra. Vega. – Señor presidente: recorda-
mos hoy el 70° aniversario de la sanción de la 
ley 13.010, y no podemos dejar de recordar a 
aquellas primeras sufragistas del siglo XIX y 
principios del siglo XX, que lucharon por la 
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En lo que respecta al tema de paridad debo 
señalar que pudimos seguir avanzando en el 
ámbito de esta Cámara, ya que ayer emitimos 
dictamen sobre un proyecto que aborda la 
cuestión.

Sin embargo, esa no es la solución total a 
la problemática de las mujeres en nuestra so-
ciedad y en el resto del mundo. Digo esto por-
que en cualquier foto en la que aparezcan los 
líderes mundiales, veremos que siempre hay 
pocas mujeres. Lo mismo ocurre en los gabi-
netes nacional, provinciales y municipales. Lo 
que quiero decir es que más allá de los partidos 
políticos, la problemática de las mujeres es la 
misma.

Queremos dejar de ser la excepción para 
convertirnos en la regla y participar en igual-
dad de condiciones en todos los ámbitos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: han pa-
sado setenta años de uno de los momentos tras-
cendentes que abrió el espacio de participación 
política de las mujeres.

Como bien expresaron las señoras dipu tadas 
preopinantes, fue muy difícil conseguir la san-
ción de la norma en este Parlamento. Hubo 
decenas de proyectos que durante años dur-
mieron en los cajones. Recuerdo que en esta 
Cámara se sancionó un proyecto del dipu tado 
Bravo, que no pudo sortear la posición de un 
Senado ultraconsevador. Para que tengan idea 
de las cosas que muchas veces nos dicen a las 
mujeres, quisiera compartir con ustedes lo que 
manifestó el entonces senador Uriburu, que 
dijo: “Cuando veamos a la mujer parada sobre 
una mesa o en la murga ruidosa de las manifes-
taciones, habrá perdido todo su encanto. El día 
que la señora sea conservadora, la cocinera, so-
cialista, y la mucama, socialista independiente, 
habremos creado el caos en el hogar”.

Por suerte los pudimos derrotar. Gracias a la 
lucha de las sufragistas –empezaron las socia-
listas y anarquistas–, a partir de 1910 se forma-
ron comités prosufragio en todos los rincones 
de la patria. En este sentido, quiero rendir mi 
homenaje a una de las primeras sufragistas que 
armó uno de esos primeros comités en la pro-
vincia de Corrientes; me refi ero a la querida 
mamabuela Nélida Márquez.

partidos radical y socialista que no habían 
incorporado mujeres en sus listas. Creo que 
hoy, luego de setenta años, más que homena-
jear deberíamos interpelarlos sobre cuáles han 
sido los avances para las mujeres después de 
haber sido el segundo país en Latinoamérica 
en aprobar esta ley, pues hizo falta una nueva 
incorporación, que recién se logró en la década 
del 90, con la ley de cupo, que nos permitía 
participar en el 30 por ciento de las listas. Por 
supuesto que esto se ha manejado a gusto y 
placer, creyendo que podríamos ocupar solo el 
puesto de suplentes en las listas. En realidad, 
la ley establece que deben ubicarse en lugares 
expectables.

En la década del 90 también se logró un gran 
avance para las mujeres, especialmente en La-
tinoamérica, porque en estos lugares donde se 
aprobaban nuevas leyes empezó a surgir la in-
corporación de los consejos y de las secretarías 
de la mujer, logrando una atención excepcional 
en aspectos relacionados con la salud y el ejer-
cicio de los derechos en igualdad de condicio-
nes con los varones.

No quiero dejar pasar este momento sin re-
latarles qué me pasa como riojana, integran-
te de una provincia feudal donde no se tiene 
en cuenta el género para hacer ningún tipo de 
política. La perspectiva de género no está pre-
sente en mi provincia, donde de hecho todavía 
se habla de planes de vivienda para madres sol-
teras, cuando el matrimonio es una institución 
que prácticamente no está siendo utilizada en 
este momento y tampoco a nadie se le ocurriría 
hablar sobre un barrio para padres solteros. El 
estigma siempre es femenino.

En este sentido, quiero expresar que las po-
líticas de desarrollo y autonomía pasan por en-
tregar una parrilla, una bolsa de harina, grasa, 
un delantal y una cofi a para lograr la indepen-
dencia de las mujeres.

Sr. Presidente (Monzó). – Señora dipu tada: 
se ha agotado el tiempo del que disponía para 
hace uso de la palabra.

Sra. Vega. – Ya termino, señor presidente.
Esas cosas son las que tenemos que tratar 

de cambiar en mi provincia, donde tenemos a 
alguien que hasta se cree dueño del sol que nos 
alumbra.
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el “Nunca más”. Entonces, a todos esos que 
hablan de Santiago queriendo contraponerlo a 
Julio López, los invitamos a sumarse a las mar-
chas que se realizarán en todo el país para pedir 
por la aparición de Julio López y de Santiago 
Maldonado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Señor presiden-
te: hoy más que nunca, y en este homenaje, 
siento que las mujeres seguimos siendo ese 
otro que se teme, sobre todo cuando tenemos o 
reclamamos poder.

Septiembre del 47 justamente se trató de la 
construcción de poder, de la recuperación de 
la voz de la mitad de la población invisibiliza-
da, que no tenía voz. No sólo fueron las mu-
jeres argentinas las que ese 23 de septiembre, 
cuando se promulgó la ley –y el 9 de ese mes, 
cuando se votó aquí–, lograron tener voto o ser 
elegidas. Fueron también los territorios nacio-
nales, que no eran provincias; fueron también 
las fuerzas armadas, que pudieron votar, y fue-
ron también las instituciones y los hombres y 
mujeres de las instituciones eclesiásticas.

En realidad, lo que se mostró en septiembre 
del 47 fue un movimiento nacional y popular, 
que era el peronismo que construía derechos: 
derechos para que las elecciones no fueran un 
acto de un día sino un acto donde los ciuda-
danos y ciudadanas pudieran manifestarse y el 
país pudiera tener un presidente –o una presi-
denta, como tuvimos los argentinos– electo por 
toda la población y no sólo por una pequeña 
parte, como era lo que podía elegir hasta en-
tonces.

Es por ello que no sólo Evita tomó la mejor 
tradición de las socialistas y anarquistas y la 
llevó a la realidad con todas sus compañeras, 
sino que hubo que hacer un ejercicio de de-
mocracia, de censar mujer por mujer en todas 
las provincias argentinas, es decir, en todo el 
territorio nacional. Eso se hizo con veintitrés 
delegadas censistas de todo nuestro país, a las 
que hoy desde aquí quiero rendir un especial 
homenaje, porque si bien fueron reconocidas 
en sus comunidades, en muchos casos siguen 
siendo anónimas. Quiero rendirles un homena-
je por su compromiso y porque hicieron de la 
política un trabajo no sólo político sino esen-
cialmente social, ya que pregonaban el amor 

Esa lucha no fue sufi ciente para sortear to-
das las trabas que nos ponían. Tuvo que llegar 
ese volcán encendido y arrasador que fue Evita 
para lograr en el Parlamento lo que era una de-
manda de toda la sociedad. Así conseguimos la 
sanción de la ley 13.010.

Además de sepultar la caridad de la alta so-
ciedad argentina, que les tiraba migajas a los 
pobres, para transformarla en una conquista de 
derechos para los trabajadores y los cabecitas 
negras, Evita también nos enseñó a las mujeres 
que nuestra pelea tenía que estar inserta en la 
lucha de esos sectores. Así, la herramienta del 
voto femenino sirvió para enfrentar a los secto-
res conservadores que nos negaban la conquis-
ta histórica del derecho a voto. De ese modo 
se abrieron otros cauces, como el de la ley de 
cupo femenino.

Entonces, creo que el mejor homenaje a 
Evita y a las sufragistas es lo que ayer con-
seguimos en esta Cámara, ya que con ese ins-
trumento podremos completar el trámite para 
que de una buena vez por todas se sancione 
el proyecto de ley de paridad legislativa de la 
senadora Riofrío. La aprobación de esa norma 
será el mejor homenaje que les podemos rendir 
a las mujeres que abrieron ese cauce.

Esa norma también nos permitirá encontrar 
la solución al “Ni una menos”, que no sólo re-
quiere que los femicidas, violentos y violado-
res no salgan de la cárcel con las excusas licen-
ciosas que dan los jueces sino que además se 
resuelvan los problemas reales de desigualdad.

Por eso decimos que queremos que en este 
septiembre, en que homenajeamos el 70° ani-
versario del voto femenino, el Parlamento 
complete la sanción de la ley de paridad legis-
lativa. Queremos paridad laboral, patrimonial, 
sexual y excepcional. Sólo así la consigna “Ni 
una menos” dejará de ser el racconto de vícti-
mas de la violencia.

Con esa misma fuerza con que las mujeres 
gritamos “Ni una menos”, hoy venimos a gri-
tar, nuevamente, “¿Dónde está Santiago Mal-
donado?”. Lo decimos desde nuestras entrañas 
de mujer. También venimos a decir lo siguien-
te. Este 18 de septiembre se cumplirá un nuevo 
aniversario de la desaparición del compañero 
Julio López, que fue parte de los valientes tes-
timonios que permitieron juzgar a los autores 
de delitos de lesa humanidad y hacer realidad 
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indígenas, las mujeres profesionales, las muje-
res que luchan contra la violencia de género, 
las mujeres que pretenden igual paga por igual 
trabajo.

Las mujeres no necesitamos cupo para estar 
en el frente de la lucha; tampoco lo necesita-
mos cuando en los 90 salimos a “piquetear” y 
a pelear contra el neoliberalismo.

Por ello, reconocemos en este momento a 
todas las mujeres luchadoras y celebramos que 
ayer se haya aprobado en comisión el proyecto 
sobre paridad de género y cupo en esta Cámara 
de Dipu tados.

Por otra parte, quisiera destacar que esta 
Cámara tiene una grave deuda con las mujeres 
respecto de la legalización del aborto. Dicho 
proyecto de ley ni siquiera ha sido discutido en 
comisión. Por ello pedimos a todos los señores 
dipu tados y señoras dipu tadas que por lo me-
nos nos den la oportunidad de discutir el pro-
yecto de legalización del aborto. (Aplausos.)

III
A la memoria del cantautor Pablo Ramón “Toto” 

Semhan
Sr. Presidente (Monzó). – Para rendir ho-

menaje a la memoria del cantautor Pablo Ra-
món “Toto” Semhan, tiene la palabra el señor 
dipu tado por Misiones.

Sr. Ziegler. – Señor presidente: quisiera 
rendir homenaje hoy a un hombre que nació en 
Mercedes, provincia de Misiones, y que allá 
por 2015 nos ilustró cantando el Himno Nacio-
nal Argentino en idioma guaraní, cuya adapta-
ción fue de su autoría para poder cantarlo en 
esta lengua de nuestros pueblos originarios.

La ciudad de Mercedes es cuna de grandes 
cultores de nuestra música del Litoral y allí na-
ció “Toto” Semhan.

No quiero extenderme en este homenaje, 
pero sí deseo destacar que toda su obra y amis-
tades constituyen el legado de los pueblos del 
Litoral argentino y de toda la República. Más 
allá de las cosas que hizo en su vida privada 
como docente y en muchas otras actividades, 
éste es el momento de rendir homenaje a ese 
hombre que el 6 de septiembre Dios decidió 
que nos siguiera acompañando desde otro lu-
gar. Y seguramente lo está haciendo –como 
decía su hermana Perica, nuestra compañera 
de bancada– desde una chamameceada junto a 

en la política –que incorporaban– y la justicia 
social.

En ese tiempo, esas mujeres recorrieron los 
campos y ciudades de todo el país, así como las 
fábricas del conurbano de cada una de nuestras 
provincias, y lograron construir un partido pe-
ronista femenino. Ese partido logró veintitrés 
dipu tadas nacionales y seis senadoras nacio-
nales, sin ley de cupos, y –como bien se dijo 
aquí– que hubiera concejalas en todas las pro-
vincias y dipu tadas y senadoras provinciales.

Pero ese logro de tener el 30 por ciento no 
se sostuvo, y en 1983 solamente fi guraban dos 
mujeres en las listas de dipu tados nacionales. 
Justamente por ese retroceso, producto de la 
persecución de los gobiernos militares –que 
en la Argentina derrocaron tantas veces la de-
mocracia– y de la complicidad de los secto-
res políticos que apoyaron esos gobiernos, es 
que en 1991 tuvo que llegar una ley de cupo. 
Y ayer –comparto lo manifestado por la dipu-
tada Ferreyra– vivimos un día histórico al fi r-
mar el dictamen sobre paridad de género, para 
que las mujeres y los varones dejemos de ser 
diferentes y para que las argentinas dejemos de 
ser discriminadas. Las mujeres representamos 
el 51 por ciento de la población y queremos 
justicia distributiva.

En honor a Evita, en honor a las mujeres, en 
honor a todas las militantes, a las Madres, a las 
Abuelas, a las desaparecidas, exigimos como 
mujeres y como varones de una sociedad de-
mocrática la aparición inmediata de Santiago 
Maldonado. Rindo desde aquí nuestro home-
naje. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Mendoza.

Sra. Cousinet. – Señor presidente: desde el 
bloque Progresista queremos homenajear en 
el día de hoy, que celebramos el 70° aniver-
sario del voto femenino, no solamente a aque-
llas grandes mujeres cuyo nombre ha pasado 
a la historia, a aquellas mujeres que desde el 
comienzo de nuestra vida independiente es-
tuvieron en el frente de batalla –como Juana 
Azurduy–, a aquellas otras que pelearon por 
los derechos sociales y políticos –como Julieta 
Lanteri, Alicia Moreau de Justo y Eva Perón–, 
sino también a todas aquellas mujeres anóni-
mas que día a día luchan por la ampliación de 
sus derechos: las mujeres obreras, las mujeres 
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Por eso, en este breve homenaje, manifes-

tamos nuestro respeto hacia su fi gura y nues-
tra convicción por la defensa de la educación 
pública y gratuita. Brindamos nuestro más 
sentido homenaje a todos los maestros de la 
Argentina que día a día en cada lugar de esta 
patria –más cerca o más lejos de los centros 
urbanos– luchan por la educación y defi enden, 
educan y protegen a nuestros niños, jóvenes y 
adolescentes. (Aplausos.)

V
Al Día del Maestro

Sr. Presidente (Monzó). – Para un home-
naje por el Día del Maestro, tiene la palabra el 
señor dipu tado por el Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: 
hace pocos días fue el Día del Maestro, y la 
dipu tada preopinante se refi rió a alguien muy 
signifi cativo en la historia de la Argentina.

Yo me voy a referir a un maestro muy signi-
fi cativo de la historia, también de la educación 
argentina y neuquina.

Mañana cumpliría 60 años Carlos Fuenteal-
ba, maestro que nació en Junín de los Andes, 
que con mucho esfuerzo se recibió y confor-
mó una familia con su compañera Sandra Ro-
dríguez. Trabajaba en una escuela en el oeste 
neuquino, un oeste privado de muchas cosas 
y bastante complejo, con lo cual seguramente 
en sus días al frente del aula habrá visto chicos 
con hambre, con frío, sin gas, con realidades a 
veces muy lejanas de lo que se puede ver cuan-
do uno vive cerca del Obelisco.

Ésa era la realidad que veía Carlos Fuenteal-
ba, por la cual peleó; fue a la ruta a plantear una 
mejor educación para todos los neuquinos. El 
trato que él soñaba para los docentes no era el 
que vemos actualmente; no era la represión a 
los docentes ni los salarios que no respetan la 
ley. Creo que soñaba con una educación en la 
cual todos pudieran estar un poco mejor.

De sus dos hijas –hoy ya mujeres– una con-
tinúa estudiando y la otra es profesora. Ambas 
eligieron la docencia.

A pesar de lo ocurrido a su padre, eligió la 
docencia para seguir construyendo una mejor 
educación para los neuquinos en particular y 
para los argentinos en general.

Isaco Abitbol y tantos otros que hoy ya no nos 
acompañan.

Estoy absolutamente convencido –y puedo 
decirlo parafraseando algunas de sus obras– de 
que se fue por las huellas del chamamé y can-
tando una vez más una canción muy querida 
por los mercedeños: Adiós ciudad de Merce-
des. También estoy absolutamente convencido 
de que debe estar cantando –como lo hacía con 
Roberto Galarza– Volver en guitarra.

Por eso, a ese gran artista de la música litora-
leña, de nuestro chamamé y de nuestra cultura, 
le rindo un sentido homenaje. (Aplausos.)

IV
A la memoria de don Domingo Faustino Sarmiento

Sr. Presidente (Monzó). – Para rendir ho-
menaje a la memoria del expresidente de la 
Nación don Domingo Faustino Sarmiento, tie-
ne la palabra la señora dipu tada por San Juan.

Sra. Castro. – Señor presidente: este 11 de 
septiembre se conmemoró una vez más el Día 
del Maestro en homenaje a un baluarte de la 
educación pública argentina, Domingo Faus-
tino Sarmiento, comprovinciano de quien nos 
sentimos orgullosos no sólo los sanjuaninos 
sino los argentinos todos.

Fue político, presidente, gobernador, mili-
tar, escritor, periodista. Su obra literaria es una 
de las más importantes de nuestro país.

No sólo queremos homenajear a los docen-
tes en la persona y fi gura del maestro de Amé-
rica –Sarmiento–, sino a todos los maestros y 
a todas las maestras de nuestro país que día a 
día tienen la enorme responsabilidad de formar 
a nuestros niños, jóvenes, académicos y cien-
tífi cos. Hablo de esos maestros y maestras que 
enseñan no sólo con el intelecto, sino también 
con su corazón, su compromiso y esfuerzo.

En este homenaje también queremos reivin-
dicar los derechos de nuestros maestros. No 
queremos que sean reprimidos o cobren un sa-
lario indigno. Muy por el contrario, deseamos 
que sean las personas y los trabajadores más 
dignifi cados de nuestra sociedad.

Como decía Sarmiento, en los bancos de la 
escuela está todo: los futuros políticos, médi-
cos y deportistas de nuestra Nación; y quere-
mos una Nación y una patria grandes.
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con vida. De alguna manera todos, directa o 
indirectamente, podemos contribuir con las in-
vestigaciones siendo auxiliares de la Justicia y 
del Poder Ejecutivo.

Tenemos conocimiento de que no se reali-
zaron pruebas que podrían haberse efectuado. 
Queremos memoria. Sin embargo, no quere-
mos memoria, verdad y justicia porque nuestra 
intención es que no se trate de un desapareci-
do más. Aspiramos a que Santiago Maldonado 
aparezca con vida. Sería muy importante cum-
plir el principio republicano de la rendición 
de cuentas de nuestros funcionarios. Por ello, 
debe concurrir la ministra de Seguridad, Patri-
cia Bullrich, a contestar nuestras preguntas y 
escuchar nuestros aportes. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Entre Ríos.

Sr. Huss. – Señor presidente: planteo una 
cuestión de privilegio por dos hechos ocurridos 
en mi provincia con pocas horas de diferencia.

Por un lado, en Concepción del Uruguay el 
último domingo en horas de la madrugada fue 
tapado con pintura blanca un mural referido a 
la búsqueda de Santiago Maldonado. Segura-
mente aquellos acostumbrados a épocas nefas-
tas de la Argentina creyeron que tapando un 
mural pueden tapar un reclamo popular.

Esto se suma a un pedido a la dirigencia 
política, personalmente a la Presidencia de la 
Cámara, porque me parece que aquellos que 
abrazamos la política y los mismos represen-
tantes de distintos partidos políticos del pueblo 
argentino debemos tener un alto grado de ma-
durez y de responsabilidad.

Vemos actitudes del gobierno nacional y de 
actores cercanos que generan un camino de 
odio y de diferencias entre los hermanos ar-
gentinos.

Ayer, en una escuela pública de Villaguay, se 
realizó una jornada autorizada por el Consejo 
General de Educación de mi provincia sobre 
la Noche de los Lápices y temas referidos a 
derechos humanos.

No quería dejar pasar la cercanía con el Día 
del Maestro y el cumpleaños de Carlos Fuen-
tealba. Entiendo que este Congreso merece 
rendir homenaje a estos maestros como Carlos 
Fuentealba.

Espero que dentro de poco tiempo este Con-
greso comience el tratamiento de un proyecto 
de ley para poner el nombre Carlos Fuentealba 
al tramo de la ruta nacional 22 que va desde 
el kilómetro 1.217, donde está el puente que 
cruza el río Neuquén, hasta Zapala. Creo que 
ésta es la manera de rendir homenaje a aque-
llos grandes maestros que dieron la vida por la 
educación.

Carlos Fuentealba fue fusilado por la es-
palda debido a reclamar una mejor educación. 
Considero que ese hecho tiene alguna similitud 
con la forma en que actualmente son tratados 
los docentes. De todos modos, eso no nos infl a 
el pecho ni nos llena de orgullo.

Finalmente, de este modo rindo homenaje 
desde el Neuquén a un gran maestro. Como 
dijo la señora dipu tada preopinante, por un 
lado, hubo un maestro reconocido en el país; 
y por el otro, un gran contemporáneo que dejó 
su vida en la ruta reclamando por una mejor 
educación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – En las palabras 
vertidas por los señores dipu tados, quedan ren-
didos los homenajes de la Honorable Cámara.

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: trataré de 
ser breve.

La cuestión de privilegio se vincula con la 
aplicación del artículo 71 de la Constitución 
Nacional y del 204 del reglamento de esta Cá-
mara. Se trata de un proyecto de resolución 
de nuestro bloque por el que se solicita que la 
señora ministra de Seguridad venga a este re-
cinto a explicar el estado de las investigaciones 
sobre la desaparición forzada de Santiago Mal-
donado. Entendemos que no se trata de un pro-
blema partidario, sino de un hecho que lacera y 
acentúa el dolor argentino. No queremos hacer 
política partidaria con este tema, pero sí saber 
la verdad y que Santiago Maldonado aparezca 
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tuvo una causa penal por robo, y para zafar de 
la responsabilidad penal dijo que estaba enfer-
mo y que los tuvo que vender.

Entonces, molesto porque expuse este cos-
tado de estas almas selectivas que siempre 
encuentran en los demás problemas morales y 
se creen impolutos denunciadores, montó este 
operativo sobre el “hackeo” de las comunica-
ciones.

Por otro lado, se hizo también una campa-
ña para decir que soy antisemita. Y lo mismo 
ocurrió cuando denuncié a Majul por los 14 
millones de pesos que cobraba del gobierno 
de la ciudad con una ONG trucha para repartir 
volantes.

Quiero aclarar lo siguiente: nada más aleja-
do de mí que esa acusación. Una de las prime-
ras defi niciones políticas que tuve fue la de ser 
claramente antifascista en todos los órdenes. 
Denuncio el Holocausto, así como cada uno 
de los crímenes cometidos por el fascismo a 
lo largo y a lo ancho del mundo. En este país, 
la dictadura militar argentina y ese genocidio 
con terrorismo de Estado fueron en nombre 
del fascismo. Denuncio las tesis negacionistas 
que tratan de ser funcionales al blanqueo del 
fascismo usando el tema de los números. Por 
ejemplo, dicen que no fueron 6 millones los 
muertos en los centros de exterminio masivo 
sino 300.000. Por su parte, acá, en la Argen-
tina, dicen que los desaparecidos no fueron 
treinta mil sino ocho mil. Denuncio a aquellos 
que realizan este tipo de reduccionismo fun-
cional al fascismo.

También quiero decir con claridad, en cuan-
to a esas conversaciones que sacó Gabriel 
“Letrina”, que con sólo revisar mi Twitter, mi 
Facebook y mis declaraciones públicas puede 
advertirse que tengo posiciones mucho más 
contundentes. Por ejemplo, denuncio lo que 
están haciendo en nombre del Estado israelí el 
presidente de derecha Netanyahu y el ejército 
de ese país. Estamos hablando de la ocupación, 
la destrucción de casas, el muro del apartheid. 
Es infi nito el dolor que se provoca sobre esa 
población, que tiene la protección de las Na-
ciones Unidas, que exige cumplir con el prin-
cipio de resolución de que dos pueblos tienen 
derecho a constituir dos Estados.

Benjamín Netanyahu, que ha venido a visi-
tarnos, es responsable de crímenes de guerra y 

Como se ha puesto de moda y tenemos esta 
actitud de Estado y sociedad gendarme que 
busca denunciar aquello que nos molesta, hubo 
un llamado al 101, que es la línea para realizar 
denuncias anónimas, y se hicieron presentes en 
la escuela fuerzas policiales para pedir infor-
mes sobre la actividad. Esto estuvo además au-
torizado por el Consejo General de Educación. 
Obviamente, el director de la escuela explicó 
la situación.

Me preocupan estas circunstancias. Pido a 
mis colegas dipu tados nacionales que tengan 
el grado de respeto y cordura a que nos llevan 
los tiempos del ahora.

No podemos permitir que se ponga de moda 
o se institucionalice un 0800 –lo voy a decir 
bien claro– para “buchonear” a profesores que 
quieren tocar una temática que cruza a la socie-
dad argentina toda.

Planteo esta cuestión de privilegio teniendo 
en cuenta que el accionar de un dipu tado na-
cional, además de sancionar leyes, es también 
político. Este tipo de actitudes perjudica el nor-
mal desarrollo de la política como herramienta 
fundamental para la transformación de la so-
ciedad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

7
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: esta 
cuestión de privilegio está dirigida contra dos 
periodistas que han hecho públicas conver-
saciones privadas. Ya se han suscitado varios 
casos de violación a la privacidad de nuestras 
comunicaciones. Varios señores dipu tados han 
denunciado esta situación de “hackeo”. Creo 
que es hora de que usted, como presidente del 
cuerpo, tome medidas.

Este “hackeo” de las cuentas privadas lo rea-
liza Gabriel “Letrina” tratando de dar un men-
saje cuasimafi oso, molesto por opiniones que 
yo había vertido en un programa de bastante 
más rating que el de Lanata, donde le recordé 
que él había robado cuadros de León Ferrari, 
quien se murió reclamándoselos. Por este tema 
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Sra. Gallardo. – Con estas palabras terri-
bles, vitoreando el cáncer, hablando de la 
reputación de nuestra abanderada de los hu-
mildes, Evita, ofende a todas las mujeres y a 
quien fuera una luchadora por los derechos de 
los humildes, de los que menos tienen. Tanto 
este concejal como muchos funcionarios de 
este gobierno no se están ocupando de esto; 
por el contrario, están restringiendo derechos, 
ahogando al pueblo, a los humildes, a los tra-
bajadores, a los ancianos, a los jóvenes, a los 
niños y a los enfermos.

En relación con este tema, un joven estu-
diante de Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires escribió una carta, que en uno 
de sus párrafos señala que el señor Romano 
Norri muestra con sus palabras no sólo el senti-
do más profundo de su odio de clases, sino que 
también evidencia su más absoluto desprecio 
por todo rasgo de humanidad que debe tener 
un ser humano. Esto fue extraído de una carta 
escrita por una persona enferma justamente de 
cáncer.

Por los motivos expuestos, expreso mi enér-
gico repudio, que ha quedado refl ejado en un 
proyecto de resolución que he presentado junto 
con otros compañeros, cuyo número de expe-
diente es 4.112-D.-2017, iniciativa que fue gi-
rada a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, pero todavía no ha sido tratada.

Este gobierno dice que debemos terminar 
con los odios y unirnos. Habla del amor, la paz 
y la felicidad. Sin embargo, sus representantes 
dejan mucho que desear, generan mayor resen-
timiento y muestran la calidad de personas que 
están representando al pueblo, especialmente 
este concejal de la Municipalidad de San Mi-
guel de Tucumán.

Por lo expuesto, solicito el tratamiento de 
este proyecto de repudio hacia los dichos y el 
accionar de este concejal del partido Cambie-
mos para el Bicentenario, que ejerce sus fun-
ciones en la Municipalidad de San Miguel de 
Tucumán.

Como esto no fue tratado en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, solicito que lo vote-

una puta, una ramera. No vende para nada. Usted es peronista 
del peronismo, no de Evita; así que lo respeto por eso, pero Evi-
ta no vende nada. Así que no me mande fotos de Evita porque 
murió de cáncer…”.

de terrorismo de Estado, y también de no dar 
la extradición a represores argentinos acusados 
por delitos de lesa humanidad, que están tran-
quilos en Israel. Hay algo aún más grave: Israel 
está vendiendo armas al Reino Unido de Gran 
Bretaña para armar las bases militares en las 
islas Malvinas. Esto no podemos permitirlo.

Por ello, digo que esta persona no es bienve-
nida. Deploro la actitud del gobierno argentino 
por haber recibido a este genocida cambiando 
la posición que históricamente tuvo nuestro 
país hasta enero de este año al denunciar con 
todas las fuerzas, como lo hizo el embajador 
García Moritán ante las Naciones Unidas, en 
nombre del gobierno argentino, la ocupación 
ilegal de los territorios palestinos.

Por los motivos expuestos, dejo planteada 
mi cuestión de privilegio contra Gabriel “Le-
trina” y solicito al señor presidente que tome 
las medidas pertinentes, habida cuenta de la 
cantidad de casos que refl ejan la violación a la 
intimidad de nuestras comunicaciones.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: planteo 
esta cuestión de privilegio en repudio a la fi gu-
ra de un concejal de la Municipalidad de San 
Miguel de Tucumán, que desempeña el cargo 
de presidente del interbloque Acuerdo para el 
Bicentenario, devenido hoy en Cambiemos 
para el Bicentenario. Me refi ero al concejal 
Agustín Romano Norri.

Si la Presidencia me lo permite, haré escu-
char a los dipu tados presentes un audio que se 
difundió el día del aniversario del fallecimien-
to de Eva Duarte de Perón. Este audio ofende 
no solo la memoria de Evita, sino también de 
las mujeres y las personas que sufren la terrible 
y horrorosa enfermedad del cáncer.

–La señora dipu tada Gallardo reproduce 
un audio.1

1. La transcripción del audio es la siguiente: “Hermano, cor-
tala ya con Eva Perón. Eso no te vende, boludez, puta, boludo, 
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Como consecuencia de esta demorada e 

injustifi cada actitud que han tenido el Poder 
Ejecutivo y algunos dipu tados del ofi cialismo, 
que con su inasistencia en varias ocasiones 
impidieron que hubiera quórum en la comi-
sión, solicito que los expedientes 293-S.-2016 
y 294-S.-2016, que hacen referencia a la in-
dustria naval y a los intereses marítimos, sean 
incorporados en el orden del día de esta sesión. 
A esos fi nes, pido que la votación se efectúe en 
forma nominal. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. Cuando llegue el momento 
de las mociones le daré nuevamente la palabra 
para que efectúe el correspondiente pedido de 
incorporación de los asuntos que mencionó al 
orden del día, señor dipu tado.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: planteo 
esta cuestión de privilegio en relación con la 
campaña proselitista que en estos momentos 
está llevando a cabo el secretario de Vivienda y 
Hábitat de la Nación, señor Domingo Amaya, 
que se ha sumado al candidato por la provincia 
del Chubut –como anuncia y publica la prensa–, 
y haciendo caso omiso de las restricciones que 
hay para la campaña, él ya la tiene en marcha.

Es más; se publicó que la visita está estric-
tamente vinculada a la campaña de Menna, 
que es candidato de Cambiemos, o “Continue-
mos”, porque esto ya lo vivimos en el pasado.

Por supuesto que no incluyó visitas formales 
al organismo específi co de Vivienda que tiene 
la provincia. Esto hubiera permitido rever la 
situación en dicha área, que, como ocurre en 
casi todo el interior, es dramática.

En los meses que llevamos de la gestión, que 
empezó el 10 de diciembre de 2015, se han in-
vertido 2.500 millones de pesos en viviendas 
sociales, 1.620 millones de los cuales aportó 
la provincia y sólo 880 el gobierno nacional.

La deuda que tiene la Secretaría de Vivien-
da y Hábitat de la Nación con la provincia del 
Chubut es de 350 millones. Es muy probable 
que estos datos que estoy dando no hayan sido 

mos en este recinto y podamos sancionar este 
repudio unánime, no sólo por el odio mani-
fi esto hacia las mujeres y hacia la memoria de 
Eva sino también por el odio hacia familiares y 
amigos de las personas que padecen esta terri-
ble enfermedad que es el cáncer. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Alonso. – Señor presidente: haré refe-
rencia a dos iniciativas que envió el Senado a 
nuestra Cámara, que allí fueron sancionadas 
por unanimidad. En la Comisión de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
se les introdujeron modifi caciones consen-
suadas con representantes de los trabajadores 
y empresarios del sector. Para mayor abunda-
miento, señalo que también participaron del 
debate, colaborando con las modifi caciones, 
los senadores “Pino” Solanas y “Camau” Es-
pínola.

En la última reunión de la Comisión de In-
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por-
tuarios celebrada con quórum y sin violentar 
–a mi juicio– ningún reglamento, la mayoría 
de sus integrantes nos expresamos en concor-
dancia con el grado de consenso alcanzado.

Quiero que sepa, señor presidente, que en 
esa reunión de la Comisión de Intereses Maríti-
mos… ¿Me permite una pequeña interrupción? 
Ya que veo a los abogados de esta Cámara tan 
interesados por el tema de los honorarios, les 
digo que acá estamos hablando de dos proyec-
tos que benefi cian a cientos de miles de traba-
jadores. Por eso, solicito que me presten aten-
ción. (Aplausos.)

Decía que, en la última reunión de la Comi-
sión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque-
ros y Portuarios, se trató el tema a solicitud de 
una integrante de esa comisión. La moción fue 
respaldada de manera unánime; nadie la obje-
tó. Absolutamente nadie objetó el tratamiento 
de estos dos expedientes que no estaban en el 
orden del día de la reunión de la comisión.
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reunión de comisión a la que hizo referencia el 
señor dipu tado Alonso.

Se trata de asuntos que fueron incorporados 
al temario de esa reunión de la misma manera 
que otros fueron agregados al de la presente se-
sión. Se los incorporó del mismo modo que se 
lo hizo infi nidad de veces en diferentes reunio-
nes de comisiones, cada vez que el quórum y 
las mayorías reglamentarias correspondientes 
lo permitieron.

Eso fue lo que sucedió el 29 de agosto del 
corriente año en la reunión celebrada por la 
Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de la que formo parte. 
En esa reunión se incorporaron dos expedien-
tes correspondientes a sendos proyectos de ley 
de fomento de la industria naval y de la marina 
mercante, así como también una iniciativa por 
la que se solicitan informes respecto del hun-
dimiento del barco marplatense “El Repunte”, 
ocurrido en las costas del Chubut. Esa tragedia 
se cobró diez víctimas que aún están desapare-
cidas y cuyos familiares todavía están lloran-
do, sin que mediara ninguna respuesta del Es-
tado, que estuvo ausente y evidenció una falta 
de sensibilidad inexplicable.

La verdad es que lamento esto doblemente, 
no sólo porque la resolución mediante la cual 
fueron anulados los tres dictámenes ha sido in-
correcta, sino también porque arribo a la horri-
ble conclusión de que este tipo de cosas sucede 
porque estamos agotando este año legislativo 
y hasta ahora no hemos sido convocados a una 
mísera sesión ordinaria de tablas de esta Hono-
rable Cámara para abocarnos al tratamiento de 
aquellos temas que están siendo considerados 
en las distintas comisiones. (Aplausos.)

Entonces, me pregunto lo siguiente: ¿dónde 
están la responsabilidad y la objetividad de la 
Presidencia? ¿Dónde está la voluntad del blo-
que Cambiemos en el sentido de querer tener 
más legisladores? ¿Para qué los quiere, si con 
los que tiene le alcanza? Es decir que cuando 
en una reunión de comisión el bloque ofi cia-
lista observa que en términos absolutamente 
mayoritarios y democráticos se aprueban dic-
támenes en forma reglamentaria, como esos 
despachos no le gustan, sus integrantes no sólo 
no son capaces de decir lo que piensan en ese 
momento, sino que apelan a la Presidencia de 

mencionados por el señor secretario cuando se 
reunió con entidades intermedias junto con el 
citado candidato.

Pero esto no termina acá, porque ya tenemos 
anuncios de que otros funcionarios de segunda 
línea visitarán la provincia del Chubut con el 
mismo esquema proselitista, haciendo ostensi-
ble su condición de funcionarios y pensando 
que harán creer a nuestros ciudadanos que les 
permitirán suplir trámites en forma rápida, y 
que les solucionarán los problemas en forma 
directa.

Está prevista la visita de la secretaria de Re-
laciones Parlamentarias de la Nación, Paula 
Bertol, y hacia fi n de mes se prevé la visita de 
Sebastián Kind, secretario de Energías Reno-
vables.

Planteo esta cuestión de privilegio para que 
se termine con la vulneración de la ley que re-
gula la actividad proselitista previa a las elec-
ciones.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Passo. – Señor presidente: vengo a 
plantear esta cuestión de privilegio no sola-
mente por el derecho que me asiste como dipu-
tada, sino también por la obligación que siento 
al ser autoridad en la Comisión de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
de la cual formo parte.

Planteo esta cuestión de privilegio contra la 
Presidencia de esta Cámara por el dictado de la 
resolución 782 del corriente año.

Debo decir que lo hago con profundo pesar 
porque no solamente reconozco en usted una 
persona de bien, señor presidente, sino tam-
bién porque estoy convencida de que es capaz 
de llevar adelante su función con absoluta res-
ponsabilidad y objetividad.

Lamentablemente, esto no ocurrió el 31 de 
agosto próximo pasado, día en que se dictó 
esa resolución inválida y autoritaria por la que 
fueron anulados los dictámenes emitidos en la 
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que habría de plantear esta cuestión de privile-
gio en contra de la Presidencia del cuerpo.

Esta idea no está ni nunca estuvo en mis 
pensamientos, pero la Presidencia de la Cá-
mara ha cometido un grave error: admitió una 
resolución –y adhiero a todo lo expresado por 
la señora dipu tada Passo y el señor dipu tado 
Alonso– en la que invoca el expediente 4.592 
que, tal como ha dicho la dipu tada preopinante, 
es fantasma. No está en ningún lado; o sea que 
el presidente invoca un expediente que no está 
en la Cámara, que no existe.

Además, manifi esta una cuestión muy auto-
ritaria que, para retrotraernos a estos tres ex-
pedientes a los que hizo referencia la dipu tada 
Passo, se vincula a varios legisladores, que no 
individualiza. Esto es muy grave.

Señor presidente: usted ha cometido un he-
cho muy grave. En primer lugar, cercena la 
actividad de los legisladores en la comisión 
que presido. Aquí tengo el acta número 5, que 
es absolutamente legal y válida, y está dentro 
del reglamento. Además, cuando el presidente 
toma la posibilidad de resolver, no da traslado 
a la comisión respectiva para que haga su des-
cargo. No pregunta nada, pero usted tiene mi 
teléfono y yo tengo el suyo, señor presidente. 
Eventualmente, sus colaboradores podrían ha-
bernos consultado acerca de qué teníamos para 
decir en este sentido pero, para resguardar la 
resolución, el presidente se valió de algunos 
dipu tados.

Esto es muy grave, señor presidente. Ayer 
me comentaba un periodista de Radio Splen-
did que en la calle se dice que usted recibió 
directivas para actuar de esta manera. Esto lo 
desconozco; me informé por este periodista.

Además, esto soslaya totalmente la función 
de los dipu tados y dipu tadas que trabajamos 
en esa comisión, como ha dicho aquí el dipu-
tado Alonso. Hemos estado un año y pico es-
cuchando a representantes de universidades, 
a trabajadores, a empresarios para sacar estas 
dos herramientas tan importantes para la Repú-
blica Argentina.

No quiero pensar mal del presidente de la 
Cámara, porque lo considero un hombre total-
mente democrático, pero usted ha actuado en 
forma absolutamente despótica sin pensar en 
el conjunto sino en usted mismo.

la Cámara para borrar de un plumazo lo que se 
ha decidido. Esto es algo realmente grave.

Indudablemente, la resolución que se ha 
dictado está mal por cuestiones legales, regla-
mentarias y de forma. Así lo expresamos en el 
recurso que interpusimos el 6 de septiembre 
próximo pasado, respecto del cual todavía no 
recibimos respuesta.

La resolución en cuestión se funda en un 
expediente fantasma que no está cargado en el 
sistema y que le ha sido negado a la Comisión 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios. Ese expediente fue iniciado por 
dipu tados “NN”, es decir, por legisladores que 
no sabemos quiénes son y que evidentemente no 
hablaron a la hora en que tendrían que haberlo 
hecho. Ello fue así porque el día que se celebró 
la reunión de esa comisión hubo veinte señores 
dipu tados presentes, pero nadie dijo ni mu.

Por eso, planteo la gravedad de esta resolu-
ción y la necesidad imperiosa de que los se-
ñores dipu tados seamos convocados en forma 
urgente a sesiones ordinarias de tablas de esta 
Honorable Cámara, a fi n de considerar todos 
los temas que son importantes para el desem-
peño de los propios legisladores y, en defi niti-
va, porque somos empleados del pueblo y nos 
debemos a él.

Por lo expuesto, solicito que en los términos 
del artículo 228 del reglamento se declare la 
validez de los dictámenes aprobados por ma-
yoría en la reunión celebrada por la Comisión 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios. Asimismo, de la misma forma 
que lo hizo el señor dipu tado Alonso, pido que 
los tres expedientes que fueron volteados ese 
día por la Presidencia de esta Honorable Cá-
mara sean considerados en la presente sesión. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: en estos 
años que he estado en esta Cámara jamás pensé 
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Presidencia. Mi argumentación será tan pobre 
como su resolución número 782, máxime des-
pués de haber escuchado a tres integrantes de 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios que han dado sobrada 
fundamentación respecto de este grave pro-
blema, que interpretamos nosotros como una 
actitud totalmente equivocada por parte de la 
Presidencia, no solamente por las argumenta-
ciones legales sino realmente por el fondo de 
la cuestión.

En primer lugar, los argumentos ya han sido 
vertidos y no quiero ser redundante. Los pro-
yectos de ley mencionados vinieron del Se-
nado aprobados por unanimidad; se trabajó 
arduamente por parte de todos los dipu tados 
que integramos la comisión, con mucha aper-
tura y respeto, y llegamos a un dictamen luego 
de tres reuniones de comisión fallidas, porque 
el ofi cialismo no nos daba quórum para poder 
avanzar sobre estos temas. Cuando tuvimos 
el quórum sufi ciente se estableció, en función 
de la normativa del reglamento de la Cámara, 
el análisis de estos temas y pudimos fi rmar el 
dictamen.

Dentro de esta argumentación no hacemos 
una cuestión de mayor peso respecto de nin-
guno de los tres expedientes entre sí; uno tiene 
que ver con una mirada de desarrollo de la Ar-
gentina, y otro, con una expresión sincera de 
una situación lamentablemente trágica como la 
que pasó con el buque “El Repunte”.

Particularmente, creo que los argumentos 
vertidos por los señores dipu tados sobre los 
proyectos de ley de la Marina Mercante y de 
la industria naval han sido expresados y están 
plasmados en los dictámenes recaídos en am-
bos expedientes.

Pero en este caso realmente me molestó, y 
mucho –lo digo con el mayor de los respetos 
y no tengo que hacer consideraciones sobre el 
aprecio y respeto que tengo sobre su persona, 
señor presidente–, porque en la letra que usted 
ha expresado en la resolución se instruye al se-
ñor director de comisiones en el sentido de que 
deberá abstenerse de dar curso al expediente 
3.329-D.-2017.

Yo tengo la obligación de leer lo que dice 
ese expediente sobre la desgracia que lamen-
tablemente se produjo con el hundimiento del 
buque “El Repunte”. Lo que usted acaba de 

Alguna vez nos acusaron de que el Congre-
so era una escribanía. Usted ha demostrado, con 
esta acción que está planteando, que este Congre-
so es una escribanía, y no solamente de parte de 
los dipu tados sino del presidente de la Cámara.

Por eso, pedimos que reconsidere esta deci-
sión, porque sesionamos justamente dentro del 
reglamento. Están las actas que así lo manifi es-
tan y están los dipu tados que consintieron para 
que estos tres expedientes se incluyan dentro 
del temario, donde el ofi cialismo no dijo abso-
lutamente nada.

Fíjense un detalle: ahí se incluye una expresión 
de dolor. Me refi ero al tema del barco que desapa-
reció frente a la costa de la provincia de Chubut. 
¡Qué contradicción! Ahí sí fi rman tres dipu tados 
del ofi cialismo, y también el presidente lo vetó. 
Evidentemente, usted cree que es el dueño de la 
Cámara. De lo contrario, hubiera pensado qué 
consecuencias hubiera traído su decisión.

Yo creo que usted no es el dueño de la Cá-
mara, sino un dipu tado más al que este hono-
rable cuerpo ha dado la facultad de ser presi-
dente; pero se excedió en su facultad de pre-
sidente, y esto es muy grave, aunque más grave 
aún es que hay trabajadores e instituciones que 
esperan estas dos leyes. También hay deudos 
–porque sus familiares desaparecieron–, que 
tenían la posibilidad de que el Congreso los 
acompañara en su dolor y en la reparación 
que ellos están planteando al Estado.

De modo tal que le solicitamos que lo recon-
sidere, señor presidente. Está en sus manos po-
der hacerlo. Lo pedimos con absoluto respeto.

Quiero pedirle que no se ofenda, porque no 
he querido ofenderlo; simplemente le he ha-
blado de manera decidida pensando en el tra-
bajo de los legisladores y de todo el tiempo que 
ocupamos en esto, ya que usted ha faltado el 
respeto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

13
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Selva. – Señor presidente: esta cuestión 
de privilegio va dirigida hacia la actitud de la 
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mente lo hará por unanimidad– su dolor por el 
hecho ocurrido. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

14
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Misiones.

Sra. Britez. – Señor presidente: en princi-
pio, esta cuestión de privilegio iba a estar diri-
gida al ministro Buryaile, por una medida que 
sostiene y perjudica a más de seiscientas fami-
lias de la provincia de Misiones.

Hoy existe una gran preocupación de parte 
de los misioneros, porque están en riesgo fuen-
tes de trabajo como consecuencia de la apertu-
ra de la importación de carnes de cerdo de los 
Estados Unidos.

Ahora bien, señor presidente, me pregunto 
qué le ha hecho el pueblo misionero al presiden-
te Macri, qué tiene él en contra los misioneros, 
porque son solamente malas noticias las que 
nosotros estamos recibiendo todo el tiempo. En 
efecto, primero fue la apertura indiscriminada 
de las importaciones de madera desde Brasil y 
China, que produjo cientos de despidos, y toda-
vía hoy esos trabajadores están en la calle. Des-
pués fue la yerba, punto en el cual todavía no se 
cumple con el precio ofi cial. Al respecto, hace 
unos días vinieron más de 200 trabajadores de la 
yerba mate a reclamar, porque les siguen pagan-
do con cheques, con cuasimonedas o con vales.

Después intentaron traer las casas de ma-
dera de China, y luego no cumplieron con la 
promesa del gasoducto. En este sentido, los 
misioneros hoy estamos siendo discriminados 
en el famoso Plan Belgrano, porque quedamos 
afuera del gasoducto del NEA.

Luego vino el jefe de Gabinete, Marcos 
Peña, quien no reconoció el daño que estamos 
teniendo como consecuencia del pico histórico 
de viajes de compras que se generaron como 
consecuencia de las asimetrías existentes con 
Brasil y Paraguay, lo que ha destruido muchos 
puestos de trabajo, quedando hoy más de mil 
comerciantes en la calle.

Esta dipu tada de la oposición desmintió a 
Peña, pero también lo hizo Clarín, diario ami-

anular dice: “Expresar dolor por el naufragio 
de la embarcación ‘El Repunte’ ocurrido el 
17 de junio frente a las costas de Rawson en 
la provincia de Chubut”.

Digo esto porque usted, con su decisión, 
anuló la primera expresión que la Cámara iba a 
realizar sobre una desgracia, como es el hundi-
miento de un buque. No es la primera vez que se 
hunde un buque, y la dipu tada Araceli Ferreyra 
trajo a colación una nota, que se leyó en la mis-
ma reunión de comisión, donde con profundo 
dolor los familiares marcaban la ausencia del 
Estado en sus funciones de control y la necesi-
dad de que los trabajadores salieran a navegar 
en condiciones que garantizaran su seguridad.

También se demostraba palmariamente, por 
las estadísticas informadas ante las preguntas 
formuladas al Poder Ejecutivo por el expe-
diente 3.328-D.-2017, que era probable que el 
puerto de Mar del Plata no hubiera sido inspec-
cionado ni una sola vez en un año. Si uno anali-
zaba la cantidad de inspecciones que se habían 
realizado podía concluir que los buques de Mar 
del Plata no habían sido inspeccionados.

La señora dipu tada Ferreyra trajo esa con-
tundente nota de los familiares. He visto que ha 
pedido la palabra, seguramente para referirse a 
este mismo tema. Así que la cuestión de privile-
gio tiene que ver con que esta expresión de do-
lor, donde la Cámara se iba a expresar por esta 
desgracia, ha sido postergada. Sería doblemente 
gravoso que al haber leído el texto del proyec-
to de declaración contenido en el expediente 
3.329-D.-2017, el señor presidente tomara nue-
vamente la decisión de disponer que la cuestión 
pase a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. Eso signifi caría volver a postergar la expre-
sión de la Cámara respecto de una desgracia cu-
yas responsabilidades, lamentablemente, todavía 
no están claras, porque no han sido contestadas 
como realmente corresponde.

Entonces, mi pedido de reconsideración no 
solamente está dirigido a pedirle una actitud 
a la Presidencia, sino a que este tema no sea 
analizado en términos administrativos sino 
políticos, como se resuelve la mayoría de las 
cuestiones en un Estado de derecho.

Así que le pido esa consideración, la expre-
sión en tal sentido y la incorporación de este 
asunto para que esta Cámara exprese –segura-
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sotros, el pueblo misionero, no hemos recibido 
absolutamente nada. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – La cuestión de pri-
vilegio pasa a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales.

15
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: pre-
sento este tema dentro del formato de cuestión 
de privilegio dado que últimamente la Cáma-
ra convoca a sesiones especiales y realmente 
encuentro difícil poder expresar lo que quiero 
plantear en otro momento de la reunión.

Cuando juré como dipu tada nacional e ingresé 
a esta Cámara, así como muchos colegas, lo pri-
mero que me planteé junto a mi equipo de trabajo 
y a mi organización fue que el Congreso debía 
estar al servicio del pueblo. En realidad, creo que 
el Congreso, como institución de la democracia, 
puede tener una dinámica más cercana a la socie-
dad a fi n de poder escuchar sus reclamos.

La resolución fi rmada por el presidente de la 
Cámara que pide a los dipu tados la entrega de 
los DNI de las personas que van asistir cinco 
días antes de la realización de una audiencia pú-
blica es por lo menos arbitraria y recorta las po-
sibilidades que tenemos de escuchar a la gente.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente de 
la Honorable Cámara, doctor Emilio Monzó.

Sra. Donda Pérez. – Voy a explicar mi pe-
dido de la siguiente forma: si en una audiencia 
pública una persona invitada decide concurrir 
a último momento, no puede entrar al Congre-
so porque no entregó su DNI cinco días antes. 
Entiendo que digan que las salas tienen una ca-
pacidad acotada, que sólo hay lugar para trein-
ta o cuarenta personas o que la restricción tiene 
que ver con una cuestión de seguridad, pero no 
es lógico que pidan cinco días antes los DNI de 
las personas que van a concurrir, precisamente 
por el carácter público que tiene la audiencia.

Hemos fi rmado una nota junto a los presiden-
tes de distintos bloques –la voy a hacer llegar al 
señor presidente de la Cámara–, porque estamos 

go del gobierno, que le tapa absolutamente 
todo. En efecto, el 7 de septiembre el perio-
dista Martín Grosz dijo que existe un auge de 
compras en Paraguay, que los viajes se tripli-
caron y que hay un récord histórico. También 
dice ese diario que dicho aumento se registró 
en los últimos dos años y que una multitud sin 
precedentes está cruzando cada día por tierra y 
por aire, porque encima agregaron rutas direc-
tas desde Córdoba y Salta, y además se suma-
ron otras tres salidas de Aerolíneas Argentinas.

El boom de compras hasta superó el “efecto 
Francisco”. Cuando el Papa visitó ese país, el 
número de visitas fue de ochocientos cuaren-
ta y ocho mil personas, y hoy, con el “efecto 
Macri” o el denominado boom de compras, ya 
casi llegan a un millón las personas que están 
yendo a realizar compras al Paraguay. Hasta el 
ministro de Ambiente, Sergio Bergman, le hizo 
caso a Clarín y se fue a comprar más barato a 
Chile; se trajo dos televisores.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sra. Britez. – Esto viene de la mano del he-
cho de que tampoco cumplieron con el artículo 
10 de la ley de pymes, especialmente previsto 
para zonas de frontera, cuya aplicación podría 
ayudarnos en algo a los misioneros. Además, 
en el punto 7° nos rematan con la importación 
de carne de cerdo desde los Estados Unidos.

Entonces, estos siete puntos han perjudicado 
a los misioneros durante este tiempo, pero no 
quieran echarnos la culpa de ello a nosotros, al 
gobierno anterior, porque hace dos años que us-
tedes están en el poder. Tampoco quieran tirar 
la pelota al gobierno de la provincia de Misio-
nes, que con el tema de la gobernabilidad tiene 
algunos funcionarios “cholulos” que elogian al 
gobierno nacional, seguramente porque no en-
tienden nada o porque entienden demasiado; ya 
lo averiguaremos.

Quiero preguntar a los dipu tados del ofi cia-
lismo, del bloque Cambiemos, qué respuesta 
nos dan a los misioneros, qué hicieron para pa-
rar esto y qué soluciones prevén. Sucede que 
los dipu tados nacionales del ofi cialismo levan-
taron la mano a favor de su patrón, el presi-
dente Macri, para absolutamente todo lo que 
pidieron sus acreedores y sus amigos, pero no-
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sentante del Estado sionista nazi-fascista de Is-
rael, usurpador de las tierras palestinas, quien 
también mereció el repudio de las comunida-
des palestina y árabe en nuestro país y del Co-
mité Argentino de Solidaridad con el Pueblo 
Palestino.

Además, el Frente de Izquierda entregó una 
carta en la Cancillería y realizó un acto frente 
a la embajada de Israel.

Cuando el hashtag “un genocida en tu casa” 
empezaba a circular por miles, este terrorista 
y criminal de guerra fue declarado huésped de 
honor por la Legislatura de la Ciudad de Bue-
nos Aires a iniciativa del PRO.

Quiero recordarles que desde 1948 el Esta-
do genocida de Israel –impuesto por la fuerza 
y las armas al usurpar el territorio del pueblo 
palestino– generó más de cinco millones de 
refugiados palestinos en el mundo. Estamos 
hablando de un Estado que aplica la limpieza 
étnica; no sé si saben que Gaza es considerada 
la mayor cárcel del mundo a cielo abierto. Así 
viven los palestinos en ese lugar, rodeados por 
un muro.

Cisjordania tiene 2,5 millones de habitantes, 
de los cuales un millón son refugiados. Ade-
más, les han mandado seiscientos mil colonos 
sionistas para quitarles las tierras y en diez 
años hubo cinco mil asesinatos, la mayoría de 
mujeres y niños. También hay seis mil palesti-
nos en cárceles israelíes.

Por eso resulta ridículo que, por decir estas 
cosas, que no son más que la pura verdad, ha-
yan catalogado a mi persona y a la Izquierda 
Socialista –presentamos un proyecto sobre la 
cuestión– como antisemita y antijudía.

Aclaro que somos antisionistas, no antiju-
díos. Esto es lo mismo que decir que quien se 
oponía al nazismo era antialemán o que quien 
se oponía a la dictadura de Videla era antiar-
gentino. Lo cierto es que el sionismo hizo con 
el pueblo palestino lo mismo que hizo el nazis-
mo con el pueblo judío. Nosotros apoyamos al 
pueblo judío contra el nazismo y denunciamos 
que el sionismo hace lo mismo que el nazismo 
con el pueblo palestino.

El representante sionista en nuestro país, la 
DAIA y periodistas muy conocidos se han re-
ferido a nuestro proyecto, a Giordano y a la 
Izquierda Socialista como antisemitas. ¡Esto 

ante una forma de funcionamiento con la que 
muchos dipu tados no estamos de acuerdo.

Voy a dar otro ejemplo al respecto. En este 
momento, Félix Díaz, reconocido dirigente de 
la comunidad qom –muchos dirigentes políti-
cos fueron a visitarlo cuando estaba en el cam-
pamento de la avenida 9 de Julio–, está en la 
vereda del Congreso y no lo dejan pasar.

Quiero hacer una denuncia en este sentido, 
porque la Cámara de Dipu tados está llevando 
adelante una sesión pública. Sin embargo, a los 
miembros de las comunidades mapuche y qom, 
que están afuera esperando para ver esta sesión, 
no los dejan ingresar. Son diez personas. ¿Cuál 
es la cuestión de seguridad o de capacidad que 
esgrimen en este Congreso para no dejarlos pa-
sar? ¿No pueden ingresar diez personas? Reitero 
que la sesión es pública; hay que dejarlos entrar.

Obviamente que ésta no es una cuestión de 
privilegio; es un problema de decisión sobre 
cómo queremos funcionar en esta Cámara. Es-
toy segura de que muchos dipu tados y dipu-
tadas presentes en el recinto están de acuer-
do conmigo. No tenemos nada que esconder. 
Nuestros debates son públicos. Entonces, si 
hay capacidad, dejemos pasar a la gente. ¿Cuál 
es el problema? Reitero que hace dos horas que 
están esperando para entrar. Sinceramente, es 
un problema funcionar de esta manera.

Quiero aprovechar la oportunidad para plantear 
una moción de apartamiento del reglamento…

Sr. Presidente (Monzó). – Señora dipu tada: 
le pido que la formule una vez que fi nalicemos 
con las cuestiones de privilegio.

Sra. Donda Pérez. – En ese caso, solicito 
que me anote para luego poder formular la mo-
ción.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda anotada, 
señora dipu tada.

La cuestión de privilegio pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

16
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: quiero 
manifestar mi repudio a la visita del primer 
ministro israelí Benjamín Netanyahu, repre-
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Me refi ero al Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad. En su momento, Sergio Massa 
propuso la creación de este fondo haciendo el 
siguiente razonamiento: este país tiene tantos 
vaivenes que debemos generar un fondo para 
que los jubilados tengan certeza.

La ley de creación del Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad establece que el señor Emilio 
Basavilbaso –se llama Emilio, como usted, se-
ñor presidente, y hoy ya fue objeto de varias 
cuestiones de privilegio por el mal funciona-
miento del fondo–, que es la persona que admi-
nistra ese fondo, tiene la obligación de venir a 
este Congreso a rendir cuentas, porque de eso 
se trata.

Cuando se creó este fondo de redistribución 
se intentó generar un ámbito donde el dinero 
de los jubilados no estuviera a mano para el 
manoteo. Y cuando hablo de “manoteo” me re-
fi ero al que puede hacer el propio Estado ante 
las urgencias o necesidades que a veces tiene 
de fi nanciarse. Alguno puede interpretar que se 
trata de otro manoteo.

Ese señor tiene que venir al Congreso a ren-
dir cuentas. Tiene que venir a este ámbito, don-
de se encuentra la representación de las provin-
cias –el Senado– y la representación del pueblo 
–esta Cámara–, a explicar qué está haciendo 
con la plata de los jubilados, es decir, qué está 
haciendo con el fondo, cómo está invirtiendo.

El problema serio que hay con ese fondo es 
que se presta a la corrupción, porque las perso-
nas que tienen la responsabilidad de manejar-
lo pueden hacer inversiones como les guste, a 
como den lugar.

Señor presidente: ¿sabe cuál es el problema 
más serio que tenemos y por el cual necesi-
tamos que este personaje venga al Congreso? 
Hace ya algún tiempo, en la época en que Ser-
gio Massa era su director, la ANSES generó 
un convenio con la Procuración General para 
que el dinero, la administración y los trámites 
de los jubilados sean controlados por un fi scal.

Desde ese momento, un fi scal de la Nación 
designado por la Procuración tenía la respon-
sabilidad no de hacer una auditoría sino un 
control penal sobre el dinero de los jubilados.

Da la casualidad de que en el momento en 
que ese fi scal de la unidad especial creada pos-

es una barbaridad! Sin embargo, nunca tuve 
la posibilidad de mantener algún tipo de diá-
logo con ellos o de aclarar nuestra postura a 
través del derecho a réplica. Un periodista de-
cía que este reclamo o denuncia hacia el Es-
tado de Israel era anticuado. Uno podría decir 
que para ese periodista era anticuada también 
la pelea por los derechos en Malvinas, o que 
fue anticuado pelear contra el régimen fascista 
racista del apartheid. Eso es una barbaridad. 
Y es una barbaridad que el presidente Macri 
y todo el gabinete nacional lo hayan recibido 
con bombos y platillos cuando hay un boicot 
internacional –al que se han plegado intelec-
tuales judíos y artistas– para no comprar, para 
desinvertir, y así sancionar al Estado genocida 
de Israel.

Por eso nuestra postura es romper relacio-
nes diplomáticas, comerciales, políticas, de-
portivas y de todo tipo, porque no hay que ser 
cómplice de los terroristas, de los criminales 
de guerra, sino aislarlos y repudiarlos.

El pueblo palestino y Medio Oriente sola-
mente van a recuperar la paz con un Estado 
único, laico, no racista y democrático. Fíjense 
lo que estamos reclamando en el siglo XXI: 
que haya un Estado palestino único al que se le 
devuelvan las tierras, que sea laico, democrá-
tico y no racista, porque eso es lo que impide 
el sionismo.

Por eso, en unidad con otras organizaciones, 
queremos aprovechar la presencia de este te-
rrorista, Benjamín Netanyahu, para redoblar el 
apoyo al heroico pueblo palestino.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

17
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: quiero 
plantear una cuestión de privilegio contra el 
señor que maneja la mitad del presupuesto na-
cional. El 50 por ciento del presupuesto de la 
Nación lo administra una persona, que además 
maneja un fondo donde se depositan las ilu-
siones, las esperanzas y el futuro de nuestros 
jubilados.
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tunidades concurrió a hablar del fondo, tema 
respecto del cual la señora dipu tada Tundis co-
noce mucho y muy bien porque forma parte de 
la comisión y sobre el que había solicitado que 
se planteara una cuestión de privilegio.

Pero el señor Basavilbaso continúa ausente 
sin aviso; el funcionario no aparece por el Con-
greso. El funcionario toma decisiones cuanto 
menos sospechosas respecto del control; el 
funcionario tiene denuncias penales y no viene 
al Congreso a decir qué hace con la plata de 
los jubilados.

Para fi nalizar, quiero señalar que éste es el 
mismo funcionario que anda diciendo por ahí 
que va a hacer una reforma del sistema pre-
visional. Podemos quedarnos con que fue un 
exabrupto del funcionario –como quiso tapar 
algún otro funcionario–, ¿pero sabe una cosa, 
señor presidente?, hay un decreto que ya ela-
boró una comisión para la reforma del sistema 
de seguridad social.

Mientras tanto los dipu tados estamos acá 
como si esto fuera un partido de tenis viendo 
cómo la pelotita va y viene y escuchando dis-
cursos banales elaborados por la mente maca-
bra de personajes que ni siquiera son argenti-
nos y que vienen a establecer las estrategias 
políticas en nuestro país.

Mi queja se suma a la que han formulado los 
dipu tados de mi bloque. El Congreso no está 
funcionando, señor presidente, ni está siendo 
respetado por los funcionarios públicos. El 
Congreso está siendo un mero apéndice del 
Poder Ejecutivo, como otrora.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

18
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por San Luis.

Sra. Arenas. – Señor presidente: la cuestión 
de privilegio que quiero plantear consiste en 
una expresión de repudio y rechazo en nombre 
de la comunidad de Villa Mercedes, San Luis, 
mi ciudad.

Dicha expresión de repudio y rechazo se di-
rige, en primer lugar, a la intervención de la 

teriormente para controlar los fondos de la AN-
SES empezó a preguntar demasiado…

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sra. Camaño. – Se nota que no les interesan 
los temas de la corrupción de la misma manera 
que les interesaban cuando se sentaban de este 
otro lado. Cuando se sentaban de este lado eran 
muy afectos a preguntar por la corrupción de 
los que se sentaban de ese lado.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Señores dipu-
tados, por favor, guarden silencio.

Sra. Camaño. – Decía, señor presidente, 
que cuando el fi scal empezó a preguntar co-
menzaron los problemas. ¿Y qué pasó? El se-
ñor Basavilbaso estimó que había que hacer un 
mejor control y que el fi scal de la Nación –que 
está para controlar la vida de cada uno de noso-
tros y de todos los ciudadanos– no servía para 
controlar las acciones de los funcionarios pú-
blicos. En consecuencia, el convenio a través 
del cual se ejercía ese control fue dado de baja; 
así, directamente.

Ahora bien, cuando uno empieza a mirar al-
gunos papelitos –que siempre aparecen a pe-
sar de que los escondan–, resulta ser que este 
fi scal, incómodo, lo que hizo fue comenzar a 
preguntarse por qué en el año 2016, después 
de que desde diciembre de 2015 las operacio-
nes con las LEBAC y el Banco Central se ha-
cían directamente, pasaron por una empresita 
medio oscura creada por el señor Caputo. 
Me refi ero al grupo Axis, intermediario del 
Deutsche Bank, en el que el señor Caputo había 
sido funcionario. Pero qué fi scal tan inquieto, 
¿no?, andar haciéndose esas preguntas con un 
gobierno tan impoluto. Éste es el motivo por el 
cual no han querido seguir siendo controlados 
por la Fiscalía.

Es así como hoy el señor Basavilbaso tie-
ne varias investigaciones; entre ellas, la de los 
dineros y la comisión que pagó por una opera-
ción que serán los jueces quienes digan si está 
o no dentro del marco de la ley pero que, a 
simple vista, señor presidente, aparece como 
dudosa.

Mientras esto sucede, el señor Basavilbaso 
bien, gracias. Para él no existe la obligación 
de venir al Congreso. Creo que en dos opor-
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autoridades de los centros de estudiantes para 
que participen en el proceso de normalización.

El 8 de agosto se realiza el llamado a elec-
ciones. El cronograma estaba en pleno proceso 
cuando se realizaron las elecciones de las PASO. 
Los candidatos que resultan ganadores del espa-
cio Cambiemos son Claudio Poggi –para sena-
dor– y José Riccardo –para dipu tado.

Quiero recordar que desde que se inició la 
historia de la creación de esta universidad, el 
dipu tado José Riccardo se opuso rotundamente 
al proyecto. Nunca entendimos por qué, pues 
la propuesta de la Universidad Nacional de Vi-
lla Mercedes era totalmente diferente –incluso, 
en las carreras– a la de la Universidad Nacio-
nal de San Luis.

Los acuerdos de ofi cina y los cabildantes de 
la ciudad de Buenos Aires hacen que el presi-
dente de la Nación fácilmente fi rme un decreto 
que produce un enorme daño a la comunidad 
de Villa Mercedes.

Como no sé si el presidente de la Nación la 
conoce, quiero contarles que está ubicada en 
el centro del país; es una ciudad joven, de 160 
años; constituía el límite con el país ranquel 
y se llamaba “Fuerte Constitucional”. Se trata 
de la ciudad de los ferrocarriles y de los ferro-
viarios. Asimismo, es la ciudad de la V Briga-
da Aérea, de la que surgieron algunos pilotos 
heroicos que perdieron la vida en la gesta de 
Malvinas.

Gracias a la promoción industrial, la pobla-
ción de Villa Mercedes se duplicó o casi tripli-
có. Por todo ello, tenemos mucho entusiasmo 
en contar con esta universidad nacional, espe-
cializada en carreras de ciencias de la salud, 
oferta educativa que hace mucha falta. Todo 
esto lo hacemos pensando en el futuro de nues-
tros jóvenes.

Por lo expuesto, presenté un proyecto de de-
claración contenido en el expediente 4.874-D.-
2017, para que se revea la medida. Solicito al 
presidente de la Nación que piense no sólo en 
el desarrollo educativo sino también en el as-
pecto económico y social, cuando una comuni-
dad del interior del país como Villa Mercedes 
cuenta con una universidad.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

Universidad Nacional de Villa Mercedes; en 
segundo lugar, a la medida que tomó el nuevo 
interventor de suspender el proceso electoral 
que ya se había iniciado el 8 de agosto y estaba 
en pleno funcionamiento para votar el 12 de 
octubre, y en tercer lugar, a la interrupción del 
proceso de acreditación de la carrera de medi-
cina, tan importante para la ciudad y la región.

Todo esto constituye un verdadero atropello 
y avasallamiento a las libertades democráticas 
que se deben ejercer dentro de una universidad. 
Se coarta la llamada autonomía universitaria, 
autonomía que en realidad deben ejercer sus in-
tegrantes, sus claustros docentes, no docentes 
y alumnos. Tal vez también se pone en estado 
de alerta a aquellas universidades que no son 
conducidas por el ofi cialismo.

La Universidad Nacional de Villa Mercedes 
surge por la propuesta del entonces goberna-
dor Adolfo Rodríguez Saá, quien nos invita a 
trabajar en un proyecto que hace veinte años 
parecía grande para nosotros y nos brindaba el 
sueño de tener una universidad propia en nues-
tra ciudad. Pasaron veinte años antes de que 
empezara a funcionar.

Se aprobó la ley y se puso una primera rec-
tora normalizadora en 2013, que no logró su 
cometido; si bien la puso en marcha, no logró 
normalizarla. Después, pasaron otros dos rec-
tores, que tampoco lograron nada.

Cuando asume el presidente Macri convoca 
al gobernador de la provincia –Alberto Rodrí-
guez Saá– y al senador Adolfo Rodríguez Saá 
para que propongan a un rector con la idonei-
dad sufi ciente para lograr la normalización de 
la universidad.

En ese marco se logra el ordenamiento 
administrativo y académico, siempre con la 
colaboración desprendida del gobierno de la 
provincia, que pone a disposición la infraes-
tructura necesaria para que se den las clases y 
se realicen las prácticas de los alumnos de la 
carrera de salud.

Empieza entonces el proceso de normali-
zación con las paritarias de los docentes; se 
acuerda la manera de realizar los concursos, 
se pasa a planta permanente a los no docentes 
a través de una normativa y dentro del marco 
de la Ley de Educación Superior se elige a las 
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personalmente con usted, señor presidente–, 
desde hace más de un año y medio está parado 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda el 
proyecto de ley integral de discapacidad, que 
abarca toda esta temática, habiendo sido apro-
bado por el pleno de la comisión.

Nos preocupa esta insensibilidad y el mante-
nimiento de la ley paternalista, con esta agen-
cia. Se trata de la ley 22.431, que tiene más de 
treinta y cinco años de vigencia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

Formulo la siguiente aclaración a los presi-
dentes de bloque: nos quedan tres cuestiones 
de privilegio y a continuación tenemos que vo-
tar varias mociones de apartamiento del regla-
mento, para lo cual necesitamos quórum. Digo 
esto a los efectos de que los señores dipu tados 
regresen a sus bancas.

20
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Depetri. – Señor presidente: muy pocas 
veces he planteado una cuestión de privilegio; 
creo que ésta es la primera vez que lo hago.

Tampoco me confundo, porque este Parla-
mento trabaja dentro de sus capacidades en 
función de la decisión política del Poder Eje-
cutivo y de lo que nosotros mismos somos ca-
paces de impulsar y de consensuar.

No me quiero hacer cargo de algunas deci-
siones que tomó el Poder Ejecutivo, porque 
aquí se votó una ley. El Fondo de Reparación 
Histórica incorpora en un nuevo artículo la 
constitución de una comisión; pero nosotros no 
la votamos. Entonces, el reclamo, en todo caso, 
no es a este bloque, sino que debe dirigirse ha-
cia quienes la han votado, incluso quienes hoy 
plantean cuestionamientos.

También sé que este Parlamento no tiene 
mucha capacidad de decidir ni de cambiar la 
realidad. Quiero que esta cuestión de privilegio 
sirva, aunque sea, para dar voz a los que no la 
tienen.

Planteo esta cuestión de privilegio contra el 
secretario de Energía de la Nación. Dado que 

19
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por el Neuquén.

Sr. Ciampini. – Señor presidente: planteo 
una cuestión de privilegio por la reciente ac-
titud de dos funcionarios en el Congreso. Me 
refi ero específi camente a Marcos Peña, en el 
recinto, y a Javier Ureta –presidente de la Co-
nadis, institución que no existirá más–, en la 
Comisión de Discapacidad.

A pesar del pedido de información concre-
ta sobre el plan nacional de discapacidad que 
explicita el gobierno desde principios de año, 
en ambas reuniones dijeron que prácticamente 
hasta fi n de año no habría ninguna presenta-
ción formal referida a su entrada en vigencia, 
o sea que diluyeron totalmente el plan.

Nos preocupa la insensibilidad del gobierno 
y de sus funcionarios, en materia de discapa-
cidad.

A las cuarenta y ocho horas de celebrada 
la reunión nos enteramos de la existencia del 
decreto 698, de creación de la Agencia Na-
cional de Discapacidad. Esto disuelve todo lo 
avanzado en el Congreso y lo trabajado so bre 
la discapacidad, concentrándose el accionar 
en la Jefatura de Gabinete. Por lo tanto, no exis-
tirá más la Conadis. Sin embargo, esto no fue 
explicado por ninguno de los dos funcionarios 
y a dos años de gestión nuevamente nos encon-
tramos con una actitud totalmente dilatoria res-
pecto de las personas con discapacidad. Esto 
se suma a la apelación del gobierno sobre las 
pensiones que la Justicia obligó a suprimir y a 
la política que llevan adelante. De este modo se 
viola palmariamente la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad 
aprobada mediante la ley 26.378, con rango 
constitucional otorgado por la ley 27.044.

Por lo expuesto, señor presidente, nada sa-
bemos sobre esta agencia. Los funcionarios 
nada explicaron, y al no presentarse la minis-
tra Stanley a la citación en la Cámara notamos 
el poder de concentración presupuestario que 
tiene el jefe de Gabinete. No solamente me re-
fi ero a este aspecto sino también a la Secretaría 
de Deportes. Entonces, no entendemos cuáles 
son los objetivos concretos en materia de dis-
capacidad. Por otro lado –esto lo he hablado 



34 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

emergencia energética declarada por el minis-
tro Aranguren a principios del año pasado… 
’…porque YCRT y nuestro carbón son sobe-
ranía y por sobre todas las cosas son el futuro 
para el desarrollo, crecimiento e industrializa-
ción de la cuenca más austral del país y para el 
desarrollo productivo de Santa Cruz.

’Otro tema que queremos desmentir y acla-
rar con total objetividad es que nuestro yaci-
miento contaba en el año 2015 con 3.000 com-
pañeros aproximadamente y que, desde que 
asumió la nueva intervención, ejecutores de 
las políticas del presidente Macri hoy quedan 
2.580 compañeros, producto de los despidos, 
retiros voluntarios, jubilaciones anticipadas, 
entre otras medidas que se ejecutaron desde el 
cambio de gestión.

’Como es característico de los pueblos, exis-
te y se respira una enorme solidaridad, com-
prensión y afecto entre vecinos, y todos nos 
sentimos –aunque no lo seamos– mineros del 
carbón.

’También queremos desmentir el planteo del 
diario nacional, que exista un ‘elefante azul’, 
lo que existe es la concreción de un proyec-
to energético, consecuente de luchas de varias 
generaciones que pelearon por tener una usina 
que funcione con nuestro carbón.

’Queremos repudiar que un diario de tirada 
nacional, con una clara posición dominante, 
diga sin tener certeza alguna, y orientado cla-
ramente a difamar nuestra mina, que durante 
trece años no se terminó la usina y que la mina 
de Río Turbio jamás se mantuvo.

’Sólo para aclarar, la usina fue puesta en 
marcha en el año 2015 y funcionó durante un 
mes, donde se paró por el cambio de gestión; 
la mina sufrió el proceso de desarrollo y ex-
pansión más importante de su historia, donde 
pasamos de tener un frente y dos galerías se-
cundarias, a tres frentes largos y ocho galerías 
secundarias, la apertura de una nueva mina, 
etcétera.

’Por lo que solicitamos al diario La Nación 
que rectifi que lo dicho en la nota del domingo 
10 del corriente mes y año (…)’”, y al gobierno 
nacional, a tomar cartas en el asunto.

Con esto quiero demostrar que existe un 
confl icto muy fuerte, y por ello nos ponemos a 
disposición para resolver tal situación. Más allá 

fui secretario general de ATE de Río Turbio, 
por ser todavía trabajador de Yacimientos Car-
boníferos de Río Turbio y por haber estado du-
rante los últimos años en la discusión perma-
nente sobre el destino y el futuro de ese pueblo, 
estoy muy preocupado, al igual que muchos 
legisladores, porque hoy la mina está ocupada. 
Si bien lo está de manera pacífi ca, hay algunas 
medidas de fuerza que involucran no solamen-
te al yacimiento y a los trabajadores, sino a 
toda la población.

Entonces, quiero canalizar la voz que está 
acallada porque ese yacimiento, ese rol histó-
rico, esa pelea permanente de nuestro pueblo 
por reactivar ese yacimiento, se confunden in-
cluso con campañas mediáticas que hablan de 
lo electoral, de denuncias judiciales, de dispu-
tas de gobernaciones y de candidatura, pero no 
dicen lo que realmente sucede, que también es 
una parte de la verdad.

Quiero leer la nota que me llegó –ha sido 
pública– de la Asociación de Trabajadores del 
Estado. Dice así: “En nombre y representación 
de la Asociación de Trabajadores del Estado 
–Seccional Río Turbio– a fi n de responder a la 
nefasta nota emitida por el diario La Nación el 
domingo 10 de septiembre del corriente año, 
enviamos el siguiente texto para ser presentado 
a los medios rectifi cando el informe periodís-
tico:

‘Aquí en la cuenca carbonífera, que bien 
dice la nota emitida por el diario, está a más de 
2.770 kilómetros, pero lejos de ser ciudadanos 
de privilegio somos pueblos que nos dedica-
mos a una de las actividades más riesgosas, 
que es la minería subterránea de carbón, traba-
jadores que arriesgan su vida cada día que en-
tran a más de 7 kilómetros de profundidad, que 
sufrimos las peores inclemencias climáticas y 
el aislamiento de los grandes centros urbanos.

’Otro eje de la nota emitida por este medio 
nacional, donde se pregunta si es necesario in-
vertir o no, deja en evidencia el rol que cum-
plen los medios concentrados de la comunica-
ción, que no es más que el de justifi car todas 
las medidas que lleva adelante el gobierno na-
cional de Mauricio Macri. Porque claramente 
es necesario continuar invirtiendo en este pro-
yecto energético que da valor agregado a nues-
tro carbón, que diversifi ca la matriz energética 
nacional, que es un paliativo de solución a la 
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actitudes que deben tener la Justicia y los dis-
tintos poderes del Estado frente a un caso de 
desaparición forzada.

Creo que se está buscando generar una 
confusión respecto de la desaparición forzada 
de personas en la época de la dictadura con 
la desaparición forzada de Santiago Maldo-
nado. Cuando incorporamos el mencionado 
artículo, hablamos de la desaparición forza-
da como caso individual y no como un hecho 
sistemático de un plan de exterminio, como 
se llevó adelante durante la época de la dicta-
dura y confi guró crímenes de lesa humanidad. 
Aquí estamos hablando de una violación gra-
ve a los derechos humanos. En este sentido, 
me parece importante leer el artículo 142 ter, 
que dice así: “Se impondrá prisión de diez 
(10) a veinticinco (25) años e inhabilitación 
absoluta y perpetua para el ejercicio de cual-
quier función pública y para tareas de seguri-
dad privada, al funcionario público o a la per-
sona o miembro de un grupo de personas que, 
actuando con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, de cualquier forma, 
privare de la libertad a una o más personas, 
cuando este accionar fuera seguido de la falta 
de información o de la negativa a reconocer 
dicha privación de libertad o de informar so-
bre el paradero de la persona.

“La pena será de prisión perpetua si resulta-
re la muerte o si la víctima fuere una mujer em-
barazada, una persona menor de dieciocho (18) 
años, una persona mayor de setenta (70)…”.

Me parece importante leer este artículo 
porque me interesa resaltar la frase “cuando 
este accionar fuera seguido de la falta de in-
formación o de la negativa a reconocer dicha 
privación de libertad o de informar sobre el 
paradero de la persona”. Esto es lo que revis-
te enorme gravedad institucional, más allá 
de lo que competa posteriormente a la acción 
del juez en la causa y la toma o no de medi-
das para conseguir el rápido esclarecimiento 
sobre el paradero de Santiago Maldonado y 
las responsabilidades que le puedan caber a 
los funcionarios públicos sobre su desapari-
ción forzada, si lo que encontramos es que se 
trata de buscar una explicación donde se sos-
tiene el esquema de encubrimiento y confu-
sión sobre la población de la responsabilidad 
que tienen los funcionarios que actuaron en 

de los debates entre funcionarios, sindicatos y 
legisladores, hay una realidad de un complejo 
industrial que da trabajo a miles de familias en 
Santa Cruz, y que necesita ser resuelto. En este 
sentido, solicito que intervenga la Secretaría de 
Energía de la Nación.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

21
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: al co-
mienzo de los planteos de las cuestiones de 
privilegio, el señor dipu tado Recalde solicitó 
la interpelación a la señora ministra de Segu-
ridad, Patricia Bullrich, que yo quiero respal-
dar enfáticamente por la gravedad institucio-
nal que reviste la desaparición de Santiago 
Maldonado.

Previamente, la Cámara rindió homenaje a 
las víctimas de la Noche de los Lápices. Per-
sonalmente, tengo un vínculo muy directo con 
aquellas víctimas: miembros de mi familia 
fueron víctimas en ese proceso llevado ade-
lante aquella noche fatídica en la que más de 
doscientos estudiantes secundarios sufrieron 
la desaparición forzada, durante la dictadura 
cívico-militar.

En relación con el pedido de interpela-
ción a la ministra de Seguridad, deseo ha-
cer algunas aclaraciones que me parecen 
importantes. Provengo de una generación 
que vivió las consecuencias de la dictadura 
cívico-militar y orgullosamente resistió. Por 
eso sabemos lo que signifi ca una dictadura, 
las consecuencias que tiene, y conocemos la 
aplicación de su plan sistemático utilizado 
para secuestrar, torturar, hacer desaparecer y 
asesinar personas.

El caso de Santiago Maldonado reviste una 
característica particular. En 2011, el Con-
greso de la Nación incorporó el artículo 142 
ter dentro del Código Penal. Dicho artículo 
incluye la fi gura de desaparición forzada de 
personas, en el Código Penal. En esa opor-
tunidad, también hicimos una modifi cación 
del Código Procesal Penal para ponderar las 
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Marina Mercante, sobre el que ha habido mu-
chísimas reuniones de trabajo, luego haya un 
dictamen de impugnación por el solo hecho de 
haberlo incorporado como proyecto de decla-
ración, siendo que el asunto por el que se lo 
presentó era un hecho coyuntural.

Entiendo que se van a reunir para tratar de 
zanjar esa situación, pero me parece que hay 
una cuestión de fondo que debemos resolver, 
consistente en que esta Cámara debe tener re-
glas de funcionamiento claras, y para esto está 
el reglamento.

Quiero plantear una cuestión de privilegio 
para llamar la atención del señor presidente 
por la inconducta del señor dipu tado Laspina, 
presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Tal como establece el reglamento 
de la Cámara, todo dipu tado puede reclamar al 
presidente la observancia de este reglamento si 
juzga que se lo está contraviniendo.

El segundo párrafo del artículo 109 del re-
glamento dice que, a pedido de por lo menos 
tres dipu tados integrantes de una comisión, 
deberán incorporarse al temario a considerar 
por la misma los asuntos entrados que ellos in-
diquen. Es decir, el artículo 109 nos habilita 
a los dipu tados integrantes de una comisión, 
si somos tres por lo menos, a solicitar la in-
corporación en el temario de un determinado 
proyecto.

Desde la Comisión de Salud han sido dic-
taminados múltiples proyectos que hacen a 
la mejora de la calidad de vida de las perso-
nas. Hemos dictaminado sobre los proyec-
tos de ley de trombofi lia, de fi bromialgia, de 
linfedema y del que crea un laboratorio de 
análisis genéticos para los donantes de mé-
dula ósea, que hoy los tienen que hacer en el 
exterior.

Todos estos proyectos duermen el sueño 
de los justos en la Comisión de Presupues-
to y Hacienda porque el dipu tado Laspina 
no ha tenido la buena voluntad y la decisión 
política de incorporarlos. Supongo que es 
porque el oficialismo, al cual pertenece, no 
tiene la decisión de que estos proyectos sean 
tratados.

Para este tipo de situaciones, el reglamento 
nos da garantía a los señores dipu tados inte-
grantes de una comisión de poder pedir la in-

forma directa en la desaparición de Santia-
go Maldonado, y de los actores políticos que 
tienen responsabilidad sobre esa situación de 
desaparición.

Por eso me parece importante la interpela-
ción que podamos hacer a la ministra Bullrich 
para aclarar estos puntos y su propia responsa-
bilidad sobre este procedimiento.

Cuando se dice que el caso de Santiago Mal-
donado no se trata de una desaparición forzada, 
en base a una pericia sobre cuya elaboración 
pesan sospechas de irregularidad, entonces le 
cabe la aplicación del artículo 142 ter en el pá-
rrafo que subrayo.

Estamos ante una situación de una enorme 
gravedad institucional. Sin ninguna duda, la 
desaparición forzada de personas es algo que 
nos conmueve y nos lastima, tal vez doblemen-
te a aquéllos que fuimos víctimas del accionar 
directo del Estado durante la dictadura cívico-
militar.

Para que no se repita lo que ha sucedido 
en otras ocasiones nefastas de nuestra histo-
ria, en que se genera el proceso de sospecha y 
de estigmatización de la víctima, solicito que 
desde el Congreso de la Nación seamos un 
ámbito de clarifi cación y acompañamiento en 
la celeridad de la Justicia, y que tengamos un 
pronunciamiento absolutamente claro y con-
tundente de que exigimos inmediatamente la 
aparición con vida de Santiago Maldonado. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

22
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: esta 
cuestión de privilegio se alinea con muchas 
otras que se han planteado, que tienen que ver 
con las irregularidades con las que está funcio-
nando esta Cámara.

Me parece muy grave lo que planteó el dipu-
tado Solanas, en el sentido de que cuando las 
comisiones se aprestan a trabajar sobre pro-
yectos de tanto interés nacional, como el de la 
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tió a acompañar. Hoy han hecho una reunión 
los pacientes de VIH y se han juntado con las 
organizaciones para venir a reclamar el trata-
miento de ese proyecto.

Me parece que todos estos temas no pueden 
esperar. Nosotros tenemos que legislar para la 
gente porque somos representantes del pue-
blo. Adhiero a lo que planteaba una señora 
dipu tada preopinante, en el sentido de que 
tiene que haber sesiones ordinarias de tablas 
para que estos temas puedan ser considera-
dos, pero tiene que existir decisión política. Si 
no hay una decisión política del ofi cialismo, 
entonces, se debe cumplir el reglamento por-
que acá no podemos hacer lo que se nos canta. 
Para eso hay normas. Me cansé de escuchar al 
ofi cialismo hablar de la honorabilidad de esta 
Cámara cuando se discutió el tema de la ex-
clusión del señor dipu tado De Vido del seno 
de este cuerpo; pero si no se cumple con las 
disposiciones del reglamento, no hay hono-
rabilidad.

Por lo expuesto, solicito que en la próxima 
reunión de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda su presidente, el señor dipu tado Las-
pina, someta a consideración estos temas, tal 
como exige el artículo 109 del Reglamento de 
esta Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

23
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: soli-
cito que la Cámara se aparte de las prescripcio-
nes del reglamento con el objeto de considerar 
sobre tablas el proyecto de resolución conteni-
do en el expediente 4.884-D.-2017, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara 
la Exposición “AlimentAR”, cuya primera edi-
ción se realizará entre el 7 y el 10 de noviembre 
del corriente año, en Tecnópolis.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora dipu tada por Buenos Ai-

clusión en el temario de ciertos proyectos, y 
que sean considerados siempre que seamos por 
lo menos tres los que la pidamos.

Con fecha 10 de julio, presentamos la prime-
ra nota al dipu tado Laspina pidiendo declarar 
de interés nacional el control de la fi bromial-
gia. Son muchas las mujeres en nuestro país 
que padecen de fi bromialgia y que vienen pere-
grinando con médicos y con especialistas para 
ser atendidas y escuchadas. Estas mujeres son 
incomprendidas, y se lo ha llamado en reitera-
das oportunidades al dipu tado Laspina y no se 
ha tenido respuesta.

También hemos pedido por nota fi rmada el 
10 de julio por los señores dipu tados Castagne-
to, Franco, Cousinet y quien habla que se trata-
ra el proyecto de trombofi lia, régimen para su 
detección precoz, control, seguimiento y tra-
tamiento de mujeres. Quiero resaltar que fue 
una ley que este Congreso sancionó por una-
nimidad, pero que fue vetada totalmente por el 
Poder Ejecutivo. Insistimos: dictaminamos en 
Salud y hoy duerme el sueño de los justos en 
Presupuesto y Hacienda.

Lo mismo podemos decir del proyecto sobre 
el Laboratorio Central de Análisis Genéticos 
de Alta Complejidad, que es de autoría de la 
señora dipu tada Raverta y propone la creación, 
en el ámbito del Ministerio de Salud, de un la-
boratorio para que los análisis a los donantes 
de médula ósea no se hagan en el exterior, sino 
en nuestro país.

Vino el Incucai, dio su opinión y estuvo 
de acuerdo con el proyecto porque es mucho 
menos costoso para el Estado nacional que el 
análisis de histocompatibilidad se realice en 
nuestro país. ¿Pero qué sucede? Está frenado 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
que dirige el señor dipu tado Laspina.

Por último, también pedimos por nota del 
10 de julio, fi rmada por los señores dipu tados 
Franco, Castagneto y quien habla, el tratamien-
to del proyecto por el que se incorpora como 
prestación obligatoria la cobertura integral de 
la enfermedad de la linfedema, para que esté 
incluida en el Plan Médico Obligatorio.

También está pendiente de tratamiento en la 
Comisión de Legislación General, que dirige el 
señor dipu tado Lipovetzky, el proyecto de ley 
sobre el VIH, que el ofi cialismo se comprome-
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cripciones del reglamento con el objeto de con-
siderar sobre tablas el proyecto de declaración 
contenido en el expediente 4.559-D.-2017, por 
el que se felicita y reconoce al profesor cata-
marqueño Lucas Mariano Salas Adi por su me-
ritoria actitud inclusiva para con una alumna 
que sufre una discapacidad motriz. Asimismo, 
se felicita y reconoce a esa alumna, Agostina, 
por su enorme espíritu de superación.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento formu-
lada por la señora dipu tada por Catamarca. Se 
requieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan.

–Resulta afi rmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por la señora dipu tada por Catamarca.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 

la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

26
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora dipu tada por Buenos Aires.
Sra. García. – Señor presidente: solicito 

que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de considerar so-
bre tablas el proyecto de declaración contenido 
en el expediente 4.404-D.-2014, por el que se 
declara monumento histórico la ex sede de la 
intendencia del Parque Lanín.

Esta iniciativa viene en revisión del Hono-
rable Senado y solamente sufrió una modifi ca-
ción en lo relativo al nombre del organismo de 
aplicación. Oportunamente, la Cámara de Dipu-
tados aprobó este proyecto por unanimidad.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora dipu tada por Buenos Ai-
res. Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan.

Sra. Lospennato. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora dipu tada por Buenos Aires.

res. Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por la señora dipu tada por Buenos Aires.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

24
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: solici-
to que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de considerar sobre 
tablas el proyecto de ley contenido en el expe-
diente 85-S.-2017 –Orden del Día N° 1.622–, 
por el que se autoriza la entrada de tropas ex-
tranjeras al territorio nacional y la salida fuera 
de él de fuerzas nacionales, según corresponda, 
para participar en los ejercicios contemplados 
en el Programa de Ejercitaciones Combinadas 
a realizarse desde el 12 de septiembre de 2017 
hasta el 31 de agosto de 2018. En el día de ayer, 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
emitió dictamen respecto de esta iniciativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora dipu tada por Buenos Ai-
res. Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción de orden.

25
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Catamarca.

Sra. Vera González. – Señor presidente: 
solicito que la Cámara se aparte de las pres-
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Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 

los votos que se emitan.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

28
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: solicito que 
la Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento con el objeto de incorporar en el 
temario el expediente 499-D.-2017, que se 
refi ere al régimen de los feriados nacionales 
inamovibles y trasladables, días no laborales y 
fi nes de semana largos.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento de reglamento formu-
lada por el señor dipu tado por Misiones. Se 
requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor dipu tado por Misiones.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

Sra. Gaillard. – Disculpe, señor presidente, 
¿me permite la palabra?

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: quiero acla-
rar que hay tres proyectos de feriados puente, 
además del presentado por el dipu tado Closs. 
Entonces, cuando se trate dicho proyecto para 
el que aprobamos el apartamiento del regla-
mento, solicito que se consideren también 
los otros dos: uno es del dipu tado Monfort y 
el restante, de la dipu tada que está haciendo 

Sra. Lospennato. – Señor presidente: quiero 
señalar que teníamos entendido que el bloque 
del Frente para la Victoria iba a permitir la in-
corporación al temario y el tratamiento del pro-
yecto relacionado con los ejercicios de tropas, 
aunque sus integrantes habían manifestado que 
no acompañarían la iniciativa del ofi cialismo, 
sino que presentarían un dictamen de minoría.

Todo lo que estamos votando forma parte de 
los acuerdos a los que se arribó en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento de reglamento formu-
lada por la señora dipu tada por Buenos Aires. 
Se requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por la señora dipu tada por Buenos Aires.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

27
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. García. – Señor presidente: también 
solicito que se incorpore el proyecto de ley 
contenido en el expediente 4.824-D-2017, por 
el que la ciudad de Mercedes es declarada Ca-
pital Nacional del Salame Quintero.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento de reglamento formu-
lada por la señora dipu tada por Buenos Aires. 
Se requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por la señora dipu tada por Buenos Aires.
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6.295-D.-2016, por la que se excluye del de-
creto 952/2016 un inmueble ubicado en la calle 
Cerrito 1244, que ocupa el Instituto Antártico 
Argentino. El personal y los científi cos que tra-
bajan allí nos han hecho este pedido y tenemos 
entendido que en los próximos días o semanas 
ese inmueble va a ser rematado.

De más está decir la importancia, tangible 
e intangible, que tiene este instituto, que fue 
creado en 1951, para la soberanía argentina en 
Malvinas y todo lo relativo a ella. Su primer di-
rector fue el entonces coronel Pujato, el primer 
argentino que llegó al Círculo Polar Antártico.

En 1965, el general Leal izó la bandera ar-
gentina en el Polo Sur, que precisamente per-
tenece a la República Argentina.

Creo que tenemos que hacer todo lo posible 
para evitar que este inmueble sea enajenado, 
ya que está en manos del Estado nacional y se 
produciría un perjuicio más que evidente, que 
tiene que ver con un sentimiento y, más que 
nada, con la necesidad histórica de reivindicar 
todos los temas que tengan que ver con la so-
beranía argentina en Malvinas.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por el señor dipu tado por San Juan.

–Resulta negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: ¿usted 
considera que ya fue votado? Me parece que 
había mucha gente descuidada.

Sr. Presidente (Monzó). – La repito.
Sra. Camaño. – De todos modos, señor pre-

sidente, me parece que hay cuestiones en las 
que lo simbólico es trascendente.

Como todos saben, la Antártida es un territo-
rio universal y no es una zona en la que clara-
mente nosotros podamos –más allá de los anhe-
los, de los esfuerzos, de las bases científi cas y 
militares, de tanta gente que tiene compromiso 
con la causa antártica– reivindicar territorio.

Por eso tiene muchísima importancia lo que 
planteó el señor dipu tado Gioja. No es sólo 
desde lo simbólico, y sería muy importante que 
lo entiendan, señor presidente. No es sólo un 
símbolo aquel edifi cio, desde el momento en 
que se decidió que la Argentina iba a tener pre-

uso de la palabra. Por lo tanto, solicito que se 
tengan en cuenta al momento del tratamiento.

29
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de incorporar en 
el temario el expediente 5.478-D.-2016, que se 
refi ere a una modifi cación de la ley 20.337.

Este importante proyecto tiene dictamen 
unánime de la Comisión de Asuntos Coope-
rativos, Mutuales y de Organizaciones no Gu-
bernamentales. En este sentido, modifi ca la 
ley relativa a las cooperativas para incorporar 
a aquellas personas que están cumpliendo con-
dena y privadas de su libertad a procesos de 
reinserción social y de participación laboral. 
Esto lo vinculamos fuertemente con las políti-
cas activas de seguridad.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento de reglamento formu-
lada por el señor dipu tado por Buenos Aires. 
Se requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor dipu tado por Buenos Aires.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

30
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por San Juan.

Sr. Gioja. – Señor presidente: solicito que 
la Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento con el objeto de tratar el proyec-
to de resolución contenido en el expediente 
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Sra. Lospennato. – Señor presidente: quie-

ro expresar el sentido del voto del interbloque 
Cambiemos y poner un poco de claridad res-
pecto de lo que se está tratando, porque se han 
mezclado muchas cuestiones que poco tienen 
que ver con el proyecto cuyo tratamiento soli-
cita el señor dipu tado Gioja.

Actualmente, este edifi cio se encuentra deso-
cupado y clausurado, y está en desuso desde el 
año 2013. Es decir, en ningún caso, la decisión de 
dejar de utilizar este edifi cio ha sido del actual go-
bierno, sino que en el año 2013, y por razones de 
seguridad, se tuvo que desalojar a los empleados 
que trabajaban allí, quienes fueron reubicados en 
la calle Balcarce 290. Simplemente, quedó un 
sector que, con posterioridad, por lo deteriorado 
del edifi cio y por no poder garantizarse al perso-
nal las condiciones básicas de seguridad, también 
fue reubicado y hoy realiza sus actividades en la 
Universidad Nacional de San Martín.

Además, este edifi cio ya fue puesto a remate 
durante el año 2015, también por el gobierno an-
terior, y esa medida no se concretó porque se pre-
sentó una medida cautelar. Pero ésta fi nalmente 
cayó, se resolvió sobre el fondo y se habilitó el 
remate del edifi cio, que no está en condiciones de 
seguir prestando el servicio que brindaba.

A su vez, se expresó una preocupación por 
la biblioteca, y quiero transmitir tranquilidad 
al respecto, porque ella ya ha sido reasignada 
a un inmueble de la Cancillería sito en la calle 
25 de Mayo 658.

Es decir, están más que claros los motivos 
por los cuales este edifi cio tiene que ser rema-
tado, por lo que nosotros no podemos acompa-
ñar esa declaración.

Sr. Gioja. – Pido la palabra, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – No, señor dipu-

tado, porque en tal caso vamos a seguir en de-
bate y tenemos por delante muchos otros pedi-
dos de apartamiento del reglamento. Creo que 
quedaron claras las dos posiciones.

Sr. Gioja. – Pido que la votación de la mo-
ción se practique en forma nominal.

–Resulta sufi cientemente apoyada.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente la moción de apartamiento de las 
prescripciones del reglamento formulada por 

sencia antártica, que iba a poner el esfuerzo, el 
presupuesto y sus hombres. En la Antártida ca-
yeron científi cos y soldados, y lo hicieron por 
un territorio que es irredento. No es la misma 
situación que la de Malvinas.

Cuando veo la manera en que los chilenos 
defi enden esa provincia supuestamente de 
ellos, y lo hacen en todos los foros, creo que 
nosotros deberíamos hacer un esfuerzo por te-
ner una voz con respecto a este tema.

No es un edifi cio, no es un bien inmueble, es 
mucho más. Que nosotros perdamos esta sede 
del Instituto Antártico de la calle Cerrito, para 
los que tenemos algún tipo de vinculación o 
compromiso con este tema nos resulta grave.

Uno puede justifi car algunas decisiones por-
que hay que ajustar, porque hay que deshacerse 
de algunas cosas en la administración de los 
bienes y las necesidades que tenemos que prio-
rizar teniendo una colcha corta.

Señor presidente: no enajenemos este edi-
fi cio. Lo quiero decir con toda mi voz. No es 
un bien inmobiliario más de la República Ar-
gentina. No es sólo lo simbólico, es la gente, el 
esfuerzo de los argentinos durante tantos años 
para poner la bandera argentina en las bases 
científi cas y militares en la Antártida.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Río Negro.

Sra. Horne. – Señor presidente: ratifi co los 
términos del pedido formulado por el señor 
dipu tado Gioja y reafi rmado por la dipu tada 
preopinante.

Éste es un tema muy importante. Hace pocos 
días hubo un cuestionamiento porque circula-
ron mapas –con autoría del gobierno nacional– 
donde nuestro país estaba cercenado. Se trata 
de mapas de la República Argentina que sólo 
contienen el área continental y que cercenan 
la mayor parte de nuestro territorio. Es por eso 
que hay muchos dipu tados que hemos presen-
tado proyectos en torno de la preservación del 
edifi cio del Instituto Antártico pero, además, 
por el contenido, por la historia y por el rol que 
ha tenido la Argentina, y porque es parte de la 
soberanía y del territorio que vamos a defender.

Concretamente, quiero pedir que a este tra-
tamiento se adjunten todos esos expedientes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.
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Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

32
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: solicito que 
la Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento a fi n de considerar el proyecto de 
ley contenido en el expediente 6.420-D.-2016, 
sobre modifi cación del artículo 5° de transfe-
rencia de rentas vitalicias previsionales a la 
Administración Nacional de la Seguridad So-
cial.

En este sentido puedo agregar que se trata de 
un tema urgente, pues hay personas que están 
cobrando alrededor de 1.200 pesos y sufrien-
do una brutal discriminación respecto de la 
movilidad jubilatoria. Además, se trata de un 
proyecto que tiene dictamen de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social y hay innumera-
bles iniciativas al respecto. Consideramos que 
la cuestión debe ser atendida debido a la situa-
ción de carestía y pobreza en la que se encuen-
tran estas personas.

Solicito votación nominal para este asunto.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-

minalmente la moción de apartamiento del re-
glamento formulada por la señora dipu tada por 
Mendoza. Se requieren las tres cuartas partes 
de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
198 señores dipu tados presentes, 117 han 
votado por la afi rmativa y 79 por la negativa, 
registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 117 votos afi rmativos; 79, negativos, y una 
abstención.2

2. Véase el Acta N° 2 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 507.)

el señor dipu tado Gioja. Se requieren las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
199 señores dipu tados presentes, 118 han vo-
tado por la afi rmativa y 78, por la negativa, 
registrándose además 1 abstención. No se ha 
computado el voto de un señor dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 118 votos afi rmativos; 78, negativos, y 1 
abstención.1

Sr. Presidente (Monzó). – Resulta negativa.
Queda constancia del voto negativo de la 

señora dipu tada Vera González y del voto afi r-
mativo del señor dipu tado Ciampini.

31
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento a fi n de considerar el proyecto 
contenido en el expediente 2.833-D.-2017, de 
mi autoría, respecto de un evento muy impor-
tante que se realiza desde hace más de ciento 
cincuenta años en la provincia de Chubut y que 
ayer tuvo un tratamiento inconcluso en la Co-
misión de Cultura. Considero que era volun-
tad de los integrantes de esa comisión que este 
asunto se aprobara, pero quedó trunco por una 
cuestión formal.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
desea saber si se trata de un proyecto de de-
claración.

Sr. Bermejo. – Así es, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 

moción de apartamiento de reglamento formu-
lada por el señor dipu tado por Chubut. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por la señora dipu tada por Buenos Aires.

1. Véase el Acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 496.)
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que por supuesto emiten sus votos en la Ca-
pital. Quizás los antiguos no lo hagan, pero 
reitero que este es un drama. El tema no está 
resuelto.

En este caso, el Estado es el responsable de 
no haber llevado adelante todo lo que se debió 
haber hecho –y al que le quepa el sayo, que se 
lo ponga– para resolver la situación dominial 
de las tierras. Entonces, al drama que tenemos 
le vamos a agregar otro, porque el 17 de no-
viembre vence la ley y todas las tierras que 
están en confl icto en sede judicial tendrán su 
resolución y ninguna visibilidad por parte de 
los representantes del pueblo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente la moción de apartamiento del re-
glamento formulada por el señor dipu tado por 
Salta. Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
199 señores dipu tados presentes, 114 han 
votado por la afi rmativa y 79 por la nega-
tiva, registrándose, además, 3 abstenciones. 
No se ha computado el voto de 2 señores 
dipu tados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 114 votos por la afi rmativa y 79 por la 
negativa, y 3 abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.

Sra. Giménez. – Pido la palabra para aclarar 
el sentido del voto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Mendoza.

Sra. Giménez. – Señor presidente: quie-
ro aclarar el sentido del voto del interbloque 
Cambiemos. Dado que esta iniciativa tiene 
dictamen en el Senado –corresponde que se 
inicie en esa Cámara por sus características– y 
preferencia para la próxima sesión, si bien te-
nemos proyectos sobre el tema, queremos que 
se siga el trámite más rápido, que es que venga 
en revisión.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aclarado, 
señora dipu tada.

1. Véase el Acta N° 3 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 518.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
aclara que la indicación del tablero es incorrec-
ta, porque se requieren las tres cuartas partes 
de los votos emitidos. En consecuencia, la vo-
tación ha resultado negativa.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: el 23 de 
noviembre próximo vence la ley 26.160, que 
protege a los pueblos originarios de nuestro 
país de los desalojos y, además, establece el 
relevamiento de sus territorios, que hoy están 
sufriendo las consecuencias de una avanzada 
que se realiza a cuenta y orden de los terrate-
nientes, de las petroleras y de las mineras.

Justamente, como resultado de ello se per-
petró la brutal represión contra el pueblo ma-
puche en Esquel, provincia de Chubut, durante 
la cual se produjo la desaparición forzada de 
Santiago Maldonado, por quien seguimos re-
clamando su aparición con vida.

Además, en Salta el gobernador Urtubey 
lanzó una advertencia en el sentido de que no 
se van a prorrogar más las leyes que impidan el 
desalojo de campesinos y originarios.

Por estas razones, solicito que se vote en 
forma nominal esta moción de apartamiento 
del reglamento para tratar sobre tablas el expe-
diente 4.805-D.-2017, que establece la prórro-
ga de la ley 26.160. En caso de que la moción 
sea aprobada, pido que se incorporen a la con-
sideración del asunto todos los proyectos que 
se han presentado sobre el mismo tema.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: el pro-
yecto de ley contenido en el expediente res-
pecto del cual el señor dipu tado por Salta 
acaba de solicitar el apartamiento del regla-
mento para tratarlo sobre tablas contiene siete 
artículos. El primero suspende por el plazo de 
la emergencia declarada la ejecución de las 
sentencias. Al respecto, si alguien cree que 
tenemos resuelto el problema de la tierra de 
los antiguos, que vote en contra, porque es un 
drama habitacional como el de los porteños, 
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se termine con estos hechos de encubrimiento 
e impunidad. Por supuesto, seguiremos movi-
lizándonos, y el lunes habrá una marcha por la 
aparición con vida de Julio López, pero en este 
momento solicito que se considere esta inicia-
tiva a fi n de que se termine con estos hechos de 
encubrimiento e impunidad.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por el señor dipu tado por Buenos Ai-
res. Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan.

–Resulta negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de considerar so-
bre tablas el proyecto de resolución contenido 
en el expediente 4.496-D.-2017, por el que se 
expresa preocupación por la falta de reglamen-
tación de la ley 27.350 de cannabis medicinal, 
que aprobó el Congreso.

Cuando hace quince días concurrió el jefe 
de Gabinete de Ministros dijo que dicha re-
glamentación estaba por dictarse, pero eso no 
nos alcanza a nosotros como dipu tados ni a los 
miles de familias que hacen uso de este trata-
miento en la más absoluta ilegalidad, aun ha-
biéndose aprobado la norma respectiva.

La reglamentación de la ley debía hacerse 
a los sesenta días de publicada en el Boletín 
Ofi cial. Desde el 17 de julio –fecha en la que 
debió ser reglamentada y cuyo plazo ya ven-
ció– han pasado casi dos meses.

Queremos la reglamentación integral que 
establece este proyecto de resolución y que se 
cumpla con el acuerdo al que se llegó en este 
recinto con el señor dipu tado Petri –miembro 
informante en su momento del proyecto– en 
el sentido de que el artículo 8°, por el que se 
crea un registro de usuarios de cannabis medi-
cinal, sea debidamente reglamentado para que 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Giordano. – Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de considerar so-
bre tablas el proyecto de resolución contenido 
en el expediente 4.878-D.-2017, sobre decla-
ración de alerta por el encubrimiento del caso 
Maldonado que está haciendo el gobierno na-
cional.

Es una alerta muy importante. Desde los 
primeros días de la desaparición de Santiago 
Maldonado, la ministra Bullrich –que fue al 
Senado pero nunca concurrió a la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías de esta Cá-
mara para que le podamos hacer las preguntas 
pertinentes– viene insistiendo en que la Gen-
darmería no tiene nada que ver.

La ministra ha tenido declaraciones de gen-
darmes el 16 de agosto y las presentó en la 
causa el 10 de septiembre, y ahora aparece un 
gendarme que dice que ha tirado una piedra a 
un encapuchado y otro que afi rma que ha dis-
parado una bala de goma. Cuando en la causa 
se levantó el secreto del sumario, se observó 
que en los libros de la Gendarmería hay cinta 
adhesiva y se cambiaron las fechas y demás. 
Además, se ha negado a los familiares la crea-
ción de una comisión investigadora.

Actuaron gendarmes que confi rman que ese 
día reprimieron, pero se sostiene que no fue la 
Gendarmería. O sea, fue un gendarme que se 
excedió –se le fue la mano–, pero la Gendar-
mería no tiene responsabilidad.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor dipu tado: 
es un proyecto de resolución…

Sr. Giordano. – Señor presidente: es muy 
grave que la ministra Patricia Bullrich inter-
venga en la causa judicial para desviarla y se-
guir encubriendo lo que viene diciendo desde 
hace cuarenta días respecto de que con la Gen-
darmería no pasa nada. Cabe señalar que es la 
Gendarmería la que está involucrada en los he-
chos del 1° de agosto y en la desaparición de 
Santiago Maldonado.

Este es un acto de tremenda impunidad y por 
eso hemos presentado un proyecto a fi n de que 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora dipu tada por Entre Ríos.
Sra. Gaillard. – El texto del proyecto de 

resolución dice así: “La Cámara de Dipu tados 
de la Nación resuelve: Expresar preocupación 
por la falta de reglamentación de la ley 27.350, 
sobre uso medicinal de la planta de cannabis y 
sus derivados, por parte del Poder Ejecutivo 
nacional habiéndose cumplido el plazo de 60 
días que establece la norma para su reglamen-
tación. Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo 
Nacional reglamente la norma integralmente 
para garantizar su efectiva implementación a 
fi n de resguardar el derecho a la Salud de los 
usuarios”.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Se podría ob-
viar entonces la votación nominal, señora 
dipu tada?

Sra. Gaillard. – De acuerdo.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 

moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora dipu tada Gaillard. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votos que 
se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento con el objeto de considerar so-
bre tablas el proyecto de resolución conteni-
do en el expediente 4.112-D.-2017, por el que 
se expresa repudio hacia las palabras vertidas 
por el concejal Romano Norri, que afectan la 
moral de las mujeres, la memoria de Evita y 

todo aquel que autocultiva –única vía legal de 
acceso que existe hoy en nuestro país– no con-
tinúe siendo criminalizado por hacer uso del 
cannabis.

Sr. Presidente (Monzó). – Señora dipu tada, 
le pido que vaya terminando para que podamos 
pasar a votar el apartamiento del reglamento.

Sra. Gaillard. – Quiero plantear este tema 
para que fi gure en la versión taquigráfi ca…

Sr. Presidente (Monzó). – Puede insertar su 
discurso en el Diario de Sesiones, señora dipu-
tada.

Sra. Gaillard. – …porque el Poder Ejecuti-
vo va a establecer la reglamentación y si ésta es 
insufi ciente o restringe el espíritu de la norma 
sancionada por este Congreso, será inconstitu-
cional.

Pero más allá de plantear su inconstitucio-
nalidad, me preocupa que los pacientes no 
puedan acceder al tratamiento. No alcanza con 
importar aceite, como dijo el jefe de Gabine-
te; necesitamos que los laboratorios públicos 
lo produzcan y que aquel que autocultiva –que 
es la única manera que tiene de acceder al can-
nabis– esté respaldado y cuente con el marco 
legal que le otorga la ley. La reglamentación 
debe establecer estos detalles y pormenores. 
El Ministerio de Salud debe brindar la auto-
rización a cada persona que autocultiva, como 
fi gura en el registro, para poder hacerlo sin ser 
criminalizada.

Pido que se vote nominalmente para que 
quede registrado quién acompaña esta moción.

Sr. Presidente (Monzó). – Sea solidaria, se-
ñora dipu tada; hay diez pedidos más de apar-
tamiento de las prescripciones del reglamento.

Sra. Gaillard. – No seré solidaria, señor 
presidente, porque nos costó mucho sancionar 
esta ley como para que sigamos con mora en 
su reglamentación. La gente también está per-
diendo la paciencia ante esta falta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: solicito que 
se dé lectura del proyecto de resolución. Si 
coincidimos con el texto, estamos dispuestos 
a apoyar la expresión de preocupación y el pe-
dido al Poder Ejecutivo para que reglamente la 
ley lo más rápidamente posible.
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que están esperando y defendiendo sus tierras 
ancestrales en sus lugares.

¡Saben que va a pasar eso! ¡No podemos 
dejar ese confl icto en manos de las provincias 
porque no se resolverá! ¡Este problema lo de-
biéramos haber resuelto antes! ¡La ley de pró-
rroga no resuelve el problema de fondo, pero 
es el único escudo que tenemos, la única forma 
de evitar la represión y problemas gravísimos 
que habrá después!

¡Hagámonos cargo de lo que tenemos que 
votar y no digamos pavadas! ¡Estamos vo-
tando a favor de la paz y la resolución de los 
confl ictos! Por favor, solicito que la moción se 
vote en forma de votación nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por la señora dipu tada 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se 
requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
200 señores dipu tados presentes, 116 han 
votado por la afi rmativa y 79 por la negativa, 
registrándose además 3 abstenciones. No se 
ha computado el voto de un señor dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se registraron 
116 votos por la afi rmativa y 79 por la negati-
va, y hubo 3 abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción.

Tiene la palabra la señora dipu tada por Cór-
doba.

Sra. Nazario. – Señor presidente: mi voto 
fue por la afi rmativa.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Neuquén.

Sra. Villar Molina. – Señor presidente: 
pensaba referirme a proyectos sobre fi estas na-
cionales que están incluidos en el temario de la 
sesión, pero sólo pido que los acompañen en 
la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Efectivamente, 
están incluidos, señora dipu tada.

1. Véase el Acta N° 4 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 529.)

también a todas las personas que sufren la tre-
menda enfermedad del cáncer.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por la señora dipu tada Gallardo. Se 
requieren las tres cuartas partes de los votos 
que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a quien pido que se refi era al 
proyecto; luego entraremos en el debate.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: me 
referiré al proyecto.

Solicito el apartamiento del reglamento con 
el objeto de tratar sobre tablas el proyecto de 
ley contenido en el expediente 1.482-D.-2016, 
y que la moción se vote nominalmente.

Se trata de un proyecto de ley de mi autoría, 
acompañado por otros dipu tados y dipu tadas, 
que solicita la prórroga de la aplicación de la 
ley 26.160, y explicaré por qué.

No importa que haya preferencia en la Cá-
mara de Senadores.

Sr. Presidente (Monzó). – Se votó recién, 
señora dipu tada.

Sra. Donda Pérez. – No, es otro proyecto 
de ley, no el que mocionó el dipu tado López.

No importa que la Cámara de Senadores lo 
vaya a considerar con preferencia. Se trata de 
un proyecto de Dipu tados, y los que voten en 
contra de esta prórroga votarán a favor de la 
represión en los territorios. Porque les guste o 
no, lo que pasará cuando esta ley se caiga es 
que les van a romper la cabeza a los que hoy 
no quieren dejar pasar y a muchos otros más 
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ciones del reglamento con el objeto de conside-
rar sobre tablas el proyecto de resolución conte-
nido en el expediente 4.785-D.-2017, por el que 
se piden informes al Poder Ejecutivo a propósi-
to de la situación crítica que puso en evidencia 
la desaparición forzada de Santiago Maldonado.

Sr. Presidente (Monzó). – Eso ya se votó, 
señora dipu tada.

Sra. González Seligra. – Me refi ero al ac-
tual estado de los trámites de relevamiento…

Sr. Presidente (Monzó). – Señora dipu tada: 
este tema ya se votó tres veces.

Sra. González Seligra. – Es otro proyecto, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Pero es en el mis-
mo sentido.

Sra. González Seligra. – Se trata de un pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
estado actual de los trámites de relevamiento 
técnico, jurídico y catastral de las comunidades 
originarias reglamentado en la ley 26.160.

Pido que la votación de la moción se realice 
en forma nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente la moción de apartamiento del 
reglamento formulada por la señora dipu tada 
por Buenos Aires. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

188 señores dipu tados presentes, 99 han vo-
tado por la afi rmativa y 82 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones. No se 
ha computado el voto de 2 señores dipu tados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 99 votos afi rmativos; 82, negativos, y 4 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda rechazada 
la moción de orden.

40
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre los 
dictámenes sin disidencias ni observaciones 
contenidos en los órdenes del día que leeré a 

1. Véase el Acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 540.)
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Santiago del Estero.

Sr. Oliva. – Señor presidente: solicito que la 
Cámara se aparte de las prescripciones del re-
glamento con el objeto de considerar sobre ta-
blas el proyecto de declaración contenido en el 
expediente 4.518-D.-2017, por el que se declara 
de interés de la Cámara de Dipu tados la Prime-
ra Muestra Industrial, Comercial y Tecnológica 
“Expo Santiago 2017”, realizada del 1° al 3 de 
septiembre con absoluto éxito. Esa muestra está 
pensada como un ámbito propicio de negocios 
trascendentes para la industria, el comercio y la 
innovación tecnológica, que ha convocado a las 
principales fi guras de la industria, los negocios, 
el periodismo, los emprendedores y el público en 
general. Imaginemos la importancia de estos ám-
bitos para nuestra provincia y la región tendientes 
a lograr un crecimiento y un desarrollo sostenido.

Este proyecto fue presentado con anteriori-
dad a la realización del evento, pero no se rea-
lizaron sesiones para poder considerarlo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento for-
mulada por el señor dipu tado por Santiago del 
Estero. Se requieren las tres cuartas partes de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor dipu tado por Santiago del Estero.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. González Seligra. – Señor presidente: 
solicito que la Cámara se aparte de las prescrip-
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el 15 de diciembre de 2010, contenido en el expe-
diente 300-S.-16. Orden del Día N° 1.342.

Proyecto de ley sobre creación del Registro 
Único de Niñas, Niños y Adolescentes en Si-
tuación de Adoptabilidad, contenido en el ex-
pediente 2.527-D.-16. Orden del Día N° 1.413.

Proyecto de ley por el que se modifi ca la 
ley 24.136, de creación del Juzgado Federal de 
Primera Instancia de Campana, contenido en el 
expediente 22-S.-17. Orden del Día N° 1.527.

Proyecto de ley por el que se instituye el Día 
Nacional del Síndrome de Angelman el 15 de 
febrero de cada año, contenido en el expedien-
te 3.133-D.-16. Orden del Día N° 1.361.

Proyecto de ley por el que se declara Capital 
Nacional del Vulcanismo el Departamento de 
Antofagasta de la Sierra, provincia de Cata-
marca, contenido en el expediente 169-D.-17. 
Orden del Día N° 1.353.

Proyecto de ley por el que se instituye el Día 
Nacional del Guitarrista Argentino el 7 de julio 
de cada año, en homenaje a don Eduardo Yamil 
Falú, contenido en el expediente 1.225-D.-16. 
Orden del Día N° 1.357.

Proyecto de ley por el que se instituye el 
Día de los Derechos del Consumidor el 15 de 
marzo de cada año, contenido en el expediente 
3.556-D.-16. Orden del Día N° 851.

Proyecto de ley por el que se declara la Ciudad 
de Puerto Madryn como Capital Nacional del Bu-
ceo y de las Actividades Subacuáticas, contenido 
en el expediente 27-S.-16. Orden del Día N° 916.

Proyecto de ley por el que se declara el 18 de 
septiembre de cada año como Día Nacional del 
Tenis para Ciegos, contenido en el expediente 
4.386-D.-16. Orden del Día N° 918.

Proyecto de ley sobre modifi cación de la ley 
26.458, de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, en lo atinente a la modalidad de acoso 
callejero, contenido en el expediente 90-D.-17. 
Orden del Día N° 1.336.

Proyecto de ley por el que se designa “Li-
bertador General Don José de San Martín” la 
ruta nacional 40, contenido en el expediente 
44-S.-2016. Orden del día N° 1.414.

Proyecto de ley por el que se declara zona 
de protección integral de mamíferos marinos 
las aguas interiores, el mar territorial, la zona 
económica exclusiva de la República Argen-
tina y las áreas adyacentes sobre las cuales 

continuación. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 152 del reglamento, se practicará una 
sola votación nominal, en general y en particu-
lar, respecto del conjunto de asuntos. Se trata 
de las siguientes iniciativas.

Proyecto de ley por el que se modifi ca la ley 
24.449, de tránsito, en lo relativo a sistema de 
iluminación de los automotores, contenido en el 
expediente 4.494-D-16. Orden del Día N° 909.

Proyecto de ley por el que se modifi ca la 
competencia e integración de la Cámara Na-
cional de Casación en lo Criminal y Correccio-
nal de la Capital Federal, de la Cámara Federal 
de Casación Penal e Integración de la Cámara 
Federal de Apelación y de la Cámara Federal 
de Casación Penal, contenido en el expediente 
105-S-16. Orden del Día N° 922.

Proyecto de ley por el que se declara el 13 de 
noviembre de cada año como Día Nacional de 
la Lucha contra el Grooming, contenido en el 
expediente 4.671-D-16. Orden del Día N° 934.

Proyecto de ley por el que se declara Fiesta 
Nacional de Exposiciones la Fiesta Provincial 
de Exposiciones, que se realiza todos los años 
en el mes de octubre en la provincia de Santa 
Fe, y cuestiones conexas, contenido en el ex-
pediente 3.960-D-16. Orden del Día N° 938.

Proyecto de ley por el que se declaran mo-
numento natural las especies Crax faciola-
ta, Xanthopsar fl avus, Podiceps gallardoi, 
Chloephaga rubidiceps y Gubernatrix cristata, 
contenido en el expediente 7.955-D.-16. Orden 
del Día N° 1.290.

Proyecto de ley por el que se deja sin efecto 
el requisito de edad para el otorgamiento de 
becas de investigación del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científi cas y Técnicas –Co-
nicet–, contenido en el expediente 119-S.-16. 
Orden del Día N° 1.325.

Proyecto de ley por el que se aprueba el acta 
fi nal en la que incorporan los resultados de la 
Ronda de Negociaciones de São Paulo; el Proto-
colo de la Ronda de São Paulo al Acuerdo sobre 
el Sistema Global de Preferencias Comerciales 
entre Países en Desarrollo; las disposiciones para 
la aplicación de los resultados de la Ronda de 
Negociaciones de São Paulo –decisión ministe-
rial del 15 de diciembre de 2010–; y la Lista VII 
–Mercosur– Ronda de São Paulo, adoptados en 
Foz de Iguaçú –República Federativa de Brasil 
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de incorporar el paragolpes trasero. La 
reglamentación establecerá la uniformi-
dad de las dimensiones y alturas de los 
paragolpes.

Art. 2º – Sustitúyanse los incisos a) y c) del artículo 
31 de la ley 24.449, por los siguientes:
 a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla 

en no más de dos pares, con alta y baja, 
ésta de proyección asimétrica o simétrica;

 c) Luces de giro: intermitentes de color 
amarillo delante y atrás. En el caso de los 
vehículos importados que cumplieren con 
las normas americanas respectivas, la luz 
de giro trasera podrá ser de color rojo. En 
los vehículos que indique la reglamenta-
ción llevarán otras a los costados.

Art. 3º – Sustitúyanse los incisos a) y c) del artículo 
32 de la ley 24.449, por los siguientes:
 a) Los camiones articulados o con acoplado: 

tres luces en la parte central superior, 
blancas adelante y rojas atrás;

 c) Los vehículos de transporte de pasajeros: 
cuatro luces blancas o amarillas en la parte 
superior delantera y una roja  en la parte 
superior trasera, todas conectadas a las 
luces reglamentarias. Se exceptúan de esta 
exigencia los vehículos de la categoría M2 
con un peso bruto total inferior a las siete 
(7) toneladas.

Art. 4º – Sustitúyase el artículo 47 de la ley 24.449, 
por el siguiente:

Artículo 47: Uso de las luces. En la vía pública 
los vehículos deben ajustarse a lo dispuesto en 
los artículos 31 y 32 y encender sus luces obser-
vando las siguientes reglas:

 a) Luces bajas o luces diurnas (sistema DRL: 
Day Time Running Light): mientras el 
vehículo transite por rutas nacionales, las 
luces bajas o las luces diurnas permane-
cerán encendidas, tanto de día como de 
noche, independientemente del grado de 
luz natural, o de las condiciones de visi-
bilidad que se registren, excepto cuando 
corresponda la alta y en cruces ferroviales;

 b) Luz alta: su uso obligatorio sólo en zona 
rural y autopistas siempre y cuando la luz 
natural sea insufi ciente o las condiciones 
de visibilidad o del tránsito lo reclame;

 c) Luces bajas, de posición y de chapa 
patente: deben utilizarse cuando la luz 
natural sea insufi ciente o las condiciones 
de visibilidad o del tránsito lo demande;

 d) Destello: debe usarse en los cruces de vías 
y para advertir los sobrepasos;

 e) Luces intermitentes de emergencias: 
deben usarse para indicar la detención en 

exista jurisdicción, contenido en el expediente 
1.572-D.-2017. Orden del Día N° 1.473.

Proyecto de ley por el que la Fiesta de la 
Navidad Cordillerana es declarada fi esta na-
cional, instituyéndose como sede nacional per-
manente la ciudad de San Martín de los Andes, 
provincia del Neuquén, contenido en el expe-
diente 157-S-2015. Orden del Día N° 1.355.

Proyecto de ley por el que se declara monu-
mento histórico nacional el edifi cio donde fun-
ciona la Escuela Normal de Maestras, hoy, Cen-
tro Educativo N° 2 “Paula Domínguez de Ba-
zán”, contenido en el expediente 222-D.-2017.

Proyecto de ley por el que se declara monu-
mento histórico nacional el edifi cio donde fun-
ciona el Colegio N°2 “Juan Esteban Pederne-
ra”, contenido en el expediente 224-D.-2017.

Proyecto de ley sobre régimen de identifi ca-
ción de pacientes pediátricos por su nombre, 
contenido en el expediente 2.582-D.-2016. Or-
den del Día N° 1.528.

Proyecto de ley por el que se modifi ca el 
Código Penal de la Nación en lo atinente a 
agravamiento de pena por las circunstancias 
particulares que recaen en la víctima del deli-
to de que se trate, contenido en el expediente 
256-D.-2016. Orden del Día N° 1.327.

I
Modifi cación de la ley 24.449 en lo relativo 
a sistema de iluminación de automotores

(Orden del Día Nº 909)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de ley de los señores diputados Garretón, Wolff , 
Wechsler, Roma, Pretto, Conesa, Buil, López Köenig, 
Wisky, Moyano y Spinozzi; y de las señoras diputadas 
Martínez (A. L.), Urroz, Schmidt Liermann, Lospenna-
to y Gayol, por el que se modifi can los artículos 31, 32 
y 47 de la ley 24.449, sobre el sistema de iluminación 
de los automotores; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyase el inciso b) del artículo 30 

de la ley 24.449, por el siguiente:
 b)  Paragolpes y guardabarros o carrocería 

que cumpla tales funciones. Se exceptúa 
a los vehículos tractores de la obligación 
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ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyese el texto del artículo 47 

de la ley 24.449, texto sustituido por la ley 25.456, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 47: En la vía pública los vehículos de-
ben ajustarse a lo dispuesto en los artículos 31 y 
32 y encender sus luces observando las siguien-
tes reglas:

 a) Luces bajas o luces diurnas (sistema 
DRL: Day Time Running Light): mientras 
el vehículo transite por rutas naciona-
les, las luces bajas o las luces diurnas 
permanecerán encendidas, tanto de día 
como de noche, independientemente del 
grado de luz natural, o de las condiciones 
de visibilidad que se registren, excepto 
cuando corresponda la alta y en cruces 
ferroviales;

 b) Luz alta: su uso obligatorio sólo en zona 
rural y autopistas siempre y cuando la luz 
natural sea insufi ciente o las condiciones 
de visibilidad o del tránsito lo reclame;

 c) Luces de posición y de chapa patente: 
deben utilizarse cuando la luz natural sea 
insufi ciente o las condiciones de visibili-
dad o del tránsito lo demande;

 d) Destello: debe usarse en los cruces de vías 
y para advertir los sobrepasos;

 e) Luces intermitentes de emergencias: 
deben usarse para indicar la detención en 
estaciones de peaje, zonas peligrosas o en 
la ejecución de maniobras riesgosas;

 f) Luces rompenieblas, de retroceso, de 
freno, de giro y adicionales: deben usarse 
sólo para sus fi nes propios.

 g) Las luces de freno, giro, retroceso o inter-
mitentes de emergencia deben encenderse 
conforme a sus fi nes propios, aunque la 
luz natural sea sufi ciente;

 h) A partir de la vigencia de la presente, en 
la forma y plazos que establezca la regla-
mentación, los fabricantes e importadores 
deberán incorporar a los vehículos un 
dispositivo que permita en forma auto-
mática el encendido de las luces bajas o 
de las luces diurnas (sistema DRL), en el 
instante en que el motor del mismo sea 
puesto en marcha.

Art. 2º – Sustitúyese el texto de los incisos a) y c) del 
artículo 31 de la ley 24.449, por los siguientes textos:

Artículo 31: Sistema de iluminación. Los 
automotores para personas y carga deben tener 

estaciones de peaje, zonas peligrosas o en 
la ejecución de maniobras riesgosas;

 f) Luces rompenieblas, de retroceso, de 
freno, de giro y adicionales: deben usarse 
sólo para sus fi nes propios.

 g) Las luces de freno, giro, retroceso o inter-
mitentes de emergencia deben encenderse 
conforme a sus fi nes propios, aunque la 
luz natural sea sufi ciente;

 h) A partir de la vigencia de la presente ley, 
en la forma y plazos que establezca la 
reglamentación, los fabricantes e impor-
tadores deberán incorporar a los vehículos 
0 km nuevos modelos, un dispositivo que 
permita en forma automática el encendido 
de las luces bajas o de las luces diurnas 
(sistema DRL), en el instante en que el 
motor del mismo sea puesto en marcha, 
conforme al inciso a) precedente.

Art. 5º – Las disposiciones de la presente ley regi-
rán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial. 

Art. 6º – A partir de la vigencia de la presente ley, 
queda derogada la ley 25.456.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016. 

Juan F. Moyano. – Jorge R. Barreto. – 
Adrián E. Grana. – Miguel Á. Bazze. – 
Facundo Garretón. – Gladys E. González. 
– José L. Patiño. – María F. Marianetti 
Peñaloza. – Carlos G. Rubín. – Claudia 
M. Rucci. – María L. Schwindt. – Ricardo 
A. Spinozzi. 

INFORME

Honorable Cámara:

  La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de ley de los señores diputados Garretón, 
Wolff , Wechsler, Roma, Pretto, Conesa, Buil, López 
Köenig, Wisky, Moyano y Spinozzi; y el de las seño-
ras diputadas Martínez (A. L.), Urroz, Schmidt Lier-
mann, Lospennato y Gayol, por el que se modifi can 
los artículos 31, 32 y 47 de la ley 24.449, sobre el 
sistema de iluminación de los automotores. Al iniciar 
la consideración de este proyecto, las señoras y los se-
ñores diputados han tenido en cuenta la necesidad de 
modifi car y corregir la actual ley 24.449, de tránsito y 
seguridad vial, en lo relativo al sistema de iluminación 
de los automotores, y adaptarlo a normas internacio-
nales con el objeto de ampliar el espectro de posibili-
dades que otorgan las mismas. Por todo lo expuesto, 
las señoras y los señores diputados miembros de la 
comisión deciden dictaminar favorablemente esta ini-
ciativa parlamentaria, con modifi caciones.

Juan F. Moyano.
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de la Cámara Federal de Casación Penal e Integra-
ción de la Cámara Federal de Apelación y de la Cá-
mara Federal de Casación Penal; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción 
defi nitiva del proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.
María C. Burgos. – Leandro G. López 

Koënig. – Gilberto O. Alegre. – Juan F. 
Brügge. – Eduardo A. Cáceres. – María S. 
Carrizo. – Eduardo González. – Martín O. 
Hernández. – Anabella R. Hers Cabral. – 
Mónica Litza. – Vanesa L. Massetani. – 
Diego M. Mestre. – Miguel Nanni. – Luis 
A. Petri. – Pedro J. Pretto.

En disidencia parcial:

Ana I. Copes.

Buenos Aires, 19 de octubre de 2016.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

PROYECTO DE LEY
El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 23 del Códi-

go Procesal Penal de la Nación, aprobado por la ley 
23.984 y sus modifi catorias, por el siguiente:

Competencia e integración de la Cámara 
Nacional de Casación en lo Criminal
y Correccional de la Capital Federal

Artículo 23: La Cámara Nacional de Casación en lo 
Criminal y Correccional de la Capital Federal juzga de 
los recursos de inconstitucionalidad, casación y revisión.

Los jueces de la Cámara de Casación actuarán de 
manera unipersonal únicamente en el conocimiento y 
decisión:

1) De las cuestiones de competencia.
2) De los recursos interpuestos contra las resolucio-

nes adoptadas en los supuestos del libro II, título 
IV, capítulo III de este Código.

3) De los delitos reprimidos con pena no privativa 
de la libertad y aquellos de acción privada.

4) De las cuestiones de excusación o recusación.
5) De los supuestos del libro III, título II, capítulo 

IV de este Código.
Para el caso de corresponder la integración uniper-

sonal, el presidente del tribunal procederá al sorteo de 
la causa entre los tres (3) magistrados, según el ingre-
so de las causas y bajo un sistema de compensación, 
de forma tal que la adjudicación sea equitativa.

los siguientes sistemas y elementos de ilumi-
nación:

 a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla 
en no más de dos pares, con alta y baja, 
ésta de proyección asimétrica o simétrica;

 c) Luces de giro: intermitentes de color 
amarillo delante y de color amarillo o rojo 
atrás. En los vehículos que indique la re-
glamentación llevarán otras a los costados.

Art. 3º – Modifícase el texto del inciso a) del ar-
tículo 32 de la Ley 24.449, por el siguiente texto:

Artículo 32: Luces adicionales. Los vehículos 
que se especifi can deben tener las siguientes lu-
ces adicionales:

 a) Los camiones articulados o con acoplado: 
tres luces en la parte central superior, 
blancas adelante y atrás.

Art. 4º– El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Transporte, deberá establecer la forma 
y plazos a que alude el inciso h) del artículo 47 de 
la ley 24.449, texto sustituido por el artículo 2º de la 
presente ley.

Art. 5º – Las disposiciones de la presente ley regi-
rán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la República Argentina.

Art. 6º – A partir de la vigencia de la presente ley, 
queda derogada la ley 25.456.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argenti-

no, en Buenos Aires, a los XXX días del mes de XXX 
del año dos mil dieciséis.

Facundo Garretón. – Sergio O. Buil. – 
Eduardo R. Conesa. – Yanina C. Gayol. 
– Leandro G. López Koënig. – Silvia G. 
Lospennato. – Ana L. Martínez. – Juan F. 
Moyano. – Pedro J. Pretto. – Carlos G. 
Roma. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
Ricardo A. Spinozzi. – Paula M. Urroz. – 
Marcelo G. Wechsler. – Sergio J. Wisky. 
– Waldo E. Wolff .

II
Modifi cación del Código Procesal Penal de la Nación 
en lo relativo a competencia e integración de cámaras

(Orden del Día Nº 922)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación Penal ha considera-

do el proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado, por el cual se modifi ca el Código 
Procesal Penal de la Nación, sobre competencia e 
integración de la Cámara Nacional de Casación en 
lo Criminal y Correccional de la Capital Federal y 
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4) De las cuestiones de excusación o recusación.
5) De los supuestos del libro III, título II, capítulo 

IV de este Código.
Para el caso de corresponder la integración uniper-

sonal, el presidente del tribunal procederá al sorteo de 
la causa entre los tres (3) magistrados, según el ingre-
so de las causas y bajo un sistema de compensación, 
de forma tal que la adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) jue-
ces, no obstante lo cual podrá dictar resolución válida 
mediante el voto coincidente de dos (2) de ellos.

Art. 4º – Incorpórase como artículo 31 bis al Có-
digo Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 
23.984 y sus modifi catorias, el siguiente:

Integración de la Cámara Federal de Apelación
Artículo 31 bis: Los jueces de la Cámara Federal de 

Apelación actuarán de manera unipersonal únicamen-
te en el conocimiento y decisión:

1) De las cuestiones de competencia.
2) De los recursos interpuestos contra las resolucio-

nes adoptadas en los supuestos del libro II, título 
IV, capítulo III, de este Código.

3) De los delitos reprimidos con pena no privativa 
de la libertad y aquellos de acción privada.

4) De las cuestiones de excusación o recusación.
Para el caso de corresponder la integración uniper-

sonal, el presidente del tribunal procederá al sorteo de 
la causa entre los tres (3) magistrados, según el ingre-
so de las causas y bajo un sistema de compensación, 
de forma tal que la adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) jue-
ces, no obstante lo cual podrá dictar resolución válida 
mediante el voto coincidente de dos (2) de ellos.

Art. 5º – Las disposiciones sobre la integración y 
actuación unipersonal de las Cámaras serán de aplica-
ción a las causas que se hubieran iniciado con anterio-
ridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 6º – Los fi scales y defensores que se desempeñan 
ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 
y Correccional, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, las 
cámaras federales de apelaciones con asiento en las pro-
vincias, la Cámara Federal de Casación Penal y la Cáma-
ra Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal, respectivamente, lo harán mantenien-
do sus equipos de trabajo, tanto si dichas Cámaras actúan 
como tribunal unipersonal o como tribunal colegiado.

El Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Públi-
co de la Defensa, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, tomarán las medidas conducentes para 
atender las necesidades que la implementación de la 
presente ley requiera.

Art. 7º – Las erogaciones necesarias para la imple-
mentación de la presente ley se imputarán al presu-
puesto correspondiente al Poder Judicial de la Nación.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) jue-
ces, no obstante lo cual podrá dictar resolución válida 
mediante el voto coincidente de dos (2) de ellos.

Art. 2° – Incorpórase como artículo 24 bis al Có-
digo Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 
23.984 y sus modifi catorias, el siguiente:

Integración de la Cámara de Apelación
Artículo 24 bis: Los jueces de la Cámara de Apela-

ción actuarán de manera unipersonal únicamente en el 
conocimiento y decisión:

1) De las cuestiones de competencia.
2) De los recursos interpuestos contra las resolucio-

nes adoptadas en los supuestos del libro II, título 
IV, capítulo III de este Código.

3) De los delitos reprimidos con pena no privativa 
de la libertad y aquellos de acción privada.

4) De las cuestiones de excusación o recusación.
Para el caso de corresponder la integración uniper-

sonal, el presidente del tribunal procederá al sorteo de 
la causa entre los tres (3) magistrados, según el ingre-
so de las causas y bajo un sistema de compensación, 
de forma tal que la adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) jue-
ces, no obstante lo cual podrá dictar resolución válida 
mediante el voto coincidente de dos (2) de ellos.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 30 bis del Código 
Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 
y sus modifi catorias, por el siguiente:

Competencia e integración de la Cámara 
Federal de Casación Penal

Artículo 30 bis: La Cámara Federal de Casación Penal 
juzga de los recursos de inconstitucionalidad, casación y 
revisión interpuestos contra la sentencia y resoluciones 
dictadas por los tribunales orales en lo criminal federal 
con asiento en la Capital Federal y en las provincias, la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Co-
rreccional Federal de la Capital Federal y las cámaras 
federales de apelaciones con asiento en las provincias, 
jueces nacionales en lo criminal y correccional federal de 
la Capital Federal y jueces federales de primera instancia 
con asiento en las provincias y tribunales orales y Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, 
respectivamente. Tiene competencia territorial en toda la 
República considerada a este efecto como una sola juris-
dicción judicial. Asimismo, entiende en los casos previs-
tos en el artículo 72 bis de la ley 24.121.

Los jueces de la Cámara Federal de Casación Penal 
actuarán de manera unipersonal únicamente en el co-
nocimiento y decisión:

1) De las cuestiones de competencia.
2) De los recursos interpuestos contra las resoluciones 

adoptadas en los supuestos del libro II, título IV, ca-
pítulo III de este Código.

3) De los delitos reprimidos con pena no privativa 
de la libertad y aquellos de acción privada.
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Art. 3° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.
Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2016.

Silvia A. Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Claudia M. Rucci. – Luis F. Cigogna. – 
Teresita Madera. – Fernando Sánchez. 
– Gabriela B. Estévez. – Carla B. Pitiot. – 
Yanina C. Gayol. – Analía Rach Quiroga. 
– Samanta M. C. Acerenza. – Ricardo L. 
Alfonsín. – María C. Álvarez Rodríguez. 
– Eduardo P. Amadeo. – Ana C. Carrizo. 
– Ana I. Copes. – María C. Cremer de 
Busti. – Néstor J. David. – Claudio M. 
Doñate. – Lautaro Gervasoni. – Anabella 
R. Hers Cabral. – Pablo S. López. – Vanesa 
L. Massetani. – Cecilia Moreau. – Luis A. 
Petri. – Gisela Scaglia. – Cornelia Schmidt 
Liermann. –María de las Mercedes Semhan. 
– Soledad Sosa. – Pablo G. Tonelli.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Legislación General han considerado 
el proyecto de ley de la señora diputada Pitiot y otros 
diputados y diputadas, sobre Día Nacional de la Lucha 
contra el Grooming instituyendo como tal el 13 de no-
viembre de cada año; han entendido pertinente efectuar 
modifi caciones de carácter formal al proyecto original;  
por lo demás creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Silvia A. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 13 de noviembre de 2013 el Senado de la Nación 

Argentina aprobó la ley 26.904 conocida como la ley 
de Grooming. En su texto, la normativa modifi catoria al 
Código Penal, establece que: “Será penado con prisión 
de seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por medio de 
comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cual-
quier otra tecnología de transmisión de datos, contactare a 
una persona menor de edad, con el propósito de cometer 
cualquier delito contra la integridad sexual de la misma”.

En este sentido el término grooming refi ere a una 
problemática en crecimiento en nuestro país, que im-
plica el acoso sexual virtual a niños y adolescentes por 
parte de adultos mayores.

Durante su tratamiento, el proyecto devenido en ley 
contó con el amplio acompañamiento de organizacio-
nes de la sociedad civil, empresas y ciudadanos, a tra-
vés de campañas nacionales y recolección de fi rmas.

Sin embargo, el desafío de la concientización per-
manece. Los recientes hechos dados a conocer por los 

Art. 8º – La presente ley entrará en vigencia el día si-
guiente al de su publicación ofi cial y su implementación 
se efectuará de conformidad con el cronograma que es-
tablezca la Comisión Bicameral de Monitoreo e Imple-
mentación del Nuevo Código Procesal Penal de la Na-
ción que funciona en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Nación, previa consulta al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, a través de la Secretaría de Justicia 
y al presidente del Consejo de la Magistratura.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

J  C. M . 
Juan P. Tunnesi.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comision de Legislación Penal, al considerar el 
proyecto de ley venido en revisión del Honorable Sena-
do, por el cual se modifi ca el Código Procesal Penal de 
la Nación, sobre competencia e integración de la Cámara 
Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de 
la Capital Federal y de la Cámara Federal de Casación 
Penal e integración de la Cámara Federal de Apelación 
y de la Cámara Federal de Casación Penal,  se remiten a 
los conceptos vertidos en la reunión de comisión, acep-
tando esta media sanción venida del Honorable Senado.

María C. Burgos.

III
Institución del Día Nacional de la Lucha 

contra el Grooming

(Orden del Día Nº 934)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Legislación General han considerado 
en proyecto de ley de la señora diputada Pitiot y otros 
diputados y diputadas, sobre Día Nacional de la Lucha 
contra el Grooming. instituyendo como tal el 13 de 
noviembre de cada año; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárase el día 13 de noviembre de 
cada año como Día Nacional de la Lucha contra el 
Grooming.

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, el Poder Ejecutivo desarrollará diversas 
actividades públicas de información y concientización 
sobre la temática.
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Elia N. Lagoria. – Leonor M. Martínez 
Villada. – Alfredo H. Olmedo. – María P. 
Lopardo. – Norman D. Martínez. –  Elva 
S. Balbo. – Héctor W. Baldassi. – Luis M. 
Bardeggia. – Ramón E. Bernabey. – Hermes 
J. Binner. – Eduardo S. Brizuela del Moral. 
– Juan F. Brügge. – Agustín S. Calleri. – Ana 
C. Carrizo. – María C. Cremer de Busti. – 
Jorge D. Franco. –Lucila B. Duré. – Miriam 
G. del Valle Gallardo. – Patricia V. Giménez. 
– Horacio Goicoechea. – Axel Kicillof. – 
Karina A. Molina. – Marcelo A. Monfort. 
– Carlos J. Moreno. – Adriana M. Nazario. 
– Héctor E. Olivares. – María F. Marianetti 
Peñaloza. – Juan M. Pereyra. – Carlos 
G. Roma. – José L. Riccardo. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Alejandro Snopek. – 
Susana M. Toledo. – Sergio J. Wisky.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Declárase Fiesta Nacional de Expo-

siciones a la Fiesta Provincial de Exposiciones, que 
se realiza todos los años, durante tres días, la primera 
quincena del mes de octubre en la localidad de Bi-
gand, departamento Caseros, provincia de Santa Fe.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional y en los lugares de difusión que disponga 
el Ministerio de Turismo de la Nación.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Economías y Desarrollo Regional 
de Turismo y de Legislación General han considerado 
el proyecto de ley de la señora diputada Frana, y luego 
de su estudio resuelven despacharlo favorablemente.

Myriam del Valle Juárez.

V
Declaración de las especies Crax fasciolata, 
Xanthopsar FL avus, Podiceps gallardoi, 

Chloephaga rubidiceps y Gubernatrix cristata 
como monumento natural

(Orden del Día Nº 1.290)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-

ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Basterra, por el que 
se declara monumento natural a las especies Crax 
fasciolata, conocida como moitú, mutú o motú; 
Xanthopsar fl avus, conocida como tordo amarillo 
o dragón; Podiceps gallardoi conocida como macá 
tobiano; Chloephaga rubidiceps, conocida como 

medios de comunicación, de enorme impacto en la co-
munidad, como ser el femicidio de Micaela Ortega, la 
niña de 12 años originaria de Bahía Blanca, nos obli-
gan a profundizar en la temática de los ciberdelitos.

El presente proyecto se propone extender y fortalecer 
los debates, con el ánimo de construir un entorno más 
seguro en Internet y proteger los derechos de los niños 
y adolescentes. Tener un Día Nacional de la Lucha con-
tra el Grooming será un paso importante para seguir 
difundiendo y refl exionando sobre esta problemática.

Reconociendo que la protección integral de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes es una tarea de 
los 365 días del año, debemos trabajar sin cansancio 
para que la niñez navegue en Internet sin riesgos.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acom-
pañen en la aprobación del presente proyecto.

Carla B. Pitiot. – Horacio F. Alonso. – María 
A. Ehcosor. – Mónica E. Litza. – Mariana 
E. Morales. – Cecilia Moreau. – Carlos A. 
Selva. – Felipe C. Solá.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Declarar el día 13 de noviembre de cada año como 

Día Nacional de la Lucha contra el Grooming.
Carla B. Pitiot. – Horacio F. Alonso. – María 

A. Ehcosor. – Monica E. Litza. – Mariana 
E. Morales. – Cecilia Moreau. – Carlos A. 
Selva. – Felipe C. Solá.

IV
Declaración de la Fiesta Provincial de Exposiciones 

de Santa Fe como “Fiesta Nacional”

(Orden del Día Nº 938)
Dictamen de la comisión1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Economías y Desarrollo Regional, 

de Turismo y de Legislación General han considerado el 
proyecto de ley de la señora diputada Frana por el que se 
declara Fiesta Nacional de Exposiciones a la Fiesta Pro-
vincial de Exposiciones que se realiza todos los años, du-
rante tres días, la primera quincena del mes de octubre en 
la localidad de Bigand, departamento Caseros, provincia 
de Santa Fe, y su inclusión en el calendario turístico na-
cional y en los lugares de difusión que disponga el Minis-
terio de Turismo de la Nación; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2016.
Myriam del Valle Juárez. – Maurice F. Closs. 

– Daniel A. Lipovetzky. – José A. Ciampini. 
– Cristian R. Oliva. – Luis F. Cigogna. – 

1. Artículo 108 del reglamento.
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Gubernatrix cristata, conocida como cardenal amari-
llo, cardenal verde o cardenal pampeano, luego de su 
análisis resuelve dictaminarlo favorablemente.

Mario D. Barletta.

VI
Supresión del requisito de edad para el otorgamiento 

de becas de investigación del Conicet

(Orden del Día Nº 1.325)
Dictamen de comisión1

Honorable Cámara:
La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva ha considerado el proyecto de ley en re-
visión por el cual se deja sin efecto el requisito de 
edad para el otorgamiento de las becas de investi-
gación del Conicet, así como también para las becas 
posdoctorales y el ingreso a la carrera de investiga-
dor; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 10 de mayo de 2017.
Sandra D. Castro. – Alejandro C. A. Echegaray. 

– Miriam G. del Valle Gallardo. – José L. 
Patiño. – Luana Volnovich. – Analuz A. 
Carol. – Juan C. Díaz Roig. – Inés B. Lotto. 
– Liliana A. Mazure. – Gabriela A. Troiano. 
– Marcelo G. Wechsler.

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 

a fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Déjase sin efecto el requisito de edad 

para el otorgamiento de las becas de investigación del 
Conicet, como así también para las becas pos doctora-
les y el ingreso a la carrera de investigador.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva al considerar el proyecto de ley en revi-

1. Artículo 108 del reglamento.

cauquén colorado, avutarda cabeza rojiza, avutarda 
colorada o joltash –ona–, y Gubernatrix cristata, 
conocida como cardenal amarillo, cardenal verde o 
cardenal pampeano; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 18 de abril de 2017.

Mario D. Barletta. – Juan C. Villalonga. 
– Graciela Cousinet. – Gisela Scaglia. – 
Gabriela R. Albornoz. – Luis E. Basterra. 
– Sixto O. Bermejo. – Sandra D. Castro. 
– Manuel H. Juárez. – María P. Lopardo. 
– Pablo S. López. – Norman D. Martínez. – 
Soledad Martínez. – Vanesa L. Massetani. – 
Héctor E. Olivares. – José A. Ruíz Aragón. 
– Guillermo Snopek. – Marcelo G. Wechsler.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Declárase monumento natural en el 

marco de la ley 22.351, a la especie Crax fasciola-
ta, conocida como moitú, mutú o motú; a la especie 
Xanthopsar fl avus, conocida como tordo amarillo 
o dragón; a la especie Podiceps gallardoi, conocida 
como macá tobiano, a la especie Chloephaga rubidi-
ceps conocida como cauquén colorado, avutarda ca-
beza rojiza, avutarda colorada o joltash (ona), y a la 
especie Gubernatrix cristata conocida como cardenal 
amarillo, cardenal verde o cardenal pampeano.

Art. 2º – La Administración de Parques Nacionales 
implementará un plan nacional de manejo para cada 
especie, en coordinación con la Dirección de Fauna 
Silvestre del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y las provincias que corres-
pondan.

Art. 3º – En el diseño e implementación del plan 
enunciado en el artículo 2°, la Administración de Par-
ques Nacionales invitará a participar a centros acadé-
micos, institutos de investigación y organizaciones de 
la sociedad civil de la especialidad.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis E. Basterra.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-

ción del Ambiente Humano, al considerar el proyecto 
de ley del señor diputado Basterra, por el que se decla-
ra monumento natural a las especies Crax fasciolata, 
conocida como moitú, mutú o motú; Xanthopsar fl a-
vus, conocida como tordo amarillo o dragón; Podiceps 
gallardoi, conocida como macá tobiano; Chloephaga 
rubidiceps, conocida como cauquén colorado, avutar-
da cabeza rojiza, avutarda colorada o joltash –ona–, y 
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Buenos Aires, 23 de noviembre de 2016.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébanse el acta fi nal en la que se 

incorporan los resultados de la Ronda de Negociacio-
nes de São Paulo,1 el Protocolo de la Ronda de São 
Paulo al Acuerdo sobre el Sistema Global de Prefe-
rencias Comerciales entre Países en Desarrollo, que 
consta de cinco (5) artículos;1 las disposiciones para 
la aplicación de los resultados de la Ronda de Nego-
ciaciones de São Paulo –decisión ministerial del 15 de 
diciembre de 2010–,1 que contienen un (1) anexo, y la 
lista VII –Mercosur– Ronda de São Paulo, adoptados 
en Foz de Iguazú –República Federativa del Brasil–,1 
el 15 de diciembre de 2010, cuyas fotocopias autenti-
cadas forman parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P
Juan M. Tunessi

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Comercio, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el acta fi nal 
en la que se incorporan los resultados de la Ronda 
de Negociaciones de São Paulo, el Protocolo de la 
Ronda de São Paulo al Acuerdo sobre el Sistema 
Global de Preferencias Comerciales entre Países 
en Desarrollo, han tenido en cuenta que este instru-
mento apunta a ampliar y diversifi car el comercio 
entre sus integrantes. 

Elisa M. A. Carrió.

VIII
Creación del Registro Único de Niñas, Niños 
y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad

(Orden del Día Nº 1.413)

Dictamen de las comisiones2

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

lescencia; de Legislación General; y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley de las se-

1. Se puede consultar en el Trámite Parlamentario N° 176.
2. Artículo 108 del reglamento.

sión por el cual se deja sin efecto el requisito de edad 
para el otorgamiento de becas de investigación del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científi cas y 
Técnicas (Conicet), así como también para las be-
cas posdoctorales y el ingreso a la carrera de inves-
tigador, al analizar la enorme cantidad de científi cos 
y profesionales mayores de 32 años que quedarían 
dentro del sistema de becas del Conicet y por lo tanto 
contarían con la posibilidad de investigar en la Ar-
gentina.

Luego de su estudio resuelven despacharlo favora-
blemente sin modifi caciones.

Daniela D. Castro.

VII
Aprobación del acta fi nal en la que se incorporan 

los resultados de la ronda de negociaciones 
de São Paulo, y cuestiones conexas

(Orden del Día Nº 1.342)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Comercio han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el acta fi nal 
en la que se incorporan los resultados de la Ronda de 
Negociaciones de São Paulo, el Protocolo de la Ron-
da de São Paulo al Acuerdo sobre el Sistema Global 
de Preferencias Comerciales entre Países en Desa-
rrollo; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de junio de 2017.

Elisa M. A. Carrió. – Liliana A. Mazure. 
– Guillermo R. Carmona. – Guillermo 
Snopek. – Pablo Torello. – Ricardo L. 
Alfonsín. – María C. del Valle Vega. – 
Mirta A. Soraire. – Rubén D. Giustozzi. 
– Gabriela R. Albornoz. – Eduardo P. 
Amadeo. – Karina V. Banfi . – Luis E. 
Basterra. – Alicia I. Besada. – María 
E. Brezzo. – Juan F. Casañas. – Sandra 
D. Castro. – Jorge M. D’Agostino. – 
Alejandro C. A. Echegaray. – Gustavo R. 
Fernández Mendía. – Silvina P. Frana. – 
Nilda C. Garré. – Horacio Goicoechea. 
– Álvaro G. González. – Alejandro A. 
Grandinetti. – Stella M. Huczak. – Juan 
M. Huss. – Lucas C. Incicco. – Myriam 
del Valle Juárez. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Silvia G. Lospennato. – José C. 
Núñez. – José L. Patiño. – Martín A. 
Pérez. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
María L. Schwindt. – Carlos A. Selva. 
– Margarita R. Stolbizer. – Juan C. 
Villalonga. 
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 h) Constancia de hermanos o hermanas, si corres-

pondiere; 
 i) Organismo administrativo interviniente y fecha 

de cada medida excepcional que se haya adop-
tado;

 j) Órgano judicial interviniente y fecha de los 
controles de legalidad;

 k) Organismo administrativo y fecha en la que se 
solicitó la declaración de situación de adopta-
bilidad al organismo judicial; 

 l) Órgano judicial y fecha de otorgamiento de 
guarda con fi nes adoptivos;

 m) Órgano judicial y fecha de la sentencia que 
declara la situación de adoptabilidad;

 n) Órgano judicial y fecha de la sentencia de 
adopción;

 o) Constancia y fecha en que se viera frustrada la 
adopción luego de otorgada la guarda con fi nes 
adoptivos. 

TÍTULO II

Incorporación de los datos al registro

Art. 6º – Para la transmisión de datos al Registro 
Único de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Adoptabilidad y los registros de cada jurisdicción ad-
herida se implementará una terminal de enlace infor-
mático que permita efectuar las inscripciones de los 
legajos de las niñas, niños y adolescentes en situación 
de adoptabilidad. A tal efecto, deberán contemplarse 
medidas de seguridad sufi cientes para preservar, en 
todo momento, la confi dencialidad de la información 
registrada.

Art. 7º – El organismo administrativo competente 
debe notifi car al registro de cada jurisdicción que ha 
solicitado al juez competente la declaración de la si-
tuación de adoptabilidad de una niña, niño o adoles-
cente, en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas, 
a partir de dicha solicitud.

El juez interviniente debe notifi car al registro de la ju-
risdicción competente la declaración judicial de la situa-
ción de la adoptabilidad de una niña, niño o adolescente, 
la sentencia de guarda con fi nes adoptivos y la sentencia 
de adopción, en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) 
horas, a partir de la respectiva declaración o sentencia 
judicial.

En todos los supuestos el organismo administrativo 
o judicial debe remitir la información consignada en 
el artículo 5° de la presente ley que tenga a su dispo-
sición en el plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas.

Art. 8º – Realizadas las registraciones pertinentes, 
los registros de cada jurisdicción adherida deberán 
transmitir la información resultante al Registro Úni-
co de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Adoptabilidad que por esta ley se crea en un plazo 
máximo de 48 horas. 

ñoras y señores diputados Soria y otros sobre Registro 
Único de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Adoptabilidad. Creación; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGISTRO ÚNICO DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 

DE ADOPTABILIDAD

TÍTULO I

Creación

Artículo 1º – Créase el Registro Único de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad 
en el ámbito de la autoridad de aplicación. 

Art. 2º – El Registro Único de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Situación de Adoptabilidad tiene por ob-
jeto formalizar un registro permanente, dinámico y en 
constante actualización de los datos aportados por los 
organismos administrativos y judiciales respecto de 
niñas, niños y adolescentes, sobre los cuales se haya 
adoptado una medida excepcional, que han sido de-
clarados en situación de adoptabilidad, han sido otor-
gados en guarda con fi nes adoptivos, o bien han sido 
adoptados. Dicho registro no contendrá datos fi liato-
rios o identifi catorios. 

Art. 3º – El Registro Único de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Situación de Adoptabilidad cumplirá sus 
funciones en el marco de los procedimientos estable-
cidos por la ley 26.061 y las normas del título VI, libro 
segundo, del Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 4º – Las jurisdicciones que adhieran a la pre-
sente ley deberán crear en el ámbito de sus competen-
cias un registro único de niñas, niños y adolescentes 
en situación de adoptabilidad y fi rmar un convenio 
técnico de transmisión de datos con la autoridad de 
aplicación. 

Art. 5º – A los fi nes de formalizar un registro per-
manente y actualizado de los datos aportados por los 
organismos administrativos y judiciales de niños, ni-
ñas y/o adolescentes, los registros de cada jurisdicción 
deberán proveer, como mínimo, la siguiente informa-
ción desagregada, a partir de la cual se constituirá un 
legajo electrónico con los siguientes datos:
 a) Número de legajo; 
 b) Fecha de nacimiento;
 c) Sexo;
 d) Nacionalidad;
 e) Provincia; 
 f) Localidad;
 g) Estado de salud y tratamientos que curse, si 

correspondiere; 
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para la implementación de la correspondiente terminal 
de enlace informático. Ésta deberá contar con paráme-
tros de efi ciencia y seguridad sufi cientes para proteger 
la confi dencialidad de la información registrada. 

Art. 15. – La autoridad de aplicación, en coordi-
nación con la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia y los organismos correspondientes de las ju-
risdicciones adheridas, utilizará los datos estadísticos 
recolectados por cada registro a fi n de diseñar políti-
cas públicas federales en el marco de los lineamientos 
establecidos en la ley 26.061, con especial considera-
ción por los grupos más vulnerables.

Art. 16. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reasignar las partidas presupuestarias que resulten ne-
cesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

Art. 17. – Convócase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 18. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de julio de 2017.

Silvia A. Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Luciano A. Laspina. – Luis F. J. Cigogna. 
– Marco Lavagna. – Verónica Mercado. 
– Carla B. Pitiot. – Silvina P. Frana. – 
Gabriela B. Estévez. – Luis M. Pastori. 
– Yanina C. Gayol. – Olga M. Rista. – 
Samanta M. C. Acerenza. – María C. 
Álvarez Rodríguez. – Eduardo P. Amadeo. 
– Miguel Á. Bazze. – Juan F. Brügge. 
– Sergio O. Buil. – María C. Burgos. – 
Guillermo R. Carmona. – Ana C. Carrizo. 
– Nilda M. Carrizo. – Ana I. Copes. – 
Victoria A. Donda Pérez. – Eduardo A. 
Fabiani. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Alejandro A. Grandinetti. 
– María I. Guerin. – Anabella R. Hers 
Cabral. – Leandro G. López Koënig. – 
Pablo S. López. – Silvia G. Lospennato. – 
Ana M. Llanos Massa. – María L. Masín. 
– Cecilia Moreau. – Adriana M. Nazario. 
– Luis A. Petri. – Pedro J. Pretto. – Gisela 
Scaglia. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
María de las Mercedes Semhan. – Felipe 
C. Solá. – Julio R. Solanas. – María E. 
Soria. – Soledad Sosa. – Ricardo A. 
Spinozzi. – Susana M. Toledo. – Pablo 
G. Tonelli. – Gustavo A. Valdés. – Luana 
Volnovich.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

lescencia; de Legislación General; y de Presupuesto 
y Hacienda, al considerar el proyecto de ley de las se-
ñoras y señores diputados Soria y otros sobre Registro 
Único de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación 

Art. 9º – El acceso a la información contenida en 
cada registro quedará reservado a los jueces intervi-
nientes, a los organismos administrativos de protec-
ción de cada una de las jurisdicciones, al Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y a 
las niñas, niños y adolescentes incorporados al regis-
tro sobre su propio legajo, tomando en cuenta su edad 
y grado de madurez. Esta información tendrá carácter 
confi dencial. 

Art. 10. – Los sujetos mencionados en el artículo 
anterior podrán emplear la información contenida en 
cada registro para promover medidas por ante las au-
toridades administrativas o judiciales correspondien-
tes a fi n de proteger los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y garantizar el cumplimiento de los pla-
zos previstos en el título VI, libro segundo, del Código 
Civil y Comercial de la Nación. 

Art. 11. – La baja y el archivo de cada legajo se 
producirán cuando se verifi que alguno de los siguien-
tes supuestos:
 a)  Sentencia fi rme de adopción;
 b)  Revinculación del niño, niña o adolescente con 

la familia de origen o ampliada;
 c)  Mayoría de edad del niño, niña o adolescente;
 d)  Fallecimiento del niño, niña o adolescente.

Una vez dispuesto el archivo, la información sólo 
podrá emplearse con fi nes estadísticos y preservando 
en todo caso la confi dencialidad de los legajos regis-
trados. 

TÍTULO III
Sanciones

Art. 12. – El acceso o uso indebido de la informa-
ción contenida en el Registro Único de Niñas, Niños 
y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad y en los 
registros de cada jurisdicción dará lugar a las sancio-
nes previstas en el capítulo III (“Violación de secretos 
y de la privacidad”) del título V, libro segundo, del 
Código Penal de la Nación, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades administrativas o penales que corres-
pondieren, pudiendo el afectado o sus representantes:
 a)  Solicitar medidas cautelares destinadas a hacer 

cesar las conductas ilícitas o impedir la divul-
gación y uso de la información contenida en el 
registro;

 b)  Ejercer acciones civiles destinadas a obtener la 
reparación económica del perjuicio sufrido.

TÍTULO IV
Disposiciones complementarias 

Art. 13. – El Poder Ejecutivo nacional determinará 
la autoridad de aplicación de la presente ley. 

Art. 14 – La autoridad de aplicación reglamentará 
el funcionamiento orgánico, la dotación de personal 
especializado y el equipamiento del registro creado 
por la presente ley, y arbitrará los medios necesarios 
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to resguarda la garantía del derecho al origen, identi-
dad e intimidad de todas las personas en consonancia 
con la Convención de los Derechos del Niño. 

De esta manera asumimos los compromisos para 
adoptar todas las medidas que conciernen al proceso 
de adopción, que sean necesarias para garantizar la 
protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, consagrados en la Convención de los Dere-
chos del Niño y tutelados en la ley 26.061

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de ley.

Silvia A. Martínez.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGISTRO ÚNICO DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 

DE ADOPTABILIDAD

TÍTULO I

Artículo 1º – Créase el Registro Único de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad 
en el ámbito de la autoridad de aplicación, que fun-
cionará en el marco de los lineamientos de protección 
integral establecidos en la ley 26.061, de protección 
integral de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes y en el Título VI Libro Segundo del Código 
Civil y Comercial. 

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional determinará la 
autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 3º – Las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que adhieran a la presente ley fi rmarán 
un convenio técnico de transmisión de datos con la 
autoridad de aplicación y dispondrán de una terminal 
de enlace informático para poder compartir la infor-
mación con el Registro Único creado por esta ley y 
efectuar las inscripciones de las niñas, niños y adoles-
centes en situación de adoptabilidad.

Art. 4º – Las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que adhieran a esta ley deberán crear 
un Registro Único de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Situación de Adoptabilidad y determinar la autoridad 
de aplicación en sus jurisdicciones. 

Art. 5º – El Registro Único de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Situación de Adoptabilidad tiene por ob-
jeto formalizar un Listado General actualizado, con-
formado con los datos aportados por las jurisdicciones 
que adhieran, e integrado por:
  a)  Listado de niñas, niños y adolescentes sobre 

los cuales el organismo administrativo de 
protección de derechos dictaminó se declare 
la situación de adoptabilidad;

de Adoptabilidad. Creación, ha entendido pertinente 
efectuar modifi caciones al proyecto original.

Este proyecto tiene como antecedentes los expe-
dientes 5.280-D.-2010, 4.456-D.-2012, ambos de 
autoría del diputado Juan Pedro Tunessi, y es una 
representación del expediente 3.890-D.-2014 de mi 
autoría y que contó con la fi rma de los diputados Jor-
ge Rubén Barreto, Andrea Fabiana García, Teresita 
Madera, Ana María Perroni, Griselda Noemí Herrera, 
Nilda Mabel Carrizo, Martín Rodrigo Gill, Isaac Ben-
jamín Bromberg, Evita Nélida Isa, Gloria Mercedes 
Bidegain, María Del Carmen Carrillo, Sandra Danie-
la Castro, Diana Beatriz Conti, Nora Esther Bedano, 
María Ester Balcedo, Gladys Beatriz Soto y Gustavo 
Martínez Campos.

Además el proyecto recopila las innovaciones sur-
gidas del trabajo de las comisiones de Legislación 
General y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 
volcadas en el Orden del Día N° 2.371 de 2015, que 
fuera fi rmado por los siguientes diputados: Anabel 
Fernández Sagasti, Felipe C. Solá, Oscar R. Aguad, 
Mara Brawer, Gladys E. González, Carlos G. Donkin, 
José M. Díaz Bancalari, Ricardo A. Spinozzi, Antonio 
S. Riestra, Herman H. Avoscan, Alejandro Abraham, 
María del Carmen Bianchi, Hermes J. Binner, Remo 
G. Carlotto, María del Carmen Carrillo, María C. Cre-
mer de Busti, Alicia M. Comelli, Omar A. Duclós, 
Ana C. Gaillard, Graciela M. Giannettasio, Mauricio 
R. Gómez Bull, Jorge A. Landau, Pablo S. López, 
Juan F. Marcópulos, Juan M. Pais, Mirta A. Pastori-
za, Horacio Pietragalla Corti, Fabián D. Rogel, Gisela 
Scaglia, Adela R. Segarra y Pablo G. Tonelli.

El proyecto se encuentra en concordancia con los 
preceptos del Código Civil y Comercial de la Nación, 
que tuvo como una de las misiones principales la 
transformación del sistema de adopción en la Argen-
tina. De modo que la aplicación del registro resulta 
absolutamente compatible con las nuevas directrices 
del código.

El registro que propone el proyecto constituye 
una útil herramienta que servirá para otorgar orden, 
transparencia y celeridad a los proyectos de adopción. 
Permite centralizar los datos mediante la creación de 
un sistema al que pueden adherir voluntariamente las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y además, contempla la suscripción con el gobierno 
nacional de los respectivos convenios de traspaso de 
datos.

Una de las funciones del registro será la de entre-
cruzar datos con la información que actualmente ma-
neja la Dirección Nacional del Registro Único de As-
pirantes a Guarda con Fines Adoptivos (DNRUA). De 
esta manera, el mismo organismo tendrá la informa-
ción completa: registro de niñas, niños y adolescentes 
en situación de adoptabilidad y registro de aspirantes 
lo cual servirá para otorgar transparencia y orden al 
sistema, generando confi anza pública en la sociedad y 
desalentando, a su vez, prácticas ilícitas. Este proyec-
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derecho del adoptado a conocer sus orígenes dispues-
to en el artículo 596 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.

Art. 9º – El acceso a la información contenida en 
este registro quedará restringido a los jueces, repre-
sentantes del ministerio público, a los organismos 
administrativos de protección de derechos de cada 
una de las jurisdicciones intervinientes, y a las niñas, 
niños y adolescentes comprendidos en los listados del 
artículo 5°, de acuerdo a su edad y grado de madurez, 
sobre su propio legajo. En todo caso deberá garanti-
zarse la confi dencialidad de la información registral.  

Art. 10. –  El uso indebido de la información y de 
los datos contenidos en este Registro, dará derecho al 
sujeto afectado a ejercer las siguientes acciones:
 a)  Solicitar medidas cautelares destinadas a hacer 

cesar las conductas ilícitas; 
 b)  Ejercer acciones civiles destinadas a prohibir la 

divulgación y uso de la información contenida 
en el registro y obtener la reparación económi-
ca del perjuicio sufrido.

Los funcionarios judiciales y de los organismos in-
tervinientes quedarán sujetos a la responsabilidad que 
correspondiera de conformidad con el Código Penal, 
y otras normas penales concordantes para la violación 
de secretos, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
en que se incurra por la naturaleza del delito. 

TÍTULO III
Disposiciones complementarias 

Art. 11. –  El sistema informático y demás soportes 
tecnológicos relativos a la administración, transferen-
cia y actualización de la base de datos mencionado en 
el artículo 3° de la presente ley, deberá ser desarrolla-
do por quien determine la autoridad de aplicación, en 
el marco de los convenios que el Registro celebre con 
ésta, en donde se acordará la supervisión de la seguri-
dad informática y la efi ciencia del sistema.  

Art. 12. –  La autoridad de aplicación dispondrá por 
acuerdo el funcionamiento, dotación de personal es-
pecializado y equipamiento del Registro creado por 
la presente ley. 

Art. 13. – La autoridad de aplicación en coordinación 
con la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia y 
las jurisdicciones adheridas, deberá utilizar los datos 
estadísticos obtenidos por el Registro a fi n de diseñar 
políticas públicas federales en las materias de sus res-
pectivas competencias, en el marco de los lineamientos 
establecidos en la ley 26.061 y teniendo especial consi-
deración por los grupos más vulnerables.

Art. 14. – Invítese a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María E. Soria. – Horacio F. Alonso. – Jorge 
R. Barreto. – Gustavo J. Bevilacqua. 
– Juan Cabandié. – Nilda M. Carrizo. – 

 b)  Listado de niñas, niños y adolescentes decla-
rados judicialmente en situación de adoptabi-
lidad;

 c)  Listado de niñas, niños y adolescentes en guar-
da con fi nes adoptivos;

 d)  Listado de niñas, niños y adolescentes otorga-
dos en adopción.

Art. 6º – Todo Legajo inscrito en el Registro Úni-
co de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Adoptabilidad jurisdiccional deberá contener los si-
guientes datos:
 a)  Número de legajo a través del cual se lo iden-

tifi que;
 b)  Fecha de nacimiento;
 c)  Sexo;
 d)  Nacionalidad;
 e)  Si tuviere alguna discapacidad y las necesida-

des propias que la misma le generen;
 f)  Si tuviere alguna enfermedad, y en tal caso, los 

cuidados que la misma le demandan;
 g)  Constancia de la existencia de hermanos o 

hermanos unilaterales;
 h)  Provincia, localidad y organismos administra-

tivos y/o judiciales intervinientes. 

TÍTULO II
Del listado de niñas, niños y adolescentes 

en situación de adoptabilidad
Art. 7º – El dictamen sobre la situación de adop-

tabilidad dictado por el organismo administrativo de 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes 
competente deberá ser comunicado simultáneamente 
al registro de la jurisdicción y al juez interviniente.

El juez interviniente deberá informar, una vez fi rmes, 
la resolución que determine la declaración de la situa-
ción de adoptabilidad, la que determine el otorgamiento 
de guarda con fi nes adoptivos y la sentencia de adopción.

Dichas comunicaciones deberán realizarse para su 
incorporación a los respectivos listados del artículo 5°.

En estos casos, deberán observarse los derechos y 
garantías establecidos en la ley 26.061. 

Art. 8º –  La baja del legajo niño, niña y adolescen-
tes del Registro se producirá cuando se dé alguno de 
los siguientes supuestos:
 a)  Sentencia de adopción fi rme;
 b)  Revinculación con familia de origen o ampliada;
 c)  Mayoría de edad;
 d)  Fallecimiento. 

Una vez producida la baja del legajo del niño, niña 
y adolescente del registro, solamente podrá utilizarse 
la información con fi nes estadísticos.

El registro no tendrá acceso a los datos fi liatorios o 
identifi catorios de las niñas, niños y adolescentes con-
tenidos en los listados. Aquéllos quedarán disponibles 
con carácter reservado al sólo efecto de garantizar el 
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El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el anexo de la ley 24.136 
por el anexo I de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F  P .
Juan P. Tunessi.

ANEXO I

Poder Judicial de la Nación
Magistrados y funcionarios
Juez de primera instancia: uno (1).
Secretario (penal): tres (3).
Secretario (civil): tres (3).

Personal administrativo y técnico
Prosecretario administrativo (penal): tres (3).
Jefe de despacho (penal): nueve (9).
Ofi cial (penal): seis (6).
Escribiente (penal): tres (3).
Escribiente auxiliar (penal): tres (3).
Prosecretario administrativo (civil): tres (3).
Jefe de despacho (civil): dos (2).
Escribiente (civil): tres (3).
Escribiente auxiliar: cinco (5).
Ofi cial de justicia (prosecretario administrativo): uno (1).
Jefe de despacho (habilitado): uno (1).
Ofi cial mayor (notifi cador): uno (1).
Ofi cial mayor (secretaria privada): dos (2).
Ofi cial (archivo): uno (1).

Personal de servicio
Personal de servicio y maestranza: cinco (5).

TOTAL: cincuenta y cinco (55).

Ministerio Público Fiscal
Magistrados y funcionarios
Fiscal de primera instancia: uno (1).
Secretario: uno (1).

Personal administrativo y técnico
Prosecretario: uno (1).
Ofi cial: uno (1).
Auxiliar: tres (3).

Personal de servicio
Personal de servicio y maestranza: uno (1).

TOTAL: ocho (8).

Ministerio Público de la Defensa
Magistrados y funcionarios
Defensor público ofi cial de primera instancia: uno (1).
Secretario: uno (1).

Silvina P. Frana. – Josefi na V. González. 
–  María I. Guerín. – Silvia R. Horne. 
– Juan M. Huss. – Elia N. Lagoria. – 
Teresita Madera. – Sandra M. Mendoza. 
– Alejandro Ramos. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – María de las Mercedes 
Schwindt. – Mirta A. Soraire. – Paula M. 
Urroz. – María Clara del Valle Vega.

IX
Modifi cación de la ley 24.136, de creación 
del Juzgado Federal de Primera Instancia 

de Campana

(Orden del Día Nº 1.527)
Dictamen de las comisiones1 

Honorable Cámara:
Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley en revisión 
del Honorable Senado, por el cual se sustituye el ane-
xo de la ley 24.136, de creación del Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Campana, provincia de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que oportunamente dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 2017.

Diego M. Mestre. – Luciano A. Laspina. 
– Diego L. Bossio. – Marco Lavagna. – 
Horacio F. Alonso. – Silvina P. Frana. – 
Luis M. Pastori. – Alicia M. Ciciliani. – 
Eduardo P. Amadeo. – Mario D. Barletta. 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. 
– Sergio O. Buil. – Juan F. Brügge. – 
Franco A. Caviglia. – Luis F. J. Cigogna. 
– Guillermo M. Durand Cornejo. 
– Eduardo A. Fabiani. – Patricia V. 
Giménez. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Manuel H. Juárez. – Pablo F. Kosiner.– 
Leandro López Köenig. – Ana M. Llanos 
Massa. – Marcelo A. Monfort. – Miguel 
Nanni. – Luis A. Petri. – Julio Raff o. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Alejandro 
Snopek. – Felipe C. Solá. – Ricardo A. 
Spinozzi. – Alicia Terada. – Pablo G. 
Tonelli.

Buenos Aires, 26 de abril de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

1. Artículo 108 del reglamento. 
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Franco. – Olga M. Rista. – Analía Rach 
Quiroga. – Gabriela R. Albornoz. – Ricardo 
L. Alfonsín. – Ana C. Carrizo. – Carlos 
D. Castagneto. – Héctor R. Daer. – Julián 
Dindart. – Alejandro C. A. Echegaray. – 
Silvina P. Frana. – Andrés E. Guzmán. – 
Anabella R. Hers Cabral. – Inés B. Lotto. 
– Ana L. Martínez. – Leonor M. Martínez 
Villada. – Karina A. Molina. – Mariana 
E. Morales. – Pedro J. Pretto. – Blanca A. 
Rossi. – Mirta A. Soraire. – Soledad Sosa. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Mirta Tundis. 
– Paula M. Urroz. – María T. Villavicencio. 
– Sergio J. Wisky.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 

y  de Legislación General han considerado el proyec-
to de ley de la señora diputada Rossi y otras señoras 
diputadas, por el que se instituye como Día Nacional 
del Síndrome de Angelman el 15 de febrero de cada 
año. Luego de su estudio resuelven despacharlo favo-
rablemente, con las modifi caciones propuestas en el 
dictamen que antecede.

Ana C. Gaillard.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

DÍA NACIONAL DEL SÍNDROME 
DE ANGELMAN

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Se instituye el día 15 de febrero de 

cada año como “Día Nacional del Síndrome de An-
gelman”, en adhesión al Día Mundial del Síndrome 
de Angelman.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Blanca A. Rossi. – María E. Brezzo. – 
Adriana M. Nazario.

XI
Declaración del Departamento de Antofagasta 

de la Sierra, Catamarca, como Capital Nacional 
del Vulcanismo

(Orden del Día Nº 1.353)

Dictamen de comisión2

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación General ha considera-

do el proyecto de ley de los señores diputados Tomas-
si, Miranda, Rubín, Tentor, Ziliotto y Macias por el 
que se declara Capital Nacional del Vulcanismo al de-

2. Artículo 108 del reglamento.

Personal administrativo y técnico
Prosecretario: uno (1).
Ofi cial: uno (1).
Auxiliar: tres (3).
Personal de servicio
Personal de servicio y maestranza: uno (1).
TOTAL: ocho (8).

F  P .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley en revisión 
del Honorable Senado, por el cual se sustituye el anexo 
de la ley 24.136, de creación del Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia de Campana, provincia de Buenos Aires; 
y, luego de un exhaustivo análisis, aconsejan su sanción.

Diego M. Mestre.

X
Institución del Día Nacional del Síndrome 

de Angelman

(Orden del Día Nº 1.361)
Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y  

de Legislación General han considerado el proyecto de 
ley de las señoras diputadas Rossi y otras, por el que se 
instituye como Día Nacional del Síndrome de Angelman 
el 15 de febrero de cada año; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Se instituye el día 15 de febrero de 

cada año como Día Nacional del Síndrome de An-
gelman, en adhesión al Día Mundial del Síndrome de 
Angelman.

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, el Ministerio de Salud, en coordinación 
con otros organismos nacionales correspondientes y 
con las autoridades sanitarias de cada jurisdicción, de-
sarrollará diversas actividades públicas de educación, 
concientización y sensibilización orientadas a infor-
mación y divulgación de este síndrome.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de junio de 2017.

Ana C. Gaillard. – Daniel A. Lipovetzky. – Luis 
F. Cigogna. – Elia N. Lagoria. – Jorge D. 

1. Artículo 108 del reglamento.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Institúyase el día 7 de julio de cada 
año como Día Nacional del Guitarrista, en homenaje 
al nacimiento de don Eduardo Yamil Falú, fi gura tras-
cendental del folklore argentino.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 14 de junio de 2017.

Juan Cabandié. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Luis F. Cigogna. – Mirta A. Soraire. – Olga 
M. Rista. – Julio C. A. Raff o. – Alejandro 
Abraham. – Ricardo L. Alfonsín. – María 
Cristina Álvarez Rodríguez – Ana C. 
Carrizo. – Eduardo A. Fabiani. – María I. 
Guerin. – María P. Lopardo. – Liliana A. 
Mazure. – Mariana E. Morales. – Cecilia 
Moreau. – Pedro J. Pretto. – Analía Rach 
Quiroga. – José A. Ruiz Aragón. – Walter 
M. Santillán. – Gisela Scaglia. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – María C. del Valle 
Vega.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura y de Legislación General 

han considerado el proyecto de ley de los señores di-
putados Kosiner, Macías, Martínez Campos, Tomassi y 
Rubín y la señora diputada Madera, por el cual se de-
clara el día 7 de julio de cada año como el Día Nacional 
del Guitarrista Argentino, en homenaje al nacimiento 
de don Eduardo Yamil Falú. Las señoras y señores di-
putados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que el guitarrista y compositor nacido 
el 7 de julio de 1923, en El Galpón, provincia de Salta, 
fue el autor de obras fundamentales del repertorio fol-
clórico como La tonada del viejo amor y Zamba de la 
Candelaria. Además, compuso música para cientos de 
poemas, como los de Jorge Luis Borges, Jaime Dávalos, 
León Benarós, Manuel Castilla y Alberico Mansilla. 
En el mismo sentido, entre sus obras merecen citarse: 
Romance para la Muerte de Juan Lavalle, en creación 
conjunta con Ernesto Sabato; Preludio y danza, Varia-
ciones de milonga, Villancicos, Trémolo, La cuartelera, 
La volvedora y Tiempo de partir, y la Suite argentina 
para guitarra, cuerdas, clavecín y corno, estrenada y 
grabada con la Camerata Bariloche, entre muchas otras. 
En sus palabras, el autor expresa: “El hombre es hijo 
de la tierra y de su paisaje. Mi música y mi canto es-
tán cumpliendo con esa necesidad, casi instintiva, que 
alberga mi ser”. Por lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de las comisiones, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa, con 
modifi caciones.

Juan Cabandié.

partamento de Antofagasta de la Sierra, provincia de 
Catamarca; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2017.

Daniel A. Lipovetzky. – Luis F. J. Cigogna. 
– Olga M. Rista. – Analía Rach Quiroga. 
– Ricardo L. Alfonsín. – Ana C. Carrizo. 
– Pedro J. Pretto. – Cornelia Schmidt 
Liermann. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Vul-

canismo al departamento de Antofagasta de la Sierra, 
provincia de Catamarca.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Néstor N. Tomassi. – Oscar A. Macías. – 
Pedro R. Miranda. – Carlos G. Rubín. 
– Héctor O. Tentor. – Sergio R. Ziliotto. –

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación General, al considerar el 

proyecto de ley de los señores diputados Tomassi, Mi-
randa, Rubín, Tentor, Ziliotto y Macías por el que se de-
clara Capital Nacional del Vulcanismo al departamento 
de Antofagasta de la Sierra, provincia de Catamarca; y 
no encontrando objeciones que formular al mismo acon-
seja su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

XII
Institución del Día Nacional 

del Guitarrista Argentino

(Orden del Día Nº 1.357)

Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura y de Legislación Ge-

neral han considerado el proyecto de ley de los se-
ñores diputados Kosiner, Macías, Martínez Campos, 
Tomassi y Rubín y la señora diputada Madera, por el 
cual se declara el día 7 de julio de cada año como el 
Día Nacional del Guitarrista Argentino, en homenaje 
al nacimiento de don Eduardo Yamil Falú; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la san-
ción del siguiente

1. Artículo 108 del reglamento.
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Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
los organismos pertinentes, desarrollará en la semana 
del 15 de marzo de cada año actividades de informa-
ción, capacitación, educación y difusión de los dere-
chos del consumidor.

Art. 3° – Inclúyase el “Día de los Derechos del 
Consumidor” en el calendario nacional y en los luga-
res de difusión que considere conveniente la autoridad 
de aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo Torello. – Horacio F. Alonso. – Mario 
D. Barletta. – Alicia I. Besada. – Yanina 
C. Gayol. – Lucas C. Incicco. – María P. 
Lopardo. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
María L. Schwindt. – Ricardo A. Spinozzi. 
– Waldo E. Wolff .

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Defensa del Comsumidor, del 

Usuario y de la Competencia y de Legislación Gene-
ral, al considerar el proyecto de ley del señor diputa-
do Torello y otros señores diputados, sobre instituir 
el Día de los Derechos del Consumidor como tal, el 
15 de marzo de cada año; creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan.

María L. Schwindt.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“Por defi nición, el término Consumidores, nos in-

cluye a todos”,2 ese reconocimiento es el que quere-
mos profundizar con el presente proyecto de ley.

Los derechos del consumidor han sido reconocidos 
por nuestra legislación en el año 1993 a través de la 
ley 24.240 y, posteriormente, por la Constitución Na-
cional.

En ese marco, en el que consideramos fundamental 
seguir en el camino de la educación y protección del 
consumidor, creemos importante que todos los 15 de 
marzo se conmemore el Día de los Derechos del Con-
sumidor mediante jornadas de educación y difusión de 
los derechos, con el objeto de seguir fortaleciendo la 
política de protección al consumidor.

El Día Mundial de los Derechos del Consumidor 
fue celebrado por primera vez el 15 de marzo de 1983 
y, desde entonces ha sido una ocasión importante para 
la movilización de la ciudadanía por sus derechos. 
La celebración conmemora el discurso dado por el 

2. Extracto del discurso de John Fitzgerald Kennedy 
ante el Congreso de los Estados Unidos, enunciado el 15 de 
marzo de 1962.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Declárese el día 7 de julio de cada año 

como Día Nacional de la Guitarra, en homenaje al na-
cimiento de don Eduardo Yamil Falú, fi gura esencial 
del folklore argentino.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Pablo F. J. Kosiner. – Oscar A. Macías. – 

Teresita Madera. – Gustavo J. Martínez 
Campos. – Carlos G. Rubín. – Néstor N. 
Tomassi.

XIII
Institución del Día de los Derechos 

del Consumidor

(Orden del Día Nº 851)
Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Defensa del Comsumidor, del 

Usuario y de la Competencia, y de Legislación Gene-
ral, han considerado el proyecto de ley del señor dipu-
tado Torello y otros señores diputados, sobre instituir 
el Día de los Derechos del Consumidor como tal, el 15 
de marzo de cada año; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 27 de octubre de 2016.

María L. Schwindt. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Luis F. Cigogna. – Pablo Torello. – 
Martín O. Hernández. – Carla B. Pitiot. 
– Araceli S. Ferreyra. – Olga M. Rista. 
– Analía Rach Quiroga. – Alejandro 
Abraham. – Brenda L. Austin. – Alicia 
I. Besada. – Ivana M. Bianchi. –Hermes 
J. Binner. – Juan F. Brügge. – Juan 
Cabandié. – Guillermo R. Carmona. –
María C. Cremer de Busti. – Daniel Di 
Stéfano. – Claudio M. Doñate. – Lucila B. 
Duré. – Patricia V. Giménez. – María P. 
Lopardo. – Leonor M. Martínez Villada. 
– Silvia A. Martínez. – María L. Masín. 
– Cornelia Schmidt Liermann. – Julio R. 
Solanas. – María C. del Valle Vega.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

DÍA DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR
Artículo 1° – Institúyase el 15 de marzo de cada año 

como “Día de los Derechos del Consumidor”, en adhe-
sión al Día Mundial de los Derechos del Consumidor.

1. Artículo 108 del reglamento.
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XIV

Declaración de la Ciudad de Puerto Madryn, 
Chubut, como Capital Nacional del Buceo 

y de las Actividades Subacuáticas

(Orden del Día Nº 916)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Deportes y de Legislación Gene-

ral han considerado el proyecto de ley en revisión por 
el cual se declara Capital Nacional del Buceo y las Ac-
tividades Subacuáticas a la ciudad de Puerto Madryn, 
provincia del Chubut; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción

Salas de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Ivana M. Bianchi. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Héctor W. Baldassi. – Luis F. Cigogna. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Fernando 
Sánchez. – Agustín S. Calleri. – Josefi na 
V. González. – Hermes J. Binner. – Juan 
F. Brügge. – Nilda M. Carrizo. – María 
C. Cremer de Busti. – Lucila B. Duré. – 
Horacio Goicoechea. – Ana L. Martínez. 
– Carlos J. Moreno. – Juan F. Moyano. 
– Graciela Navarro. – María Florencia 
Peñaloza Marianetti. – Pedro J. Pretto. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Carlos A. 
Selva. – Julio R. Solanas.

Buenos Aires, 8 de junio de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Dipu tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Buceo 

y las Actividades Subacuáticas, a la ciudad de Puerto 
Madryn en la provincia del Chubut.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Deportes y de Legislación Gene-

ral han considerado el proyecto de ley venido en revi-
sión del Honorable Senado de la Nación por el cual se 
declara Capital Nacional del Buceo y las Actividades 

presidente John F. Kennedy el 15 de marzo de 1962 
para reconocer al consumidor como un elemento fun-
damental dentro del proceso productivo, a partir del 
cual se elevaron los derechos de los consumidores a 
una posición de reconocimiento y legitimidad inter-
nacional.

Así, el 15 de marzo es considerado a nivel mundial 
una jornada para promover los derechos fundamen-
tales de todos los consumidores y para exigir que sus 
derechos sean respetados y protegidos. Cada año Con-
sumers International,1 junto con otras organizaciones, 
determinan un tema en torno al cual girarán las activi-
dades de concientización que se llevan a cabo en los 
distintos eventos. En los últimos años fueron seleccio-
nados los siguientes temas:

–2008: “Generación comida chatarra”.
–2009: “Generación comida chatarra año dos”.
–2010: “Nuestro dinero, nuestros derechos”.
–2011: “Los consumidores por servicios fi nancie-

ros justos”.
–2012: “Nuestro dinero, nuestros derechos: campa-

ña por el derecho a elegir en los servicios fi nancieros”.
–2013: “¡Justicia para los consumidores ahora!”.
–2014: “Derechos de los consumidores en la era 

digital”.
–2015: “La importancia de una dieta saludable”.
–2016: “Antibióticos fuera del menú”.

Este día también es conocido como Día del Con-
sumidor Responsable, en tanto se pretende que sea 
un día de educación al consumidor, a fi n de que éste 
pueda tomar decisiones informadas a la hora de elegir 
sus productos y/o servicios. Pero asimismo, se busca 
que este día sirva para concientizar y educar a los pro-
veedores acerca de la necesidad de que la relación de 
consumo esté atravesada por los principios de ética y 
transparencia, a través de la facilitación de informa-
ción completa, exacta y no capciosa sobre los bienes y 
servicios a los consumidores.

Por lo expuesto, consideramos que reconocer el 15 
de marzo de cada año como el Día de los Derechos 
del Consumidor es un mecanismo más para afi anzar la 
protección al consumidor en la Argentina, cuyos dere-
chos gozan jerarquía constitucional.

Pablo Torello. – Horacio F. Alonso. – Mario 
D. Barletta. – Alicia I. Besada. – Yanina 
C. Gayol. – Lucas C. Incicco. – María P. 
Lopardo. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
María L. Schwindt. – Ricardo A. Spinozzi. 
– Waldo E. Wolff .

1. Consumers International (CI) es una federación mundial 
de organizaciones de consumidores que trabaja en conjunto 
con sus asociados, más de 250 organizaciones miembros en 
120 países, y actúa como la única voz global autorizada e 
independiente de los consumidores. Para más información: 
http://es.consumersinternational.org/ 
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Baldassi, Wisky y Roma y de las señoras diputadas 
Rossi, Lagoria, Schmidt Liermann, Acerenza, Sca-
glia, Gayol, Martínez (A. L.), Vega y Besada por el 
que se declara Día Nacional del Tenis para Ciegos. 
Se instituye como tal el 21 de octubre de cada año; 
han realizado modifi caciones estableciendo, el 18 de 
septiembre de cada año, la celebración del Día Na-
cional del Tenis para Ciegos, por ser la fecha de la 
fi rma del Acta Fundacional de la Asociación Argen-
tina de Tenis para Ciegos.

José A. Ciampini.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

DÍA NACIONAL DEL TENIS PARA CIEGOS
Artículo 1º – Declárase el día 21 del mes de octubre de 

cada año, como el Día Nacional del Tenis para Ciegos.
Art. 2º – El Poder Ejecutivo coordinará las activi-

dades de difusión relacionadas con lo establecido en 
el artículo 1º.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcelo G. Wechsler. – Samanta M. C. 
Acerenza. – Horacio F. Alonso. – Héctor 
W. Baldassi. – Mario D. Barletta. – Alicia 
Besada. – Yanina C. Gayol. – Elia N. 
Lagoria. – Ana L. Martínez. – Carlos 
G. Roma. – Blanca A. Rossi. – Gisela 
Scaglia. – Cornelia Schmidt Liermann. 
– María C. del Valle Vega. – Sergio J. 
Wisky. – Waldo E. Wolff .

XVI
Modifi cación de la ley 26.458 incluyéndose 

como modalidad de violencia hacia la mujer 
aquella producida en el espacio público

(Orden del Día Nº 1.336)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-

cencia ha considerado el proyecto de ley de la señora 
diputada Conti sobre Protección Integral para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres, ley 26.485, modifi caciones sobre tipifi cación 
como violencia contra la mujer al acoso callejero; 
teniendo a la vista el proyecto de ley de la señora di-
putada Donda Pérez, Protección Integral a las Muje-
res, ley 26.485, modifi cación sobre acoso sexual en 
espacios públicos (1.369-D.-2017); y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

Subacuáticas a la ciudad de Puerto Madryn, provincia 
del Chubut, y luego de un exhaustivo análisis, le pres-
ta su acuerdo favorable.

Ivana M. Bianchi.

XV
Institución del Día Nacional del Tenis para Ciegos

(Orden del Día Nº 918)

Dictamen de comisión1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Discapacidad y de Legislación 

General han considerado el proyecto de ley de los se-
ñores diputados Wechsler, Barletta, Wolff , Alonso, Bal-
dassi, Wisky y Roma, y de las señoras diputadas Rossi, 
Lagoria, Schmidt Liermann, Acerenza, Scaglia, Gayol, 
Martínez (A. L.), Vega y Besada por el que se declara  
Día Nacional del Tenis para Ciegos. Se instituye como 
tal el 21 de octubre de cada año; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Declárese el día 18 del mes de septiem-

bre de cada año como el Día Nacional del Tenis para 
Ciegos.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo coordinará las activi-
dades de difusión relacionadas con lo establecido en 
el artículo 1º.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

José A. Ciampini. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Luis F. Cigogna. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Ana I. Copes.– Guillermo 
Snopek. – Olga M. Rista. – Gabriela R. 
Albornoz. – Héctor W. Baldassi. – Alicia 
I. Besada. – Hermes J. Binner. – Juan F. 
Brügge. – Ana C. Carrizo. – María C. 
Cremer de Busti. – Josefi na V. González. 
– Stella M. Huczak. – Ana M. Llanos 
Massa. – María L. Masín. – Vanesa L. 
Massetani. – Carlos J. Moreno. – Juan 
M. Pedrini. – Gisela Scaglia. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Julio R. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Discapacidad y de Legislación 

General en la consideración del proyecto de ley de los 
señores diputados Wechsler, Barletta, Wolff , Alonso, 

1. Artículo 108 del reglamento.
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democratización de las relaciones familia-
res y la vigencia de los derechos humanos y 
la deslegitimación de modelos violentos de 
resolución de confl ictos y de la “violencia 
contra las mujeres en el espacio público” 
conocida como “acoso callejero”.

Art. 4º – Incorpórase como inciso f) del punto 5.2 
del artículo 11 de la ley 26.485, de protección integral 
para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia con-
tra las mujeres, el siguiente:
 f) Instar a las fuerzas policiales y de seguri-

dad a actuar en protección de las mujeres 
víctimas de violencia de género cuando la 
violencia ocurre en el espacio público o de 
acceso público, incluida la modalidad de 
“violencia contra las mujeres en los espacios 
públicos” conocida como “acoso callejero”.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 30 de mayo de 2017.

Silvia A. Martínez. – Claudia M. Rucci. – 
Verónica E. Mercado. – Gabriela B. Estévez. 
– Samanta M. C. Acerenza. – María C. 
Álvarez Rodríguez. – Eduardo P. Amadeo. 
– Ana C. Carrizo. – Nilda M. Carrizo. – 
Ana I. Copes.– Elia N. Lagoria. – Silvia 
G. Lospennato. – María L. Masín. – Mirta 
A. Pastoriza. – Carla B. Pitiot. – Analía A. 
Rach Quiroga. – Susana M. Toledo.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen-
cia, al considerar el proyecto de ley de la señora di-
putada Conti sobre Protección Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
ley 26.485, modifi caciones sobre tipifi cación como vio-
lencia contra la mujer al acoso callejero; teniendo a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Donda Pé-
rez sobre Protección Integral a las mujeres, ley 26.485, 
modifi cación sobre acoso sexual en espacios públicos 
(1.369-D.-2017), ha entendido pertinente efectuar algu-
nas modifi caciones.

La ley nacional 26.485 sobre protección integral de 
la mujer se sancionó con el objeto cierto de poner en 
marcha medidas concretas a fi n de prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y en todos los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales.

Fue así que en marzo de 2009 este Honorable Con-
greso tomó la decisión de brindar al Poder Judicial 
una herramienta legal lo más inclusiva y amplia posi-
ble, en cumplimiento con los derechos emanados de la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre los 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA PREVENIR SANCIONAR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES. INCORPORACIÓN 

COMO MODALIDAD DE VIOLENCIA 
A LA MUJER AL ACOSO CALLEJERO

Artículo 1º – Incorpórase al artículo 6° de la ley 
26.485, de protección integral para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres, como 
inciso g) el siguiente: 
 g) Violencia contra las mujeres en el espacio 

público: aquella ejercida contra las muje-
res por una o más personas, en lugares pú-
blicos o de acceso público, como medios 
de transporte o centros comerciales, a tra-
vés de conductas o expresiones verbales o 
no verbales, con connotación sexual, que 
afecten o dañen su dignidad, integridad, 
libertad, libre circulación o permanencia 
y/o generen un ambiente hostil u ofensivo.

Art. 2º – Modifícase el inciso o) del artículo 9° de la 
ley 26.485, de protección integral para prevenir, san-
cionar, y erradicar la violencia contra la mujeres, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:
 o) Implementar una línea telefónica gratui-

ta y accesible en forma articulada con 
las provincias a través de organismos 
gubernamentales pertinentes, destinada 
a dar contención, información y brindar 
asesoramiento sobre recursos existentes 
en materia de prevención de la violencia 
contra las mujeres y asistencia a quienes 
la padecen, incluida la modalidad de “vio-
lencia contra las mujeres en el espacio pú-
blico” conocida como “acoso callejero”.

   La información recabada por las de-
nuncias efectuadas a esta línea debe ser 
recopilada y sistematizada por el Consejo 
Nacional de las Mujeres a fi n de elaborar 
estadísticas confi ables para la prevención 
y erradicación de las diversas modalidades 
de violencia contra las mujeres.

Art. 3º – Modifícase el inciso a) del punto 3 del ar-
tículo 11 de la ley 26.485, de protección integral para 
prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra la 
mujeres, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:
 a) Articular en el marco del Consejo Federal 

de Educación la inclusión en los contenidos 
mínimos curriculares de la perspectiva 
de género, el ejercicio de la tolerancia, el 
respeto y la libertad en las relaciones inter-
personales, la igualdad entre los sexos, la 
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Los números del acoso callejero son por ahora, visi-
bilizados por organizaciones de la sociedad civil, sin re-
gistros ofi ciales. Conforme a una encuesta realizada por 
la ONG MuMaLá: “la totalidad de las mujeres encues-
tadas, el 100 % de los casos, señala que ha atravesado 
alguna situación de acoso en la vía pública, durante su 
vida”.

Algunos datos son:
– el 70 % de las encuestadas lidia con comentarios 

sobre su apariencia física.
– el 84 % recibe bocinazos y/o silbidos.
– el 51 % de las encuestadas reciben comentarios 

sexistas.
– el 59 % debió soportar gestos vulgares.
– la totalidad de las encuestadas menciona que su-

frieron el acoso en edades que van desde los 9 a los 22 
años.

– el 67 % de las mujeres encuestadas toma rutas al-
ternativas para sentirse seguras cuando planean salir de 
su casa.

– el 63 % de las mujeres prefi ere salir acompañadas 
por un hombre, un grupo de personas o una mujer para 
sentirse más seguras al momento de transitar determi-
nados espacios en la vía pública.

Consideramos que este proyecto de ley es la respues-
ta adecuada para cumplir con el deber de los poderes 
del Estado a fi n de desarrollar políticas públicas que 
tiendan a fomentar la igualdad entre mujeres y varones 
y el respeto a nuestros derechos, derribando las estruc-
turas de la sociedad patriarcal.

Silvia A. Martínez.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA PREVENIR SANCIONAR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES - INCORPORACIÓN 

COMO TIPO DE VIOLENCIA A LA MUJER 
AL ACOSO CALLEJERO

Artículo 1º – Incorpórase al artículo 6° de la ley 
26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, como 
inciso g) el siguiente:

Modalidades
Art. 6º – A los efectos de esta ley se entiende 

por modalidades las formas en que se manifi es-
tan los distintos tipos de violencia contra las 
mujeres en los diferentes ámbitos, quedando 
especialmente comprendidas las siguientes:

 a) Violencia doméstica contra las mujeres: 
aquella ejercida contra las mujeres por 
un integrante del grupo familiar, indepen-

Derechos de los Niños, la ley 26.061, de protección 
integral de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes, y la ley 26.743, de identidad de género.

Es real que en estos últimos tiempos estamos sien-
do testigos y protagonistas de ver a la mujer en nue-
vos roles y nuevos desenvolvimientos buscando in-
casablemente que se le reconozca el mérito que tiene 
por su capacidad e idoneidad en los distintos espacios 
dentro de la sociedad. Asimismo, este cambio cultural 
conlleva también la resistencia de ciertos pensamien-
tos patriarcales-machistas que visibilizan las reiteradas 
prácticas de violencia contra la mujer, que no cesan y 
se manifi estan vehementemente como un fl agelo social 
desde las formas menos atendidas en las relaciones in-
terpersonales, como el acoso callejero, hasta los niveles 
más extremos como los casos de femicidios.

Si bien consideramos que con la sanción de la ley 
26.485, el Estado nacional ha promovido y promueve 
los valores que tiendan a respetar la dignidad de la mu-
jer y la protejan de todo tipo de violencia para asegurar 
su bienestar y pleno desarrollo, y dicha ley ofrece he-
rramientas de procedimiento y medidas a tomar frente 
a las distintas situaciones (1) , el texto que se proyecta 
propone una ampliación en cuanto a que se entiende 
por modalidades y formas en que se manifi estan los ti-
pos de violencia en los diferentes ámbitos. 

Establecer en forma expresa el respeto a mujeres y 
niñas en los espacios públicos resulta necesario, a fi n 
de que no existan dudas de que el acoso callejero es una 
forma de violencia contra la mujer y debe ser erradica-
do de nuestra cultura.

El acoso callejero no es un piropo con el cual una 
persona busca cortejar a la otra en forma de halago o 
apreciación positiva de su imagen, sino todo compor-
tamiento que impliquen palabras, gestos o acciones 
intimidantes, agresivas u ofensivas, con explícito con-
tenido sexual; tales como, comentarios sexualmente 
explícitos, cierre del paso, autoerotismo en público, 
exhibicionismo, rozamiento disimulado pero volunta-
rio con el cuerpo a cuerpo en un espacio reducido o 
congestionado de gente, seguimiento, entre otros. Estas 
prácticas realizadas hacia la mujer son amenazantes, 
invaden la integridad emocional de quien lo padece de 
una manera irrespetuosa, constituyendo una experien-
cia incómoda, desagradable y hasta a veces humillante.

Ya en 2016, la Comisión de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia arribó a un dictamen de consenso con 
esta ampliación de derechos, publicado en el Orden del 
Día 932/2016. Hoy ratifi camos ese dictamen aproban-
do nuevamente el proyecto de la diputada Diana Conti 
(90-D.-2017) e incorporando propuestas de la diputada 
Donda Pérez (1.369-D.-2017), relacionadas con las de-
nuncias de la línea telefónica para las distintas modali-
dades de violencia, incluyendo las que se realicen por 
acoso en la vía pública y la sistematización de las mis-
mas con el objetivo de contar con estadísticas ofi ciales 
que mejoren las respuestas de atención y protección a 
las víctimas.
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jes e imágenes estereotipados a través de 
cualquier medio masivo de comunicación, 
que de manera directa o indirecta promue-
va la explotación de mujeres o sus imáge-
nes, injurie, difame, discrimine, deshonre, 
humille o atente contra la dignidad de las 
mujeres, como así también la utilización 
de mujeres, adolescentes y niñas en men-
sajes e imágenes pornográfi cas, legiti-
mando la desigualdad de trato o construya 
patrones socioculturales reproductores de 
la desigualdad o generadores de violencia 
contra las mujeres.

 g) Violencia contra las mujeres en el espacio 
público: aquella ejercida contra las mu-
jeres por una o más personas, en lugares 
públicos o de acceso público como medios 
de transporte o centros comerciales, a tra-
vés de conductas o expresiones verbales o 
no verbales, con connotación sexual, que 
afecten o dañen su dignidad, integridad, 
libertad, libre circulación o permanencia 
y/o generen un ambiente hostil u ofensivo.

Art. 2° – Modifícase el inciso a) del punto 3 del ar-
tículo 11 de la ley 26.485 de Protección Integral para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujeres, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
 a) Articular en el marco del Consejo Federal 

de Educación la inclusión en los conteni-
dos mínimos curriculares de la perspectiva 
de género, el ejercicio de la tolerancia, 
el respeto, y la libertad en las relaciones 
interpersonales, la igualdad entre los se-
xos, la democratización de las relaciones 
familiares y la vigencia de los derechos 
humanos y la deslegitimación de modelos 
violentos de resolución de confl ictos y 
de la “violencia contra las mujeres en el 
espacio público” conocida como “acoso 
callejero”.

Art. 3° – Incorpórase al punto 5.2 del artículo 11 
de la ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujeres, 
como inciso f) el siguiente:
 f) Instar a las fuerzas policiales y de seguri-

dad a actuar en protección de las mujeres 
víctimas de violencia de género cuando la 
violencia ocurre en el espacio público o 
de acceso público, incluida la modalidad 
de “violencia contra las mujeres en los 
espacios públicos” conocida como “acoso 
callejero”.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diana B. Conti.

dientemente del espacio físico donde ésta 
ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, 
la integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial, la libertad, com-
prendiendo la libertad reproductiva y el 
derecho al pleno desarrollo de las mujeres. 
Se entiende por grupo familiar el originado 
en el parentesco sea por consanguinidad o 
por afi nidad, el matrimonio, las uniones de 
hecho y las parejas o noviazgos. Incluye las 
relaciones vigentes o fi nalizadas, no siendo 
requisito la convivencia;

 b) Violencia institucional contra las mujeres: 
aquella realizada por las/los funcionarias/
os, profesionales, personal y agentes 
pertenecientes a cualquier órgano, ente 
o institución pública, que tenga como fi n 
retardar, obstaculizar o impedir que las 
mujeres tengan acceso a las políticas pú-
blicas y ejerzan los derechos previstos en 
esta ley. Quedan comprendidas, además, 
las que se ejercen en los partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales, 
deportivas y de la sociedad civil;

 c) Violencia laboral contra las mujeres: 
aquella que discrimina a las mujeres 
en los ámbitos de trabajo públicos o 
privados y que obstaculiza su acceso al 
empleo, contratación, ascenso, estabilidad 
o permanencia en el mismo, exigiendo 
requisitos sobre estado civil, maternidad, 
edad, apariencia física o la realización de 
test de embarazo.

   Constituye también violencia contra las 
mujeres en el ámbito laboral quebrantar el 
derecho de igual remuneración por igual 
tarea o función.

   Asimismo, incluye el hostigamiento 
psicológico en forma sistemática sobre 
una determinada trabajadora con el fi n de 
lograr su exclusión laboral;

 d) Violencia contra la libertad reproductiva: 
aquella que vulnere el derecho de las mu-
jeres a decidir libre y responsablemente el 
número de embarazos o el intervalo entre 
los nacimientos, de conformidad con la 
ley 25.673 de Creación del Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable;

 e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce 
el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, 
expresada en un trato deshumanizado, un 
abuso de medicalización y patologización 
de los procesos naturales, de conformidad 
con la ley 25.929;

 f) Violencia mediática contra las mujeres: 
aquella publicación o difusión de mensa-
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XVIII
Declaración de las aguas interiores, el mar 

territorial, la zona económica exclusiva 
de la República Argentina y las áreas adyacentes 

como zona de protección integral 
de mamíferos marinos

(Orden del Día Nº 1.473)
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:
La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes-

queros y Portuarios ha considerado el proyecto de ley 
de la señora diputada Schmidt Liermann y del señor 
diputado Sánchez por el que se solicita declarar a las 
aguas interiores, el mar territorial, la zona económica 
exclusiva de la República Argentina y las áreas adya-
centes sobre las cuales exista jurisdicción, como zona 
de protección integral de mamíferos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su sanción

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2017.
Julio R. Solanas. – Gustavo J. Martínez 

Campos. – Marcela F. Passo. – Ana Luz 
A. Carol. – Susana M. Toledo. – Horacio 
F. Alonso. – Jorge R. Barreto. – Luis E. 
Basterra. – Miguel Á. Bazze. – Eduardo 
A. Fabiani. – Araceli S. Ferreyra. – 
Francisco A. Furlan. – Oscar A. Martínez. 
– Héctor A. Roquel. – María L. Schwindt. 
– Pablo Torello.– Juan Villalonga. – 
Marcelo G. Wechsler.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

SANTUARIO DE MAMÍFEROS MARINOS 
Artículo 1º – Decláranse las aguas interiores, el mar 

territorial, la zona económica exclusiva de la República 
Argentina y las áreas adyacentes a esta última sobre las 
cuales exista jurisdicción nacional, de acuerdo con las le-
yes y tratados internacionales, como zona de protección 
integral de mamíferos marinos, libre de caza y capturas 
dirigidas a mamíferos marinos con cualquier fi nalidad, 
que atente contra el bienestar de los animales o la persis-
tencia de sus poblaciones, denominándola Santuario de 
Mamíferos Marinos de la República Argentina. 

Art. 2º – Con el fi n de promover la protección y el uso 
no letal ni extractivo de mamíferos marinos, el Santuario 
de Mamíferos Marinos tiene los siguientes objetivos: 
 a)  Propender a la protección y conservación de las 

poblaciones de mamíferos marinos, así como 
del ambiente necesario para su persistencia; 

 b)  Proteger los espacios claves para el desarrollo 
de su ciclo de vida, enfatizando las áreas de cría, 
apareamiento, alimentación y rutas migratorias; 

 c)  Promover estudios científi cos basados exclusi-
vamente en técnicas no letales, que contribuyan 

XVII
Institución del nombre “ruta nacional 40 “Libertador 

General Don José de San Martín” a la ruta 40

(Orden del Día Nº 1.414)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de ley venido en revisión por el cual se designa 
con el nombre de ruta nacional 40 “Libertador General 
Don José de San Martín” a la ruta nacional 40; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 4 de julio de 2017.
Juan F. Moyano. – Jorge R. Barreto. – Alejandro 

A. Ramos. – Adrián E. Grana. – Analuz A. 
Carol. – Edgardo F. Depetri. – Francisco A. 
Furlan. – Facundo Garretón. – Mauricio R. 
Gómez Bull. – Álvaro G. González. – José L. 
Patiño. – Claudia M. Rucci.

Buenos Aires, 13 de julio de 2016.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Desígnese con el nombre de ruta na-

cional 40 “Libertador General Don José de San Mar-
tín” a la ruta nacional 40.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-

to de ley venido en revisión por el cual se designa con 
el nombre de ruta nacional 40 “Libertador General Don 
José de San Martín” a la ruta nacional 40. Al iniciar la 
consideración del presente proyecto, las señoras y seño-
res diputados han tenido en cuenta que la ruta nacional 40 
no sólo une distintas provincias entre sí, sino que también 
integra a través de los pasos fronterizos nuestra geografía 
con la de países hermanos. Con este nombre se desea ho-
menajear al libertador general San Martín, quien transitó 
por ella para la construcción de nuestra historia y de nues-
tra Nación. Por todo lo expuesto, las señoras y señores 
diputados miembros de esta comisión deciden dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa parlamentaria.

Juan F. Moyano.
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durante el mes de diciembre, en la ciudad de San Martín 
de los Andes, provincia del Neuquén; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 14 de junio de 2017.

Juan Cabandié. – Maurice F. Closs. – Daniel 
A. Lipovetzky. – María de las Mercedes 
Semhan. – Luis F. Cigogna. – Elia N. 
Lagoria. – Alicia I. Besada. – María P. 
Lopardo. – Norman D. Martínez. – Julio 
C. A. Raff o. – Olga M. Rista. – Alejandro 
Abraham. – Ricardo L. Alfonsín. – Héctor 
W. Baldassi. – Mario D. Barletta. – Ana 
C. Carrizo. – Lucila B. Duré. – Eduardo 
A. Fabiani. – Ana C. Gaillard. – Miriam 
G. del Valle Gallardo. – María I. Guerin. 
– Anabella R. Hers Cabral. – Oscar A. 
Macías. – Liliana A. Mazure. – Marcelo 
A. Monfort. – José L. Patiño. – Juan M. 
Pereyra. – Analía Rach Quiroga. – Walter 
M. Santillán. – Cornelia Schmidt Liermann. 
– Susana M. Toledo.

                  Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárese fi esta nacional a la Fiesta de 

la Navidad Cordillerana durante el mes de diciembre 
de cada año.

Art. 2° – Institúyase sede nacional permanente de la 
Fiesta Nacional de la Navidad Cordillerana a la ciudad 
de San Martín de los Andes, provincia del Neuquén.

Art. 3° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted atentamente.

Gerardo Zamora. – Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura, de Turismo y de Legis-

lación General, han considerado el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se declara fi esta na-
cional a la Fiesta de la Navidad Cordillerana, que se 
celebra anualmente durante el mes de diciembre, en 
la ciudad de San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén. Las señoras y señores diputados, al iniciar 
el tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta 
que la organización del evento está a cargo del ente 
de promoción turística de San Martín de los Andes, 

a aumentar el conocimiento y la conservación 
de los mamíferos marinos a largo plazo. 

Art. 3º – La autoridad de aplicación tiene como fun-
ción realizar todas las acciones necesarias para lograr los 
objetivos del santuario, entre ellas promover acciones 
para reducir la captura incidental de mamíferos marinos 
en operaciones pesqueras, promover acciones para redu-
cir el riesgo de colisiones por tráfi co naviero, especial-
mente en áreas portuarias y zonas aledañas, y procurar 
que las actividades que involucren la observación de 
mamíferos marinos se realicen de manera responsable y 
sustentable, asegurando las condiciones para minimizar 
todo posible impacto sobre los anima- les observados y 
manteniendo los marcos regulatorios actualizados. 

Art. 4º – Las disposiciones de la presente ley regi-
rán en los lugares sujetos a la jurisdicción exclusiva de 
la Nación y en las provincias que se adhieran al régi-
men de la misma y celebren los convenios necesarios 
con la autoridad competente. 

Art. 5º – Autoridad de aplicación. El Poder Ejecu-
tivo designará la autoridad de aplicación competente 
de la presente ley. 

Art. 6º – Reglamentación. El Poder Ejecutivo, en 
un plazo de noventa (90) días corridos, reglamentará 
la presente ley. 

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Cornelia Schmidt Liermann. – Fernando 

Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 

Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto de 
ley de la señora diputada Schmidt Liermann y del señor 
diputado Sánchez por el que se solicita declarar a las 
aguas interiores, el mar territorial, la zona económica 
exclusiva de la República Argentina y las áreas adya-
centes sobre las cuales exista jurisdicción, como zona 
de protección integral de mamíferos. Luego de su estu-
dio, resuelve despacharlo favorablemente.

Julio R. Solanas. 

XIX
Declaración de la Fiesta de la Navidad Cordillerana 

como fi esta nacional

(Orden del Día Nº 1.355)
Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura, de Turismo y de Legisla-

ción General han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se declara fi esta nacional a la Fies-
ta de la Navidad Cordillerana, que se celebra anualmente 

1. Artículo 108 del reglamento.
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todo lo atinente para el cumplimiento de la declara-
toria establecida en el artículo 1° de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2016.

Juan Cabandié. – José L. Riccardo. – 
Luciano A. Laspina. – María de las 
Mercedes Semhan. – Alcira S. Argumedo. 
– Diego L. Bossio. – María I. Villar 
Molina. – Marco Lavagna. – Alicia I. 
Besada. – Lucas C. Incicco. – Luis M. 
Pastori. – Mirta A. Soraire. – Mariana 
E. Morales. – Julio C. Raff o. – Claudio J. 
Poggi. – Norma A. Abdala de Matarazzo. 
– Mario D. Barletta. – Miguel Á. Bazze. 
– Luis G. Borsani. – Sergio O. Buil. – 
Sandra D. Castro. – Lucila B. Duré. – 
Alejandro C. A. Echegaray. – Eduardo 
A. Fabiani. – Jorge D. Franco. – Rubén 
D. Giustozzi. – Horacio Goicoechea. 
– Alejandro A. Grandinetti. – María 
I. Guerin. – Manuel Juárez. – Elia N. 
Lagoria. – Daniel A. Lipovetzky. – Leonor 
M. Martínez Villada. – Nicolás M. Massot. 
– Liliana A. Mazure. – Cecilia Moreau. – 
José L. Patiño. – Carla B. Pitiot. – Olga 
M. Rista. – Blanca A. Rossi. – José A. Ruíz 
Aragón. – Fernando Sánchez. – Walter M. 
Santillán. – Gisela Scaglia. – Alejandro 
Snopek. – Marcelo Sorgente – Ricardo A. 
Spinozzi. – Francisco J. Torroba. – Paula 
M. Urroz. – María C. Vega. – María T. 
Villavicencio. – Sergio R. Ziliotto. 

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Riccardo por el que se declara monumento 
histórico nacional al edifi cio donde funciona la Escue-
la Normal de Maestras, hoy Centro Educativo N° 2 
“Paula Domínguez de Bazán”, sita en calle Rivada-
via 774 de la ciudad de San Luis, provincia de San 
Luis. Las señoras y los señores diputados, al iniciar 
el tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta 
que el edifi cio se encuentra ubicado frente a plaza 
Pringles, en el sector comprendido entre calles Ri-
vadavia, Junín y Colón. Cabe destacar su imponen-
te construcción de fi nes de siglo XIX, con un estilo 
neoclásico italianizante, su antiguo mástil, que se 
encuentra a la derecha del ingreso principal ubicado 
sobre calle Rivadavia y un clásico aljibe traído de 
Francia, entre los detalles más pintorescos. Es im-
portante recordar que en 1884 se fundó la Escuela 
Normal Nacional, en el lugar donde se encuentra 
ubicada actualmente; el objetivo de la institución 
fue el abordaje de la educación primaria de niñas 
y la preparación de las jóvenes que quisieran dedi-
carse al profesorado. En efecto, por su ubicación la 

además de vecinos que participan activamente. En 
efecto, la Fiesta de la Navidad Cordillerana fue im-
pulsada por vecinos, comerciantes, instituciones y 
empresas de San Martín de los Andes en el año 1977, 
con el fi n de celebrar el espíritu de la comunidad du-
rante la época navideña. Cabe destacar que la progra-
mación de la fi esta incluye diversas actividades: ex-
posiciones de arte, música en vivo, ballets, concurso 
de vidrieras y de jardines y un show de fuegos arti-
fi ciales. Asimismo, el cierre del festival tiene como 
atracción principal un show de sonido y luces en la 
costa del lago Lácar que bordea a la ciudad. Es im-
portante recordar que la fi esta se realizó anualmente 
desde 1997 a 2001 y recién volvió a organizarse en 
el año 2015 gracias al apoyo de vecinos y comer-
ciantes de San Martín de los Andes. Por lo expuesto, 
las señoras y señores diputados, integrantes de las 
comisiones, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa.

Juan Cabandié.

XX
Declaración del Centro Educativo Nº 2 

“Paula Domínguez de Bazán”, ciudad de San Luis, 
como monumento histórico nacional

(Orden del Día Nº 928)

Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Riccardo, por el que se declara mo-
numento histórico nacional al edifi cio donde fun-
ciona la Escuela Normal de Maestras, hoy Centro 
Educativo N° 2 “Paula Domínguez de Bazán”, sita 
en calle Rivadavia 774 de la ciudad de San Luis, 
provincia de San Luis; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del si-
guiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Declárase monumento histórico na-

cional, en los términos de la ley 12.665, al edifi cio 
donde funciona la Escuela Normal de Maestras, 
hoy Centro Educativo N° 2 “Paula Domínguez de 
Bazán”, sita en calle Rivadavia 774 de la ciudad 
de San Luis, provincia de San Luis, a efectos de 
su mejor preservación, conservación y guarda del 
objetivo áulico.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, 
de Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del 
Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará 

1. Artículo 108 del reglamento.
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ción que le compete por dicha norma, garantizando 
especialmente las disposiciones de los artículos 1° ter, 
inciso k) y l), 2° segundo párrafo y 6°.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José L. Riccardo.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El día 12 de abril de 1872 un decreto del gober-

nador Ortiz Estrada y su ministro de gobierno Víc-
tor Lucero habían dispone la creación de la Escuela 
Gradual, Elemental, Superior y Normal de Mujeres en 
San Luis, con el objetivo de alcanzar la educación pri-
maria de las niñas y la preparación de las jóvenes que 
quisieran dedicarse al profesorado; para ello se alquiló 
un edifi cio particular.

Con este antecedente, se funda en 1884 la Escuela 
Normal Nacional de Mujeres. En el año 1976 se había 
aceptado el terreno sobre el que se construiría el edifi -
cio propio, adquirido con donaciones del vecindario.1 
La obra se inició en 1877, y es el predio que aún hoy 
ocupa, en la manzana de Junín, Rivadavia y Colón, 
de la ciudad de San Luis, capital de la provincia del 
mismo nombre, como Centro Educativo N° 2 “Paula 
Domínguez de Bazán”.

“… el eje del edifi co era norte sur con las letrinas 
al fondo; la planta era cuadrangular rodeando un patio 
central donde se colocó un aljibe simulado, de granito, 
y traído de Francia. La construcción fue de ladrillones 
asentados en barro, con techos a cuatro aguas cubier-
tos con baldosas francesas”.2

Su primera directora fue Adela Horney, quien se 
había recibido de maestra en la Capital Federal, y fue 
la primera docente argentina que dirigió una escuela 
–los anteriores directores fueron extranjeros–.

La necesidad de ampliar sus instalaciones, por la 
cantidad de alumnas que se inscribían y la ubicación 
y diseño de la plaza Pringles, motivó una remodela-
ción del edifi cio. La profesora Fernández de Rivero 
hace la siguiente descripción: “El eje de la escuela 
pasó a ser oeste-este, al construirse dos cuerpos late-
rales que tendrían acceso por calle Rivadavia y Colón; 
de tal manera se alargó la parte inicial agregándole 
dos patios más. Las nuevas edifi caciones, dirección, 
biblioteca y salones, sobre Rivadavia, y aulas sobre 
Colón, se construyeron con ladrillones sentados en 
cal y arena”.3 “Se reforzaron los cimientos de la parte 
central, se colocaron ‘llaves’ en sus murallas y dinte-
les de acero en reemplazo de algunos arcos…”. “El 

1. Del informe de José Hernández, inspector y vocal del 
Consejo Nacional de Educación, al presidente del consejo 
(cita de M. L. Fernández de Rivero).

2. Reseña histórica de la Escuela Normal de Maestras “Paula 
Domínguez de Bazán”. Néstor Menéndez, p. 59.

3. “Apuntes para la historia del Centro Educativo Nº 2 ‘Paula 
D. de Bazán’”, Mirta L. Fernández de Rivero, p. 25.

concurrencia de alumnas era numerosa por lo cual 
se decidió ampliar el edifi cio, es así como se abre 
un nuevo frente sobre la antigua Plaza de las Flores, 
hoy en día plaza Pringles. Luego, en 1926 el presi-
dente de la Nación, doctor Marcelo T. de Alvear, 
colocó a la Escuela Normal de San Luis el nombre 
de “Doña Paula Domínguez de Bazán”, en honor a 
una mujer que descendía de una familia de sangre 
noble española y educada en un colegio de huér-
fanas en Córdoba y que había nacido en 1806 en 
la localidad de Punilla, San Luis. Por último, cabe 
señalar que la iniciativa ha tenido dictamen favo-
rable de la Comisión Nacional de Monumentos, 
de Lugares y de Bienes Históricos, mediante nota 
1.467 del 5 de noviembre de 2015. Por lo expuesto, 
las señoras y los señores diputados, integrantes de 
las comisiones, han decidido dictaminar favorable-
mente el presente proyecto, con modifi caciones.

Juan Cabandié.

Buenos Aires, 1º de marzo de 2017.

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, diputado Emilio Monzó

S/D.
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos 

de solicitar la reproducción del proyecto de ley, ex-
pediente 3.693-D.-2015 de mi autoría, presentado el 
pasado 1º de julio de 2015 y contenido en el T.P. 80 
de ese año:

Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis): De Ley. 
Edifi cio donde funciona la Escuela Normal de Maes-
tras, hoy Centro Educativo Nº 2 “Paula Domínguez 
de Bazán”, de la ciudad de San Luis, provincia de San 
Luis. Se lo declara monumento histórico nacional. 
(3.693-D.-2015.) Cultura / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

A tal efecto, acompaño copia del texto del proyecto 
antes mencionado.

Sin más, lo saludo cordialmente.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-

cional, en los términos de la ley 12.665 y sus modifi -
catorias, al edifi cio donde funciona la “Escuela Nor-
mal de Maestras”, hoy Centro Educativo N° 2 “Paula 
Domínguez de Bazán”, sita en calle Rivadavia 774, de 
la ciudad de San Luis, provincia de San Luis.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y Mo-
numentos y Lugares Históricos tomará la interven-
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1984: Es sede del Primer Encuentro Nacional de 
Escuelas Normales.

1988 a 1992: se implementan los planes para for-
mar maestras de educación básica (MEB), el profe-
sorado de enseñanza primaria (PEP) y el profesorado 
de enseñanza pre-primaria (PEPE). Simultáneamente 
comienzan a funcionar carreras terciarias no universi-
tarias, como profesorados de Geografía, de Ciencias 
Jurídicas y Contables, de Historia y Formación Cívi-
ca, de Inglés, la carrera de Guía y Técnico Superior 
de Turismo, carreras todas que formaron el Instituto 
Nacional de Enseñanza Secundaria, luego transforma-
do en el Instituto Provincial de Enseñanza Secundaria.

1997: Con la adecuación prevista por la Ley Fede-
ral de Educación, 24.195, la escuela pasa a denomi-
narse Centro Educativo N° 2 “Paula Domínguez de 
Bazán”, denominación que lleva hasta la actualidad.

“Pionera a nivel nacional en la formación de do-
centes, la escuela se enorgullece de su rico pasado, la 
variedad de las tradiciones que atesora, y el conjunto 
monumental de su patrimonio, consistente en edifi cio, 
mobiliario y diversos tipos de documentación”.3

En ocasión del centenario de la escuela, su director 
dijo: “La vida del establecimiento se fue arrimando y 
agrandando con el esfuerzo de sus maestros y profe-
sores, con el apoyo generoso del pueblo de San Luis. 
Las maestras salidas de esta escuela se han esparcido 
con el tiempo por todos los rincones del país. Nada las 
ha detenido”.4

La Comisión Nacional de Museos y de Monumen-
tos y Lugares Históricos tiene defi nido al monumento 
histórico nacional como “un inmueble de existencia 
material, construido o edifi cado, donde tuvieron ori-
gen o transcurrieron hechos de carácter histórico, ins-
titucional o ético espiritual, que por sus consecuencias 
trascendentes resultan valiosos para la identidad cul-
tural de la Nación, o bien sus características arquitec-
tónicas singulares o de conjunto, lo constituyen en un 
referente válido para la historia del arte o de la arqui-
tectura en la Argentina. Su preservación y presencia 
física –comprendido su entorno– tiene por fi nalidad 
transmitir y afi rmar los valores históricos o estéticos 
que en ese bien se concretan”.

Entendemos que todo lo expuesto justifi ca declarar 
a la sede de la “Escuela Normal de Maestras”, hoy 
Centro Educativo N° 2, “Paula Domínguez de Ba-
zán”, monumento histórico, en reconocimiento a su 
valor arquitectónico y al carácter simbólico que tiene 
para la historia de la educación de la Argentina.

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores 
que acompañen este proyecto.

José L. Riccardo.

3. Ob. cit., Fernández de Rivero, p. 2.
4. Mensaje del centenario de la escuela, del director profesor 

Guiller mo Albornoz, citado por Fernández de Rivero.

frente nuevo se realizó con las características del esti-
lo neoclásico italianizante que era característico en las 
construcciones de la época: lo que llama la atención es 
que con tan poca altura se hubiera podido desarrollar 
un frente monumental, lo que se logró extendiéndolo 
con dos escaleras laterales y abarcando casi todo el 
ancho del edifi cio”.1 Esta obra se terminó alrededor 
de 1906.

En 1926 el presidente Alvear, a instancias de Juan 
W. Gez –autor de la primera Historia y Geografía de 
San Luis–, impuso a la Escuela Normal de San Luis el 
nombre de “Paula D. de Bazán”. Doña Paula, nacida 
en 1806 en La Punilla, San Luis, descendía de una 
familia de sangre noble española y fue educada en un 
Colegio de Huérfanas de la ciudad de Córdoba.

Era considerada una “mujer de gran cultura y de 
muy elevada formación moral”. A su regreso a San 
Luis abrió en su propia casa una escuela particular 
para niñas, la primera de ese tipo en la provincia, que 
dirigió personalmente hasta el 7 de agosto de 1857. En 
esa fecha, reuniendo a las damas más infl uyentes de 
la ciudad, fundó la Sociedad de Benefi cencia de San 
Luis, dejando el establecimiento educativo a cargo de 
su hermana Nicolasa. Falleció en 1860.

La Escuela Normal de Maestras “Paula Domínguez 
de Bazán” es públicamente reconocida como la “ins-
titución que ha esparcido por el país a varios miles de 
docentes que pusieron su sello en la escuela primaria 
argentina con solvencia profesional, transfi riendo su 
saber y los valores éticos que nos legaron nuestros 
mayores a varias generaciones de niños argentinos”.2

Algunos momentos remarcables de su evolución 
institucional son:

1887: Egresan las primeras cinco maestras.
1927 a 1933: Alumnas y docentes publican la Re-

vista Cultural, donde daban a conocer poesías, me-
jores trabajos de redacción, refl exiones acerca de las 
festividades, experiencias de aprendizaje, etcétera.

1945: La Biblioteca “Juan Bautista Alberdi”, que 
funcionaba sobre la base de la original, que ya en 1886 
aparecía registrada con 177 libros, obtiene la persone-
ría jurídica.

1970: Egresa la primera promoción de bachilleres 
con orientación docente, de acuerdo a la modifi cación 
que se había producido en el sistema educativo argen-
tino.

1972: Es una de las escuelas donde se implementa 
el llamado “Proyecto 13”, por el que los docentes 
tenían designaciones por cargo, con obligaciones do-
centes y extradocentes, permaneciendo más horas en 
el establecimiento, lo que les daba mayor sentido de 
pertenencia, y que permitió que se abrieran diversos 
talleres.

1. Ob. cit., N. Menéndez, p. 61.
2. Ob. cit., N. Menéndez, p. 63.
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Buenos Aires, 1º de marzo de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, don Emilio Monzó.

S/D.
De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos 

de solicitar la reproducción del proyecto de ley, expe-
diente 3.690-D.-2015 de mi autoría, presentado el pasado 
1º de julio de 2015 y contenido en el TP Nº 80 de ese año.

Riccardo, José Luis (UCR) (San Luis): de ley. Edifi -
cio donde funciona el Colegio Nº 2 “Juan Esteban Pe-
dernera”, de la ciudad de Villa Mercedes, provincia de 
San Luis, se lo declara monumento histórico nacional. 
(3.690-D.-2015). Cultura / Educación / Presupuesto y 
Hacienda.

A tal efecto, acompaño copia del proyecto antes 
mencionado.

Sin más, lo saludo cordialmente.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados…
Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-

cional, en los términos de la ley 12.665 y sus modi-
fi catorias, al edifi cio donde funciona el Colegio N° 2 
“Juan Esteban Pedernera”, sito en calle Mitre 873, de 
la ciudad de Villa Mercedes, provincia de San Luis.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y Mo-
numentos y Lugares Históricos tomará la interven-
ción que le compete por dicha norma, garantizando 
especialmente las disposiciones de los artículos 1° ter 
inciso k) y l), 2° segundo párrafo y 6°.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José L. Riccardo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 27 de mayo de 1917 se crea el Colegio Nacio-

nal “Juan Esteban Pedernera”, por ley 10.223 del 27 
de mayo de 1917, del presidente Hipólito Yrigoyen. 
Inaugura sus clases el 30 de julio de 1917, en el mis-
mo edifi cio donde funcionaba la Escuela Normal Mix-
ta “Doctor Juan Llerena”.

El colegio lleva el nombre de Juan Esteban Pedernera, 
militar destacado de la historia sanluiseña y del país.12

Pedernera nació el 25 de diciembre de 1796, en el 
paraje Los Nogales, próximo a la localidad de San 
José del Morro, que entonces formaba parte de la In-

2.1. Para la referencia histórica se consultó la obra de Urbano 
Núñez, Historia de San Luis, Ed. Plus Ultra, Bs. As., 1980 y la 
de Edmundo Tello Cornejo, Historia de Villa Mercedes, 2003.

XXI
Declaración del Colegio Nº 2 “Juan Esteban 

Pedernera”, Villa Mercedes, San Luis, 
como monumento histórico nacional

(Expediente 224-D.-17)

Dictamen de las comisiones*1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Riccardo, por el que se declara 
monumento histórico nacional al edifi cio donde 
funciona el Colegio N° 2 “Juan Esteban Pederne-
ra”, sito en calle Mitre 873, de la ciudad de Villa 
Mercedes, provincia de San Luis; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados…
Artículo 1° – Declárase monumento histórico nacio-

nal, en los términos de la ley 12.665 y sus modifi catorias, 
al edifi cio donde funciona el Colegio N° 2 “Juan Esteban 
Pedernera”, sito en calle Mitre 873, de la ciudad de Villa 
Mercedes, provincia de San Luis, a efectos de su mejor 
preservación, conservación y guarda del objetivo áulico.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de septiembre de 2017.

Mario D. Barletta. – María P. Lopardo. – Juan 
Cabandié. – María de las Mercedes Semhan. 
– Lucila B. Duré. – José L. Patiño. – Alicia 
I. Besada. – Eduardo A. Fabiani. – Julio 
Raff o. – Walter M. Santillán. – Alejandro 
Abraham. – María I. Guerin. – Cristina 
Álvarez Rodríguez. – Leandro López 
Koënig. – Eduardo P. Amadeo. – Álvaro 
G. González. – Marcela Passo. – Alicia 
M. Ciciliani. – Miguel Bazze. – Nicolás 
M. Massot. – Sergio O. Buil. – Marcelo A. 
Sorgente. – Luciano A. Laspina. – Patricia 
V. Giménez. – Gustavo H. Goicoechea. – 
Luis Borsani. – Francisco J. Torroba. – Luis 
M. Pastori. – Fernando Sánchez. – Mario D. 
Barletta. – Adriana M. Nazario. – Alejandro 
F. Snopek. – Eduardo A. Fabiani. – Manuel 
H. Juárez. – Carlos D. Castagneto. – Ana 
M. Llanos Massa. – Ricardo A. Spinozzi. 
– Luis F. J. Cigogna. – Jorge D. Franco. – 
Alejandro A. Grandinetti.

*1. Artículo 108 del reglamento.
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donde se dictaba el curso de agrónomo, que entre 1981 
y 1997 funcionó como Centro de Capacitación y Experi-
mentación Agropecuaria (CECA).

En mayo de 1991, con el traspaso de las escuelas a 
las provincias, el Colegio Nacional pasa a denominar-
se Colegio Provincial N° 2 “Juan Esteban Pedernera”, 
y en 2000 se le impone el nombre actual de Colegio 
N° 2 “Juan Esteban Pedernera”.

Luego de las sucesivas adaptaciones dispuestas por 
las leyes 24.195 –Ley Federal de Educación– y 26.206 
–Ley Nacional de Educación– desarrolla distintas mo-
dalidades completando un ciclo de educación secun-
daria de 6 años (Humanidades y Ciencias Sociales y 
Economía y Gestión de las Organizaciones).

Como resultado de un trabajo de investigación de la 
profesora Fiorella Grilli de López, se instaló en el Co-
legio un Museo Temático (agosto de 2008) que lleva el 
nombre de la docente, donde se exhiben más de 160 ob-
jetos y aparatos del antiguo Laboratorio de Física. Hoy 
también cuenta con el Museo Temático de Física en su 
modalidad virtual a través de dos páginas web y un blog.2

El 20 de noviembre de 2009, Día de la Soberanía 
Nacional, se inauguró en el colegio la Galería de Ban-
deras “República Argentina”, compuesta por las ban-
deras de las provincias que conforman nuestro país; 
está en el ala este, sobre el anfi teatro.

De su emplazamiento original se muda en 1919 a un 
edifi cio de la calle Lavalle 434, y en octubre de 1922 
se coloca la piedra fundamental del que hoy ocupa en 
el espacio comprendido por las calles Mitre, Sarmien-
to, General Paz y Justo Daract. La obra fue realizada 
por el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, en 
tres etapas. Fue concluida el 28 de febrero de 1934.

“A partir de 1993 se restaura el edifi cio respetando 
minuciosamente su estilo arquitectónico, al punto que 
algunas aulas se refaccionan manteniendo detalles ta-
les como puertas, ventanas, techo a cuatro aguas, etcé-
tera, en consonancia con el edifi cio original.”3

Otro tanto ocurre en el año 2001, por el deterioro de au-
las y otras dependencias, restituyéndose la simetría frontal.

El valor arquitectónico del edifi cio, su mantenimien-
to y evolución conservando su estilo original son tam-
bién parte del patrimonio cultural del Colegio Nacional, 
hoy Colegio Nº 2 “Juan Esteban Pedernera”. El colegio 
puede mostrar con orgullo su evolución académica, con 
las diferentes ofertas educativas que ha ido presentando 
a la comunidad de Villa Mercedes, así como también su 
evolución edilicia respetando su arquitectura original.4

La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos 
y Lugares Históricos tiene defi nido al monumento histó-

2. www.museotemáticovirtualdefi sica.sanluis.gov.ar; www.museo
defi sica.com.ar; www.colegiojuanpedernera.blogspot.com

3. “Colegio ‘Juan Esteban Pedernera’, un aporte a la cultura”. Ana 
Lía Cardónn y María Eugenia Torres de Sager. Noviembre de 2003. 
Villa Mercedes (San Luis).

4. Ob. cit. Ana Lía Cardón y María Eugenia Torres de Sager. 

tendencia de Córdoba del Tucumán y hoy es territorio 
de la provincia de San Luis.

En 1815 se incorporó al Regimiento de Granaderos 
a Caballo de José de San Martín, con el que cruzó los 
Andes y actuó en las batallas de Chacabuco, Cancha 
Rayada y Maipú. Participó de la segunda campaña al 
sur de Chile, y de la del Perú, donde cayó en manos de 
los españoles; prisionero en la isla de Chiloé, escapó y 
regresó a la Argentina en 1826.

Apoyó la revolución de Juan Lavalle contra el gober-
nador Manuel Dorrego, y fue uno de sus jefes de caballe-
ría. Tuvo una activa carrera militar y en 1855 fue electo 
senador nacional por San Luis en el Congreso de Paraná.

Siendo comandante de la Región Sur, resultó co-
fundador, junto con el gobernador de entonces Justo 
Daract, del Fuerte Constitucional (1° de diciembre de 
1856, para la mayoría de los historiadores), antece-
dente de Villa Mercedes.

Gracias a su gestión, y tomando en cuenta lo que cre-
cía el nuevo asentamiento, se logra que el gobierno de 
la Confederación Argentina, destine fondos para fundar 
una “Escuela de Varones”. El decreto de creación es del 
8 de octubre de 1858, fi rmado por el vicepresidente en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la Confederación Ar-
gentina, don Bonifacio del Carril, y curiosamente fun-
cionaba en jurisdicción del Ministerio de Guerra y Ma-
rina. “La construcción del modesto edifi cio en Balcarce 
y Potosí, sitio 8, de la manzana 2 estuvo a cargo del 
albañil don Eugenio Ortiz, con la colaboración del per-
sonal del Regimiento…las clases se iniciaron en 1859.1

Elegido en 1859 gobernador de su provincia, Peder-
nera organizó fuerzas militares para defenderse contra 
la agresión del Estado de Buenos Aires. Participó en la 
batalla de Cepeda, que obligó a Buenos Aires a unirse 
al resto del país, en octubre de 1859 y formó parte de 
la comisión que fi rmó el Pacto de San José de Flores 
con el gobierno porteño.

Poco después fue elegido para integrar la fórmula 
presidencial como vicepresidente de Santiago Derqui, 
a quien debió reemplazar en varias oportunidades du-
rante su mandato, para terminar ocupando la presiden-
cia provisional, al retirarse Derqui, tras la derrota de 
Urquiza. Se constituyó así en el último presidente de 
la Confederación Argentina.

Se retiró a la vida privada en San Luis, y falleció en 
Buenos Aires el 1° de febrero de 1886.

Retomando la referencia institucional, el Colegio Na-
cional “Juan Estaban Pedernera” nació con el objetivo de 
preparar a la juventud mercedina para continuar estudios 
universitarios. Hasta 1947 formó exclusivamente bachi-
lleres. En ese año se crea la Sección Comercial, anexa 
al Colegio Nacional, que preparó a los primeros peritos 
mercantiles de la provincia de San Luis. De esta Sección 
Comercial nace la Escuela Nacional de Comercio “Be-
nito Juárez” en 1958, independiente ya del Colegio Na-
cional. En 1971 se crea el Centro de Educación Agrícola, 

1. Ob. cit. Tello Cornejo, p. 49.
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su edad. El juego podrá ser una manera didáctica de 
explicar la enfermedad.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo designará la autoridad 
de aplicación y establecerá campañas de divulgación 
y concientización.

Art. 5° – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente en un plazo no mayor de noventa (90) días.

Art. 6° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 7°– Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 30 de agosto de 2017.

Silvia A. Martínez. – Ana C. Gaillard. – 
Claudia M. Rucci. – Teresita Madera. – 
Elia N. Lagoria. – Verónica E. Mercado. – 
Hermes J. Binner. – Gabriela B. Estévez. 
– Oscar A. Macías – Jorge D. Franco. 
– Yanina C. Gayol. – Samanta M. C. 
Acerenza. – María C. Álvarez Rodríguez. 
– María G. Burgos. – Ana C. Carrizo. – 
Ana I. Copes.– Héctor R. Daer. – Silvina 
P. Frana. – Miriam G. del Valle Gallardo. 
– María I. Guerin. – Inés B. Lotto. – 
Oscar A. Martínez. – Cecilia Moreau. – 
Carla B. Pitiot. – Analía Rach Quiroga. 
– María F. Raverta. – Blanca A. Rossi. – 
Gisela Scaglia. – María de las Mercedes 
Semhan. – Soledad Sosa. – Mirta A. 
Soraire. – Susana M. Toledo. – María T. 
Villavicencio. 

En disidencia parcial:

Horacio Goicoechea. – Gabriela R. 
Albornoz. – Eduardo P. Amadeo. – 
Alejandro C. A. Echegaray. – Leonor M. 
Martínez Villada. – Karina A. Molina. – 
Paula M. Urroz. – Sergio J. Wisky. 

Fundamentos de la disidencia parcial
de los señores diputados Gustavo H. Goicoechea, 
Sergio J. Wisky y de la señora diputada Karina 

Molina.

Señora presidente:
Nos dirigimos a usted a fi n de elevar los fundamen-

tos que motivan la fi rma en disidencia parcial en el 
dictamen del proyecto de ley que tramita por expe-
diente 2.582-D-2016, de las señoras y señores dipu-
tados Gervasoni; Abraham; Heller; Gaillard; Raverta; 
Gómez Bull; Barreto; Huss; Kicillof; Álvarez Ro-
dríguez; Argumedo; Castagneto y Lotto, sobre iden-
tifi cación de pacientes pediátricos por su nombre en 
hospitales. 

En primer lugar, coincidimos con el objetivo del 
presente proyecto que apunta a respetar el derecho a la 
identidad y a un trato digno y respetuoso de los niños 
y niñas internados, no dirigiéndose a ellos como un 
número o como la patología que padecen sino por su 

rico nacional como “un inmueble de existencia material, 
construido o edifi cado, donde tuvieron origen o transcu-
rrieron hechos de carácter histórico, institucional o ético 
espiritual, que por sus consecuencias trascendentes re-
sultan valiosos para la identidad cultural de la Nación,… 
Su preservación y presencia física –comprendido su en-
torno– tiene por fi nalidad transmitir y afi rmar los valores 
históricos o estéticos que en ese bien se concretan”.

Entendemos que todo lo expuesto justifi ca declarar 
a la sede del actualmente denominado Colegio N° 2 
“Juan Esteban Pedernera”, monumento histórico, en 
reconocimiento a su valor arquitectónico y al carácter 
simbólico que tiene para la historia argentina y de la 
educación en particular.

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores 
que acompañen este proyecto.

José L. Riccardo.

XXII
Régimen de identifi cación de pacientes pediátricos 

por su nombre

(Orden del Día Nº 1.528)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

lescencia y de Acción Social y Salud Pública han 
considerado el proyecto de ley de las señoras y seño-
res diputados Gervasoni, Abraham, Heller, Gaillard, 
Raverta, Gómez Bull, Barreto, Huss, Kicillof, Álva-
rez Rodríguez, Argumedo, Castagneto y Lotto, sobre 
identifi cación de pacientes pediátricos por su nombre 
en hospitales. Régimen; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

IDENTIFICACIÓN DE PACIENTES 
PEDIÁTRICOS POR SU NOMBRE

Artículo 1º – Establécese la obligación a los efecto-
res públicos y privados de salud a identifi car las pla-
zas hospitalarias en las que permanezcan internados 
pacientes pediátricos, por el nombre y apellido de los 
niños que ocupen las mismas, durante su permanencia 
en tales establecimientos.

Art. 2° – La identifi cación de las plazas hospitala-
rias por el nombre del niño que las ocupa deberá reali-
zarse en forma clara y legible. Esta previsión no obsta 
a otras identifi caciones que, por razones administrati-
vas o de otra naturaleza, se den a las plazas sanitarias 
de los establecimientos públicos y privados.

Art. 3° – El equipo de salud debe comunicarse con 
el niño a través de un lenguaje simple y adecuado a 
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se incluyese en el inciso b) del artículo 2° la identi-
fi cación de las plazas hospitalarias pediátricas con el 
nombre y apellido de los niños que ocupan las mismas 
y/o que el personal de la salud se dirija a los niños 
internados por su nombre y apellido, y se comuniquen 
con ellos en un lenguaje adecuado a su edad”.

Por las razones expuestas dejamos fundada nuestra 
fi rma en disidencia parcial al proyecto de la referencia.

Gustavo H. Goicoechea. – Karina A. 
Molina.. – Sergio J. Wisky. 

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

lescencia y de Acción Social y Salud Pública; al con-
siderar el proyecto de ley de las señoras y señores 
diputados Gervasoni; Abraham; Heller; Gaillard; 
Raverta; Gómez Bull; Barreto; Huss; Kicillof; Ál-
varez Rodríguez; Argumedo; Castagneto y Lotto, 
sobre identifi cación de pacientes pediátricos por su 
nombre en hospitales. Régimen; ha entendido perti-
nente efectuar modifi caciones al proyecto original, 
de carácter formal.

La Convención sobre los Derechos del Niño, incor-
porada a nuestra Constitución Nacional, prevé en su 
artículo 7° inciso 1 que “el niño será inscripto inme-
diatamente después de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre…”. Esta acción supone el 
reconocimiento inmediato por parte del Estado de la 
existencia del niño y la formalización de su nacimien-
to ante la ley. Su registro permitirá al niño preservar 
sus orígenes, es decir, las relaciones de parentesco que 
lo unen a sus padres biológicos.

En un sentido emparentado a esto, UNICEF reco-
mienda en sus Derechos del Niño Hospitalizado que 
“el niño hospitalizado debe llevar una identifi cación y 
ser llamado por su nombre”, “carteles claros y legibles 
que lleven el nombre del niño, ya sea en su pijama o 
su cama”. También señala UNICEF la importancia de 
crear el hábito entre el equipo de salud de dirigirse a 
los niños por su nombre.

De este modo el derecho a la identidad materiali-
zado en el nombre es fundamental para todas las per-
sonas, como elemento constitutivo de su esencia. En 
el caso de esta iniciativa, cobra especial signifi cado 
en atención a la particular situación de vulnerabilidad 
que transitan los niños que, frente a una enfermedad, 
necesitan permanecer en establecimientos de salud, en 
muchos casos por períodos prolongados de tiempo.

Chile ya estableció el método “Llámame por mi 
nombre”, instalando una pizarra en cada cama para 
identifi car al paciente habida cuenta que para el per-
sonal médico y auxiliar se torna muy difícil encontrar 
los nombres en las historias clínicas. Y la provincia de 
Buenos Aires ya cuenta con una iniciativa de similares 

propio nombre y que el equipo de salud se comunique 
con ellos con un lenguaje adecuado a su edad.

En este sentido tenemos un marco normativo que 
busca garantizar estos derechos, comenzando por la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, 
instrumento de jerarquía constitucional, que dispone 
con carácter imperativo obligaciones para los Estados 
vinculados a la identifi cación del niño y al derecho a 
un trato digno y respetuoso en toda circunstancia. 

Asimismo, la 26.061 de protección integral de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes,  en su ar-
tículo 9° refi ere al derecho a la dignidad y a la integri-
dad y el artículo 11 garantiza su derecho a la identidad. 

En este orden de ideas y con el mismo objetivo de 
preservar siempre la dignidad del niño y sus derechos, 
se han defi nido derechos del niño hospitalizado, entre 
los cuales UNICEF recomienda: “El niño hospitali-
zado debe llevar una identifi cación y ser llamado por 
su nombre”, “carteles claros y legibles que lleven el 
nombre del niño, ya sea en su pijama o su cama”. Se-
ñala, además, la importancia de crear el hábito entre el 
equipo de salud de dirigirse a los niños por su nombre.

Concretamente y en tanto defi nición de trato dig-
no y respetuoso del paciente, contamos en nuestro 
ordenamiento jurídico con la ley 26.529 de Derechos 
del Paciente, que en su artículo 2° inciso b) reconoce 
como derecho:  “Trato digno y respetuoso. El paciente 
tiene el derecho a que los agentes del sistema de salud 
intervinientes le otorguen un trato digno, con respeto a 
sus convicciones personales y morales, principalmen-
te las relacionadas con sus condiciones sociocultura-
les, de género, de pudor y a su intimidad, cualquiera 
sea el padecimiento que presente, y se haga extensivo 
a los familiares o acompañantes”.

En suma, contamos con una variedad de normas 
que conforman una indiscutible obligación de propor-
cionar al niño hospitalizado un trato digno y respetuo-
so del cual, la identifi cación por su nombre, constituye 
una derivación inobjetable, junto a otras obligaciones 
que igualmente se derivan de allí y que no requieren 
una legislación específi ca y autónoma con una enun-
ciación de toda la casuística para su cumplimiento. 

En este sentido, nos parece que es importante que 
resguardemos la integridad de las normas evitando su 
fragmentación, para garantizar su cumplimiento por 
parte de los sujetos obligados y una incorporación sis-
témica al ordenamiento jurídico. 

Por ello, comprendiendo y compartiendo los ob-
jetivos que inspiran el proyecto, consideramos más 
adecuado incorporar a la reglamentación del artículo 
2° inciso b) de la ley 26.529 la identifi cación de las 
plazas hospitalarias de pacientes pediátricos por su 
nombre y la comunicación hacia ellos en un lenguaje 
adecuado.

En tal sentido, sugerimos el dictado de una decla-
ración expresando que “vería con agrado que en la 
reglamentación de la Ley de Derechos del Paciente 
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XXIII

Modifi cación del Código Penal de la Nación 
agravándose las penas por delitos contra personas 

en situación especial de indefensión y vulnerabilidad

(Orden del Día Nº 1.327)

Dictamen de comisión*1

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación Penal ha considerado 

los proyectos de ley de los señores diputados Conti y 
otros, Mestre, Burgos y otros, Brügge, Alegre y otros, 
Llanos Massa y otros, y Bianchi por los que se agra-
van las penas contra personas en situación especial de 
indefensión y vulnerabilidad, y ha tenido a la vista los 
proyectos de ley de las/os señoras/es diputadas/os Lla-
nos Massa y otros,  González, Conti y Bianchi  so-
bre el mismo tema; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente  

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Modifíquese el artículo 41 sexies del 

Código Penal de la Nación, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 41 sexies: La escala penal prevista se 
incrementará en un tercio del mínimo y del máxi-
mo, siempre que no se encuentre establecida otra 
pena por las circunstancias particulares que re-
caen en la víctima del delito que se trate, cuando 
alguno de los delitos previstos en los títulos I, III, 
V y los capítulos II y III del título VI del libro 
segundo de este código se cometiera contra:

a) Mujer embarazada; persona mayor de 70 
años de edad; o menor de 18 años de edad;

b) Persona discapacitada o enferma que no 
pueda valerse por sí misma;

c) Personal de la salud y de la educación 
en el ámbito de sus funciones; o fuera de ella 
cuando guarde relación directa con el desem-
peño de las mismas.
Se incrementará la pena en igual medida cuan-

do alguno de los delitos previstos en el capítu-
lo IV, del título VI de este código se cometiere 
contra uno de los sujetos contemplados en los 
incisos a) y b) del presente artículo, siempre que 
se hubiere sacado provecho de su situación de in-
defensión o vulnerabilidad.

Art. 2º –  Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 23 de mayo de 2017.

María G. Burgos. – Gilberto O. Alegre – 
Ana I. Copes. – Martín O. Hernández – 

1. * Artículo 108 del reglamento.

características que lleva por denominación “A los ni-
ños por su nombre” y que sumó voluntades tales como 
Abuelas de Plaza de Mayo, la Dirección del Hospital 
de Niños “Sor María Ludovica” de La Plata, Agremia-
ción Médica Platense, Asociación Argentina de Pedia-
tría, H.I.J.O.S La Plata, entre otras instituciones.

Esta propuesta facilita el reconocimiento de niños 
y niñas que están siendo atendidos y hace concreto el 
ejercicio de su derecho a la identidad. Es decir, permi-
te cristalizar el paso entre aquella “identidad ofi cial” 
(que es registrada por el Estado) y la “identidad real” 
que implica el ejercicio del derecho consagrado en las 
normas.

Es por estas razones expuestas que solicito a esta 
Honorable Cámara el tratamiento y posterior aproba-
ción de este proyecto de ley.

Silvia A. Martínez.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

IDENTIFICACIÓN DE PACIENTES 
PEDIÁTRICOS POR SU NOMBRE

Artículo 1º – Establécese la obligación a los efecto-
res públicos y privados de salud a identifi car las pla-
zas hospitalarias en las que permanezcan internados 
pacientes pediátricos, por el nombre y apellido de los 
niños que ocupen las mismas, durante su permanencia 
en tales establecimientos.

Art. 2° – La identifi cación de las plazas hospitala-
rias por el nombre del niño que las ocupa deberá reali-
zarse en forma clara y legible. Esta previsión no obsta 
a otras identifi caciones que, por razones administrati-
vas o de otra naturaleza, se den a las plazas sanitarias 
de los establecimientos públicos y privados.

Art. 3° – El equipo de salud debe comunicarse con 
el niño a través de un lenguaje simple y adecuado a 
su edad. El juego podrá ser una manera didáctica de 
explicar la enfermedad.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley y designará a la autoridad de aplicación en 
un plazo no mayor de noventa (90) días desde la pro-
mulgación y posterior publicación.

Art. 5° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 6°– Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lautaro Gervasoni. – Alejandro Abraham. – 
María C. Álvarez Rodríguez. – Alcira S.  
Argumedo. – Jorge R. Barreto. – Carlos 
C. Castagneto. – Ana C. Gaillard. – 
Mauricio R. Gómez Bull. – Carlos S. 
Heller. – Juan M. Huss. – Axel Kicillof. – 
Inés B. Lotto. – María F. Raverta.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

INCORPORACIÓN DE AGRAVANTES 
DE PENAS PARA DELITOS CONTRA LAS 
PERSONAS Y/O PROPIEDAD CUANDO 

SE COMETIEREN EN LAS INMEDIACIONES 
O EN EL INTERIOR DE UN ESTABLECIMIENTO 

DE ENSEÑANZA, CENTRO ASISTENCIAL, 
LUGAR DE DETENCIÓN, INSTITUCIÓN 

DEPORTIVA, CULTURAL O SOCIAL 
O EN SITIOS DONDE SE REALICEN 

ESPECTÁCULOS O DIVERSIONES PÚBLICOS 
O EN OTROS LUGARES A LOS QUE LOS 
ESCOLARES Y ESTUDIANTES ACUDAN 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES EDUCATIVAS, 
DEPORTIVAS O SOCIALES

Artículo 1° – Incorpórese como inciso 13 del ar-
tículo 80 del libro segundo, título I, capítulo I, de la 
ley 11.179, el siguiente texto:

Inciso 13: Cuando se cometiere en las inme-
diaciones o en el interior de un establecimiento 
de enseñanza, centro asistencial, lugar de deten-
ción, institución deportiva, cultural o social o en 
sitios donde se realicen espectáculos o diversio-
nes públicos o en otros lugares a los que los es-
colares y estudiantes acudan para realizar activi-
dades educativas, deportivas o sociales.

Art. 2° – Añádase el párrafo tercero al artículo 84 
del libro segundo, título I, capítulo I, de la ley 11.179, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

El mínimo de la pena se elevará a tres años 
si el hecho hubiese sido ocasionado por la con-
ducción imprudente, negligente, inexperta, o 
antirreglamentaria de un vehículo automotor en 
las inmediaciones de un establecimiento de en-
señanza, centro asistencial, lugar de detención, 
institución deportiva, cultural o social o en sitios 
donde se realicen espectáculos o diversiones pú-
blicos o en otros lugares a los que los escolares y 
estudiantes acudan para realizar actividades edu-
cativas, deportivas o sociales.

Art. 3° – Incorpórese como inciso g) del artículo 2° 
de la ley 25.087 el siguiente texto:

Inciso g): El hecho fuere cometido en las 
inmediaciones o en el interior de un estableci-
miento de enseñanza, centro asistencial, lugar 
de detención, institución deportiva, cultural o 
social o en sitios donde se realicen espectácu-
los o diversiones públicos o en otros lugares a 
los que los escolares y estudiantes acudan para 
realizar actividades educativas, deportivas o so-
ciales.

Anabella R. Hers Cabral. – Mónica E. 
Litza. – Vanesa L. Massetani.

En disidencia parcial:

Diana B. Conti.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal, al considerar 
los proyectos de ley de los señores diputados Conti 
y otros; Mestre, Burgos y otros; Brügge, Alegre y 
otros, Llanos Massa y otros, y Bianchi, por los que 
se agravan las penas contra personas en situación 
especial de indefensión y vulnerabilidad y ha teni-
do a la vista los proyectos de ley de los diputados 
Llanos Massa y otros, González, Conti y Bianchi  
sobre el mismo tema; luego de su estudio resuelven 
despachar el texto unifi cado con las modifi caciones 
propuestas en el dictamen que antecede, que serán 
expuestas oportunamente en el recinto.

María G. Burgos. 

ANTECEDENTES 

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN AL CÓDIGO PENAL 
AGRAVANTE POR DELITOS 

CONTRA PERSONAS EN SITUACIÓN ESPECIAL 
DE INDEFENSIÓN Y DOCENTES 

EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES

Artículo 1° – Incorpórese al Código Penal bajo el 
título V el artículo 41 sexies, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 41 sexies: Cuando alguno de los deli-
tos previstos en este código se cometiera contra 
personas mayores de 70 o menores de 16 años 
de edad, en estado de gravidez o con su capaci-
dad restringida o con incapacidad, la escala penal 
prevista para el delito que se trate se incrementa-
rá en un tercio del mínimo y del máximo, siem-
pre que no se encuentre establecida otra pena por 
las circunstancias particulares que recaen en la 
víctima del delito que se trate.

Esta agravante será aplicable a los delitos que 
se cometan contra los docentes y profesionales 
de la salud en el ámbito de sus funciones.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diana B. Conti. – Luis Francisco J. Cigogna. 
– Araceli S. del R. Ferreyra. – Silvina P. 
Frana. – Ana C. Gaillard. 
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase el artículo 91 bis al Códi-
go Penal de la Nación (ley 11.179) cuyo texto queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 91 bis: Cuando la víctima de los delitos 
previstos en los artículos 89, 90 y 91 revistiere el 
carácter de directivo, docente o auxiliar docente de 
establecimientos educativos públicos o privados, 
en todos los niveles de la enseñanza, servidores pú-
blicos, bomberos o profesionales de la salud, y el 
hecho ocurriese en ocasión del ejercicio de sus fun-
ciones, la escala penal se aumentará de la siguiente 
forma:

 1. Si concurriere algunas de las circunstan-
cias enumeradas en el artículo 89, la pena 
será de prisión de uno a tres años.

 2. Si concurriere algunas de las circunstan-
cias enumeradas en el artículo 90, la pena 
será de reclusión o prisión de tres a ocho 
años.

 3. En el caso del artículo 91, la pena será de 
reclusión o prisión de cuatro a doce años. 

A los fi nes del presente artículo, se entiende 
por servidor público a todo aquel que realice 
acciones públicas en benefi cio de la sociedad o 
preste un servicio público regular.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan F. Brügge.

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN. 
MODIFICACIONES DE LOS ARTÍCULOS 89, 

90, 91, 149 BIS, 162, 164 Y 183. 
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS, LA 

LIBERTAD Y LA PROPIEDAD. PROTECCIONES 
PARA PERSONAL DOCENTE 

Y ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 
ELEVACIÓN DE PENAS

Artículo 1° – Incorpórese a los artículos 89, 90, 91 
y 149 bis del Código Penal el siguiente párrafo:

La pena se aumentará en un tercio de su mí-
nimo y su máximo cuando la víctima fuere per-
sonal docente y el hecho se hubiere cometido en 
razón o con motivo del ejercicio de su actividad.

Art. 2° – Incorpórese a los artículos 162 y 164 del 
código penal el siguiente párrafo:

La pena se aumentará en un tercio de su mínimo 
y su máximo cuando la sustracción se cometiere 

Art. 4° – Modifíquese el artículo 10 de la ley 25.087, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: Será reprimido con multa de mil a 
quince mil pesos el que ejecutare o hiciese ejecu-
tar por otros actos de exhibiciones obscenas ex-
puestas a ser vistas involuntariamente por terce-
ros. Si los afectados fueren menores de dieciocho 
años la pena será de prisión de seis meses a cua-
tro años. Lo mismo valdrá, con independencia de 
la voluntad del afectado, cuando se tratare de un 
menor de trece años, o cuando se cometiere en 
las inmediaciones o en el interior de un estableci-
miento de enseñanza, centro asistencial, lugar de 
detención, institución deportiva, cultural o social 
o en sitios donde se realicen espectáculos o di-
versiones públicos o en otros lugares a los que 
los escolares y estudiantes acudan para realizar 
actividades educativas, deportivas o sociales.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diego M. Mestre.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 167 
DEL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO VI 

DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

Artículo 1º – Modifícase el artículo 167 del Código 
Penal de la Nación, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 167: Se aplicará reclusión o prisión 
de tres a diez años:

 1. Si se cometiere el robo en despoblado.
 2. Si se cometiere en lugares poblados y en 

banda.
 3. Si se perpetrare el robo con perforación 

o fractura de pared, cerco, techo o piso, 
puerta o ventana de un lugar habitado o 
sus dependencias inmediatas.

 4. Si concurriere alguna de las circunstancias 
enumeradas en el artículo 163.

 5. Si la víctima fuese embarazada, menor de 
dieciocho (18) años de edad o mayor de 
setenta (70) años.

 6. La víctima fuera una persona discapacita-
da, enferma o que no pueda valerse por sí 
misma.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María G. Burgos. – Gabriela R. Albornoz. – 
Horacio F. Alonso. – Jorge M. D’Agostino. 
– María P. Lopardo. – Carlos G. Roma. – 
Francisco J. Torroba. – Waldo E. Wolff . 
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o personal administrativo vinculado a la salud que 
cumpla funciones en todos los centros asistenciales 
públicos o privados, la pena prevista en el artículo 
89 será de uno a tres años, en el artículo 90 de cua-
tro a seis años y en el artículo 91 de seis a diez años.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ana M. Llanos Massa. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – José A. Ciampini. – Silvina 
P. Frana. – Ana C. Gaillard. – Miriam 
G. del Valle Gallardo. – Elia N. Lagoria. 
– Liliana A. Mazure. – Sandra M. 
Mendoza. – Juan M. Pereyra. – Eduardo 
J. Seminara. – Paula M. Urroz.

8
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL 
SOBRE AGRAVAMIENTO DE PENAS 
POR DELITOS CONTRA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD
Artículo 1º – Modifícase el texto del Código Penal 

bajo el título V, el artículo 41 sexies, que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 41 sexies: Cuando alguno de los delitos 
previstos en este Código se cometiera contra perso-
nas con discapacidad, la escala penal prevista para 
el delito que se trate se incrementará en un tercio 
del mínimo y del máximo, siempre que no se en-
cuentre establecida otra pena más grave por la es-
pecial situación de vulnerabilidad de las víctimas.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ana M. Llanos Massa. – José A. Ciampini. 
– Silvina P. Frana. – Ana C. Gaillard. – 
Miriam G. del Valle Gallardo. – Elia N. 
Lagoria. – Liliana A. Mazure. – Sandra 
M. Mendoza. – Juan M. Pereyra. – 
Eduardo J. Seminara. – Paula M. Urroz.

9
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PROYECTO DE LEY 
SOBRE INCORPORACIÓN 

DEL INCISO G) AL ARTÍCULO 
119 DEL CÓDIGO PENAL

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 119 del Códi-
go Penal por el siguiente texto: 

Artículo 119: Será reprimido con reclusión o 
prisión de seis meses a cuatro años el que abu-
sare sexualmente de persona de uno u otro sexo 
cuando ésta fuera menor de trece años o cuando 

en establecimientos destinados a la educación, so-
bre bienes que hacen a su funcionamiento.

Art. 3° – Incorpórese al artículo 183 del código pe-
nal el siguiente párrafo:

La pena se aumentará en un tercio de su mí-
nimo y su máximo cuando el daño se produjere 
sobre bienes que formaren parte de estableci-
mientos destinados a la educación

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Gilberto O. Alegre. – Horacio F. Alonso. – 
Héctor R. Daer. 

6
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL 
SOBRE AGRAVAMIENTO DE PENAS 
POR DELITOS CONTRA PERSONAL 

DOCENTE O NO DOCENTE

Artículo 1º – Agrégase al texto del Código Penal 
bajo el libro segundo, título I, capítulo II, el artículo 
92 bis, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 92 bis: Si la víctima de las lesio-
nes fuera personal docente o no docente que 
cumpla funciones en todos los niveles de esta-
blecimientos de enseñanza educativa pública 
o privada, la pena prevista en el artículo 89 
será de uno a tres años, en el artículo 90 de 
cuatro a seis años y en el artículo 91 de seis 
a diez años.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ana M. Llanos Massa. – José A. Ciampini. 
– Silvina P. Frana. – Ana C. Gaillard. – 
Miriam G. del Valle Gallardo. – Elia N. 
Lagoria. – Liliana A. Mazure. – Sandra 
M. Mendoza. – Juan M. Pereyra. – 
Eduardo J. Seminara. – Paula M. Urroz.

7
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL 
SOBRE AGRAVAMIENTO DE PENAS POR 
DELITOS CONTRA PERSONAL MÉDICO, 
TÉCNICO, AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

O PERSONAL ADMINISTRATIVO 
VINCULADO A LA SALUD

Artículo 1º – Agrégase al texto del Código Penal 
bajo el libro segundo, título I, capítulo II, el artículo 
92 bis, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 92 bis: Si la víctima de las lesiones fue-
ra personal médico, técnico, auxiliar de enfermería 
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En relación con el proyecto contenido en el 

Orden del Día N° 1.336, aclaro que votaremos 
favorablemente, pero en disidencia respecto 
del artículo 4° del proyecto de ley.

Según aclaré al comienzo de mi exposición, 
respecto del resto de las iniciativas, dejo cons-
tancia de nuestro voto afi rmativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Alonso. – Señor presidente: antes del ini-
cio de esta sesión, se reunió la Comisión de Mer-
cosur. Esta mañana, sus integrantes me facultaron 
para que plantee en el recinto que todos aquellos 
proyectos vinculados con países de la región sean 
girados a dicha comisión. Hago esta aclaración 
porque el proyecto sobre el acta de São Paulo no 
fue girado a la Comisión de Mercosur.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente, en general y en particular, el con-
junto de dictámenes sin disidencias ni obser-
vaciones oportunamente enunciados por esta 
Presidencia.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 191 

señores dipu tados presentes, 185 han votado 
por la afi rmativa y 3 por la negativa. No se ha 
computado el voto de 2 señores dipu tados.

Sr. Inchausti. – Se han registrado 185 votos 
afi rmativos y 3, negativos.1

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados –defi nitivamente, cuando correspondie-
re– los respectivos proyectos de ley.2

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra la señora dipu tada por San 

Luis.
Sra. Arenas. – Señor presidente: solicito 

que se registre mi abstención en la votación 
del Orden del Día N° 1.357.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. González Seligra. – Señor presidente: 
en el mismo sentido que el señor dipu tado Ló-
pez, manifi esto las mismas abstenciones y voto 
por la afi rmativa en el resto de los proyectos. 
En cuanto al Orden del Día N° 1.336, voto por 

1. Véase el Acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 550.)

2. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 205.)

mediare violencia, amenaza, abuso coactivo o 
intimidatorio de una relación de dependencia, de 
autoridad, o de poder, o aprovechándose de que 
la víctima por cualquier causa no haya podido 
consentir libremente la acción.

La pena será de cuatro a diez años de reclusión 
o prisión cuando el abuso por su duración o cir-
cunstancias de su realización, hubiere confi gura-
do un sometimiento sexual gravemente ultrajante 
para la víctima.

La pena será de seis a quince años de reclusión o 
prisión cuando mediando las circunstancias del pri-
mer párrafo hubiere acceso carnal por cualquier vía.

En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la pena 
será de ocho a veinte años de reclusión o prisión si:

a) Resultare un grave daño en la salud física o men-
tal de la víctima;

b) El hecho fuere cometido por ascendiente, des-
cendiente, afín en línea recta, hermano, tutor, curador, 
ministro de algún culto reconocido o no, encargado de 
la educación o de la guarda;

c) El autor tuviere conocimiento de ser portador de 
una enfermedad de transmisión sexual grave, y hubie-
re existido peligro de contagio;

d) El hecho fuere cometido por dos o más personas, 
o con armas;

e) El hecho fuere cometido por personal pertene-
ciente a las fuerzas policiales o de seguridad, en oca-
sión de sus funciones;

f) El hecho fuere cometido contra un menor de die-
ciocho años, aprovechando la situación de conviven-
cia preexistente con el mismo;

g) El hecho fuere cometido contra una persona dis-
capacitada o con capacidades diferentes.

En el supuesto del primer párrafo, la pena será de 
tres a diez años de reclusión o prisión si concurren las 
circunstancias de los incisos a), b), d), e), f) o g).

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ivana M. Bianchi.

XXIV
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: deseo aclarar 
el sentido de nuestro voto en relación con las 
diferentes iniciativas.

Adelanto nuestra abstención respecto de al-
gunos asuntos y los que no mencione contarán 
con nuestro voto afi rmativo.

El bloque al que pertenezco se abstendrá en 
la votación de los proyectos contenidos en los 
Órdenes del Día números 922, 1.342, 1.527, 
1.355 y 1.327.
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Corresponde que la Honorable Cámara se 
aboque a la consideración de los proyectos 
cuyo tratamiento sobre tablas acaba de dis-
poner.

I
Declaración de la Fiesta del Pehuén 

como fi esta nacional

(155-S.-2017)

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Pehuén durante el mes de abril de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de 

la Fiesta Nacional del Pehuén a la ciudad de Aluminé, 
provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted atentamente.

Gerardo Zamora.
Juan H. Estrada.

Secretario Parlamentario 
del H. Senado

II
Declaración de la Fiesta del Montañés 

como fi esta nacional

(156-S.-2017)

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Montañés durante el mes de agosto de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de 

la Fiesta Nacional del Montañés a la ciudad de San 
Martín de los Andes, provincia del Neuquén.

la afi rmativa el proyecto en general, y por la 
negativa, en el artículo 4°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: quiero 
dejar constancia de la abstención de nuestro 
bloque en el expediente 105-S.-2016, que mo-
difi ca la Cámara Nacional de Casación.

41
PROYECTOS DE LEY SIN DICTAMEN 

DE COMISIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre el tra-
tamiento sobre tablas de los proyectos de ley 
sin dictamen de comisión que pasaré a leer a 
continuación.

Expediente 155-S.-2017. Proyecto de ley en 
revisión por el que se declara fi esta nacional la 
Fiesta Nacional del Pehuén, que se realiza du-
rante el mes de abril de cada año, y se instituye 
como sede nacional permanente la ciudad de 
Aluminé, provincia del Neuquén.

Expediente 156-S.-2015. Proyecto de ley en 
revisión por el que se declara fi esta nacional la 
Fiesta del Montañés y se instituye como sede 
nacional permanente la ciudad de San Martín 
de los Andes, provincia del Neuquén.

Expediente 158-S.-2015. Proyecto de ley en 
revisión por el que se declara fi esta nacional la 
Fiesta de los Jardines y se instituye como sede 
nacional permanente la ciudad de Villa La An-
gostura, provincia del Neuquén.

Expediente 159-S.-2015. Proyecto de ley en 
revisión por el que se declara fi esta nacional 
la Fiesta del Puestero y se instituye como sede 
nacional permanente la ciudad de Junín de los 
Andes, provincia del Neuquén.

Expediente 160-S.-2015. Proyecto de ley en 
revisión por el que se declara fi esta nacional 
del Chivito, la Danza y la Canción la ciudad de 
Chos Malal, provincia del Neuquén.

Se va a votar si se aprueba el tratamiento sobre 
tablas de los asuntos que acabo de enunciar. Se re-
quieren los dos tercios de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración de tales proyectos en el orden 
del día de la presente sesión.
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Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de la 

Fiesta Nacional del Puestero a la ciudad de Junín de 
los Andes (provincia del Neuquén).

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted atentamente.

Gerardo Zamora.
Juan H. Estrada.

Secretario Parlamentario 
del H. Senado

V
Declaración de la Fiesta del Chivito, la Danza 

y la Canción como fi esta nacional

(160-S.-2015)

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Chivito, la Danza y la Canción, durante el mes de 
noviembre de cada año.

Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de la 
Fiesta Nacional del Chivito, la Danza y la Canción a la 
ciudad de Chos Malal, provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted atentamente.

Gerardo Zamora.
Juan H. Estrada.

Secretario Parlamentario 
del H. Senado

VI
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. López. – Señor presidente: en el listado 

de proyectos que enunció no fi gura el que se 
halla registrado bajo expediente 86-S.-2017, 
que debería ser el último de ese conjunto. De-
searía saber si está incluido en la votación que 
vamos a realizar.

Sr. Presidente (Monzó). – No, señor dipu tado.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted atentamente.

Gerardo Zamora.
Juan H. Estrada.

Secretario Parlamentario 
del H. Senado

III
Declaración de la Fiesta de los Jardines 

como fi esta nacional

(158-S.-2015)

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

de los Jardines durante el mes de febrero de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de la 

Fiesta Nacional de los Jardines a la ciudad de Villa La 
Angostura, provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted atentamente.

Gerardo Zamora.
Juan H. Estrada.

Secretario Parlamentario 
del H. Senado

IV
Declaración de la Fiesta del Puestero 

como fi esta nacional

(159-S.-2015)

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Puestero durante el mes de febrero de cada año.
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proyectos de resolución sin disidencias ni ob-
servaciones, que enunciaré a continuación.

Orden del Día N° 1.509. Actividad realizada 
por la Escuela de Perros Guía Argentino del 
Club de Leones de la Colonia, localidad de 
Quilmes, provincia de Buenos Aires. Declara-
ción de interés de esta Honorable Cámara.

Orden del Día N° 1.293. Observatorio Par-
lamentario Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas –República 
Argentina. Creación en el ámbito de esta Ho-
norable Cámara.

Orden del Día N° 1.619. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la implementación de 
la ley 26.892, de promoción de la convivencia 
y el abordaje de la confl ictividad social en las 
instituciones educativas, y otras cuestiones co-
nexas.

Orden del día N° 1.522. IV Congreso Inter-
nacional de Discapacidad (CID), a realizarse 
el día 12 de septiembre de 2017, en Charata y 
entre los días 13 y 15 de septiembre de 2017 en 
Resistencia, provincia del Chaco. Expresión de 
beneplácito.

De declaración. Orden del día N° 1.515. 
Declarar de interés de la Honorable Cáma-
ra el Primer Concurso de Expresión Artística 
Interuniversitario sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, titulado: Nada Sin 
Nosotros.

De resolución. Orden del Día N° 1.501. 
127º aniversario de la creación de la Socie-
dad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y 
Recreativa de Catamarca, celebrado el día 31 
de mayo de 2017, en la provincia de Catamar-
ca. Adhesión.

Orden del Día N° 1.479. Curso de Abordaje 
Estratégico para la Prevención de las Toxico-
manías, que se dicta en la ciudad de Mercedes, 
provincia de Corrientes. Declaración de interés 
de esta Honorable Cámara.

Orden del Día N° 1.488. Labor periodística 
que realiza el diario El Ancasti en la provincia 
de Catamarca. Expresión de reconocimiento.

De declaración. Orden del Día N° 1.493. 
Grilla de canales de noticias nacionales, sin 
codifi cación. Adopción de medidas a fi n de in-
corporar a la misma la señal de Dipu tados TV.

De resolución. Orden del Día N° 1.492. Canal 
de TV sin fi nes de lucro Barricada TV – Asocia-

Se va a votar en general y en particular, en 
forma nominal, los proyectos de ley en revi-
sión recientemente enunciados.

–Se practica la votación.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

188 señores dipu tados presentes, 177 han 
votado por la afi rmativa y 2 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones. No se 
ha computado el voto de 4 señores dipu tados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 177 votos por la afi rmativa; 2, por la negati-
va, y 4 abstenciones. 1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda constancia 
de que votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados Schwindt, Camaño, Grandinetti, Villar Mo-
lina, Gaillard, Ferreyra, Horne y De Mendiguren.

Quedan defi nitivamente sancionados los 
respectivos proyectos de ley. 2

Se comunicarán al Honorable Senado y se 
dará aviso al Poder Ejecutivo.

Sra. Villar Molina. – Pido la palabra para 
una aclaración.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una aclara-
ción, tiene la palabra la señora dipu tada por el 
Neuquén.

Sra. Villar Molina. – Señor presidente: quie-
ro hacer una aclaración respecto del proyecto 
contenido en el expediente 160-S.-2015. Tiene 
por objeto declarar fi esta nacional la Fiesta Na-
cional del Chivito, la Danza y la Canción, que 
se realiza durante el mes de noviembre de cada 
año, instituyéndose como sede permanente la 
ciudad de Chos Malal, provincia del Neuquén. 
Es importante que esto se tenga en cuenta. Lo 
aclaro porque usted no lo leyó así.

Sr. Presidente (Monzó). – Gracias por su 
aporte, señora dipu tada.

42
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

O DECLARACIÓN
Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-

siderar los dictámenes de comisión recaídos en 
proyectos de resolución o de declaración, y los 

1. Véase el Acta N° 7 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 559.) 

2. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, a partir de 
la página 205. 
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la actividad realizada por la 
Escuela de Perros Guía Argentino del Club de Leones 
de La Colonia, Quilmes oeste, provincia de Buenos 
Aires, institución que forma perros lazarillos nacidos, 
criados y adiestrados en la República Argentina.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de declaración de la señora diputada Ros-
si, por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la actividad realizada por la Escuela de Perros 
Guía Argentino del Club de Leones de La Colonia, 
Quilmes oeste, provincia de Buenos Aires, ha aceptado 
que dicha institución contribuye a mejorar la calidad de 
vida de las personas con discapacidad.

José A. Ciampini.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación a la actividad realizada por la Escuela 
de Perros Guía Argentino del Club de Leones de La 
Colonia, Quilmes oeste, provincia de Buenos Aires, 
institución que forma perros lazarillos nacidos, cria-
dos y adiestrados en la República Argentina.

Blanca A. Rossi.

II
Creación del Observatorio Parlamentario Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas - República Argentina

(Orden del Día Nº 1.293)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Monzó por el que se crea, en el ámbito de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, el Observatorio Par-
lamentario Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 
las Naciones Unidas - República Argentina; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 26 de abril de 2017.

Elisa M. A. Carrió. – Guillermo R. Carmona. 
– Guillermo Snopek. – Ricardo L. Alfonsín. 

ción Civil de Trabajo, Educación y Cultura, en 
CABA. Declaración de interés de esta Honora-
ble Cámara.

Orden del Día N° 1.505. Biblioteca Braille 
y Parlante de La Plata, de la ciudad de La Pla-
ta, provincia de Buenos Aires. Declaración de 
interés de esta Honorable Cámara.

Expediente 4.527-D.-2017. Declarar de inte-
rés de la Honorable Cámara el V Encuentro Na-
cional de Mujeres Trovadoras de Argentina, Mu-
jertrova 2017, a realizarse del 3 al 5 de noviembre 
de 2017 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Expediente 4.596-D.-2017. Declarar de in-
terés de la Honorable Cámara la XLVII fi esta 
Provincial de Exposiciones y XXII Expo Rojo, 
a realizarse del 13 al 15 de octubre de 2017 en la 
localidad de Bigand, departamento de Caseros, 
provincia de Santa Fe.

Expediente 4.387-D.-2017. Proyecto de re-
solución. Declarar de interés de la Honorable 
Cámara la I Convención Internacional de Fa-
milias “Convivir en la esperanza”, a realizarse 
los días 22 y 23 de septiembre de 2017 en la 
ciudad de Brinkmann, provincia de Córdoba.

I
Declaración de interés respecto de la actividad 

realizada por la Escuela de Perros Guía Argentino 
del Club de Leones de La Colonia, Quilmes oeste, 

provincia de Buenos Aires

(Orden del Día Nº 1.509)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el 

proyecto de declaración de la señora diputada Rossi, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cáma-
ra la actividad realizada por la Escuela de Perros Guía 
Argentino del Club de Leones de La Colonia, Quilmes 
oeste, provincia de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su  aprobación 
como proyecto de resolución.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2017.

José A. Ciampini. – Gabriela A. Troiano. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Nilda 
M. Carrizo. – Héctor A. Roquel. – Ana I. 
Copes.– Gabriela R. Albornoz. – Alicia I. 
Besada. – Graciela M. Caselles. – Sandra 
D. Castro. – Stella M. Huczak. – Ana  María 
Llanos Massa. – María L. Masín. – Miguel 
Nanni. – Juan M. Pedrini. – Mirta Tundis.
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ques de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
o quienes esas autoridades designen su representación.

Art. 6° – El Observatorio tendrá dependencia funcio-
nal de la Dirección General de Relaciones Internaciona-
les de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
cuyo titular tendrá a su cargo la dirección técnico-admi-
nistrativa del organismo; la articulación con las áreas 
técnico-administrativas de las comisiones permanentes 
enumeradas en el artículo 4° de la presente resolución; 
con el Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICAP) y 
otras dependencias de la institución; así como con enti-
dades de todo tipo en función de la misión del organis-
mo, en especial con el Honorable Senado de la Nación, 
el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Socia-
les y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la 
Presidencia de la Nación, así como con el Sistema de las 
Naciones Unidas en la República Argentina.

Emilio Monzó.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Monzó por el que se crea, en el ámbito de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, el Obser-
vatorio Parlamentario Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas - República Argen-
tina, ha tenido en cuenta la importancia de contar con 
un organismo que promueva la adaptación e imple-
mentación de los objetivos y metas de la Agenda, así 
como su seguimiento, en nuestro país. 

Elisa M. A. Carrió.

III
Pedido de informes sobre implementación

de la ley 26.892, de promoción de la convivencia 
y el abordaje de la confl ictividad social

en las instituciones educativas

(Orden del Día Nº 1.619)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución de la señora diputada Pitiot, por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
la implementación de la ley 26.892, de promoción 
de la convivencia y el abordaje de la confl ictividad 
social en las instituciones educativas, y otras cues-
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2017.

José L. Riccardo. – Alcira S. Argumedo. – 
Luana Volnovich. – Mario D. Barletta. 

– Mirta A. Soraire. – Rubén D. Giustozzi. 
– Eduardo P. Amadeo. – Karina V. Banfi . 
– María E. Brezzo. – Sandra D. Castro. 
– Jorge M. D’Agostino. – Alejandro C. 
A. Echegaray. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Silvina P. Frana. – Nilda C. 
Garré. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Alejandro A. Grandinetti. – 
Lucas C. Incicco. – Myrian del Valle Juárez. 
– Silvina G. Lospennato. – Martín A. Pérez. 
– Cornelia Schmidt Liermann. – Margarita 
R. Stolbizer. – Juan C. Villalonga. 

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Crear en el ámbito de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el Observatorio 
Parlamentario Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible de las Naciones Unidas - República Argentina.

Art. 2º – El Observatorio será presidido por el presi-
dente de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción o, por delegación, por el diputado o la diputada 
nacional que aquel designe en su reemplazo.

Art. 3° – La misión del Observatorio será promover 
la adaptación e implementación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
de la República Argentina y realizar su seguimiento.

Art. 4° – El Observatorio estará integrado por las 
autoridades de las comisiones permanentes de Asuntos 
Constitucionales; Legislación General; Relaciones Ex-
teriores y Culto; Presupuesto y Hacienda; Educación; 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva; Cultura; 
Justicia; Previsión y Seguridad Social; Acción Social y 
Salud Pública; Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; 
De las Personas Mayores; Legislación Penal; Legisla-
ción del Trabajo; Defensa Nacional; Obras Públicas; 
Agricultura y Ganadería; Finanzas; Industria; Comer-
cio; Energía y Combustibles; Comunicaciones e Infor-
mática; Transportes; Economías y Desarrollo Regional; 
Asuntos Municipales; Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios; Vivienda y Ordenamiento Ur-
bano; Recursos Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano; Turismo; Economía; Minería; Prevención 
de Adicciones y Control del Narcotráfi co; Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsionales; 
Población y Desarrollo Humano; Deportes; Derechos 
Humanos y Garantías; Asuntos Cooperativos, Mutua-
les y de Organismos No Gubernamentales; Mercosur; 
Pequeñas y Medianas Empresas; Defensa del Consu-
midor, del Usuario y de la Competencia; Seguridad In-
terior; Libertad de Expresión; y Discapacidad.

Art. 5° – El Observatorio contará con el Foro Parla-
mentario “Transformando nuestro mundo: Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible - Capítulo Argentina”, que 
estará integrado por los presidentes de bloques e interblo-
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara 
por la realización del IV Congreso Internacional de 
Discapacidad (CID), que se llevará a cabo el día 12 de 
septiembre de 2017 en Charata y del 13 al 15 de sep-
tiembre de 2017 en Resistencia, provincia del Chaco.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2017.
José A. Ciampini. – Gabriela A. Troiano. – 

Norma A. Abdala de Matarazzo. – Nilda 
M. Carrizo. – Héctor A. Roquel. – Ana I. 
Copes.– Gabriela R. Albornoz. – Alicia I. 
Besada. – Graciela M. Caselles. – Sandra 
D. Castro. – Stella M. Huczak. – Ana  
M. Llanos Massa. – María L. Masín. – 
Miguel Nanni. – Juan M. Pedrini.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de declaración del señor diputado Martí-
nez Campos, por el que se expresa beneplácito por la 
realización del IV Congreso Internacional de Discapa-
cidad (CID), a realizarse el 12 de septiembre de 2017 
en Charata y del 13 al 15 de septiembre de 2017 en 
Resistencia, provincia del Chaco, se han introducido 
modifi caciones por una mejor técnica parlamentaria.

José A. Ciampini.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la realización del IV 
Congreso Internacional de Discapacidad (CID), que 
se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2017 en 
Charata y del 13 al 15 en la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco.

Gustavo J. Martínez Campos.

V
Declaración de interés respecto del Primer 

Concurso de Expresión Artística Interuniversitario 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

“Nada sin Nosotros”

(Orden del Día Nº 1.515)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Castag-

– Alejandro C. A. Echegaray. – Rubén 
D. Giustozzi. – Elia N. Lagoria. – 
Leonor M. Martínez Villada. – Carla 
B. Pitiot. – Blanca A. Rossi. – María T. 
Villavicencio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de so-
licitarle a través del Ministerio de Educación de la 
Nación, informe sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la implementación de la ley 26.892 de 
promoción de la convivencia y el abordaje de la 
confl ictividad social en las instituciones educativas. 
A saber:

1. El funcionamiento y difusión de la línea telefóni-
ca “0800 Convivencia Escolar”.

2. Las tareas de investigación y la recopilación 
de experiencias indicadas en el artículo 9º de la ley 
26.892.

3. La presentación, publicación y difusión de los 
informes bienales indicados en el artículo 10 de la ley 
26.892 .

Carla B. Pitiot.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Pitiot, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la 
implementacion de la ley 26.892, de promoción de la 
convivencia y el abordaje de la confl ictividad social 
en las instituciones educativas y otras cuestiones co-
nexas, cree pertinente aprobarlo.

José L. Riccardo.

IV
Expresión de beneplácito a raíz 

del IV Congreso Internacional de Discapacidad

(Orden del Día Nº 1.522)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Martínez 
Campos, por el que se expresa beneplácito por la rea-
lización del IV Congreso Internacional de Discapaci-
dad (CID), a realizarse el 12 de septiembre de 2017 
en Charata y del 13 al 15 de septiembre de 2017 en 
Resistencia, provincia del Chaco; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente
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Quilmes (UNQ) junto a la Universidad Nacional de 
Lanús (UNLa), orientado al desarrollo y fortalecimiento 
de capacidades institucionales para la atención de nece-
sidades de personas con discapacidad en el ámbito de la 
enseñanza universitaria, a fi n de contribuir a garantizar 
el derecho de igualdad y acceso a la educación superior.

Carlos D. Castagneto. – Adrián E. Grana. 
– Verónica E. Mercado. – Rodrigo M. 
Rodríguez. – Luana Volnovich.

VI
Adhesión al 127º aniversario de la creación
de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, 

Cultural y Recreativa de Catamarca

(Orden del Día Nº 1.501)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 

Organizaciones No Gubernamentales ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Tomassi, 
por el que se expresa adhesión al 127° aniversario de 
la creación de la Sociedad Italiana de Socorros Mu-
tuos, Cultural y Recreativa de Catamarca, a celebrarse 
el 31 de mayo de 2017, en la provincia de Catamar-
ca; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar adhesión al 127° aniversario de la creación 
de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y 
Recreativa de Catamarca, que se celebró el 31 de mayo 
de 2017, en la provincia de Catamarca.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2017.
Claudio M. Doñate. – Blanca A. Rossi. – 

María E. Brezzo. – Ana Luz A. Carol. – 
María S. Carrizo. – Inés B. Lotto. – Pedro 
R. Miranda. – Héctor E. Olivares. – 
Eduardo J. Seminara. – Mirta A. Soraire.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado Tomassi, 
por el que se expresa adhesión al 127° aniversario de 
la creación de la Sociedad Italiana de Socorros Mu-
tuos, Cultural y Recreativa de Catamarca, a celebrarse 
el 31 de mayo de 2017, en la provincia de Catamarca, 
ha creído conveniente despacharlo favorablemente 
con modifi caciones.

Claudio M. Doñate.

neto y otros señores diputados, por el que se declara 
de interés nacional el Primer Concurso de Expresión 
Artística Interuniversitario sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, titulado “Nada sin noso-
tros”; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

El beneplácito de la Honorable Cámara por el Primer 
Concurso de Expresión Artística Interuniversitario sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, titula-
do “Nada sin nosotros”, que ha organizado la Universi-
dad Nacional de Quilmes (UNQ) junto a la Universidad 
Nacional de Lanús (UNLa), orientado al desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades institucionales para la 
atención de necesidades de personas con discapacidad 
en el ámbito de la enseñanza universitaria, a fi n de con-
tribuir a garantizar el derecho de igualdad y acceso a la 
educación superior.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2017.

José A. Ciampini. – Gabriela A. Troiano. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Nilda 
M. Carrizo. – Héctor A. Roquel. – Ana I. 
Copes.– Gabriela R. Albornoz. – Alicia I. 
Besada. – Graciela M. Caselles. – Sandra 
D. Castro. – Stella M. Huczak. – Ana 
M. Llanos Massa. – María L. Masín. – 
Miguel Nanni. – Juan M. Pedrini. – Mirta 
Tundis.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad, en la considera-

ción del proyecto de declaración del señor diputado 
Castagneto y otros señores diputados, por el que se 
declara de interés nacional, el Primer Concurso de Ex-
presión Artística Interuniversitario sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, titulado “Nada sin 
nosotros”, ha aceptado que el citado emprendimiento 
contribuye a mejorar la calidad de vida de las personas 
con discapacidad.

José A. Ciampini.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés nacional el Primer Concurso de Expre-
sión Artística Interuniversitario sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, titulado “Nada sin no-
sotros”, que ha organizado la Universidad Nacional de 
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resolución del señor diputado Rubín, relacionado a 
declarar de interés de la Honorable Cámara el Cur-
so de Abordaje Estratégico para la Prevención de las 
Toxicomanías, que se dicta en la ciudad de Merce-
des, provincia de Corrientes; y, con las modifi cacio-
nes propuestas, y luego de un exhaustivo análisis, 
presta su acuerdo favorable.

Alejandro Abraham.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés el Curso de Abordaje Estraté-
gico para la Prevención de las Toxicomanías, que 
se dictará en la ciudad de Mercedes, Corrientes, en 
virtud del convenio entre la Municipalidad y la Secre-
taría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudian-
til de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Buenos Aires (UBA).

Carlos G. Rubín.

VIII
Reconocimiento a la labor periodística del diario 

El Ancasti, de Catamarca
(Orden del Día Nº 1.488)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 

considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Tomassi, por el cual se expresa reconocimiento a 
la labor que realiza el diario El Ancasti, desde hace 29 
años, en la provincia de Catamarca; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar reconocimiento a la labor periodística que 
realiza el diario El Ancasti, por sus 29 años ininte-
rrumpidos desde su primera publicación el 8 de julio 
de 1988, en la ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, provincia de Catamarca.

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2017.

Juan F. Brügge. – Marcelo G. Wechsler. 
– Blanca A. Rossi. – Brenda L. Austin. 
– Karina V. Banfi . – Graciela Cousinet. 
– Patricia V. Giménez. – Pedro J. Pretto. 
– Julio C. A. Raff o. – Olga M. Rista.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su adhesión al 127º aniversario de la crea-
ción de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cul-
tural y Recreativa de Catamarca, a celebrarse el 31 de 
mayo del corriente, por el valioso e integrador aporte 
cultural y social brindado, a lo largo de su trayectoria, a 
la comunidad catamarqueña. 

Néstor N. Tomassi.

VII
Declaración de interés respecto del Curso 

de Abordaje Estratégico para la Prevención 
de las Toxicomanías

(Orden del Día Nº 1.479)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-

trol del Narcotráfi co ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Rubín, relacionado a 
declarar de interés de la Honorable Cámara el Curso 
de Abordaje Estratégico para la Prevención de las 
Toxicomanías, a realizarse en la ciudad de Merce-
des, provincia de Corrientes; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de esta Honorable Cámara el Cur-

so de Abordaje Estratégico para la Prevención de las 
Toxicomanías, que se dicta en la ciudad de Mercedes, 
Corrientes, en virtud del convenio entre la Municipali-
dad de Mercedes, Corrientes, y la Secretaría de Exten-
sión Universitaria y Bienestar Estudiantil de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Buenos Aires (UBA).

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2017.
Alejandro Abraham. – Cornelia Schmidt 

Liermann. – Santiago N. Igon. – Horacio 
F. Alonso. – Sandra D. Castro. – Gabriela 
B. Estévez. – Silvina P. Frana. – Andrés E. 
Guzmán. – Ana L. Martínez. – Federico 
A. Masso. – Miguel Nanni.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Prevención de Adicciones y Con-

trol del Narcotráfi co ha considerado el proyecto de 
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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática, al 
considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Brügge, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para incorporar en 
la grilla de canales de noticias nacionales, sin codifi -
cación, a la señal Diputados TV, luego de su estudio, 
ha creído conveniente dictaminarlo favorablemente 
con modifi caciones, como proyecto de declaración.

Juan F. Brügge.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
del señor ministro de Modernización y el Ente Na-
cional de Comunicaciones (ENACOM), emplacen 
a los titulares de licencias de servicios de televi-
sión por suscripción de recepción fi ja, a incorpo-
rar en la grilla de canales de noticias nacionales, 
sin codifi cación, la señal Diputados TV (Código de 
señal ENACOM:SE0AAA78A0000), todo en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 65, inciso 
3.a., de la ley 26.522.

Juan F. Brügge.

X
Declaración de interés respecto del canal de TV 

sin fi nes de lucro Barricada TV - Asociación Civil 
de Trabajo, Educación y Cultura, de CABA

(Orden del Día Nº 1.492)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 

considerado el proyecto de declaración de las señoras 
diputadas Cousinet y Donda Pérez y del señor diputado 
Masso por el que se declara de interés público y de la 
Honorable Cámara al canal de televisión Barricada TV 
(Asociación Civil de Trabajo, Educación y Cultura), 
ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el Ca-
nal de TV sin fi nes de lucro Barricada TV (Asociación 

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática al 
considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Tomassi, por el cual se expresa reconocimiento 
a la labor que realiza el diario El Ancasti, desde hace 
29 años, en la provincia de Catamarca, luego de su 
estudio, ha creído conveniente dictaminarlo favora-
blemente, con modifi caciones.

Juan F. Brügge.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento a la contribución que rea-
liza el diario El Ancasti, por sus 29 años ininterrum-
pidos, al salir a la calle por primera vez el 8 de julio 
de 1988, en la ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, provincia de Catamarca.

Néstor N. Tomassi.

IX
Solicitud de incorporación de la señal 

Diputados TV a la grilla de canales 
de noticias nacionales, sin codifi cación

(Orden del Día Nº 1.493)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 

considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Brügge, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas necesarias para incorporar en la grilla de 
canales de noticias nacionales, sin codifi cación, a la señal 
Diputados TV; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, adopte las 
medidas pertinentes a fi n de incorporar en la grilla de 
canales de noticias nacionales, sin codifi cación, la se-
ñal Diputados TV, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65, inciso 3.a., de la ley 26.522.

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2017.
Juan F. Brügge. – Marcelo Wechsler. – 

Blanca A. Rossi. – Brenda L. Austin. – 
Karina V. Banfi . – Graciela Cousinet. 
– Araceli S. Ferreyra. – Patricia V. 
Giménez. –Julio Raff o. – Olga M. Rista.
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Copes.– Gabriela R. Albornoz. – Alicia 
I. Besada. – Graciela M. Caselles. – 
Sandra D. Castro. – Stella M. Huczak. – 
Ana M. Llanos Massa. – María L. Masín. 
– Miguel Nanni. – Juan M. Pedrini. – 
Mirta Tundis.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la Bi-
blioteca Braille y Parlante de La Plata, creada en 1950 
en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, 
por el importante aporte que brinda a las personas 
ciegas, ofreciendo más de 2.700 obras parlantes, más 
de 4.000 obras en sistemas braille y la realización de 
eventos culturales y académicos.

Gabriela A. Troiano. – Alicia I. Besada. 
– Hermes J. Binner. – Ana C. Carrizo. 
– Alicia M. Ciciliani. – Diana B. Conti. 
– Graciela Cousinet. – Lucila B. Duré. – 
María P. Lopardo. – Federico A. Masso. 
– Héctor A. Roquel.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la considera-
ción del proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Troiano y otros señores diputados, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la Bi-
blioteca Braille y Parlante de La Plata, provincia de 
Buenos Aires, por el importante aporte que brinda a 
las personas ciegas, ha aceptado que dicha institu-
ción contribuye a mejorar la calidad de vida de las 
personas con discapacidad.

José A. Ciampini.

XII
Declaración de interés respecto del V Encuentro 
Nacional de Mujeres Trovadoras de Argentina 

“Mujertrova 2017”

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés parlamentario el V Encuentro 

Nacional de Mujeres Trovadoras de Argentina, “Mu-
jertrova 2017”, a realizarse entre los días 3, 4 y 5 de 
noviembre del corriente año, con motivo del V Ani-
versario del Movimiento Mujertrova, desarrollándose 
el concierto central, el 3 de noviembre, en el Espacio 
Cultural Ecunhi (Espacio Cultural Nuestros Hijos), 
CABA, habiéndose convocado a más de 50 trovado-
ras de todo el país, e invitadas internacionales.

Araceli Ferreyra.

Civil de Trabajo, Educación y Cultura), ubicado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2017.

Juan F. Brügge. – Marcelo Wechsler. – 
Blanca A. Rossi. – Karina V. Banfi . – 
Graciela Cousinet. – Araceli S. Ferreyra. 
– Patricia V. Giménez. – Julio Raff o. – 
Olga M. Rista.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática, al 
considerar el proyecto de declaración de las señoras dipu-
tadas Cousinet y Donda Pérez y del señor diputado Masso 
por el que se declara de interés público y de la Honorable 
Cámara al canal de televisión Barricada TV (Asociación 
Civil de Trabajo, Educación y Cultura), ubicado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, luego de su estudio, 
ha creído conveniente dictaminarlo favorablemente, con 
modifi caciones, como proyecto de resolución.

Juan F. Brügge.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés público y de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, el canal de TV sin fi nes de lucro 
Barricada TV (Asociación Civil de Trabajo, Educación 
y Cultura), ubicado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Graciela Cousinet. – Victoria Donda Pérez. 
– Federico A. Masso.

XI
Declaración de interés respecto de la Biblioteca 

Braille y Parlante de La Plata, provincia 
de Buenos Aires

(Orden del Día Nº 1.505)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Troiano y otros 
señores diputados, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara la Biblioteca Braille y Parlante de La 
Plata, provincia de Buenos Aires, por el importante apor-
te que brinda a las personas ciegas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2017.
José A. Ciampini. – Gabriela A. Troiano. – 

Norma A. Abdala de Matarazzo. – Nilda 
M. Carrizo. – Héctor A. Roquel. – Ana I. 
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Una de sus fundadoras: Paula Ferré (Buenos Aires).
Los padrinos son Teresa Parodi y Vicente Feliú. La 

organización y creación de la red de trovadoras dará 
la posibilidad, en un futuro cercano, de realizar este 
Encuentro a nivel Latinoamericano.

“La Trovadora, esa cantora que con su voz recorre 
el camino de su vida comprometiéndose con su entor-
no, esa militante cultural cuyo compromiso es cantar 
para hacer saber lo que sucede. Vuelca el propio sentir 
en una canción que guarda un estilo poético y estético, 
la cual se funde generalmente a una guitarra, siempre 
arraigada a un momento y a un lugar, a una lucha, a 
un pueblo.”

Paula Ferré.

Mujertrova fue declarado de interés por:
–Ministerio de Cultura de la Nación.
–INAMU (Instituto Nacional de la Música).
–Secretaría de DDHH de la Nación.
–Secretaría de DDHH de la provincia de Buenos 

Aires.
–Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

(año 2014).
–Intendencia de la ciudad de La Plata.
Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto de resolución.

Araceli Ferreyra.

XIII
Declaración de interés respecto de la XLVII Fiesta 

Provincial de Exposiciones y XXII ExpoRojo

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la XLVII Fiesta Provincial de Ex-
posiciones y XXII Expo Rojo, a realizarse los días 13, 
14 y 15 de octubre de 2017 en la localidad de Bigand, 
departamento de Caseros, provincia de Santa Fe.

Ana I. Copes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Bigand es una próspera localidad de más de cinco 

mil habitantes, ubicada en el departamento de Caseros, 
de la provincia de Santa Fe, en el núcleo agrícola de la 
región pampeana húmeda. Su actividad económica está 
basada mayormente en la producción agropecuaria, con 
algunas industrias dedicadas al agro y a la producción 
de alimentos. Fue fundada en 1909 a la vera del Ferro-
carril Mitre que une Rosario y Bahía Blanca.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Mujertrova surge en Argentina a nivel nacional 

como un reconocimiento a las mujeres que vienen 
recorriendo el camino de la Canción Social y persis-
tiendo en el Compromiso de la Trova a guitarra y voz, 
dando vuelo a sus canciones desde diferentes destinos 
del país, representándonos y llevando nuestros valores 
genuinos al mundo. Nuestro objetivo es reconocer y 
encontrar a las mujeres que desde sus regiones llevan 
su instrumento, la poética y la canción en la sangre.

El primer encuentro, fue realizado en 2013 a partir 
de una Convocatoria Nacional, en el que fueron otor-
gados los reconocimientos por Vicente Feliú (creador 
de la Trova Cubana y del Movimiento “Canto de to-
dos”) y se realizó un concierto donde cada trovadora 
mostró su talento a través de sus canciones.

El segundo encuentro, Mujertrova 2014 se realizó 
en Octubre de 2014, con 20 trovadoras en escena, pro-
yecciones en vivo y una canción fi nal en conjunto.

En ambos encuentros, se entregaron estatuillas ar-
tesanales a cada trovadora, se editaron CDs compilan-
do las canciones de las participantes, y se realizaron 
notas periodísticas sobre el Encuentro en importantes 
periódicos, radios y televisión.

En la edición del año 2015, el Encuentro Mujertro-
va, sumó a 10 nuevas trovadoras de distintas provin-
cias del país, dando un total de 30 cantautoras desde 
el nacimiento del Colectivo. En esta oportunidad, se 
editó además el Primer Cancionero de Trovadoras 
Argentinas, recopilando las letras y acordes de las 
canciones de los CDs del 2013, 2014 y de las partici-
pantes del 2015, junto a imágenes de artistas plásticas 
de cada región.

El Encuentro de 2016 reunió a 40 trovadoras de 
todo el país, realizando además una jornada de talleres 
en un barrio popular.

En el Encuentro de 2017, se convocarán a 10 nue-
vas trovadoras, y se realizará un Concierto y una jor-
nada de talleres, además de una convivencia entre las 
participantes con la idea de conocerse y compartir ex-
periencias de diferentes rincones de nuestro país.

Algunas de las integrantes de Mujertrova son:
Vanina Fernández (Mendoza), Daniela Trovati 

(Mendoza), Silvia Zabzuk (La Pampa), Sara Mamani 
(Salta), Daniela Tomé (Mar del Plata), Carla Gian-
nini (Chile), Dafne Usorach (Córdoba), Pilmaiquen 
Mlikota (Rosario), Carolina Wajnerman (Buenos Ai-
res), Ana Vitale (Córdoba), Naya Ledesma (México 
en Argentina), Eleonora Eubel (Buenos Aires), Silvi-
na de Faveri (Tucumán), Mijal Guinguis (Buenos Ai-
res), Daniela Anriquez (Santiago del Estero), Cristina 
Pérez (Mendoza) y Laura Quintero (La Pampa).

Invitadas Internacionales:
Ceciclia Concha Laborde (Chile), Amaranta Pérez 

(Venezuela), Aurora Feliú (Cuba).
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XIV

Declaración de interés respecto 
de la I Convención Internacional 

de Familias: “Convivir en la esperanza”

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de 
Dipu tados de la Nación la I Convención Internacional 
de Familias: “Convivir en la esperanza”, a realizarse 
en la ciudad de Brinkmann, provincia de Córdoba, los 
días 22 y 23 de septiembre de 2017.

María E. Breggo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A través de esta convención de encuentro de fa-

milias y profesionales relacionados con la educación 
especial, que es organizada por el Centro Interdiscipli-
nario “Crecer” y Grupo “Papás creciendo” se espera 
fortalecer lazos y mejorar la formación de especialis-
tas desde nuevas miradas.

La sociedad actual se encuentra transitando mo-
mentos complejos. Los vínculos entre la familia, la 
escuela y la comunidad están siendo atravesados por 
desafíos, que en mucha ocasiones superan una convi-
vencia de amor y esperanza.

Este evento está orientado a diferentes sectores 
de la sociedad: familias, docentes, profesionales del 
área de salud, autoridades de gobierno, ONGs entre 
otras, con la fi nalidad de abrir espacios de diálogo, 
de intercambio de vivencias, de incertidumbre y te-
mores de aprendizajes compartidos, que nos invo-
lucre en la construcción de una convivencia iguali-
taria, esperanzadora, para nuestros niños y toda la 
comunidad.

Para ello se impartirán talleres especializados 
para docentes y familias, conferencias temáticas 
y actividades recreativas, que estarán a cargo de 
diferentes expertos en la temática, como el doctor 
Orlando Terre Camacho, presidente de la Asocia-
ción Mundial de Educación Especial, la profesora 
Araceli Bechiara de Red Conadis, profesionales de 
ASDRA (Asociación Síndrome de Down de la Re-
pública Argentina), entre otros.

Actividades como éstas permiten el encuentro entre 
los diferentes sectores de la sociedad civil, familias y 
gobierno en torno a un eje rector: trabajar por socieda-
des más inclusivas.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto.

María E. Breggo.

La Fiesta Provincial de Exposiciones “Expo 
Rojo” se realiza allí anualmente desde 1970, orga-
nizada por el Independiente Futbol Club, Mutual, 
Social y Biblioteca (I.F.C.M.S. y B.). El evento 
tiene un carácter comercial, industrial, agrícola, ar-
tesanal y de servicio que incluye empresas, peque-
ños y medianos emprendedores y comer. Durante 
los tres días de su realización concurren miles de 
personas que acceden de forma gratuita a stands de 
expositores de todo el país, al patio de comidas y a 
espectáculos artísticos.

Adquirió el nombre de “Expo Rojo” debido a los 
colores que identifi can a su organizador, el Club 
Independiente Fútbol Club, Mutual, Social y Bi-
blioteca, que fue fundado el 6 de julio de 1919. Su 
inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades 
se realizó bajo el número de matrícula 395/SF y su 
inscripción en el Registro Provincial de Mutualida-
des bajo el 353. Allí se ofrece un gran abanico de 
actividades deportivas y recreativas: en la actualidad 
se practican fútbol, vóleibol, hóckey sobre césped, 
tenis, pádel, patín artístico, natación, entre otras; y 
cuenta además con colonia de vacaciones y jardín de 
infantes. La mayoría de ellas se realizan de forma 
gratuita, así como también suelen cederse las insta-
laciones a las diversas instituciones locales que lo 
requieran.

El evento se desarrolla en la primera quincena de 
octubre de cada año y su programación incluye confe-
rencias, muestras culturales, espectáculos, entre otras 
actividades. El corriente año se realizará del 13 al 15 
de octubre.

Como puede observarse, el evento que este proyec-
to pretende destacar supone una larga y prestigiosa 
tradición y ha logrado consolidarse como uno de los 
eventos sociales, comerciales y culturales más rele-
vantes a nivel local, provincial y nacional.

En este sentido, a lo largo de sus 47 años de existen-
cia, la Feria Provincial de Exposiciones “Expo Rojo” 
ha recibido numerosas distinciones, entre las que cabe 
mencionarse las siguientes:

–A nivel provincial: declarada de interés provincial 
por el decreto 3.130 (10/11/1995), el decreto 1.524 
(16/09/1997); declarada de interés por la Cámara de 
Senadores de la provincia de Santa Fe (declaración 
64/1997; 19.378 de 2009; entre otros); declarada de 
interés por el Ministerio de la Producción de la pro-
vincia de Santa Fe (resolución 519/2008).

–A nivel nacional: declarada de interés por el Sena-
do de la Nación (despacho 142/04 del 1/7/2004); de 
interés turístico nacional por el Ministerio de Turis-
mo (resolución 226 del 5/7/2012); de interés cultural 
por la Secretaría de Cultura de la Nación (resolución 
7.448 del 9/10/2013).

Por todas las razones expuestas, solicito a mis pares 
el acompañamiento del presente proyecto.

Ana I. Copes.
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la seguridad social que se encontraran vencidas 
al momento de entrada en vigencia de la presente 
ley y que se hubieran devengado a partir del 1° 
de junio de 2016.

La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP) formulará convenios de facilida-
des de pago para la oportuna cancelación de las 
obligaciones a las que se refi ere la presente, en 
base a los regímenes especiales que se dispon-
gan. Los convenios de facilidades de pago que se 
instrumenten comprenderán una tasa de interés 
de hasta el uno por ciento (1 %) mensual y abar-
carán las obligaciones que se devenguen hasta el 
31 de mayo de 2018, inclusive, salvo que el Po-
der Ejecutivo nacional dispusiera la prórroga de 
la presente ley en los términos de su artículo 3°, 
en cuyo caso los convenios abarcarán las obli-
gaciones que se devenguen hasta el 31 de mayo 
de 2019.

Art. 2º – Incorpórese como artículo 2° ter de la ley 
27.354 y su modifi catoria, el siguiente:

Artículo 2° ter: Durante la vigencia de la pre-
sente ley quedará suspendida la iniciación de 
los juicios de ejecución fi scal y medidas pre-
ventivas para el cobro de los impuestos y obli-
gaciones de la seguridad social adeudados por 
los contribuyentes que realicen las actividades 
comprendidas en el artículo 1° de la presente. 
Los procesos judiciales que estuvieran en trá-
mite quedarán paralizados hasta la fecha en la 
cual opere el vencimiento de esta ley. Por el mis-
mo período quedará suspendido el curso de los 
términos procesales, de la prescripción y de la 
caducidad de instancia.

Art. 3º – Incorpórase como artículo 2° quáter a la 
ley 27.354 y su modifi catoria, el siguiente:

Artículo 2° quáter: Los sujetos alcanzados por 
la presente ley, cuyos ingresos totales por el últi-
mo año calendario y/o ejercicio económico 2016 
no hayan superado la suma de pesos siete millo-
nes ($ 7.000.000), tendrán los siguientes benefi -
cios particulares, adicionales a los descriptos en 
los artículos anteriores:

a) Podrán incorporar a los convenios de fa-
cilidades de pago que disponga el Poder 
Ejecutivo nacional, deudas por la totali-
dad de los períodos no prescriptos;

b) Dichas deudas, desde su vencimiento y 
hasta su consolidación, devengarán la 
tasa de interés del uno por ciento (1 %) 
mensual;

c) Se prorrogarán los pagos hasta que fi -
nalice la emergencia económica (365 
días, prorrogable por 365 días más), 
momento en que se consolidará la deu-
da. A partir de dicha consolidación, se 

XV
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados los respectivos proyectos de resolución 
o declaración. 1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. López. – Señor presidente: solicito que se 

deje constancia de nuestra abstención respecto 
de los proyectos de resolución contenidos en 
los expedientes 173-D.-2017 y 2.087-D.-2017, 
correspondientes a los Órdenes del Día 1.293 y 
1.488, respectivamente, así como también en re-
lación con el proyecto de resolución contenido 
en el expediente 4.387-D.-2017.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
dipu tado.

43
PROPOSICIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión del 
Honorable Senado, contenido en el expediente 
86-S.-2017, por el que se modifi ca la ley 27.354, 
mediante la que se declara en emergencia eco-
nómica, productiva, fi nanciera y social, por el 
término de trescientos sesenta y cinco días, la 
cadena de producción de peras y manzanas de 
las provincias del Neuquén y Río Negro.

Buenos Aires, 23 de agosto de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Incorpórese como artículo 2° bis de la 

ley 27.354 y su modifi catoria, el siguiente:
Artículo 2° bis: Facúltase al Poder Ejecutivo 

nacional a instrumentar regímenes especiales 
para el pago de las obligaciones impositivas y de 

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 205.)
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lugar a la sanción de la ley 27.354 en el mes de 
mayo. Se trata de una ley que tiene un año de 
vigencia, pero el Poder Ejecutivo no la regla-
mentó por considerar que no se ajustaba a sus 
propios criterios.

A partir de esa decisión, en el Honorable 
Senado se comenzó a considerar el proyecto 
que hoy ha venido en revisión y que nos con-
voca para que expresemos nuestra opinión y 
convirtamos en ley las modifi caciones que esta 
iniciativa propicia.

La importancia que tiene esta norma legal 
para los productores de peras y de manzanas y 
que impacta sobre las provincias del Neuquén, 
Río Negro, Mendoza y San Juan, nos lleva a 
formular algunas consideraciones respecto de 
la signifi cación que hubiera tenido el hecho de 
que esta norma hubiese tenido un alcance más 
amplio, en lugar del que termina reglamentan-
do su período de aplicación, que en defi nitiva 
es lo que ocurre con este proyecto.

Es por ello que, desde nuestro bloque, con 
la autoría de la dipu tada Soria y el acompa-
ñamiento de los dipu tados Doñate, Martínez, 
Ciampini, Abraham, Carmona, García, Álva-
rez Rodríguez, Castro y Horne, presentamos 
un proyecto que aspirábamos que fuera tratado 
en forma conjunta a la versión que viene del 
Senado, y lo hicimos con la intención de que 
se cumplan preceptos que habiliten que esta 
emergencia pueda ser genuinamente solucio-
nada para los productores del valle.

En este sentido, en nuestro proyecto esbozá-
bamos con claridad a la ampliación al resto de 
la cadena de comercialización de peras y man-
zanas los benefi cios de esta norma. Planteamos 
la posibilidad de incorporar planes anteriores a 
la declaración de la emergencia que, en defi -
nitiva, asuman los mismos benefi cios de blan-
queo de la mentada reparación histórica a ju-
bilados que se encuentran vigentes o caducos.

También hemos propuesto una quita de in-
tereses idéntica a la que se estableció en la 
moratoria anterior. Asimismo, hemos pedido 
el levantamiento de todas las medidas caute-
lares, no sólo de embargos sino también de las 
inhibiciones que están excluidas por criterio de 
la AFIP.

Adicionalmente propusimos que la inclu-
sión del plan de facilidades de pago implica 

realizará una fi nanciación a tasa de has-
ta el uno por ciento (1 %) mensual en 
planes de pago de hasta noventa (90) 
cuotas mensuales.

Art. 4º – La presente ley entrará en vigencia el día 
de su publicación en el Boletín Ofi cial y surtirá efec-
tos desde la entrada en vigor de la ley 27.354.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.

Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario 

del H. Senado

Sr. Presidente (Monzó). – En atención a 
que el presente asunto fue girado, entre otras, 
a la Comisión de Presupuesto y Hacienda pero 
no cuenta con dictamen, se va a votar si la Ho-
norable Cámara se constituye en comisión para 
producir el respectivo despacho. Se requieren 
los dos tercios de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la constitución de la Cámara en comisión.

44
CONFERENCIA - MODIFICACIÓN 

DE LA LEY 27.354, DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, PRODUCTIVA, FINANCIERA 

Y SOCIAL DE LA CADENA DE PRODUCCIÓN 
DE PERAS Y MANZANAS

Sr. Presidente (Monzó). – Queda abierta la 
conferencia.

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: propongo 

que se cierre el debate y se adopte como texto 
el que produzca la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: este tema 
ha sido objeto de un amplio debate en oportu-
nidad de la consideración del proyecto que dio 
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nen una facturación superior a los 7 millones 
de pesos, aunque muchos de ellos están en si-
tuación de quebranto o muy endeudados. Ade-
más, insisto, tienen planes de refi nanciación de 
deuda previos a junio de 2016.

Diría, entonces, que un número muy impor-
tante de productores de la región no van a po-
der refi nanciarse en las condiciones que serían 
ideales, es decir, por la totalidad de sus deudas, 
ya que las tenían previas a junio de 2016.

De esto se desprende también que quienes 
van a poder refi nanciarse son los que estaban 
menos endeudados, que son las comercializa-
doras. Está bien que lo puedan hacer, pero lo 
que está mal –y está perpetuando una inequi-
dad y una injusticia– es que el número mayo-
ritario de productores de la zona, que venían 
con planes refi nanciados desde mucho antes 
de junio de 2016, solo puedan incluir la deuda 
devengada a partir de ese mes, quedando atrás 
todos los otros planes, que en la mayoría de los 
casos venían siendo refi nanciados desde mu-
cho tiempo antes.

Vamos a seguir insistiendo en el proyecto 
presentado que, dicho sea de paso, tuvo dicta-
men favorable en la Comisión de Economías 
y Desarrollo Regional hace poco menos de un 
mes. Nos preocupa que esto vaya a perpetuar 
el quebranto de muchas empresas, básicamen-
te pequeñas y medianas. Quizá la zona de Vi-
lla Regina sea la más representativa de este 
escenario, donde hay entre setenta y ochenta 
galpones de empaque, que son pequeños y me-
dianos, y muchos todavía tienen una estructura 
empresaria familiar.

Entonces, vamos a seguir insistiendo con 
el planteo de los proyectos de la señora dipu-
tada Soria –que mencionó el señor dipu tado 
Basterra– y el que presenté hace poco menos 
de dos meses.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Neuquén. Tiene un mi-
nuto.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: 
seré breve porque tengo poco tiempo. Es im-
portante refl ejar cuáles son los resultados hoy, 
porque después tenemos en este recinto al jefe 
de Gabinete, Peña Braun, que nos miente como 
si estuviéramos jugando al truco.

un mejoramiento en la califi cación del riesgo 
fi scal. Por último, hemos pedido un plazo de 
caducidad mayor y la posibilidad de rehabilitar 
el plan por única vez.

Todas estas consideraciones permitirían el 
cumplimiento de los objetivos de esta inicia-
tiva pero, atento a la urgencia que demanda 
por el plazo circunscripto a trescientos sesen-
ta y cinco días de la ley originalmente votada, 
nuestro bloque va a acompañar este proyecto 
de ley. A su vez, va a pedir a los señores dipu-
tados que en un muy breve plazo consideren 
una iniciativa basándonos en estos puntos que 
se alinean con lo que ha sido la política de este 
gobierno, y que posibilitarán una genuina ayu-
da a los productores de peras y manzanas que 
están siendo muy afectados por las situaciones 
estructurales y coyunturales.

Para ampliar esta visión, también hablarán 
los dipu tados Bardeggia y Darío Martínez, a 
quienes cedo la palabra.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Río Negro.

Sr. Bardeggia. – Señor presidente: ni bien 
terminamos la última sesión, donde aprobamos 
–tal como va a suceder hoy– una sanción que 
venía del Senado –creo que esto ocurrió hace 
no más de dos meses–, presenté un proyecto 
de ley para intentar remediar lo que entendía 
que había sido un défi cit del proyecto aproba-
do, que había sido el segundo que se votó en 
esta Cámara.

¿Qué incorpora el proyecto que viene ahora 
con sanción del Senado? ¿Cuál sería la nove-
dad y por qué vino por tercera oportunidad este 
asunto con sanción del Senado? Porque ahora 
se prevé la posibilidad de que aquellos produc-
tores que tienen deudas anteriores a junio de 
2016 puedan incorporarse, pero –y aquí está la 
principal novedad– hasta un monto de factura-
ción anual de 7 millones de pesos.

El proyecto que presenté hace poco menos 
de dos meses intentaba remediar esta situación 
a todas luces injusta. Es inconcebible que se 
establezca un límite o techo en la facturación 
anual y que sea tan bajo, es decir, de 7 millones 
de pesos. Es fácil darse cuenta de que la mayor 
cantidad de productores primarios indepen-
dientes, empacadores y pequeñas y medianas 
plantas de frío, que son las más numerosas, tie-
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Actualmente tenemos un proyecto que está 

a estudio de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda y que abarca a todas las economías 
regionales. Sin embargo, todavía no ha sido 
tratado.

Por supuesto que apoyaremos un proyecto 
como este, referido a la situación de la pro-
ducción de peras y manzanas, porque sabemos 
que existe una crisis terminal en el sector; pero 
así como tenemos este caso, también tenemos, 
por ejemplo, a los productores de té y a los de 
yerba. Debemos conocer cada lugar. En Sal-
ta, los productores de banana –si alguien se 
pregunta si tenemos producción de banana en 
nuestro país, la respuesta es que sí la tenemos– 
nos cuentan que, si no producen bananas, esos 
campos y esa mano de obra desgraciada triste-
mente van al narcotráfi co.

¿Qué hacemos, entonces? Pensemos real-
mente en la situación de las economías regio-
nales y en su implicancia, porque después es 
tarde para salir a poner remedios o paños fríos, 
intentando declarar emergencias o hacer lo que 
podamos. ¿Por qué no trabajamos con cierto 
orden? De hecho, esto es algo que funciona en 
la Comisión de Economías y Desarrollo Re-
gional, porque estamos todos los bloques y tra-
tamos todos los proyectos.

Pido a los colegas que por favor tratemos 
todos los proyectos en comisión, porque de 
lo contrario después tenemos que salir a votar 
apurados porque algún sector está mal. Esa no 
es la solución. Debemos votar habiendo hecho 
previamente un trabajo en el territorio. Eso es 
lo que yo pido, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Mendoza.

Sr. Borsani. – Señor presidente: estamos 
tratando un proyecto cuya temática abordamos 
por tercera vez. En efecto, en este caso viene 
del Senado una sanción que soluciona las fa-
lencias que encontráramos oportunamente. 
Seguramente recordarán que en la última se-
sión en la que abordamos esta temática –en la 
que no alcanzamos la mayoría sufi ciente, de 
los dos tercios– buscamos dar precisiones al 
Poder Ejecutivo para que quedara autorizado 
a disponer la prórroga de impuestos. Esto no 
es otra cosa que una moratoria, para la cual en 
todos los casos la AFIP requiere de datos abso-
lutamente claros: cuándo inicia y cuándo con-

El mismo informe del INDEC, en el gráfi -
co 215, marca claramente que han caído las 
exportaciones de fruta fresca en la provincia 
de Neuquén. Pero los efectos no se dan sola-
mente en Neuquén; no sólo tenemos a MAM 
–una maderera muy conocida de nuestra re-
gión– que cerró dejando ochenta trabajadores 
en la calle, sino también a Jugos del Sur, una de 
las jugueras más importantes del país, que de 
setenta trabajadores que tenía, hoy le quedan 
quince y ya no le compran la producción de 
manzanas; los productores tuvieron que tirár-
sela a los chanchos. Ahora con la importación 
de cerdos, ni chanchos vamos a tener para ti-
rarles las manzanas.

Estas son las consecuencias de las políticas 
y las decisiones que toma este gobierno.

Para terminar, pero no menos importante: 
hacía doce años que no se remataba una chacra 
en el Alto Valle de Río Negro y Neuquén. Ya se 
remató una en Colonia Alberdi, Villa Regina, 
por parte del Banco Nación; otra en Allen, de 
39 hectáreas, y están preparando remates en El 
Chañar.

Estas son las consecuencias de la política 
económica y las decisiones que ha tomado este 
gobierno y este gabinete, que se ven refl ejadas 
en los datos del INDEC: ha bajado la exporta-
ción de fruta fresca, pero luego tenemos que 
escuchar que nos mienta el Jefe de Gabinete. 
Ha subido la importación de manzanas y en las 
góndolas de los supermercados del Alto Valle 
de Río Negro y Neuquén las manzanas que en-
cuentran nuestros vecinos son las de Chile.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Córdoba.

Sr. Nazario. – Señor presidente: mi planteo 
tiene que ver con las formas. Creo que muchos 
vamos a coincidir en lo que nos está pasando 
en esta Cámara. Yo integro la Comisión de 
Economías y Desarrollo Regional, que funcio-
na y lo hace bien. Allí recibimos a los repre-
sentantes de distintos sectores y después los 
vamos a ver, por lo que estamos todo el tiempo 
en el territorio. Trabajamos entonces muchos 
proyectos, como dijo recién el señor dipu tado 
Bardeggia; todos sus integrantes presentamos 
iniciativas, que la mayoría de las veces termi-
nan en dictámenes que son aprobados por una-
nimidad.
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Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

46
DETERMINACIÓN DE PRECIOS 

EN CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
DESTINADOS A VIVIENDA

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de 
Finanzas y otras recaído en el proyecto de 
ley por el que se establece la modalidad de 
la determinación de precios en contratos de 
obra pública destinados a vivienda –expedien-
te 31-S.-2017–, contenidos en el Orden del 
Día N° 1.474.

(Orden del Día Nº 1.474)

I
Dictamen de mayoría3 

Honorable Cámara:
Las comisiones de Finanzas, de Obras Públicas y de 

Legislación General han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se ajusta al valor en pesos 
de la unidad de vivienda –UVI– a la determinación de 
precios en los contratos de obra pública destinados a 
vivienda; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 30 de agosto de 2017.

Eduardo P. Amadeo. – Sergio R. Ziliotto. – 
Daniel A. Lipovetzky. – Carlos S. Heller. 
– Luis F. J. Cigogna. – Luis M. Pastori. 
– Gustavo H. Arrieta. – Federico A. 
Masso. – María C. Álvarez Rodríguez. 
– Sixto O. Bermejo. – Carla B. Pitiot. – 
Olga M. Rista. – Analía Rach Quiroga. 
– Alejandro Abraham. – Karina V. Banfi . 
– Mario D. Barletta. – Hermes J. Binner. 
– Ana C. Carrizo. – José A. Ciampini. – 
Eduardo R. Conesa. – María C. Cremer 
de Busti. – Daniel Di Stéfano. – Alejandro 
C. A. Echegaray. – Facundo Garretón. – 
Yanina C. Gayol. – Patricia V. Giménez. 
– Horacio Goicoechea. – Alejandro A. 
Grandinetti. – Luciano A. Laspina. – 
Marco Lavagna. – Leandro G. López 
Köenig. – Inés B. Lotto. – Diego M. 

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)
3. Artículo 108 del reglamento.

cluye, cuál es el tipo de tasa de interés que se 
debe aplicar y cuáles son los extremos que re-
sulta necesario fi jar en este tipo de operatorias.

Lamentamos que hayan pasado estos días 
y que, en defi nitiva, desde el 23 de mayo, fe-
cha en que le diéramos la primera sanción, la 
norma no haya podido volverse operativa. En 
primer lugar, en la sesión pasada incorporamos 
a las provincias que estaban faltando, es de-
cir, ya no solamente abarcaba a Neuquén y Río 
Negro, sino también a Mendoza, San Juan y La 
Pampa, y hoy en día le estamos dando a la au-
toridad de aplicación las precisiones necesarias 
para que la ley pueda ser operativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En función de lo 
solicitado por el señor dipu tado Laspina, se va 
a votar la proposición formulada en el sentido 
de que se cierre el debate y se adopte como 
despacho de la Cámara constituida en comi-
sión el texto remitido por el Senado.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
como despacho de la Honorable Cámara cons-
tituida en comisión el texto del proyecto de ley 
sancionado por el Honorable Senado.

Se levanta la conferencia.

45
MODIFICACIÓN DE LA LEY 27.354, 

DE EMERGENCIA ECONÓMICA, PRODUCTIVA, 
FINANCIERA Y SOCIAL DE LA CADENA 

DE PRODUCCIÓN DE PERAS Y MANZANAS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar en forma nominal, en general y en parti-
cular, el dictamen producido por la Honorable 
Cámara constituida en comisión (expediente 
86-S.-2017).

Se va a votar.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
174 señores dipu tados presentes, 170 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negativa, 
registrándose además 2 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 170 votos afi rmativos; 1 negativo y 2 abs-
tenciones.1

1. Véase el Acta N° 8 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 569.)
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Art. 5º – La presente ley será de aplicación a todos 

los contratos, programas o planes de fi nanciamiento 
destinados a vivienda, cuyos procesos licitatorios co-
miencen con posterioridad a su entrada en vigencia. 
Respecto de los contratos, programas o planes de fi -
nanciamiento celebrados con anterioridad a la entrada 
en vigencia del presente régimen, podrán aplicarse las 
disposiciones de esta ley, en tanto exista acuerdo ex-
preso entre las partes contratantes.

Art. 6º – Deróguese toda norma legal que sea total o 
parcialmente contraria a las previsiones de la presente ley.

Art. 7º – Invítase a las provincias, municipios y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente norma.

Art. 8º – La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial, y 
será reglamentada por la autoridad de aplicación den-
tro de los noventa (90) días subsiguientes.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas, de Obras Públicas y de 
Legislación General han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se ajusta al valor en pesos 
de la unidad de vivienda –UVI– a la determinación de 
precios en los contratos de obra pública destinados a 
vivienda; y han creído conveniente darle su acuerdo 
favorable, en virtud de la importancia del tema tra-
tado.

Eduardo P. Amadeo. 

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Finanzas, de Obras Públicas y de 

Legislación General han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se ajusta al valor en pesos 
de la unidad de vivienda –UVI– a la determinación de 
precios en los contratos de obra pública, destinados a 
vivienda; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, y las que dará el miembro informante, 
aconsejan el rechazo del mismo.

Sala de las comisiones, 30 de agosto de 2017.

Pablo S. López.

INFORME
Honorable Cámara:

Cuando se votó, el año pasado, el proyecto de crea-
ción de los créditos hipotecarios en UVI para vivien-
das (expediente 12-S.-2016) nos opusimos porque 

Mestre. – Luis A. Petri. – Pedro J. Pretto. 
– Walter M. Santillán. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Julio R. Solanas. – Ricardo 
A. Spinozzi. – Héctor O. Tentor. – Pablo 
G. Tonelli. – Alex R. Ziegler.

Buenos Aires, 31 de mayo de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
DETERMINACIONES DE PRECIOS 

EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
DESTINADOS A VIVIENDA

Artículo 1º – La determinación de los precios que 
se coticen en los contratos de obra pública destina-
dos a la construcción de viviendas, así como en los 
programas o planes sociales de construcción o mejo-
ramiento de viviendas fi nanciados por el Estado na-
cional, se efectuará de acuerdo al valor en pesos de la 
unidad de vivienda (UVI) tomando como referencia 
el valor de la UVI de la fecha que se indique en los 
pliegos de bases y condiciones, de conformidad con 
las previsiones contempladas en el artículo 6º, párra-
fos primero, segundo y tercero, de la ley 27.271. A 
tales efectos, se tomará como índice el valor diario en 
pesos de la unidad de vivienda (UVI), publicado por 
el Banco Central de la República Argentina.

Art. 2º – Los contratos se denominarán en pesos y 
su equivalente en UVI, y los avances de obra se cer-
tifi carán tomando como referencia el valor de la UVI 
correspondiente al último día del mes a certifi car, 
siempre que hubiese alcanzado como mínimo el no-
venta por ciento (90 %) del avance de obra proyecta-
do y aprobado. Caso contrario, se tomará el valor de 
cotización de la UVI del último día del mes certifi ca-
do, cuyo avance de obra se hubiese cumplimentado 
en las condiciones exigidas en el párrafo precedente. 
El porcentaje del avance de obra no cumplimentado, 
y posteriormente ejecutado, se certifi cará al valor de 
cotización de la UVI correspondiente a la fecha en 
que estaba pactada su ejecución.

Art. 3º – En aquellos casos en que se autorice am-
pliación del plazo estipulado para la fi nalización de la 
obra, por causa imputable al contratista, será de apli-
cación el valor de cotización de la UVI del último cer-
tifi cado emitido dentro del plazo original del contrato.

Art. 4º – Las disposiciones previstas en los artículos 
precedentes, se encuentran exceptuadas de lo estable-
cido por los artículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus 
modifi catorias, y por lo normado en el artículo 766 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.
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trabajadores bajo convenio, que expropie a las gran-
des constructoras y su capacidad ociosa y centralice el 
crédito bancario nacionalizando la banca; y esto sólo 
será posible con un gobierno de los trabajadores.

Llamamos a los señores diputados conscientes de 
este engaño en marcha, a acompañar nuestro proyecto 
de rechazo.

Pablo S. López.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-
nos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: la incer-
tidumbre en el costo de la vivienda y en otras 
operaciones de crédito público que tienen im-
plicancia de largo plazo han sido razón de de-
moras, de sobrecostos preventivos –las empre-
sas prevenían la incertidumbre y aumentaban 
los costos–, de corrupción y, sobre todo, de 
costo fi scal incierto.

Cuando se iniciaban estas obras, y en par-
ticular las de vivienda, nunca se sabía cuánto 
iban a costar. Esta es una de las razones por la 
cual en la Argentina ha faltado oferta en vivien-
da y en particular en viviendas para los más po-
bres. Es decir que las principales víctimas de la 
incertidumbre han sido los más pobres.

Estamos en un momento de enorme recu-
peración del crédito. Las cifras respecto de la 
demanda de créditos hipotecarios hablan por sí 
solas, pero también van asociadas a una recu-
peración de los recursos fi scales para la cons-
trucción de viviendas, en particular populares.

Es muy importante que el Congreso gene-
re los instrumentos necesarios para sostener y 
acelerar este proceso de desarrollo de los crédi-
tos y de la obra pública asociada a la vivienda.

La certidumbre es un acelerador. Por eso ve-
mos con enorme complacencia este proyecto 
de ley en el cual se utiliza la unidad vivienda 
como una herramienta de previsibilidad. La 
posibilidad de asegurar el costo por la UVI va a 
benefi ciar también a los empresarios que gene-
rarán mayor oferta de proyectos porque saben 
cuánto van a terminar cobrando fi nalmente.

Este proyecto también permitirá que el siste-
ma avance en la asociación virtual entre oferta 
y demanda de fondos prestables, porque el en-
cadenamiento entre ambas puntas es un incen-
tivo para que el ahorro interno se desarrolle.

signifi caba colocar la amenaza de la indexación, como 
una espada de Damocles, sobre la cabeza de los tra-
bajadores que los adquirieren. Nos opusimos porque 
había una contradicción-desfasaje, entre el precio de 
la UVI y el salario del trabajador. 

El precio de la UVI se indexaba –mensualmente– 
con la evolución del índice del costo de la construc-
ción. 

En cambio, los salarios no: aumentan anualmente y 
no se indexan automáticamente, sino que hay que pe-
lear a brazo partido contra la voracidad de ganancias 
de los capitalistas para que no se produzca un deterio-
ro del poder adquisitivo del trabajador.

Esa ley no se aprobaba para resolver el grave pro-
blema de la vivienda popular, sino como una nueva 
fuente de valorización del capital. Si el trabajador era 
despedido, había un seguro (que debía pagar mensual-
mente el mismo trabajador) que podía cubrirle hasta 
seis cuotas y luego perdía su vivienda si no podía pa-
garla. ¿Y si se producía un retroceso del salario y no 
podía cubrir las cuotas-UVI? Entonces los banqueros 
dueños de las hipotecas podían alargar la cantidad de 
cuotas a pagar.

Se trataba eventualmente de un plan de pago in-
dexado de por vida.

Pérdida del empleo, reducción salarial: ¿no le suena 
al lector, como parte del folklore nacional argentino? 
Más en esta época de crisis capitalista que está profun-
dizando el gobierno de Macri tratando de descargarla 
sobre el nivel de vida de las masas trabajadoras.

Pues bien, este nuevo proyecto puesto ahora a vo-
tación cierra el círculo en benefi cio de la clase capi-
talista. Porque ahora se está votando una garantía de 
ganancias para los empresarios de la construcción que 
se vean benefi ciados con contratos de obra pública 
del Estado. El precio pactado para la realización de la 
obra será transformado en UVI que se indexan men-
sualmente. Ganancia asegurada para los Odebrecht, 
Calcaterra y compañía.

Se trata de una descarnada óptica clasista aplicada 
a favor de los capitalistas contra los trabajadores. Los 
bancos tienen asegurados sus préstamos hipotecarios 
con una indexación mensual; los trabajadores pagan 
con salarios no indexados; las constructoras tienen ga-
rantizados sus contratos con una indexación mensual. 
Estamos prácticamente ante un círculo vicioso: el UVI 
se indexa por el índice del costo de la construcción, y 
el costo de la construcción se indexa mensualmente 
por el incremento del valor del UVI.

¡Y esta estafa organizada es considerada como un 
símbolo del progreso capitalista!

Desde ya que no sólo creará graves problemas de 
exacción contra los trabajadores, sino que no va a 
resolver el problema de la falta de viviendas para el 
pueblo. 

El drama de la vivienda popular debe ser encarado 
con un shock de inversión real a cargo del Estado, con 
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El proyecto que ahora tenemos en conside-

ración viene a cerrar el círculo que en su mo-
mento denunciamos. Digo esto porque antes se 
preveía una indexación en función de la UVI 
para el momento en el que el trabajador va a 
pagar su crédito hipotecario, y ahora esta ini-
ciativa prevé otra indexación para cuando los 
empresarios tienen que cobrar. De esta mane-
ra les aseguran su ganancia a los empresarios 
de la construcción que obtengan mediante li-
citación o lo que fuere la adjudicación para 
la construcción de estas viviendas. Con estos 
planes de vivienda se podrían ver benefi cia-
dos empresarios como Odebrecht, Calcaterra 
y tantos otros que hemos conocido en el país.

Por eso consideramos que nuevamente nos 
encontramos frente a un negocio a favor de 
los empresarios. Tengamos en cuenta que las 
UVI ya constituyen un negocio para los espe-
culadores fi nancieros. Desde nuestro punto de 
vista esto no va a resolver el problema de la 
vivienda.

Acá se dijo que la vivienda no se construye 
por falta de certidumbre. En realidad, la vivien-
da para los trabajadores no se construye porque 
al Estado no le interesa invertir en la vivienda 
popular. Por eso simplemente sale a ofrecer 
créditos indexados. La incertidumbre no es 
para los empresarios sino para los trabajadores 
que van a tener un crédito indexado –es decir, 
que va a aumentar mensualmente– pero que no 
saben cómo va a aumentar su salario para saber 
si podrán pagar ese crédito. Este proyecto cie-
rra ese círculo contra los trabajadores.

Para fi nalizar, señor presidente, quiero decir 
que nosotros tenemos un programa en defensa 
de la vivienda popular. En primer lugar, cree-
mos que tiene que haber una gran inyección de 
presupuesto público para la construcción de vi-
viendas realizadas directamente por el Estado 
con los trabajadores, bajo convenio colectivo 
de trabajo, que controlen la realización de ese 
plan de viviendas. Nuestro programa también 
propone que se expropie a las empresas cons-
tructoras, particularmente a aquellas que han 
estado involucradas en sobreprecios y delitos 
de corrupción, y que se establezcan impuestos 
progresivos al gran capital a fi n de contribuir 
a un fondo para resolver el problema habita-
cional de los trabajadores. También propone 
destinar a este fi n los enormes intereses de la 

Finalmente debo decir que el consenso casi 
unánime que ha tenido este proyecto pone 
de relieve la importancia que el gobierno na-
cional asigna a esta cuestión, al igual que las 
provincias y los municipios, que como ahora 
van a saber cuál será el costo defi nitivo de las 
viviendas, podrán invertir más dinero en algo 
de trascendencia social.

Por estas razones, espero que la Honorable 
Cámara acompañe el proyecto y hagamos esta 
enorme contribución al desarrollo de la vivien-
da social.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: el año pasa-
do se aprobó un proyecto de ley que establecía 
la indexación de los créditos hipotecarios me-
diante las UVI.

En aquel momento nuestro bloque presentó 
un dictamen de minoría rechazando ese plan-
teo, porque la utilización de la Unidad de Vi-
vienda está en contradicción con el aumento 
de los salarios de los trabajadores que pudieran 
tomar esos créditos hipotecarios.

Mientras la UVI se indexa mensualmente –
por eso denunciamos que el proyecto podía eri-
girse en una suerte de nueva resolución 1.050–, 
los salarios aumentan en función de las posibi-
lidades que tienen los trabajadores de luchar 
contra la voracidad de los capitalistas para que 
les aumenten sus salarios. Así, en el mejor de 
los casos ellos podrán conseguir un aumento 
salarial anual para tratar de no perder el poder 
adquisitivo de sus ingresos.

En aquel momento denunciamos que los 
créditos UVI no iban a resolver el problema de 
la vivienda, sino que se trataba de un nuevo ne-
gocio fi nanciero. También señalamos que si los 
trabajadores eran despedidos mientras paga-
ban un crédito de estas características, podían 
contar con un seguro que les cubriera el pago 
de seis cuotas. Ahora, si luego de ese plazo no 
podían seguir pagando el crédito, perderían sus 
casas.

Asimismo, dijimos que ante la imposibili-
dad del pago o frente a un retraso en la can-
celación de las cuotas, el crédito se terminaría 
convirtiendo para el trabajador en una deuda 
de por vida.
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uno de los sectores que mejor camina hoy es 
el de la construcción, y en gran medida esto 
ocurre porque se ha aprobado el sistema de in-
dexación por el índice UVI.

Sin embargo, creo que hay un mejor sistema 
de indexación, que es el que existe en Chile, 
donde casi toda la economía está indexada por 
el índice de precios al consumidor.

Al respecto he presentado dos proyectos de 
ley. En Chile, por ejemplo, no hay fuga de ca-
pitales porque los depósitos a plazo fi jo a más 
de tres meses están indexados por el índice de 
precios al consumidor.

Como dije, actualmente uno de los sectores 
más exitosos en nuestra economía es el de la 
construcción, y el de la obra pública en la me-
dida en que también esté indexado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señor presidente: solamente 
quiero aclarar que en el proyecto de resolución 
que acabamos de aprobar, contenido en el ex-
pediente 4.596-D.-2017, el número de la fi esta 
y el número de la exposición están invertidos.

El texto debería decir así: “Declarar de in-
terés de la Honorable Cámara la XXII Fiesta 
Provincial de Exposiciones y XLVII Expo 
Rojo…”. En el proyecto propiamente dicho 
está correcto, pero en el orden del día de hoy 
está in correcto.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aclarado, 
señora dipu tada.

Tiene la palabra la señora dipu tada por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: quisiera 
indicar el sentido del voto de nuestro bloque.

Uno de los graves dramas que tenemos en la 
Argentina es hacer que la obra pública sea lo 
más transparente y cristalina posible. En este 
sentido, la Cámara está en deuda respecto del 
control ya que cuando se intentó aprobarlo en 
una de las primeras sesiones que tuvimos no 
pudimos hacerlo porque, entre otras cosas, no 
quedaba muy claro qué tipo de minoría repre-
sentaba. Es así que el control parlamentario no 
está totalmente formulado.

Por otro lado, una de las políticas del actual 
gobierno es, sin duda, la obra pública. Allí hay 
una apuesta muy fuerte, bienvenida sea y mis 
felicitaciones por ella, pero ésta obliga a que 

deuda externa que se pagan y nacionalizar la 
banca.

Asimismo, propiciamos crear un banco de 
tierras para poder llevar adelante las obras 
de vivienda. Ésta es la salida que propone-
mos desde el bloque del Partido Obrero, en el 
Frente de Izquierda, para resolver el problema 
habitacional, y no estas ideas de especulación 
fi nanciera que benefi cian a los bancos y a los 
empresarios de la construcción.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: nosotros 
tenemos algunas coincidencias con lo que 
plantea el dictamen de minoría. De todas ma-
neras, separamos las instancias. Por un lado, 
está la política del crédito, que puede facilitar 
el acceso a la vivienda de los trabajadores, más 
allá de la indexación de los créditos y todo lo 
que puede suceder. ¿Pero qué pasa en el mien-
tras tanto?

Creemos que en el mientras tanto hay que 
seguir dando la lucha por las paritarias libres, 
sin techo y sin convenciones, es decir, buscar 
realmente una protección para los trabajadores 
que no estamos consiguiendo, como no hemos 
conseguido durante un año y medio que esta 
Cámara vote algún proyecto en favor de los 
trabajadores.

En el caso de esta iniciativa votaremos a fa-
vor, pero haciendo estas salvedades y estando 
atentos a ver qué pasa con la indexación de es-
tos créditos. Obviamente, esto es una admisión 
de lo que está pasando con el costo de vida. 
No es cierto que haya bajado la infl ación; de 
ser así, no habría necesidad de presentar este 
proyecto.

La otra lucha que debemos dar es contra los 
precios, la infl ación y los tarifazos. ¿Por qué 
están ocultando hasta después del 22 de oc-
tubre lo que van a hacer con las tarifas? ¿Por 
qué no discutimos ahora qué va a pasar con la 
fl exibilización laboral y previsional que están 
planteando? Éstas son las cosas que debemos 
tener presentes a la hora de discutir y votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Conesa. – Señor presidente: quiero ma-
nifestar mi apoyo a este proyecto. Creo que 
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Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado.

47
LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES 

DE ABOGADOS, PROCURADORES 
Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA NACIONAL 

Y FEDERAL

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Justicia 
y de Legislación General en el proyecto de ley 
en revisión por el que se establece la regulación 
de los honorarios profesionales de abogados, 
procuradores y auxiliares de la Justicia nacional 
y federal –expediente 114-S.-2015–, contenido 
en el Orden del Día N° 913.

(Orden del Día Nº 913)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Justicia y de Legislación Gene-

ral han considerado el proyecto de ley en revisión por 
el cual se crea la Ley de Honorarios Profesionales de 
Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia Na-
cional y Federal y por la que se deroga la ley 21.839; 
habiendo tenido a la vista los proyectos de ley del señor 
diputado De Narváez (486-D.-2015), del señor diputa-
do Mestre (848-D.-16) y del señor diputado Recalde 
(3.012-D.-16); y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará oportunamente el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES 
DE ABOGADOS, PROCURADORES 

Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA NACIONAL 
Y FEDERAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

C  I
Ámbito y presunción

Artículo 1º – Los honorarios de los abogados y pro-
curadores que por su actividad judicial, extrajudicial, 
administrativa o en trámites de mediación actuaren 
como patrocinantes o representantes, o auxiliares de 
la Justicia, respecto de asuntos cuya competencia co-
rrespondiere a la justicia nacional o federal, se regula-
rán de acuerdo con esta ley.

Asimismo, estas normas se aplicarán para la regu-
lación de los honorarios de los demás auxiliares de 

exista transparencia. Nosotros no vemos que 
debamos elaborar sin más una norma especí-
fi ca para tener el benefi cio de hacer una suerte 
de revisión de precios automática para un sec-
tor que aún debe brindar muchas explicacio-
nes. Los que están del otro lado del mostrador 
siguen siendo los mismos. Es cierto que, en un 
país normal, entre ir determinando de manera 
individual los precios y tener una norma auto-
mática, obviamente la segunda opción sería la 
ideal, pero no estamos en un país normal.

No estamos en un país en el que podamos 
decir que la obra pública del otro lado del mos-
trador es tan cristalina, tan prístina como para 
permitir a los constructores hacer este tipo de 
determinación de manera automática.

Vamos a votar por la negativa. De lo contra-
rio, solicitamos que la iniciativa vuelva a co-
misión para ser considerada de mejor manera.

No podemos estar dando cheques en blanco 
a un sector que todavía tiene que rendir cuentas 
ante la Justicia, porque en el mostrador de la 
coima siempre hay dos partes, nunca una.

Éstas son las dos variantes que proponemos 
desde nuestro bloque: la vuelta a comisión o el 
voto negativo del bloque.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general y en particular el dictamen recaído en 
el proyecto de ley en revisión por el cual se 
ajusta el valor en pesos de la unidad de vivien-
da –UVI– a la determinación de precios en los 
contratos de obra pública destinados a vivienda.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

185 señores dipu tados presentes, 145 han 
votado por la afi rmativa y 26, por la nega-
tiva, registrándose además 12 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron 145 
señores dipu tados por la afi rmativa y 26 por 
la negativa. Además, se registraron 12 absten-
ciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

1. Véase el Acta N° 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 579.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)
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dad en uno o más procesos, en todo tipo de casos, con 
sujeción a las siguientes reglas:

a) Se redactará, antes o después de iniciado el 
juicio, por escrito con tantos ejemplares como 
partes hubiera;

b) No podrá exceder del treinta por ciento 
(30 %) del resultado del pleito, cualquiera 
fuese el número de pactos celebrados e inde-
pendientemente del número de profesionales 
intervinientes. Sólo podrá ser superior a ese 
porcentaje para el caso que el profesional tome 
a su cargo expresamente los gastos correspon-
dientes a la defensa del cliente y la obligación 
de responder por las costas, en cuyo caso, el 
pacto podrá extenderse hasta el cuarenta por 
ciento (40 %) del resultado líquido del juicio;

c) En los asuntos previsionales, de alimentos o 
con la intervención de menores de edad que 
actuaren con representante legal, los hono-
rarios del profesional pactado no podrán ser 
objeto de cuotalitis;

d) Los honorarios que se declaren a cargo de la 
parte contraria corresponderán exclusivamen-
te a los profesionales, sin perjuicio de lo acor-
dado con el cliente;

e) El pacto podrá ser presentado por el profesio-
nal o por el cliente en el juicio a que el mismo 
se refi ere. En cualquier momento, podrán re-
querir su homologación judicial;

f) En los asuntos laborales se aplica lo dispuesto 
en el artículo 277 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744;

g) La revocación del poder o patrocinio no anu-
lará el contrato de honorarios, salvo que aqué-
lla hubiese sido motivada por culpa del aboga-
do o procurador fehacientemente determinada 
por autoridad competente, en cuyo caso con-
servará el derecho a la regulación judicial, si 
correspondiere;

h) El profesional que hubiere celebrado contrato 
de honorarios y comenzado sus gestiones, pue-
de apartarse del juicio, en cualquier momento. 
En tal caso quedará sin efecto el contrato, salvo 
pacto en contrario. Sus honorarios se regularán 
judicialmente, para lo cual se tendrá en cuenta 
el monto del juicio, los términos del convenio y 
eventualmente el resultado del proceso;

i) Se podrán celebrar libremente, entre cliente 
y abogado, convenios de honorarios exclusi-
vamente para determinar las retribuciones de 
aquellas tareas de asesoramiento profesional ex-
trajudicial, en cuyo caso las pautas establecidas 
en la presente ley serán de aplicación supletoria.

Art. 7º – El recibo de honorarios con imputación 
precisa del asunto, de fecha anterior a la conclusión 
de la gestión profesional, se considera como pago a 
cuenta del que corresponda según el arancel.

la justicia con respecto a su actuación en los asuntos 
referidos en el párrafo primero, excepto lo que con 
relación a ello dispongan las leyes especiales.

Art. 2º – Los profesionales que actuaren en calidad 
de abogados para su cliente y hayan sido contratados 
en forma permanente, con asignación fi ja, mensual o 
en relación de dependencia, no podrán invocar esta ley, 
excepto respecto de los asuntos cuya materia fuere aje-
na a aquella relación o si mediare condena en costas a 
la parte contraria o a terceros ajenos a la relación con-
tractual.

Art. 3º – La actividad profesional de los abogados y 
procuradores y de los auxiliares de la Justicia se pre-
sume de carácter oneroso, salvo en los casos en los 
que conforme excepciones legales pudieren o debie-
ren actuar gratuitamente. Los honorarios gozan de 
privilegio general, revisten carácter alimentario y en 
consecuencia son personalísimos, embargables sólo 
hasta el veinte por ciento (20 %) del monto que supere 
el salario mínimo, vital y móvil, excepto si se tratare 
de deudas alimentarias y de litis expensas.

Los honorarios serán de propiedad exclusiva del 
profesional que los hubiere devengado.

C  II
Contrato de honorarios y pacto de cuotalitis

Art. 4º – Los abogados y procuradores podrán pac-
tar con sus clientes, en todo tipo de casos, el monto 
de sus honorarios sin otra sujeción que a esta ley y al 
Código Civil y Comercial de la Nación. El contrato se 
efectivizará por escrito y no admitirá otra prueba de 
su existencia que la exhibición del propio documento 
o el reconocimiento de la parte obligada al pago de 
honorarios.

Los convenios de honorarios sólo tienen efecto en-
tre las partes y sus relaciones se rigen con prescinden-
cia de la condena en costas que correspondiere abonar 
a la parte contraria.

Art. 5º – La renuncia anticipada de honorarios y el 
pacto o convenio que tienda a reducir las proporcio-
nes establecidas en el arancel fi jado por esta ley serán 
nulos de nulidad absoluta, excepto si se pactare con 
ascendientes o descendientes en línea recta, cónyuge, 
conviviente o hermanos del profesional, o si se tratare 
de actividades pro bono u otras análogas previstas en 
la normativa vigente.

El profesional que hubiere renunciado anticipada-
mente a sus honorarios o convenido un monto inferior 
al previsto en esta ley incurrirá en falta de ética. Igual 
situación se confi gurará en el caso del profesional que, 
habiendo ejercido esa conducta, reclamare el pago de 
honorarios u honorarios superiores a los pactados. 
Ante estos supuestos intervendrá, aun de ofi cio, el tri-
bunal de disciplina correspondiente a la jurisdicción.

Art. 6º – Los abogados y procuradores podrán cele-
brar con sus clientes pacto de cuotalitis, por su activi-
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pado del acuerdo. Tampoco podrá ser homologado 
judicialmente.

Respecto a los auxiliares de la Justicia, los jueces 
no podrán devolver exhortos u ofi cios entre jueces o 
tribunales de distinta jurisdicción, sin previa citación 
de los mismos, si el pago de sus honorarios no ha sido 
acreditado en autos, a menos que el interesado expre-
sase su conformidad, o que se afi anzara su pago con 
garantía real sufi ciente.

Art. 11. – La obligación de pagar honorarios por 
trabajo profesional, en principio pesa solidariamente 
sobre los condenados en costas u obligados al pago, 
pudiendo el profesional exigir y perseguir el pago to-
tal o parcial, a su elección, de todos o de cualquiera 
de ellos.

Los honorarios de los auxiliares de la Justicia de-
signados de ofi cio serán exigibles a cualquiera de las 
partes litigantes o terceros citados en garantía, sin 
perjuicio del derecho de repetición que tendrá la parte 
que hubiere pagado contra la condenada en costas.

Art. 12. – Si un profesional se aparta de un pro-
ceso o gestión antes de su conclusión normal, puede 
solicitar regulación provisoria de honorarios, los que 
se fi jarán en el mínimo que le hubiere podido corres-
ponder conforme a las actuaciones cumplidas. Tam-
bién podrá pedir regulación de honorarios defi nitiva, 
si la causa estuviere sin tramitación por más de un (1) 
año por causas ajenas a su voluntad, o en el caso de 
los auxiliares de la Justicia, incluyendo a los peritos 
de parte o consultores técnicos, si transcurriera dicho 
plazo desde la fi nalización de su labor en la causa. El 
pago de los honorarios regulados estará a cargo de la 
parte a quien el peticionario representó o patrocinó o, 
en el caso de los auxiliares de la Justicia, requirió su 
actuación, la que en su caso, tendrá, oportunamente, 
facultad de repetir de conformidad a lo que se resol-
viere sobre las costas.

C  II
Principios generales sobre honorarios

Art. 13. – El abogado o procurador en causa propia 
podrá cobrar sus honorarios y gastos si su contrario 
resultare condenado en costas.

Art. 14. – En caso de que en el juicio intervenga 
más de un abogado o procurador por una misma parte 
se considerará a los efectos arancelarios como un solo 
patrocinio o representación y se regularán los honora-
rios individualmente en proporción a la tarea cumpli-
da por cada uno.

Si el abogado se hiciere patrocinar por otro abo-
gado, los honorarios se regularán considerando al 
patrocinado como procurador y al patrocinante como 
abogado.

Art. 15. – La regulación judicial de honorarios pro-
fesionales deberá fundarse y practicarse con citación 
de la disposición legal aplicada bajo pena de nulidad. 
La mera mención del articulado de esta ley no será 

Art. 8º – La institución que en la jurisdicción res-
pectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula de 
abogados o procuradores, registrará a pedido de parte, 
los contratos de honorarios y los pactos de cuotalitis.

Art. 9º – En caso de que se demanden honorarios 
convenidos provenientes de la labor profesional, se 
procederá a preparar la vía ejecutiva a tenor de lo 
dispuesto por el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, acompañando al efecto la documenta-
ción que acredite la labor profesional y el convenio 
suscrito por el obligado. Ello no será necesario si sus 
fi rmas fuesen certifi cadas o el convenio se encontra-
re registrado ante la institución que en la jurisdicción 
respectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula 
de los abogados o procuradores. La actuación judicial 
prevista en este artículo no devengará tasa judicial, se-
llado, ni impuesto alguno.

TÍTULO II
Naturaleza jurídica y modalidades del pago 

de honorarios

C  I
Obligación del pago del honorario

Art. 10. – Los honorarios son la retribución del tra-
bajo profesional del abogado o procurador matricu-
lado y de los auxiliares de la Justicia. Ningún asunto 
que haya demandado actividad profesional judicial, 
extrajudicial, administrativa o en trámites de media-
ción, podrá considerarse concluido sin el previo pago 
de los honorarios, y no se ordenarán levantamiento 
de embargos, inhibiciones o cualquier otra medida 
cautelar, entrega de fondos o valores depositados, ins-
cripciones, o cualquier otra gestión que fuere el objeto 
del pleito, hasta tanto no se hubieren cancelado los 
mismos o se contare con la conformidad expresa o el 
silencio del profesional interesado notifi cado feha-
cientemente al efecto en el domicilio constituido o de-
nunciado en la institución de matriculación pertinente. 
Se deberá también dar cumplimiento a las normativas 
previsionales y de seguridad social para abogados y 
procuradores, vigentes en cada provincia, inclusive en 
el caso de los profesionales exceptuados en el artículo 
2° de esta ley.

Si de lo actuado surge la gestión profesional, los tri-
bunales o reparticiones administrativas donde se rea-
lizó el trámite deberán exigir la constancia de pago de 
los honorarios o la conformidad expresa o el silencio 
del profesional, dentro de los cinco (5) días de noti-
fi cado de conformidad con el párrafo precedente. En 
caso de urgencia, bastará acreditar que se ha afi anzado 
su pago y notifi cado en forma fehaciente al profesio-
nal interesado.

Es obligación del magistrado interviniente velar por 
el fi el cumplimiento de la presente norma.

En ningún caso, el convenio celebrado con poste-
rioridad será oponible a los profesionales que hubie-
ren intervenido en el proceso y no hubieren partici-
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de primera instancia. La Corte Suprema de Justicia de 
la Nación suministrará y publicará mensualmente, por 
el medio a determinar por dicho Alto Tribunal, el valor 
resultante, eliminando las fracciones decimales, e in-
formará a las diferentes cámaras el valor de la UMA.

Sin perjuicio del sistema porcentual establecido en 
las disposiciones siguientes, los honorarios mínimos 
que correspondan percibir a los abogados, procurado-
res y auxiliares de la justicia por su actividad profesio-
nal, resultarán de la cantidad de UMA que se detallan 
en las siguientes tablas:
a) Honorarios mínimos en asuntos judiciales 
no susceptibles de apreciación pecuniaria

UMA

Divorcio 10
Acción sobre efectos del divorcio y 
responsabilidad parental 25
Adopción 20
Tutela 20
Restricciones a la capacidad e inhabilitación 25
Reclamación e impugnación de fi liación 25
Acciones de estado de familia 25
Veeduría 10
Información sumaria 2
Trámite administrativo ante autoridad de 
aplicación 2
Trámite ante la Inspección General de 
Justicia 3
Presentación de denuncias penales con fi rma 
de letrado 8
Incidente de excarcelación o exención de 
prisión o audiencia de control de detención 
o medidas de coerción 10
Pedido y audiencia de suspensión de juicio 
a prueba 10
Acta de juicio abreviado 15
Actuación hasta la clausura de la instrucción 
o de control de la acusación 15
Actuación desde la clausura de la 
instrucción o de control de la acusación 
hasta la sentencia 20
Acción de incidencia colectiva, hábeas 
corpus, hábeas data 25

b) Honorarios mínimos por la labor extra-
judicial

UMA

Consulta verbal 0,5
Consulta con informe 1
Redacción de carta documento 1
Estudio o información de actuaciones 
judiciales o administrativas 1,5

considerada fundamento válido. El profesional, al 
momento de solicitar regulación de honorarios, po-
drá clasifi car sus tareas con arreglo a lo dispuesto en 
la presente ley, debiendo el juez tener especial aten-
ción a la misma y en caso de discordancia de criterio 
deberá cumplir estrictamente con lo dispuesto en el 
presente artículo. La sentencia que pone fi n al pleito 
deberá contener la regulación de los profesionales in-
tervinientes.

Art. 16. – Para regular los honorarios de los pro-
fesionales intervinientes se tendrá en cuenta lo si-
guiente:

a) El monto del asunto, si fuera susceptible de 
apreciación pecuniaria;

b) El valor, motivo, extensión y calidad jurídica 
de la labor desarrollada;

c) La complejidad y novedad de la cuestión 
planteada;

d) La responsabilidad que de las particularidades 
del caso pudiera derivarse para el profesional;

e) El resultado obtenido;
f) La probable trascendencia de la resolución a 

que se llegare, para futuros casos;
g) La trascendencia económica y moral que para 

el interesado revista la cuestión en debate.

Los jueces no podrán apartarse de los mínimos esta-
blecidos en la presente ley, los cuales revisten carácter 
de orden público.

Art. 17. – En los casos de cambio de patrocinio 
o representación, el profesional podrá actuar como 
parte o peticionario en protección de sus derechos 
a la regulación de sus honorarios, si no la hubiere 
solicitado; a la regulación adicional a la que tenga 
derecho de acuerdo al resultado del pleito; o a la 
ejecución del pacto celebrado con su cliente en los 
términos de lo establecido en los artículos 4°, 5° y 6° 
de la presente ley.

Art. 18. – Los que sin ser condenados en costas 
abonaren honorarios profesionales, serán subrogantes 
legales del crédito respectivo. Podrán repetir de quien 
corresponda la cantidad abonada, por las mismas vías 
y con el mismo sistema fi jado para los profesionales 
en la presente ley.

TÍTULO III

Regulación de honorarios
a los profesionales

C  I
Honorarios mínimos arancelarios

Art. 19. – Institúyese la Unidad de Medida Arance-
laria (UMA) para los honorarios profesionales de los 
abogados, procuradores y auxiliares de la Justicia, la 
que equivaldrá al uno y medio por ciento (1,5 %) de la 
remuneración básica asignada al cargo de juez federal 
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sos de jurisdicción voluntaria, a los fi nes de la regula-
ción, se considerará que hay una (1) sola parte.

En el caso de los auxiliares de la justicia, el mon-
to de los honorarios a regular no podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5 %) ni superior al diez por ciento 
(10 %) del monto del proceso. Si de la aplicación de 
los porcentajes citados surgiera un honorario irrazo-
nablemente desproporcionado, el juez podrá fi jar un 
porcentaje menor, teniendo en cuenta los informes 
presentados, su calidad técnica o científi ca, así como 
la naturaleza y complejidad de las diligencias practi-
cadas.

En todos los casos, si no existiera susceptibilidad de 
apreciación pecuniaria, para la regulación de honora-
rios se aplicarán las pautas de valoración del artículo 
16.

Las normas precedentes, así como las demás de la 
presente ley, en cuanto hace a los peritos de parte y a 
los consultores técnicos, les serán de aplicación del 
mismo modo que a los peritos designados de ofi cio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 478 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 22. – En los juicios por cobro de sumas de di-
nero, a los fi nes de la regulación de honorarios de los 
profesionales intervinientes, la cuantía del asunto será 
el monto de la demanda o reconvención; si hubiera sen-
tencia será el de la liquidación que resulte de la misma, 
actualizado por intereses si correspondiere. En caso de 
transacción, la cuantía será el monto de la misma.

Si fuere íntegramente desestimada la demanda 
o la reconvención, se tendrá como valor del pleito 
el importe de la misma, actualizado por intereses al 
momento de la sentencia, si ello correspondiere, dis-
minuido en un treinta por ciento (30 %), o, en los pro-
cesos de monto indeterminado, según la pericia con-
table, si existiere.

Art. 23. – El monto de los procesos en caso de que 
existan bienes susceptibles de apreciación pecuniaria, 
se determinará conforme lo siguiente:

a) Si se trata de bienes inmuebles o derechos so-
bre los mismos y no han sido tasados en autos, 
se tendrá como cuantía del asunto la valuación 
fi scal al momento en que se practique la re-
gulación, incrementada en un cincuenta por 
ciento (50 %). No obstante reputándose ésta, 
inadecuada al valor real del inmueble, el pro-
fesional podrá estimar el valor que le asigne, 
de lo que se dará traslado al obligado al pago. 
En caso de oposición, el juez designará perito 
tasador. De la pericia se correrá traslado por 
cinco (5) días al profesional y al obligado al 
pago. Si el valor que asigne el juez fuera más 
próximo al propuesto por el profesional, que 
al del valor fi scal o al que hubiere propuesto el 
obligado, las costas de la pericia serán sopor-
tadas por este último; de lo contrario, serán a 
cargo del profesional. Este procedimiento no 
impedirá que se dicte sentencia en el princi-
pal, difi riéndose la regulación de honorarios;

Asistencia y asesoramiento del cliente en la 
realización de actos jurídicos 1,5
Redacción de contrato de locación: del 1 % 
al 5 % del valor del contrato, con un 
mínimo de 2
Redacción de boleto de compraventa: del 
1 % al 5 % del valor del mismo, con un 
mínimo de 3
Redacción de contrato o estatuto de 
sociedades comerciales, asociaciones o 
fundaciones y constitución de personas 
jurídicas en general: del 1 % al 3 % del 
capital social, con un mínimo de 5
Redacción de otros contratos: del 0,3 % 
al 5 % del valor de los mismos, con un 
mínimo de 2
Arreglo extrajudicial: desde el 50 % de 
las escalas fi jadas para los mismos, con un 
mínimo de 1
Para gastos administrativos de estudio para 
iniciación de juicios 0,5
Redacción de denuncia penal (sin fi rma de 
letrado) 3
Asistencia a una audiencia de mediación o 
conciliación 2

C  II
Forma de regular los honorarios profesionales

Art. 20. – Los honorarios de los procuradores se fi -
jarán en un cuarenta por ciento (40 %) de los que por 
esta ley corresponda fi jar a los abogados patrocinan-
tes. Si el abogado actuare en carácter de apoderado sin 
patrocinio, percibirá la asignación total que hubiere 
correspondido a ambos.

Art. 21. – En los procesos susceptibles de aprecia-
ción pecuniaria los honorarios por la defensa de cada 
una de las partes serán fi jados según la cuantía de los 
mismos, de acuerdo con la siguiente escala:

Escala  %
Hasta 15 UMA del 22 % al 33 %
De 16 UMA a 45 UMA del 20 % al 26 %
De 46 UMA a 90 UMA del 18 % al 24 %
De 91 UMA a 150 UMA del 17 % al 22 %
De 151 UMA a 450 UMA del 15 % al 20 %
De 451 UMA a 750 UMA del 13 % al 17 %
De 751 UMA en adelante del 12 % al 15 %

En ningún caso los honorarios podrán ser inferiores 
al máximo del grado inmediato anterior de la escala, 
con más el incremento por aplicación al excedente de 
la alícuota que corresponde al grado siguiente.

Si hubiera litisconsorcio la regulación se hará con 
relación al interés de cada litisconsorte. En los proce-
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la escala del artículo 21. En los demás casos, se aplicará 
el ciento por ciento (100 %) de dicha escala.

En el caso de los peritos, si con posterioridad a la 
aceptación del cargo el proceso fi nalizara de modo 
anormal por cualquiera de las formas establecidas por 
las normas vigentes, los honorarios se regularán apli-
cando las siguientes pautas:

a) Si se hubiera presentado la pericia, se proce-
derá según lo determinan los artículos 12, 21 
y concordantes de la presente ley;

b) Si no se hubiera presentado la pericia, los 
jueces apreciarán la labor realizada en base al 
artículo 16 y dispondrán la regulación com-
pensatoria adecuada. A tal efecto, requerirán 
al profesional interviniente el detalle de las 
tareas realizadas desde la aceptación del cargo 
hasta la fecha de la notifi cación de la fi naliza-
ción del proceso;

c) En los casos de acuerdo de partes, habiéndo-
se presentado la pericia contable, procederá 
la regulación de honorarios considerando 
como base regulatoria el monto de la deman-
da con actualización e intereses, siendo ino-
ponible el acuerdo al perito que no intervino 
en el mismo.

Art. 26. – Los honorarios del profesional de la parte 
vencida en el juicio, se fi jarán tomando como base la 
escala general, conforme a las pautas establecidas en 
el artículo 16.

Art. 27. – Si en la transacción o conciliación se 
conviniera la entrega en especie de algún reclamo, el 
profesional a los efectos de la regulación de sus hono-
rarios podrá ofrecer prueba sobre el valor de mercado 
del objeto de la prestación y se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 23 de la presente ley.

Art. 28. – Si en el pleito se hubieran acumulado 
acciones o deducido reconvención, se regularán por 
separado los honorarios que correspondan a cada una.

C  III
Etapas procesales. División en etapas. Procesos 

ordinarios, sucesorios, concursos, procesos 
especiales, ejecución, procesos arbitrales y penales

Art. 29. – Para la regulación de honorarios, los pro-
cesos, según su naturaleza, se considerarán divididos 
en etapas.

Las etapas se dividirán del siguiente modo:
a) La demanda y contestación en toda clase de 

juicios y el escrito inicial en sucesiones y 
otros juicios semejantes, serán considerados 
como una tercera parte del juicio;

b) Las actuaciones de prueba en los juicios or-
dinarios y especiales, y las actuaciones rea-
lizadas hasta la declaratoria de herederos in-

b) Si se trata de bienes muebles o semovientes, 
se tomará como cuantía del asunto el valor 
que surja de autos, sin perjuicio de efectuarse 
la determinación establecida en el inciso a);

c) Si se trata del cobro de sumas de dinero pro-
veniente de obligaciones de tracto sucesivo 
se tendrá como valor del pleito el total de lo 
reclamado, más sus accesorios, hasta el mo-
mento del efectivo pago;

d) Si se trata de derechos crediticios, se tomará 
como cuantía del asunto el valor consignado 
en las escrituras o documentos respectivos, 
deducidas las amortizaciones normales pre-
vistas en los mismos, o las extraordinarias que 
justifi que el interesado;

e) Si se trata de títulos de renta o acciones de en-
tidades privadas, se tomará como cuantía del 
asunto el valor de cotización de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires; si no cotizara en 
bolsa, el valor que informe cualquier entidad 
bancaria ofi cial; si por esta vía fuere imposi-
ble lograr la determinación, se aplicará el pro-
cedimiento del inciso a);

f) Si se trata de establecimientos comerciales, 
industriales o mineros, se valuará el activo 
conforme las normas de los incisos de este ar-
tículo; se descontará el pasivo justifi cado por 
certifi cación contable u otro medio idóneo en 
caso de que no se lleve la contabilidad en legal 
forma, y al líquido que resulte se le sumará 
un diez por ciento (10 %) que será computado 
como valor llave;

g) Si se trata de usufructo o nuda propiedad, se 
determinará el valor de los bienes conforme el 
inciso a) de este artículo;

h) Si se trata de uso y habitación, será valuado en 
el diez por ciento (10 %) anual del valor del 
bien respectivo, justipreciado según las reglas 
del inciso a) y el resultado se multiplicará por 
el número de años por el que se transmite el 
derecho, no pudiendo exceder en ningún caso 
del ciento por ciento (100 %) de aquél;

i) Si se trata de bienes sujetos a agotamiento, 
minas, canteras y similares, se determinará el 
valor por el procedimiento previsto en el inciso 
b) del presente artículo;

j) Si se trata de concesiones, derechos intelectua-
les, marcas, patentes y privilegios, se seguirán 
las mismas normas del inciso b).

Art. 24. – A los efectos de la regulación de honora-
rios, se tendrán en cuenta los intereses que deban calcu-
larse sobre el monto de condena. Los intereses fi jados 
en la sentencia deberán siempre integrar la base regula-
toria, bajo pena de nulidad.

Art. 25. – En caso de allanamiento, desistimiento y 
transacción, antes de decretarse la apertura a prueba, 
los honorarios serán del cincuenta por ciento (50 %) de 
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denegación de estos recursos no podrán remunerarse 
en una cantidad inferior a quince (15) UMA. Si dichos 
recursos fueren concedidos y se tramitaren, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 21.

Capítulo IV
Forma de regular las etapas. Administrador judicial 

e interventor
Art. 32. – Para la regulación de los honorarios del 

administrador judicial o interventor designado en jui-
cios voluntarios, contenciosos y universales, se apli-
carán las siguientes escalas:

a) Cuando los profesionales sean designados 
en juicios para actuar como administradores 
judiciales, interventores o veedores de perso-
nas físicas o jurídicas, de sucesiones, entes u 
organismos de cualquier objeto o naturaleza 
jurídica, se les regularán honorarios en una 
escala del diez por ciento (10 %) al veinte por 
ciento (20 %) sobre el monto de las utilidades 
realizadas durante su desempeño;

b) Cuando los profesionales sean designados en 
juicios para actuar como interventores recau-
dadores, sus honorarios serán regulados en 
una escala del diez por ciento (10 %) al veinte 
por ciento (20 %), calculados sobre las utili-
dades realizadas durante su desempeño;

c) Las funciones de liquidadores judiciales para 
los mismos casos que los previstos para los 
administradores, serán remuneradas hasta un 
máximo del diez por ciento (10 %) sobre el 
monto de los bienes liquidados;

d) Las funciones de árbitros, mediadores o ami-
gables componedores o la de realización de 
pericias arbitrales, serán remuneradas hasta 
un máximo del quince por ciento (15 %) sobre 
el monto del litigio.

En las actividades regladas en este artículo, si la ta-
rea del profesional requiere de atención diaria o impli-
ca un gasto diario y necesario, de monto fi jo y carácter 
permanente, el auxiliar de Justicia podrá solicitar que 
se le fi je un monto retributivo de estos desembolsos, 
el que será deducido de la recaudación diaria de la 
actividad objeto de su tarea.

Las bases regulatorias se encontrarán expresadas a 
valores de la fecha de la resolución regulatoria confor-
me las pautas del artículo 24 y concordantes.

Art. 33. – En las causas penales, a los efectos de las 
regulaciones, deberá tenerse en cuenta:

a) Las reglas generales del artículo 16;
b) La naturaleza del caso y la pena aplicable por 

el delito materia del proceso;
c) La infl uencia que la sentencia tenga o pueda 

tener por sí o con relación al derecho de las 
partes ulteriormente;

clusive, serán consideradas como otra tercera 
parte;

c) Las demás diligencias y trámites hasta la ter-
minación del proceso en primera instancia, 
serán considerados como otra tercera parte 
del juicio. Los trabajos complementarios o 
posteriores a las etapas judiciales enumeradas 
precedentemente, deberán regularse en forma 
independiente y hasta una tercera parte (1/3) 
de la regulación principal;

d) En los procesos arbitrales se aplicarán las pau-
tas del artículo 16;

e) Los procesos penales, correccionales, con-
travencionales y de faltas, se considerarán 
divididos en dos (2) etapas. La primera com-
prenderá la instrucción hasta su clausura y la 
segunda, los demás trámites hasta la sentencia 
defi nitiva;

f) En los juicios ejecutivos sin oposición de ex-
cepciones, se computará como una (1) sola 
etapa, desde la demanda hasta la sentencia. La 
segunda etapa se computará desde la senten-
cia de primera instancia hasta su conclusión; 
si se opusieren excepciones, se considerarán 
divididos en tres (3) etapas: la primera desde 
la demanda hasta el planteo de excepciones y 
su contestación; la segunda, desde aquel acto 
procesal, hasta la sentencia;  la tercera etapa 
se computará desde la sentencia de primera 
instancia hasta su conclusión;

g) Los incidentes se dividirán en dos (2) etapas; 
la primera se compone del planteo que lo ori-
gine, sea verbal o escrito, y la segunda, del 
desarrollo hasta su conclusión.

Art. 30. – Por las actuaciones correspondientes a 
la segunda o ulterior instancia, se regularán en cada 
una de ellas del treinta por ciento (30 %) al treinta y 
cinco por ciento (35 %) de la cantidad que se fi je para 
honorarios en primera instancia.

Si la sentencia recurrida fuera revocada o modifi -
cada, el tribunal de alzada deberá adecuar de ofi cio 
las regulaciones por los trabajos de primera instancia, 
teniendo en cuenta el nuevo resultado del pleito y re-
gulará los honorarios que correspondan por las tareas 
cumplidas en la alzada.

Si la sentencia recurrida fuera revocada en todas sus 
partes en favor del apelante, los honorarios profesio-
nales por los trabajos en esa instancia de apelación se 
fi jarán entre el treinta por ciento (30 %) y el cuarenta 
por ciento (40 %) de los correspondientes a la primera 
instancia.

Art. 31. – La interposición ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación de los recursos extraordina-
rios, de inconstitucionalidad, de revisión, de casación, 
ordinarios, directos y otros similares o que no sean 
los normales de acceso, no podrá remunerarse en una 
cantidad inferior a veinte (20) UMA. Las quejas por 
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jubilados, pensionados, afi liados o sus causahabientes 
resultaren vencidos, en cuyo caso se impondrán las 
costas en el orden causado.

Art. 37. – En las medidas cautelares, ya sea que 
éstas tramiten autónomamente, en forma incidental 
o dentro del proceso, los honorarios se regularán so-
bre el monto que se pretende a asegurar, aplicándo-
se como base el veinticinco por ciento (25 %) de la 
escala del artículo 21; salvo casos de controversia u 
oposición, en que la base se elevará al cincuenta por 
ciento (50 %).

Art. 38. – Tratándose de acciones posesorias, inter-
dictos o de división de bienes comunes, se aplicará la 
escala del artículo 21. El monto de los honorarios se 
reducirá en un veinte por ciento (20 %) atendiendo 
al valor de los bienes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 si fuere exclusivamente en benefi cio del 
patrocinado, con relación a la cuota o parte defendida.

Art. 39. – En los juicios de alimentos la base del cál-
culo de los honorarios será el importe correspondiente a 
dos (2) años de la cuota que se fi jare judicialmente.

En los casos de aumento, disminución, cesación o 
coparticipación en los alimentos, se tomará como base 
la diferencia que resulte del monto de la sentencia por 
el término de dos (2) años, aplicándose la escala de 
los incidentes.

Art. 40. – En los procesos de desalojo se fi jarán los 
honorarios de acuerdo con la escala del artículo 21, 
tomando como base el total de los alquileres del con-
trato. En el caso de que la locación sea para vivienda 
y/o habitación, tal monto se reducirá en un veinte por 
ciento (20 %).

Si el profesional estimare inadecuado el alquiler fi -
jado en el contrato o en caso de que éste no pudiera 
determinarse exactamente o se tratase de juicios por in-
trusión o tenencia precaria, deberá fi jarse el valor loca-
tivo actualizado del inmueble, para lo cual el profesio-
nal podrá acompañar tasaciones al respecto o designar 
perito para que lo determine, abonando los gastos de 
este último quien estuviere más alejado del monto de la 
tasación del valor locativo establecido. Tratándose de 
una homologación de convenio de desocupación y su 
ejecución, los honorarios se regularán en un cincuenta 
por ciento (50 %) del establecido en el párrafo primero.

Art. 41. – En el procedimiento de ejecución de 
sentencias recaídas en procesos de conocimiento, las 
regulaciones de honorarios se practicarán aplicando 
la mitad de la escala del artículo 21. No habiendo 
excepciones, los honorarios se reducirán en un diez 
por ciento (10 %) del que correspondiere regular. Las 
actuaciones posteriores a la ejecución propiamente di-
cha se regularán en un cuarenta por ciento (40 %) de 
la escala del citado artículo.

Art. 42. – En el caso del gestor del artículo 48 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación o si-
milar, de gestión útil por los trabajos del abogado o 
del procurador que benefi cien a terceros acreedores 
o embargantes que concurran, los honorarios que co-

d) La actuación profesional en las diligencias 
probatorias, así como la importancia, calidad 
y complejidad de las pruebas ofrecidas y pro-
ducidas;

e) En los demás casos, cuyo monto pueda apre-
ciarse pecuniariamente, los honorarios profe-
sionales se fi jarán de conformidad con la es-
cala del artículo 21, no pudiendo ser inferiores 
a los establecidos en el artículo 58. La acción 
indemnizatoria que se promoviese en el pro-
ceso penal, se regulará como si se tratara de 
un proceso ordinario en sede civil.

Art. 34. – En los juicios ejecutivos y ejecuciones 
especiales, por lo actuado desde su iniciación hasta 
la sentencia, los honorarios del abogado o procurador 
serán calculados de acuerdo a la escala del artículo 21. 
No habiendo excepciones, los honorarios se reducirán 
en un diez por ciento (10 %) del que correspondiere 
regular.

Art. 35. – En el proceso sucesorio, si un (1) solo 
abogado patrocina o representa a todos los herederos 
o interesados, sus honorarios se regularán sobre el 
valor del patrimonio que se transmite, inclusive los 
gananciales, en la mitad del mínimo y del máximo de 
la escala establecida en el artículo 21.

También integrarán la base regulatoria los bienes 
existentes en otras jurisdicciones, dentro del país. En 
el caso de tramitarse más de una (1) sucesión en un 
mismo proceso, el monto será el del patrimonio trans-
mitido en cada una de ellas.

Para establecer el valor de los bienes se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 23.

Si constare en el expediente un valor por tasación, 
estimación o venta superior a la valuación fi scal, o la 
manifestación establecida en el inciso a) del artículo 
23 de la presente ley, dicho valor será el considerado 
a los efectos de la regulación. En el caso de que inter-
vengan varios abogados, se regularán los honorarios 
clasifi cándose los trabajos de cada profesional, de-
biendo determinar la regulación el carácter de común 
a cargo de la masa o particular a cargo del interesado. 
Los honorarios del abogado o abogados partidores en 
conjunto, se fi jarán sobre el valor del haber a dividir-
se, aplicando una escala del dos por ciento (2 %) al 
tres por ciento (3 %) del total. Si se trata del auxiliar 
de Justicia, los honorarios derivados de la actuación 
como perito partidor para realizar y suscribir las cuen-
tas particionarias juntamente con el letrado, será re-
gulada en una escala del dos por ciento (2 %) al tres 
por ciento (3 %) del valor de los bienes objeto de la 
partición.

Art. 36. – En las causas de seguridad social los 
honorarios se regularán sobre el monto de las presta-
ciones debidas. Las costas se impondrán de acuerdo a 
lo normado por el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, en la parte general, libro I, título II, ca-
pítulo V, con excepción de aquellos casos en que los 
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(25 %) de lo que correspondiere al proceso principal, 
no pudiendo ser inferiores a cinco (5) UMA.

Art. 48. – Por la interposición de acciones de in-
constitucionalidad, de amparo, de hábeas data, de há-
beas corpus, en caso de que no puedan regularse de 
conformidad con la escala del artículo 21, se aplicarán 
las normas del artículo 16, con un mínimo de veinte 
(20) UMA.

Art. 49. – En las acciones sobre derechos de inci-
dencia colectiva con contenido patrimonial, los ho-
norarios serán los que resulten de la aplicación del 
artículo 21, reducidos en un veinticinco por ciento 
(25 %).

Art. 50. – Los honorarios por diligenciamiento de 
exhortos u ofi cios contemplados en la ley 22.172 se-
rán regulados de conformidad a las siguientes pautas:

a) Si se tratare de notifi caciones o actos semejan-
tes, los honorarios no podrán ser inferiores a 
tres (3) UMA;

b) Si se solicitaren inscripciones de dominios, 
hijuelas, testamentos, gravámenes, secues-
tros, embargos, inhibiciones, inventarios, 
remates, desalojos, o cualquier otro acto re-
gistral, los honorarios se regularán en una 
escala entre diez (10) y veinte (20) UMA. 
En los casos de designaciones de auxiliares 
de la Justicia ante rogatorias u ofi cios pro-
venientes de otra jurisdicción y a los efectos 
de poder establecer la base regulatoria de los 
honorarios por ante el juez ofi ciado, se debe-
rá acompañar copia de la demanda, y de la 
reconvención, si la hubiera;

c) Si se tratare de diligencias de prueba y se hu-
biera intervenido en su producción o contra-
lor, el juez exhortado regulará los honorarios 
proporcionalmente a la labor desarrollada, en 
una escala entre siete (7) y treinta (30) UMA.

Art. 51 – La regulación de honorarios deberá con-
tener, bajo pena de nulidad, el monto expresado en 
moneda de curso legal y la cantidad de UMA que 
éste representa a la fecha de la resolución. El pago 
será defi nitivo y cancelatorio únicamente si se abo-
na la cantidad de moneda de curso legal que resulte 
equivalente a la cantidad de UMA contenidas en la 
resolución regulatoria, según su valor vigente al mo-
mento del pago.

TÍTULO IV

Del procedimiento para regular
honorarios

Art. 52. – Aun sin petición del interesado, al dictar-
se sentencia se regularán los honorarios respectivos 
de los abogados y procuradores de las partes y de los 
auxiliares de Justicia. A los efectos de la regulación 
se tendrán en cuenta los intereses, los frutos y los ac-
cesorios, que integrarán la base regulatoria según lo 
establecido en los artículos 22, 23 y 24.

rrespondan regular se incrementarán en un cuatro por 
ciento (4 %) calculados sobre los fondos que resulten 
disponibles en favor de aquéllos como consecuencia 
de su tarea.

Art. 43. – En las causas laborales y complemen-
tarias tramitadas ante los tribunales de trabajo se 
aplicarán las disposiciones arancelarias de la pre-
sente ley, tanto en las etapas de los procedimientos 
contradictorios, como en las ejecuciones de reso-
luciones administrativas o en las que intervenga 
como tribunal de alzada, según corresponda. En 
las demandas de desalojo por restitución de inmue-
bles o parte de ellos, concedidos a los trabajadores 
en virtud de la relación de trabajo, se considerará 
como valor del juicio el cincuenta por ciento (50 %) 
de la última remuneración mensual normal y habi-
tual que deba percibir según su categoría profesio-
nal por el término de dos (2) años.

Art. 44. – La interposición de acciones y peticio-
nes de naturaleza administrativa seguirá las siguientes 
reglas:

a) Demandas contencioso administrativas: se 
aplicarán los principios establecidos en los ar-
tículos 21 y 23 de la presente; si la cuestión es 
susceptible de apreciación pecuniaria se apli-
cará la escala del primero de ellos;

b) Actuaciones ante organismos de la adminis-
tración pública, empresas del Estado, mu-
nicipalidades, entes descentralizados, autár-
quicos: si tales procedimientos estuvieran 
reglados por normas especiales, el profesional 
podrá solicitar regulación judicial de su labor, 
si la cuestión es susceptible de apreciación pe-
cuniaria, aplicándose el inciso a) del presente 
artículo, con una reducción del cincuenta por 
ciento (50 %).

En los casos en que los asuntos no sean suscepti-
bles de apreciación pecuniaria, la regulación no será 
inferior a siete (7) o cinco (5) UMA, según se trate 
del ejercicio de acciones contencioso administrativas 
o actuaciones administrativas, respectivamente.

Art. 45. – En la liquidación y disolución del régimen 
patrimonial del matrimonio se regularán honorarios al 
patrocinante o apoderado de cada parte conforme la 
escala del artículo 21 calculado sobre el patrimonio 
que se le adjudique a su patrocinado o representado.

Art. 46. – En los juicios de escrituración y, en gene-
ral, en los procesos derivados del contrato de compra-
venta de inmuebles, a los efectos de la regulación, se 
aplicará la norma del artículo 23, inciso a), salvo que 
resulte un monto mayor del boleto de compraventa, en 
cuyo caso se aplicará este último.

Art. 47. – Los incidentes y tercerías, ya sea que 
éstas tramiten autónomamente o dentro de un mismo 
juicio o expediente, serán considerados por separado 
del juicio principal. Los honorarios se regularán entre 
el ocho por ciento (8 %) y el veinticinco por ciento 
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Dichas actuaciones no abonarán tasa de justicia, se-
llado, ni impuesto alguno, por parte del profesional 
actuante.

Art. 56. – Las resoluciones que regulen honorarios 
deberán ser notifi cadas a sus benefi ciarios y a los obli-
gados al pago, personalmente, por cédula, telegrama 
o cualquier otro medio previsto en el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. Serán apelables en el 
término de cinco (5) días, pudiendo fundarse la apela-
ción en el acto de interponerse el recurso.

En caso de apelación de honorarios, serán de apli-
cación las disposiciones del artículo 244 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. La cámara 
de apelaciones respectiva deberá resolver el recurso 
dentro de los treinta (30) días de recibido el expe-
diente.

Los honorarios serán apelables con prescindencia 
del monto de los mismos.

En el caso de que la regulación forme parte de 
la sentencia defi nitiva, en la notifi cación se deberá 
acompañar copia íntegra de la misma bajo pena de nu-
lidad de la notifi cación.

Art. 57. – Si el condenado en costas no abonare los 
honorarios profesionales en tiempo y forma, el pro-
fesional podrá requerir su pago a su cliente, luego de 
treinta (30) días corridos del incumplimiento y siem-
pre que esté debidamente notifi cado.

Art. 58. – El mínimo establecido para regular hono-
rarios de juicios susceptibles de apreciación pecunia-
ria que no estuviesen previstos en otros artículos será 
el siguiente:

a) En los procesos de conocimiento, de diez (10) 
UMA;

b) En los ejecutivos, de seis (6) UMA;
c) En los procesos de mediación, de dos (2) 

UMA;
d) En el caso de auxiliares de la Justicia, de cua-

tro (4) UMA.

TÍTULO V
Honorarios de auxiliares de la Justicia

Art. 59. – Serán considerados auxiliares de la Jus-
ticia en los términos de esta ley a aquellos que, por su 
arte y profesión, aporten sus conocimientos en procura 
del mejor desarrollo del marco probatorio del proceso 
o realicen cualquier otra labor dispuesta en el proceso, 
en los roles previstos por las leyes y con los alcances 
que surjan de las mismas y de la resolución que los 
designe. Serán de aplicación las siguientes normas:

a) Los aranceles establecidos en el presente ré-
gimen se refi eren únicamente a la retribución 
por honorarios del servicio profesional pres-
tado, no así a los diversos gastos originados 
en el desempeño de la gestión. Para atender a 
estos últimos, el profesional tendrá derecho a 
solicitar que se le anticipen fondos dentro del 

Art. 53. – Los profesionales, al momento de solici-
tar la regulación de sus honorarios, podrán formular 
su estimación, practicar liquidación de gastos y poner 
de manifi esto las situaciones de orden legal y econó-
mico que consideren computables. Se correrá traslado 
de la estimación por el término de cinco (5) días a 
quienes pudieran estar obligados al pago.

La petición de regulación provisoria efectuada en la 
oportunidad prevista en el artículo 12 y la resolución 
que decrete el diferimiento de la regulación defi nitiva 
a que hace referencia el artículo 23, inciso a), parte fi -
nal, producirán la suspensión de los términos de pres-
cripción previstos en los artículos 2.558 y 2.560 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, reanudándose 
los términos desde la notifi cación de la sentencia a los 
profesionales de cuyos honorarios hubiera sido diferi-
da la regulación, o ésta hubiere sido provisoria.

Art. 54. – Los honorarios regulados judicialmente 
deberán abonarse dentro de los diez (10) días de que-
dar fi rme la resolución regulatoria.

Los honorarios extrajudiciales se abonarán dentro 
de los diez (10) días de intimado su pago, cuando sean 
exigibles. Los honorarios a cargo del mandante o pa-
trocinado deberán serle notifi cados al domicilio real o 
al constituido al efecto.

La acción por cobro de honorarios, regulados judi-
cialmente, tramitará por la vía de ejecución de senten-
cia. En ningún caso, abonará tasa de justicia, ni estará 
sujeta a ningún tipo de contribución.

Los honorarios deberán pagarse siempre en moneda 
de curso legal.

Las deudas de honorarios, pactados o por regula-
ción judicial fi rme, cuando hubiere mora del deudor, 
devengarán intereses desde la fecha de la regulación 
de primera instancia y hasta el momento de su efecti-
vo pago, los que serán fi jados por el juez de la causa 
siguiendo el mismo criterio que el utilizado para esta-
blecer la actualización de los valores económicos de 
la causa.

Art. 55. – Para la determinación judicial de hono-
rarios por trabajos extrajudiciales, si el profesional 
los solicitare, se tendrá en cuenta la escala del ar-
tículo 21. En ningún caso los honorarios a regularse 
podrán ser inferiores al cincuenta por ciento (50 %) 
de lo que correspondería judicialmente según la pau-
ta del presente. 

El profesional deberá acreditar la labor desarrolla-
da, acompañando la prueba de la que intente valerse, 
acreditando la importancia de su labor y el monto en 
cuestión, de lo cual se notifi cará a la otra parte por 
el término de cinco (5) días. De no mediar oposición 
sobre el trabajo realizado, el juez fi jará sin más trámi-
te los honorarios que correspondan; si la hubiere, la 
cuestión tramitará según las normas aplicables a los 
incidentes.
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Art. 60. – En los procesos no susceptibles de apre-

ciación pecuniaria, los honorarios de los peritos y de 
los peritos liquidadores de averías serán fi jados con-
forme a las pautas valorativas del artículo 16 y en un 
mínimo de seis (6) UMA, siendo sufi ciente para la 
fi jación de los honorarios mínimos, la aceptación del 
cargo conferido. En el caso de los demás auxiliares de 
la Justicia, se aplicarán las normas específi cas.

Art. 61. – En los procesos susceptibles de aprecia-
ción pecuniaria, por las actuaciones de primera instan-
cia hasta la sentencia, los honorarios del perito y del 
perito liquidador de averías serán fi jados conforme lo 
establece el artículo 32. Para tales casos los honora-
rios mínimos a regular alcanzan a seis (6) UMA. En el 
caso de los demás auxiliares de la Justicia se aplicarán 
las normas específi cas.

Art. 62. – A los efectos de la presente ley, ninguna 
persona, humana o jurídica, podrá usar las denomi-
naciones “estudio jurídico”, “consultorio jurídico”, 
“asesoría jurídica” u otras similares, sin mencionar los 
abogados que tuvieren a cargo su dirección.

Sin perjuicio de la sanción penal que correspon-
diere, podrá disponerse, de ofi cio o a simple reque-
rimiento de la institución que en la jurisdicción res-
pectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula, 
la clausura del local o una multa de treinta (30) UMA 
que pesará solidariamente sobre los infractores, y será 
destinada a los fondos de dicha institución.

Art. 63. – Sustitúyense los artículos 254 y 257 de 
la ley 24.522, de concursos y quiebras, que quedarán 
redactados de la siguiente forma:

Artículo 254: Funciones. El síndico tie-
ne las funciones indicadas por esta ley en el 
trámite del concurso preventivo, hasta su fi -
nalización, y en todo el proceso de quiebra, 
incluso su liquidación. Ejercerá las mismas 
con patrocinio letrado obligatorio, cuyos ho-
norarios serán abonados por el concurso o la 
quiebra según corresponda.
Artículo 257: Asesoramiento profesional. Sin 

perjuicio del patrocinio letrado obligatorio, el 
síndico podrá requerir asesoramiento de expertos 
cuando la materia exceda su competencia. En tal 
caso, los honorarios de los asesores que contrate 
serán a su exclusivo cargo.

Art. 64. – La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación y se aplicará a los procesos 
en curso en los que no existiera regulación fi rme de 
honorarios.

Art. 65. – Deróganse la ley 21.839 y su modifi ca-
toria, y toda otra norma que se oponga a la presente.

Art. 66. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2016.

Diego M. Mestre. – Daniel A. Lipovetzky. 
– María E. Soria. – Luis F. Cigogna. 
– Anabella R. Hers Cabral. – Josefi na 

tercer día de la aceptación del cargo. Deberá 
fundamentar su necesidad y estimar su monto;

b) Si la tarea a realizar fuera de gran magnitud, el 
profesional podrá utilizar la colaboración de 
auxiliares ad hoc, previa autorización judicial;

c) En los supuestos de los incisos a) y b), los 
gastos le serán anticipados al experto antes de 
la realización de la tarea encomendada, por 
la parte que solicitó la pericia, bajo apercibi-
miento de considerarse desistida la prueba;

d) Si se solicitaren al auxiliar de Justicia traba-
jos que no formen parte de la labor principal 
requerida, el juez fi jará, además de los hono-
rarios devengados por el trabajo principal, una 
remuneración adicional por la tarea anexa, 
ateniéndose a lo previsto en los artículos 12, 
21 y concordantes;

e) Las sentencias regulatorias de honorarios 
comprenderán las tareas realizadas hasta la 
fecha de su dictado. Las eventuales tareas pro-
fesionales posteriores a la fecha de la senten-
cia serán objeto de una nueva regulación de 
honorarios según lo previsto en los artículos 
12, 21 y concordantes;

f) La resolución judicial que tuviera una relación 
directa o indirecta con la gestión del auxiliar 
de Justicia le será notifi cada por cédula y con 
copia;

g) Las cuestiones derivadas de actuaciones ju-
diciales que no se encuentren expresamente 
resueltas, serán resueltas por aplicación de 
principios análogos de las materias afi nes a 
la presente ley y, si ello no fuere posible, 
por extensión de las disposiciones norma-
tivas procesales en cada uno de los fueros 
judiciales;

h) En aquellos casos en que las costas sean im-
puestas a quien cuente con el benefi cio de li-
tigar sin gastos, los peritos podrán reclamar la 
totalidad de sus honorarios a la parte no con-
denada en costas, independientemente del de-
recho que tenga ésta de repetir contra la obli-
gada al pago. Previamente, deberán intimar el 
pago al condenado en costas;

i) En el desempeño de su actuación como au-
xiliares de la Justicia, los profesionales serán 
asimilados a los magistrados en cuanto al res-
peto y consideración que debe guardárseles;

j) En aquellos casos en los que las tareas corres-
pondientes a administradores judiciales, inter-
ventores, liquidadores judiciales, liquidador 
de averías y siniestros y partidor en juicios 
sucesorios se prolongaran por más de tres (3) 
meses, el auxiliar podrá solicitar se regulen 
honorarios provisorios por las tareas realiza-
das en ese lapso.
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cuenta su rol fundamental para la correcta adminis-
tración de justicia, la paz social, el debido proceso, la 
defensa en juicio, etcétera.

 La ley establece montos mínimos de honorarios 
profesionales por la labor desarrollada por los aboga-
dos, por debajo de los cuales los referidos honorarios 
serán declarados nulos.

A todos los abogados, procuradores y auxiliares de 
la Justicia les interesa el establecimiento de montos 
mínimos para la fi jación de los honorarios correspon-
dientes a su actuación profesional, y que los mismos 
sean más o menos precisos fi jados en pautas objetivas, 
que regularicen la retribución de sus trabajos. 

Asimismo, también los litigantes reciben los bene-
fi cios de la estabilidad y certidumbre en la fi jación de 
honorarios. El establecimiento de montos mínimos 
facilita también la actuación de los magistrados, quie-
nes así tienen de dónde atenerse en la fi jación de los 
honorarios.

Tan importante es la labor de los abogados y su rol 
institucional, que una de las primeras leyes dictadas 
por el Congreso de la Nación Argentina fue precisa-
mente la primera ley de aranceles que data de 1863, 
cuando se dictó la ley 42, que fi jaba los honorarios 
mediante un procedimiento de tres pasos o escalas su-
cesivas. 

Para obtener regulación primero se basaba en el 
libre convenio entre las partes; en caso de no haber 
acuerdo se pasaba a la designación de un funcionario 
llamado “regulador” judicial, quien practicaba la re-
gulación, y fi nalmente, en caso de desavenencia era, 
recién ahí que intervenía el juez quien mediante reso-
lución judicial fundada procedía a fi jar los respectivos 
honorarios.

Lo mismo se repite ya en 1894 con la segunda 
Ley de Honorarios, 3.094, que procedía a seguir el 
siguiente trámite. Primero regía el convenio entre 
partes, y de no haberse convenido nada, era el mismo 
abogado quien se fi jaba los honorarios por su tarea. En 
el caso de que la parte no aceptara el monto así fi jado, 
intervenía el juez, quien determinaba el monto. Aquí 
se permitía sólo un recurso de apelación ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Vemos entonces cómo se respetaba la dignidad pro-
fesional del abogado. Tanto en la ley  42 como en la 
ley 3.094 era una competencia casi exclusiva, un de-
recho propio del mismo profesional quien se regulaba 
a sí mismo sus honorarios. Y sólo en última instancia 
intervenía el magistrado actuante. Estaba primero el 
abogado que el mismo magistrado. 

Lo que queda enfatizado en la segunda ley, es que 
tal era la delicadeza y altura del tema honorarios que 
era la misma Corte Suprema de Justicia de la Nación 
ante quien únicamente se podía apelar.

Por lo tanto, la fi jación de montos mínimos de ho-
norarios establecidos por ley es algo que resulta nece-

V. González. – Analía Rach Quiroga. – 
Ricardo L. Alfonsín. – María G. Burgos. 
– Ana C. Carrizo. – Guillermo M. Durand 
Cornejo. – Lautaro Gervasoni. – Miguel 
Nanni. – Julio C. A. Raff o. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Gustavo A.Valdéz. 

En disidencia parcial:

Franco A. Caviglia. – Néstor J. David. – 
Claudio M. Doñate. – Pablo F. J. Kosiner. 
– Luis A. Petri. – Alicia Terada. – Pablo 
G. Tonelli.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO FRANCO A. CAVIGLIA

Señor presidente:
Las comisiones de Justicia y de Legislación Gene-

ral han considerado el proyecto de ley 114-S.-2015, 
Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procu-
radores y Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal. 

El proyecto de ley que recibiera media sanción del 
Honorable Senado de la Nación establece un nuevo 
marco principalmente para el ejercicio de la profesión 
de abogado en el ámbito de los tribunales nacionales 
y federales.

En términos generales estamos de acuerdo con el 
dictamen elaborado por las comisiones de Justicia y 
de Legislación General.

Sin embargo, tenemos y formulamos expresamente 
una disidencia parcial con dicho dictamen, insistiendo 
en la imperiosa necesidad de mantener la redacción 
del proyecto de ley en los mismos términos en los que 
fue sancionado por el Honorable Senado de la Nación.

Esto fundamentalmente en lo atinente a considerar la 
ley con carácter de orden público tal como reza el ar-
tículo 1° in fi ne de la referida media sanción del Senado.

Entendemos que resulta fundamental mantener en 
la redacción de la ley, en forma expresa, el carácter 
de orden público de la misma. Esto para dar una clara 
señal de cual es la voluntad del legislador.

De modo tal que las previsiones de esta ley –pro-
tectorias del trabajo profesional de los abogados– no 
puedan ser modifi cadas en desmedro de la labor de los 
profesionales.

Consideramos que toda ley es imperativa, diga o no 
que es de orden público. 

Sin embargo, y dada alguna jurisprudencia respecto 
a la fi jación de honorarios por la labor profesional de 
los abogados, en virtud de la cual se produjo un apar-
tamiento del texto de la ley, consideramos necesario 
reforzar el mandato legal con un texto que no dé lugar 
a interpretaciones que desnaturalicen el sentido pro-
tectorio de la retribución del trabajo profesional del 
abogado.

Esta protección no se funda sólo en un sentido tui-
tivo individual del abogado, sino que también tiene en 
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esmerilada por los dos grandes males de la época: la 
competencia desleal y la abusiva discrecionalidad de 
los jueces. 

Por lo tanto se estableció una relación directamente 
proporcional entre el arancel y la dignidad del ejerci-
cio profesional del abogado. 

La falta de mención de la expresión “orden públi-
co” en la ley 21.389: se trata de una ley de la dictadu-
ra, vigente hasta la fecha. Más allá de las posteriores 
modifi caciones por el artículo 8º del decreto 2.284/91, 
(dejando sin efecto la declaración de orden público de 
las leyes de aranceles), y de la ley 24.432.

Si bien la ley 21.839 no menciona que sea de orden 
público, siempre considerada como tal tanto en doc-
trina cuanto en jurisprudencia. Es cierto que el orden 
público no ha sido mencionado, no obstante resulta de 
su propio texto, el que se consustancia con las normas 
que regula; la retribución del trabajo, no puede ser 
desconocido precisamente en razón de la materia que 
está regulando tal como lo ha fi jado la Corte Suprema 
de Justicia en Fallos, 224:753. 

En consecuencia, todas las disposiciones de la ley 
tienen carácter imperativo según ha dicho la Cámara 
Civil, Sala D, en LL 67-607, aun por encima de la 
voluntad del propio benefi ciario en plenario Ivaldi (JA 
1953-I-98). 

La ley 21.839 fue sancionada en el año 1978, sien-
do su antecedente inmediato el decreto-ley 30.439 
(1944), ratifi cado luego por ley 12.997 (1947) y modi-
fi cado por la ley 14.170 (1952).

La fi nalidad primordial del arancel de abogados y 
procuradores, cuya modifi cación se propugna, es ase-
gurar el derecho a una justa retribución de la actividad 
desarrollada por los mismos.

El último párrafo del artículo 7º del decreto-ley 
30.439/1944 prescribía que en ningún caso el hono-
rario podría ser inferior al mínimo de la escala legal, 
principio que fue siempre de general aceptación, hasta 
la aparición de las políticas neoliberales desregulato-
rias. En lo que aquí concierne, del trabajo.

De esta manera, en el año 1994, se sanciona la ley 
24.432 –impregnada de un espíritu desregulador– por 
medio de la cual se introdujeron modifi caciones a la 
ley 21.839, desnaturalizando las normas de orden pú-
blico hasta ese entonces vigentes. Ello toda vez que se 
otorgó a los jueces facultades de extrema laxitud para 
fi jar honorarios por debajo de las escalas mínimas pre-
vistas en la ley 21.839.

Transcurridos más de quince años desde aquella 
reforma, el balance ha sido marcadamente negativo 
desde la perspectiva del derecho social a la justa re-
tribución del trabajo profesional garantizado por los 
artículos 14 bis y 17 de la Constitución Nacional con 
más las cláusulas concordantes de los instrumentos in-
ternacionales en materia de derechos humanos.

En nuestra opinión es necesario e imprescindible 
que se considere la ley como de orden público.

sario y conveniente para el abogado, para el litigante 
y para los propios magistrados.

Veamos al respecto algunos antecedentes sobre las 
normas legales referidas a la determinación de los ho-
norarios profesionales de los abogados. 

Desde 1925 en adelante tenemos varios proyectos 
de Ley de Honorarios que nunca pasaron la instancia 
del debate parlamentario: el diputado Rodolfo More-
no en 1925, el senador Pío Montenegro en 1933, el 
diputado Arquímedes Soldano en 1936 y el diputado 
Adolfo Vicchi en 1937. Este último fue retomado por 
el diputado Grisolía y tuvo despacho de Comisión de 
Legislación General, dando origen a dictamen de ma-
yoría por el diputado Grisolía y por minoría el diputa-
do Henoch Aguiar. Ya estábamos en el año 1939.

Esto sufrió idas y vueltas y fi nalmente el 19 de 
agosto de 1942: la Cámara de Diputados da media 
sanción a la Ley de Honorarios, que tomó en cuen-
ta todos los antecedentes parlamentarios reseñados 
y también una propuesta que presentó la Asociación 
de Abogados de Buenos Aires. Y pasó en revisión al 
Senado, pero a causa del golpe de Estado de 1943 el 
Congreso se disolvió.

Atento ello el Poder Ejecutivo de facto el 9 de di-
ciembre de 1944 dicta decreto 30.439/44 promulgan-
do por fi n la Ley de Aranceles. Lo esencial es que aquí 
en este decreto, más precisamente en su artículo 51, 
se previó “cuyas disposiciones de declaran de orden 
público”. Rigió así durante dos años y sembró la se-
milla señera del orden público arancelario de una vez 
y para siempre.

Restablecido el funcionamiento del Congreso se ra-
tifi có dicho decreto mediante la ley 12.997 de fecha 
29 de agosto de 1946, pero derogándole la naturaleza 
de “orden público”.

Marginalmente cabe mencionar la ley 14.170 del 
año 1952 sobre procuradores y escalas arancelarias. 
Ley que expresamente mencionaba en su texto el “or-
den público”. 

Hubo varios proyectos de reformas arancelarias 
desde 1952 hasta 1978. Destacamos el de Frega en 
1961, y el elaborado entre el Ministerio de Justicia y 
la Federación de Colegios de Abogados del año 1969 
que enfatizaban en el orden público arancelario. Final-
mente el de Farías en 1974 en la misma línea.

La fi nalidad de estas normas siempre fue la de re-
conocer y enfatizar la dignidad del ejercicio profesio-
nal. Y esto se plasmó en el texto de ley en base a dos 
cuestiones de fundamental importancia: establecer la 
nulidad de pactos de montos menores al mínimo y 
la renuncia al cobro de honorarios futuros. Estas dos 
pautas imperativas convertían de por sí, más allá que 
el texto normativo no lo mencionara explícitamente, 
la naturaleza propia del “orden público arancelario”.

Por lo tanto de ahora en más el orden público aran-
celario sería la base y fundamento desde donde la 
abogacía recuperaba la dignidad profesional que fuera 
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de partes. Y esto porque el juez no puede apartarse 
al criterio del legislador. Es decir el orden público 
depende de la existencia de un interés superior públi-
co y social, y esto siempre debe prevalecer sobre el 
mero interés de los particulares al contratar. Un juez 
sólo podría apartarse, y no es éste el caso, cuando el 
legislador hubiese mencionado como de orden públi-
co sin existir interés público y social.

 ¿Cómo justifi car el aparente acto inmoral o con-
tradictorio del abogado? Por dos sólidas razones. El 
abogado lo hizo por razones de necesidad, era con-
seguir su trabajo, cobrar sus honorarios y mantener 
al cliente. El trabajo fue cumplido y por lo tanto el 
cliente no tiene de qué agraviarse. Y mucho menos 
podría el cliente pretender lo contrario a lo que marca 
la ley. Entonces si el abogado cumplió bien la tarea 
encomendada y le cobra lo que exige la ley cobrarle 
por dicha labor, de nada podrá quejarse el cliente. Mu-
cho menos el cliente podría invocar como “derecho” 
algo que implicaría violar la ley misma. 

Conclusión de lo dicho. El orden público arancela-
rio deviene imprescindible por responder a un interés 
superior público y social que debe prevalecer por el 
simple interés particular en cualquier caso. 

La ley promueve la dignifi cación de las prácticas 
profesionales tanto con la tabulación tarifaria que 
permite una retribución adecuada al trabajo prestado 
como con la cláusula que sanciona la nulidad del con-
venio o acuerdo sobre honorarios por una suma o pro-
porción menor que la correspondiente. Por lo tanto, la 
certidumbre, necesaria aliada de toda actividad profe-
sional, alienta a la seguridad jurídica del sistema de 
Justicia, incluyendo clientes, magistrados y abogados.

La redacción actual de la norma, el texto hoy vi-
gente, presenta algunas difi cultades. Hoy se dan dos 
situaciones particularmente graves:

a) La legislación vigente no establece un mínimo 
de honorarios en retribución de la labor de los pro-
fesionales, sufi cientemente adecuado y actualizado 
para proteger debidamente el trabajo profesional del 
abogado.

Asimismo la voluntad de las partes involucradas en 
un confl icto jurídico podría llegar a modifi car lo esta-
blecido en concepto de monto mínimo de honorarios 
por la labor de los abogados.

b) Por otra parte debemos destacar que hay algu-
na jurisprudencia de nuestros tribunales, por la que se 
ha determinado que los montos mínimos establecidos 
por la ley para la regulación de honorarios por la la-
bor de los profesionales serían sólo indicativos. Por 
lo tanto, si los jueces consideran a los honorarios “no 
equitativos”, el tribunal fi jaría los honorarios equita-
tivamente.

El proyecto de ley, con media sanción del Senado, 
establece montos mínimos, imperativos para la fi ja-
ción de los honorarios profesionales; o sea no sólo 
indicativos. Esta fi jación de los honorarios no estaría 
sujeta a la interpretación judicial.

“El orden público constituye un atributo de las le-
yes que regulan las profesiones liberales, pues ellas 
están dirigidas especialmente a dignifi car, como se ha 
dicho, su ejercicio, tanto más necesarias al nuestro, en 
que no es posible concebir a abogados y procuradores 
haciendo concesiones sobre mínimos obligatorios” 
(cf. Serantes Peña, Aranceles de honorarios para 
abogados y procuradores, Buenos Aires, Ed. Depal-
ma, 1979, Prólogo).

Mencionamos la naturaleza del orden público aran-
celario que contenía la ley más allá de que el decreto 
30.439/44, lo mencionaba en su texto y que su ratifi -
cación por la ley 12.997 no lo hacía. 

La cuestión del orden público se debatió en dos histó-
ricos fallos plenarios de la Cámara Civil. En el primero, 
el plenario Ivaldi de 1952 de modo lateral en el conocido 
voto del doctor Arauz Castex en debate con el voto del 
doctor Podetti. En el segundo plenario del 20 de septiem-
bre de 1963, fallo “Mijalovich” fue eje y tema central. 
Se destacaron los votos de fi guras cimeras del derecho: 
Llambías, Demaría y especialmente Borda.

Es importante este debate para esclarecer la impor-
tancia de mantener en el texto de la Ley de Honorarios 
la mención del orden público. La discusión consistía 
en considerar válido un convenio que el abogado ha-
bía fi rmado con su cliente fi jando un precio menor al 
permitido por la ley de aranceles. Y que luego cuando 
le quiso cobrar el total a su cliente, esto se judicializó. 
Ya que ahora el abogado invocando la imperatividad 
de la ley se lo exigía a su cliente, quien por el con-
trario quería mantener vigente la aplicación del pacto 
fi rmado por menos.

Qué debería prevalecer entonces entre ambas cosas: 
el convenio fi rmado por menos de la ley o lo dispuesto 
por la ley. 

Llambías distinguió entre el orden público profesio-
nal y el orden público total, asimilable al orden moral. 
Demaría analizó el orden de prelación entre la ley de 
aranceles de naturaleza local frente a la libre contrata-
ción como ley de fondo. Formula que daba el marco 
del artículo 1.627 del Código Civil y aplicando la ley 
arancelaria como una reglamentación del mismo. 

Dio tres razones: que la ley arancelaria local debe 
ceder ante la ley de fondo (artículo 1.627 del Código 
Civil), que la ley aunque diga que es de orden público 
puede dejarse de lado por el juez en el caso particular 
y fi nalmente que la moral no puede avalar a un profe-
sional que para tomar el caso promete cobrar menos y 
luego le exige cobrar el todo que le marca la ley.

Finalmente el voto destacable por el doctor Gui-
llermo Borda quien le dio la razón al abogado por los 
siguientes dos contundentes argumentos. Primero, el 
artículo 1627, que habilita la libertad contractual no 
es absoluta sino que su ejercicio es reglamentado por 
decisión judicial tomando como pauta lo dispuesto 
por la ley arancelaria. La segunda razón refi ere a 
que el orden público de la ley la torna imperativa 
sin poder dejarse de lado por un eventual acuerdo 
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mientos Industriales Febo”, causa M.486.LXXXV; 
30/4/2002, “H. de B. c/ B.”, La Ley, 2002-E, 446; 
12/9/2002, “Ferrarotti S.A. c/ Dirección General Im-
positiva”; 23/3/2004, “Luppi Hnos. y Cía. Limitada c. 
Municipalidad de Buenos Aires”, causa S.1232.XXX-
VI, entre muchas otras).

La Cámara Civil y Comercial de Morón, en un fallo 
reciente detalla previamente la dimensión del trabajo 
del abogado ganador en el sub lite y sus particulari-
dades, para concluir que frente a ella, la recompensa 
máxima prevista que resulta de la aplicación de la ley 
8.904 no constituiría la “justa retribución” garanti-
zada “como pauta rectora y norte interpretativo” por 
los artículos 14 y 14 bis de la Constitución Nacional 
(se trataba de un salario de honor de $ 1.800 por casi 
tres años de faena, con “un cúmulo de actividad pro-
cesal”).

La cifra derivada de los parámetros estrictos de la 
ley, según la Cámara, tampoco condecía “para nada 
con la naturaleza alimentaria” que los autores y la ju-
risprudencia contemporáneos reconocen al honorario.

El tribunal, con excelente temperamento humano y 
jurídico, consideró “irrazonable” asignar al profesional 
el importe procedente del arancel. Por lo cual, creati-
vamente, acudió a la solución que desde el año pasa-
do permite seleccionar el Código Civil y Comercial, y 
reguló su emolumento en un importe que excedió en 
más de tres veces el techo legal. “La desproporción” 
contemplada por el artículo 1.255, que posibilita al juez 
“fi jar equitativamente la retribución”, dice la sentencia, 
“puede ser en más (o sea que el monto de la ley aran-
celaria sea irrazonable por excesivo), pero también en 
menos”.

El proyecto limita el carácter de orden público a los 
honorarios por tareas de representación y patrocinio 
en procesos judiciales porque una de sus normas auto-
riza la libre contratación de honorarios para tareas de 
asesoramiento (artículo 6º, inciso j).

Este punto es central para hacerlo compatible con 
lo dispuesto por el artículo 1.255 del nuevo Código 
Civil y Comercial.

La libre contratación del artículo 1.255 se encuadra 
a la libre contratación entre el abogado y su cliente. 
Luego si ese vínculo se deriva a una situación judicial, 
allí regirá en plenitud el orden público en los términos 
indicados por la misma ley.

Tengamos presente que el nuevo artículo 1.255 del 
Código Civil y Comercial guarda analogía con una 
norma similar que ya establecía el viejo Código Civil 
en su artículo 1.627.

EL PROYECTO DE LEY DE HONORARIOS 
Y EL ORDEN PÚBLICO

Para el jurista Guillermo Borda, las leyes de or-
den público serían aquellas en que están interesadas 
de una manera muy inmediata y directa la paz y se-
guridad social, un sentido primario de la justicia y la 

¿Qué modifi có el nuevo Código Civil y Comercial? 
¿Es compatible el artículo 1255 CC yC con el “orden 
público” del proyecto de ley de honorarios?

El artículo 13 de la ley 24.432, complementario del 
Código Civil, trajo ya en el año 1994 una importante 
innovación para nuestro derecho arancelario, en cuan-
to estableció como obligación de los jueces la de “re-
gular honorarios a los profesionales, peritos, síndicos, 
liquidadores y demás auxiliares de la Justicia, por la 
labor desarrollada en procesos judiciales o arbitrales, 
sin atender a los montos o porcentuales mínimos es-
tablecidos en los regímenes arancelarios nacionales o 
locales que rijan su actividad, cuando la naturaleza, al-
cance, tiempo, calidad o resultado de la tarea realizada 
o el valor de los bienes que se consideren indicaren ra-
zonablemente que la aplicación estricta lisa y llana de 
esos aranceles ocasionaría una evidente e injustifi cada 
desproporción entre la importancia del trabajo efectiva-
mente cumplido y la retribución que en virtud de aque-
llas normas arancelarias habría de corresponder”.

El nuevo Código Civil y Comercial vino a corregir 
ahora la fl agrante injusticia de dicha ley 24.432. 

En efecto, en su artículo 1.255 prescribe que cuan-
do el precio de las obras o de los servicios deba ser 
establecido judicialmente sobre la base de las leyes 
arancelarias, “su determinación debe adecuarse a la 
labor cumplida por el prestador”. 

Y añade, y aquí está el signifi cativo cambio legal: 
“Si la aplicación estricta de los aranceles locales con-
duce a una evidente e injustifi cada desproporción 
entre la retribución resultante y la importancia de la 
labor cumplida, el juez puede fi jar equitativamente la 
retribución”.

Esto quiere decir que la injusticia resultante tanto 
puede consistir en un emolumento ínfi mo, para nada 
retributivo del trabajo desplegado, como en una recom-
pensa mayúscula, cuya envergadura sobredimensiona 
notoriamente el salario justo y apropiado de la tarea.

Destaquemos una vez más que la desproporción 
a que alude esta cláusula (y las que fueron sus ante-
cedentes) no refi ere al honorario del abogado en su 
cotejo con el monto del juicio, sino a algo bien distin-
to. Esto es, a la incongruencia del monto del salario 
de honor fi jado de conformidad con la pautas aran-
celarias (bajísimo o altísimo), en su correspondencia 
directa con el esfuerzo desplegado por el profesio-
nal, obviamente apreciado por su calidad, extensión, 
complejidad, habilidad, resultado logrado, buena fe, 
así como por su colaboración con el tribunal, nivel ju-
rídico, celo, probidad, competencia, faena material y 
demás parámetros a tener en cuenta.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha veni-
do declarando de manera reiterada que el apartamien-
to de las escalas arancelarias debe ser fundado explí-
cita y circunstanciadamente, ya que de lo contrario el 
pronunciamiento podría ser descalifi cado con apoyo 
en la doctrina de la arbitrariedad (13/3/2001, “Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estableci-
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to, en cuanto a los límites mínimos que se deben cu-
brir en la fi jación de los honorarios que retribuyen la 
labor profesional de los abogados.

Desde siempre se consideró que el abogado ejerce 
funciones públicas, o mejor aún cumple un “ejercicio 
privado de la función pública”, en frase de Piero Ca-
lamandrei. Y esto es así porque el abogado también es 
un auxiliar de la administración de justicia e integra 
un servicio público. 

El Estado mismo ratifi ca esta alta investidura al exi-
gir en todos los casos, en todas las materias y en todas 
las jurisdicciones el patrocinio letrado obligatorio.

A tal responsabilidad, cabe semejante dignidad. 
No queremos de ninguna manera que se dé la pa-

radoja de una desigualdad de remuneraciones entre 
quienes están equiparados en su consideración profe-
sional. Menos aún que quien trabaja tanto o más sea 
retribuido en menos o peor aún, no en lo sufi ciente 
como corresponde a la labor desempeñada y alto inte-
rés social que dicha labor implica.

Este proyecto de ley, tal como ha venido del Senado 
de la Nación, es realmente protectorio de la labor del 
abogado. 

Reiteramos que el abogado está equiparado al juez 
en su consideración, que el abogado es auxiliar de la 
Justicia. Asimismo destacamos que es el abogado de 
cada una de las partes quien desarrolla la mayor parte 
de la actividad jurídica, aún más que los propios ma-
gistrados.

Por lo tanto, el abogado debe ser remunerado por su 
labor profesional en forma comparativa y equitativa a 
los magistrados.

En síntesis, consideramos que este proyecto de ley 
en realidad no es una norma protectoria del trabajo de 
los abogados, más bien es una ley que trae justicia al 
trabajo de los abogados. 

En virtud de los fundamentos y razones expuestas, 
acompañamos el presente proyecto de ley y dejamos 
planteada nuestra disidencia parcial.

Franco A. Caviglia.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Justicia y de Legislación Gene-

ral, al considerar el proyecto de ley en revisión por 
el cual se crea la Ley de Honorarios Profesionales 
de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justi-
cia Nacional y Federal y por la que se deroga la ley 
21.839; habiendo tenido a la vista los proyectos de 
ley del señor diputado De Narváez (486-D.-2015); del 
señor diputado Mestre (848-D.-16); y del señor dipu-
tado Recalde (3.012-D.-16); luego de un exhaustivo 
análisis, resuelven despacharlo favorablemente, con 
modifi caciones, aconsejando su sanción.

Diego M. Mestre.

moral, y que el autor describe como las leyes funda-
mentales y básicas que forman el núcleo sobre el cual 
está estructurada la organización social.

Borda aprobó siendo juez que se le atribuyera ca-
rácter de orden público a los honorarios mínimos de 
los abogados. Al ser éste un concepto que deja tanto 
campo a la subjetividad, una abundante jurisprudencia 
y doctrina han enseñado que la naturaleza de orden 
público de una norma no surge tan sólo de la declara-
ción del legislador sino que requiere un juicio de valor 
del juez a la hora de aplicarla. 

El proyecto declara nulo y de nulidad absoluta todo 
acuerdo entre un abogado y su cliente por el cual se 
establezca un honorario inferior al mínimo legal, lo 
que además deberá ser considerado una falta ética del 
profesional.

La labor del profesional del derecho tiene una fi -
nalidad superior y es atinente a la paz social a la que 
él coadyuva al hacer un ejercicio ético de su función. 

El proyecto limita el carácter de orden público a los 
honorarios por tareas de representación y patrocinio en 
procesos judiciales porque una de sus normas autoriza 
la libre contratación de honorarios para tareas de aseso-
ramiento (artículo 6º, inciso i) de la Ley de Honorarios). 

Este punto es central para hacerlo compatible con 
lo dispuesto por el artículo 1.255 del nuevo Código 
Civil y Comercial.

La libre contratación del artículo 1.255 Código 
Civil y Comercial se encuadra a la libre contratación 
entre el abogado y su cliente. Luego si ese vínculo se 
deriva a una situación judicial, allí regirá en plenitud 
el orden público.

Por lo tanto lo dispuesto por el artículo 1.255 se 
armoniza perfectamente con el artículo 6º, inciso i) de 
la Ley de Honorarios.

En los términos del presente proyecto de ley y más 
aún siendo esta una norma de orden público, el juez 
sólo se podría apartar de la ley en materia de regu-
lación de honorarios, si dicho monto violara alguna 
garantía constitucional, conculcara algún derecho 
constitucionalmente amparado, o se dieran los casos 
de irrazonabilidad o arbitrariedad.

En este proyecto de ley no se advierte ninguna 
norma que vulnere garantías constitucionales. Por lo 
tanto viendo la disparidad y los distintos criterios de 
los jueces en materia de honorarios, resulta necesario 
declarar la ley de orden público para que les quede 
sufi cientemente claro a los jueces cuál es la voluntad 
del legislador.

En su actuación profesional, tal como indican las 
normas que rigen la materia, los abogados están equi-
parados a los jueces. No obstante ello, consideramos 
que la actuación profesional de los abogados en los 
asuntos que se les encomiendan es incluso mayor a la 
de los propios magistrados. En razón de lo cual resulta 
indispensable contar con normas jurídicas sufi ciente-
mente claras e imperativas respecto a su cumplimien-
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C  II

Contrato de honorarios y pacto de cuotalitis
Art. 4º – Los abogados y procuradores podrán pactar 

con sus clientes, en todo tipo de casos, el monto de sus 
honorarios sin otra sujeción que a esta ley y al Código 
Civil y Comercial de la Nación. El contrato se efectivi-
zará por escrito y no admitirá otra prueba de su existen-
cia que la exhibición del propio documento o el reco-
nocimiento de la parte obligada al pago de honorarios.

Los convenios de honorarios sólo tienen efecto en-
tre las partes y sus relaciones se rigen con prescinden-
cia de la condena en costas que correspondiere abonar 
a la parte contraria.

Art. 5º – La renuncia anticipada de honorarios y el pac-
to o convenio que tienda a reducir las proporciones esta-
blecidas en el arancel fi jado por esta ley serán nulos de 
nulidad absoluta, excepto si se pactare con ascendientes o 
descendientes en línea recta, cónyuge, conviviente o her-
manos del profesional, o si se tratare de actividades pro 
bono u otras análogas previstas en la normativa vigente.

El profesional que hubiere renunciado anticipada-
mente a sus honorarios o convenido un monto inferior 
al previsto en esta ley incurrirá en falta de ética. Igual 
situación se confi gurará en el caso del profesional que, 
habiendo ejercido esa conducta, reclamare el pago de 
honorarios u honorarios superiores a los pactados. 
Ante estos supuestos intervendrá, aun de ofi cio, el tri-
bunal de disciplina correspondiente a la jurisdicción.

Art. 6º – Los abogados y procuradores podrán cele-
brar con sus clientes pacto de cuotalitis, por su activi-
dad en uno o más procesos, en todo tipo de casos, con 
sujeción a las siguientes reglas:

a) Se redactará, antes o después de iniciado el 
juicio, por escrito con tantos ejemplares como 
partes hubiera;

b) No podrá exceder del treinta por ciento 
(30 %) del resultado del pleito, cualquiera 
fuese el número de pactos celebrados e inde-
pendientemente del número de profesionales 
intervinientes. Sólo podrá ser superior a ese 
porcentaje para el caso que el profesional tome 
a su cargo expresamente los gastos correspon-
dientes a la defensa del cliente y la obligación 
de responder por las costas, en cuyo caso, el 
pacto podrá extenderse hasta el cuarenta por 
ciento (40 %) del resultado líquido del juicio;

c) En los asuntos previsionales, de alimentos o 
con la intervención de menores de edad que 
actuaren con representante legal, los hono-
rarios del profesional pactado no podrán ser 
objeto de cuotalitis;

d) Los honorarios que se declaren a cargo de la 
parte contraria corresponderán exclusivamen-
te a los profesionales, sin perjuicio de lo acor-
dado con el cliente;

e) El pacto podrá ser presentado por el profesio-
nal o por el cliente en el juicio a que el mismo 

ANTECEDENTE
Buenos Aires, 28 de octubre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES 
DE ABOGADOS, PROCURADORES 

Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA NACIONAL 
Y FEDERAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

C  1
Ámbito y presunción

Artículo 1º – Los honorarios de los abogados y 
procuradores que por su actividad judicial, extra-
judicial, administrativa o en trámites de mediación 
actuaren como patrocinantes o representantes, o 
auxiliares de la Justicia, respecto de asuntos cuya 
competencia correspondiere a la justicia nacional o 
federal, se regularán de acuerdo con esta ley.

Asimismo, estas normas se aplicarán para la regu-
lación de los honorarios de los demás auxiliares de 
la Justicia con respecto a su actuación en los asuntos 
referidos en el párrafo primero, excepto lo que con 
relación a ello dispongan las leyes especiales.

La presente ley es de orden público.
Art. 2º – Los profesionales que actuaren en cali-

dad de abogados para su cliente y hayan sido con-
tratados en forma permanente, con asignación fi ja, 
mensual, o en relación de dependencia, no podrán 
invocar esta ley, excepto respecto de los asuntos 
cuya materia fuere ajena a aquella relación o si 
mediare condena en costas a la parte contraria o a 
terceros ajenos a la relación contractual.

Art. 3º – La actividad profesional de los aboga-
dos y procuradores y de los auxiliares de la Justicia 
se presume de carácter oneroso, salvo en los casos 
en los que conforme excepciones legales pudieren o 
debieren actuar gratuitamente. Los honorarios gozan 
de privilegio general, revisten carácter alimentario 
y en consecuencia son personalísimos, embargables 
sólo hasta el veinte por ciento (20 %) del monto que 
supere el salario mínimo, vital y móvil, excepto si 
se tratare de deudas alimentarias y de litis expensas.

Los honorarios serán de propiedad exclusiva del 
profesional que los hubiere devengado.
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demandado actividad profesional judicial, extrajudi-
cial, administrativa o en trámites de mediación, podrá 
considerarse concluido sin el previo pago de los hono-
rarios, y no se ordenarán levantamiento de embargos, 
inhibiciones o cualquier otra medida cautelar, entrega 
de fondos o valores depositados, inscripciones, o cual-
quier otra gestión que fuere el objeto del pleito, hasta 
tanto no se hubieren cancelado los mismos o se contare 
con la conformidad expresa o el silencio del profesional 
interesado notifi cado fehacientemente al efecto en el 
domicilio constituido o denunciado en la institución de 
matriculación pertinente. Se deberá también dar cum-
plimiento a las normativas previsionales y de seguridad 
social para abogados y procuradores, vigentes en cada 
provincia, inclusive en el caso de los profesionales ex-
ceptuados en el artículo 2° de esta ley.

Si de lo actuado surge la gestión profesional, los tri-
bunales o reparticiones administrativas donde se rea-
lizó el trámite deberán exigir la constancia de pago de 
los honorarios o la conformidad expresa o el silencio 
del profesional, dentro de los cinco (5) días de noti-
fi cado de conformidad con el párrafo precedente. En 
caso de urgencia, bastará acreditar que se ha afi anzado 
su pago y notifi cado en forma fehaciente al profesio-
nal interesado.

Es obligación del magistrado interviniente velar por 
el fi el cumplimiento de la presente norma.

En ningún caso, el convenio celebrado con poste-
rioridad será oponible a los profesionales que hubie-
ren intervenido en el proceso y no hubieren partici-
pado del acuerdo. Tampoco podrá ser homologado 
judicialmente.

Respecto a los auxiliares de la Justicia, los jueces 
no podrán devolver exhortos u ofi cios entre jueces o 
tribunales de distinta jurisdicción, sin previa citación 
de los mismos, si el pago de sus honorarios no ha sido 
acreditado en autos, a menos que el interesado expre-
sase su conformidad, o que se afi anzara su pago con 
garantía real sufi ciente.

Art. 11. – La obligación de pagar honorarios por 
trabajo profesional, en principio pesa solidariamente 
sobre los condenados en costas u obligados al pago, 
pudiendo el profesional exigir y perseguir el pago to-
tal o parcial, a su elección, de todos o de cualquiera 
de ellos.

Los honorarios de los auxiliares de la Justicia de-
signados de ofi cio serán exigibles a cualquiera de las 
partes litigantes o terceros citados en garantía, sin 
perjuicio del derecho de repetición que tendrá la parte 
que hubiere pagado contra la condenada en costas.

Art. 12. – Si un profesional se aparta de un proceso 
o gestión antes de su conclusión normal, puede solici-
tar regulación provisoria de honorarios, los que se fi ja-
rán en el mínimo que le hubiere podido corresponder 
conforme a las actuaciones cumplidas. También podrá 
pedir regulación de honorarios defi nitiva, si la causa es-
tuviere sin tramitación por más de un (1) año por causas 
ajenas a su voluntad, o en el caso de los auxiliares de la 

se refi ere. En cualquier momento, podrán re-
querir su homologación judicial;

f) En los asuntos laborales se aplica lo dispuesto 
en el artículo 277 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744;

g) La revocación del poder o patrocinio no anulará el 
contrato de honorarios, salvo que aquélla hubiese 
sido motivada por culpa del abogado o procura-
dor fehacientemente determinada por autoridad 
competente, en cuyo caso conservará el derecho 
a la regulación judicial, si correspondiere;

h) El profesional que hubiere celebrado contrato 
de honorarios y comenzado sus gestiones, pue-
de apartarse del juicio, en cualquier momento. 
En tal caso quedará sin efecto el contrato, salvo 
pacto en contrario. Sus honorarios se regularán 
judicialmente, para lo cual se tendrá en cuenta 
el monto del juicio, los términos del convenio y 
eventualmente el resultado del proceso;

i) Se podrán celebrar libremente, entre cliente 
y abogado, convenios de honorarios exclusi-
vamente para determinar las retribuciones de 
aquellas tareas de asesoramiento profesional 
extrajudicial, en cuyo caso las pautas estable-
cidas en la presente ley serán de aplicación 
supletoria.

Art. 7º – El recibo de honorarios con imputación 
precisa del asunto, de fecha anterior a la conclusión 
de la gestión profesional, se considera como pago a 
cuenta del que corresponda según el arancel.

Art. 8º – La institución que en la jurisdicción res-
pectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula de 
abogados o procuradores, registrará a pedido de parte, 
los contratos de honorarios y los pactos de cuotalitis.

Art. 9º – En caso de que se demanden honorarios con-
venidos provenientes de la labor profesional, se proce-
derá a preparar la vía ejecutiva a tenor de lo dispuesto 
por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
acompañando al efecto la documentación que acredite la 
labor profesional y el convenio suscrito por el obligado. 
Ello no será necesario si sus fi rmas fuesen certifi cadas o 
el convenio se encontrare registrado ante la institución 
que en la jurisdicción respectiva tenga a su cargo el go-
bierno de la matrícula de los abogados o procuradores. 
La actuación judicial prevista en este artículo no deven-
gará tasa judicial, sellado, ni impuesto alguno.

TÍTULO II
Naturaleza jurídica y modalidades del pago 

de honorarios

C  I
Obligación del pago del honorario

Art. 10. – Los honorarios son la retribución del traba-
jo profesional del abogado o procurador matriculado y 
de los auxiliares de la Justicia. Ningún asunto que haya 
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Art. 17. – En los casos de cambio de patrocinio 

o representación, el profesional podrá actuar como 
parte o peticionario en protección de sus derechos 
a la regulación de sus honorarios, si no la hubiere 
solicitado; a la regulación adicional a la que tenga 
derecho de acuerdo al resultado del pleito; o a la 
ejecución del pacto celebrado con su cliente en los 
términos de lo establecido en los artículos 4°, 5° y 6° 
de la presente ley.

Art. 18. – Los que sin ser condenados en costas abo-
naren honorarios profesionales, serán subrogantes legales 
del crédito respectivo. Podrán repetir de quien correspon-
da la cantidad abonada, por las mismas vías y con el mis-
mo sistema fi jado para los profesionales en la presente ley.

TÍTULO III

Regulación de honorarios
a los profesionales

C  I
Honorarios mínimos arancelarios

Art. 19. – Institúyese la Unidad de Medida Arance-
laria (UMA) para los honorarios profesionales de los 
abogados, procuradores y auxiliares de la Justicia, la 
que equivaldrá al uno y medio por ciento (1,5 %) de 
la remuneración total asignada al cargo de juez federal 
de primera instancia, entendiéndose por tal la suma 
de todos los rubros, sea cual fuere su denominación, 
incluida la bonifi cación equivalente a seis (6) años de 
antigüedad. La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción suministrará y publicará mensualmente, por el 
medio a determinar por dicho alto tribunal, el valor 
resultante, eliminando las fracciones decimales, e in-
formará a las diferentes cámaras el valor de la UMA.

Sin perjuicio del sistema porcentual establecido 
en las disposiciones siguientes, los honorarios míni-
mos que correspondan percibir a los abogados, pro-
curadores y auxiliares de la Justicia por su actividad 
profesional, resultarán de la cantidad de UMA que se 
detallan en las siguientes tablas:
a) Honorarios mínimos en asuntos judiciales 
no susceptibles de apreciación pecuniaria

UMA

Divorcio 10
Acción sobre efectos del divorcio y 
responsabilidad parental 25
Adopción 20
Tutela 20
Restricciones a la capacidad e inhabilitación 25
Reclamación e impugnación de fi liación 25
Acciones de estado de familia 25
Veeduría 10
Información sumaria 2

Justicia, incluyendo a los peritos de parte o consultores 
técnicos, si transcurriera dicho plazo desde la fi naliza-
ción de su labor en la causa. El pago de los honorarios 
regulados estará a cargo de la parte a quien el peticiona-
rio representó o patrocinó o, en el caso de los auxiliares 
de la Justicia, requirió su actuación, la que en su caso, 
tendrá, oportunamente, facultad de repetir de conformi-
dad a lo que se resolviere sobre las costas.

C  II
Principios generales sobre honorarios

Art. 13. – El abogado o procurador en causa propia 
podrá cobrar sus honorarios y gastos si su contrario 
resultare condenado en costas.

Art. 14. – En caso de que en el juicio intervenga 
más de un abogado o procurador por una misma parte 
se considerará a los efectos arancelarios como un solo 
patrocinio o representación y se regularán los honora-
rios individualmente en proporción a la tarea cumpli-
da por cada uno.

Si el abogado se hiciere patrocinar por otro abo-
gado, los honorarios se regularán considerando al 
patrocinado como procurador y al patrocinante como 
abogado.

Art. 15. – La regulación judicial de honorarios pro-
fesionales deberá fundarse y practicarse con citación 
de la disposición legal aplicada bajo pena de nulidad. 
La mera mención del articulado de esta ley no será 
considerada fundamento válido. El profesional, al 
momento de solicitar regulación de honorarios, po-
drá clasifi car sus tareas con arreglo a lo dispuesto en 
la presente ley, debiendo el juez tener especial aten-
ción a la misma y en caso de discordancia de criterio 
deberá cumplir estrictamente con lo dispuesto en el 
presente artículo. La sentencia que pone fi n al pleito 
deberá contener la regulación de los profesionales in-
tervinientes.

Art. 16. – Para regular los honorarios de los profesio-
nales intervinientes se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El monto del asunto, si fuera susceptible de 
apreciación pecuniaria;

b) El valor, motivo, extensión y calidad jurídica 
de la labor desarrollada;

c) La complejidad y novedad de la cuestión 
planteada;

d) La responsabilidad que de las particularidades 
del caso pudiera derivarse para el profesional;

e) El resultado obtenido;
f) La probable trascendencia de la resolución a 

que se llegare, para futuros casos;
g) La trascendencia económica y moral que para 

el interesado revista la cuestión en debate.

Los jueces no podrán apartarse de los mínimos esta-
blecidos en la presente ley, los cuales revisten carácter 
de orden público.
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C  II
Forma de regular los honorarios profesionales

Art. 20. – Los honorarios de los procuradores se fi -
jarán en un cuarenta por ciento (40 %) de los que por 
esta ley corresponda fi jar a los abogados patrocinan-
tes. Si el abogado actuare en carácter de apoderado sin 
patrocinio, percibirá la asignación total que hubiere 
correspondido a ambos.

Art. 21. – En los procesos susceptibles de aprecia-
ción pecuniaria los honorarios por la defensa de cada 
una de las partes serán fi jados según la cuantía de los 
mismos, de acuerdo con la siguiente escala:

Escala  %
Hasta 15 UMA del 22 % al 33 %
De 16 UMA a 45 UMA del 20 % al 26 %
De 46 UMA a 90 UMA del 18 % al 24 %
De 91 UMA a 150 UMA del 17 % al 22 %
De 151 UMA a 450 UMA del 15 % al 20 %
De 451 UMA a 750 UMA del 13 % al 17 %
De 751 UMA en adelante del 12 % al 15 %

En ningún caso los honorarios podrán ser inferiores 
al máximo del grado inmediato anterior de la escala, 
con más el incremento por aplicación al excedente de 
la alícuota que corresponde al grado siguiente.

Si hubiera litisconsorcio la regulación se hará con 
relación al interés de cada litisconsorte. En los proce-
sos de jurisdicción voluntaria, a los fi nes de la regula-
ción, se considerará que hay una (1) sola parte.

En el caso de los auxiliares de la Justicia, el mon-
to de los honorarios a regular no podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5 %) ni superior al diez por ciento 
(10 %) del monto del proceso. Si de la aplicación de 
los porcentajes citados surgiera un honorario irrazo-
nablemente desproporcionado, el juez podrá fi jar un 
porcentaje menor, teniendo en cuenta los informes 
presentados, su calidad técnica o científi ca, así como 
la naturaleza y complejidad de las diligencias practi-
cadas.

En todos los casos, si no existiera susceptibilidad 
de apreciación pecuniaria, para la regulación de ho-
norarios se aplicarán las pautas de valoración del ar-
tículo 16.

Las normas precedentes, así como las demás de la 
presente ley, en cuanto hace a los peritos de parte y a 
los consultores técnicos, les serán de aplicación del 
mismo modo que a los peritos designados de ofi cio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 478 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 22. – En los juicios por cobro de sumas de di-
nero, a los fi nes de la regulación de honorarios de los 
profesionales intervinientes, la cuantía del asunto será 
el monto de la demanda o reconvención; si hubiera sen-
tencia será el de la liquidación que resulte de la misma, 

Trámite administrativo ante autoridad de 
aplicación 2
Trámite ante la Inspección General de Justicia 3
Presentación de denuncias penales con fi rma 
del letrado 8
Incidente de excarcelación o exención de 
prisión o audiencia de control de detención 
o medidas de coerción 10
Pedido y audiencia de suspensión de juicio 
a prueba 10
Acta de juicio abreviado 15
Actuación hasta la clausura de la instrucción 
o de control de la acusación 15
Actuación desde la clausura de la 
instrucción o de control de la acusación 
hasta la sentencia 20
Acción de incidencia colectiva, hábeas 
corpus, hábeas data 25

b) Honorarios mínimos por la labor extra-
judicial

UMA

Consulta verbal 0,5
Consulta con informe 1
Redacción de carta documento 1
Estudio o información de actuaciones 
judiciales o administrativas 1,5
Asistencia y asesoramiento del cliente en la 
realización de actos jurídicos 1,5
Redacción de contrato de locación: del 1 
% al 5 % del valor del contrato, con un 
mínimo de 2
Redacción de boleto de compra venta: del 
1 % al 5 % del valor del mismo, con un 
mínimo de 3
Redacción de contrato o estatuto de 
sociedades comerciales, asociaciones o 
fundaciones y constitución de personas 
jurídicas en general: del 1 % al 3 % del 
capital social, con un mínimo de 5
Redacción de otros contratos: del 0,3 % al 5 % 
del valor de los mismos, con un mínimo de 2
Arreglo extrajudicial: desde el 50 % de 
las escalas fi jadas para los mismos, con un 
mínimo de 1
Para gastos administrativos de estudio para 
iniciación de juicios 0,5
Redacción de denuncia penal (sin fi rma de 
letrado) 3
Asistencia a una audiencia de mediación o 
conciliación 2
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conforme las normas de los incisos de este ar-
tículo; se descontará el pasivo justifi cado por 
certifi cación contable u otro medio idóneo en 
caso de que no se lleve la contabilidad en legal 
forma, y al líquido que resulte se le sumará 
un diez por ciento (10 %) que será computado 
como valor llave;

g) Si se trata de dinero, crédito u obligaciones 
expresados en moneda extranjera o metálico, 
se estará al valor de plaza conforme al tipo de 
cambio vendedor minorista al público que es-
tablezca el Banco de la Nación Argentina; el 
profesional podrá exigir que se cancelen sus 
honorarios en moneda nacional de curso legal 
en cantidad necesaria para su cancelación o en 
la moneda extranjera de que se trate;

h) Si se trata de usufructo o nuda propiedad, se 
determinará el valor de los bienes conforme el 
inciso a) de este artículo;

i) Si se trata de uso y habitación, será valuado en 
el diez por ciento (10 %) anual del valor del 
bien respectivo, justipreciado según las reglas 
del inciso a) y el resultado se multiplicará por 
el número de años por el que se transmite el 
derecho, no pudiendo exceder en ningún caso 
del ciento por ciento (100 %) de aquél;

j) Si se trata de bienes sujetos a agotamiento, 
minas, canteras y similares, se determinará el 
valor por el procedimiento previsto en el inciso 
b) del presente artículo;

k) Si se trata de concesiones, derechos intelectua-
les, marcas, patentes y privilegios, se seguirán 
las mismas normas del inciso b).

Art. 24. – A los efectos de la regulación de honora-
rios, se tendrán en cuenta los intereses que deban calcu-
larse sobre el monto de condena. Los intereses fi jados 
en la sentencia deberán siempre integrar la base regula-
toria, bajo pena de nulidad.

Art. 25. – En caso de allanamiento, desistimiento y 
transacción, antes de decretarse la apertura a prueba, 
los honorarios serán del cincuenta por ciento (50 %) de 
la escala del artículo 21. En los demás casos, se aplicará 
el ciento por ciento (100 %) de dicha escala.

En el caso de los peritos, si con posterioridad a la 
aceptación del cargo el proceso fi nalizara de modo 
anormal por cualquiera de las formas establecidas por 
las normas vigentes, los honorarios se regularán apli-
cando las siguientes pautas:

a) Si se hubiera presentado la pericia, se proce-
derá según lo determinan los artículos 12, 21 
y concordantes de la presente ley;

b) Si no se hubiera presentado la pericia, los jueces 
apreciarán la labor realizada en base al artículo 
16 y dispondrán la regulación compensatoria 
adecuada. A tal efecto, requerirán al profesional 
interviniente el detalle de las tareas realizadas 

actualizado por intereses si correspondiere. En caso de 
transacción, la cuantía será el monto de la misma.

Si fuere íntegramente desestimada la demanda 
o la reconvención, se tendrá como valor del pleito 
el importe de la misma, actualizado por intereses al 
momento de la sentencia, si ello correspondiere, dis-
minuido en un treinta por ciento (30 %), o, en los pro-
cesos de monto indeterminado, según la pericia con-
table, si existiere.

Art. 23. – El monto de los procesos en caso de que 
existan bienes susceptibles de apreciación pecuniaria, 
se determinará conforme lo siguiente:

a) Si se trata de bienes inmuebles o derechos so-
bre los mismos y no han sido tasados en autos, 
se tendrá como cuantía del asunto la valuación 
fi scal al momento en que se practique la re-
gulación, incrementada en un cincuenta por 
ciento (50 %). No obstante reputándose ésta 
inadecuada al valor real del inmueble, el pro-
fesional podrá estimar el valor que le asigne, 
de lo que se dará traslado al obligado al pago. 
En caso de oposición, el juez designará perito 
tasador. De la pericia se correrá traslado por 
cinco (5) días al profesional y al obligado al 
pago. Si el valor que asigne el juez fuera más 
próximo al propuesto por el profesional, que 
al del valor fi scal o al que hubiere propuesto el 
obligado, las costas de la pericia serán sopor-
tadas por este último; de lo contrario, serán a 
cargo del profesional. Este procedimiento no 
impedirá que se dicte sentencia en el princi-
pal, difi riéndose la regulación de honorarios;

b) Si se trata de bienes muebles o semovientes, 
se tomará como cuantía del asunto el valor 
que surja de autos, sin perjuicio de efectuarse 
la determinación establecida en el inciso a);

c) Si se trata del cobro de sumas de dinero pro-
veniente de obligaciones de tracto sucesivo 
se tendrá como valor del pleito el total de lo 
reclamado, más sus accesorios, hasta el mo-
mento del efectivo pago;

d) Si se trata de derechos crediticios, se tomará 
como cuantía del asunto el valor consignado 
en las escrituras o documentos respectivos, 
deducidas las amortizaciones normales pre-
vistas en los mismos, o las extraordinarias que 
justifi que el interesado;

e) Si se trata de títulos de renta o acciones de en-
tidades privadas, se tomará como cuantía del 
asunto el valor de cotización de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires; si no cotizara en 
bolsa, el valor que informe cualquier entidad 
bancaria ofi cial; si por esta vía fuere imposi-
ble lograr la determinación, se aplicará el pro-
cedimiento del inciso a);

f) Si se trata de establecimientos comerciales, 
industriales o mineros, se valuará el activo 
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f) En los juicios ejecutivos sin oposición de ex-
cepciones, se computará como una (1) sola 
etapa, desde la demanda hasta la sentencia. La 
segunda etapa se computará desde la senten-
cia de primera instancia hasta su conclusión; 
si se opusieren excepciones, se considerarán 
divididos en tres (3) etapas: la primera desde 
la demanda hasta el planteo de excepciones y 
su contestación; la segunda, desde aquel acto 
procesal, hasta la sentencia;  la tercera etapa 
se computará desde la sentencia de primera 
instancia hasta su conclusión;

g) Los incidentes se dividirán en dos (2) etapas; 
la primera se compone del planteo que lo ori-
gine, sea verbal o escrito, y la segunda, del 
desarrollo hasta su conclusión.

Art. 30. – Por las actuaciones correspondientes a 
la segunda o ulterior instancia, se regularán en cada 
una de ellas del treinta por ciento (30 %) al treinta 
y cinco por ciento (35 %) de la cantidad que se fi je 
para honorarios en primera instancia.

Si la sentencia recurrida fuera revocada o modifi -
cada, el tribunal de alzada deberá adecuar de ofi cio 
las regulaciones por los trabajos de primera instan-
cia, teniendo en cuenta el nuevo resultado del pleito 
y regulará los honorarios que correspondan por las 
tareas cumplidas en la alzada.

Si la sentencia recurrida fuera revocada en todas 
sus partes en favor del apelante, los honorarios pro-
fesionales por los trabajos en esa instancia de apela-
ción, se fi jarán entre el treinta por ciento (30 %) y el 
cuarenta por ciento (40 %) de los correspondientes a 
la primera instancia.

Art. 31. – La interposición ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación de los recursos extraordi-
narios, de inconstitucionalidad, de revisión, de casa-
ción, ordinarios, directos y otros similares o que no 
sean los normales de acceso, no podrá remunerarse 
en una cantidad inferior a quince (15) UMA. Las 
quejas por denegación de estos recursos no podrán 
remunerarse en una cantidad inferior a veinte (20) 
UMA. Si dichos recursos fueren concedidos y se tra-
mitaren, se estará a lo dispuesto en el artículo 21.

Capítulo IV
Forma de regular las etapas. Administrador judicial 

e interventor
Art. 32. – Para la regulación de los honorarios del 

administrador judicial o interventor designado en jui-
cios voluntarios, contenciosos y universales, se apli-
carán las siguientes escalas:

a) Cuando los profesionales sean designados 
en juicios para actuar como administradores 
judiciales, interventores o veedores de perso-
nas físicas o jurídicas, de sucesiones, entes u 
organismos de cualquier objeto o naturaleza 
jurídica, se les regularán honorarios en una 

desde la aceptación del cargo hasta la fecha de la 
notifi cación de la fi nalización del proceso;

c) En los casos de acuerdo de partes, habiéndo-
se presentado la pericia contable, procederá la 
regulación de honorarios considerando como 
base regulatoria el monto de la demanda con 
actualización e intereses, siendo inoponible el 
acuerdo al perito que no intervino en el mismo.

Art. 26. – Los honorarios del profesional de la parte 
vencida en el juicio, se fi jarán tomando como base la 
escala general, conforme a las pautas establecidas en 
el artículo 16.

Art. 27. – Si en la transacción o conciliación se 
conviniera la entrega en especie de algún reclamo, el 
profesional a los efectos de la regulación de sus hono-
rarios podrá ofrecer prueba sobre el valor de mercado 
del objeto de la prestación y se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 23 de la presente ley.

Art. 28. – Si en el pleito se hubieran acumulado 
acciones o deducido reconvención, se regularán por 
separado los honorarios que correspondan a cada una.

Capítulo III
Etapas procesales. División en etapas. 

Procesos ordinarios, sucesorios, concursos, procesos 
especiales, ejecución, procesos arbitrales y penales

Art. 29. – Para la regulación de honorarios, los pro-
cesos, según su naturaleza, se considerarán divididos 
en etapas.

Las etapas se dividirán del siguiente modo:
a) La demanda y contestación en toda clase de 

juicios y el escrito inicial en sucesiones y 
otros juicios semejantes, serán considerados 
como una tercera parte del juicio;

b) Las actuaciones de prueba en los juicios or-
dinarios y especiales, y las actuaciones rea-
lizadas hasta la declaratoria de herederos in-
clusive, serán consideradas como otra tercera 
parte;

c) Las demás diligencias y trámites hasta la ter-
minación del proceso en primera instancia, se-
rán considerados como otra tercera parte del 
juicio. Los trabajos complementarios o poste-
riores a las etapas judiciales enumeradas pre-
cedentemente, deberán regularse en forma 
independiente y hasta una tercera parte (1/3) 
de la regulación principal;

d) En los procesos arbitrales se aplicarán las 
pautas del artículo 16;

e) Los procesos penales, correccionales, con-
travencionales y de faltas, se considerarán 
divididos en dos (2) etapas. La primera com-
prenderá la instrucción hasta su clausura y la 
segunda, los demás trámites hasta la senten-
cia defi nitiva;
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Art. 35. – En el proceso sucesorio, si un (1) solo 

abogado patrocina o representa a todos los herederos 
o interesados, sus honorarios se regularán sobre el 
valor del patrimonio que se transmite, inclusive los 
gananciales, en la mitad del mínimo y del máximo de 
la escala establecida en el artículo 21.

También integrarán la base regulatoria los bienes 
existentes en otras jurisdicciones, dentro del país. En 
el caso de tramitarse más de una (1) sucesión en un 
mismo proceso, el monto será el del patrimonio trans-
mitido en cada una de ellas.

Para establecer el valor de los bienes se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 23.

Si constare en el expediente un valor por tasación, 
estimación o venta superior a la valuación fi scal, o la 
manifestación establecida en el inciso a) del artículo 
23 de la presente ley, dicho valor será el considerado 
a los efectos de la regulación. En el caso de que inter-
vengan varios abogados, se regularán los honorarios 
clasifi cándose los trabajos de cada profesional, de-
biendo determinar la regulación el carácter de común 
a cargo de la masa o particular a cargo del interesado. 
Los honorarios del abogado o abogados partidores en 
conjunto, se fi jarán sobre el valor del haber a dividir-
se, aplicando una escala del dos por ciento (2 %) al 
tres por ciento (3 %) del total. Si se trata del auxiliar 
de Justicia, los honorarios derivados de la actuación 
como perito partidor para realizar y suscribir las cuen-
tas particionarias juntamente con el letrado, será re-
gulada en una escala del dos por ciento (2 %) al tres 
por ciento (3 %) del valor de los bienes objeto de la 
partición.

Art. 36. – En las causas de seguridad social los 
honorarios se regularán sobre el monto de las presta-
ciones debidas. Las costas se impondrán de acuerdo a 
lo normado por el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, en la parte general, libro I, título II, ca-
pítulo V, con excepción de aquellos casos en que los 
jubilados, pensionados, afi liados o sus causahabientes 
resultaren vencidos, en cuyo caso se impondrán las 
costas en el orden causado.

Art. 37. – En las medidas cautelares, ya sea que 
éstas tramiten autónomamente, en forma incidental 
o dentro del proceso, los honorarios se regularán so-
bre el monto que se pretende a asegurar, aplicándo-
se como base el veinticinco por ciento (25 %) de la 
escala del artículo 21; salvo casos de controversia u 
oposición, en que la base se elevará al cincuenta por 
ciento (50 %).

Art. 38. – Tratándose de acciones posesorias, inter-
dictos o de división de bienes comunes, se aplicará la 
escala del artículo 21. El monto de los honorarios se 
reducirá en un veinte por ciento (20 %) atendiendo 
al valor de los bienes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 si fuere exclusivamente en benefi cio del 
patrocinado, con relación a la cuota o parte defendida.

escala del diez por ciento (10 %) al veinte por 
ciento (20 %) sobre el monto de las utilidades 
realizadas durante su desempeño;

b) Cuando los profesionales sean designados en 
juicios para actuar como interventores recau-
dadores, sus honorarios serán regulados en 
una escala del diez por ciento (10 %) al veinte 
por ciento (20 %), calculados sobre las utili-
dades realizadas durante su desempeño;

c) Las funciones de liquidadores judiciales para 
los mismos casos que los previstos para los 
administradores, serán remuneradas hasta un 
máximo del diez por ciento (10 %) sobre el 
monto de los bienes liquidados;

d) Las funciones de árbitros, mediadores o ami-
gables componedores o la de realización de 
pericias arbitrales, serán remuneradas hasta 
un máximo del quince por ciento (15 %) sobre 
el monto del litigio.

En las actividades regladas en este artículo, si la ta-
rea del profesional requiere de atención diaria o impli-
ca un gasto diario y necesario, de monto fi jo y carácter 
permanente, el auxiliar de Justicia podrá solicitar que 
se le fi je un monto retributivo de estos desembolsos, 
el que será deducido de la recaudación diaria de la 
actividad objeto de su tarea.

Las bases regulatorias se encontrarán expresadas a 
valores de la fecha de la resolución regulatoria confor-
me las pautas del artículo 24 y concordantes.

Art. 33. – En las causas penales, a los efectos de las 
regulaciones, deberá tenerse en cuenta:

a) Las reglas generales del artículo 16;
b) La naturaleza del caso y la pena aplicable por 

el delito materia del proceso;
c) La infl uencia que la sentencia tenga o pueda 

tener por sí o con relación al derecho de las 
partes ulteriormente;

d) La actuación profesional en las diligencias 
probatorias, así como la importancia, calidad 
y complejidad de las pruebas ofrecidas y pro-
ducidas;

e) En los demás casos, cuyo monto pueda apre-
ciarse pecuniariamente, los honorarios profe-
sionales se fi jarán de conformidad con la es-
cala del artículo 21, no pudiendo ser inferiores 
a los establecidos en el artículo 58. La acción 
indemnizatoria que se promoviese en el pro-
ceso penal, se regulará como si se tratara de 
un proceso ordinario en sede civil.

Art. 34. – En los juicios ejecutivos y ejecuciones espe-
ciales, por lo actuado desde su iniciación hasta la senten-
cia, los honorarios del abogado o procurador serán calcu-
lados de acuerdo a la escala del artículo 21. No habiendo 
excepciones, los honorarios se reducirán en un diez por 
ciento (10 %) del que correspondiere regular.
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Art. 44. – La interposición de acciones y peticiones de 
naturaleza administrativa seguirá las siguientes reglas:

a) Demandas contencioso administrativas: se 
aplicarán los principios establecidos en los ar-
tículos 21 y 23 de la presente, si la cuestión es 
susceptible de apreciación pecuniaria se apli-
cará la escala del primero de ellos;

b) Actuaciones ante organismos de la administra-
ción pública, empresas del Estado, municipa-
lidades, entes descentralizados, autárquicos, si 
tales procedimientos estuvieran reglados por 
normas especiales; el profesional podrá solici-
tar regulación judicial de su labor, si la cuestión 
es susceptible de apreciación pecuniaria, apli-
cándose el inciso a) del presente artículo, con 
una reducción del cincuenta por ciento (50 %).

En los casos en que los asuntos no sean suscepti-
bles de apreciación pecuniaria, la regulación no será 
inferior a siete (7) o cinco (5) UMA, según se trate 
del ejercicio de acciones contencioso administrativas 
o actuaciones administrativas, respectivamente.

Art. 45. – En la liquidación y disolución del régimen 
patrimonial del matrimonio se regularán honorarios al 
patrocinante o apoderado de cada parte conforme la 
escala del artículo 21 calculado sobre el patrimonio 
que se le adjudique a su patrocinado o representado.

Art. 46. – En los juicios de escrituración y, en gene-
ral, en los procesos derivados del contrato de compra-
venta de inmuebles, a los efectos de la regulación, se 
aplicará la norma del artículo 23, inciso a), salvo que 
resulte un monto mayor del boleto de compraventa, en 
cuyo caso se aplicará este último.

Art. 47. – Los incidentes y tercerías, ya sea que 
éstas tramiten autónomamente o dentro de un mismo 
juicio o expediente, serán considerados por separado 
del juicio principal. Los honorarios se regularán entre 
el ocho por ciento (8 %) y el veinticinco por ciento 
(25 %) de lo que correspondiere al proceso principal, 
no pudiendo ser inferiores a cinco (5) UMA.

Art. 48. – Por la interposición de acciones de in-
constitucionalidad, de amparo, de hábeas data, de há-
beas corpus, en caso de que no puedan regularse de 
conformidad con la escala del artículo 21, se aplicarán 
las normas del artículo 16, con un mínimo de veinte 
(20) UMA.

Art. 49. – En las acciones sobre derechos de inci-
dencia colectiva con contenido patrimonial, los ho-
norarios serán los que resulten de la aplicación del 
artículo 21, reducidos en un veinticinco por ciento 
(25 %).

Art. 50. – Los honorarios por diligenciamiento de 
exhortos u ofi cios contemplados en la ley 22.172 se-
rán regulados de conformidad a las siguientes pautas:

a) Si se tratare de notifi caciones o actos semejan-
tes, los honorarios no podrán ser inferiores a 
tres (3) UMA;

Art. 39. – En los juicios de alimentos la base del cál-
culo de los honorarios será el importe correspondiente 
a dos (2) años de la cuota que se fi jare judicialmente.

En los casos de aumento, disminución, cesación o 
coparticipación en los alimentos, se tomará como base 
la diferencia que resulte del monto de la sentencia por 
el término de dos (2) años, aplicándose la escala de 
los incidentes.

Art. 40. – En los procesos de desalojo se fi jarán los 
honorarios de acuerdo con la escala del artículo 21, to-
mando como base el total de los alquileres del contra-
to. En el caso que la locación sea comercial, tal monto 
se reducirá en un veinte por ciento (20 %).

Si el profesional estimare inadecuado el alquiler 
fi jado en el contrato o en caso que éste no pudiera 
determinarse exactamente o se tratase de juicios por 
intrusión o tenencia precaria, deberá fi jarse el valor 
locativo actualizado del inmueble, para lo cual el 
profesional podrá acompañar tasaciones al respecto 
o designar perito para que lo determine, abonando 
los gastos de este último quien estuviere más alejado 
del monto de la tasación del valor locativo estable-
cido. Tratándose de una homologación de convenio 
de desocupación y su ejecución, los honorarios se 
regularán en un cincuenta por ciento (50 %) del esta-
blecido en el párrafo primero.

Art. 41. – En el procedimiento de ejecución de 
sentencias recaídas en procesos de conocimiento, las 
regulaciones de honorarios se practicarán aplicando 
la mitad de la escala del artículo 21. No habiendo 
excepciones, los honorarios se reducirán en un diez 
por ciento (10 %) del que correspondiere regular. Las 
actuaciones posteriores a la ejecución propiamente di-
cha se regularán en un cuarenta por ciento (40 %) de 
la escala del citado artículo.

Art. 42. – En el caso del gestor del artículo 48 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación o si-
milar, de gestión útil por los trabajos del abogado o 
del procurador que benefi cien a terceros acreedores 
o embargantes que concurran, los honorarios que co-
rrespondan regular se incrementarán en un cuatro por 
ciento (4 %) calculados sobre los fondos que resulten 
disponibles en favor de aquéllos como consecuencia 
de su tarea.

Art. 43. – En las causas laborales y complemen-
tarias tramitadas ante los tribunales de trabajo se 
aplicarán las disposiciones arancelarias de la pre-
sente ley, tanto en las etapas de los procedimientos 
contradictorios, como en las ejecuciones de reso-
luciones administrativas o en las que intervenga 
como tribunal de alzada, según corresponda. En 
las demandas de desalojo por restitución de inmue-
bles o parte de ellos, concedidos a los trabajadores 
en virtud de la relación de trabajo, se considerará 
como valor del juicio el cincuenta por ciento (50 %) 
de la última remuneración mensual normal y habi-
tual que deba percibir según su categoría profesio-
nal por el término de dos (2) años.
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Art. 54. – Los honorarios regulados judicialmente 

deberán abonarse dentro de los diez (10) días de que-
dar fi rme la resolución regulatoria.

Los honorarios extrajudiciales se abonarán dentro 
de los diez (10) días de intimado su pago, cuando sean 
exigibles. Los honorarios a cargo del mandante o pa-
trocinado deberán serle notifi cados al domicilio real o 
al constituido al efecto.

La acción por cobro de honorarios, regulados judi-
cialmente, tramitará por la vía de ejecución de senten-
cia. En ningún caso, abonará tasa de justicia, ni estará 
sujeta a ningún tipo de contribución.

Los honorarios deberán pagarse siempre en moneda 
de curso legal.

Art. 55. – Para la determinación judicial de honora-
rios por trabajos extrajudiciales, si el profesional los 
solicitare, se tendrá en cuenta la escala del artículo 21. 
En ningún caso los honorarios a regularse podrán ser 
inferiores al cincuenta por ciento (50 %) de lo que co-
rrespondería judicialmente según la pauta del presente. 

El profesional deberá acreditar la labor desarrolla-
da, acompañando la prueba de la que intente valerse, 
acreditando la importancia de su labor y el monto en 
cuestión, de lo cual se notifi cará a la otra parte por 
el término de cinco (5) días. De no mediar oposición 
sobre el trabajo realizado, el juez fi jará sin más trámi-
te los honorarios que correspondan; si la hubiere, la 
cuestión tramitará según las normas aplicables a los 
incidentes.

Dichas actuaciones no abonarán tasa de justicia, se-
llado, ni impuesto alguno, por parte del profesional 
actuante.

Art. 56. – Las resoluciones que regulen honorarios 
deberán ser notifi cadas a sus benefi ciarios y a los obli-
gados al pago, personalmente, por cédula, telegrama 
o cualquier otro medio previsto en el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. Serán apelables en el 
término de cinco (5) días, pudiendo fundarse la apela-
ción en el acto de interponerse el recurso.

En caso de apelación de honorarios, serán de apli-
cación las disposiciones del artículo 244 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. La Cámara 
de Apelaciones respectiva deberá resolver el recurso 
dentro de los treinta (30) días de recibido el expedien-
te.

Los honorarios serán apelables con prescindencia 
del monto de los mismos.

En el caso de que la regulación forme parte de 
la sentencia defi nitiva, en la notifi cación se deberá 
acompañar copia íntegra de la misma bajo pena de nu-
lidad de la notifi cación.

Art. 57. – Si el condenado en costas no abonare los 
honorarios profesionales en tiempo y forma, el pro-
fesional podrá requerir su pago a su cliente, luego de 
treinta (30) días corridos del incumplimiento y siem-
pre que esté debidamente notifi cado.

b) Si se solicitaren inscripciones de dominios, 
hijuelas, testamentos, gravámenes, secues-
tros, embargos, inhibiciones, inventarios, 
remates, desalojos, o cualquier otro acto re-
gistral, los honorarios se regularán en una 
escala entre diez (10) y veinte (20) UMA. 
En los casos de designaciones de auxiliares 
de la Justicia ante rogatorias u ofi cios pro-
venientes de otra jurisdicción y a los efectos 
de poder establecer la base regulatoria de los 
honorarios por ante el juez ofi ciado, se debe-
rá acompañar copia de la demanda, y de la 
reconvención, si la hubiera;

c) Si se tratare de diligencias de prueba y se hu-
biera intervenido en su producción o contra-
lor, el juez exhortado regulará los honorarios 
proporcionalmente a la labor desarrollada, en 
una escala entre siete (7) y treinta (30) UMA.

Art. 51 – La regulación de honorarios deberá con-
tener, bajo pena de nulidad, el monto expresado en 
moneda de curso legal y la cantidad de UMA que 
éste representa a la fecha de la resolución. El pago 
será defi nitivo y cancelatorio únicamente si se abo-
na la cantidad de moneda de curso legal que resulte 
equivalente a la cantidad de UMA contenidas en la 
resolución regulatoria, según su valor vigente al mo-
mento del pago.

TÍTULO IV

Del procedimiento para regular
honorarios

Art. 52. – Aun sin petición del interesado, al dictar-
se sentencia se regularán los honorarios respectivos 
de los abogados y procuradores de las partes y de los 
auxiliares de Justicia. A los efectos de la regulación 
se tendrán en cuenta los intereses, los frutos y los ac-
cesorios, que integrarán la base regulatoria según lo 
establecido en los artículos 22, 23 y 24.

Art. 53. – Los profesionales, al momento de solici-
tar la regulación de sus honorarios, podrán formular 
su estimación, practicar liquidación de gastos y poner 
de manifi esto las situaciones de orden legal y econó-
mico que consideren computables. Se correrá traslado 
de la estimación por el término de cinco (5) días a 
quienes pudieran estar obligados al pago.

La petición de regulación provisoria efectuada en la 
oportunidad prevista en el artículo 12 y la resolución 
que decrete el diferimiento de la regulación defi nitiva 
a que hace referencia el artículo 23, inciso a), parte fi -
nal, producirán la suspensión de los términos de pres-
cripción previstos en los artículos 2.558 y 2.560 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, reanudándose 
los términos desde la notifi cación de la sentencia a los 
profesionales cuyos honorarios hubiera sido diferida 
la regulación, o ésta hubiere sido provisoria.
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g) Las cuestiones derivadas de actuaciones ju-
diciales que no se encuentren expresamente 
resueltas, serán resueltas por aplicación de 
principios análogos de las materias afi nes a la 
presente ley y, si ello no fuere posible, por ex-
tensión de las disposiciones normativas pro-
cesales en cada uno de los fueros judiciales;

h) En aquellos casos en que las costas sean im-
puestas a quien cuente con el benefi cio de li-
tigar sin gastos, los peritos podrán reclamar la 
totalidad de sus honorarios a la parte no con-
denada en costas, independientemente del de-
recho que tenga ésta de repetir contra la obli-
gada al pago. Previamente, deberán intimar el 
pago al condenado en costas;

i) En el desempeño de su actuación como au-
xiliares de la Justicia, los profesionales serán 
asimilados a los magistrados en cuanto al res-
peto y consideración que debe guardárseles;

j) En aquellos casos en los que las tareas corres-
pondientes a administradores judiciales, inter-
ventores, liquidadores judiciales, liquidador 
de averías y siniestros y partidor en juicios 
sucesorios se prolongaran por más de tres (3) 
meses, el auxiliar podrá solicitar se regulen 
honorarios provisorios por las tareas realiza-
das en ese lapso.

Art. 60. – En los procesos no susceptibles de apre-
ciación pecuniaria, los honorarios de los peritos y de 
los peritos liquidadores de averías serán fi jados con-
forme a las pautas valorativas del artículo 16 y en un 
mínimo de seis (6) UMA, siendo sufi ciente para la 
fi jación de los honorarios mínimos, la aceptación del 
cargo conferido. En el caso de los demás auxiliares de 
la Justicia, se aplicarán las normas específi cas.

Art. 61. – En los procesos susceptibles de aprecia-
ción pecuniaria, por las actuaciones de primera instan-
cia hasta la sentencia, los honorarios del perito y del 
perito liquidador de averías serán fi jados conforme lo 
establece el artículo 32. Para tales casos los honora-
rios mínimos a regular alcanzan a seis (6) UMA. En el 
caso de los demás auxiliares de la Justicia se aplicarán 
las normas específi cas.

Art. 62. – A los efectos de la presente ley, ninguna 
persona, humana o jurídica, podrá usar las denomi-
naciones “estudio jurídico”, “consultorio jurídico”, 
“asesoría jurídica” u otras similares, sin mencionar los 
abogados que tuvieren a cargo su dirección.

Sin perjuicio de la sanción penal que correspon-
diere, podrá disponerse, de ofi cio o a simple reque-
rimiento de la institución que en la jurisdicción res-
pectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula, 
la clausura del local o una multa de treinta (30) UMA 
que pesará solidariamente sobre los infractores, y será 
destinada a los fondos de dicha institución.

Art. 58. – El mínimo establecido para regular hono-
rarios de juicios susceptibles de apreciación pecunia-
ria que no estuviesen previstos en otros artículos será 
el siguiente:

a) En los procesos de conocimiento, de diez (10) 
UMA;

b) En los ejecutivos, de seis (6) UMA;
c) En los procesos de mediación, de dos (2) 

UMA;
d) En el caso de auxiliares de la Justicia, de cua-

tro (4) UMA.

TÍTULO V
Honorarios de auxiliares de la Justicia

Art. 59. – Serán considerados auxiliares de la Jus-
ticia en los términos de esta ley a aquellos que, por su 
arte y profesión, aporten sus conocimientos en procura 
del mejor desarrollo del marco probatorio del proceso 
o realicen cualquier otra labor dispuesta en el proceso, 
en los roles previstos por las leyes y con los alcances 
que surjan de las mismas y de la resolución que los 
designe. Serán de aplicación las siguientes normas:

a) Los aranceles establecidos en el presente ré-
gimen se refi eren únicamente a la retribución 
por honorarios del servicio profesional pres-
tado, no así a los diversos gastos originados 
en el desempeño de la gestión. Para atender a 
estos últimos, el profesional tendrá derecho a 
solicitar que se le anticipen fondos dentro del 
tercer día de la aceptación del cargo. Deberá 
fundamentar su necesidad y estimar su monto;

b) Si la tarea a realizar fuera de gran magnitud, el 
profesional podrá utilizar la colaboración de 
auxiliares ad hoc, previa autorización judicial;

c) En los supuestos de los incisos a) y b), los 
gastos le serán anticipados al experto antes de 
la realización de la tarea encomendada, por 
la parte que solicitó la pericia, bajo apercibi-
miento de considerarse desistida la prueba;

d) Si se solicitaren al auxiliar de Justicia traba-
jos que no formen parte de la labor principal 
requerida, el juez fi jará, además de los hono-
rarios devengados por el trabajo principal, una 
remuneración adicional por la tarea anexa, 
ateniéndose a lo previsto en los artículos 12, 
21 y concordantes;

e) Las sentencias regulatorias de honorarios 
comprenderán las tareas realizadas hasta la 
fecha de su dictado. Las eventuales tareas pro-
fesionales posteriores a la fecha de la senten-
cia serán objeto de una nueva regulación de 
honorarios según lo previsto en los artículos 
12, 21 y concordantes;

f) La resolución judicial que tuviera una relación 
directa o indirecta con la gestión del auxiliar 
de Justicia le será notifi cada por cédula y con 
copia;
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extrajudicial, administrativa o en trámites de media-
ción cuya competencia correspondiere a la Justicia 
nacional o federal, excluyendo como corresponde su 
actuación en los procesos concursales cuyos honora-
rios están contemplados dentro de la ley específi ca de 
concursos y quiebras.

Sin embargo, observamos con preocupación que el 
dictamen en tratamiento incluye una reforma parcial 
de dos artículos de la Ley de Concursos y Quiebras, 
la cual, repetimos, no forma parte del objeto del pro-
yecto, avanzando en las incumbencias en favor de los 
profesionales del derecho y en desmedro de los profe-
sionales en ciencias económicas.

En efecto, en el artículo 63 del dictamen se sustitu-
yen los artículos 254 y 257 de la ley 24.522, de con-
cursos y quiebras, obligando a que en la actuación del 
síndico se cuente con patrocinio letrado obligatorio, 
situación que hasta la fecha no resulta de tal carácter 
sino que queda a criterio del síndico profesional en 
ciencias económicas, recurrir, por ejemplo, a un abo-
gado toda vez que la complejidad del caso lo merece, 
tal como viene sucediendo desde comienzos del siglo 
XX, facultad que ha sido ejercida por los síndicos 
contadores en forma prudente y sin que se hayan ge-
nerado confl ictos que ameriten un cambio en la legis-
lación como el que se propone.

Esta obligatoriedad pretendida incrementará signi-
fi cativamente los costos del concurso y en particular 
para las micro, pequeñas y medianas empresas que 
deberán correr con dicho costo, entorpeciendo el ob-
jetivo que se busca con el proceso concursal que es el 
de la recuperación productiva de estos entes.

No entiendo el motivo de introducir en este pro-
yecto de ley, una reforma a la ley concursal que nada 
tiene que ver repetimos, con el tratamiento específi co 
del tema de la regulación de honorarios de los profe-
sionales del derecho y auxiliares de la Justicia, que 
traerá perjuicios para el bien que debemos tutelar por 
el encarecimiento del proceso y que solamente agrega 
benefi cios para un sector de profesionales en forma 
obligatoria, aun cuando el caso no lo justifi que.

Es por ello que observo el artículo 63 del dictamen 
de las comisiones y solicitamos su eliminación.

2. El carácter de orden público de la ley que se deja 
de lado para los auxiliares de la Justicia. (Última 
frase del cuarto párrafo del artículo 21.)

El artículo 1° de la ley dice “La presente ley es de 
orden público”, concepto que se refuerza en el ar-tí-
culo 16 al disponer que en ningún caso los honorarios 
podrán ser inferiores al máximo del grado inmediato 
anterior de la escala con más el incremento por aplica-
ción de la alícuota que corresponda al grado siguiente 
por el excedente sobre el tope de la escala anterior.

Sin embargo, con sorpresa observo que en el ar-
tículo 21 se deja de lado el carácter de orden público 
estableciendo excepciones respecto a los auxiliares 
de la Justicia, dándole potestad al juez interviniente 

Art. 63. – Sustitúyense los artículos 254 y 257 de 
la ley 24.522, de concursos y quiebras que quedarán 
redactados de la siguiente forma:

Artículo 254: Funciones. El síndico tiene las 
funciones indicadas por esta ley en el trámite del 
concurso preventivo, hasta su fi nalización, y en 
todo el proceso de quiebra, incluso su liquida-
ción. Ejercerá las mismas con patrocinio letrado 
obligatorio, cuyos honorarios serán abonados por 
el concurso o la quiebra según corresponda.

Artículo 257: Asesoramiento profesional. Sin 
perjuicio del patrocinio letrado obligatorio, el 
síndico podrá requerir asesoramiento de expertos 
cuando la materia exceda de su competencia. En 
tal caso, los honorarios de los asesores que con-
trate serán a su exclusivo cargo.

Art. 64. – La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación y se aplicará a los procesos en curso 
en los que no existiera regulación fi rme de honorarios.

Art. 65. – Deróganse la ley 21.839, y su modifi ca-
toria, y toda otra norma que se oponga a la presente.

Art. 66. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

A  B .
Juan H. Estrada.

(Supl. Orden del Día Nº 913)

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

S/D.

En virtud de lo establecido en el artículo 113 del Re-
glamento de la Honorable Cámara de Diputados, el dipu-
tado Luis M. Pastori presenta observaciones al Orden del 
Día Nº 913/16, relativo al dictamen de las comisiones de 
Justicia y de Legislación General, respecto al proyecto de 
ley en revisión, expediente 114-S.-15, por el cual se crea 
la ley de honorarios profesionales de abogados, procu-
radores y auxiliares de la Justicia nacional y federal y se 
deroga la ley 21.839, habiéndose tenido a la vista los pro-
yectos de ley del señor diputado De Narváez (486-D.-15), 
del señor diputado Diego Mestre (848-D.-16) y del señor 
diputado Recalde (3.012-D-16).

Al realizar las presentes observaciones comparte el 
planteo formulado por la Federación Argentina de Conse-
jos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) así 
como de los 24 consejos profesionales de ciencias econó-
micas del país, hace llegar a las autoridades de la Cámara 
de Diputados y a los diferentes bloques parlamentarios.

1. Reformas al Régimen Legal de Concursos y Quie-
bras (ley 24.522) (Artículo 63 del dictamen)
El proyecto de ley en cuestión tiene por objeto es-

tablecer los honorarios de los abogados, procuradores 
y auxiliares de la Justicia por su actividad judicial, 
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Es preciso tener en cuenta que en estos casi 
cuarenta años de historia, la Argentina ha pa-
sado por distintos vaivenes, por períodos de 
hiperinfl ación, de convertibilidad, de devalua-
ción y de posterior infl ación –como han sido 
los últimos diez años, en que hemos tenido una 
infl ación del 700 por ciento–. A pesar de eso, 
los honorarios de los abogados, de los procura-
dores y de los auxiliares de la Justicia, que son 
aquellos peritos profesionales –contadores, 
médicos, ingenieros– convocados por el juez 
para intentar resolver determinada situación, 
quedaron congelados desde 1994. Por eso, 
el objetivo fundamental de esta norma tiene 
que ver con dos cuestiones. Primero, generar 
una verdadera actualización de los honorarios 
creando una unidad de medida arancelaria, 
debido a que la idea es que se actualicen a la 
par del salario de un juez federal de primera 
instancia. Segundo, respetar los mínimos de-
clarados de orden público conforme al artículo 
16. En función de que esos pleitos no tengan 
una base ni una apreciación pecuniaria, se 
evitan ciertas discrecionalidades de los jueces 
al momento de dictarse sentencia y regularse 
los honorarios. De este modo, el Congreso va 
otorgando pautas objetivas para que los jueces 
puedan regular los honorarios de los abogados, 
los procuradores y los auxiliares de justicia.

Este proyecto de ley del Senado incorpora 
temas muy importantes. Entre ellos, conside-
ra que los honorarios con carácter alimentario 
son inembargables, salvo que superen el 20 por 
ciento del salario mínimo, vital y móvil. Esto 
es fundamental porque hay que tener en cuenta 
que los abogados, los procuradores y quienes 
ejercen la profesión de modo independiente sin 
percibir un salario viven de estas regulaciones 
de honorarios.

Asimismo, uno de los artículos de este pro-
yecto de ley establece que se pueden celebrar 
pactos de cuota litis –convenios celebrados en-
tre el abogado y su cliente– para fi jar derechos 
y obligaciones entre cada uno de ellos. Inclusi-
ve garantiza ciertos derechos justiciables para 
el cliente en la medida en que el pago de hono-
rarios es en función del cobro de esa acreencia 
que reclama judicialmente. Lo importante es 
que fi ja un tope del 30 por ciento en estos pac-
tos de cuota litis y solamente puede excederse 
ese porcentaje si el abogado solventa los gastos 

de fi jar los honorarios de estos auxiliares en montos 
menores a los que surgirían por aplicación de la ley 
“teniendo en cuenta los informes presentados, su ca-
lidad técnica o científi ca, así como la naturaleza y 
complejidad de las diligencias practicadas” y cuando 
el juez determine a su criterio que por aplicación de la 
ley “surgiera un honorario irrazonablemente despro-
porcionado”.

Es decir que, en otros términos, el proyecto deja 
comprendido en el concepto de “ley de orden públi-
co” solamente a los profesionales del derecho, dejan-
do fuera a una larga lista de profesionales que actúan 
en calidad de auxiliares de la Justicia tales como licen-
ciados en administración, licenciados en economía, 
actuarios, contadores, médicos, ingenieros en todas 
las especialidades, tasadores, escribanos, agrimenso-
res, etcétera.

Esta evidente discriminación, ya que supone el dic-
tamen que los honorarios de los abogados no podrán 
ser nunca desproporcionados en tanto los de los otros 
profesionales sí (en otras palabras, los honorarios de 
los abogados nunca encarecerían el proceso mientras 
que los de los demás profesionales podrían encarecer-
lo) y por ende dejándolos fuera del alcance de “ley de 
orden público”, es claramente violatoria de las garan-
tías constitucionales de igualdad, además de arbitraria 
respecto a los derechos de los demás profesionales 
que intervienen en el caso.

Por estas consideraciones, solicito la eliminación 
de la segunda frase del cuarto párrafo del artículo 21 
que expresa: “Si de la aplicación de los porcentajes 
citados surgiera un honorario irrazonablemente des-
proporcionado, el juez podrá fi jar un porcentaje me-
nor, teniendo en cuenta los informes presentados, su 
calidad técnica o científi ca, así como la naturaleza y 
complejidad de las diligencias practicadas”.

Atento las razones expuestas, solicito que las ob-
servaciones formuladas sean tenidas en cuenta al mo-
mento de la votación, ocasión en que podremos am-
pliar los fundamentos aquí esgrimidos.

Luis M. Pastori.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Cór-
doba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: estamos por 
tratar un proyecto de ley absolutamente nece-
sario.

Hay que dejar en claro que esta iniciativa 
que viene del Senado, que se va a reformar, 
se refi ere a una normativa vigente desde 1994, 
año en que se reformó una ley de la dictadura 
militar, la 21.839, de 1978.
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to que ya rige en la mayoría de las provincias 
argentinas.

También es importante señalar que en el 
plenario de las comisiones de Justicia y de Le-
gislación General hemos trabajado arduamente 
para incorporar cambios a este proyecto de ley 
del señor senador Urtubey –del Frente para la 
Victoria–, que ha venido en revisión del Hono-
rable Senado.

Se eliminó el inciso g) del artículo 23, que 
generaba una fuerte contradicción en tanto y en 
cuanto permitía que los abogados percibieran 
sus honorarios en moneda extranjera. Obvia-
mente, esto resultaba contradictorio con otras 
normas del ordenamiento jurídico, así como 
también con el artículo 54 de la iniciativa en 
tratamiento, que prevé expresamente que los 
honorarios sólo pueden ser cobrados en mone-
da de curso legal.

El artículo 31 también sufrió una modifi ca-
ción. Según dicho artículo, en el caso de re-
cursos extraordinarios, de casación o de revi-
sión, la remuneración no podía ser inferior a 
20 UMA; y para los recursos de queja, a 15. 
Los que hemos litigado coincidimos en que el 
mayor trabajo y elaboración está puesto en los 
recursos extraordinarios, de revisión y de ca-
sación. Por eso, dimos más valor a ese recurso 
extraordinario que a la queja. Recordemos que 
cuando se rechaza un recurso extraordinario 
–porque se avanzó en su presentación– queda 
limitado a una cuestión de forma.

Además, se incorpora el artículo 40. En este 
punto quiero hacer una acotación importante, 
porque se deslizó un error en el orden del día y 
el dictamen quedó mal impreso. De modo que, 
si bien el dictamen fue modifi cado, el orden del 
día no lo contempla. En el dictamen fi rmado 
por mayoría dispusimos que en el caso de que 
la locación sea para vivienda y/o habitación, 
tal monto se reducirá en un 20 por ciento. El 
proyecto venido en revisión decía que se iba 
a reducir la escala del artículo 21, en el caso 
de las locaciones comerciales. Nosotros con-
sideramos que debíamos proteger a la fami-
lia, argumento que va en línea con los últimos 
proyectos presentados. Por eso, propiciamos 
la reducción de los honorarios de la escala del 
artículo 21 para los casos de locaciones de vi-
vienda y/o habitación.

de inicio del juicio y se responsabiliza de la 
eventual condena por costas de su cliente. En 
ese caso, el tope pasa del 30 al 40 por ciento.

Otro tema importante que se incorpora es 
que para iniciar el cobro de los honorarios re-
gulados no se devengará la tasa de justicia. En 
muchas provincias está previsto que el pago 
de los honorarios es una condición ineludible 
para dar por concluido el proceso. Esto signifi -
ca que antes de dar por concluido un proceso, 
se corre traslado al letrado y a los auxiliares de 
la justicia para que informen acerca del cobro 
o no de sus honorarios. Recién allí se da por con-
cluido el proceso y la causa puede archivarse.

Por otra parte, se considera que ante un 
cambio de patrocinio o de representación, el 
profesional desplazado adquiere la calidad de 
parte para defender sus derechos. Esto quiere 
decir que en el mismo proceso puede no so-
lamente solicitar la regulación de sus honora-
rios, sino también ejercitar acciones tendien-
tes a cobrarlos.

Como señalaba anteriormente, lo más im-
portante de este proyecto es la unidad de medi-
da arancelaria, UMA, fi jada en el 1,5 por cien-
to de la remuneración bruta de un juez federal 
de primera instancia.

Cuando este tema se trató en el plenario de 
las comisiones de Justicia y Legislación Ge-
neral, se consensuó que el 1,5 por ciento de la 
UMA era un monto demasiado alto, ya que ac-
tualmente la remuneración bruta es de 180.000 
pesos, y ese porcentaje excede los 2.600 pesos.

Mientras en Córdoba donde rige el Jus esa 
medida de valor alcanza los 645 pesos, en Bue-
nos Aires llega a los 480 pesos y en el resto de 
las provincias ronda esa cifra.

Por estos motivos, en el plenario de comi-
siones acordamos reducirlo al 1,5 por ciento 
de la remuneración básica. Sin embargo, quie-
ro adelantar que, a partir de la disidencia del 
dipu tado Petri, pudimos darnos cuenta de que 
actualmente el básico de un salario del juez fe-
deral de primera instancia es de 17.999 pesos. 
El 1,5 por ciento de esa cifra equivale a 270 
pesos, lo que también era muy bajo. Por ello, 
como bien explicará el señor dipu tado Petri, 
consensuamos que dicho porcentaje ascienda 
al 3 por ciento de la remuneración. De este 
modo, la UMA llegaría a 540 pesos, un mon-
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diferentes colegas en cuanto a la necesidad de 
mejorar la ley de honorarios profesionales.

Uno de los elementos más importantes que 
introduce la norma justamente es la creación 
de una unidad de medida arancelaria (UMA), 
que –como bien explicaba el señor dipu tado 
Mestre– tiene que ver con una unidad que está 
atada a un porcentaje de la remuneración bási-
ca de los jueces. Esto se relaciona con la nece-
sidad de evitar que esté atada a sumas fi jas que 
luego pierden actualización.

Por ejemplo, la ley de honorarios actual 
24.432 toma sumas fi jas y habla de honorarios 
mínimos de 50 pesos. Es así como hoy nos 
encontramos con jueces que regulan esa cifra 
para una actuación profesional, menos que lo 
que al abogado le cuesta el transporte para tras-
ladarse hasta los tribunales en cada ocasión.

¿Por qué es tan importante que los abogados 
tengamos una ley de honorarios? Justamente 
porque nuestra remuneración –me incluyo por-
que tengo el honor de haber ejercido la profe-
sión durante muchos años– depende de la regu-
lación de un tercero, que es un juez, a diferen-
cia de otras profesiones donde los ingresos se 
pactan con el cliente o quien lo contrata.

Muchas veces, los honorarios de los abo-
gados dependen de la regulación que hace la 
Justicia. Por eso es muy importante que una 
norma establezca claramente los parámetros. 
De lo contrario, se producen injusticias. Así, 
nos encontramos con que las estimaciones de 
honorarios que hacen los jueces de ninguna 
manera responden al trabajo profesional que 
se realizó.

No debemos olvidar que los abogados so-
mos parte de la garantía del Estado de derecho. 
Somos a quienes los ciudadanos buscan cuan-
do ven violentados sus derechos y requieren 
de asistencia profesional. Por lo tanto, es im-
portante que la remuneración sea acorde con el 
trabajo realizado.

Por otra parte, esta iniciativa toca temas que 
leyes anteriores no habían regulado como, por 
ejemplo, lo que tiene que ver con la interven-
ción ante la Corte Suprema de Justicia. La in-
terposición de recursos extraordinarios es una 
de las tareas jurídicas más difíciles que debe 
ejercer un abogado para lograr que el máximo 
tribunal de Justicia tome ese recurso, lo cual 

En defi nitiva, venimos a saldar una vieja 
deuda del Congreso de la Nación con todos los 
auxiliares de la Justicia: abogados, procurado-
res, contadores, ingenieros y médicos; todos 
aquellos profesionales que son convocados 
como auxiliares de la Justicia. Debemos dar 
plena efectividad a lo establecido en el artículo 
14 bis de la Constitución Nacional, en cuanto 
a la garantía de una retribución justa.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. Mestre. – De esta manera, estaremos 
consiguiendo este importante logro para todos 
los abogados, procuradores y auxiliares de la 
Justicia. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: la ex-
posición del miembro informante ha sido muy 
completa. Por lo tanto, seré breve.

Celebro que podamos tratar este proyecto de 
ley venido en revisión. Como decía el señor 
dipu tado Mestre, la ley que regula los hono-
rarios de los abogados representa una deuda 
del Congreso. Recordemos que se trata de una 
norma que data de la época de la dictadura mi-
litar. Estamos hablando del decreto ley 21.839, 
modifi cado por la ley 24.432, sancionada en 
diciembre de 1994 y promulgada en enero de 
1995. Está claro que estas leyes refl ejan políti-
cas que de ninguna manera tienen actualidad. 
Por lo tanto, es necesario actualizar esta norma.

En realidad, estamos dictando una nueva ley, 
lo cual signifi ca un gran avance, sobre todo en 
cuestiones que el funcionamiento de la Justicia 
y la puesta en práctica de la ley de honorarios 
nos fue refl ejando que era necesario hacerlo.

Se han tomado las experiencias de otras le-
yes de honorarios que se fueron dictando a lo 
largo de estos años en muchas de las provincias 
argentinas, incluida la ley de honorarios de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que es de 
mi autoría, ya que en el momento de tratarse 
en la Legislatura era legislador en ese distri-
to. También se tomó como base un proyecto 
que trabajó el Colegio Público de Abogados de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que de 
alguna manera recogía las experiencias de los 
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que el Senado lo apruebe rápidamente porque 
creemos que éste es un tema urgente.

En el caso del Colegio Público de Abogados 
de la Capital Federal, cada vez hay más recla-
mos ante la Comisión de Defensa del Aboga-
do, justamente por problemas en las regulacio-
nes judiciales, por la baja remuneración. Esto 
hace que justamente esos abogados luego no 
puedan ejercer libremente la profesión, y si no 
lo pueden hacer con una remuneración digna, 
se afecta sobre todo a la Justicia y a los justi-
ciables.

Por lo tanto, creo que este proyecto es un 
gran avance para que de alguna manera em-
pecemos a resolver una deuda que tiene este 
Congreso, que tiene que ver con que los abo-
gados tengan una remuneración justa y que se 
traduzca en un mejor servicio de justicia para 
todos, porque sin abogados no hay justicia.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: como bien 
lo señalaron los señores dipu tados preopinan-
tes, estamos recomponiendo una situación de 
injusticia que se daba en el ejercicio de la pro-
fesión de la abogacía en el ámbito federal y 
nacional, porque en el ámbito de las provincias 
se ha avanzado mucho.

Recién hacían referencia a lo que sucede en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la 
ley arancelaria que tiene. Podemos señalar que 
en 2007 en Córdoba –en esa oportunidad me 
tocaba ejercer el cargo de legislador provin-
cial– se avanzó en la modifi cación de la ley 
arancelaria que también tenía una antigüedad 
de varios años sin mecanismos de actualiza-
ción previstos, por iniciativa del Colegio de 
Abogados de la Ciudad de Córdoba y de la Fe-
deración de Colegios de Abogados de la pro-
vincia.

El hecho de incorporar mecanismos de actua-
lización, más en un país donde los índices infl a-
cionarios son tan importantes, con la antigüedad 
que tenía la legislación que nos ocupa, nos pare-
ce un acto de toda justicia, como también lo es 
señalar que en este proyecto de ley se establecen 
parámetros en lo que respecta no solo a los mí-
nimos, sino también al reconocimiento de que 
los honorarios profesionales de los abogados, 
procuradores y peritos y demás auxiliares de la 

requiere un gran estudio y gran trabajo. Esa ac-
tividad profesional no estaba regulada en la ley 
actualmente en vigencia, lo que provocaba que 
ese trabajo jurídico tan importante no tuviera 
la regulación de honorarios acorde. Esto lo es-
tamos resolviendo con la incorporación de un 
artículo destinado a esa temática.

Por supuesto que a los honorarios también 
le estamos dando carácter alimentario. Como 
bien decía el miembro informante, muchas ve-
ces los honorarios son el alimento de los abo-
gados. La mayoría de ellos ejerce su profesión 
recorriendo tribunales. Se trata de los aboga-
dos de a pie, de portafolio, que dependen de 
sus honorarios para sustentar a sus familias. 
Por lo tanto, deben tener carácter alimentario y 
deben ser inembargables hasta un 20 por cien-
to, como cualquier remuneración de un traba-
jador. Este proyecto incorpora este carácter, tal 
como fue sancionado en el Senado.

También hemos incorporado lo que tiene 
que ver con la casuística en cuanto a regular 
diferentes situaciones con las sumas de UMA 
mínimas que deben tener cada uno de los tra-
bajos profesionales. Eso ayudará no solo al 
abogado sino también al justiciable o quien re-
quiera la labor de un letrado, para saber cuál es 
el mínimo que el abogado puede requerir por 
su trabajo. Esto tiene que ver con la redacción 
de una carta documento o cualquier tipo de la-
bor judicial o extrajudicial.

Estamos incorporando la regulación no sola-
mente de los honorarios de los abogados y pro-
curadores, sino también la de los auxiliares de 
la Justicia. Esto tiene que ver sobre todo con la 
labor de los peritos, que es tan importante para 
la resolución de las causas judiciales. Así como 
buscamos la regulación y la protección de los 
honorarios de los abogados y los procurado-
res, también debemos hacerlo con los de los 
peritos, ya que muchas veces sus dictámenes 
técnicos son claves para poder llegar a la ob-
tención de la justicia, que es justamente para lo 
que los abogados trabajan cuando intervienen 
judicialmente.

Por lo tanto, creo que estamos dando un gran 
paso. Si tenemos el acompañamiento del resto 
de los bloques parlamentarios, vamos a poder 
dar sanción a este proyecto y devolverlo al Se-
nado con algunas modifi caciones. Esperemos 
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túa una valoración de la actuación profesional 
del abogado penalista en lo relativo al ejerci-
cio de la defensa, al ofrecimiento de la prueba, 
la infl uencia que se va a tener en el resultado 
obtenido y, fundamentalmente, a la manera en 
que participó en la defensa efi caz, que es una 
garantía constitucional para aquellos que están 
siendo sometidos a un proceso penal.

Desde hace mucho tiempo la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación y la doctrina se-
ñalan que aquellas personas que están siendo 
sometidas a un proceso penal deben tener una 
defensa efi caz, la que no solamente se medi-
rá en cuanto a la responsabilidad profesional, 
sino también a la cuantía de los honorarios 
que tendrán que regularse. En consecuencia, 
consideramos que es muy importante la incor-
poración del artículo 33.

Otro aspecto que tenemos que valorar es el 
de la renuncia anticipada a los honorarios, lo 
que se encuentra regulado por la ley. Como 
bien señalaron los señores dipu tados preopi-
nantes, el carácter de orden público es lo que 
determina la imposibilidad de dicha renuncia, 
salvo que se den circunstancias excepcionales. 
Estas últimas se encuentran expresamente re-
guladas en la legislación. Esto permite que en 
el caso de tratarse de un pariente o de un be-
nefi cio para una ONG –la que no tiene fi nes de 
lucro–, por ejemplo, se pueda llevar adelante 
esta renuncia.

Por último, adelanto mi abstención respec-
to del proyecto en consideración en virtud de 
que soy un abogado de la matrícula federal y 
entiendo que con la sanción de este proyecto 
podría verme benefi ciado.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Caviglia. – Señor presidente: en su mo-
mento presenté una disidencia referida al tema 
del orden público, cuyos fundamentos obran en 
el orden del día. Entiendo que el proyecto de ley 
que se sancione tiene que ser de orden público, 
como corresponde a toda norma imperativa.

Hay un ejemplo realmente lamentable para 
las profesiones liberales, en particular para los 
abogados, por lo que ocurrió a partir de la 
desregulación oportunamente dispuesta por el 
entonces ministro Domingo Cavallo. Lamen-
tablemente quedé en minoría respecto de este 

Justicia tienen un carácter alimentario. Sabemos 
lo difícil que es la actividad profesional liberal. 
En ese aspecto, entendemos la necesidad de que 
la actividad sea remunerada dentro de los pará-
metros que corresponden.

Y con referencia a los parámetros que co-
rresponden, debo señalar que el proyecto de 
ley ha avanzado mucho y se han tomado pa-
rámetros de leyes arancelarias provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 
determinar cuál es el fundamento de la regula-
ción de los honorarios. Porque si bien se criti-
ca la falta de una regulación justa de acuerdo 
con la actividad que ha desplegado el abogado, 
también es cierto que muchas veces los jueces 
no fundamentan adecuadamente el porqué de 
la regulación, ya sea una regulación baja o una 
regulación elevada de los honorarios.

Con la incorporación en el artículo 16 de los 
parámetros que deben tenerse en cuenta obli-
gatoriamente, el juez debe considerarlos para 
la regulación de los honorarios, que no debe 
ser la misma para aquel letrado que no hizo 
ninguna actividad procesal importante en de-
fensa de los intereses de su cliente que para el 
que realmente desplegó todo un estudio, hizo 
una tarea de intelectualidad importante y logró 
un resultado de relevancia, especialmente para 
aquellos procesos en los que hay intereses a 
desarrollar y defender, en los que se debe tener 
una calidad en el ejercicio profesional.

Hay que premiar a aquellos abogados que 
realmente se esfuerzan y hacen jurispruden-
cia, cambian criterios. Por lo tanto, los jueces 
deben tener en cuenta que esos abogados que 
han logrado cambiar criterios, hacer razonar en 
forma diferente y brindar una mayor cobertura 
a los derechos de sus clientes deben tener una 
recompensa determinada por una mejor regu-
lación de honorarios.

También debo señalar otra bondad del pro-
yecto de ley. Me refi ero concretamente a lo 
dispuesto en el artículo 33, que establece los 
parámetros de regulación de honorarios para 
aquellos abogados defensores en causas pena-
les. Se trata de un tema bastante sensible en el 
ámbito del ejercicio de la profesión y que hace 
a la libertad de las personas.

En ese sentido debo recalcar que si bien se 
hace referencia a que se tienen que tomar las 
pautas establecidas en el artículo 16, se efec-
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Actualmente los honorarios de los profesio-

nales se rigen por una ley de la dictadura mili-
tar de 1978. Hace 25 años que está congelado 
todo lo que tiene que ver con la actualización 
de los honorarios profesionales.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires uti-
liza una ley que fue originada e impulsada por 
el dipu tado Daniel Lipovetzky en su paso por la 
Legislatura porteña. El mes pasado la Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires también dio san-
ción a una ley de regulación de aranceles. Esta 
iniciativa tiene carácter alimentario y, por lo tan-
to, sólo se puede embargar el porcentaje de ley. 
Así, otorga seguridad jurídica para que todos los 
intervinientes en el proceso tengan una represen-
tación legal, ya que todo lo que tiene que ver con 
lo procesal son facultades exclusivas y excluyen-
tes de los profesionales de la abogacía.

También incorpora a todos los auxiliares de la 
Justicia que participan en el proceso: abogados, 
escribanos, contadores, médicos y todos los que 
actúan como peritos. Es decir, son más de dos-
cientos mil abogados y todos los demás profe-
sionales que intervienen. Por lo tanto, todas las 
familias se van a ver benefi ciadas con esta norma.

Se trata de una ley muy simple, porque in-
corpora una unidad monetaria arancelaria, que 
es el del 1,5 por ciento de la remuneración que 
percibe un juez nacional de primera instancia, 
que en estos veinticinco años aumentaron sus 
ingresos en más de un 400 por ciento.

En defi nitiva, esta iniciativa viene a dignifi -
car la profesión de los abogados, procuradores 
y auxiliares de la Justicia, porque asigna una 
retribución justa y equitativa para el trabajo de 
los letrados.

Como abogada y habiendo llegado de la 
mano de la agrupación Gente de Derecho –que 
lidera una de las instituciones más importantes 
en Latinoamérica, es decir, el Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal– hoy me 
siento contenta, conforme y hasta orgullosa de 
poder estar impulsando esta iniciativa.

Quiero agradecer muy especialmente a las 
autoridades de mi interbloque, así como a las 
de otros bloques –me refi ero a la doctora Gra-
ciela Camaño y a los dipu tados Massa y Héctor 
Recalde– porque todos acompañaron y acor-
daron para que hoy pudiéramos agregar en el 
temario el tratamiento de este proyecto de ley.

tema, eliminándose del proyecto el hecho de 
que esta ley sea de orden público.

De todos modos, esta será una cuestión que 
tendrá que defi nirse por vía judicial mediante 
un planteo que efectúe algún abogado en su 
momento.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Frana. – Señor presidente: simplemen-
te deseo solicitar que se me aclare este tema 
debido a que éste es un proyecto que fue inclui-
do en el día de hoy en el temario de la presente 
sesión, por lo que no tengo conocimiento del 
texto defi nitivo de esta iniciativa.

El Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas formuló una observación por escrito en 
relación con el artículo 63 de esta iniciativa, 
oponiéndose a la modifi cación de la Ley de 
Concursos y Quiebras.

Concretamente, dicha entidad manifestó no es-
tar de acuerdo con que mediante este proyecto se 
modifi quen los artículos 254 y 257 de la Ley de 
Concursos y Quiebras, estableciéndose la obliga-
toriedad del patrocinio letrado. El Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas brindó una expli-
cación en el sentido de que esto representaría un 
mayor costo en el caso de concursos y quiebras.

Pido disculpas por no ser más específi ca res-
pecto de este tema, porque como el proyecto 
fue incluido hoy en el temario de la presente 
sesión, no tuve posibilidad de analizarlo.

Por eso solicito a los señores miembros in-
formantes que aclaren si en el texto fi nal de 
esta iniciativa fue tenida en cuenta esta obser-
vación del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Hers Cabral. – Señor presidente: este 
proyecto de ley relativo a los honorarios pro-
fesionales fue votado por amplia mayoría en el 
Senado. Fue tratado en las comisiones de Jus-
ticia y Legislación General, pero al no haberse 
logrado dictámenes tuvimos que solicitar la 
preferencia para su tratamiento en el recinto y 
recién en un plenario conjunto de comisiones 
se emitió el dictamen que hoy estamos tratando 
en este recinto.
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auxiliares de la Justicia, atento que se les ha nega-
do la aplicación del principio del orden público, 
quedando sólo legislado para los abogados.

Por ejemplo, a los contadores, médicos o 
ingenieros que actúan como auxiliares de la 
Justicia, sus honorarios no se los considera de 
orden público, solamente a los abogados.

Quería saber si hay alguna aclaración res-
pecto de estos dos aspectos. Si no se han consi-
derado, vamos a pedir que queden sin efecto el 
artículo 63 y la parte pertinente del artículo 21.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: en relación 
con la pregunta de la señora dipu tada Frana, el 
artículo 63, tal como viene del Senado, no ha 
sufrido modifi caciones. Una vez que votemos 
el proyecto en general, durante el tratamiento en 
particular podemos hacer el análisis de lo que 
los dipu tados tengan para decir. Por ejemplo, en 
relación con el artículo 21 tengo entendido que 
el señor dipu tado Marco Lavagna va a hacer uso 
de la palabra para plantear una modifi cación.

En el caso del artículo 63, se trató en el ple-
nario de las comisiones y no hubo modifi ca-
ción con respecto a la aprobación del Senado. 
Sí hubo modifi caciones en el Senado, porque 
el proyecto originario preveía que también los 
abogados podían ser síndicos. Lo que se mo-
difi có en el Senado fue que los abogados no 
pueden ser síndicos, pero deben tener patroci-
nio legal obligatorio, que no es a cargo de los 
contadores ni de los síndicos, sino que –como 
lo dice el artículo 254 de la Ley de Concursos 
y Quiebras que es reformado por el artículo 63 
del dictamen– será abonado por el concurso o 
la quiebra, según corresponda.

Esto es lo que quería dejar aclarado. Si a us-
ted le parece, señor presidente, pasamos a la 
votación en general y luego seguimos el trata-
miento en particular.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: en el 
mismo sentido, estamos conversando con la 
Federación de Consejos Profesionales de Cien-
cias Económicas, y la redacción del artículo 63 
es confusa y hace perder derechos en su traba-
jo a los contadores públicos. Lo mismo ocurre 
en el caso del artículo 21. Insistimos con esos 

Hace veinticinco años que esto está congela-
do, un cuarto de siglo, es decir, todo el tiempo 
que ejercí mi profesión, porque me recibí en 
1992. Creo que ya es hora de que los dipu tados 
nos acompañen para que sancionemos esta ini-
ciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Mendoza.

Sr. Abraham. – Señor presidente: quisiera ha-
cer una consulta al dipu tado Lipovetzky, porque 
entiendo que se actualizaría la unidad de medida 
–la UMA– a través del salario del juez. ¿Es así?

Sr. Lipovetzky. – Sí.
Sr. Abraham. – Claro; habría un mecanis-

mo de actualización en base a esa unidad de 
medida. A la vez, habría otra actualización que, 
en el caso de la demanda dineraria, sería por 
los intereses que se le pudieron incorporar a la 
demanda al momento de la liquidación de la 
sentencia. ¿Es así? El monto de la demanda…

Sr. Presidente (Gioja). – Diríjase a la Presi-
dencia, señor dipu tado.

Sr. Abraham. – Señor presidente: el pro-
yecto dice que la base regulatoria sería el mon-
to de la demanda con más intereses, si corres-
pondiera. ¿No habría una doble actualización?

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: la uni-
dad de medida arancelaria establece mínimos 
para los procesos donde no existe una valua-
ción pecuniaria. Cuando la remuneración se 
calcula en base a porcentaje, se aplica este so-
bre el monto de la sentencia, por lo tanto, en 
ese caso no se aplicaría la UMA.

La UMA es un indicativo para muchos pro-
cesos donde no hay valuación pecuniaria y por 
eso en esos casos se permite la actualización. 
Pero no hay una doble actualización por el por-
centaje sobre el monto de condena y además 
una aplicación de la UMA.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra la 
señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Frana. – Señor presidente: reitero que 
quiero saber si algún miembro del ofi cialismo 
que está defendiendo este proyecto puede res-
ponder a la objeción que realiza la Federación de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
al artículo 63, así como también al artículo 21, ya 
que dice que hay una clara discriminación a los 
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Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-

cia de los votos afi rmativos de los señores dipu-
tados Grandinetti, Recalde, Schwindt y Ramos.

En consideración en particular. Al respec-
to, la Presidencia dará la palabra a los señores 
dipu tados que han solicitado intervenir, trata-
remos los artículos cuya modifi cación acepte 
la comisión y luego se votará el articulado en 
su conjunto.

Para referirse a los artículos 5° y 16, tiene la 
palabra el señor dipu tado por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: el artículo 5°, 
tal como fi gura en el dictamen de comisión, 
prohíbe la renuncia anticipada de honorarios 
–lo cual está muy bien–, así como el pacto o 
convenio que tienda a reducir las proporciones 
establecidas en el arancel fi jado por esta ley.

Esto último, la posibilidad de pactar honora-
rios que reduzcan los porcentajes establecidos 
en el arancel, es algo que ya está resuelto desde 
hace mucho tiempo, básicamente por la Corte 
Suprema, en el sentido de que cuando los mon-
tos en juego resultan extremadamente abultados 
y, por lo tanto, las regulaciones de honorarios 
también resultan extremadamente abultadas, lo 
que corresponde es que los jueces se aparten de 
los porcentajes mínimos establecidos en la ley 
y reduzcan razonablemente los honorarios; por 
supuesto, de manera fundada y siempre y cuan-
do se den estas circunstancias no habituales de 
montos muy desproporcionados.

Por lo tanto, propongo que tanto en el prime-
ro como en el segundo párrafo de este artículo 
se elimine la prohibición de acordar, entre el 
profesional y su cliente, un porcentaje inferior 
al fi jado por la ley.

El artículo, entonces, tal como yo lo propon-
go, quedaría redactado de la siguiente mane-
ra: “La renuncia anticipada de honorarios será 
nula de nulidad absoluta, excepto si se pacta-
re con ascendientes o descendientes en línea 
recta, cónyuge, conviviente o hermanos del 
profesional, o si se tratare de actividades pro 
bono u otras análogas previstas en la normativa 
vigente.

”El profesional que hubiere renunciado anti-
cipadamente a sus honorarios incurrirá en falta 
de ética. Igual situación se confi gurará en el 
caso del profesional que, habiendo ejercido 

cambios en el articulado mencionado, o de lo 
contrario, pedimos que directamente se retire 
el artículo 63 de la redacción del texto.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: solicito 
autorización para abstenerme en la votación 
ante la posibilidad de que exista un potencial 
confl icto de intereses, como abogado que soy, 
en el mismo sentido que anteriormente lo plan-
teó el señor dipu tado Brügge. Estoy de acuerdo 
con el texto del proyecto de ley, y quiero dejar-
lo así sentado, pero considero que los profesio-
nales del derecho no debemos incurrir en po-
tenciales confl ictos de intereses en este tema.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: si no hay 
otros señores dipu tados que hayan solicitado 
el uso de la palabra, pido que pasemos a la vo-
tación en general. Insisto en que luego, durante 
la consideración en particular, quienes quieran 
hacer uso de la palabra con relación a los ar-
tículos 21 y 63, podrán hacerlo.

Pido entonces que avancemos con la vota-
ción en general, ya que existe un consenso im-
portante para sancionar esta norma.

Sr. Presidente (Gioja). – Se va a votar no-
minalmente en general el dictamen de las co-
misiones de Justicia y de Legislación General 
recaído en el proyecto de ley en revisión por el 
que se crea la ley de honorarios profesionales 
de abogados, procuradores y auxiliares de la 
justicia nacional y federal, contenido en el Or-
den del Día N° 913.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
146 señores dipu tados presentes, 118 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 27 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 118 votos afi rmativos, ninguno negativo y 
27 abstenciones.1

1. Véase el Acta N° 10 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 589.)
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los porcentajes citados surgiera un honorario 
irrazonablemente desproporcionado, el juez 
podrá fi jar un porcentaje menor, teniendo en 
cuenta los informes presentados, su calidad 
técnica o científi ca, así como la naturaleza y 
complejidad de las diligencias practicadas”.

Señor presidente: entiendo que aquí se está 
contradiciendo lo previsto por el último párra-
fo del artículo 16, leído por el señor dipu tado 
Tonelli, que prevé lo siguiente: “Los jueces no 
podrán apartarse de los mínimos establecidos 
en la presente ley, los cuales revisten carácter 
de orden público”.

Por lo tanto, el carácter de orden público 
quedaría reservado sólo para los abogados y 
en cambio para los demás auxiliares de la Jus-
ticia tales como médicos, contadores, licen-
ciados, ingenieros, odontólogos, etcétera, no 
habría carácter de orden público, situación que 
estaría signifi cando una notoria discriminación 
en contra de todos los demás profesionales no 
abogados.

Repito que el abogado siempre va a cobrar 
el porcentaje establecido en el primer párrafo 
del artículo 21, mientras que para los demás 
auxiliares de la Justicia el juez podrá con-
siderar que el cálculo da una suma irrazona-
blemente desproporcionada. Nunca va a ser 
irrazonablemente desproporcionada para los 
abogados, pero sí puede serlo para el resto de 
los auxiliares de la Justicia. Creemos que es 
una clausula lesiva –diría– a la dignidad de los 
profesionales porque comprende una evidente 
discriminación. Por lo tanto, la propuesta es 
eliminar ese cuarto párrafo que acabo de leer.

Con respecto al artículo 63, el proyecto ex-
presamente excluye la actuación en los proce-
sos concursales porque esto está establecido 
en una ley especial, la 24.522 de concursos y 
quiebras. La regulación de honorarios no al-
canza a los procesos concursales.

Ahora bien, éste es un criterio que consi-
deramos acertado, pero inexplicablemente el 
proyecto incorpora un artículo 63 que reforma 
la Ley de Concursos y Quiebras, lo cual de por 
sí es un tema de mala técnica legislativa. Es 
decir que en una ley que regula los honorarios 
de abogados y demás auxiliares de la Justicia 
estamos modifi cando la Ley de Concursos y 
Quiebras, que no tiene nada que ver con el 
tema en cuestión. En este caso se avanza en 

esa conducta, reclamare el pago de honorarios 
u honorarios superiores a los pactados. Ante 
estos supuestos intervendrá, aun de ofi cio, el 
tribunal de disciplina correspondiente a la ju-
risdicción”.

Y respecto del artículo 16, para que sea co-
herente con la modifi cación que acabo de pro-
poner al artículo 5°, el último párrafo debería 
decir: “Los jueces no podrán apartarse de los 
mínimos establecidos en los artículos 19 y 58 
de la presente ley, los cuales revisten carácter 
de orden público”.

De esta manera, esos mínimos fi jados en los 
artículos 19 y 58 serán efectivamente de or-
den público y ningún profesional recibirá una 
retribución inferior a la que esos artículos es-
tablecen. Sin embargo, respecto de los porcen-
tajes que están fi jados en otro artículo, en casos 
excepcionales cabe la posibilidad de que entre 
profesional y cliente se pacte una reducción 
de ese porcentaje o que el juez la disponga si 
advierte que el resultado de la aplicación ma-
temática del porcentaje conduce a un resultado 
absurdo o disparatado.

En defi nitiva, propongo estas dos modifi ca-
ciones para que sólo sean de orden público los 
mínimos establecidos en los artículos 19 y 58.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: la comisión 
no hace lugar a las modifi caciones solicitadas 
habida cuenta de que casualmente el artículo 
16 es uno de los más importantes que tiene este 
proyecto y se refi ere a que los jueces no tienen 
la posibilidad de perforar ese mínimo minimo-
rum, con lo cual los mínimos tienen que ser de 
orden público. La redacción que tenemos a la 
vista lo establece de esa forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Misiones para referirse a 
los artículos 21 y 63.

Sr. Pastori. – Señor presidente: el artículo 21 
establece la cuantía de los honorarios por la de-
fensa de cada una de las partes y la unidad de 
medida arancelaria en determinado porcentaje. 
Pero el párrafo 4° dice lo siguiente: “En el caso 
de los auxiliares de la Justicia, el monto de los 
honorarios a regular no podrá ser inferior al 
cinco por ciento ni superior al diez por ciento 
del monto del proceso. Si de la aplicación de 
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En mi opinión es conveniente eliminar el 

cuarto párrafo de ese artículo, porque implica 
una fuerte discriminación hacia otros profesio-
nales que desempeñan su labor como auxilia-
res de la Justicia, toda vez que no considera de 
orden público la regulación de sus honorarios.

Por lo tanto, reafi rmo la idea de igualdad 
ante la ley y pongo en consideración el tema de 
los límites que en ocasiones se fi jan en la regu-
lación de los honorarios de estos auxiliares sin 
reconocer debidamente su trabajo. Ésta no es 
la mejor forma de evaluar, ponderar ni regular 
sus honorarios. Por eso insisto en la necesidad 
de eliminar el cuarto párrafo del artículo 21.

En lo atinente al artículo 63, también plan-
teamos su eliminación, porque hay que decir 
que desde 1900 el sistema de concursos y 
quiebras viene funcionando de esta manera. 
Cuando uno habla con síndicos y jueces, dan 
cuenta de un funcionamiento bueno o normal. 
De hecho, quienes hacen este planteo no exhi-
bieron casos o estadísticas sobre difi cultades 
en los procesos de concursos y quiebras por 
falta de un patrocinio letrado en aquellos casos 
en que no ha sido previsto, teniendo en cuenta 
que, como señala la Ley de Concursos y Quie-
bras –número 24.522–, no es obligatoria esa 
participación.

Además, no se explica muy bien que en un 
régimen de regulación de honorarios se inclu-
ya pour la galerie la modifi cación de una ley 
fundamental o estructural como es la de con-
cursos y quiebras, y menos aún que incluso no 
tratándose de un tema de regulación de hono-
rarios se avance sobre la modifi cación de la no 
obligatoriedad estableciendo la obligatoriedad 
del patrocinante letrado.

Sabemos muy bien que el artículo 253 prevé 
las sindicaturas plurales cuando las sindicatu-
ras son grandes o complejas; es decir que la 
ley establece un criterio para resolver las sin-
dicaturas complejas. Pero en el caso de sindi-
caturas más pequeñas el artículo 288 establece 
pequeños concursos y quiebras y fi ja una serie 
de parámetros.

Traigo este elemento por una cuestión muy 
sencilla. Como sabemos, la esencia de todo 
proceso de concurso y quiebra es salvar la em-
presa, la unidad productiva y los empleos. Pero 
ahora estamos diciendo a la pequeña empresa 
que le agregamos un costo, ya que de ahora en 

las incumbencias profesionales, en favor de los 
pro fesionales del derecho y en desmedro de 
los profesionales de ciencias económicas. Al 
respecto la Federación Argentina de Conse-
jos Profesionales de Ciencias Económicas fue 
muy clara en su nota de octubre del año pa-
sado dirigida al presidente de la Comisión de 
Justicia.

La ley vigente establece que la sindicatura 
concursal es incumbencia exclusiva del conta-
dor público, pero también contempla la posi-
bilidad de que éste recurra al patrocinio de un 
letrado si la complejidad del caso lo amerita. 
Esto es así prácticamente desde principios del 
siglo XX. Esta norma ha subsistido a pesar de 
las diversas modifi caciones que tuvo la Ley de 
Concursos y Quiebras a lo largo de cien años.

Por lo tanto, según la legislación vigente, el 
contador público puede designar a un letrado 
cuando la complejidad del caso lo requiera. 
Pero de acuerdo con la modifi cación que se 
propone, esa designación sería obligatoria.

Esta medida encarece el costo del proceso 
concursal en detrimento del bien tutelado, que 
es el concursado, a quien hay que procurarle 
los medios para que supere esa condición y 
normalice su situación. Reitero que esta pro-
puesta encarece el costo del concurso, con lo 
cual estaríamos yendo en contra del objetivo 
de recuperar al concursado.

Como esta modifi cación constituye una cla-
ra limitación a la incumbencia del profesional 
en ciencias económicas, entendemos que sería 
conveniente suprimir el artículo 63, al igual 
que el cuarto párrafo del artículo 21. Esto agre-
ga un elemento que no guarda relación con el 
tema en tratamiento, amén de que afecta la in-
cumbencia del profesional en ciencias econó-
micas.

Como sé que varios dipu tados están de 
acuerdo con esta posición, en caso de que la 
comisión no acepte la eliminación del cuarto 
párrafo del artículo 21 y del artículo 63 en su 
totalidad, solicito que esos artículos sean vota-
dos en forma nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: estoy de 
acuerdo con el planteo que acaba de realizar el 
dipu tado preopinante sobre el artículo 21.
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do el mérito y signifi cación excepcional de los 
trabajos, podrán por auto fundado, aplicar un 
porcentaje mayor al fi jado precedentemente”. 
Luego continúa el texto del artículo tal como 
está redactado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Cigogna. – Señor presidente: el funda-
mento que se ha esgrimido respecto de mante-
ner el texto de la ley de quiebras porque lleva 
muchos años es absolutamente insostenible.

La ley de quiebras discrimina en contra de 
los abogados. Hace algunos años trabajamos 
sobre un proyecto de ley que establecía que la 
sindicatura podía ser ejercida tanto por conta-
dores como por abogados. Imagínense la reac-
ción de quienes ejercen la profesión de conta-
dores en contra de dicha iniciativa.

Cabe señalar que en aquella oportunidad 
contamos con el trabajo de un especialista en 
quiebras que contenía un estudio muy profun-
do y pormenorizado sobre la actividad del sín-
dico en las quiebras. Dicho trabajo demostraba 
que la mayor parte de su actividad es jurídica 
y no contable. Pero todo quedó como estaba 
y los contadores siguen siendo los únicos que 
pueden ejercer la sindicatura.

En este sentido, creo que es absolutamente 
pertinente que se establezca la obligatoriedad 
del patrocinio letrado. Si esto encarece o no la 
situación, es un tema que a mi juicio resulta 
de menor importancia. Esto tampoco tiene que 
ver con la magnitud de la quiebra –si es grande 
o chica–, sino con las funciones del síndico. In-
sisto que en aquel estudio que tuvimos a dispo-
sición en su momento quedó demostrado que 
la mayor parte de las actividades del síndico 
son jurídicas y no contables.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Mestre. – Señor presidente: respecto del 
artículo 21, se aceptan las modifi caciones pro-
puestas por el señor dipu tado Lavagna confor-
me las ha expresado en el recinto.

En lo que se refi ere al artículo 63, los argu-
mentos que se han esgrimido no nos conven-
cen.

Debemos considerar dos puntos. En primer 
lugar, el proyecto de ley casualmente estable-
ce la modifi cación de los artículos 254 y 257 

adelante aquellas quiebras que se resolvían con 
un solo profesional deberán tener obligatoria-
mente un patrocinio letrado que va a costear la 
empresa.

Realmente no encontramos razonabilidad a 
este planteo, no solamente porque agrega un 
costo –lo que va a hacer todo más complejo, 
más difi cultoso– sino porque no hay reclamos 
para que se haga este tipo de cambios, y menos 
cuando se está planteando desde una regula-
ción de honorarios de abogados, procuradores 
o auxiliares de la Justicia.

Creo que es un equívoco, por el marco en 
que se lo trata, por lo que se quiere abordar 
y fundamentalmente porque no signifi ca una 
mejora o una solución a los procedimientos de 
concursos y quiebras.

Por supuesto, reconozco la profesión de 
los abogados y entiendo que en los procesos 
de quiebra complejos son necesarios. Por eso 
quiero plantear que en este artículo se intro-
duzca una modifi cación para que el patrocinio 
letrado sea obligatorio en el caso de grandes 
concursos y quiebras, pero no cuando son pe-
queñas empresas. No se trata de un problema 
entre profesiones sino de lograr procesos ági-
les y efectivos y de no sumar procedimientos, 
profesionales y costos que no son necesarios.

También pido, como lo ha hecho el señor 
dipu tado Pastori, la votación nominal para los 
artículos 21 y 63.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: creo que 
el artículo 21 tiene alguna contradicción con el 
artículo 16, que justamente planteaba los mí-
nimos en los honorarios. A diferencia de los 
dipu tados preopinantes, yo sugeriría un tex-
to alternativo. Es decir, no eliminaría todo el 
cuarto párrafo, que es el que está en discusión, 
sino que simplemente le haría una modifi ca-
ción.

Si me permite, señor presidente, paso a leer-
lo. Después de donde dice que no podrá ser 
inferior al 5 por ciento ni superior al 10 por 
ciento del monto del proceso, propongo que se 
elimine lo que fi gura a continuación y se incor-
pore: “Ante la existencia de labores altamente 
complejas o extensas, los jueces, consideran-
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honorarios de los abogados, y otra es reformar 
la Ley de Concursos y Quiebras.

Nos parece –y aquí también se ha dicho; lo 
han enunciado otros dipu tados preopinantes– 
que ésta es una cuestión ajena. No tenemos la 
misma interpretación.

Los artículos que modifi can la Ley de Con-
cursos y Quiebras resultan extraños a un aran-
celamiento de los honorarios de los abogados. 
Tan así es que varios de nosotros hemos recibi-
do llamados con reclamos de los profesionales 
de ciencias económicas.

Lo cierto es que en una ley que tiene que 
ver con los honorarios de los abogados y pro-
curadores –que interesa a sus propios colegia-
dos–, la modifi cación de la Ley de Concursos 
y Quiebras implicaría interferir en los intereses 
de otros colegiados. Con todo respeto digo que 
esa es nuestra interpretación. Por lo tanto, si no 
se quita el artículo 63, vamos a votar en contra.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Frana. – Señor presidente: para no 
ahondar en detalles manifi esto que coincido 
en todos los términos con los dipu tados Copes, 
Pastore y Marcucci, quienes solicitan al ofi cia-
lismo que reconsidere la posibilidad de dejar 
sin efecto el artículo 63, por los motivos aquí 
ya expresados.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: quiero 
mencionar tres cuestiones. En primer lugar, 
solicito una corrección de redacción en el 
artículo 3°. En la penúltima parte dice: “Los 
honorarios gozan de privilegio general, re-
visten carácter alimentario y en consecuencia 
son personalísimos, embargables sólo hasta el 
veinte por ciento (20 %) del monto que su-
pere el salario mínimo vital y móvil, excepto 
si se tratare de deudas alimentarias y de litis 
expensas”.

Considero que aquí la expresión “litis ex-
pensas” no está empleada felizmente. Creo que 
a lo que se hace referencia es a los gastos ju-
diciales derivados de las acciones del cobro de 
las deudas alimentarias. Por lo tanto, debiera 
decir: “…de deudas alimentarias y de las litis 
expensas de las mismas”. Esto es lo que pro-
pongo concretamente.

de la ley de quiebras porque hacen alusión a 
los honorarios, y éste es un proyecto de ley de 
honorarios.

En segundo término, debemos situar este 
artículo dentro de un contexto, que es lo que 
intenté expresar cuando hice uso de la palabra 
como miembro informante. El proyecto ori-
ginario establecía que los abogados también 
podían ser síndicos. Ésta es la eterna discu-
sión en el sentido de si los abogados pueden 
o deben ser síndicos teniendo en cuenta que 
la mayoría de esas labores son consideradas 
jurídicas.

En esa oportunidad en el Senado se dio esta 
misma discusión que estamos llevando adelan-
te aquí y se llegó a esta conclusión, que es in-
termedia. El acuerdo al que se arribó fue quitar 
a los abogados la posibilidad de que sean sín-
dicos, pero que sí tengan participación a través 
del patrocinio legal obligatorio.

No coincido con lo manifestado aquí res-
pecto de que estamos agregando un costo al 
concursado. Nada más alejado de ello. En todo 
caso ese costo –conforme lo establece el ar-
tículo 254– es abonado por el concurso o la 
quiebra. Es decir, son gastos concursales que 
paga la masa de acreedores y no el concursado 
o quebrado.

Por otro lado, el artículo 257 es absoluta-
mente claro; el artículo 63, que modifi ca el 
257, dice: “Sin perjuicio del patrocinio le-
trado obligatorio, el síndico podrá requerir 
asesoramiento de expertos cuando la materia 
exceda de su competencia. En tal caso, los ho-
norarios de los asesores que contrate serán a 
su exclusivo cargo”.

Es absolutamente claro; queda a voluntad de 
la propia sindicatura, razón por la cual –insis-
to– se hace lugar a las modifi caciones propues-
tas por el dipu tado Lavagna en el artículo 21 y 
no se hace lugar a la propuesta de eliminación 
del artículo 63 por las razones antes expuestas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señor presidente: en relación 
con el artículo 63 nosotros tenemos otra inter-
pretación. En realidad, una cosa es instituir la 
UMA –la unidad de medida arancelaria– para 
la actualización automática de las escalas y los 
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pecífi camente hago alusión a los parámetros 
comprendidos en el artículo para los peque-
ños concursos y quiebras. Consecuentemen-
te, solicito que aquellos casos de patrocinio 
letrado vinculados a pequeños concursos no 
sean obligatorios.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Mestre. – Señor presidente: claramente 
expresamos que consideramos que el artículo 63 
debe mantenerse tal como está redactado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Banfi . – Señor presidente: el texto del 
artículo 19 dice: “Institúyese la unidad de me-
dida arancelaria (UMA) para los honorarios 
profesionales de los abogados, procuradores y 
auxiliares de la Justicia, la que equivaldrá al 
uno y medio por ciento (1,5 %) de la remune-
ración básica…”.

Sobre el particular, propongo que se aumen-
te al 3 por ciento de esa remuneración básica, 
teniendo en cuenta que el 1,5 por ciento repre-
senta 270 pesos, mientras que el 3 por ciento 
signifi ca 540 pesos. Nos parece incluso mejor 
que el texto propuesto por el Senado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Mestre. – Señor presidente: como di-
jimos oportunamente, hacemos lugar a dicha 
modifi cación. La explicación es muy clara. En 
el texto del proyecto de ley se habla de un 1,5 
por ciento de remuneración total, representan-
do 2.700 pesos. Luego ese piso se modifi có, 
quedando en el 1,5 por ciento de la remunera-
ción básica, alcanzando 270 pesos. Conside-
ramos adecuado incorporar el 3 por ciento de 
la remuneración básica en el artículo 19, que 
arroja como resultado 540 pesos, que se ade-
cuan a la unidad arancelaria móvil de distintas 
provincias de la República Argentina.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: adhirien-
do a los fundamentos señalados por el señor 
dipu tado Brügge, también me abstendré en la 
votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Si se abstienen 
todos los abogados…

Referido a este mismo artículo, voy a propo-
ner que se incorpore un nuevo artículo al fi nal 
de la norma –sería el artículo 66–, relacionado 
con la embargabilidad limitada que establece 
dicho artículo respecto de los honorarios pro-
fesionales –atento al carácter alimentario que 
tiene– para quienes ejercen en el ámbito pro-
vincial.

Se ha discutido en muchos casos si una 
ley provincial puede regular o no aspectos 
de embargabilidad o inembargabilidad, lo 
que ha motivado distintos fallos contradic-
torios. Propongo entonces –repito– agregar 
un artículo fi nal –66 o 67, quedará a criterio 
de la Presidencia, con la autorización corres-
pondiente– que diga textualmente: “Invítase 
a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a las previsiones de la 
presente ley en lo referente a la limitación de 
la embargabilidad de los honorarios profesio-
nales establecida en el artículo 3° de esta ley”. 
De este modo, y con los límites establecidos, 
estaríamos cubriendo de posibles embargos 
a quienes ejercen la profesión en el ámbito 
provincial.

Por último, señor presidente, reitero que 
me abstendré de votar por ser abogado con 
matrícula federal, aunque actualmente la ten-
go en suspenso por mi condición de dipu tado 
nacional. De todos modos, entiendo que con 
la presente norma el día de mañana me puedo 
ver benefi ciado en el ejercicio profesional en 
el fuero federal.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Mestre. – Señor presidente: en relación 
con la última propuesta del señor dipu tado 
Brügge de incorporar el artículo 67, se hace 
lugar invitando a las provincias a adherirse en 
lo referente a la embargabilidad prevista en el 
artículo 3°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: dado 
que el miembro informante todavía no consi-
deró mi propuesta, la reitero. Se refi ere a in-
corporar en el artículo 63 el concepto de que 
no es obligatorio el patrocinio letrado para 
aquellos concursos contenidos en el artículo 
253 de la Ley de Concursos y Quiebras. Es-
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uno va a votar de acuerdo con su conciencia, 
según lo que piensa que debe hacer. En mi caso 
particular, hace mucho tiempo que no ejerzo 
activamente la profesión. De todas maneras, 
los abogados de mi especialidad, los laboralis-
tas, no dependen en absoluto de la ley porque 
hay una modalidad particular de percepción 
de los honorarios. Se trata de un porcentaje de 
cuota litis –así se denomina–, de manera que 
la regulación de honorarios es un hecho secun-
dario.

Me parecen correctas las modifi caciones que 
se introdujeron. En lo único que tengo dudas 
es en esta modifi cación de la ley de quiebras 
sobre la obligación de la asistencia letrada, 
que cuando llegue el momento resolveré cómo 
voto. No comparto el argumento de que se está 
modifi cando una ley que no está en tratamien-
to. Este es un proyecto especial, en cambio la 
ley de quiebras es una norma general sobre 
las quiebras. Anteriormente la ley de quiebras 
relevaba al síndico de la obligación de tener 
asistencia letrada. Creo que aporta seguridad 
jurídica el hecho de que el síndico tenga dicha 
obligatoriedad.

Este es el sentido de mi voto. Discúlpeme el 
exabrupto.

Sr. Presidente (Monzó). – Dipu tado Pas-
tori, ¿usted había solicitado votación nominal 
para el artículo 1°?

Sr. Pastori. – No, señor presidente. La ha-
bía solicitado para los artículos 21 y 63, pero 
retiro el pedido de votación nominal respecto 
del artículo 21 porque estoy de acuerdo con la 
propuesta del dipu tado Lavagna aceptada por 
la comisión. O sea que dejo subsistente la soli-
citud para el artículo 63.

Sr. Presidente (Monzó). – Se van a votar los 
artículos 1° a 3°.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 4°.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 5°.

Tiene la palabra el señor dipu tado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – ¿El artículo 5° no tiene mo-
difi caciones, señor presidente?

Tiene la palabra la señora dipu tada por Bue-
nos Aires.

Sra. Conti. – Señor presidente: pido que la 
abstención por ser abogados no quede como 
una regla a cumplir porque somos muchos los 
profesionales y no me siento inhibida de votar 
un proyecto de regulación de honorarios. En 
todo caso que quede en los fundamentos, pero 
no en los de la Cámara. Es más, ni siquiera es 
obligatoria la suspensión de la matrícula cuan-
do uno ejerce la función pública.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Formosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: ¿estamos 
por votar en particular?

Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señor dipu-
tado.

Sr. Basterra. – ¿Se va a realizar una vota-
ción conjunta?

Sr. Presidente (Monzó). – No, señor dipu-
tado. En los títulos I y II no tenemos modifi ca-
ciones. Serían los artículos 1° a 18.

Si están de acuerdo, los votamos…
–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Romero. – Señor presidente: simple-
mente quiero aclarar que si bien soy abogado, 
no me voy a amparar en la profesión, que hace 
mucho que no ejerzo, pero solicito permiso 
para abstenerme.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo, se-
ñor dipu tado.

Para una aclaración tiene la palabra el señor 
dipu tado por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: solicito que 
los artículos 5° y 16 se voten por separado por-
que en ellos mi voto será distinto respecto de 
los demás del título.

Sr. Presidente (Monzó). – Entonces votare-
mos por capítulos.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: quiero acla-
rar el sentido del voto de mi bloque y el mío en 
particular. En cuanto al del bloque, dado que 
había disidencias, hay libertad de acción: cada 
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Sra. Ciciliani. – Señor presidente: quiero 
dejar constancia de mi abstención en la vota-
ción del artículo 21.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda registrada 
su abstención, señora dipu tada.

En consideración los artículos 22 a 28.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo III del título III, que comprende los 
artículos 29 a 31.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración el 
capítulo IV, que comprende los artículos 32 a 51.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el título IV, que comprende los artículos 52 a 58.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
los artículos 59 a 62, incluidos en el título V.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 63.

Se va a votar nominalmente.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
140 señores dipu tados presentes, 61 han vo-
tado por la afi rmativa y 32 por la negativa, 
registrándose además 45 abstenciones. No se 
ha computado el voto de un señor dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 61 votos afi rmativos; 32, negativos, y 45 
abstenciones.3

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
el artículo 63.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. Nani. – Señor presidente: dejo constan-

cia de mi voto afi rmativo en todos los artículos. 

3. Véase el Acta N° 13 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 619.)

Sr. Presidente (Monzó). – Así es, señor 
dipu tado.

Para que no quepan dudas, se va a votar no-
minalmente el artículo 5°.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
142 señores dipu tados presentes, 96 han vo-
tado por la afi rmativa y 22 por la negativa, 
registrándose además 22 abstenciones. No se 
ha computado el voto de un señor dipu tado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 96 votos afi rmativos; 22, negativos, y 22 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
los artículos 6° a 9°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 10 a 15.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 16.

Se va a votar nominalmente.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
141 señores dipu tados presentes, 89 han vo-
tado por la afi rmativa y 16 por la negativa, 
registrándose además 35 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 89 votos por la afi rmativa, 16 por la negati-
va y 35 abstenciones.2

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
los artículos 17 a 20.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 21.

Se va a votar, con las modifi caciones acepta-
das por el miembro informante.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Santa Fe.

1. Véase el Acta N° 11 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 559.)

2. Véase el Acta N° 12 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 608.)
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fomento de la generación distribuida de energía 
renovable integrada a la red eléctrica pública, 
contenidos en el Orden del Día N° 1.620.

(Orden del Día Nº 1.620)
I

Dictamen de mayoría
Honorable Congreso:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado los proyectos 
de ley de los señores diputados Tomassi, Villalonga, 
Bardeggia, Taboada, Ziliotto, Bevilacqua, y teniendo a 
la vista el expediente de la señora diputada Cremer de 
Busti y otros señores diputados, por los que se establece 
un Régimen de Fomento a la Generación Distribuida 
de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pú-
blica; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la sanción del siguiente:

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE 

INTEGRADA A LA RED ELÉCTRICA PÚBLICA

C  I
Disposiciones generales

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto fi jar 
las políticas y establecer las condiciones jurídicas y 
contractuales para la generación de energía eléctrica 
de origen renovable por parte de usuarios de la red 
de distribución, para su autoconsumo, con eventual 
inyección de excedentes a la red, y establecer la obli-
gación de los prestadores del servicio público de dis-
tribución de facilitar dicha inyección, asegurando el 
libre acceso a la red de distribución.

Art. 2º – Declárase de interés nacional la genera-
ción distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energías renovables con destino al autoconsumo 
y a la inyección de eventuales excedentes de energía 
eléctrica a la red de distribución, todo ello bajo las 
pautas técnicas que fi je la reglamentación en línea con 
la planifi cación eléctrica federal, considerando como 
objetivos la efi ciencia energética, la reducción de pér-
didas en el sistema interconectado, la potencial reduc-
ción de costos para el sistema eléctrico en su conjunto, 
la protección ambiental prevista en el artículo 41 de la 
Constitución Nacional y la protección de los derechos 
de los usuarios en cuanto a la equidad, no discrimina-
ción y libre acceso en los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de electricidad. 

Art. 3º – A los efectos de la presente ley, se deno-
mina:
 a)  Balance neto de facturación: al sistema que 

compensa en la facturación los costos de la 

Lo aclaro porque el sistema electrónico regis-
tra mal mi voto.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda registra-
do, señor dipu tado.

Tiene la palabra la señora dipu tada por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: las abs-
tenciones modifi can el resultado de la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Los señores 
dipu tados están autorizados a abstenerse.

En consideración los artículos 64 y 65, y 
el artículo 66 propuesto por el señor dipu tado 
Brügge y aceptado por el miembro informante 
de la comisión.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

–El artículo 67 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1 (Aplausos.)

Se comunicará al Honorable Senado.

48
ACLARACIÓN

Sra. Camaño. – Pido la palabra para una 
aclaración, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una acla-
ración, tiene la palabra la señora dipu tada por 
Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: solicito 
que no quede constancia de lo que acabamos 
de hacer… (Risas.) …porque el reglamento 
prevé cómo se debe proceder cuando se pre-
senta una situación como la de recién. Se dio 
un resultado susceptible de ser modifi cado por 
las abstenciones. Entonces, éstas no se pueden 
autorizar; así dice el reglamento.

49
RÉGIMEN DE FOMENTO DE LA GENERACIÓN 

DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE 
INTEGRADA A LA RED ELÉCTRICA PÚBLICA

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de 
Energía y Combustibles y de Presupuesto y Ha-
cienda en los proyectos de ley sobre régimen de 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)



148 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

para inyectar a dicha red los excedentes del 
autoconsumo en los términos que establece 
la presente ley y su reglamentación. No están 
comprendidos los grandes usuarios o autoge-
neradores del mercado eléctrico mayorista. 

Art. 4º – Todo usuario de la red de distribución 
tiene derecho a instalar equipamiento para la genera-
ción distribuida de energía eléctrica a partir de fuen-
tes renovables hasta una potencia equivalente a la 
que éste tiene contratada con el distribuidor para su 
demanda, siempre que ésta se encuentre en el marco 
del artículo 6° de la presente ley y cuente con la au-
torización requerida.

El usuario de la red de distribución que requiera 
instalar una potencia mayor a la que tenga contrata-
da para su demanda deberá solicitar una autorización 
especial ante el distribuidor, conforme lo defi na la re-
glamentación de la presente.

Art. 5° – Todo usuario-generador tiene derecho a 
generar para autoconsumo energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables y a inyectar sus excedentes 
de energía eléctrica a la red de distribución reunien-
do los requisitos técnicos que establezca la regla-
mentación.

Art. 6° – A los fi nes de la presente ley, la reglamen-
tación establecerá diferentes categorías de usuario-
generador en función de la magnitud de potencia de 
demanda contratada y capacidad de generación a ins-
talar.

Art. 7° – A partir de la sanción de la presente, todo 
proyecto de construcción de edifi cios públicos deberá 
contemplar la utilización de algún sistema de gene-
ración distribuida proveniente de fuentes renovables, 
conforme al aprovechamiento que pueda realizarse en 
la zona donde se ubique, previo estudio de su impacto 
ambiental en caso de corresponder, conforme a la nor-
mativa aplicable en la respectiva jurisdicción. 

La autoridad de aplicación efectuará un estudio gra-
dual de los edifi cios públicos existentes y propondrá 
al organismo del que dependan la incorporación de un 
sistema de efi ciencia energética, incluyendo capaci-
dad de generación distribuida a partir de fuentes re-
novables de acuerdo a los mecanismos aquí previstos. 

C  II
Autorización de conexión

Art. 8º – La conexión del equipamiento para la ge-
neración distribuida de origen renovable por parte del 
usuario-generador, para su autoconsumo con inyección 
de sus excedentes a la red, deberá contar con previa au-
torización. La misma será solicitada por el usuario-ge-
nerador al distribuidor. El distribuidor deberá expedirse 
en el mismo plazo que la reglamentación local establez-
ca para la solicitud de medidores y no podrá rechazar 
la solicitud si se tratare de instalación de equipos cer-
tifi cados. Cumplido el plazo o rechazada la solicitud, 
el usuario-generador podrá dirigir el reclamo al ente 

energía eléctrica demandada con el valor de la 
energía eléctrica inyectada a la red de distri-
bución conforme el sistema de facturación que 
establezca la reglamentación; 

 b)  Energía demandada: a la energía eléctrica efec-
tivamente tomada desde la red de distribución 
en el punto de suministro del domicilio del 
usuario-generador;

 c)  Energía inyectada: a la energía eléctrica efec-
tivamente entregada a la red de distribución 
en el punto de suministro del domicilio del 
usuario-generador, de acuerdo al principio 
de libre acceso establecido en la ley 24.065, 
artículo 56, inciso e);

 d) Ente regulador jurisdiccional: al ente regulador, 
o autoridad de control, encargado de controlar 
la actividad de los prestadores del servicio 
público de distribución de energía eléctrica en 
cada jurisdicción;

 e) Equipos de generación distribuida: a los 
equipamientos y sistemas destinados a la 
transformación de la energía primaria de 
fuentes renovables en energía eléctrica para 
autoconsumo, y que se conectan con la red 
de distribución a fi n de inyectar a dicha red el 
potencial excedente de energía generada; 

 f) Equipo de medición: al sistema de medición de 
energía eléctrica homologado por la autoridad 
competente que debe ser instalado a los fi nes 
de medir la energía demandada, generada 
y/o inyectada a la red de distribución por el 
usuario-generador, siendo dichas mediciones 
almacenadas independientemente para su 
posterior lectura;

 g) Fuentes de energías renovables: a las fuentes 
de energía establecidas en el  artículo 2° de 
la ley 27.191, Régimen de Fomento Nacional 
para el uso de Fuentes Renovables de Energía 
destinada a la Producción de Energía Eléctrica;

 h) Generación distribuida: a la generación de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes renovables, por 
usuarios del servicio público de distribución 
que estén conectados a la red del prestador del 
servicio y reúnan los requisitos técnicos que 
establezca la regulación para inyectar a dicha 
red pública los excedentes del autoconsumo. 

 i) Prestador del servicio público de distribución 
de energía eléctrica o distribuidor: a la fi gura 
creada por el artículo 9° de la ley 24.065, 
Régimen de Energía Eléctrica, responsable 
de abastecer la demanda eléctrica de usuarios 
fi nales en su zona de competencia.

 j)  Usuario-generador: al usuario del servicio 
público de distribución que disponga de equi-
pamiento de generación de energía de fuentes 
renovables en los términos del inciso h) pre-
cedente y que reúna los requisitos técnicos 
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distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes re-
novables bajo el modelo de balance neto de factura-
ción en base a los siguientes lineamientos:
 a) El usuario-generador recibirá una tarifa de in-

yección por cada kilowatt-hora que entregue a 
la red de distribución. El precio de la tarifa de 
inyección será establecido por la reglamenta-
ción de manera acorde al precio estacional co-
rrespondiente a cada tipo de usuario que deben 
pagar los distribuidores en el Mercado Eléctri-
co Mayorista (MEM) conforme el artículo 36 
de la ley 24.065, y sus reglamentaciones;

 b) El valor de la tarifa de inyección de cada usua-
rio-generador regirá a partir del momento de la 
instalación y conexión por parte del distribui-
dor del equipo de medición correspondiente;

 c) El distribuidor refl ejará en la facturación que 
usualmente emite por el servicio de energía 
eléctrica prestado al usuario-generador, tanto el 
volumen de la energía demandada como el de 
la energía inyectada por el usuario-generador 
a la red, y los precios correspondientes a cada 
uno por kilowatt-hora. El valor a pagar por el 
usuario-generador será el resultante del cálcu-
lo neto entre el valor monetario de la energía 
demandada y el de la energía inyectada antes 
de impuestos. No podrán efectuarse cargos im-
positivos adicionales sobre la energía aportada 
al sistema por parte del usuario-generador.

  Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) a dictar las normas 
complementarias necesarias para instrumentar 
y regular los aspectos impositivos correspon-
dientes a lo establecido en el presente inciso;

 d) Si existiese un excedente monetario por los 
kilowatt-hora inyectados a favor del usuario-
generador, el mismo confi gurará un crédito 
para la facturación de los períodos siguientes. 
De persistir dicho crédito, el usuario-generador 
podrá solicitar al distribuidor la retribución del 
saldo favorable que pudiera haberse acumulado 
en un plazo a determinar por la reglamentación, 
que no será superior a seis (6) meses. El pro-
cedimiento para la obtención del mismo será 
defi nido en la reglamentación de la presente;

 e) En el caso de un usuario-generador identifi cado 
como consorcio de copropietarios de propiedad 
horizontal o conjunto inmobiliario, el crédito 
será de titularidad de dicho consorcio de co-
propietarios o conjunto inmobiliario;

 f) Mediante la reglamentación se establecerán 
mecanismos y condiciones para cesión o 
transferencia de los créditos provenientes de 
la inyección de energía entre usuarios de un 
mismo distribuidor.

El distribuidor no podrá añadir ningún tipo de 
cargo adicional por mantenimiento de red, peaje de 

regulador jurisdiccional. Posteriormente podrá seguirse 
el procedimiento establecido en el artículo 72 de la ley 
24.065, en cuyo caso el Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad (ENRE) deberá expedirse dentro de los 
veinte (20) días hábiles. Vencido dicho plazo, el requi-
rente tendrá habilitada la vía judicial.

Art. 9º – Para el otorgamiento de las autorizaciones 
previstas en este capítulo el ente regulador jurisdiccio-
nal dispondrá la realización por el distribuidor de una 
evaluación técnica y de seguridad de la propuesta de 
instalación de equipos de generación distribuida del 
interesado, la que deberá ajustarse a la reglamentación 
de la presente. La misma deberá formalizarse dentro 
de los plazos previstos en cada jurisdicción para la 
instalación de medidores. 

La reglamentación contemplará las medidas que de-
berán verifi carse a efectos de garantizar la seguridad de 
las personas y de los bienes, así como la seguridad y con-
tinuidad del servicio suministrado por el distribuidor de 
energía eléctrica. En todos los casos deberá garantizarse 
al usuario-generador su participación en el proceso de 
autorización, por sí o a través del técnico que autorice.

Art. 10. – Una vez aprobada la evaluación técni-
ca, el usuario-generador y el distribuidor suscribirán 
un contrato de generación eléctrica bajo la modalidad 
distribuida de acuerdo a los lineamientos generales 
que determine la reglamentación de la presente. Se 
contemplará en el instrumento cualquier bonifi cación 
adicional que recibirá por el ahorro de consumo, por 
la energía que utilizará en los períodos que no inyecte 
a la red, como así también la forma en que se determi-
nará el valor de su aporte a la red.

Art. 11. – Una vez obtenida la autorización por parte 
del usuario-generador, el distribuidor realizará la co-
nexión e instalación del equipo de medición y habilitará 
la instalación para inyectar energía a la red de distribu-
ción. Los costos del equipo de medición, su instalación 
y las obras necesarias para permitir la conexión a la red 
deberán ser solventados por el usuario-generador siem-
pre que aquellos no constituyan una obligación de los 
distribuidores en el marco de la ley 24.065 y/o de los 
respectivos contratos de concesión. Los mismos no po-
drán signifi car costos adicionales para los demás usua-
rios conectados a la misma red de distribución.

El costo del servicio de instalación y conexión, en 
ningún caso podrá exceder el arancel fi jado para cam-
bio o instalación de medidor tal como la solicitud de 
un nuevo suministro o de un cambio de tarifa. 

En caso de controversias se extiende a esta fi gura la 
instancia establecida en el procedimiento del artículo 
72 de la ley 24.065, mediante el procedimiento y pla-
zos establecidos en el artículo 8° de la presente ley.

C  III
Esquema de facturación

Art. 12. – Cada distribuidor efectuará el cálculo de 
compensación y administrará la remuneración por la 
energía inyectada a la red producto de la generación 
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 k) Establecer a través de normas IRAM o simila-
res, los criterios atinentes a la certifi cación de 
equipos y sistemas de generación distribuida 
teniendo en cuenta su calidad, instalación y 
rendimiento;

 l) Evaluar el diseño y ejecución de un programa 
para la implementación de generación dis-
tribuida en los edifi cios públicos nacionales, 
estableciendo el aporte mínimo obligatorio de 
los sistemas a instalar;

 m) Establecer mecanismos y condiciones para ce-
sión o transferencia de los créditos provenien-
tes de la inyección de energía entre usuarios de 
una misma red de distribución;

 n) Establecer los mecanismos para adecuar a la 
presente ley la situación de aquellos equipa-
mientos de generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables que, al momento 
de entrada en vigencia de ésta, se encontraran 
ya integrados a la red de distribución.

Art. 14. – Corresponderá a los entes reguladores ju-
risdiccionales fi scalizar en sus áreas de competencia 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
la presente ley.

Art. 15. – La presente ley, sus reglamentaciones, las 
normas técnicas como así también los requerimientos 
que establezca con carácter general la autoridad de 
aplicación regirán en todo el territorio nacional. Las 
disposiciones locales jurisdiccionales que se dicten 
deberán procurar no alterar la normal prestación en 
el Sistema Interconectado Nacional y en el Mercado 
Eléctrico Mayorista.

C  V
Fondo Fiduciario para el Desarrollo 

de la Generación Distribuida

Art. 16. – Créase el fondo fi duciario público de-
nominado Fondo para la Generación Distribuida 
de Energías Renovables, en adelante, FODIS o el 
Fondo”el que se conformará como un fi deicomiso 
de administración y fi nanciero, que regirá en todo el 
territorio de la República Argentina con los alcances 
y limitaciones establecidos en la presente ley y las 
normas reglamentarias que en su consecuencia dicte 
el Poder Ejecutivo.

Art. 17. – El Fondo tendrá por objeto la aplicación 
de los bienes fi deicomitidos al otorgamiento de prés-
tamos, incentivos, garantías, la realización de aportes 
de capital y adquisición de otros instrumentos fi nan-
cieros, todos ellos destinados a la implementación de 
sistemas de generación distribuida a partir de fuentes 
renovables. 

Art. 18. – Desígnase al Estado nacional, a través 
de la autoridad de aplicación, como fi duciante y fi dei-
comisario del Fondo y el banco público seleccionado 
por el fi duciante como fi duciario.

acceso, respaldo eléctrico o cualquier otro concepto 
asociado a la instalación de equipos de generación 
distribuida.

C  IV
Autoridad de aplicación

Art. 13. – La autoridad de aplicación será designada 
por el Poder Ejecutivo nacional y tendrá las siguientes 
funciones:
 a) Establecer las normas técnicas y administrati-

vas necesarias para la aprobación de proyectos 
de generación distribuida de energía eléctrica 
a partir de fuentes renovables por parte del 
usuario-generador. Para elaborar las normas 
técnicas deberá contemplar, como mínimo: 
la seguridad de las personas y los bienes, la 
continuidad y calidad del servicio, la calidad 
del producto y la potencia permitida para cada 
usuario-generador defi niendo su método de 
cálculo. En todos los casos tanto las normas 
para la regulación y certifi cación de equipos 
como las locales que fi jen los requerimientos 
a los instaladores serán basadas en las dispo-
siciones IRAM o similares;

 b) Establecer las normas y lineamientos para la 
autorización de conexión a la red que será soli-
citada por el usuario-generador al distribuidor;

 c) Establecer los requisitos y plazos relativos a 
la información que deberá suministrar el dis-
tribuidor y/o ente regulador jurisdiccional;

 d) Desempeñarse como fi duciante de acuerdo a lo 
dispuesto por el capítulo V de la presente; 

 e) Elaborar conjuntamente con otros ministerios 
políticas activas para promover el fomento 
de la industria nacional de equipamiento para 
la generación distribuida a partir de energías 
renovables, como para la adquisición e instala-
ción de equipamiento por parte de los usuarios-
generadores;

 f) Promover la radicación de industrias para la 
fabricación de equipamiento para la genera-
ción distribuida a partir de fuentes renovables 
en agrupamientos industriales existentes o a 
crearse;

 g) Establecer en conjunto con otros ministerios 
la política de capacitación y formación que 
requiera la industria;

 h) Establecer el valor de la tarifa de inyección;
 i) Aplicar mediante la reglamentación los bene-

fi cios promocionales apropiados para el desa-
rrollo de la generación distribuida conforme lo 
establecido en el capítulo VI;

 j) Establecer los lineamientos generales de los 
contratos de generación eléctrica bajo la mo-
dalidad distribuida a los que deberán suscribir 
el distribuidor y el usuario-generador;
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Los bienes fi deicomitidos que integren dichos fi dei-

comisos no podrán aplicarse al pago de obligaciones 
distintas a las previstas en cada uno de ellos, garanti-
zando la separación de los patrimonios para resguar-
dar la correcta actuación del FODIS en cumplimiento 
de sus fi nes.

Art. 21. – Para el cumplimiento de su objeto, el 
FODIS podrá implementar los instrumentos que se 
enumeran a continuación, con el fi n de viabilizar la 
adquisición e instalación de bienes de capital previs-
tos en la presente ley:
 a) Proveer fondos y otorgar facilidades a través 

de préstamos;
 b) Bonifi car o subsidiar puntos porcentuales de 

la tasa de interés de créditos que otorgue o en 
los cuales intervengan entidades fi nancieras u 
otros proveedores de fi nanciamiento. En este 
caso, el riesgo de crédito será asumido por 
dichas entidades, las que estarán a cargo de la 
evaluación de riesgo crediticio;

 c) Otorgar incentivos a la inyección de energía 
generada a partir de fuentes renovables y/o bo-
nifi caciones para la adquisición de sistemas de 
generación distribuida a partir de energía reno-
vable que se establezcan en la reglamentación; 

 d) Financiar actividades de difusión, investigación 
y desarrollo relacionadas a las posibles aplica-
ciones de este tipo de tecnologías. Se otorgará 
preferencia en la asignación de fi nanciamiento 
a aquellos emprendimientos de investigación 
que se encuentren radicados en regiones del 
país con menor desarrollo relativo.

Art. 22. – Tanto el FODIS como el fi duciario, en 
sus operaciones relativas al FODIS, como así también 
los débitos y/o créditos correspondientes a las cuen-
tas utilizadas por los fondos fi duciarios públicos que 
se estructuren en el marco del FODIS y al fi duciario 
en sus operaciones relativas a dichas cuentas, estarán 
eximidos de todos los impuestos, tasas y contribu-
ciones nacionales existentes y a crearse en el futuro. 
Esta exención contempla los impuestos de las leyes 
20.628, 25.063, 25.413 y 23.349 y otros impuestos in-
ternos que pudieran corresponder.

Art. 23. – La autoridad de aplicación estará faculta-
da para dictar las normas reglamentarias, aclaratorias, 
modifi catorias y complementarias que resulten perti-
nentes para la administración del Fondo, y de aplicar 
las sanciones que correspondan, así como también de 
reemplazar al fi duciario.

Art. 24. – Facúltase a la autoridad de aplicación a 
suscribir el contrato de fi deicomiso con el fi duciario. 

C  VI
Benefi cios promocionales

Art. 25. – La autoridad de aplicación establecerá los 
instrumentos, incentivos y benefi cios a fi n de promo-

Serán benefi ciarias las personas humanas domici-
liadas en la República Argentina y las personas jurídi-
cas registradas en el país cuyos proyectos de genera-
ción distribuida hayan obtenido aprobación por parte 
de las autoridades del Fondo y que cumplan con lo 
establecido en la reglamentación de la presente.

Art. 19. – El FODIS contará con un patrimonio que 
estará constituido por los siguientes bienes fi deicomi-
tidos:
 a) Los recursos provenientes del presupuesto 

nacional aprobado anualmente por el Congreso 
de la Nación, los que no podrán ser inferiores 
al cincuenta por ciento (50 %) del ahorro 
efectivo en combustibles fósiles debido a la 
incorporación de generación distribuida a 
partir de fuentes renovables obtenido en el año 
previo, de acuerdo a la estimación que efectúe 
la autoridad de aplicación; 

 b) El recupero del capital e intereses de las fi nan-
ciaciones otorgadas; 

 c) El producido de sus operaciones, la renta, 
frutos e inversión de los bienes fi deicomitidos, 
las contribuciones, subsidios, legados o dona-
ciones que sean aceptadas por el FODIS;

 d) Los recursos provenientes de aportes de orga-
nismos multilaterales de crédito; 

 e) Los ingresos obtenidos por emisión de valores 
fi duciarios que emita el fi duciario por cuenta 
del Fondo. A tales efectos, el Fondo podrá soli-
citar el aval del Tesoro nacional en los términos 
que establezca la reglamentación.

Para el primer año de entrada en vigencia de la 
presente ley se destinará al FODIS un presupuesto 
de pesos quinientos millones ($ 500.000.000). El jefe 
de Gabinete de Ministros dispondrá las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes a los efectos de poner en 
ejecución lo aquí dispuesto, a través de la reasigna-
ción de partidas del presupuesto nacional correspon-
dientes al año de entrada en vigencia de la presente.

Déjase establecido que a partir del segundo año de 
vigencia del presente régimen, se deberán incluir en 
el cupo total de asignación presupuestaria los montos 
que fueran otorgados en el año inmediato anterior y 
que resulten necesarios para la continuidad o fi naliza-
ción de los proyectos aprobados y en ejecución.

Art. 20. – En cualquier momento durante la vigen-
cia del FODIS, las partes del contrato de fi deicomiso 
podrán estructurarlo mediante distintos fi deicomisos 
públicos, integrados, con los bienes fi deicomitidos 
previstos en el artículo anterior, con el siguiente desti-
no específi co y exclusivo:
 a) Financiar los instrumentos establecidos en el 

artículo 21 y garantizar el cobro de los mismos;
 b) Garantizar el repago de fi nanciaciones otorga-

das por terceros conforme a la presente; 
 c) Emitir valores representativos de deuda.
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Se establece para el ejercicio del año de entrada 
en vigencia de la presente ley un cupo fi scal de pesos 
doscientos millones ($ 200.000.000) para ser asignado 
a los benefi cios promocionales previstos en el presen-
te artículo. Los benefi cios serán asignados de acuerdo 
con el procedimiento que establezca la reglamenta-
ción a tal efecto.

En caso que el cupo fi scal previsto en el párrafo an-
terior no sea asignado en su totalidad en el ejercicio de 
entrada en vigencia de la presente, el mismo se trans-
ferirá automáticamente al ejercicio siguiente.

Art. 29. – La autoridad de aplicación establecerá be-
nefi cios diferenciales prioritarios para la adquisición 
de equipamiento de generación distribuida a partir de 
fuentes renovables de fabricación nacional, siempre 
y cuando los mismos cumplan con los requisitos de 
integración de valor agregado nacional que establezca 
la reglamentación. En estos casos, los benefi cios se 
establecerán tomando como base el porcentaje de va-
lor agregado nacional y serán como mínimo un veinte 
por ciento (20 %) superiores a lo establecido mediante 
el régimen general.

Art. 30. – La vigencia del régimen de promoción 
se establece por doce (12) años a contar desde la re-
glamentación, con independencia de los plazos credi-
ticios que sean establecidos por la autoridad de apli-
cación, prorrogables por igual término por el Poder 
Ejecutivo nacional.

Art. 31. – No podrán acogerse a los instrumentos 
y benefi cios promocionales que disponga el FODIS 
mencionados en el presente capítulo las personas que 
se encuentren dentro de alguna de las siguientes si-
tuaciones:
 a) Declarados en estado de quiebra, respecto de 

los cuales no se haya dispuesto la continuidad 
de la explotación, conforme a lo establecido 
en la ley 24.522 y sus modifi caciones, según 
corresponda;

 b) Querellados o denunciados penalmente por 
la entonces Dirección General Impositiva, 
dependiente de la ex Secretaría de Hacienda 
del entonces Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos, o la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica 
en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, con fundamento en la ley 24.769 y 
sus modifi caciones, según corresponda, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente 
requerimiento fi scal de elevación a juicio con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y se encuentren procesados; 

 c) Denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente 
requerimiento fi scal de elevación a juicio con 

cionar la generación distribuida de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables, los que se implementarán 
a través del FODIS, correspondiendo a los usuarios-
generadores que acrediten fehacientemente el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la presente 
ley y sus reglamentaciones.

La defi nición de dichos instrumentos, incentivos y 
benefi cios se realizará teniendo en cuenta, entre otros, 
los criterios siguientes: el costo de la energía generada 
y/o inyectada, la potencia instalada, el valor de mer-
cado de los equipamientos, diferenciación por tecno-
logías, diferencia horaria y/o condiciones regionales.

Art. 26. – El Fondo establecerá benefi cios promo-
cionales en forma de bonifi cación sobre el costo de 
capital para adquisición de sistemas de generación 
distribuida de fuentes renovables. Dicha bonifi cación 
será establecida en función de la potencia a instalar 
según lo establezca la reglamentación de la presente 
para cada tecnología. Al menos un tercio de los montos 
afectados a los instrumentos, incentivos y benefi cios 
que establezca deberán destinarse a emprendimientos 
residenciales de vivienda unifamiliar, pudiendo afec-
tarse el sobrante no utilizado en el próximo ejercicio 
fi scal a otros fi nes.

Art. 27. – El Fondo podrá instrumentar un precio 
adicional de incentivo respecto de la energía generada 
a partir de fuentes renovables, independientemente de 
la tarifa de inyección establecida en la presente. Dicho 
precio de incentivo será fi jado por tiempo limitado y 
sus valores ajustados de acuerdo a lo que se establezca 
en la reglamentación y normas complementarias, en 
base a los costos evitados para el sistema eléctrico en 
su conjunto. Este precio de incentivo será fi jado de 
manera proporcional para todos los aportantes al sis-
tema conforme la energía generada y no podrá afectar 
en más de un veinte por ciento (20 %) los recursos 
del Fondo.

Art. 28. – La autoridad de aplicación podrá instru-
mentar un benefi cio promocional en forma de certi-
fi cado de crédito fi scal para ser aplicado al pago de 
impuestos nacionales, por un valor a establecer a tra-
vés de la reglamentación de la presente y teniendo en 
cuenta los criterios indicados en el artículo anterior. 
El monto total del certifi cado de crédito fi scal no po-
drá superar en ningún caso el cincuenta por ciento (50 
%) del costo de combustible fósil desplazado durante 
la vida útil del sistema de generación distribuida, de 
acuerdo a la estimación que efectúe la autoridad de 
aplicación. 

El certifi cado de crédito fi scal será nominativo e 
intransferible, pudiendo ser aplicado por los benefi -
ciarios al pago de la totalidad de los montos a abonar 
en concepto de impuesto a las ganancias, impuesto 
a la ganancia mínima presunta, impuesto al valor 
agregado, impuestos internos, en carácter de saldo 
de declaración jurada y anticipos, cuya recaudación 
se encuentra a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos. 
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Públicos, por un valor a establecer a través de 
la reglamentación de la presente. El certifi cado 
de crédito fi scal no podrá aplicarse al pago de 
deudas anteriores a la fecha de emisión del 
mismo. Los eventuales saldos a favor no darán 
lugar a reintegros o devoluciones por parte del 
Estado nacional;

 b) Amortización acelerada del impuesto a las 
ganancias, por la adquisición de bienes de 
capital para la fabricación de equipos e in-
sumos destinados a la generación distribuida 
de energía a partir de fuentes renovables, con 
excepción de automóviles. Dichas amortiza-
ciones serán practicadas a partir del período 
fi scal de habilitación del bien, de acuerdo con 
las normas previstas en el artículo 84 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modifi caciones, en las condiciones 
que fi je la reglamentación;

 c) Devolución anticipada del impuesto al valor 
agregado por la adquisición de los bienes alu-
didos en el inciso b). Será acreditado contra 
otros impuestos a cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, en el plazo, las 
condiciones y las garantías que establezca la 
reglamentación de la presente ley;

 d) Acceso a fi nanciamiento de la inversión con 
tasas preferenciales. La autoridad de aplicación 
pondrá a disposición las líneas de fi nancia-
miento FONAPYME Inversión Productiva, 
FONDEAR Energías Renovables, y las líneas 
de inversión productiva impulsadas por el 
Ministerio de Producción o al órgano que un 
futuro lo reemplace. Los requisitos para el 
acceso a las líneas de fi nanciamiento antes 
mencionadas serán aquellos defi nidos en las 
bases y condiciones de las mismas;

 e) Acceso al Programa de Desarrollo de Pro-
veedores, con el objetivo de fortalecer las 
capacidades del sector productivo, a través de 
la promoción de inversiones, la mejora en la 
gestión productiva de las empresas, el incre-
mento de la capacidad innovativa, la moderni-
zación tecnológica, con el propósito de sustituir 
importaciones y promover la generación de 
empleo califi cado. Las empresas que cumplan 
con los criterios del programa podrán acceder a 
sus líneas de benefi cios de asistencia fi nanciera 
a tasa subsidiada, asistencia técnica y aportes 
no reembolsables.

La autoridad de aplicación establecerá el porcen-
taje mínimo de composición de materias primas e in-
sumos nacionales exigibles para los benefi ciarios de 
este régimen, no pudiendo ser menores al veinticinco 
por ciento (25 %) durante los primeros tres años de 
vigencia de la ley y de un cuarenta por ciento (40 %) 
a posteriori.

anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y se encuentren procesados;

 d) Las personas jurídicas –incluidas las coope-
rativas– en las que, según corresponda, sus 
socios, administradores, directores, síndicos, 
miembros de consejos de vigilancia, o quienes 
ocupen cargos equivalentes en las mismas, 
hayan sido denunciados formalmente o que-
rellados penalmente por delitos comunes que 
tengan conexión con el incumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente 
requerimiento fi scal de elevación a juicio con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y se encuentren procesados. 

El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias 
mencionadas en los incisos precedentes, producido 
con posterioridad al acogimiento al presente régimen, 
será causa de caducidad total del tratamiento acordado 
en el mismo.

C  VII
Régimen de fomento de la industria nacional

Art. 32. – Créase el Régimen de Fomento para la 
Fabricación Nacional de Sistemas, Equipos e Insumos 
para Generación Distribuida a partir de fuentes reno-
vables, en adelante FANSIGED, en la órbita del Mi-
nisterio de Producción u organismo que lo reemplace 
en el futuro.

El presente Régimen es de aplicación en todo el te-
rritorio de la República Argentina y tendrá vigencia 
por diez (10) años a partir de la sanción de la presente, 
prorrogables por igual término por el Poder Ejecutivo 
nacional.

Art. 33. – Las actividades comprendidas en el FAN-
SIGED son: investigación, diseño, desarrollo, inver-
sión en bienes de capital, producción, certifi cación y 
servicios de instalación para la generación distribuida 
de energía a partir de fuentes renovables.

Art. 34. – Son integrantes del FANSIGED los si-
guientes instrumentos, incentivos y benefi cios: 
 a) Certifi cado de crédito fi scal sobre la inversión 

en investigación y desarrollo, diseño, bienes de 
capital, certifi cación para empresas fabricantes. 
El mismo será de carácter nominativo y trans-
ferible por única vez y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años contados a partir de su emisión. 
El certifi cado de crédito fi scal será aplicado al 
pago de impuestos nacionales, por la totalidad 
de los montos a abonar en concepto de Im-
puesto a las ganancias, impuesto a la ganancia 
mínima presunta, impuesto al valor agregado, 
impuestos internos, con excepción de aquellos 
gravámenes con destino a la seguridad social, 
en carácter de saldo de declaración jurada y 
anticipos, cuya recaudación se encuentre a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos 
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Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 2017.

Julio De Vido. – Luciano A. Laspina. – 
Eduardo R. Costa. – Sixto O. Bermejo. 
– Luis M. Pastori. – Eduardo P. Amadeo. 
– Luis M. Bardeggia. – Mario D. Barletta. 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. 
– Sergio O. Buil. – José A. Ciampini. 
– Patricia V. Giménez. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Martín O. Hernández. – Leandro G, 
López Köenig. – Ana M. Llanos Massa. – 
Martín Maquieyra. – Federico A. Masso. 
– Nicolás M. Massot. – Pedro R. Miranda. 
– Adriana M. Nazario. – Carlos G. Roma. 
– Héctor A. Roquel. – Fernando Sánchez. 
– Marcelo A. Sorgente. – Ricardo A. 
Spinozzi. – Jorge O. Taboada. – Pablo 
Torello. – Francisco J. Torroba. – Juan C. 
Villalonga. – Sergio R. Ziliotto.

En disidencia parcial:

Alicia M. Ciciliani. – Eduardo A. Fabiani. 
– Jorge D. Franco. – Ana C. Gaillard. – 
Alejandro A. Grandinetti. – Marcela F. 
Passo. – Alejandro F. Snopek. – Julio R. 
Solanas.

En disidencia total:

Manuel H. Juárez.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DE LOS SEÑORES DIPUTADOS ANA C. 

GAILLARD Y JULIO R. SOLANAS

Señor presidente:
Los proyectos que conforman el presente dictamen 

tienen por objeto promover la generación de energía 
de origen renovable, facultando a los usuarios a insta-
lar equipos de igual origen, tanto para autoconsumo, 
como para inyección de excedentes de esta energía a 
la red.

Si bien se está de acuerdo con el objeto del dic-
tamen en términos generales, la presente disidencia 
tiene como fi n establecer algunas observaciones que a 
nuestro criterio serán mas benefi ciosas para promover 
la generación de energía renovable, a saber:

l. En primer término y con respecto al inciso a) del 
artículo 12, resulta procedente tener en cuenta la reso-
lución 281-E.-2017 del Ministerio de Energía y Mi-
nería, a los efectos de que la determinación del precio 
sea benefi ciosa para quienes generen energía de fuen-
tes renovables y se vean incentivados por el Estado a 
realizar dicha inversión.

En virtud de lo expresado, se establece modifi car el 
artículo 12 a) del proyecto de dictamen sobre Régi-

Art. 35. – Podrán adherir al presente régimen las 
micro, pequeñas y medianas empresas constituidas en 
la República Argentina que desarrollen como activi-
dad principal alguna de las incluidas en el artículo 33 
de la presente ley.

Quedan excluidas de los benefi cios establecidos en 
los incisos a), b) y c) del artículo 34, las medianas 
empresas tramo dos según la ley 25.300 y sus modifi -
catorias; y las personas jurídicas, constituidas confor-
me las leyes societarias de la Nación Argentina o del 
extranjero, cuyo capital social, en proporción superior 
al veinticinco por ciento (25 %), sea de titularidad de 
personas físicas o jurídicas de nacionalidad extranjera.

Art. 36. – El Fansiged contará con un cupo fi scal 
anual para la asignación del benefi cio de certifi cado 
de crédito fi scal según lo que la ley de presupuesto 
general de la administración nacional fi je a tal fi n. 

Se establece para el ejercicio del año de entrada 
en vigencia de la presente ley un cupo fi scal de pesos 
doscientos millones ($ 200.000.000) para ser asignado 
a los benefi cios promocionales previstos en el presen-
te capítulo. Los benefi cios serán asignados de acuerdo 
con el procedimiento que establezca la reglamenta-
ción a tal efecto.

En caso de que el cupo fi scal previsto en el párrafo 
anterior no sea asignado en su totalidad en el ejerci-
cio de entrada en vigencia de la presente, el mismo 
se transferirá automáticamente al ejercicio siguiente.

Art. 37. – Los benefi cios otorgados en dicho régi-
men se entregarán bajo la condición de aprobación de 
los estándares de seguridad y calidad establecidos en 
la reglamentación de la presente. El incumplimiento 
de las condiciones establecidas en el presente párrafo 
dará lugar a la pérdida de los benefi cios y a la restitu-
ción de los fondos asignados más sus intereses.

C  VIII
Régimen sancionatorio

Art. 38. – El incumplimiento por parte del distri-
buidor de los plazos establecidos respecto de las so-
licitudes de información y autorización, así como de 
los plazos de instalación de medidor y conexión del 
usuario-generador será penalizado y resultará en una 
compensación a favor del usuario-generador según 
las sanciones establecidas por el ente regulador ju-
risdiccional, no pudiendo ser las mismas inferiores, 
en su valor económico, a lo establecido para penali-
dades por demoras en la conexión de suministro de 
usuarios a la red.

C  IX
Disposiciones complementarias

Art. 39. – Derógase el artículo 5° de la ley 25.019, 
sustituido por el artículo 14 de la ley 26.190.

Art. 40. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.
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se establece un Régimen de Fomento a la Generación 
Distribuida de Energía Renovable integrada a la Red 
Eléctrica Pública, aconsejan su sanción sin modifi ca-
ciones que plantear.

Los proyectos en líneas generales, contemplan los 
mecanismos y requisitos para la generación de energía 
eléctrica de origen renovable por parte de usuarios de 
la red de distribución, para su autoconsumo, con even-
tual inyección de excedentes a la red, estableciendo la 
obligación de los prestadores del servicio público de 
distribución de facilitar dicha inyección, asegurando 
el libre acceso a la red de distribución.

En primer término declarará de interés nacional la 
generación distribuida de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energías renovables con destino al auto-
consumo y a la inyección de eventuales excedentes de 
energía eléctrica a la red de distribución.

Asimismo, faculta a cualquier usuario de la red a 
instalar este tipo de equipamientos, previa verifi ca-
ción de los requisitos técnicos necesarios para brindar 
seguridad al resto del sistema. Será necesaria la auto-
rización de la autoridad de control, que debe expedirse 
dentro de ciertos plazos fi jados en la ley. 

Una vez aprobada la evaluación técnica, el usuario-
generador y el distribuidor suscriben un contrato de 
generación eléctrica bajo la modalidad distribuida de 
acuerdo a los lineamientos generales que tiene que de-
terminar la reglamentación.

No sólo determina distintos esquemas de factura-
ción, sino que también la ley prevé la creación de un 
fondo fi duciario público. El mismo tendrá como obje-
tivo otorgar préstamos, incentivos, garantías, aportes 
de capital o adquisición de otros instrumentos fi nan-
cieros, todos ellos destinados a la implementación de 
sistemas de generación distribuida a partir de fuentes 
renovables, así como también la posibilidad de que 
la autoridad de aplicación establezca benefi cios pro-
mocionales, conforme la energía que se genere y se 
inyecte, el valor de mercado del equipamiento y otras 
características.

Se establece también un régimen de fomento para 
la fabricación nacional de sistemas, equipos e insu-
mos para generación distribuida, con lo que intenta 
también proteger de las importaciones mediante la in-
tegración de componentes nacionales en los equipos 
a utilizar.

En síntesis, este proyecto de ley propone crear un 
mecanismo regulatorio que disponga tanto de proce-
sos administrativos ágiles como de un modelo de in-
serción de las diversas tecnologías a fi n de poder crear 
un marco atractivo que promueva el mercado de la 
generación distribuida de energía eléctrica a partir de 
fuentes renovables.

Por lo expuesto y lo que manifestaré oportunamen-
te en el recinto, es que recomendamos la sanción de 
este proyecto de ley.

Julio De Vido.

men de Fomento a la Generación Distribuida de Ener-
gía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, 
expedientes 97-D.-2016, 2.965-D.-2016, 2.188-D.-
2017, 2.207-D.-2017, 3.260-D.-2017, 3.614-D-2017 
el que quedará así redactado:

Artículo 12: Cada distribuidor efectuará el cál-
culo de compensación y administrará la remune-
ración por la energía inyectada a la red producto 
de la generación distribuida de energía eléctrica 
a partir de fuentes renovables bajo el modelo de 
balance neto de facturación en base a los siguien-
tes lineamientos:

 a)  El usuario-generador recibirá una tarifa 
de inyección por cada kilowatt-hora que 
entregue a la red de distribución. El precio 
de la tarifa de inyección será establecido por 
la reglamentación en relación al precio pro-
medio del “mercado mayorista de energía 
renovable” creado por resolución 281-E.-
2017 “Régimen del Mercado a Término de 
Energía Eléctrica de Fuente Renovable.

2. En igual sentido, y a partir de demandas de pro-
ductores que actualmente se encuentran generando 
energía fotovoltaica en los términos del artículo 2º de 
la ley 27.191, es que se propone la modifi cación del 
artículo 27, reemplazando de su redacción el término 
“podrá” por el de “deberá”, con el fi n de establecer la 
obligatoriedad al Poder Ejecutivo de fi jar una tarifa 
promocional a quienes ya realizaron las inversiones 
para que esto no resulte facultativo, y fi nalmente el 
precio promocional alcance a quienes realizaron las 
inversiones para la generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables.

En ese sentido, proponemos modifi car el artículo 
27 del proyecto de dictamen sobre Régimen de Fo-
mento a la Generación Distribuida de Energía Re-
novable Integrada a la Red Eléctrica Pública, expe-
dientes 97-D.-2016, 2.965-D.-2016, 2.188-D.-2017, 
2.207-D.-2017, 3.260-D.-2017, 3.614-D.-2017, el que 
queda así redactado:

Artículo 27:  El Fondo deberá instrumentar 
un precio adicional de incentivo respecto de la 
energía generada a partir de fuentes renovables, 
independientemente de la tarifa de inyección es-
tablecida en la presente. Dicho precio de incenti-
vo será fi jado por todos los aportantes al sistema 
conforme la energía generada y no podrá afectar 
en más de un veinte por ciento (20 %) los recur-
sos del Fondo.

Ana C. Gaillard.– Julio R. Solanas.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda, al considerar los proyectos 
de ley con los números del epígrafe, por los cuales 
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se dan sus propias instituciones locales y se rigen por 
ellas (artículos 1º, 121 y 122 de la Constitución Nacio-
nal). Entre estos poderes se encuentra el de organizar 
su propia administración y, en consecuencia, todos los 
servicios públicos locales (entre los que se encuentra 
la distribución de energía eléctrica).

También, cabe traer a colación que la ley nacional 
15.336 en sus artículos 11 y 35 se refi ere a los Sis-
temas Eléctricos Provinciales (SEP), las centrales, 
líneas y redes de transmisión de jurisdicción provin-
cial, estableciendo que los gobiernos provinciales re-
solverán en todo lo referente al otorgamiento de las 
autorizaciones y concesiones y ejercerán las funciones 
de policía y demás atribuciones inherentes al poder 
jurisdiccional; por lo que corresponde a la jurisdicción 
provincial:

a) El dominio de sus bienes y fuentes de generación 
eléctrica; y

b) La administración del mercado eléctrico local, 
desde la producción, cubriendo las ulteriores etapas 
que se desarrollen en el ámbito estrictamente provin-
cial. Sus atribuciones alcanzan la regulación, presta-
ción y policía de los servicios públicos.

En la redacción del artículo 1º, donde se menciona 
“establecer la obligación de los prestadores del servi-
cio de distribución”, consideramos que resulta com-
petencia de cada una de las provincias. Y donde se 
establece “asegurando el libre acceso”, esto depende 
de las condiciones de cada una de las redes provin-
ciales. En algunos casos podrían llegar a plantearse 
imposibilidades técnicas.

Con respecto al artículo 2°, entendemos que el 
mismo avanza sobre las jurisdicciones provinciales, 
pretendiendo regular sobre materias de competencia 
locales y que deberían ser estas últimas quienes gene-
ren los incentivos necesarios, según sus capacidades 
económicas fi nancieras.

El artículo 7º impone a las provincias la obligación 
de hacer obras nuevas con equipamiento renovable. 
Aun cuando es política de los gobiernos provinciales 
el uso y fomento de energías renovables, lo dispuesto 
por el proyecto de ley nacional debe ser analizado en 
el marco de cada uno de los presupuestos provinciales.

El artículo 8° establece que el distribuidor deberá 
expedirse en el mismo plazo que la reglamentación lo-
cal establezca para la solicitud de medidores y no podrá 
rechazar la solicitud si se tratare de instalación de equi-
pos certifi cados, pero esto dependerá de las capacidades 
de la red, no de la certifi cación de los equipos. También 
se incluye al Ente Nacional Regulador de Electricidad 
(ENRE) como organismo de control, en donde nueva-
mente se atenta contra las competencias provinciales y 
sus normas locales administrativas y de control.

En lo que respecta al artículo 9°, existen provincias 
en donde la facultad de evaluación está delegada a la 
empresa distribuidora a partir del contrato de conce-
sión y a un consejo de profesionales afi nes que reali-
zan la verifi cación de los aspectos de seguridad de las 
instalaciones eléctricas de la provincia.

II

Dictamen de minoría
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado los proyec-
tos de ley de los señores diputados Tomassi, Villa-
longa, Bardeggia, Taboada, Ziliotto,, Bevilacqua, y 
teniendo a la vista el expediente de la señora diputada 
Cremer de Busti y otros señores diputados, por  los 
que se establece un Régimen de Fomento a la Genera-
ción Distribuida de Energía Renovable integrada  a la 
red eléctrica pública; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja:

Manifestar su total rechazo al dictamen de mayoría 
sobre los proyectos unifi cados de energía renovable 
integrada a la red eléctrica pública, porque viola las 
facultades provinciales otorgadas por la Constitución 
Nacional para regular en materia energética y admi-
nistrativa. Como así también por los fundamentos que 
se acompañan a este dictamen.

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 2017.

Pablo F. J. Kosiner.

INFORME

Honorable Cámara:
De nuestra consideración venimos a manifestar 

nuestra disidencia al dictamen de la Comisión de 
Energía y Combustibles y que fue puesto a conside-
ración por esta Comisión, por el cual se establece un 
Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de 
Energía Renovable integrada a la red eléctrica pública.

En primer lugar, ponemos la objeción porque el pro-
yecto de ley busca regular e interferir en competencias 
provinciales y normas locales en materia administrativa. 
En segundo lugar, porque avasalla sobre las libertades 
provinciales otorgadas por la Constitución Nacional.

Con respecto al artículo 1º consideramos que la com-
petencia federal para que el Congreso Nacional legisle 
sobre energía eléctrica y planifi que la política energéti-
ca se funda en dos cláusulas de la Constitución Nacio-
nal. Por un lado, la denominada “cláusula del progreso” 
(artículo 75, incisos 18 y 19 de la Constitución Nacio-
nal) y, por el otro, la “cláusula comercial” (artículo 75, 
inciso 13).

La “cláusula del progreso” citada tiene su contra-
partida en la contenida en el artículo 125 de la Cons-
titución Nacional que fi ja competencias similares en 
cabeza de las provincias. Asimismo, y de acuerdo con 
nuestro modelo constitucional, el Estado nacional es 
una organización de base territorial integrada por pro-
vincias y municipios, a la que se le reconoce la sobe-
ranía en el primer nivel de las potestades estatales. Por 
tratarse de un sistema federal, las provincias conser-
van todo el poder no delegado en el gobierno central, 
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autoridad de aplicación, fi je tarifas, controle y regule 
sobre servicios públicos esenciales de las provincias.

Y por último sostenemos que es necesario seguir  
avanzando en el uso efi ciente de energía y en el uso de 
energías renovables pero no sin antes tener una coor-
dinación entre Nación y las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Pablo F. J. Kosiner.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles y de 

Presupuesto y Hacienda han tomado en consideración 
el proyecto de ley, “Paneles Fotovoltaicos. Se declara 
el libre acceso a los sistemas de  suministro de ener-
gía”; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan el rechazo del mismo.

Sala de las comisiones, 12 de septiembre de 2017.

Pablo S. López.

INFORME

Honorable Cámara:
La desenfrenada búsqueda de ganancias para el capi-

tal ha desarrollado en el mundo y en nuestro país el car-
tel de los monopolios petroleros, a costos enormes para 
la humanidad: guerras y colonizaciones imperialistas, 
robo de riquezas naturales, depredación ambiental, etc.

No cabe ninguna duda que es necesario y progresi-
vo el cambio de matriz energética, pasando de las redes 
eléctricas basadas en el consumo de combustibles de ori-
gen fósil (petróleo, gas) altamente contaminante, al  uso 
de energías renovables (solar, eólica, hídrica,  geotérmi-
ca, etcétera).

Pero el proyecto que se pretende aprobar ahora no 
tiene una preocupación ecológica, aunque se llene la 
boca de “verdes”.

Reiteradas veces el Congreso postergó objetivos a 
alcanzar de energía no contaminante y renovable: a 
fi n de año debía estar en un 8 % del total energético 
que consume el país y no se ha llegado, nuevamen-
te tendrá que postergarlo. Pero, a partir del aumento 
dolarizado de las tarifas de energía, ya aplicado y por 
aplicar (ya que tiene indexación dólar), ha surgido la 
“preocupación” de un sector de la burguesía por de-
sarrollar las energías renovables y no contaminantes. 
En realidad se trata de un nuevo proyecto de exención 
impositiva, subsidios y facilidades crediticias, a cargo 
del Estado para benefi ciar a grupos capitalistas (algu-
nos de ellos incluso dominantes en el campo de los 
hidrocarburos).

Porque si bien se dice que el proyecto benefi ciaría 
solo a consumidores residenciales, permitiendo la insta-
lación de “equipamiento para la generación distribuida 

El artículo 10 regula sobre cuestiones vinculadas 
estrictamente a las competencias de las provincias en 
materia de fi jación de tarifas.

Con respecto al artículo 11 es importante resaltar que 
cada provincia se rige por sus propios contratos de con-
cesión. Por lo cual es difícil analizar cómo podría im-
pactar.

El artículo 12, incisos a) y d), no tiene en cuenta 
que las tarifas son fi jadas por la autoridad de aplica-
ción provincial.

Artículo 13: se establece que Nación va a designar 
la autoridad de aplicación a la que deberán respon-
der los entes reguladores jurisdiccionales. Tal como 
se sostuvo anteriormente, es otra muestra de avance 
sobre competencias provinciales.

El artículo 14 les quita facultades a los entes pro-
vinciales, haciéndoles solo verifi cadores de lo que fi je 
Nación. Sólo verifi carán el cumplimiento y no se es-
tablecen sanciones.

Inciso a) los aspectos de seguridad están basados en 
normas AEA donde el IRAM fi ja condiciones para las 
certifi caciones de equipo; inciso e) y h), son faculta-
des provinciales.

El artículo 15 termina por violar las libertades pro-
vinciales otorgadas por la Constitución Nacional.

También sostenemos que el proyecto de ley envia-
do a esta Comisión viola las facultades provinciales 
para regular en materia energética y administrativa. 
Creemos que son éstas las que deben generar los in-
centivos, controles y administración en materia de 
servicios públicos.

En el caso de la provincia de Salta, bajo la ley 7.824 
“Balance neto”, se generan los incentivos y el marco re-
gulatorio para que particulares puedan volcar el exceden-
te de energías renovables a la red de energía eléctrica.

También consideramos importante resaltar la obra 
del célebre doctor Germán Bidart Campos, “Jurisdic-
ción Federal y Jurisdicción Provincial en materia elec-
troenergética” (publicado en El Derecho, título 54, pági-
na 738), en donde determina que las provincias retienen:

a) El dominio de sus bienes y fuentes de generación 
eléctrica.

b) La jurisdicción sobre el proceso eléctrico que, 
arrancando de una producción local cubre sus ulterio-
res etapas circunscribiéndose al ámbito y comunica-
ción exclusivamente provincial;

c) La jurisdicción para regular el mercado eléctrico 
local en las etapas del proceso eléctrico que no caen 
dentro de la “comunicación” interprovincial o interna-
cional, aun cuando otras etapas –como por ejemplo, la 
generación o la transmisión– sean de jurisdicción fe-
deral.

d) El servicio público implicado en los supuestos 
b) y c).

A partir del capítulo IV se le otorga expresamente 
las facultades provinciales a la Nación para que sea la 
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¿Debemos subsidiar y eliminar impuestos a estos 
pulpos?

Rotundamente, creemos que no.
Se podrían eliminar cargas impositivas a viviendas 

familiares que usan paneles solares u otro método re-
novable y que sobrándoles energía (porque se van de 
vacaciones, etcétera) pueda descontarla en las redes de 
distribución. Pero las empresas deben pagar sus im-
puestos, al igual que los fabricantes de equipos, que 
tienden a convertirse en armadurías de empresas ex-
tranjeras (se exige solo un 25 % de componentes na-
cionales).

En la ley se plantea la asignación presupuestaria de 
500 millones de pesos iniciales (y el derecho de emitir 
deuda) para un fondo fi duciario a cargo del Estado. 
Y otros 200 millones de pesos iniciales para otorgar 
certifi cados de crédito fi scal para que estos grupos 
puedan descontar impuestos.

Un verdadero plan de desarrollo nacional incluye, 
fundamentalmente, el problema energético. Una in-
dustria de fabricación de maquinaria (hélices, etc.) 
para generar energía no contaminante y renovableses 
esencial. Debe estar a cargo del Estado. Para ello es 
necesario expropiar al conjunto de los monopolios 
hidrocarburíferos y constituir una única empresa na-
cional, bajo control de sus trabajadores, para usar esa 
producción con las salvaguardas ambientales que co-
rrespondan y los fondos que genera para avanzar en la 
energía no contaminante. Esto será, indudablemente, 
obra de un gobierno de trabajadores.

Llamamos a los señores diputados que coincidan 
con este proyecto de rechazo a acompañarnos con su 
apoyo.

Pablo S. López.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados...

DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO 
DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA A PARTIR 

DE PANELES FOTOVOLTAICOS

Artículo 1º – Declárase de interés público el libre 
acceso a los sistemas de suministro de energía me-
diante paneles fotovoltaicos que inyectan energía 
eléctrica a la red de corriente alterna y sus elementos 
de generación, transformación, control y protección, 
en todo el territorio nacional

Art. 2º – Ajústese los procedimientos operativos 
conforme lo establecido en la Reglamentación para 
la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles 
90364-7-712; Parte 7 - Reglas Particulares para la 
Instalación en Lugares y Locales Especiales; Sección 
712 - Sistemas de Suministro de Energía mediante Pa-

de energía eléctrica a partir de fuentes renovables hasta 
una potencia equivalente a la que éste tiene contratado 
con el distribuidor para su demanda” (es decir para uso 
habitual) y vender eventuales sobrantes de energía, el 
artículo 4° autoriza a “instalar una potencia mayor a la 
que tenga contratada para su demanda” solo mediante 
el procedimiento de “solicitar una autorización especial 
ante el distribuidor”.

Esto signifi ca que una empresa puede montar pro-
yectos eólicos o hídricos y vender subsidiados los “so-
brantes” de energía. El Estado fi nancia y generalmente, 
brinda incluso los recursos (hídricos por ejemplo) sin 
cargo alguno. Estas ventajas crediticias, de exención de 
impuestos y de subsidios están autorizadas a extender-
se por casi un cuarto de siglo. Es la tendencia a liberar 
de cargas impositivas, a incrementar el gasto tributario 
del Estado, que viene potenciando el gobierno de Macri, 
mientras aumenta tarifas e impuestos a los trabajadores 
y capas populares.

Si bien el proyecto plantea que “no están compren-
didos los grandes usuarios o autogeneradores del mer-
cado eléctrico mayorista”, esto se resuelve, a través de 
la constitución de testaferros que trabajan para esos 
grupos.

Un ejemplo de esto lo tenemos en el grupo regen-
teado por el multimillonario británico Joe Lewis que 
compró una parte de la Patagonia a precio regalado y la 
transformó en un feudo capitalista, importante reserva 
de creación de valor para apropiar particularmente. En 
“sus” tierras está el lago Escondido, importante espejo 
de agua y sobre el cual construyó una central hidroeléc-
trica, que alcanza no solo para alimentar su mansión de 
9 millones de dólares, sino también diversos emprendi-
mientos turísticos a crearse y para alimentar la vecina 
localidad de El Bolsón que cuenta con una población de 
más de 35 mil habitantes. El lago Escondido está escon-
dido para la población (pero no para el presidente Ma-
cri, que pasó allí unos días de vacaciones con su familia 
y con su amigo, el millonario Joe Lewis). No se puede 
arribar al mismo sino solo a través de helicóptero. Un 
camino de acceso solo se puede recorrer a lomo de bu-
rro o caminando en una travesía de varias jornadas. El 
“sobrante” de energía de este emprendimiento permi-
tiría incluso exportar la misma a localidades aledañas 
de Chile. Por su venta a El Bolsón, Lewis recibirá un 
precio excepcional –por tratarse de energía alternativa 
y renovable promocionadas por ley– de unos 2.000 pe-
sos el KW/hora, contra los 560 pesos que se pagan por 
el megavatio obtenido con gasoil. Para ello Lewis creó 
la empresa Hidden Lake, a la que pertenece Patagonia 
Energía. Aunque también integra Pampa Energía, que 
tiene participación accionaría en las distribuidoras Ede-
nor y Transener. Es subsidiaria de Patagonia Energía, 
la empresa Petrolera Pampa, que tiene un convenio con 
YPF para hacer fracking en Vaca Muerta. Actualmente 
tiene 49 pozos en operación. ¿Qué preocupación por el 
medio ambiente y la ecología que evidencian Joe Lewis 
y sus monopolios, no?
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la Producción de Energía Eléctrica y sus modifi cato-
rias, en tanto no las modifi quen o sustituyan.

Art. 7º – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir o a adecuar su 
legislación a la presente ley.

Art. 8º – El Poder Ejecutivo debe reglamentar la 
presente ley dentro de los noventa (90) días de pro-
mulgada.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Néstor N. Tomassi.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados...

RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE 

INTEGRADA A LA RED ELÉCTRICA PÚBLICA

C  I
Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley establece el 
régimen nacional para la integración de energía eléc-
trica generada a partir de fuentes renovables por parte 
de usuarios del servicio eléctrico, a la red pública de 
distribución.

Art. 2º – Declárase de interés nacional la genera-
ción distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energías renovables con destino al consumo propio 
y a la inyección de energía eléctrica a la red de distri-
bución local.

Art. 3º – Ámbito de aplicación. La presente ley se 
aplica a la generación distribuida de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energías renovables en el ámbito 
territorial defi nido por la ley 24.065.

Art. 4º – A los efectos de la presente ley, se denomina:
Generación distribuida de energía eléctrica prove-

niente de fuentes renovables: a la energía eléctrica ge-
nerada a partir de fuentes renovables por parte de los 
usuarios del servicio de distribución de energía y que 
puede ser inyectada a la red pública.

Fuentes de energías renovables: a las fuentes de 
energía establecidas en el artículo 2° de la ley 27.191, 
Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes 
Renovables de Energía destinada a la Producción de 
Energía Eléctrica.

Concesionaria del servicio público de distribución de 
energía eléctrica o distribuidor: a la fi gura creada por el 
artículo 9º de la ley 24.065, Régimen de Energía Eléctrica.

C  II
Alcance

Art. 5º – Todos los usuarios fi nales de energía eléc-
trica que dispongan de equipamiento de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes renovables podrán 

neles Solares Fotovoltaicos del año 2015, de la Aso-
ciación Electrotécnica Argentina (AEA).

Art. 3º – Instrúyase a la autoridad de aplicación 
competente, al establecimiento de las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas para la aplica-
ción de la modalidad de suministro de energía eléctri-
ca con “balance neto”.

A los efectos de esta ley, se entiende como consu-
mo de balance neto al consumo instantáneo o diferido 
de la energía eléctrica que hubiera sido producida en 
el interior de la red de un punto de suministro o ins-
talación de titularidad de un usuario y que estuviera 
destinada al consumo propio.

Art. 4º – Los benefi ciarios de la presente ley serán 
los usuarios de energía eléctrica, que instalen en su red 
interior equipamientos de generación eléctrica de ori-
gen renovable no convencionales o de instalaciones de 
cogeneración efi ciente, enmarcados en la ley 26.190 y 
modifi catorias. Los que dispongan de equipamiento de 
generación de energía eléctrica por medios renovables 
podrán inyectar la energía que de esta forma generen a 
la red de distribución a través de las respectivas interco-
nexiones las cuales deberán sujetarse a las normativas 
jurisdiccionales vigentes y a los requisitos exigidos por 
el inciso b) del artículo 56 de la ley 24.065.

Art. 5º – Dispónese que el Ente Nacional Regula-
dor de la Electricidad (ENRE), o el organismo que en 
el futuro lo reemplace, atendiendo los procedimien-
tos operativos, alcances contractuales y requisitos a 
cumplimentar para acceder a la presente modalidad de 
suministro eléctrico, emitirá las reglamentaciones ac-
cesorias que requiera la aplicación de la presente ley, 
contemplando aspectos como:

1. Formato de conectividad de la generación deri-
vada de los paneles fotovoltaicos a la red de energía 
eléctrica correspondiente.

2. Formato de inyección de los excedentes de ener-
gía derivada de los paneles fotovoltaicos a la red de 
energía eléctrica correspondiente.

3. Adopción de medidas tendientes a proteger la se-
guridad de las personas y de los bienes y la seguridad 
y continuidad del suministro.

4. Establecer las especifi caciones técnicas y de se-
guridad que deberá cumplir el equipamiento requerido 
para efectuar las inyecciones.

5. Formular el mecanismo para determinar los cos-
tos de las adecuaciones que deban realizarse a la red; y

6. Calcular la capacidad instalada permitida por 
cada usuario fi nal y por el conjunto de dichos usuarios 
en una misma red de distribución o en cierto sector 
de ésta.

7. Desarrollar mecanismos de fomento e incentivos 
a los usuarios para cambiar conductas y procesos pro-
ductivos.

Art. 6º – La presente ley es complementaria de la ley 
24.065, de Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, de 
la ley 26.190, de Régimen de Fomento Nacional para 
el Uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a 
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gar tales autorizaciones. La autoridad de aplicación 
fi jará los lineamientos de esa tramitación por medio 
de la reglamentación y las normas complementarias 
de la presente ley.

C  IV
Tarifa de incentivo

Art. 13. – Cada distribuidor administrará la remu-
neración por la energía entregada a la red a partir de la 
generación distribuida de energía eléctrica a partir de 
fuentes renovables por parte de los usuarios en base a 
los siguientes lineamientos:
 a)  El usuario recibirá una Tarifa de Incentivo 

por cada kWh (kilowatt/hora) que entregue a 
la red de distribución. El valor de la tarifa de 
incentivo será establecido por la autoridad de 
aplicación;

 b)  El usuario gozará de esa tarifa de incentivo por 
un plazo de 5 años. Dicho plazo corre desde 
el momento en que el distribuidor instala el 
equipo de medición correspondiente;

 c)  El distribuidor refl ejará en la facturación que 
usualmente emite por el servicio de energía 
eléctrica prestado al usuario tanto el consumo 
como la energía volcada por el usuario a la red, 
así como los valores correspondientes a cada 
una de ellos. El valor a pagar por el usuario 
será el neto de ambos montos. Si existiese 
un excedente a favor del usuario, el mismo 
confi gurará un crédito para la facturación del 
período siguiente. Cada 4 meses el distribuidor 
retribuirá al usuario el saldo favorable que 
pudiera haberse acumulado;

 d)  Transcurrido el plazo de 5 años mencionado en el 
inciso b), el valor de la energía entregada a la red 
de distribución por parte del usuario, será idéntico 
al valor que comercializa el distribuidor.

Art. 14. – La tarifa de incentivo a establecerse de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 13, inciso a) debe-
rá ser revisada anualmente por la autoridad de aplica-
ción en base a los criterios que la misma disponga por 
medio de la reglamentación de la presente ley y sus 
normas complementarias. Para esa revisión la autori-
dad de aplicación podrá aplicar criterios como valor 
de mercado de los equipamientos para la generación 
distribuida de energía, diferenciación por distintas 
tecnologías y condiciones regionales, entre otros.

En caso de que la tarifa de incentivo sea $ 0 (cero 
pesos), el usuario pagará el neto entre la energía con-
sumida y la volcada a la red.

Art. 15. – Cada nueva instalación que sea autoriza-
da a conectarse a la red recibirá la tarifa de incentivo 
establecida en el artículo 13 en su valor actualizado al 
momento de la solicitud de conexión.

Art. 16. – El distribuidor recibirá de la autoridad de 
aplicación los fondos para el pago de la energía eléc-

inyectar la energía que de esta forma generen a la red 
de distribución con la que tengan contratado su ser-
vicio.

Art. 6º – No son sujetos de esta ley los grandes 
usuarios del mercado eléctrico mayorista y las gran-
des demandas que sean clientes de los prestadores del 
servicio público de distribución o de los agentes dis-
tribuidores, con demandas de potencia iguales o ma-
yores a trescientos kilovatios (300 kW).

Art. 7º – Cada usuario podrá instalar equipamiento 
para la generación de energía eléctrica distribuida a 
partir de fuentes renovables hasta una potencia equi-
valente a la que éste tiene contratada para su deman-
da. Esa potencia no podrá superar los 30 kW. Solo los 
usuarios defi nidos en este artículo podrán acogerse al 
régimen establecido en el artículo 13.

C  III
Autorización de conexión

Art. 8º – Los usuarios que dispongan de equipa-
miento para la generación de energía distribuida a 
partir de fuentes renovables deberán solicitar la au-
torización de conexión e inyección a la red ante el 
distribuidor. A estos efectos, el distribuidor deberá 
implementar un mecanismo administrativo ágil para 
atender tales solicitudes. La autoridad de aplicación 
fi jará los lineamientos de esa tramitación por medio 
de la reglamentación de la presente ley y sus normas 
complementarias.

Art. 9º – A efectos de autorizar la inyección de ener-
gía a la red, el distribuidor realizará una evaluación 
técnica tanto de las condiciones de la red como del 
equipamiento del usuario, el que deberá ajustarse a la 
reglamentación y normas complementarias emitidas 
al respecto por la autoridad de aplicación. Esta eva-
luación será previa y obligatoria al otorgamiento del 
permiso al que se refi ere el artículo 8°.

En ningún caso el distribuidor podrá sujetar la habi-
litación o modifi cación de las instalaciones a exigen-
cias distintas de las dispuestas por la reglamentación 
de la presente ley y sus normas complementarias.

Art. 10. – Una vez aprobada la evaluación técnica 
el distribuidor habilitará la instalación para inyectar 
energía a la red de distribución.

Art. 11. – El distribuidor instalará el equipamiento 
necesario para la medición de la energía consumida así 
como de la energía volcada a la red por parte del usua-
rio. Los costos de instalación correrán por cuenta del 
usuario.

Art. 12. – Aquellos usuarios que deseen instalar 
más potencia de generación renovable que los valo-
res señalados en el artículo 7° deberán tramitar esa 
autorización ante la autoridad regulatoria que co-
rresponda según la jurisdicción del distribuidor. La 
autoridad de aplicación deberá disponer de los me-
canismos administrativos, técnicos y remunerativos 
para evaluar y establecer las condiciones para otor-
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partir de fuentes renovables, que al momento de en-
trada en vigencia de la presente ley, se encontraren ya 
integrados a la red de distribución. Asimismo, esta-
blecerá para estos una tarifa de incentivo o benefi cio 
económico especial a fi n de compensar la energía in-
yectada a la red.

Art. 24. – Se invita a las provincias a adherir a la 
presente ley.

Art. 25. – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley en un plazo máximo de noventa (90) días 
desde su promulgación.

Art. 26. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Juan C. Villalonga.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE FOMENTO A LA MICROGENERACIÓN 
E INYECCIÓN 

DE ENERGÍAS RENOVABLES 
AL MERCADO ELÉCTRICO

Artículo 1° – Los usuarios fi nales de energía, que 
dispongan para su propio consumo de equipamiento 
de generación de energía eléctrica por medios reno-
vables, podrán inyectar la energía que de esta forma 
generen a la red de distribución a través de empalmes 
seguros y creados a tales efectos.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley se entiende 
por energías renovables a aquellas defi nidas en el mar-
co de la ley 26.190 y modifi catorias.

Art. 3º – Se habilita, en los términos de la ley 
24.065, la venta de energía eléctrica de media y baja 
tensión a la red de distribución por parte de los usua-
rios fi nales.

Art. 4º – La capacidad instalada por cliente o usua-
rio fi nal no podrá superar los 100 kilowatts. La capa-
cidad instalada se determinará tomando en cuenta la 
seguridad operacional y la confi guración de la red de 
distribución o de ciertos sectores de ésta, entre otros 
criterios que determine la reglamentación.

Art. 5º – Las inyecciones de energía tendrán un 
valor que será establecido por la autoridad de aplica-
ción, no pudiendo ser inferior al valor del kilovatio 
facturado al usuario por la concesionaria prestataria 
del servicio público.

Art. 6º – Los pagos, compensaciones o ingresos 
percibidos por los clientes fi nales en ejercicio de su 
función establecida en el artículo 1° de la presente ley 
no constituirán renta para todos los efectos legales y 
tampoco se encontrarán alcanzados por el Impuesto al 
Valor Agregado.

Art. 7º – La concesionaria de servicio público de 
distribución hará una evaluación técnica de las con-
diciones de la red y la informará a la autoridad de 

trica proveniente de fuentes renovables que inyecten 
sus usuarios.

Art. 17. – La autoridad de aplicación realizará los 
pagos a los distribuidores utilizando el Fondo Fidu-
ciario Público denominado Fondo para el Desarrollo 
de Energías Renovables (FODER) creado por la ley 
nacional 27.191 o los instrumentos fi nancieros que la 
autoridad de aplicación considere adecuados utilizar.

Art. 18. – Los pagos, compensaciones o ingresos 
percibidos por los usuarios fi nales en ejercicio del 
derecho establecido en el artículo 5° no constituirán 
renta para todos los efectos legales y se encontrarán 
alcanzados por el Impuesto al Valor Agregado.

C  V
Autoridad de aplicación

Art. 19. – Desígnese como autoridad de aplicación 
de la presente ley al Ministerio de Energía y Minería 
de la Nación o el órgano que en el futuro lo reemplace.

Art. 20. – La autoridad de aplicación establecerá las 
normas técnicas necesarias para viabilizar los procedi-
mientos de inyección de energía a la red.

Corresponderá al Ente Regulador fi scalizar el cum-
plimiento de las disposiciones establecidas en la pre-
sente ley y resolver fundadamente los reclamos y las 
controversias suscitadas entre los distribuidores y los 
usuarios fi nales que hagan o pretendan hacer uso del 
derecho de inyección de excedentes.

Art. 21. – Las normas técnicas emitidas por la 
autoridad de aplicación regirán en todo el territorio 
nacional, no pudiendo el distribuidor o la autoridad 
regulatoria cualquiera fuere su jurisdicción, exigir o 
aplicar otras normas o especifi caciones técnicas para 
las conexiones a la red.

C  VI
Promoción

Art. 22. – La autoridad de aplicación conjuntamente 
con las autoridades del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas y el Ministerio de Producción establecerán una po-
lítica activa para promover la adquisición e instalación 
de equipamiento de generación distribuida de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables por parte de los 
usuarios.

Asimismo dichas autoridades promoverán el estable-
cimiento de un régimen de promoción para la creación 
y radicación de empresas destinadas a fabricar y ensam-
blar equipamiento de generación distribuida de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables, contemplando la 
estabilidad fi scal por un plazo no menor a diez años.

C  VII
Disposiciones fi nales

Art. 23. – La autoridad de aplicación establecerá los 
mecanismos para formalizar la situación de aquellos 
equipamientos de generación de energía eléctrica a 
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dio de generación a las redes de distribución e in-
yectar los excedentes de energía a éstas. Asimismo, 
el reglamento contemplará las medidas que deberán 
adoptarse para los efectos de proteger la seguridad 
de las personas y de los bienes y la seguridad y con-
tinuidad del suministro; las especifi caciones técnicas 
y de seguridad que deberá cumplir el equipamiento 
requerido para efectuar las inyecciones; el mecanis-
mo para determinar los costos de las adecuaciones 
que deban realizarse a la red; y la capacidad instala-
da permitida por cada usuario fi nal y por el conjunto 
de dichos usuarios en una misma red de distribución 
o en cierto sector de ésta.

Art. 16. – La reglamentación fi jará los procedimien-
tos para la valorización de las inyecciones realizadas 
por los medios de generación a que se refi ere esta ley. 
Dicha valorización deberá incorporar, además, las 
menores pérdidas eléctricas de la concesionaria de 
servicio público de distribución asociadas a las inyec-
ciones de energía señaladas.

Art. 17. – Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 18. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Luis M. Bardeggia.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

C  I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1º – Alcance. Son benefi ciarios de la pre-
sente ley los usuarios de energía eléctrica originada 
en fuentes renovables, sean éstas personas humanas 
o jurídicas, y que dispongan de fuentes de generación 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energías 
renovables y que voluntariamente soliciten volcar su 
excedente a la red de distribución pública, o bien me-
diante los demás instrumentos implementados por la 
presente ley su reglamentación.

Queda expresamente excluido del régimen de la 
presente ley la producción y provisión de energía 
eléctrica que no sea la distribuidora correspondiente 
al domicilio del medidor del usuario.

Art. 2º – Defi niciones. A los efectos de la presente 
ley, se entiende por:
 a)  Fuentes de energía renovable: Las fuentes es-

tablecidas en el artículo 4º, inciso a) de la ley 
26.190 modifi cada por ley 27.191;

 b)  Generación distribuida: Energía eléctrica gene-
rada a partir de fuentes renovables por usuarios 
del servicio público de distribución inyectada 
a la red de servicio público.

aplicación de esta ley que deberá aprobarla. Apro-
bada la evaluación técnica, la distribuidora proce-
sará la solicitud del usuario y habilitará las instala-
ciones para inyectar los excedentes a la respectiva 
red de distribución, debiendo cumplir con las exi-
gencias técnicas y de seguridad establecidas en el 
decreto reglamentario de esta ley. En caso alguno 
podrá la concesionaria de servicio público de distri-
bución sujetar la habilitación o modifi cación de las 
instalaciones a exigencias distintas de las dispues-
tas por la normativa vigente.

Art. 8º – Las inyecciones de energía valorizadas 
conforme al artículo precedente deberán ser descon-
tadas de la facturación correspondiente al mes en el 
cual se realizaron dichas inyecciones. De existir un 
remanente a favor del cliente, el mismo se imputará 
y descontará en la o las facturas subsiguientes. Los 
remanentes a que se refi ere este artículo, deberán ser 
reajustados de acuerdo al Índice de Precios del Con-
sumidor del INDEC.

Art. 9º – Los remanentes de inyecciones de ener-
gía valorizados conforme a lo indicado en el artículo 
precedente que, transcurrido el plazo señalado en 
el contrato, no hayan podido ser descontados de las 
facturaciones correspondientes, deberán ser pagados 
al cliente por la concesionaria de servicio público de 
distribución respectiva.

Art. 10. – Para efectos de la aplicación de lo es-
tablecido en esta ley las concesionarias de servicio 
público de distribución deberán disponer un contrato 
con las menciones mínimas establecidas por la regla-
mentación, entre las que se deberán considerar, al me-
nos, el equipamiento de generación del usuario fi nal 
y sus características técnicas esenciales, la capacidad 
instalada de generación, la opción tarifaria, la propie-
dad del equipo medidor, el mecanismo de pago de los 
remanentes no descontados a que se refi ere el artículo 
siguiente y su periodicidad, y demás conceptos bási-
cos que establezca la reglamentación.

Art. 11. – Las obras adicionales y adecuaciones que 
sean necesarias para permitir la conexión y la inyec-
ción de excedentes de los medios de generación a que 
se refi ere esta ley, deberán ser solventadas por cada 
propietario de tales instalaciones y no podrán signifi -
car costos adicionales a los demás clientes.

Art. 12. – La respectiva concesionaria de servicio 
público de distribución remitirá al cliente un certifi ca-
do que dé cuenta de las inyecciones realizadas por el 
cliente a través de medios de generación renovables.

Art. 13. – Desígnase como autoridad de aplicación de 
la presente ley a la Secretaría de Energía de la Nación.

Art. 14. – La autoridad de aplicación será la encar-
gada de reglamentar la presente ley y establecer los 
protocolos necesarios para hacer viables los procedi-
mientos de inyección de energía a la red.

Art. 15. – La reglamentación determinará los re-
quisitos que deberán cumplirse para conectar el me-
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cas en conjunto con la Comisión Nacional de Valores 
instrumentará un sistema de comercialización de los 
mencionados certifi cados mediante los mercados de 
valores habilitados, previéndose la venta a futuro de 
los mencionados certifi cados, con el objeto de facilitar 
la implementación de la presente ley y el cumplimien-
to de lo establecido por el artículo 8º de la ley 27.191.

Art. 12. – El organismo que intervenga en la comer-
cialización prevista en el artículo precedente retendrá 
el 20 % de cada operación, monto que ingresará al 
FOPER.

Art. 13. – Dicha comercialización no constituirá 
renta alguna a efectos impositivos, ni estará alcanzado 
por el impuesto al valor agregado.

Art. 14. – La autoridad de aplicación determinará el 
valor nominal de los CGER, de modo tal que un usua-
rio promedio con la obtención de CGER mediante la 
producción de una instalación tipo de 1 kw, pueda en 
un plazo máximo de 10 años amortizar la inversión.

Art. 15. – Los sujetos obligados por el artículo 
8º de la ley 27.191 podrán dar cumplimiento a las 
obligaciones allí dispuestas mediante la entrega a la 
autoridad de aplicación de la cantidad sufi ciente de 
certifi cados que representen la cantidad de Kwh de 
energía renovable que debieran haber consumido re-
querida por la ley.

C  III
Fondo para el Fomento de Generación Distribuida

Art. 16. – Fondo para el Fomento de Generación 
Distribuida (FOPER). Constitúyase un Fondo Fidu-
ciario Público denominado Fondo para el Fomento de 
la Generación Distribuida –FOPER–, con el carácter 
de fi deicomiso de administración y fi nanciero, que re-
girá en todo el territorio de la República Argentina con 
los alcances y limitaciones establecidos en la presente 
ley y las normas reglamentarias que en su consecuen-
cia dicte el Poder Ejecutivo. El mismo tendrá como 
objeto fomentar la producción de energías renovables 
mediante la implementación de políticas tendientes a 
facilitar la adquisición, instalación y ampliación de 
equipamiento de generación distribuida a partir de 
fuentes renovables por parte de los usuarios de energía 
eléctrica. Desígnese como fi duciante y fi deicomisario 
del fondo al Estado nacional, a través de la autoridad 
de aplicación y como fi duciario a la entidad banca-
ria pública que la autoridad de aplicación determine. 
Serán benefi ciarios los sujetos comprendidos en el ar-
tículo 1º de la presente ley.

Art. 17 – Composición. El FOPER será integrado 
por:
 a)  Créditos fi nancieros;
 b)  Las utilidades producidas por el fiduciario 

sobre los bienes fi deicomitidos;
 c)  Asignación de recursos de la ley de presupuesto 

general para la administración pública nacio-
nal;

Art. 3º – Autorización. A los fi nes de habilitar la 
instalación del equipamiento apto para la generación 
de energía distribuida a partir de fuentes renovables, 
los benefi ciarios deberán solicitar autorización previa 
al distribuidor de su zona siguiendo los lineamientos 
técnicos que establezca la autoridad de aplicación.

Art. 4º – Potencia. La potencia del sistema de ge-
neración eléctrica a instalar a través de fuentes reno-
vables será como máximo hasta la potencia contratada 
por el usuario con su distribuidor.

Art. 5º – Incremento de potencia. En caso de pre-
tender incrementar la capacidad disponible de poten-
cia, el usuario deberá cargar con los costos del mismo, 
previa autorización expresa de la distribuidora.

Art. 6º – El distribuidor medirá al menos bimestral-
mente:
 a)  El total de energía consumida provista;
 b)  El total de energía inyectado a la red por el 

usuario;
 c)  El saldo neto resultante.

En caso de saldo neto resultante a favor del usua-
rio, el crédito por dicho saldo deberá ser compensado 
mediante la provisión de suministro eléctrico por par-
te de la distribuidora dentro del año de notifi cado la 
existencia del mismo.

En el supuesto que la compensación no se produje-
se dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, 
el saldo neto quedará a favor de la distribuidora, no 
teniendo derecho el usuario a compensación alguna.

Art. 7º – En ningún caso, el costo de adquisición e 
instalación del equipo de medición necesario será a 
cargo de la distribuidora.

Art. 8º – Benefi cios impositivos. Las inversiones 
destinadas a la instalación de sistemas de generación 
de energía renovable regidas por la presente ley esta-
rán exentas de IVA e impuesto a los bienes personales; 
y serán deducibles del impuesto a las ganancias en el 
período fi scal de puesta en marcha del sistema.

C  II
Certifi cados de Generación de Energía Renovable 

(CGER)

Art. 9º – Créase el Certifi cado de Generación de 
Energía Renovable (CGER), el que representa la pro-
ducción de 1 kilovatio/hora (Kwh) de energía renova-
ble generada por el usuario. La autoridad de aplica-
ción extenderá dichos CGER a los benefi ciarios de la 
presente ley dentro de los 15 días de fi nalizado cada 
año calendario.

Art. 10. – La autoridad de aplicación emitirá y co-
municará a cada usuario generador un informe men-
sual sobre la medición de energía renovable generada 
de cada período; y la cantidad de CGER correspon-
dientes.

Art. 11. – La autoridad de aplicación en coordina-
ción con el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
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fi nancieras y de la Carta Orgánica del Banco 
Central de la República Argentina a los fi nes 
de otorgar líneas de crédito a los sujetos esta-
blecidos en el artículo 1º de la presente ley;

 f) Fomentar la instalación e inversión de tecnolo-
gía de generación de energía eléctrica a través 
de fuentes renovables;

 g) Controlar el cumplimiento efectivo del presente 
régimen;

 h)  Recibir informaciones, presentaciones o denun-
cias administrativas, que posibiliten el ejercicio 
de sus funciones de fi scalización y contralor, 
cualquiera sea la forma que aquellas adopten;

 i)  Coordinar con los organismos nacionales, pro-
vinciales y municipales enmarcadas en la pre-
sente ley, las tareas de fi scalización y control;

 j)  Toda otra función establecida por vía reglamen-
taria.

C  VI
Disposiciones transitorias

Art. 23. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo debe 
reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) 
días contados a partir de su publicación.

Art. 24. – Adhesión. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
presente ley.

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge O. Taboada.

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Sustitúyase el título de la ley 26.190 

por el siguiente: 
Régimen de Fomento Nacional para el Uso 
de Fuentes Renovables de Energía destinada 

a la Producción de Energía Eléctrica 
y Creación del Sistema de Medición Neta 

de Energía 

Art. 2º – Incorpórase bajo el título I del Régimen de 
Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables 
de Energía Destinada a la Producción de Energía Eléc-
trica a los artículos 1° a 14 inclusive de la ley 26.190. 

Art. 3º – Sustitúyase el artículo 15 de la ley 26.190, 
por el siguiente: 

TÍTULO II 

Del Sistema de Medición Neta de Energía 
(SISMENE) 

Artículo 15: Créase en el marco de la presen-
te ley el Sistema de Medición Neta de Energía 
(SISMENE), por el cual se prevé la genera-

 d)  Lo percibido mediante herencias, legados y 
donaciones;

 e)  Lo establecido en el artículo 12 de la presente 
ley;

 f)  Otras que pudiera determinar la autoridad de 
aplicación.

C  IV
Registro Nacional de Generadores 

de Energías Limpias

Art. 18. – Registro. Créase el registro nacional de 
generadores de energías limpias en el ámbito del Mi-
nisterio de Energía y Minería de la Nación.

Art. 19. – Inscripcion. Todos los benefi ciarios esta-
blecidos en el artículo 1 deberán inscribirse en el Re-
gistro Nacional de Generadores de Energías Limpias.

Art. 20. – Informes. La autoridad de aplicación pu-
blicará anualmente un informe detallando:
 a)  La cantidad de energía total producida me-

diante el presente régimen y su equivalente 
en emisiones de dióxido de carbono por cada 
provincia. Se deberá detallar específi camente 
el tipo de fuente y tipo de instalación utilizada 
para de producción de energía renovable.

 b)  Cantidad de energía requerida para el cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 8º de 
la ley 27.191;

 c) El total de emisiones de CO2 provenientes del 
sistema eléctrico convencional y el total de 
energía consumida en el país en dicho período, 
defi niendo así una equivalencia media anual 
entre Kwh y CO2;

 d)  Otras que la autoridad de aplicación considere 
de interés.

C  V
De la autoridad de aplicación

Art. 21. – Autoridad de aplicación. Es autoridad de 
aplicación de la presente ley el Ministerio de Energía 
y Minería de la Nación.

Art. 22. – Funciones. Serán funciones de la autori-
dad de aplicación:
 a)  Dictar la reglamentación y la normativa nece-

saria para el cumplimiento de la presente ley;
 b) Emitir los certifi cados establecidos en el capí-

tulo II de la presente ley;
 c)  En su carácter de fi deicomisario, administrar y 

ejecutar los recursos del FOPER;
 d)  Administrar y actualizar la información del 

Registro Nacional de Generadores de Energía 
Limpia;

 e)  Acordar junto con el Banco Central de la 
República Argentina para adecuar disposicio-
nes sobre fi nanciación y gestión crediticia de 
conformidad con la ley 21.256 de entidades 
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renovables sin límite de cantidad, y entre-
garla a los Distribuidores - Concentradores 
(DC) a través del mismo medio por el que 
reciben energía de parte de los mismos. 

 b) Los Distribuidores - Concentradores (DC) 
quedan obligados a instalar sistemas de me-
dición independientes que registren separa-
damente cada uno los fl ujos de entrada y de 
salida de energía. Dichos sistemas deberán 
poseer la capacidad de emitir información 
vía Internet en tiempo real. Asimismo, de-
berán registrar el tipo de equipo instalado 
por cada Consumidor - Generador. 

 c) Los Distribuidores - Concentradores 
(DC) deberán colectar permanentemente 
la información de los medidores de los 
Consumidores - Generadores (CG) y su 
propia producción de energía, y enviar en 
forma diaria las estadísticas respectivas al 
Ente Nacional de Regulación de la Elec-
tricidad (ENRE) y al o los Agentes del 
Mercado Eléctrico Mayorista (AMEM) 
que les provean de energía. 

 d) Los Distribuidores - Concentradores 
(DC) podrán constituirse en Generadores 
de Energía, en las mismas condiciones 
que los Consumidores - Generadores 
siempre que lleven a cabo esta actividad 
por cuenta propia. 

 e) Los Distribuidores - Concentradores (DC) 
quedan obligados a adquirir la totalidad de 
la energía producida por los Consumidores 
- Generadores (CG) según los precios y 
condiciones que se fi jan en el artículo 18. 

 f) Los Agentes del Mercado Eléctrico Ma-
yorista (AMEM) deberán implementar 
sistemas de medición de similares caracte-
rísticas al establecido en el apartado b) del 
presente, respecto de los Distribuidores 
- Concentradores que se constituyan en 
generadores y que consideren la energía 
generada por los Consumidores - Gene-
radores (CG), informada de acuerdo al 
inciso e) de este mismo precepto. 

 g)  Los Agentes del Mercado Eléctrico 
Mayorista (AMEM) quedan obligados a 
adquirir la totalidad de la energía rema-
nente producida por los Consumidores 
- Generadores (CG) y no direccionada 
por los Distribuidores - Concentradores 
(DC) a otros Consumidores - Generadores 
(CG) (que operen en el SISMENE o no) 
o a otros Distribuidores - Concentradores 
(que operen en el SISMENE o no), según 
los precios y condiciones que se fi jan en 
el artículo 18. 

 h) Los Consumidores - Generadores (CG) y 
los Distribuidores Concentradores (DC) 

ción y venta de energía por parte de los consu-
midores, a partir de fuentes renovables. 

Art. 4º – Sustitúyase el artículo 16 de la ley 26.190, 
por el siguiente: 

Artículo 16: Defi niciones. A efectos del Sis-
tema de Medición Neta de Energía (SISME-
NE), se aplicarán las siguientes defi niciones: 

 a)  Consumidor - Generador (CG): son los usua-
rios residenciales, comerciales, industriales, 
institucionales y rurales comprendidos bajo 
las denominaciones T1, T2, T3 y Riego 
Agrícola aprobadas por el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad del cuadro 
tarifario actualmente vigente, o el que en el 
futuro los reemplace que posean medios tec-
nológicos capaces de transformar y/o alma-
cenar la energía eólica o solar sin utilización 
de combustibles de cualquier naturaleza, sin 
límites de potencia, ubicados en inmuebles 
propios, arrendados, alquilados, cedidos en 
comodato, usufructo o en aquellos en los 
que detenten su uso y goce por cualquier 
otro título legal o contractual, siempre y 
cuando las normas legales o contractuales 
aplicables no prohíban expresamente el 
desarrollo de las actividades incluidas en la 
presente ley en dichos inmuebles. Para cons-
tituirse en Consumidor - Generador (CG) 
será requisito excluyente encontrarse conec-
tado a la línea eléctrica mediante el sistema 
que se establece en el artículo siguiente. La 
reglamentación preverá la forma y modo de 
implementación del Sistema de Medición 
Neta de Energía (SISMENE) en el régimen 
de propiedad horizontal de la ley 13.512, 
condominios y otros casos especiales. 

 b) Distribuidor - Concentrador (DC): son los 
actores del mercado eléctrico mayorista 
defi nidos en el artículo 4º, inciso c), de la 
ley 24.065. 

 c) Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista 
(AMEM): son todos los actores del mer-
cado eléctrico mayorista defi nidos en el 
artículo 4º de la ley 24.065, con excepción 
de los estipulados en el inciso c) de dicho 
precepto. 

 d)  Ente Nacional de Regulación de la Elec-
tricidad (ENRE): es el organismo creado 
por el artículo 54 de la ley 24.065. 

Art. 5º – Sustitúyase el artículo 17 de la ley 26.190, 
por el siguiente: 

Artículo 17: El Sistema de Medición Neta 
de Energía (SISMENE) operará bajo el si-
guiente régimen: 

 a) Los Consumidores - Generadores (CG) 
podrán generar energía a partir de fuentes 
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en casos específi cos, y bajo resolución 
fundada, hasta el treinta por ciento (30 %).

 b)  En el caso de que, debido a la generación 
propia del Distribuidor - Concentrador 
(DC), incluida o no en el SISMENE, o 
como consecuencia de particularidades 
de la oferta de los Consumidores - Gene-
radores (CG) existiese en un determinado 
mes un superávit neto de energía a nivel 
del Distribuidor - Concentrador tal que 
implique la inexistencia de compras de 
energía a los Agentes del Mercado Eléctri-
co Mayorista (AMEM), se deberá abonar 
a los Consumidores- Generadores (CG) el 
PPPNIS del mes anterior.

    Si esta situación perdurase por más de 
seis meses ininterrumpidos, se estará a los 
valores que determine el ENRE para dicha 
situación. 

 c) Los Agentes del Mercado Eléctrico Mayo-
rista (AMEM) compensarán a los Distri-
buidores - Concentradores (DC) al mismo 
precio al que venden la energía a éstos, los 
kilowatts generados en el SISMENE hasta 
la concurrencia de los kilowatts vendidos. 
De existir un superávit neto de energía, 
los kilowatts excedentes se abonarán a los 
valores que determine el ENRE. 

 d)  Las escalas tarifarias de los Distribuido-
res - Concentradores (DC) continuarán en 
vigencia para los consumos de los Consu-
midores - Generadores (CG) y en ningún 
caso se podrán compensar a los precios 
fi nales de distribución los kilowatts ge-
nerados con los consumidos. 

 e) Los Consumidores - Generadores (CG) y 
los Distribuidores - Concentradores (DC) 
recibirán asimismo un subsidio del Estado 
nacional por un monto equivalente a sus 
ventas de energía y hasta la concurrencia del 
50 % del valor de referencia fi jado por el 
Ente Nacional de Regulación de la Electri-
cidad (ENRE) para el generador que posea. 

 f) Los Distribuidores - Concentradores 
(DC) deberán mensualmente calcular el 
valor del subsidio total abonado a los 
Consumidores - Generadores (CG), el 
que podrán utilizar en su totalidad como 
pago a cuenta de obligaciones tributarias 
generadas por la ley 24.065. Superado el 
monto de las obligaciones que operaren 
su vencimiento en el mes, los Distribui-
dores - Concentradores (DC) deberán 
aplicarlo contra deudas provenientes de 
períodos anteriores. En caso de superar 
las mismas, podrán solicitar la devolu-
ción al Ente Nacional de Regulación de 
la Electricidad –ENRE–, previa solicitud 

no se constituirán en Agentes del Mer-
cado Eléctrico Mayorista (AMEM) con 
motivo de su producción bajo el régimen 
del Sistema de Medición Neta de Energía 
(SISMENE), salvo que como consecuen-
cia de su alta capacidad de producción 
supere el límite máximo que fi je la regla-
mentación, que en ningún caso podrá ser 
menor a 5.000 kw. 

 i) El Ente Nacional de Regulación de la 
Electricidad (ENRE) fi jará mensualmente 
valores de referencia de costos de instala-
ción y de la inversión necesaria para poner 
en condiciones de operar los distintos 
artefactos a ser instalados por los Consu-
midores - Generadores (CG) a los efectos 
de la generación de energía, debiendo 
en todos los casos respetar los valores 
corrientes vigentes en el mercado. Los 
valores considerados incluirán el impuesto 
al valor agregado como un componente 
del costo. Una vez determinado el valor 
de referencia aplicable a cada usuario para 
cada equipo que adquiera, el mismo no 
sufrirá modifi caciones. 

 j) El Ente Nacional de Regulación de la 
Electricidad (ENRE) fi jará mensualmente 
el valor de referencia de los kilowatts gene-
rados para los casos en que exista superávit 
neto de energía a nivel de Distribuidor- 
Concentrador (DC) que se deberá abonar a 
los Consumidores - Generadores (CG) y a 
los Distribuidores - Concentradores (DC), 
teniendo en cuenta el Precio Promedio Pon-
derado al que se enajena a nivel mayorista 
la energía en cada provincia del país.

Art. 6º – Incorpórase como artículo 18 de la ley 
26.190. el siguiente texto: 

Artículo 18: El SISMENE operará bajo el 
siguiente esquema de precios, costos y sub-
sidios:

 a)  Los Consumidores - Generadores (CG) 
recibirán como pago por cada kilowatt 
producido el precio promedio ponderado 
neto de impuestos y subsidios (PPPNIS) 
que el Distribuidor - Concentrador (DC) 
que les provee energía haya abonado 
durante el mes anterior al que se liquida 
al o los Agentes del Mercado Eléctrico 
Mayorista (AMEM) con los que opera, 
con menos un diez por ciento (10 %), 
destinado a cubrir los gastos operativos y 
administrativos que genere la aplicación 
del SISMENE. El Ente Nacional de Re-
gulación de la Electricidad (ENRE) podrá 
incrementar este porcentaje a los efectos 
de garantizar la viabilidad del sistema, 



Septiembre 13 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 167
de Medición Neta de Energía (SISMENE) de los 
impuestos provinciales que estime convenien-
te. Asimismo promoviendo la adhesión de las 
respectivos jurisdicciones municipales a fi n de 
adoptar medidas de exención de similares carac-
terísticas. 

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sergio R. Ziliotto.

6
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PROYECTO DE LEY DE GENERACIÓN 
DE ENERGÍA DISTRIBUIDA - APLICACIÓN 

DE LA COGENERACIÓN DE ALTA EFICIENCIA 

C  I

Artículo 1º – Declárase de interés público la ge-
neración distribuida de energía con aplicación de 
cogeneración de energía de alta efi ciencia y energía 
renovable “in situ”, eólica, solar, geotérmica, mareo-
motriz, biomasa y minihidráulica. 

Entiéndese por cogeneración de energía de alta efi -
ciencia a la que permite ahorrar energía en un valor 
superior al 10 % mediante la producción combinada 
de calor y electricidad, en lugar de separada. 

El Ministerio de Energía de la Nación, a través de 
la Secretaría de Energía, promoverá el desarrollo de la 
generación distribuida a través de la cogeneración de 
alta efi ciencia y energía renovable “in situ”. 

Las actividades descriptas precedentemente no re-
quieren autorización previa del Poder Ejecutivo na-
cional para su ejercicio. 

Art. 2º – La generación distribuida de energía con 
aplicación de la cogeneración de alta efi ciencia y ener-
gía renovable “in situ”, podrá ser realizada por perso-
nas físicas o jurídicas con domicilio en el país, consti-
tuidas de acuerdo a la legislación vigente. 

C  II 
Objetivos 

Art. 3º – El Ministerio de Energía de la Nación, a 
través de la Secretaría de Energía ajustará su accionar 
en materia de generación distribuida a los siguientes 
objetivos: 
 a)  Promover el desarrollo sustentable. 
 b)  Fomentar la diversifi cación de fuentes energé-

ticas. 
 c)  Propender a la sustitución de las fuentes de 

energía contaminantes. 
 d)  Incentivar el uso racional de energía. 
 e)  Educar para el consumo responsable de energía. 

a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos organismo descentralizado de-
pendiente del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, de un certifi cado de 
cumplimiento fi scal provisorio, quien las 
otorgará sin mayor trámite. El Poder Eje-
cutivo nacional atenderá las erogaciones 
que demande la implementación de este 
esquema con el patrimonio del Fondo 
Fiduciario de Energías Renovables esta-
blecido en el artículo 5° de la ley 25.019. 

 g) La existencia de deudas fi scales con el fi sco 
nacional en trámite judicial invalidará la 
posibilidad de los Distribuidores - Concen-
tradores (DC) de utilizar el pago a cuenta 
enunciado en el inciso e) de este artículo. 
Sin embargo, las controversias que se di-
riman en sede administrativa no afectarán 
el derecho antes enunciado. 

 h) La generación de energía dentro del Siste-
ma de Medición Neta de Energía (SISME-
NE), y los ingresos que de ésta se deriven 
para los Consumidores - Generadores (CG) 
y para los Distribuidores - Concentradores 
(DC) se eximen por esta ley del Impuesto al 
Valor Agregado para todos los volúmenes 
generados. El producido de dicha genera-
ción se considerará como renta no gravada 
por el Impuesto a las Ganancias, siempre 
y cuando de la compensación no resulte 
un superávit medido en unidades físicas 
superior al máximo que fi je la reglamenta-
ción, el cual no podrá ser inferior a 5.000 
kilowatts. Los bienes de uso destinados a 
la producción de energía bajo este esque-
ma no serán computables a los efectos del 
cálculo del Impuesto a la ganancia mínima 
presunta por un plazo de cinco años desde 
su habilitación, en los casos en que resulte 
aplicable dicho gravamen. Tampoco serán 
computables a los efectos de la Contribu-
ción al Fondo Para Promoción y Educación 
Cooperativa. Asimismo, la generación de 
energía bajo el SISMENE se halla exenta 
de cualquier impuesto nacional creado que 
grave el producido de dicha actividad en 
forma directa o indirecta.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo nacional implementará 
medidas crediticias, impositivas y fi nancieras a fi n de 
favorecer la producción en nuestro país de los bienes 
imprescindibles para la autogeneración de energía 
propuesta, principalmente favoreciendo a las micro, 
pequeñas y medianas empresas (mypymes). 

Art. 8º – Incorpórase como artículo 19 de la ley 
26.190, el siguiente texto: 

Artículo 19: Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
presente ley, eximiendo a los ingresos derivados 
de la generación de energía dentro del Sistema 
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contribuciones impositivas y tasas, cualquiera fuera 
su denominación en el ámbito nacional, o la creación 
de otras nuevas que las alcancen como sujetos de de-
recho a los mismos. 

Art. 9º – Las inversiones de capital destinadas a la 
instalación de centrales y/o equipos generadores de 
fuentes renovables y cogeneración de energía de alta 
efi ciencia, podrán diferir el pago de las sumas que de-
ban abonar en concepto de impuesto al valor agregado 
hasta que la tecnología alcance su madurez y la pro-
ducción resulte competitiva. Los diferimientos adeu-
dados se pagarán posteriormente, a partir del último 
vencimiento. 

Art. 10. – El incumplimiento del emprendimiento 
dará lugar a la caída de los benefi cios aquí acordados, 
y al reclamo de los tributos dejados de abonar más sus 
intereses y actualizaciones. 

Art. 11. – Se reconocerán regalías del 1 % a las pro-
vincias que a través de sus recursos naturales generen 
energías abordadas por esta norma y que no posean un 
régimen anterior que los regule. 

C  VI 
Autoridad de aplicación 

Art. 12. – Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Energía de la Nación la Subsecretaría de Energía Dis-
tribuida, cuyas acciones estarán orientadas a: 
 a)  Promocionar, fomentar, direccionar e incenti-

var las inversiones en sistemas generadores de 
origen limpio y cogeneración de energía de alta 
efi ciencia; 

 b)  Vincular a aquellos inversores interesados en 
el negocio de las energías renovables y de la 
cogeneración con los fabricantes de equipos; 

 c)  Gestionar todos aquellos subsidios y créditos 
blandos que fueran destinados a estos proyec-
tos, tanto en el ámbito nacional como en el 
ámbito internacional; 

 d)  Celebrar convenios con entidades crediticias a 
los mismos efectos. 

C  VII 
Créditos 

Art. 13. – El Banco de la Nación Argentina otor-
gará créditos blandos a aquellos generadores de ener-
gía que se establezcan en el país; siempre y cuando 
los componentes nacionales, referidos a las maquinas 
propiamente dichas, resulten mayores al 60 %. 

C  VIII 
Créditos de carbono 

Art. 14. – La Secretaría de Energía deberá conta-
bilizar los benefi cios ambientales de los proyectos de 
“generación distribuida de energía”, con el objeto de 

C  III 
Promociones 

Art. 4º – El Consejo Federal de la Energía Eléctri-
ca promoverá la generación distribuida de energía a 
través de cogeneración de alta efi ciencia y de energía 
renovable “in situ”, pudiendo afectar para ello recur-
sos del Fondo para el Desarrollo Eléctrico del Interior, 
establecido por el artículo 70 de la Ley del Régimen 
de la Energía Eléctrica, 24.065, o el que lo reemplace 
en el futuro. 

Art. 5º – Los regímenes de promoción de la presen-
te ley serán efectivos hasta tanto la tecnología utiliza-
da para la cogeneración de energía de alta efi ciencia 
y energía renovable, alcancen un nivel normal para la 
competitividad. 

Para ello, la Secretaría de Energía de la Nación será 
la encargada de determinar fundadamente el momento 
en el cual se considere que las mismas han alcanzado 
el punto de maduración sufi ciente para resultar com-
petitivas con respecto a los medios convencionales 
de generación de energía provenientes del gravamen 
fi jado en el artículo 6º de la presente ley y el aporte 
de aquellos generadores de energía que se consideren 
contaminantes. 

C  IV 
Principio contaminador - pagador - 

demanda de energía 

Art. 6º – Aquellas industrias cuyos procesos se 
consideren “contaminantes”, según lo establecido por 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
estarán obligadas a adquirir un porcentaje de su con-
sumo energético, defi nido por la autoridad de aplica-
ción, a aquellos generadores que utilicen tecnologías 
limpias o sistemas de cogeneración. 

El precio que abonarán por la energía adquirida es 
el determinado por el costo de producción efectivo de 
la energía renovable o sistema de cogeneración, sin 
considerar el subsidio establecido en el artículo pre-
cedente. 

Art. 7º – La Secretaría de Energía de la Nación 
propiciará que los distribuidores de energía instalen 
sistemas de generación distribuida o adquieran el ex-
cedente de su generación. 

C  V 
Régimen impositivo 

Art. 8º – Toda actividad de generación distribuida 
a través de cogeneración de energía de alta efi ciencia 
o energía renovable “in situ”, que destine su energía 
en los mercados mayoristas y/o que esté destinada a 
la prestación de servicios públicos prevista por esta 
ley, gozará de estabilidad fi scal, por lo que no se po-
drá afectar al emprendimiento con una carga tributaria 
total mayor, como consecuencia de aumentos en las 
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quieran instalar industrias productoras de equipos y 
componentes para generadores de energía eléctrica 
con fuentes renovables limpias y cogeneración de 
energía de alta efi ciencia. 

C  XI 
Convenios universitarios 

Art. 21. – La Secretaría de Energía elaborará conve-
nios marco con las Universidades del país, a los efec-
tos de desarrollar la tecnología necesaria para imple-
mentar este tipo de emprendimientos de generación 
distribuida de energía con aplicación de cogeneración 
de energía de alta efi ciencia y energía renovable “in 
situ”. 

C  XII 
Disposiciones complementarias 

Art. 22. – Invítase a las Provincias a adherir a la 
presente ley, y a poner a disposición de los inverso-
res los espacios de tierras fi scales necesarios para la 
implantación de los proyectos a través de las fi guras 
legales posibles. 

Art. 23. – La presente ley deberá ser reglamentada 
dentro de los sesenta (60) días de su aprobación. 

Art. 24. – La presente ley es complementaria de las 
leyes 15.336 y 24.065. 

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Gustavo Bevilacqua. 

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-
nos Aires.

Sr. De Vido. – Señor presidente: como 
miembro informante de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles voy a explicar el signifi ca-
do de la votación en la Comisión de Energía y 
Combustibles, así como la realizada ayer en la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Se trata de un marco normativo y un régi-
men de fomento a la generación de electrici-
dad distribuida a partir de fuentes de energía 
renovables, que no es ni más ni menos que la 
aparición de la fi gura del usuario en forma in-
dividual, de personas, o en forma de empresa 
mediana, pequeña o grande, pero con el 25 por 
ciento mínimo de participación nacional en el 
negocio o en la actividad de generación eléctri-
ca del sistema eléctrico argentino.

Este proyecto es fruto de un arduo trabajo 
realizado entre todos los bloques para unifi car 

negociar los “créditos de carbono” ante los organis-
mos internacionales. 

C  IX 
Incentivos 

Art. 15. – La Secretaría de Energía realizará estu-
dios de vientos en todo el ámbito del territorio nacio-
nal a los efectos de confeccionar el “Mapa eólico de la 
República Argentina”. 

Asimismo, la Secretaría de Energía realizará estu-
dios de corrientes de aguas en todo el ámbito del terri-
torio nacional a los efectos de confeccionar el “Mapa 
de mar y ríos para la generación de energía hidrociné-
tica de la República Argentina”. 

Los resultados obtenidos deberán ser publicados en 
la página digital de la Secretaría de Energía y remiti-
dos a todos aquellos posibles inversores que lo solici-
taren, junto con todos los datos sobre el estudio que 
los mismos requiriesen. 

Art. 16. – Aquellos generadores de fuente renovable 
que quieran instalar una central o parque generador, po-
drán solicitar tierras fi scales, en la medida que se encuen-
tren disponibles, bajo la fi gura legal que se determine. 

Art. 17. – Establécese un subsidio por cada kilowatt 
de energía generada por sistemas de cogeneración de 
energía de alta efi ciencia y de energías renovables que 
se vuelquen al mercado eléctrico mayorista, igual a la 
diferencia entre el costo de generación de una central 
térmica de ciclo combinado y el costo de generación 
del parque de energía renovable o sistema de cogene-
ración de energía. 

C  X 
Promoción industrial 

Art. 18. – Toda industria destinada a la producción 
de equipos y componentes de cogeneración de ener-
gía de alta efi ciencia y energía renovable que deci-
da radicarse en el país, gozará de estabilidad fi scal, 
entendiéndose por ella la imposibilidad de afectar al 
emprendimiento con una carga tributaria total mayor, 
como consecuencia de aumentos en las contribuciones 
impositivas y tasas, cualquiera fuera su denominación 
en el ámbito nacional, o la creación de otras nuevas 
que las alcancen como sujetos de derecho a los mis-
mos. 

Art. 19. – Las empresas que realicen inversiones de 
capital destinadas a la instalación de industrias pro-
ductoras de equipos y componentes para la cogenera-
ción de energía de alta efi ciencia y energía renovable, 
podrán diferir el pago de las sumas que deban abo-
nar en concepto de impuesto al valor agregado por el 
término de 15 (quince) años. Los diferimientos adeu-
dados se pagarán posteriormente, a partir del último 
vencimiento. 

Art. 20. – El Estado nacional otorgará en usufruc-
to terrenos de origen fi scal a aquellos inversores que 
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bre estos aspectos volveré al fi nal de mi ex-
posición, cuando hablaré específi camente del 
proyecto en cuestión.

En efecto, a comienzos de 2016 el programa 
GENREN contaba con 36 proyectos de nueva 
generación de energía renovable ubicados en 
las provincias de Buenos Aires, Chubut, Co-
rrientes, Entre Ríos, Mendoza, Misiones, San 
Juan, Santa Cruz y Santa Fe. Siete proyectos 
se encontraban fi nalizados y los restantes, 
en distintas etapas de desarrollo. A través de 
ENARSA se adjudicó la contratación de 956 
megavatios de energía eléctrica generada a 
partir de fuentes renovables: 752 megavatios 
de origen eólico, 110,4 megavatios térmicos a 
partir de biocombustibles, 20 megavatios pro-
venientes de parques solares fotovoltaicos, 15 
megavatios de biogás, 55,5 de biomasa y 2,7 
megavatios generados a partir de pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos.

Adicionalmente a los procesos licitatorios 
llevados adelante por ENARSA en el marco 
del programa GENREN, se ejecutaron en el 
país 220,2 megavatios a través de iniciativas 
públicas o privadas que contaron con el apoyo 
del ministerio.

Los proyectos fi nalizados se dividen de la 
siguiente manera: 94 megavatios generados a 
partir de biomasa, 64 megavatios provenientes 
de la energía eólica, 65 megavatios de peque-
ños aprovechamientos hidroeléctricos y 1,2 
megavatios originados a partir de la energía 
solar fotovoltaica.

Finalmente, tenemos que mencionar el feno-
menal desarrollo y despegue que tuvieron los 
biocombustibles, que en estos días fueron tema 
de preocupación ante las limitaciones para su 
exportación. Pero esta decisión política de fo-
mento de las energías renovables de nuestros 
gobiernos no terminaba en 2015. En el informe 
“Variables Relevantes del Mercado Eléctrico 
Argentino”, emitido por la Gerencia de Aná-
lisis y Control Global de Cammesa, podrán 
constatar que habíamos dejado planifi cados 
proyectos para duplicar la potencia instalada 
en energía eólica.

Como resultado de las políticas y normati-
vas descriptas, las energías eólica y solar pasa-
ron de aportar cero gigavatios al SADI en 2010 
a aportar 604,7 gigavatios en 2015.

y sintetizar las distintas visiones sobre la incor-
poración de la generación de energía distribui-
da. Por eso, fue aprobado por unanimidad el 
jueves 31 de agosto en la Comisión de Energía 
y Combustibles, con dipu tados presentes de to-
dos los bloques.

En esto quiero ser honesto y dar mi visión 
y el porqué de mi apoyo al presente proyecto 
de ley, no sólo como presidente de la comisión 
sino también como dipu tado.

Sin duda, marca la continuidad con las ini-
ciativas para desarrollar las energías renova-
bles que impulsaron tanto el presidente Néstor 
Kirchner como la presidenta Cristina Fernán-
dez de Kirchner a partir de 2004.

De los 12.250 megavatios de potencia ins-
talada incorporados al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) entre los años 2004 y 
2015, el 23,2 por ciento correspondió a equipos 
que emplean formas renovables de energía, es 
decir, 2.838 megavatios de alta potencia, y el 
resto, a equipos que emplean nuevas formas de 
energía renovable: eólica, solar fotovoltaica, 
pequeños aprovechamientos hidroeléctricos, 
biomasa, biocombustibles, etcétera.

En ese sentido, no puedo dejar de mencio-
nar la ley que se aprobó en este Parlamento, la 
26.190, de enero de 2007, que crea el régimen 
de fomento nacional para el uso de fuentes re-
novables de energía destinada a la producción 
de energía eléctrica. Allí se estableció un plazo 
de diez años para que el 8 por ciento de la ma-
triz fuera provista por fuentes renovables. Di-
cha ley se reglamentó en el año 2009 a través 
del decreto 562.

Fue así que nació el Programa de Genera-
ción Eléctrica a partir de Fuentes Renovables, 
el GENREN, la primera iniciativa de magni-
tud para desarrollar las energías renovables en 
nuestro país, ejecutado a través de la empresa 
pública ENARSA, que permitió la adjudica-
ción de casi mil megavatios de potencia en pro-
yectos de energía eólica, térmica con biocom-
bustibles, solar fotovoltaica, biogás, biomasa 
y pequeños aprovechamientos hidroeléctricos.

El objetivo principal del programa GEN-
REN era diversifi car la matriz del suministro 
eléctrico, reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y promocionar las econo-
mías regionales y el desarrollo industrial. So-
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renovables con destino al autoconsumo y a la 
inyección de eventuales excedentes de energía 
eléctrica a la red de distribución; la posibilidad 
de que sólo puedan acceder a este régimen los 
usuarios, cooperativas o pymes del mercado de 
la electricidad, con excepción de aquellas em-
presas que tengan un 25 por ciento en manos 
de personas jurídicas extranjeras, prohibiéndo-
se además el ingreso de los grandes clientes 
con potencias mayores a 300 kilovatios y la 
creación del Fondo para la Generación Distri-
buida de Energías Renovables (FODIS), que 
tendrá por objeto la aplicación de los bienes 
fi deicomitidos al otorgamiento de préstamos, 
incentivos, garantías, así como también a la 
organización de aportes de capital y la adqui-
sición de otros instrumentos fi nancieros desti-
nados en su totalidad a sistemas de generación 
distribuida a partir de fuentes renovables.

A esto debe agregarse la incorporación de un 
capítulo destinado exclusivamente a fomentar 
la industria nacional, creándose el Régimen 
de Fomento para la Fabricación Nacional de 
Sistemas, Equipos e Insumos para Generación 
Distribuida a partir de Fuentes Renovables, 
con una vigencia de diez años prorrogables por 
igual término y estableciendo los siguientes 
benefi cios e incentivos: Certifi cado de Crédito 
Fiscal sobre la Inversión en Investigación y De-
sarrollo, Diseño, Bienes de Capital y Certifi ca-
ción para empresas fabricantes. Dicho certifi -
cado será de carácter nominativo y transferible 
por única vez y tendrá una vigencia de cinco 
años contados a partir de su emisión; amorti-
zación acelerada del impuesto a las ganancias 
por la adquisición de bienes de capital para la 
fabricación de equipos o insumos destinados a 
la generación distribuida de energía a partir de 
fuentes renovables; devolución anticipada del 
impuesto al valor agregado por la adquisición 
de bienes aludidos en el punto anterior y, por 
último, acceso al fi nanciamiento a la inversión 
con tasas preferenciales.

Por ello, quien les habla –y muchos de los 
integrantes del bloque del Frente para la Victo-
ria– va a apoyar este proyecto porque es fruto 
del consenso y porque marca claramente una 
continuidad de lo que se había planteado en 
materia de energías renovables en los doce 
años anteriores.

A continuación, me referiré al tratamien-
to que tuvo este proyecto en la Comisión de 
Energía y Combustibles. Al igual que la inicia-
tiva en materia tarifaria para las personas elec-
trodependientes, el proyecto en consideración 
prácticamente fue votado por unanimidad en el 
ámbito de la comisión.

En este sentido deseo efectuar un recono-
cimiento a los señores dipu tados de todos los 
bloques que participaron de un debate serio, 
profundo y sin concesiones, a fi n de consen-
suar estos cuatro proyectos que fi nalmente pa-
saron a constituir un único dictamen.

Este año se celebraron seis reuniones de ase-
sores y una reunión informativa de la Comi-
sión de Energía y Combustibles a la que fueron 
invitados y donde fueron escuchados los repre-
sentantes de los distintos sectores interesados 
en la materia.

Entre ellos podemos mencionar a los repre-
sentantes de la Federación Argentina de Coo-
perativas Eléctricas, de la Cámara Argentina 
de Energías Renovables, del Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad, de la Asociación 
de Entes Reguladores Eléctricos, de la Asocia-
ción de Distribuidores de la Energía Eléctrica 
de la República Argentina, del Consejo Fede-
ral de la Energía Eléctrica, del Departamento 
de Energía Solar de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, de la Alianza por las Ener-
gías Renovables en Argentina, del Progra-
ma Provincial de Incentivos a la Generación 
de Energía Distribuida y de la Asociación de 
Grandes Usuarios de Energía Eléctrica de la 
República Argentina, entre otros.

Todos ellos fueron escuchados, atendiéndo-
se las diferentes consultas y confeccionándose 
y desarrollándose un proyecto unifi cado que, 
como integrantes de la comisión, realmente 
nos enorgullece.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

Sr. De Vido. – Como puntos principales de 
consenso entre los distintos bloques podemos 
mencionar la eliminación de cualquier cargo 
adicional a la demanda para no incrementar la 
tarifa de los usuarios fi nales; la declaración de 
interés nacional de la generación distribuida de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energías 
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En realidad, la mayoría de los países vecinos 
y de la región ya tienen regulado este sistema, 
así que era hora de que nosotros avancemos en 
este sentido.

Muchas provincias también tienen regulado 
este sistema. Creo que en 2013 comenzaron 
las primeras; una de las últimas fue la provin-
cia del Neuquén –creo que en 2016– pero, en 
defi nitiva, se trata de un proceso del que ya 
había antecedentes. Incluye también a los mu-
nicipios, que hace un tiempo habían empezado 
a sancionar ordenanzas por las que tratan de 
transformarse en municipios que fomentan el 
uso de las energías renovables en general.

Por último, también me quiero referir a un 
tema que, para quienes venimos de las provin-
cias –en mi caso, de la Patagonia–, nos parece 
fundamental. Creemos que la generación de 
energía a partir de fuentes renovables puede 
ser una enorme oportunidad para las provin-
cias.

¿Por qué digo esto? Porque la generación 
de energía, en general, la podemos conside-
rar como un ensamblaje por las múltiples ar-
ticulaciones que genera: energía de industria, 
energía y trabajo; mundo del empleo; energía 
y organismos de ciencia y técnica, que deman-
dan procesos de investigación y desarrollo de 
conocimiento; energía y políticas públicas; 
energía y sistema universitario, que también 
va a requerir la participación y articulación 
con el sistema universitario, que desde luego 
ya existe; y también, y no es menor, energía y 
sistemas de educación terciaria o sistemas de 
educación técnica, donde también existe una 
serie de especialidades orientadas directamen-
te al tema de las energías renovables o fuentes 
renovables de energía.

Prácticamente, todos los organismos inter-
nacionales que han elaborado mapas de recur-
sos renovables señalan como dato distintivo 
que la principal fuente de recursos eólicos está 
en la Patagonia. En esto hay unanimidad.

También señalan que las principales fuen-
tes de recursos solares están localizadas en las 
provincias argentinas del NOA, y en el norte 
de Chile, centro y sur de Perú y Bolivia.

Asimismo, las provincias de Cuyo, la zona 
del NEA y norte del país poseen formidables 
recursos de biomasa; las provincias del centro 

Señor presidente: le pido que, en el tiempo 
que me resta, el dipu tado Bardeggia pueda ha-
cer uso de la palabra.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Río Negro.

Sr. Bardeggia. – Señor presidente: le pido 
alguna generosidad con el tiempo; no es mu-
cho lo que voy a decir pero, para complemen-
tar un poco lo dicho por el ingeniero, me gus-
taría comentar lo que creo que constituye uno 
de los aspectos fundamentales de este proyecto 
de ley.

Como bien dijo Julio, creo que hacía más de 
un año que la Comisión de Energía y Combus-
tibles venía trabajando con mucha paciencia 
junto a actores públicos y privados tratando de 
hacer todas las consultas del caso. Ha habido 
mucha actividad de parte de los asesores de la 
comisión y de los bloques y, atento a la impor-
tancia y a la signifi cación del tema, el desafío 
fue tratar de construir un texto común. Entien-
do que hemos logrado llegar a ese objetivo.

Lo que quiero resaltar es que este proyecto 
de ley crea un derecho en un tema sustantivo, 
como es el suministro de energía eléctrica, que 
es básico para la vida humana. Se trata de un 
derecho humano fundamental.

Por lo tanto, aparece un nuevo sujeto en el 
sistema eléctrico nacional, que es el usuario 
generador. Hasta aquí ésta es una fi gura des-
conocida pero, a partir de ahora, será absolu-
tamente novedosa y va a facilitar seguramente 
dos o tres cosas sustantivas. Una de ellas apun-
ta a la transición hacia una matriz energética 
más limpia, dejando atrás la matriz energética 
fundada en lo que fue el paradigma de la mo-
dernidad, que son los combustibles fósiles.

También apunta a facilitar la descentraliza-
ción del sistema hacia lo que podríamos decir 
que es como un último eslabón, o sea, nueva-
mente el usuario generador. Lo más importante 
es que esto también va a coadyuvar a la univer-
salización del suministro eléctrico que, como 
decía inicialmente, hace a un derecho humano 
fundamental, no sólo para atender necesidades, 
sino que –tan importante como esto– se trans-
forme en un insumo para el trabajo y para la 
producción en cualquier escala. Por lo tanto, 
celebramos que esto ocurra.
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de Presupuesto y Hacienda desde la Comisión 
de Energía y Combustibles, sin hacérsele nin-
guna modifi cación, planteaba algunos riesgos 
de vulnerar esas facultades de las provincias. 
Lo decíamos puntualmente a partir de que la 
Constitución Nacional en los artículos 1°, 121 
y 122 se refi ere a la preservación de las facul-
tades de los poderes no delegados. Claramen-
te, nosotros entendíamos que la redacción del 
proyecto en consideración estaba afectando las 
facultades de organizar su propia administra-
ción y de la regulación de todo lo que se refi ere 
a servicios públicos locales.

Además, se debe tener en cuenta que la ley 
nacional 15.336 establece lo siguiente: “…se-
rán los gobiernos provinciales los que resol-
verán en todo lo referente al otorgamiento de 
las autorizaciones y concesiones y ejercerán 
las funciones de policía y demás atribuciones 
inherentes al poder jurisdiccional”. Por lo cual, 
entendemos que corresponde el dominio de sus 
bienes y fuentes de generación eléctrica y la 
administración del mercado eléctrico local.

Por lo tanto, nuestra posición en cuanto al 
rechazo del proyecto en consideración tiene 
que ver con una fuente constitucional, con 
una legal y también con una doctrinaria. En 
este sentido, lo planteábamos ayer, el doctor 
Germán Bidart Campos en un artículo llama-
do Jurisdicción federal y jurisdicción provin-
cial en materia electroenergética, publicado 
en El Derecho, tomo 54, página 738, plantea 
que las provincias retienen: “a) El dominio de 
sus bienes y fuentes de generación eléctrica; 
b) La jurisdicción sobre el proceso eléctrico 
que, arrancando de una producción local cubre 
sus ulteriores etapas circunscribiéndose al ám-
bito y comunicación exclusivamente provin-
cial…”. Además, establece: “…d) El servicio 
público implicado en los supuestos b) y c).”

Tal cual está redactado el actual proyecto, 
nosotros creemos que hay una clara interferen-
cia, incluso en la regulación existente en mate-
ria de contratos suscriptos entre las provincias 
y aquellas empresas que pueden ser titulares 
del sistema de distribución o afectar los mis-
mos derechos de las provincias cuando ellas 
son las que prestan el servicio.

Del mismo modo, se pueden afectar dere-
chos cuando en este proyecto se establecen fa-
cultades y un ente de jurisdicción en materia 

tienen recursos eólicos y solares, y el litoral 
marítimo dispone de recursos que aún no he-
mos explorado, pero que son muy importantes.

Quizá, como en ningún otro caso, en el de 
las fuentes renovables de energía todas las 
provincias y regiones del país poseen recursos, 
que son auténticamente endógenos.

Esperamos que esta norma, sin duda, 
coadyuve a que las provincias, que tantas difi -
cultades y padecimientos han tenido para con-
solidar estructuras productivas y de empleo 
–y en este caso de generación de energías y 
otros recursos–, sepan aprovecharlo porque va 
a ser muy importante. Ningún recurso, por más 
potencialidad que tenga, se activa por sí solo; 
hace falta un plan de vuelo, una hoja de ruta. 
Esta iniciativa va en esa línea y celebramos 
que esta Cámara esté aprobándola.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: en el día 
de ayer emitimos un dictamen por el rechazo 
del proyecto, pero queremos aclarar algunos 
aspectos.

Primero, acompañamos y celebramos que 
se esté planteando el debate en esta Cámara a 
partir de poner sobre la mesa la discusión sobre 
la importancia de un régimen de fomento a la 
generación distribuida de energía renovable. 
Claramente lo compartimos, como también en 
la actualidad, lo que implica la posibilidad de 
inyectar energía renovable.

De hecho, ayer decíamos que, en el caso de 
la provincia de Salta, tenemos la ley 7.824, que 
establece la posibilidad de que los usuarios de 
energía instalen en su red interior un equipa-
miento de generación eléctrica de origen reno-
vable, conforme los alcances que establece la 
propia reglamentación provincial.

Aquí planteábamos la competencia indele-
gable por parte de la provincia para legislar 
todo lo referente a la relación usuario-distri-
buidor y, fundamentalmente, la preservación 
de las facultades legislativas no delegadas al 
Estado nacional para organizar las cuestiones 
vinculadas a su capacidad de jurisdicción res-
pecto del funcionamiento de los entes regula-
dores.

Nosotros entendíamos que tal cual estaba re-
dactado el proyecto girado ayer a la Comisión 
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bre de las energías renovables y del cuidado 
del medio ambiente se incorpora al texto una 
cantidad de benefi cios que, aunque se diga que 
podrán ser utilizados por los habitantes de una 
vivienda unifamiliar que tenga un panel so-
lar o por una pequeña empresa que produzca 
energía renovable, también están orientados a 
las grandes empresas. Esto ya ocurrió en otras 
ocasiones, cuando bajo distintas maniobras 
ellas buscan acaparar los subsidios y benefi -
cios, como los que fi guran en esta iniciativa.

Además, la propuesta vuelve a poner en de-
bate la cuestión de que hasta ahora la Argen-
tina no ha cumplido el objetivo que se había 
propuesto, de modifi car su matriz energética. 
Así, por ejemplo, a fi n de este año, del total de 
la energía que se consume en el país, un 8 por 
ciento tendría que ser de fuentes renovables; 
esto no se va a cumplir.

Por otra parte, a partir de la dolarización y 
del aumento de las tarifas de los hidrocarburos, 
es evidente que distintos grupos económicos 
están pensando en modifi car sus negocios para 
incorporarse a la producción de energía a tra-
vés de fuentes renovables.

El artículo 4° del proyecto en tratamiento 
habilita, por ejemplo, la instalación de fuentes 
de energía renovables que superen la potencia 
que se había contratado con la empresa de dis-
tribución. Es decir que esto excede las posibili-
dades que tiene una familia de producir energía 
renovable.

Asimismo, el artículo 26 establece que de 
los benefi cios contemplados en la norma debe 
reservarse un tercio para las viviendas. Entonces, 
queda en claro que dos tercios de esos fondos po-
drán adjudicarse a distintas corporaciones que 
formen parte del negocio a partir de la produc-
ción de energía de fuentes renovables.

Tengamos en cuenta que el fi deicomiso que 
se va a crear contará, de movida, con 500 millo-
nes de pesos. También se prevén 200 millo nes 
de pesos para distribuir en créditos fi scales. 
¿Alguien puede pensar que esto es para be-
nefi ciar a las familias que quieran generar la 
energía que consumen en sus casas? Nosotros 
creemos que no. Desde nuestro punto de vista, 
esos recursos van a ir a parar inevitablemente 
a distintos grupos económicos –algunos muy 
cercanos al gobierno– que hoy producen ener-
gía de fuentes renovables. Éste podría ser el 

federal como tribunal de apelación para deci-
siones que puedan haber sido tomadas a nivel 
de confl ictos en materia del contrato vigente.

Señor presidente: a lo largo de esta sesión, 
hemos venido manteniendo un diálogo con 
distintos bloques para ver si pueden ser incor-
poradas esas objeciones que han sido plantea-
das en el día de ayer en la reunión de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda y que, reitero, 
nos obligaron a emitir un dictamen planteando 
el rechazo. En esa oportunidad, se nos señaló 
que no había posibilidad de incorporar modi-
fi caciones al proyecto debido a que tenía que 
volver a la Comisión de Energía.

Nosotros hemos hecho propuestas en cuanto 
a los artículos 1°, 7°, 8°, 11 y 40, que funda-
mentalmente tienen que ver con la necesidad 
de preservar esas facultades provinciales y que 
este proyecto no pretenda derribar los derechos 
de las provincias en la regulación de la relación 
usuario-distribuidor, en la distribución y tam-
poco afectar las facultades de las provincias en 
materia tarifaria.

En este sentido, adelanto, de acuerdo con 
el diálogo que hemos mantenido con los inte-
grantes de distintos bloques –el dipu tado Da-
vid luego profundizará al respecto–, que vota-
remos afi rmativamente el proyecto al aceptarse 
las modifi caciones que hemos sugerido en ma-
teria de respeto a las competencias de las pro-
vincias, relación usuario-distribuidor y capaci-
dades de los entes jurisdiccionales y regulado-
res locales. Entonces, habiéndose aceptado las 
modifi caciones a los artículos 1°, 7°, 8°, 11 y 
40, más allá del dictamen que presentamos en 
el día de ayer, estamos dispuestos a acompañar 
este proyecto.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra el 
señor dipu tado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: no tengo du-
das de que es importante y necesario ir cam-
biando progresivamente la matriz energética 
del país, para pasar del consumo de combus-
tibles fósiles a distintos tipos de energía reno-
vable, teniendo en cuenta la enorme contami-
nación que producen los primeros, que son los 
que hoy se utilizan mayoritariamente en nues-
tro país para producir energía.

Sin embargo, nuestra objeción a este pro-
yecto de ley pasa por el hecho de que en nom-
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caso también va a haber benefi cios para una 
industria que terminará siendo un armador de 
piezas que vienen desde otros lugares. Por eso 
el proyecto de ley plantea una primera etapa, 
consistente en exigir un 25 por ciento de com-
ponentes nacionales a esa industria, llegando 
hasta un 40 por ciento. Se van a ver benefi -
ciados con enormes cantidades de fondos que 
están claramente dispuestos en este proyecto 
de ley.

Creemos que es claro que, para un verda-
dero desarrollo nacional, debemos recuperar 
nuestra fuente de energía. En primer lugar, la 
nacionalización de los hidrocarburos, como lo 
ha planteado sistemáticamente nuestro bloque 
y es una consigna histórica del Frente de Iz-
quierda y, en particular, del Partido Obrero.

Los hidrocarburos generan una enorme can-
tidad de recursos, que debieran estar colocados 
–entre otras cosas– para desarrollar las ener-
gías no renovables, pero hechas por el propio 
Estado y bajo el control de los trabajadores, y 
de ninguna manera para favorecer a los mis-
mos grupos económicos que hoy monopolizan 
los negocios de la energía en nuestro país.

Además, hay un gran avance de institutos, 
que actúan en las distintas universidades na-
cionales de nuestro país, que han investigado 
y han logrado avances muy importantes en 
materia de energías no renovables. Esos recur-
sos –intelectuales, científi cos, etcétera– deben 
ser colocados al servicio del interés general de 
la población y no para que los usufructúen los 
grupos capitalistas. Lógicamente, todo esto 
será tarea de un gobierno de trabajadores y no 
de los que hoy vienen a proponer esta norma.

Para terminar, señor presidente, quiero lla-
mar la atención con respecto a lo siguiente. 
En estas últimas semanas, ha sido muy difí-
cil lograr que el ofi cialismo diera quórum en 
las comisiones presididas por dipu tados de la 
oposición. A muchas he ido –aun no pertene-
ciendo a ellas– porque se intentaba considerar 
proyectos muy importantes para la población. 
Sin embargo, el ofi cialismo no daba quórum.

Pero parece que la Comisión de Energía y 
Combustibles, presidida por el señor dipu tado 
De Vido, no tuvo el mismo problema. Y acá 
tenemos una muestra más de la maniobra po-
lítica que armó el ofi cialismo con el caso De 
Vido, porque dieron quórum a la comisión que 

caso de Lewis, este hombre que se apropió del 
Lago Escondido en la Patagonia, que produ-
ce energía no renovable y que, incluso, tiene 
posibilidades de exportarla o venderla a otras 
localidades cercanas.

Hoy hemos propuesto que se discuta el tema 
de las tierras de las comunidades aborígenes 
y, justamente, el de Lewis es un caso emble-
mático de cómo se están apropiando de la Pa-
tagonia. Por eso se produjo la represión de los 
mapuches y la desaparición de Santiago Mal-
donado.

Lewis es un apropiador de la Patagonia. 
Además, es amigo del presidente Macri. Como 
sabemos, el presidente vacaciona en las gran-
des tierras que Lewis posee en la Patagonia ar-
gentina. ¿Por qué no podemos pensar que parte 
de esos 500 o 200 millones que van a ir a crédi-
tos fi scales pueden ir a parar a empresarios de 
estas características? Motivos nos sobran para 
pensar esto. Tengamos en cuenta que Lewis ya 
creó empresas de energía, como Hidden Lake, 
a la que también pertenece Patagonia Energía. 
Lewis también integra la empresa Pampa Ener-
gía, que constituye uno de los grandes mono-
polios de las distribuidoras de energía en nues-
tro país; tiene EDENOR y Transener, entre 
otras. Además, Lewis también tiene intereses 
en negocios petroleros; por ejemplo, en Vaca 
Muerta, con lo cual no podemos decir que sea 
un hombre justamente interesado en la conser-
vación del ambiente.

De la misma manera, podemos pensar –creo 
que es posible– que esto puede terminar bene-
fi ciando a empresas como el ingenio azucare-
ro San Martín del Tabacal, de la provincia de 
Salta, que hoy produce energía de biomasa, se 
autoabastece e, incluso, ya está proveyendo de 
energía al sistema energético local, es decir, a 
algunas localidades cercanas. Al igual que en 
el caso de Lewis, no podemos decir que este in-
genio tenga una política de cuidado del medio 
ambiente, sino todo lo contrario. Esta empresa 
sistemáticamente afecta el medio ambiente, 
entre tantos otros atropellos que comete contra 
sus propios trabajadores y los pueblos de Hi-
pólito Yrigoyen y Pichanal, en el departamento 
de Orán, provincia de Salta.

Acá también cuestionamos el hecho de que 
no haya un verdadero plan para industrializar 
el rubro de las energías renovables. En este 
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él preside para considerar este proyecto de ley 
que los aúna en los intereses que defi enden, 
que son los de los grupos empresarios para los 
cuales se ha gobernado y se continúa gober-
nando en nuestro país.

Es por ello, señor presidente, que vamos a 
votar de manera negativa el proyecto de ley en 
tratamiento.

Sr. Presidente (Gioja). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Villalonga. – Señor presidente: la norma 
que estamos analizando hoy puede interpre-
tarse como un complemento perfecto de la ley 
nacional 27.191, que aprobó el Congreso en el 
año 2015.

La ley 27.191 establece el marco y promue-
ve el ingreso de las energías renovables en el 
mercado eléctrico mayorista, en el mercado 
de la generación a gran escala. Este marco ha 
permitido que el Programa “Renovar” se desa-
rrolle hoy exitosamente; se han llevado a cabo 
contratos por 2.400 megas el año pasado y se 
fi rmarán contratos por 1.100 megas este año. 
Esto nos va a permitir acercarnos a las metas 
que dicha ley establece, como la del 8 por cien-
to para el próximo año y la del 20 por ciento 
–probablemente la meta más ambiciosa– para 
2025, aunque a este ritmo quizás la logremos 
antes de tiempo.

El proyecto de ley que estamos consideran-
do se refi ere a la energía distribuida, y esto es 
lo distintivo y novedoso; estamos hablando de 
la generación eléctrica con fuentes renovables 
del lado del usuario, es decir, del lado del con-
sumo. Esto es absolutamente nuevo y no está 
previsto en ninguna de las normas que rigen el 
mercado eléctrico. A esto se deben los elemen-
tos disruptivos y novedosos que aquí aparecen 
y la necesidad de contar con esta ley.

¿Cuáles son las virtudes de esta iniciativa 
y por qué hay que regular este mercado? La 
generación distribuida tiene grandes atribu-
tos. Uno de ellos es la efi ciencia que otorga al 
sistema en general. Al generarse la energía en 
los centros de consumo, allí donde se consume 
la energía eléctrica, estamos disminuyendo su 
transmisión, y ello implica menores pérdidas 
por efi ciencia en esa transmisión eléctrica.

Por otro lado, uno de los eslabones más dé-
biles frente a los grandes consumos –ya sea en 
época estival o en momentos de grandes fríos– 
es que se resienten las redes de distribución. 
Esta ley permite que dicho sistema sea más ro-
busto y mucho más confi able. Además, como 
ya han mencionado muchos señores dipu tados, 
estamos introduciendo energías renovables, 
energías limpias, lo cual es parte de la transi-
ción energética que tenemos que transitar ace-
leradamente.

Cuando comenzamos a discutir este proyec-
to hace más de un año, observamos la paradoja 
de que este tema tenía una sencillez aparente. 
Digo esto porque en términos tecnológicos es 
realmente muy sencillo y porque las tecnolo-
gías renovables para producir electricidad a 
escala hogareña han bajado estrepitosamente 
sus costos, es decir, son muy baratas y, por lo 
tanto, esto es algo que se está imponiendo por 
su propio peso y dinámica.

Asimismo, es muy sencillo entender de qué 
se trata. Es algo tan intuitivo que el común de 
la gente lo reclama y se pregunta por qué no 
puede generar energía renovable en sus pro-
pios domicilios, como se ve en tantos otros 
lugares del mundo.

Ahora bien, la sencillez de este tema tiene 
la contraparte de que, cuando queremos regla-
mentarlo mediante el texto de una ley, presenta 
complejidades regulatorias importantes, algu-
nas de las cuales ya se han mencionado. Prime-
ro, la norma debe lidiar con un sujeto nuevo, 
que es el usuario que está generando energía 
eléctrica, que ya no tiene un vínculo con su dis-
tribuidora –que era simplemente de consumo–, 
sino que va a ser un vínculo bidireccional de 
consumo y producción.

Por eso era importante tener en cuenta no 
sólo este sujeto nuevo, sino la forma en que 
esto impacta en el sector de la distribución, en 
el sistema en su conjunto y en todas las normas 
vigentes –como se mencionaba, por ejemplo, 
en el caso de las provincias.

En buena medida ésa fue la carga de trabajo 
que tuvimos, y hay que destacar en esto –algo 
que ya se hizo– la enorme voluntad que han te-
nido todos los bloques para llegar rápidamen-
te a un texto en común y comenzar a trabajar 
escuchando a todos los sectores involucrados.
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Quiero hacer un breve repaso de algunos 

de los principales puntos que esta iniciativa 
aporta. El primero de ellos –también se men-
cionó– es que a partir de esta norma existe un 
nuevo derecho en la Argentina. Es el derecho 
que van a tener los usuarios a ser generadores 
de electricidad o usuarios generadores. Esto es 
lo que dispone este proyecto de ley; en su capí-
tulo inicial se enuncia cómo se hará operativo 
este nuevo derecho que tienen los usuarios de 
energía eléctrica.

Luego, viene todo lo que hace a la relación 
del usuario con la distribuidora, a la metodo-
logía de autorización y los pasos para que el 
equipamiento pueda ser instalado y operado 
y se pueda comenzar una transacción comer-
cial con la distribuidora. Esto no es menor, ya 
que allí aparecen los temas relativos a cómo se 
vincula esta nueva actividad con los contratos 
preexistentes, con el negocio que tienen hoy 
las distribuidoras, con el régimen con el cual 
hoy prestan sus servicios –que habrá que trans-
formarlo, y mucho–. Lo cierto es que ésta es la 
primera transformación de un sistema eléctrico 
que, en los próximos años, se verá sumamente 
alterado.

Las distribuidoras tendrán que dejar de ser 
simplemente vendedoras de electricidad y de-
berán prestar un servicio de mantención de las 
redes eléctricas, y los fl ujos energéticos serán 
multidireccionales.

En cuanto a la facturación, se optó por un 
régimen que sea lo menos disruptivo posible 
dentro de lo disruptivo que de por sí es. Por 
eso, se habló y se habla de un régimen de fac-
turación neta, es decir, que el usuario podrá 
vender la energía al precio al que la compra 
la distribuidora, o sea, el precio estacional. 
Esto, en relación con el marco contractual de 
esa vinculación entre el usuario generador y la 
distribuidora.

En términos de cómo vamos a promover 
estas nuevas instalaciones, uno de los puntos 
más importantes es la generación de un fondo 
que tendrá objetivos muy precisos. Se deberá 
aprobar un presupuesto para dotar a dicho fon-
do de recursos, y la vinculación será directa. 
No podrán ser inferiores al ahorro económico 
que hace el país por la incorporación de gene-
ración distribuida hecha en el ejercicio previo. 

Es decir que estaremos utilizando fondos que 
la generación distribuida le va a evitar al país.

Recordemos que todas estas fuentes ener-
géticas actualmente sustituyen importaciones, 
que es la forma más cara de producir electri-
cidad –importar combustible para luego que-
marlo–. De ese fondo se desprende lo que va 
a tener que hacer la autoridad de aplicación, 
es decir, cómo va a instrumentar los benefi cios 
promocionales.

En este sentido, a lo largo de las discusiones, 
hemos optado por darle amplias atribuciones a 
la autoridad de aplicación para que pueda optar, 
a través de una serie de instrumentos diferen-
tes –un crédito fi scal, que puede ser muy útil 
para las pymes–, por distintas facilidades para 
la adquisición de equipamiento o por tarifas in-
centivo –promocionales– para la inyección de 
energía. Pero eso lo podrá hacer la autoridad de 
aplicación atendiendo a diversas variables que 
hacen a la razonabilidad, o pertinencia o no, 
de dar algunos de esos incentivos. Esto tiene 
que ver con la evolución de los precios y de la 
tecnología. Incluso, más adelante seguramente 
tendremos segmentación horaria, que hará di-
ferir los valores del precio de la energía que pa-
gamos. Allí las atribuciones tienen que ver no 
solamente con los instrumentos, sino también 
con la segmentación por región o los niveles 
de consumo. Me refi ero, por ejemplo, a deter-
minado tipo de promoción para las pymes, los 
hogares o los usuarios residenciales.

Por último, señalaré algo recientemente 
mencionado relativo al capítulo de promoción 
industrial. Específi camente, me abocaré a la 
amplitud de este régimen de fomento que no 
sólo abarca la actividad industrial, sino también 
la investigación, el diseño, el desarrollo, la in-
versión en bienes de capital, la producción, la 
certifi cación y los servicios de instalación para 
la generación de energía distribuida a partir de 
fuentes renovables. Este segmento de las ener-
gías renovables tendrá un fortísimo impacto en 
materia de empleo en las pymes de instalación 
de todo el país. Por ese motivo, consideramos 
que esta norma es muy importante.

Al unifi carse los criterios técnicos y regu-
latorios, todas las provincias cumplirán requi-
sitos similares, permitiéndose una economía 
de escala para las pymes de instalación o de 
desarrollo de equipamiento, lo que les posibi-
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litará desplegar un gran potencial en materia de 
generación de empleo.

Por las razones expuestas, impulsamos este 
proyecto y aspiramos a arribar a un acuerdo que 
permita aprobar la iniciativa, porque se trata de 
algo que estamos esperando hace tiempo.

Incluso, como también se mencionó, esta-
mos muy demorados en relación con los países 
vecinos, que cuentan con ciertas normativas. 
Es más, como se dijo antes, muchas provincias 
gozan de regulaciones provinciales que avan-
zan en el mismo sentido. De todos modos, to-
das necesitan esta norma nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Buenos Aires.

Sr. Bevilacqua. – Señor presidente: com-
parto con los oradores que me precedieron en 
el uso de la palabra el gusto por el tratamiento 
de este proyecto de ley, considerado y acorda-
do en la Comisión de Energía y Combustibles, 
donde surgió el compromiso de plasmar una 
norma favorable a la Nación.

En la comisión realizamos un gran esfuerzo 
que comprende el diálogo, la fl exibilidad y el 
tratar de llegar a consensos que son o deberían 
ser la esencia de este Parlamento.

Más allá de integrar la Comisión de Energía 
y Combustibles, mi idea fue refl otar un proyec-
to de ley del ex dipu tado nacional Oscar Mar-
tínez, representante de Santa Fe, que trabajó 
arduamente en temas técnicos.

Como señalaron distintos oradores, este 
proyecto de ley no es duro; no trata un tema 
concreto ni es una iniciativa penal ni tributaria. 
De todos modos, el hecho de que sea blando 
no signifi ca que no sea importante, porque po-
dríamos considerarlo en el marco regulatorio 
eléctrico.

La ley 24.065 establece la segmentación a 
través de la generación, la transportación, la 
transmisión de los grandes usuarios y la dis-
tribución. Sin embargo, esta iniciativa viene a 
cambiar el paradigma de establecer la segmen-
tación, especialmente en el tema de la genera-
ción.

El dipu tado Kosiner planteó una disidencia 
respecto de las capacidades legislativas de este 
Congreso. Entiendo que eso queda claro en el 
artículo 9° de la ley 15.336, que señala que las 
fuentes de energía son reguladas por la legis-

lación nacional. Eso es lógico porque, en el 
marco regulatorio eléctrico, la generación fue 
dejada fuera del servicio público y considerada 
como un servicio de interés general.

Por ello, propongo al miembro informante 
de la comisión que, cuando se trate artículo por 
artículo, para ser coherentes con el marco re-
gulatorio eléctrico, en la redacción de este mis-
mo punto se diga “de interés general” y no “de 
interés nacional”, como dice actualmente este 
artículo. Si bien se trata de un aspecto mera-
mente formal, creo que sería bueno introducir 
esa modifi cación.

Este proyecto abarca distintos aspectos. Aquí 
se ha mencionado a los consumidores, pero ob-
viamente que comprende a los consumidores y 
usuarios. También se ha hablado de educación, 
como lo hizo el señor dipu tado Bardeggia. Se 
habló asimismo de energía y de la matriz ener-
gética. Sin duda que este tema tiene que ver 
con la matriz energética, con la promoción de 
la industria y con la planifi cación y desarrollo 
de las economías regionales. Este tipo de ini-
ciativa cambia la situación de los servicios y la 
capacidad de invertir. Estas nuevas industrias 
y capacidades ofrecen también modifi caciones 
fundamentales en las economías.

Entonces, para no extenderme, solamente 
solicito al miembro informante de la comisión 
que sea tenida en cuenta la propuesta formal 
referida al interés general, acorde con lo que 
establece el artículo 1° de la ley 24.065.

Asimismo, felicito a los miembros de la Co-
misión de Energía y Combustibles por el tra-
tamiento dado a este proyecto, especialmente 
al señor dipu tado Villalonga por el esfuerzo 
llevado adelante. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Chubut.

Sr. Taboada. – Señor presidente: es evidente 
que este proyecto sobre régimen de fomento a 
la generación distribuida de energía renovable 
integrada a la red eléctrica pública viene a lle-
nar un espacio dentro de la gama que ofrecen 
las energías renovables, y me atrevería a decir, 
de los diferentes aspectos que se presentan al 
cambiar la matriz energética en el mundo.

En ese sentido, esta iniciativa está a la altura 
de las circunstancias.
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Varios de los legisladores preopinantes hi-

cieron hincapié en el consenso. En este sen-
tido, hay que reconocer el enorme trabajo de 
los asesores, porque si bien esto se logró con 
el consenso de todos, es evidente que tenemos 
que tomar otro rumbo en materia energética y 
cambiar los paradigmas hasta ahora conocidos.

Desde hace bastante tiempo mi provincia 
viene generando proyectos que tienen que ver 
con la energía renovable. Esto sucede por po-
lítica de nuestro gobernador, que le cerró la 
puerta a la minería a cielo abierto por la alta 
contaminación que genera. Realizó una crítica 
muy dura cuando hace pocos días se intentó 
instalar una planta atómica muy cerquita del 
límite entre las provincias de Chubut y Río 
Negro.

Éste es el camino que queremos transitar: el 
de la energía renovable. De hecho, en nuestra 
provincia hay muchos proyectos de desarrollo 
de parques eólicos. En este momento se está 
aprobando uno muy importante en la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, con mucho equipamien-
to, mucho transporte, mucha mano de obra. Es-
tamos convencidos de que ese es el rumbo que 
debemos seguir.

Algún legislador preopinante mencionó la 
ley 27.191, que en su momento fue impulsa-
da por el senador, mandato cumplido, Marcelo 
Guinle, de la provincia del Chubut, quien falle-
ciera hace pocos meses.

Considerar esta norma en el recinto es una 
manera de homenajearlo, a través de lo que no-
sotros llamamos “ley Guinle”. Según esta ini-
ciativa, a partir de diciembre de este año debe-
ríamos estar impulsando grandes generadores 
que representen el 8 por ciento del consumo 
propio de las grandes empresas.

Es evidente que esta diversifi cación energé-
tica se vincula con el cuidado del medio am-
biente. Varios de los artículos que contiene el 
proyecto apuntan a la industria nacional y, so-
bre todo, a la creación de puestos de trabajo, tal 
como señala su artículo 7°.

Por otra parte, se expresa que los componen-
tes nacionales deben representar, por lo menos, 
el 25 por ciento, para luego requerir un 40 por 
ciento en el término de tres años.

La puesta en funcionamiento de este tipo 
de energía generará en el corto plazo muchos 

puestos de trabajo, que –me atrevo a decir– 
vendrán a reemplazar algunos que se han per-
dido al cambiar el origen de la energía que tie-
ne su raigambre en combustibles fósiles.

Tenemos experiencia en este tipo de energía, 
y consideramos que esta iniciativa generará –
repito– muchos puestos de trabajo. Lo impor-
tante es que estamos brindando la posibilidad 
al ciudadano común, al usuario, de jugar un 
rol protagónico en el cuidado del medio am-
biente. En este sentido, tendrá la posibilidad de 
encarar acciones concretas para lograrlo. Los 
cambios climáticos no sólo se ven refl ejados 
por televisión en las imágenes de las costas del 
Caribe, sino también en las de nuestro propio 
territorio, particularmente en las zonas que se 
encuentran inundadas y en virtud de lo que está 
ocurriendo en la región patagónica con las ne-
vadas.

Podremos discutir si el cambio climático es 
más o menos importante, pero lo cierto es que, 
si no cambiamos rápidamente la matriz ener-
gética a fi n de ir eliminando paulatinamente el 
uso de combustibles fósiles, el problema se irá 
agravando y seguiremos viendo por televisión 
cómo se degrada el medio ambiente. Si no to-
mamos alguna medida al respecto, nuestro fu-
turo será bastante oscuro.

Uno de los aspectos importantes para resaltar 
de este proyecto es que el usuario, la persona 
común, podrá hacer algo para cuidar el medio 
ambiente desde un papel protagónico haciendo 
uso del equipamiento necesario, como sugiere 
la ley, sin descuidar los aspectos técnicos y de 
seguridad requeridos.

Sabemos que el mundo está optando por 
diferentes tipos de energía; no podemos estar 
ajenos a ello, como comentó algún legislador 
que me precedió en el uso de la palabra. La 
Argentina no puede quedar atrasada.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa al señor dipu tado que ha vencido el 
término del que disponía para hacer uso de la 
palabra.

Sr. Taboada. – Ya concluyo, señor presi-
dente.

Creo que esta iniciativa está a la altura de 
las circunstancias, y quiero destacar que en mi 
provincia tenemos amplia experiencia en ma-
teria de contaminación, de modo que por deci-
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sión propia y del gobierno del Chubut, hemos 
decidido avanzar por este camino de las ener-
gías renovables. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: simplemente 
agrego a lo que dijo mi compañero de bancada 
que los rasgos principales del sistema eléctrico 
fueron marcados allá por la década del noven-
ta, cuando se dividió la generación, el trans-
porte y la distribución eléctrica con regímenes, 
jurisdicciones, legislaciones y derechos distin-
tos, inclusive con sistemas que se aplicaban a 
cada uno de estos tramos.

Así es como se resolvió que la generación 
quedara basada en reglas de un mercado más 
o menos regulado –según los tiempos–, sien-
do un servicio de interés público, pero no con 
obligación de brindarse. El transporte quedó 
con un esquema monopólico porque la in-
fraestructura así lo ameritaba. Por último, la 
distribución quedó, como corresponde, en ma-
nos de las provincias, regida por la regulación 
provincial.

Obviamente, luego de muchísimos años, la 
mayor tecnología existente, las mayores nece-
sidades y la urgencia de ir hacia una generación 
alternativa nos ponen frente a este régimen de 
generación distribuida, como claramente indi-
ca su título. Así, de alguna manera se mezclan 
dos sistemas. Estamos abriendo el juego de la 
generación, porque justamente queremos que 
haya muchos generadores chicos, medianos o 
grandes. Además, pretendemos que esa gene-
ración pueda incorporarse –más allá del con-
sumo del propio generador– a la distribución 
eléctrica.

De eso trata este proyecto. Por eso nos pare-
ció –como bien lo decía el dipu tado Kosiner– 
que por más que fuera a nivel nacional, no se 
puede redactar una norma que solamente tenga 
en cuenta la generación, como si las provincias 
con sus competencias o realidades fueran un 
actor de reparto en este sistema eléctrico na-
cional.

Por supuesto, debemos congeniar todas es-
tas obligaciones: la relación de los usuarios 
con las distribuidoras, las tarifas, los esquemas 
de facturación, la relación con las autoridades 
participantes que establecerán cómo funcio-

nará este régimen, y las provincias no pueden 
estar al margen de esto.

Cada vez que en la norma se habla del dis-
tribuidor, debemos entender que se trata de las 
provincias. Ellas son las titulares de la distribu-
ción, más allá de que la hayan concesionado a 
un tercero o la presten por sí mismas.

Expresamente se indica a las provincias lo 
que deben hacer en una relación propia como 
lo es la del usuario y el distribuidor.

Estamos de acuerdo con esta norma, pero 
creemos que habría que introducirle algunas 
modifi caciones. Si bien debemos profundizar 
este sistema en el país, ya que es el futuro, 
como se está viendo en otros lugares del mun-
do, para ello necesitamos que ese choque de 
dos sistemas –generación y distribución– que 
antes estaban perfectamente separados, pue-
dan armonizarse de la mejor manera. Esto es lo 
que, si Dios quiere, podremos consensuar hoy.

Con la modifi cación de algunos artículos 
que plantearemos en la discusión en particular, 
podremos armonizar y consensuar dos siste-
mas que venían corriendo por carriles separa-
dos. Es importante hacerlo; es la única forma 
de no vulnerar competencias provinciales.

Asimismo, en la implementación de la ley 
el gobierno nacional deberá tener en cuenta y 
buscar el ámbito adecuado para lograr norma-
tivizar, estandarizar y encontrar sistemas que 
permitan que todas las jurisdicciones puedan 
colaborar e integrarse a este nuevo esquema de 
generación distribuida.

Nos parece fundamental que la ley contenga 
estas modifi caciones, que no se hable sólo de 
la reglamentación nacional sino también de las 
correspondientes a las provincias, que se deje 
claramente especifi cado que todas las compe-
tencias existen sin perjuicio de las facultades 
concurrentes o que tienen las provincias por 
derecho propio.

Más allá de que no será modifi cado en esta 
instancia, me gustaría plantear un último tema. 
Cada vez que tratamos este tipo de proyectos 
de ley que involucran fondos, para el Congreso 
se hace imposible establecer con claridad su 
destino porque eso depende del caso concreto. 
En este proyecto establecemos un marco y la 
posibilidad de que la ley cuente con un fon-
do para promover este tipo de iniciativas. Pero 
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después aparece la discrecionalidad –como 
debe ser– que tiene el Poder Ejecutivo para ha-
cerlo de la mejor manera. Quiero que se entien-
da bien: el Poder Ejecutivo tendrá mucha plata 
para elegir qué privado promocionar a fi n de 
que genere energía, se autoabastezca y además 
se pueda incorporar al sistema eléctrico nacio-
nal, inclusive cobrando por esa energía que in-
gresa al sistema, como lo marca la ley. Podrá 
hacerlo en un ámbito de libertad. Y será subsi-
diado, ayudado, con distintas herramientas por 
el gobierno nacional. Pero no queremos que la 
discrecionalidad pase a ser arbitrariedad, que 
dentro de uno, dos o tres años haya empresas 
amigas y otras que no lo sean, provincias que 
reciban mucho y otras, poco, zonas en las que 
el gobierno promueva esta generación distri-
buida con los impuestos de todos los argenti-
nos y otras en donde no suceda lo mismo.

Es hora de ir avanzando para que haya un 
mayor control de estos fondos, y obviamente 
creo que en la administración del fondo fi du-
ciario que se establece en esta ley deben estar 
representadas las provincias. Es lógico que así 
sea, hay organismos que pueden hacerlo, y ello 
debe tenerse en cuenta en la reglamentación. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: en nom-
bre del Interbloque Progresista expreso nues-
tra enorme satisfacción de estar debatiendo un 
tema vinculado con los problemas de desarro-
llo del siglo XXI. Lamentablemente, esto no es 
algo común en la agenda política de la Argenti-
na, pero hoy lo estamos haciendo, y generó una 
interesante discusión en las comisiones.

Como dipu tada por Santa Fe, quiero decir 
con satisfacción que en la provincia tenemos 
la ley 12.692, de fomento de las energías re-
novables, por la que se subsidia este tipo de 
actividad especifi cada en la reglamentación de 
esta norma nacional, y ya tenemos cincuenta 
empresas conectadas que están produciendo 
energías renovables.

Creo que hemos marcado un camino en este 
sentido. Podemos aportar experiencia en cuan-
to a tecnología, regulación y reglamentación. 
Además, tenemos una Secretaría de Energía 
Renovable con rango ministerial, y en tiem-
pos de discusiones sobre paridad de género y 

el lugar de la mujer, destaco que al frente de 
ella está una ingeniera mujer, lo que también 
quiero reconocer.

Debemos tener en cuenta toda esta proble-
mática que planteaban los dipu tados por Salta 
respecto a la distribución equitativa del fondo 
de fomento, porque eso hace al federalismo, 
la equidad y la justicia. Pero no por eso debe-
mos dejar de apoyar la idea de que las energías 
renovables sean el cambio en la matriz pro-
ductiva y que además sean producidas por los 
propios consumidores.

Esto democratizará la producción de la ener-
gía. Cuando en economía hablamos de demo-
cratizar estamos pensando en un desarrollo 
equilibrado, no sólo al alcance de las grandes 
empresas, sino también de esta tecnología 
de los pequeños y medianos productores a lo 
largo y ancho del país, sin importar si se está 
cerca de una gran ciudad o si se tiene tecnolo-
gía barata. Como bien lo ha señalado el señor 
dipu tado Villalonga, estamos fomentando una 
tecnología que está bajando los costos, lo que 
signifi ca empezar a pensar en un desarrollo se-
rio y sostenido, sobre todo cuando vemos los 
problemas energéticos que tenemos. Esto tam-
bién lo digo en el marco del biodiésel.

Por otra parte, en la última sesión se hizo re-
ferencia a la problemática del cierre del merca-
do de los Estados Unidos, sobre lo que segui-
mos trabajando en forma conjunta. Al mismo 
tiempo tenemos una buena noticia proveniente 
de la Unión Europea, sin que ello implique 
dejar de pelear por el mercado de los Estados 
Unidos y de observar la enorme potencialidad 
del biodiésel en el consumo interno.

También queremos producir energía eléctri-
ca utilizando biocombustibles.

Tenemos un largo camino para trabajar en 
todos estos temas, y creemos que el proyecto 
de ley en consideración es fundamental para 
alcanzar esos objetivos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: al igual 
que los señores dipu tados preopinantes, cele-
bro que esta Honorable Cámara se encuentre 
abocada al tratamiento de un proyecto de ley 
de estas características. Esta iniciativa no so-
lamente permite poner sobre la mesa la crisis 
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energética y la búsqueda del autoabastecimien-
to, sino también y fundamentalmente la nece-
sidad de pensar que esta transición energética 
que deben hacer nuestro país y el mundo nos 
permitirá orientarnos hacia un modelo de desa-
rrollo sostenido y sustentable.

La necesidad de dar cuenta de este princi-
pio de responsabilidad y equidad intergenera-
cional constituye una gran deuda pendiente en 
nuestro país. Se debe dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
Nacional, que precisamente trata de recoger 
estos principios para priorizar la protección 
del medio ambiente. ¿Por qué digo esto? Fun-
damentalmente porque si bien en el siglo XX 
las preocupaciones en el mundo giraban en 
torno al agotamiento de los recursos alimen-
tarios –obviamente, esta cuestión no ha sido 
saldada, aunque hemos visto que guarda una 
mayor relación con los criterios distributivos 
y la tensión que genera la desigualdad–, el de-
safío del siglo XXI claramente va de la mano 
de la necesidad de abordar la problemática del 
deterioro ambiental.

Como se ha expresado, el deterioro ambien-
tal ha sido gestado por el cambio climático, te-
niendo un foco ineludible en el calentamiento 
global. De allí la responsabilidad del hombre 
en cuanto al desarrollo de sus actividades.

Este calentamiento antropogénico nos lleva 
a refl exionar respecto de las acciones que de-
bemos llevar adelante para contribuir a mitigar 
el impacto del efecto invernadero y, conse-
cuentemente, del cambio climático.

El 65 por ciento del dióxido de carbono pro-
viene de los combustibles fósiles. El camino 
que inevitablemente debemos empezar a tran-
sitar es el que hoy estamos empezando a trazar.

Por otra parte, quiero señalar que los de-
safíos que tenemos por delante son enormes. 
Por un lado, se trata de suplantar las fuentes de 
energía tradicionales por energías renovables. 
Es importante destacar las fuentes limpias, 
como por ejemplo las energías solar y eólica.

Asimismo, debe subrayarse la enorme po-
tencialidad que tiene nuestro país en cuanto a 
la posibilidad de generar estas importantes he-
rramientas para la producción de energía.

Finalmente, no pueden soslayarse los cam-
bios tecnológicos, que nos permiten pensar en 
una utilización más efi ciente de la energía.

También debemos tener en cuenta el cambio 
tecnológico que nos permite pensar y utilizar la 
energía de manera más efi ciente.

En relación con el proyecto de ley, no so-
lamente celebro lo que se ha dicho respecto a 
poner en el centro de la escena la fi gura del 
usuario generador, permitiendo que todos los 
ciudadanos podamos generar energía y volcar 
ese excedente a la red, sino también el esta-
blecimiento de un fondo que nos permita crear 
los incentivos para que los ciudadanos utilicen 
estas herramientas y vuelquen la energía exce-
dente a la red generando mecanismos –como 
lo son las bonifi caciones– para poder acceder 
a los sistemas y equipamientos en un costo de-
creciente. Fundamentalmente, se pone un fuer-
te foco en el fomento de la producción nacio-
nal para que no solamente nos permita resolver 
nuestro problema de autoabastecimiento ener-
gético sino además ponernos a la vanguardia 
en el mundo.

Parafraseando aquel viejo proverbio que 
reza que “la Tierra no es una herencia de nues-
tros padres sino un préstamo de nuestros hi-
jos”, quiero decir que este proyecto de ley cla-
ramente está dirigido a honrar ese principio de 
responsabilidad intergeneracional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: esta ini-
ciativa acompaña lo que se ha venido sancio-
nando en el Congreso, pero hay que resaltar el 
compromiso de este gobierno en los últimos 
dos años tendiente a pasar del voluntarismo a 
la ejecutoriedad de las acciones y a cambiar la 
matriz energética de nuestro país incorporando 
las energías renovables.

La ley 27.191 prevé alcanzar un 8 por ciento 
del consumo con energías renovables a fi nes 
de 2017, y un 20 por ciento, en 2025. Sin duda 
lograremos esta meta con el compromiso y el 
acompañamiento de las inversiones que nece-
sita nuestro país. Sin embargo, debemos poner 
de relieve lo que ha ocurrido en los últimos 
días en la provincia que represento, donde a 
través de una medida cautelar ex funcionarios 
del gobierno han parado una obra importante. 
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Son 100 hectáreas de un parque solar fotovol-
taico con generación de 35 megavatios. Esto 
se ha llevado a cabo sin tener en cuenta la san-
ción de la ley 9.818 por parte de la provincia 
de La Rioja, y no hace más que generar incer-
tidumbre a los capitales que vienen a invertir 
en nuestro país.

Es repudiable la actitud que ha tenido el Su-
perior Tribunal de Justicia al hacer lugar a esta 
medida. Nos ha colocado en una situación ju-
rídica vergonzosa a nivel nacional.

Esto pone de manifi esto intereses mezqui-
nos que pretenden hacer algún tipo de nego-
cio oscuro con este tipo de recursos como la 
energía solar. Nosotros no lo permitiremos, y 
tampoco este gobierno. Queremos transparen-
cia y que las obras que nuestro país necesita 
para transformar la matriz energética se lleven 
a cabo con claridad.

Es importante resaltar la generación de ener-
gías limpias, y que el norte de nuestro país –
donde se encuentra la provincia de La Rioja– 
cuenta con un potencial enorme en lo que hace 
a las energías eólica y solar.

Acompañaremos este proyecto porque cree-
mos que la forma de generar esa energía lim-
pia que necesita nuestro país es a través de la 
reconversión de la matriz energética que se ha 
propuesto llevar adelante este gobierno a par-
tir de la licitación de los programas Renov.Ar. 
Ronda 1, 1.5 y 2, que próximamente se licitará.

Es necesario poner de manifi esto la voluntad 
que existe de cambiar nuestra matriz energéti-
ca. Esto es lo más importante: resaltar la pro-
puesta de este gobierno y, fundamentalmente, 
transformar lo que la Argentina necesita.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Catamarca.

Sr. Tomassi. – Señor presidente: en igual 
sentido que lo expresado por la mayoría de los 
dipu tados preopinantes, debo resaltar el tra-
bajo de las comisiones donde se ha debatido 
este proyecto, en especial la predisposición del 
señor dipu tado Villalonga, que ha ido consen-
suando las distintas iniciativas presentadas por 
los dipu tados que se han ocupado de este tema.

Las energías renovables, y en especial la 
generación distribuida, necesitan de un cam-
bio de paradigma, donde el consumidor es un 
actor principal frente a la disponibilidad ener-

gética. Está en primer plano, generando parte 
de la energía, y tiene una responsabilidad por 
ello. Esto debe ser una política de Estado, en-
tendiendo al Estado como la participación de 
todos, ya que el consumo ilimitado no es sos-
tenible en el tiempo.

Si pensamos a la energía como un derecho 
universal, el Estado, en vez de subsidiar en for-
ma monetaria, podría garantizar el acceso a un 
equipo para que el usuario lo instale y pueda 
generar parte de su energía. En la distribución 
energética en la Argentina existen centros de 
producción y de consumo distanciados, y hay 
comunidades que no tienen acceso y están 
obligadas a llevar sus emprendimientos y ac-
tividades a centros donde puedan proveerse de 
la energía que necesitan.

Con una buena política de promoción se 
pueden fabricar pequeños generadores eólicos 
o una planta de biocombustible o un gasifi ca-
dor que estén al alcance del sector pyme. Si en 
cada techo hubiera un calefón o paneles sola-
res o un pequeño generador eólico –se podría 
fabricar localmente–, se proveería a la genera-
ción de empleo, el arraigo y el desarrollo re-
gional. Para todo ello es imprescindible contar 
con una ley que establezca el marco regulato-
rio para garantizar la generación de un merca-
do energético sustentable.

También las pymes ganan soberanía ener-
gética con la generación distribuida. Incluso 
muchas empresas podrían generar energía con 
los residuos que producen, lo que bajaría los 
costos de disposición de residuos y reduciría el 
impacto ambiental.

Si comparamos los recursos que se destinan 
a la producción energética en base a diésel o 
generación distribuida, la ecuación se salda a 
favor de esta última por una amortización sus-
tentable. Con una planifi cación a largo plazo, 
la contribución de la generación distribuida de 
energía renovable puede alcanzar entre el 5 y el 
10 por ciento, e inclusive llegar al 15 por ciento 
de energía renovable en el país.

La sanción de este proyecto de ley implica el 
inicio del desarrollo industrial necesario para 
proveer equipos con una calidad acorde a las 
necesidades. Como son procesos que deman-
dan cierto tiempo, requieren una política de 
Estado que tiene que estar acordada.
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Por las razones expuestas, y por considerar 
que la implementación de lo propuesto prece-
dentemente signifi cará un adelanto en la estra-
tegia de la política energética argentina, acom-
pañaré este proyecto de ley. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por La Pampa.

Sr. Torroba. – Señor presidente: coincido 
con lo expresado por el dipu tado Villalonga, 
que ha hecho una descripción de la norma en 
tratamiento, pero quisiera hacer algunas consi-
deraciones que tienen que ver con el contexto 
en el cual estamos aprobando esta normativa 
importante, moderna y consensuada duran-
te más de un año de trabajo en la Cámara de 
Dipu tados.

Vale la pena recordar que en 2015 teníamos 
un servicio eléctrico de mala calidad, con alto 
nivel de interrupciones, muchas horas de corte 
–situación agravada en parte del interior de nues-
tro país–, bajos márgenes de reservas, con tarifas 
que no cubrían los costos y una capacidad limita-
da. Éste es el contexto del año 2015, para el cual 
estamos votando esta normativa.

En este momento la matriz energética tiene 
un 67 por ciento de producción térmica; un 
27 por ciento, hidráulica; un 4,4 por ciento, 
nuclear, y solamente un 1,7 por ciento es reno-
vable no convencional. Esto difi ere sustancial-
mente de lo que pasa en nuestros países vecinos, 
y me refi ero concretamente a Uruguay y a 
Chile.

Si uno toma el año 2003, a partir de ese mo-
mento se puede apreciar un fuerte deterioro de 
nuestra matriz energética. En 2003, el 46,6 por 
ciento de nuestra matriz energética era térmica; 
en 2008, ese valor alcanzó el 59,5 por ciento, y 
llegamos a 2015 con un 65 por ciento de matriz 
térmica. Esto signifi ca de origen fósil, que con-
siste en quemar gas, fueloil o gasoil.

En todo este período, que va de 2003 a 2015, 
se registra un incremento de la generación tér-
mica, al tiempo que disminuye la generación 
hidráulica y nuclear, manteniéndose en un mis-
mo nivel la generación de energías renovables.

Si uno ve los indicadores, advierte una caída 
en la efi ciencia de la generación. Esto quiere 
decir que para generar la misma energía eléc-
trica necesitamos más gas, más fueloil o más 
gasoil.

Venimos del fracaso del objetivo de la ley 
27.191, que establecía el 8 por ciento de gene-
ración de energías renovables a partir de 2017. 
Indudablemente, ese objetivo no se cumplió.

El Plan Renovar, a partir de 2016, con sus 
59 proyectos, prevé la incorporación de 2.400 
megavatios, y para 2025 el objetivo es que el 
20 por ciento de las energías sean de fuentes 
renovables.

El desafío que tenemos por delante consiste 
en normalizar el servicio eléctrico y ponerlo a 
punto.

La norma en tratamiento incorpora nuevas 
modalidades de negocios, como la generación 
por parte de los usuarios. Además, permite que 
la generación renovable esté en los centros ur-
banos, porque habitualmente la generación de 
energía solar y de energía eólica se encuentra 
alejada de ellos.

Por último, señor presidente, quiero señalar 
que esta iniciativa acompaña la modernidad y 
los profundos cambios tecnológicos que es-
tamos viviendo en el mundo contemporáneo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por San Juan.

Sr. Gioja. – Señor presidente: seré muy bre-
ve porque hoy sí que el tiempo es oro, por lo 
que ya llevamos debatiendo en el recinto.

No obstante ello, considero conveniente ha-
cer algunas refl exiones respecto de la iniciativa 
en tratamiento.

Ésta es una norma que no nace de manera 
espontánea sino que es la continuidad de una 
tarea hecha en el país en pos de promover e 
instalar energías renovables en la Argentina.

Me parece muy buena esta iniciativa y tam-
bién la tarea hecha en todas las comisiones. El 
que quiera hacer política partidaria con este 
tema se equivocará porque ésta es una cues-
tión de Estado, de Estado en serio, en la que 
tenemos que estar involucrados todos.

Como decía el general Perón, creo que un 
ejemplo lo aclara todo. En tal sentido, daré 
ese ejemplo en relación con mi provincia. En 
abril de 2011, inauguramos en San Juan el pri-
mer parque solar fotovoltaico que suministró 
energía eléctrica al sistema integrado nacional. 
Además, fue el primer parque de Latinoaméri-
ca en hacerlo.
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Hicimos un parque experimental porque 

teníamos materia gris en nuestra Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de San 
Juan. Era chiquito, de 1,2 megavatios de po-
tencia, pero en lo solar fotovoltaico pudimos 
probar toda la tecnología que en ese entonces 
había.

Además, utilizamos paneles solares que gi-
raban en un eje alrededor del sol o en dos ejes, 
uno siguiendo al sol y otro en la puesta y en la 
entrada. También teníamos los sistemas mono-
cristalino y policristalino para probar cuál era 
el que mejor funcionaba. Nos dio muy buenos 
resultados porque la radiación solar en nuestra 
región es una de las mejores del mundo.

Esta experiencia fue excelente porque de ahí 
en más empezaron a suceder una serie de he-
chos que implicaron el desarrollo de estas al-
ternativas en lugares desérticos, en los que hay 
millones de hectáreas que no pueden cultivarse 
debido a la falta de agua. De esta forma po-
demos generar energía eléctrica, en este caso 
fotovoltaica.

Por ese motivo, en San Juan estamos cons-
truyendo la primera fábrica de paneles solares 
de Latinoamérica. Esto se llevará adelante 
a partir de los pellet de silicio de grado solar 
que provienen del cuarzo. No realizamos ese 
proceso químico, pero del pellet hacemos las 
barras, de las barras sacamos las obleas, de las 
obleas hacemos las celdas y con éstas construi-
mos los paneles solares. Es una tarea de avan-
zada y de una tecnología más que importante.

Es conveniente señalar todo esto porque se 
trata de un proceso que no se ha interrumpido 
y se sigue haciendo. En 2011 instalamos 1,2 
megavatios y en 2012, en otro lugar y con un 
sector privado, 5 megavatios de un proyecto 
de 40 que hoy está funcionando. Además, te-
nemos adjudicados cuatro proyectos solares 
fotovoltaicos para generar 210 megavatios.

También es bueno decir que en 2012 elabo-
ramos un plano de medición de los vientos y la 
radiación solar para identifi car lugares desérti-
cos que no pueden usarse para la agricultura y 
sí para generar energía eléctrica.

Este proyecto que tiene por objeto promo-
ver la generación y la distribución de la ener-
gía eléctrica nos llena de satisfacción porque 
quienes hemos tenido oportunidad de recorrer 

algunos países del mundo más desarrollados, 
especialmente del viejo continente, sabemos 
que en las granjas, los campos y los galpones 
existen paneles solares y ventiladores que se 
utilizan para generar energía eólica.

Además, debo destacar que se ha aprobado un 
proyecto sobre energía eólica en la zona de To-
cota, departamento de Iglesia, provincia de San 
Juan, que generará 70 megavatios. Es casi la mi-
tad de la energía que hoy consume San Juan.

En la actualidad se están llevando a cabo 
proyectos que tienen que ver con el Sol, no 
con la energía solar térmica, que también se 
puede usar pero que nosotros no la utilizamos 
porque tenemos poca agua. La energía solar 
fotovoltaica y la energía eólica son limpias y 
renovables, y con los cuidados y la atención 
de los problemas planteados por los colegas de 
Salta en cuanto al federalismo, creo que esta 
iniciativa tiene que funcionar muy bien y cons-
tituirse en política de Estado.

Debemos trabajar todos juntos para que de-
fi nitivamente la Argentina empiece a cambiar 
su matriz eléctrica, deje la fósil y avance cada 
vez más en las energías alternativas. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a votar en general y en particular el dicta-
men de mayoría de las comisiones de Energía y 
Combustibles y otra, recaído en el proyecto de 
ley sobre régimen de fomento a la generación 
distribuida de energía renovable integrada a la 
red eléctrica pública.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: simplemen-

te quiero señalar que habíamos acordado una 
serie de modifi caciones en los artículos 1°, 7°, 
8°, 11 y 40.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: en la 
reunión de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda propusimos a modo de aporte dos mo-
difi caciones que para los entrerrianos son muy 
importantes, ya que se refi eren a la promoción 
de la generación de energías renovables, sobre 
todo para el sector avícola, que hoy en día está 
produciendo energía fotovoltaica.

En ese sentido, propusimos que en el inciso 
a) del artículo 12, donde dice: “mercado eléc-
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trico mayorista”, debería decir “mercado ma-
yorista de energía renovable”.

Luego, el artículo 27 prevé que el fondo po-
drá aplicar incentivos. Nosotros proponemos 
que la redacción diga que a través del fondo el 
Poder Ejecutivo deberá generar los incentivos. 
Es decir que en lugar de ser algo facultativo sea 
una obligación del Estado la aplicación de in-
centivos a la utilización de energía renovable.

Tengo entendido que estas modifi caciones 
fueron aceptadas. De ser así, adelanto que mi 
voto será por la afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Teniendo en cuenta 
lo que han señalado los dos últimos oradores, se 
procederá a votar en general y luego en particular.

Se va a votar nominalmente en general el 
dictamen de mayoría de las comisiones de 
Energía y Combustibles y otra, recaído en el 
proyecto de ley sobre régimen de fomento a 
la generación distribuida de energía renovable 
integrada a la red eléctrica pública.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

164 señores dipu tados presentes, 159 han 
votado por la afi rmativa y 3 por la negativa, 
registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 159 votos afi rmativos; 3, negativos, y una 
abstención.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que el voto del señor dipu tado Tovares 
ha sido por la afi rmativa.

En consideración en particular el capítulo I, 
que comprende los artículos 1° a 7°.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: tal como se-

ñalé en mi intervención anterior, voy a propo-
ner dos modifi caciones en los artículos 1° y 7°.

En el caso del artículo 1°, al fi nal, luego de 
la expresión: “asegurando el libre acceso a la 
red de distribución”, después de una coma ha-
bría que agregar: “sin perjuicio de las faculta-
des propias de las provincias”.

En el artículo 7°, luego de la expresión: “A 
partir de la sanción de la presente, todo pro-
yecto de construcción de edifi cios públicos”, 

1. Véase el Acta Nº 14 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 629.)

debería ir la palabra “nacionales”. De esta 
manera quedaría en claro que esa obligación 
corresponde sólo a la jurisdicción nacional.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Villalonga. – Aceptamos las modifi ca-
ciones propuestas.

Sr. Selva. – Señor presidente: quiero acla-
rar que voté por la afi rmativa. Lo aclaro por 
las dudas, porque el tablero marcaba una abs-
tención.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda constancia 
de su voto afi rmativo, señor dipu tado.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-
nos Aires.

Sr. Bevilacqua. – Señor presidente: propon-
go que en el artículo 2° se coloque la expresión 
“interés general” en lugar de “interés nacio-
nal”, a fi n de hacerlo compatible con todo el 
marco regulatorio eléctrico.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Villalonga. – No aceptamos la modifi ca-
ción propuesta, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el capítulo I, que comprende 
los artículos 1° al 7°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración el 
capítulo II, que comprende los artículos 8° a 11.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: proponemos 

la eliminación de la última parte del artículo 
8°, a partir de donde dice “Posteriormente”.

Con respecto al artículo 11, el último párrafo 
dice que en caso de controversia se establece 
el procedimiento del artículo 8°, que es una es-
pecie de apelación del fallo del ente regulador 
jurisdiccional ante el ente nacional, lo cual nos 
parece que no corresponde en esa instancia.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor miembro informante.

Sr. Villalonga. – La modifi cación propuesta 
para el artículo 8° es correcta.

Con respecto al último párrafo del artículo 11, 
proponemos la siguiente redacción: “En caso de 
controversias, el usuario-generador…” –y ahora 
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repite lo que dice el artículo 8°– “…podrá dirigir 
el reclamo al ente regulador jurisdiccional.” Así 
terminaría el artículo 11.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi ca-
ciones propuestas y aceptadas por la comisión, 
se va a votar el capítulo II, que comprende los 
artículos 8° a 11.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo III, que comprende el artículo 12.

Tiene la palabra la señora dipu tada por Entre 
Ríos.

Sr. Gaillard. – Señor presidente: el inciso 
a) del artículo 12 dice: “El usuario-generador 
recibirá una tarifa de inyección por cada ki-
lowatt-hora que entregue a la red de distribu-
ción. El precio de la tarifa de inyección será 
establecido por la reglamentación de manera 
acorde al precio estacional correspondiente 
a cada tipo de usuario que deben pagar los 
distribuidores en el mercado eléctrico mayo-
rista (MEM) conforme el artículo 36 de la ley 
24.065, y sus reglamentaciones”. Nosotros 
proponemos que se hable de “mercado mayo-
rista de energía renovable”, que no es lo mis-
mo que mercado mayorista, porque el merca-
do mayorista de energía renovable fue creado 
por la resolución 281-E/2017, Régimen del 
Mercado a Término de Energía Eléctrica de 
Fuente Renovable, siempre que esta forma 
determine un precio mayor que el establecido 
en el mercado mayorista.

Ésta es nuestra propuesta, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor miembro informante.
Sr. Villalonga. – No aceptamos la modifi ca-

ción, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 

capítulo III, que comprende el artículo 12.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo IV, que comprende los artículos 13 
a 15.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración el 
capítulo V, que comprende los artículos 16 a 24.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración el 
capítulo VI, que comprende los artículos 25 a 31.

Tiene la palabra la señora dipu tada por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: el ar-
tículo 27 dice que “El fondo podrá instrumen-
tar un precio adicional de incentivo respecto 
de la energía generada a partir de fuentes re-
novables, independientemente de la tarifa de 
inyección establecida en la presente”.

Entendemos que debe decir: “El fondo debe-
rá instrumentar un precio adicional…”. Si el ob-
jetivo es justamente promocionar que se invier-
ta tanto en las empresas como en las casas para 
generar energía renovable, entendemos que el 
Poder Ejecutivo “deberá” generar estos incen-
tivos a través del fondo. Si dejamos la palabra 
“podrá”, queda a discreción del Poder Ejecuti-
vo, y entendemos que incentivar debe ser una 
obligación del Estado. Ayer nos decían en la co-
misión que quizás las tecnologías cambien. Pero 
los incentivos también pueden cambiar. Si esta-
blecemos que deberán incentivarse, no estamos 
diciendo cómo, sino que existe la obligación del 
Estado de incentivar. Con respecto a cómo, si 
la tecnología cambia, también variará, pero el 
Estado tiene la obligación de dar el incentivo.

Por eso entendemos que el “deberá” es lo 
que correspondería.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Villalonga. – Se acepta la modifi cación 
propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones aceptadas por la comisión, se va a vo-
tar el capítulo VI, que comprende los artículos 
25 a 31.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo VII, que comprende los artículos 32 
a 37.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo VIII, que contiene el artículo 38.
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Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el capítulo IX, que comprende los artículos 39 
y 40.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: en el artículo 

40, por el que se invita a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma a adherir a la ley, propone-
mos agregar el siguiente texto: “…adherir a la 
presente ley y dictar las normas reglamentarias 
para la aplicación de la presente en el ámbito 
de su competencia”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Villalonga. – Señor presidente: acepta-
mos la modifi cación propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones aceptadas por la comisión, se va a vo-
tar el capítulo IX, que comprende los artículos 
39 y 40.

–Resulta afi rmativa.

–El artículo 41 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.

Se comunicará al Honorable Senado.1

Tiene la palabra el señor dipu tado por For-
mosa.

Sr. Basterra. – Señor presidente: si no hay 
más proyectos de ley, solicito que se habilite 
la inserción de los discursos en el Diario de 
Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Las inserciones 
serán votadas al fi nalizar la sesión. La Presi-
dencia agradece la aclaración formulada por el 
señor dipu tado.

50
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los proyectos contenidos en los 
expedientes 4.559-D.-2017, 2.833-D.-2017, 
4.496-D.-2017, 4.112-D.-2017 y 4.518-D.-2017, 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)

cuyo tratamiento sobre tablas fue dispuesto en 
el día de hoy.

I
Reconocimiento al profesor Lucas M. Salas Adi

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su felicitación y reconocimiento al profesor cata-
marqueño Lucas Mariano Salas Adi, por su meritoria 
actitud inclusiva para con una alumna que sufre una 
discapacidad motriz, alumna a la que aplaudimos tam-
bién por su enorme espíritu de superación.

En el profesor, hacemos extensiva esta declaración 
a todos los docentes del país que asumen su labor 
como una entrega incondicional para con sus alumnos 
y la Nación toda que se ve fortalecida.

También reconocer a cuantos se sumaron a la ini-
ciativa de Lucas Mariano Salas Adi en la concreción 
de tan destacada acción.

Orieta C. Vera González. – Néstor N. 
Tomassi. – José L. Riccardo. – Mirta A. 
Soraire.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 19 de agosto del corriente año, a través de 

las redes sociales y medios periodísticos, comenzó a 
viralizarse –a nivel nacional e internacional– un vi-
deo en el que el profesor de educación física Lucas 
Mariano Salas Adi ha posibilitado la participación de 
una alumna de segundo grado, con discapacidad mo-
triz, en una coreografía rítmica. El acto se realizó en 
el Colegio del Carmen y San José de la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca, por el aniversario 
de la muerte del general José de San Martín.

De acuerdo al testimonio del profesor, dado a 
conocer en reportajes, él conocía que el sueño de 
Agostina, su alumna, es ser bailarina. Señaló al res-
pecto: “Se trata de darle un granito de esperanza. 
Es una forma de mostrarle a una nena de siete años 
que sí se puede salir adelante. La protagonista es 
Agostina Andreata, que bailó y se llevó todos los 
aplausos”.

Para lograr este objetivo, el educador planteó su idea 
a los padres de Agostina, quienes se mostraron felices 
con la iniciativa. Entonces se dio a la tarea de buscar un 
aparato ortopédico que permitiese a su alumna superar 
las barreras que conllevan su discapacidad motriz. Al 
no encontrarlo diseñó y elaboró, con la ayuda de una 
amiga modista, un arnés adaptado con telas, cinturón de 
seguridad y abrojos, que pudiera unir las piernas de am-
bos para que la niña baile imbricada con él. Realizaron 
ajustes en el material y, tras varios ensayos, vencieron 
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los miedos de la menor, trabajando en pos de lograr el 
objetivo mediante la coordinación de pasos de baile, al-
canzando una dinámica de conjunto.

Vale señalar que la educación nunca es neutra, dado 
que los profesores desde su rol de educadores son 
actores que pueden promover, como en este caso, un 
modelo educativo transformador, incluyendo a todos 
los alumnos superando las diferencias.

Mediante la integración escolar se erradica la dis-
criminación, favoreciendo la diversidad y la inclusión. 
El trabajo con chicos integrados constituye un eslabón 
necesario para una sociedad más democrática.

La educación abordada desde esta perspectiva ayuda 
a plasmar los derechos constitucionales en realidades 
concretas, posibilitando a los alumnos experimentar y 
vigorizar la igualdad, la cooperación y la solidaridad.

Ése fue el mensaje que nos ha brindado este profesor 
catamarqueño: es posible bailar careciendo de piernas. 
Los sueños son posibles si se allanan las difi cultades. El 
arnés simboliza la capacidad de un grupo de accionar 
frente a circunstancias en apariencia obstaculizadoras.

Con este abordaje en el colegio del Carmen y San 
José se han plasmado acciones institucionales que 
concretaron los derechos de los niños con capacida-
des diferentes, particularmente aquellos establecidos 
en los artículos 6°, 15 y 28 de la ley 26.061, de pro-
tección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.

Por lo precedentemente expuesto solicito a los seño-
res legisladores la aprobación del presente proyecto.

Orieta C. Vera González. – Néstor N. Tomassi. 
– José L. Riccardo. – Mirta A. Soraire.

II
Declaración de interés cultural 

del Festival “Eisteddfod”

Proyecto de resolución

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
RESUELVE:

Declarar de interés cultural el Eisteddfod (festival mu-
sical y literario), que se celebrará entre el 25 y el 29 de 
octubre en la ciudad de Trelew, provincia del Chubut.

Sixto O. Bermejo. – Julio Raff o. – Blanca A. 
Rossi. – Carlos A. Selva.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asociación Eisteddfod del Chubut es una socie-

dad fi lantrópica que tiene como objetivo organizar el 
Eisteddfod de la Juventud y el Eisteddfod para mayo-
res, para contribuir al fortalecimiento del idioma y la 
cultura galesa en la provincia del Chubut.

El presente proyecto tiene como objetivo declarar 
de interés cultural el festival, denominado Eisteddfod, 
que se celebrará entre el 25 y el 29 de octubre en la 
ciudad de Trelew, Chubut.

Esta celebración anual de la cultura galesa es un 
evento musical y literario del que participan varias ra-
mas del arte como la literatura, recitación de poemas 
en idioma galés y castellano, canto coral e individual, 
danzas, pintura, dibujo y fotografía, entre otros.

La participación está abierta a toda persona, grupo 
o institución no profesional que desee participar del 
festival. Lo hacen personas del ámbito local, nacional 
e internacional, quienes son evaluados por jurados ex-
pertos, cuyo fallo es didáctico e inapelable.

Historia del Eisteddfod
Eisteddfod deriva del verdo eistedd (sentar), cuyo 

signifi cado se debe a la costumbre de la fraternidad de 
los bardos de Gales, que antiguamente se reunían en 
asamblea para recitar o cantar sus poesías, acompaña-
das por su instrumento predilecto, el arpa.

La historia indica que se celebraba antes del naci-
miento de Jesucristo, ya que se relaciona con el culto 
de los druidas, sacerdotes supremos cuyo poder fue 
quebrantado por las invasiones romanas del siglo I de 
la era cristiana. A pesar de esta invasión, la práctica 
continuó desarrollándose en la clandestinidad.

En sus comienzos, sólo los poetas se reunían a leer 
sus propios trabajos, pero luego comenzaron a incor-
porarse las reuniones de competición, la primera de 
las cuales se llevó a cabo en el siglo VI. Existen regis-
tros de estas competencias y mucha de la historia de 
Gales se conoce a través de estos manuscritos.

Al retirarse los soldados romanos de Gran Bretaña, 
los Eisteddfod continuaron desarrollándose hasta el si-
glo XVIII, época en la cual el poeta Iolo Moeganwg 
ideó un sistema de reglas y ceremonias que despertaron 
el interés por los valores y prácticas del pasado y ayudó 
a promover al Eisteddfod como festival nacional.

El primer Eisteddfod que se realizó en Chubut data 
de 1865, año del desembargo de los galeses en las cos-
tas de Puerto Madryn. Sin embargo, recién en 1889, 
época en la cual se consolidó el asentamiento colonial, 
se pudieron comenzar a organizarlo de forma regular.

Al ir muriendo los viejos patriarcas de los primeros 
grupos colonizadores y sus hijos, el entusiasmo por la 
realización del evento comenzó a decaer y entró en una 
época de transición, de la que resurgió con mucha fuer-
za en 1965 con motivo de la celebración del centenario 
del desembarco de los primeros galeses en la Patago-
nia. A partir de entonces se estableció que el festival 
debía realizarse anualmente el último sábado del mes 
de octubre de cada año. Con la reanudación de las com-
petencias y siempre dentro de las pautas tradicionales, 
el festival incorporó un mayor porcentaje de certáme-
nes que incluyen al idioma castellano y otras lenguas.

Ya en la década del 30 se había incorporado al Eis-
teddfod la competición de niños, a los que se sumó luego 
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la participación de personas jóvenes, conocido con el 
nombre de “Eisteddfod de la juventud”. Mientras que el 
de los mayores continúa con el nombre de Eisteddfod.

El festival cuenta con tres emotivas ceremonias:
– La Ceremonia de la Medalla de Plata, que premia 

al mejor poema en idioma castellano de estilo tradi-
cional.

– La Ceremonia de la Corona del Eisteddfod, que 
premia al mejor poema en idioma castellano con tema 
y métrica libres.

– La Ceremonia del Sillón Bárdico, que distingue al 
mejor poema en idioma galés. El premio es un sillón 
de madera autóctona o su réplica, realizado por arte-
sanos de la zona.

Por la importancia que tiene a nivel cultural la rea-
lización del Eisteddfod para la provincia del Chubut, 
que a lo largo de más de 150 años se ha escindido con 
la cultura de aquellos que poblamos este suelo y que 
resulta fundamental para propender al fortalecimiento 
del idioma de aquellos colonos que se aventuraron a 
estas tierras despobladas, es que solicito a mis pares 
que acompañen con su fi rma este proyecto.

Sixto O. Bermejo. – Julio Raff o. – Blanca A. 
Rossi. – Carlos A. Selva.

III
Solicitud de reglamentación de la ley 27.350

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la falta de reglamenta-
ción de la ley 27.350, sobre uso medicinal de la planta 
de cannabis y sus derivados, por parte del Poder Eje-
cutivo nacional, habiéndose cumplido el plazo de 60 
días que establece la norma para su reglamentación. 
Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo nacional regla-
mente la norma integralmente para garantizar su efec-
tiva implementación a fi n de resguardar el derecho a 
la salud de los usuarios.

Ana C. Gaillard. – Victoria A. Donda Pérez. 
– Soledad Sosa. – Jorge R. Barreto. – 
Mirta A. Soraire. – Sandra M. Mendoza. 
– Lautaro Gervasoni. – Julio R. Solanas. 
– Silvia P. Frana. – Araceli Ferreyra. – 
Nilda C. Garré. – Diana B. Conti. – Luis 
M. Bardeggia. – María F. Raverta.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de resolución tiene por objeto 

expresar nuestra profunda preocupación por la falta de 
reglamentación de la ley 27.350, sobre uso medicinal 
de la planta de cannabis y sus derivados, por parte del 

Poder Ejecutivo nacional (Poder Ejecutivo nacional), 
así como requerirle que proceda de inmediato a cum-
plir con la obligación que establece la norma de regla-
mentarla en un plazo no mayor de 60 días a partir de 
su publicación en el Boletín Ofi cial.

La ley 27.350 fue sancionada el día 29 de marzo de 
2017 y publicada en el Boletín Ofi cial de la Nación 
el día 19 de abril del corriente año mediante decreto 
266/2017. La norma establece en su artículo 13 que: 
“la autoridad de aplicación debe reglamentar la pre-
sente ley dentro de un plazo no mayor a sesenta (60) 
días desde su publicación en el Boletín Ofi cial.” (Ar-
tículo 13, ley 27.350).

El artículo 99 de la Constitución Nacional estable-
ce en el capítulo tercero, relativo a las atribuciones 
del Poder Ejecutivo nacional, que el presidente de la 
Nación tiene las siguientes atribuciones, y en su ar-
tículo 2° establece que una de ellas es “expedir las 
instrucciones y reglamentos que sean necesarios para 
la ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de no 
alterar su espíritu con excepciones reglamentarias”.

El cómputo del plazo de 60 días que establece la 
norma para que el Poder Ejecutivo nacional regla-
mente se puede interpretar como días corridos o días 
hábiles, según nos atengamos al Código Civil o a la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos (ley 
19.549), corridos o hábiles respectivamente. Sin per-
juicio de ello, en ambos casos el mismo se encuentra 
vencido. Ya que de considerar que se cuentan como 
hábiles, interpretación más desfavorable, el plazo ven-
ció el 17 de julio del 2017. Por tanto, el Poder Eje-
cutivo nacional está en mora, y se encuentra incum-
pliendo la ley 27.350, que establece plazo máximo de 
reglamentación.

Además de incumplir lo citado en la norma, la de-
cisión del Poder Ejecutivo vulnera el derecho de los 
usuarios, usuarias y sus familias a ejercer plenamente 
el derecho a la salud dado que a partir de la sanción de 
la ley se deben garantizar el acceso gratuito al aceite 
y a otros derivados de cannabis como también crear 
el registro voluntario de pacientes y familiares para 
autorizarlos y darles un respaldo en relación con las 
acciones previstas en el artículo 5° de la ley 23.737. 
Éstos no son los únicos aspectos que requieren ser 
reglamentados sino otros artículos de la norma tales 
como la autorización del cultivo de cannabis por parte 
de INTA y Conicet, así como también la producción 
por parte de los laboratorios públicos nucleados en 
ANLAP (ley 27.113) de los derivados de cannabis.

Entendemos que la pronta reglamentación impacta-
rá directamente sobre la vida de las familias y princi-
palmente de los usuarios y usuarias porque garantiza-
rá el disfrute del más alto nivel posible de salud como 
también la posibilidad de recibir la alternativa tera-
péutica más conveniente que optimice los resultados 
con los menores efectos adversos posibles en la salud.

Solicito a mis pares el acompañamiento de este pro-
yecto en el entendimiento de que un minuto más de 
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demora por parte del Poder Ejecutivo nacional en 
cumplir con la reglamentación implica obstaculizar 
el acceso al tratamiento que permite gozar de mayor 
calidad de vida a miles de personas en nuestro país.

Ana C. Gaillard. – Victoria A. Donda Pérez. 
– Soledad Sosa. – Jorge R. Barreto. – 
Mirta A. Soraire. – Sandra M. Mendoza. 
– Lautaro Gervasoni. – Julio R. Solanas. 
– Silvia P. Frana. – Araceli Ferreyra. – 
Nilda C. Garré. – Diana B. Conti. – Luis 
M. Bardeggia. – María F. Raverta.

IV
Repudio ante expresiones del concejal Agustín 

Romano Norri
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su más enérgico repudio hacia el concejal 
Agustín Romano Norri, edil de la ciudad capital de 
la provincia de Tucumán, presidente del interbloque 
del Acuerdo para el Bicentenario (ApB), por los agra-
viantes dichos hacia la fi gura de la señora Eva Duarte 
de Perón, en el día del aniversario de su fallecimiento, 
día 26 de julio, y hacia todas las personas que padecen 
la terrible enfermedad del cáncer.

Miriam G. Gallardo. – Luis E. Basterra. – 
Mirta A. Soraire. – Ana M. Llanos Massa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Al conmemorarse el 65° de aniversario del falleci-

miento de la abanderada de los humildes, Eva Duar-
te de Perón, nos encontramos con los agravios de un 
edil, fi gura de la política, perteneciente al partido po-
lítico ofi cialista nacional, Cambiemos, donde insulta, 
agrede y celebra el padecimiento de una enfermedad 
tan grave como es el cáncer.

El concejal de la ciudad de San Miguel de Tucu-
mán, de la provincia de Tucumán, el radical Agustín 
Romano Norri, es la mano derecha de José Cano en la 
provincia, que encabeza la lista de candidatos a ocu-
par una banca por Tucumán en este honorable cuerpo.

En sus dichos a través de un audio de la red social 
WhatsApp el edil se refi rió a la persona de Evita con 
términos descalifi cativos y vitoreando a la enferme-
dad cáncer, retrotrayéndonos a aquel momento tan 
triste de nuestra historia argentina cuando fallecía 
Evita y manos anónimas pero llenas de odio y resen-
timiento pintaron en las paredes de la Capital la frase 
“¡Viva el cáncer!”.

El cáncer es una patología que, además del dete-
rioro físico y la dureza de su tratamiento, provoca un 
gran estigma social y personal, para la mayoría es una 
segura sentencia de muerte y dolor. Esta enfermedad 

afecta terriblemente a toda la familia y a los miembros 
del entorno del enfermo.

Estas fuertes expresiones nos duelen hasta lo más 
profundo de nuestro ser cuando pensamos el sufri-
miento de los que fallecieron y de sus familiares y 
amigos a causa de esta enfermedad. Expresiones que 
salen de la boca de un funcionario público, cuya fun-
ción es trabajar por el bien común.

El concejal Romano Norri ya fue denunciado ante-
riormente no por sus dichos, sino en esta ocasión por 
su conducta indecorosa e inapropiada para cualquier 
persona honorable. La denuncia es por acoso sexual 
y la hizo una joven empleada, Daniela, que trabaja 
como moza en un bar de San Miguel de Tucumán, en 
el mes de febrero próximo pasado.

Señor presidente, estas expresiones vertidas por 
este concejal nos duelen como peronistas que respe-
tamos y honramos la memoria de Evita, pero además 
nos afecta como seres humanos, porque refl ejan un 
gran odio y resentimiento de un hombre totalmente 
despojado de valores.

Sería muy importante para la comunidad tucumana, 
que este concejal deje su cargo para que otra persona 
con más respeto hacia la historia y más amor hacia el 
próximo, desde ese lugar trabaje por el bien común.

Señor presidente, por todo lo dicho solicito a mis 
pares me acompañen con su aprobación el presente 
proyecto de resolución.

Miriam G. Gallardo. – Luis E. Basterra. – 
Mirta A. Soraire. – Ana M. Llanos Massa

V
Declaración de interés de la Primera Muestra 

Industrial, Comercial y Tecnología 
“Expo Santiago 2017”
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados la I Muestra Industrial, Comercial y Tecno-
lógica “Expo Santiago 2017”, a realizarse los días 1, 2 
y 3 de septiembre del corriente año en la provincia de 
Santiago del Estero.

Cristian R. Oliva. – Mirta A. Pastoriza. – 
José A. Herrera. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Graciela Navarro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 1°, 2 y 3 de septiembre del corriente año 

se llevará a cabo la Primera Muestra Industrial, Co-
mercial y Tecnológica “Expo Santiago 2017”, en el 
Centro de Exposiciones NODO Tecnológico, parque 
industrial “La Isla”, de La Banda, en nuestra provincia 
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de Santiago del Estero, organizado por el gobierno de 
la provincia, a través de la Secretaría de Desarrollo, 
Ciencia, Tecnología y Gestión Pública.

Está pensado como un ámbito propicio de negocios 
trascendente para la Industria, el Comercio y la In-
novación, que convoca a las principales fi guras de la 
industria, la política, el periodismo, infl uenciadores, 
emprendedores, y a la opinión pública en general.

Una oportunidad única para lograr acuerdos co-
merciales con proveedores, empresas, ONG, y entes 
gubernamentales, lo que permite categorizar a Expo 
Santiago, como un evento único en el Noroeste argen-
tino.

La muestra está orientada a profesionales, técnicos, 
estudiantes y público en general, y con la participa-
ción de las principales empresas locales, regionales y 
nacionales vinculadas a la temática, con entrada libre 
y gratuita.

Asimismo se han previsto espectáculos en vivo, ac-
tividades para toda la familia, zona de niños, entrete-
nimiento, ventas y polo gastronómico.

Este encuentro es coincidente con la celebración 
del Día Nacional de la Industria, en conmemoración 
a la primera exportación industrial realizada el 2 de 
septiembre de 1587, cuando la Argentina envió a Bra-
sil tejidos y sacos de harina producidos en la pionera 
Santiago del Estero.

La agenda contempla más de veinte charlas y talle-
res durante toda la Expo.

Ejes propuestos:
–Economía.
–Innovación corporativa.
–Nuevas tecnologías.
–Casos de éxito.
–El futuro del trabajo.
–Capital humano, innovación y liderazgo.

Talleres:
–Futurismo y nuevas tecnologías.
–Uso empresarial de las redes sociales.
–Medio ambiente y sustentabilidad.

Atento a la trascendencia local, regional y nacional 
que seguramente alcanzará esta I Muestra Industrial, 
Comercial y Tecnológica “Expo Santiago 2017”, es 
que promovemos la declaración de interés de esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación.

Cristian R. Oliva. – Mirta A. Pastoriza. – 
José A. Herrera. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Graciela Navarro.

VI
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el conjunto de proyectos.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados los respectivos proyectos de resolución 
o declaración.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.

51
PROPOSICIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que le fue 
pasado en revisión por el que se declara monu-
mento histórico nacional la ex sede de la inten-
dencia del Parque Nacional Lanín, provincia 
del Neuquén (expediente 4.404-D.-14).

Buenos Aires, 8 de junio de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se declara monumento histórico nacional 
al edifi cio que fuera sede de la intendencia del Par-
que Nacional Lanín, en la ciudad de San Martín de 
los Andes, provincia del Neuquén, y ha tenido a bien 
aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Declárese monumento histórico na-

cional, en los términos de la ley 12.665, al edifi cio 
que fuera sede de la Intendencia del Parque Nacional 
Lanín, sito en la calle Emilio Frey 749, entre las calles 
San Martín y Roca, manzana 29 y con nomenclatu-
ra catastral 152.061-6.076-0000, en la ciudad de San 
Martín de los Andes, provincia del Neuquén.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Se deja constancia de que el proyecto en cuestión 

fue aprobado en general y en particular por la mayoría 
absoluta de los presentes (artículo 81 de la Constitu-
ción Nacional).

Marta G. Michetti.

Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario 

del H. Senado

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 205.)
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Sr. Presidente (Monzó). – En atención a 

que el presente asunto no cuenta con dictamen, 
se va a votar si la Honorable Cámara se cons-
tituye en comisión para producir el respectivo 
despacho. Se requieren dos tercios de los votos 
que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la constitución de la Cámara en comisión.

52
CONFERENCIA - DECLARACIÓN 

DE LA EX SEDE DE LA INTENDENCIA 
DEL PARQUE NACIONAL LANÍN 

COMO MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Queda abierta la 
conferencia.

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Santa Fe.
Sr. Laspina. – Señor presidente: propongo 

que se cierre el debate y que la Cámara adopte 
como despacho el texto del proyecto remitido 
por el Honorable Senado.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
proposición formulada por el señor dipu tado 
por Santa Fe.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
como despacho de la Honorable Cámara cons-
tituida en comisión el texto del proyecto de ley 
sancionado por el Honorable Senado.

Se levanta la conferencia.

53
DECLARACIÓN DE LA EX SEDE 

DE LA INTENDENCIA DEL PARQUE 
NACIONAL LANÍN COMO MONUMENTO 

HISTÓRICO NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar nominalmente el dictamen producido por 
la Honorable Cámara constituida en comisión, 
por el que se aceptan las modifi caciones intro-

ducidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
154 señores dipu tados presentes, 150 han 
votado por la afi rmativa y ninguno por la 
negativa, registrándose además 2 abstencio-
nes. No se ha computado el voto de un señor 
dipu tado.

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia del voto por la afi rmativa de la señora dipu-
tada Schmidt Liermann. 1

Queda defi nitivamente sancionado el pro-
yecto de ley. 2

Se comunicará al Honorable Senado y se 
dará aviso al Poder Ejecutivo.

54
DECLARACIÓN DE INTERÉS 

DE LA HONORABLE CÁMARA RESPECTO 
DE LA EXPOSICIÓN “ALIMENTAR 2017”

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de resolución cuyo tra-
tamiento sobre tablas dispuso el cuerpo, por 
el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la Exposición Internacional B2B de 
Alimentos, Bebidas y Tendencias en Argenti-
na “AlimentAR” (expediente 4.884-D.-2017).

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la Expo-
sición Aliment.AR que realizará su 1ª edición del jueves 
7 al 10 de noviembre del corriente año en Tecnópolis.

Nicolás Massot.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Del jueves 7 al 10 de noviembre del corriente año, 

se llevará a cabo la Exposición Internacional B2B de 
Alimentos, Bebidas y Tendencias en Argentina, que 
representará la oferta exportable de Latinoamérica 
al mundo, con el objetivo de promover la inserción 
agroindustrial, el crecimiento del comercio exterior, la 
innovación, la captura de inversiones y la internacio-

1. Véase el Acta N° 15 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 639.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)



194 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

nalización de las empresas aportando valor a la ima-
gen global de los alimentos argentinos.

La exposición es organizada por Exponenciar S.A., 
organizadora de otros importantes eventos como Expoa-
gro y Caminos y Sabores. En el marco de Aliment.AR 
se llevará a cabo LAC Flavors, la macro rueda de nego-
cios más importante del sector de alimentos y bebidas 
de la región. Esta Ronda de Negocios Internacional es 
organizada en forma anual por el Banco Interamericano 
de Desarrollo. En esta oportunidad, Aliment.AR, con-
juntamente con la Agencia Argentina de Inversiones y 
Comercio Internacional (AAICI) cuenta con el apoyo del 
BID y contempla la participación de más de 130 compra-
dores de los cinco continentes que viajarán a la Argentina 
para reunirse con más de 300 empresas alimentarias lo-
cales y de otros países de la región.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me 
acompañen.

Nicolás Massot.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

–Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de resolución. 1

Se harán las comunicaciones pertinentes.

55
DECLARACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MERCEDES, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, COMO CAPITAL NACIONAL 

DEL SALAME QUINTERO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley por el que la 
ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Ai-
res, es declarada Capital Nacional del Salame 
Quintero (expediente 4.824-D.-2017).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados...
Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Sala-

me Quintero, a la ciudad de Mercedes, provincia de 
Buenos Aires.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Eduardo E. Depetri. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – Carlos D. Castagneto. – 
Mayra S. Mendoza. – Santiago N. Igon. 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)

– Liliana A. Mazure. – Luana Volnovich. 
– Gustavo H. Arrieta. – Carlos J. Moreno. 
– María T. García. – Juan Cabandié.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La ciudad de Mercedes está ubicada en la provincia 

de Buenos Aires a 100 km al oeste de Capital Federal.
Si bien en el escudo heráldico la fecha del 25 de 

junio de 1752 fi gura como momento de fundación de 
Mercedes, sus orígenes se remontan siete años antes, 
es decir, hacia 1745.

Mercedes nació como frontera de confl ictos. El 15 
de febrero de 1741, el general Gaspar de Bustamante 
solicitó la construcción de “fuertes en las fronteras de 
cada pago”. El maestre de campo Juan de San Martín 
procedió entonces a organizar la construcción de los 
también llamados “fuertes de estacada”.

La construcción del fuerte en la frontera de Luján 
por Juan de San Martín, a principios de 1745, ante 
los insistentes malones de los Pampas, constituye el 
origen de la Guardia de Luján es decir la fundación 
de Mercedes.

El acto inaugural consistió en desensillar y en le-
vantar las estacadas viviendas donde se mantuviesen 
de guardia los milicianos.

En total fueron creadas tres compañías teniendo 
cada una como destino un fuerte de frontera y bau-
tizadas como La Valerosa, La Atrevida y La Inven-
cible. La Valerosa estaba integrada por 53 soldados, 
aproximadamente, la primera unidad constituida y la 
primera en salir a campaña. El 25 de junio de 1752, 
se estableció “más allá del pago de Luján”, el paraje 
llamado “Laguna Brava”, comandado por el capitán 
José de Zárate.

En 1779 este fuerte se traslada a lo que es hoy la 
Municipalidad de Mercedes, en la Avenida 29 entre 26 
y 24. Este fuerte abarcaba una manzana y media. La 
Guardia de Luján era la capital militar de la frontera 
bonaerense.

En el año 1812 se creó el partido de la Guardia de 
Luján y en el año 1822, ya suprimidos los Cabildos y 
Alcaldes de Hermandad, un 22 de enero, Víctor Ba-
rrancos fue designado primer Juez de Paz del partido 
de la Guardia de Luján. En el año 1831 llegaría el tra-
zado del pueblo y la declaración de la Guardia como 
Villa Mercedes, honrando a la lugareña Virgen de la 
Merced, pese a fi gurar en los documentos ofi ciales 
como Guardia de Luján hasta 1854.

El Ferrocarril del Oeste prolongó su línea para lle-
gar a la Villa de Mercedes el 1° de marzo de 1865. 
Coincidente con ello, dos días después, el goberna-
dor de la provincia de Buenos Aires, Mariano Saave-
dra, dispuso que la Villa fuera denominada “Ciudad 
de Mercedes”. La extensión primitiva de la villa fue 
reducida en 1845 con la formación del municipio de 
Chivilcoy y en 1864, al crearse Suipacha.
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En 1869, según el primer censo, habitaban en Mer-

cedes aproximadamente unos ocho mil doscientos 
(8.200) habitantes. Y en la actualidad, según los regis-
tros del último censo realizado en el año 2010, viven 
unos sesenta y tres mil doscientos ochenta y cuatro 
(63.284) habitantes.

La Fiesta Nacional del Salame Quintero se cele-
bra desde el año 1975 en la ciudad de Mercedes. Está 
organizada por una comisión de festejos, junto a la 
Municipalidad. El programa de actividades está ela-
borado para los visitantes y amigos que lleguen a la 
ciudad a mediados de septiembre. Este incluye una 
recorrida para conocer la ciudad y una tarde de campo 
con espectáculo folklórico, carrera de cerdos y de sor-
tija. Asimismo, se realiza un almuerzo donde el plato 
principal es el salame. Simultáneamente, hay distintos 
espectáculos y ferias de productos artesanales de la 
zona. La fi esta concluye con un gran concurso y entre-
ga de premios para el mejor salame mercedino.

Adentrándonos en los orígenes de su elaboración, es 
dable decir que durante el siglo XIX y principio del XX, 
arribaron a la zona inmigrantes de la Península Itálica 
e Ibérica, una vez instalados en las llamadas “quintas o 
chacras” introdujeron en estas tierras la artesanía culina-
ria del chacinado que ancestralmente fueron transmiti-
das de generación en generación y que por esas razones 
convergentes, de buena carne porcina, mezclada a la 
excelente carne bovina, sumando el agua, el clima y las 
especies, comenzó a desarrollarse un llamado “salame 
quintero” que tenía particularidades de color y sabor que 
se afi ncaron en nuestra zona, para trascender en el gusto 
de la gente hasta hacerse conocido el dicho que los mejo-
res salames son los de la zona de Mercedes. A este cha-
cinado mercedino, también se le sumó la “galleta mer-
cedina” imprescindible para degustar un buen salame y 
el vino quintero artesanal. Es así que el salame quintero 
se convirtió en el pretexto para que familias o amigos se 
reúnan en interminables tertulias, donde los chacinados y 
la charla sirven para pasar un grato momento.

Así, el buen salame quintero se fue convirtiendo 
a través del tiempo, en un símbolo de la artesanía 
gastronómica mercedina. Ello provocó que en el año 
1975, un grupo de vecinos le hicieran llegar al don 
Julio César Gioscio, en ese momento intendente de 
Mercedes, el deseo de que se realizara una fi esta del 
salame quintero. Se convocó a una comisión de Cele-
braciones Municipales, presidida por el señor Ulises 
D’Andrea, para que evaluara la posibilidad de reali-
zar la fi esta. La idea germinó con el esfuerzo de un 
grupo de hombres y fue entonces que bajo la Inten-
dencia municipal del doctor Julio César Gioscio, se le 
encomendó a Ulises D’Andrea la tarea de organizar 
este evento, que con el tiempo se transformaría en un 
acontecimiento anual. De esta manera, en agosto de 
1975 en el salón del Club Ateneo de la Juventud, se 
realizó la primera edición de la Fiesta Nacional del 
Salame Quintero y de allí en más, y por la cantidad de 
comensales (la mayoría venía de la Ciudad de Buenos 
Aires y el resto de la provincia de Buenos Aires), se 

buscó un lugar de mayor amplitud, como lo fue, en su 
momento, el Polideportivo Municipal.

El 24 de marzo de 1976 se instauró el gobierno de 
facto y la comisión que se encargaba de organizar la 
fi esta decidió dar un paso al costado. Sin embargo 
en el mes de junio de ese año, el presidente del Club 
de Leones de aquel entonces, Oscar Dufourquet, se 
puso al frente de los festejos de la segunda edición del 
evento y el anterior organizador, D’Andrea, no dudó 
en acompañarlo. La segunda edición tuvo una diferen-
cia primordial con respecto a la primera y se trató del 
cambio de la fecha de realización: a partir de esa nue-
va edición el mes en el cual se produciría el encuentro 
anual sería el de septiembre

A partir del año 2001 se amplió a tres (3) días (vier-
nes, sábado y domingo) y se realiza en el predio del 
Ex Instituto Martín Rodríguez (calle 2 y 7), con un 
gran patio de comidas, feria artesanal, exposición de 
productores y números artísticos de primer nivel.

Tal como afi rma Juan Carlos Berro, al mando de 
“El Mercedino”, uno de los dieciséis productores de 
chacinados de Mercedes que se especializaron en el 
famoso salame quintero: “El secreto de nuestro sala-
me radica en la proporción de los condimentos, así 
como en la elección de la carne y la duración del es-
tacionamiento”.

“Esta receta la trajeron los gringos que vivían en 
quintas de tres o cuatro hectáreas. En el invierno 
faenaban los cerdos y así tenían fi ambre para todo el 
año”, cuenta el artesano. La Fiesta Nacional del Salame 
debutó hace cuarenta años con 200 personas y en su 
última edición convocó a más de 30.000. Fue y sigue 
siendo la calidad intrínseca del producto la que hace al 
éxito de esta celebración.

La calidad del producto que se ofrece durante el 
fi n de semana de la fi esta está garantizado. Los ela-
boradores y los organizadores del evento afi rman que 
al igual que todo el año pero muy particularmente en 
la época de la fi esta, se controla fuertemente la venta 
ocasional en la zona, constatando que todas las pro-
ducciones que están dentro del predio donde se cele-
bra la fi esta sean de la ciudad de Mercedes.

Este tipo de muestras, que comenzaron a celebrarse 
con el objetivo de reunir a la familia rural, desde hace 
años se han transformado en un ámbito en el que se 
refl eja el potencial productivo, comercial y social de 
la comunidad.

En virtud de lo expuesto, creemos que la Fiesta Na-
cional del Salame Quintero resulta el espacio cultural 
donde los usos, representaciones, expresiones, cono-
cimientos y técnicas que hacen a la identidad de una 
comunidad consiguen su más satisfactoria y cabal ex-
presión; por lo que entendemos de relevancia declarar 
Capital Nacional del Salame Quintero, a la ciudad de 
Mercedes, provincia de Buenos Aires.

Finalmente, es dable recordar que la fi esta fue moti-
vo de declaraciones de interés por parte de este Congre-
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so de la Nación, cabe citar los proyectos 6.321-D.-2012 
y 6.877-D.-2014.

Asimismo, por decreto 3.141/10 se declaró de inte-
rés provincial a la Edición XXXVI de la Fiesta Nacio-
nal del Salame Quintero en los días 10, 11 y 12 de sep-
tiembre de 2010, en la ciudad de Mercedes y también 
procedió a realizar dicha declaración el Honorable Se-
nado de la Provincia de Buenos Aires a través de los 
expedientes F 434 2004-2005 y F 580 2012-2013 y la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
mediante expedientes D.-1.631/07-08-0, D.-1.635/07-
08-0, D.-2.635/10-11-0 y D.-2.693/10-11-0.

En virtud de todo lo expuesto, solicitamos nos 
acompañen en la sanción del presente proyecto de ley.

Eduardo E. Depetri. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – Carlos D. Castagneto. – 
Mayra S. Mendoza. – Santiago N. Igon. 
– Liliana A. Mazure. – Luana Volnovich. 
– Gustavo H. Arrieta. – Carlos J. Moreno. 
– María T. García. – Juan Cabandié.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción, en general.

Se va a votar nominalmente, en general y en 
particular.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

154 señores dipu tados presentes, 147 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 6 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
147 señores dipu tados por la afi rmativa y nin-
guno por la negativa, registrándose, además, 6 
abstenciones. 1

Sr. Solá. – Que quede en claro que mi voto 
es no negativo, a favor del salame.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado y se 
dará aviso al Poder Ejecutivo.

56
RÉGIMEN DE FERIADOS Y FINES 

DE SEMANA LARGOS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley por el que se esta-
blece el régimen de feriados y fi nes de semanas 
largos (expediente 499-D.-2017).

1. Véase el Acta N° 16 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 648.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE ESTABLECIMIENTO DE FERIADOS 
Y FINES DE SEMANA LARGOS

TÍTULO I

De los feriados
Artículo 1º – Establécense como días feriados na-

cionales y días no laborables en todo el territorio de la 
Nación los siguientes:

Feriados nacionales inamovibles:
1º de enero: Año Nuevo.
Lunes y martes de Carnaval.
24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por 

la Verdad y la Justicia.
Viernes Santo.
2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en 

la Guerra de Malvinas.
1º de mayo: Día del Trabajo.
25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo.
20 de junio: Paso a la inmortalidad del general 

doctor Manuel Belgrano.
9 de julio: Día de la Independencia.
8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concep-

ción de María.
25 de diciembre: Navidad.

Feriados nacionales trasladables:
17 de junio: Paso a la inmortalidad del general 

don Martín de Güemes.
17 de agosto: Paso a la inmortalidad del gene-

ral don José de San Martín.
12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad 

Cultural.
20 de noviembre: Día de la Soberanía Nacional.

Días no laborables:
Jueves Santo.

Art. 2º – Establécense como días no laborables para 
todos los habitantes de la Nación Argentina que pro-
fesen la religión judía los días del Año Nuevo Judío 
(Rosh Hashana), dos (2) días, el Día del Perdón (Lom 
Kipur), un (1) día, y de la Pascua Judía (Pesaj) los dos 
(2) primeros días y los dos (2) últimos días.

Art. 3º – Establécense como días no laborables para 
todos los habitantes de la Nación Argentina que pro-
fesen la religión islámica, el día del Año Nuevo Mu-
sulmán (Hégira), el día posterior a la culminación del 
ayuno (Id Al-Fitr); y el día de la Fiesta del Sacrifi cio 
(Id Al-Adha).

Art. 4º – Los trabajadores que no prestaren servi-
cios en las festividades religiosas indicadas en los 
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artículos 2º y 3º de la presente medida, devengarán 
remuneración y los demás derechos emergentes de la 
relación laboral como si hubieren prestado servicio.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo nacional desarrollará 
campañas de difusión destinadas a promover la re-
fl exión histórica y concientización de la sociedad so-
bre el valor sociocultural de los feriados nacionales 
conmemorativos de próceres o acontecimientos his-
tóricos, por medios adecuados y con la antelación y 
periodicidad sufi cientes.

TÍTULO II

Fines de semana largos

Art. 6º – Los feriados nacionales trasladables esta-
blecidos por el artículo 1° de la presente cuyas fechas 
coincidan con los días martes y miércoles serán tras-
ladados al día lunes anterior. Los que coincidan con 
los días jueves y viernes serán trasladados al día lunes 
siguiente.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo nacional podrá, adicio-
nalmente a lo establecido en el artículo anterior, fi jar 
anualmente hasta tres (3) días feriados o no laborables 
destinados a promover la actividad turística, que de-
berán coincidir con los días lunes o viernes. El Poder 
Ejecutivo nacional deberá establecerlos con una ante-
lación de cincuenta (50) días a la fi nalización del año 
calendario.

Art. 8º – Los días que resulten feriados por apli-
cación de los artículos precedentes, gozarán en el as-
pecto remunerativo de los mismos derechos que es-
tablece la legislación actual respecto de los feriados 
nacionales.

Art. 9º – Deróganse los decretos  52/2017 y 80/2017.
Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Maurice F. Closs.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El régimen de feriados establecido en el año 2010 

brindó previsibilidad a toda la sociedad, con la dero-
gación de 14 leyes y 2 decretos que regían en la ma-
teria que generaban una gran dispersión normativa, y 
promovió la actividad turística a través del estableci-
miento de los feriados puente.

Este año, durante el receso parlamentario, el Poder 
Ejecutivo nacional dictó en primer lugar el decreto 
de necesidad y urgencia 52/2017 y posteriormente el 
80/2017, que al fi nal de las modifi caciones termina 
con un perjuicio a la actividad turística con la elimina-
ción de los feriados puente.

Entiendo que es necesario encausar la discusión 
parlamentaria a través de un nuevo proyecto tendiente 
a encontrar nuevamente un equilibrio entre todas las 
partes involucradas.

Como corresponde, una ley debe ser modifi cada por 
otra ley. Estando en sesiones ordinarias el Congreso 
de la Nación, entiendo es este poder, el que se debe 
avocar a sancionar una norma que regule los llamados 
fi nes de semana extra largos o puentes.

La idea que traemos es sencilla, tiene como base 
los consensos generales que se expresaron sobre aque-
llos feriados que se festejan o conmemoran, cuáles de 
ellos pueden trasladarse y de qué forma, y respecto 
a la discusión sobre los feriados puente, proponemos 
facultar al Poder Ejecutivo para que pueda fi jar hasta 
3 de estos fi nes de semana largos por año.

Es una norma que busca fl exibilidad y la posibili-
dad de acomodarse con los tiempos y los momentos.

Además busca que el Poder Ejecutivo pueda anali-
zar cómo caen las fechas en cada año calendario.

Basta un ejemplo, en este año, de aplicarse la idea, 
el Poder Ejecutivo podrá optar por fi jar el día 26 de 
mayo como día puente y así lograr un fi n de semana 
largo en uno de los meses más bajos para la actividad 
turística.

También se incluye como alternativa, que sea el Po-
der Ejecutivo quien determine la naturaleza de este fi n 
de semana largo, pudiendo optar por decretar feriado 
o día no laborable.

Por los argumentos antes expuestos, solicito a mis 
pares me acompañen en la aprobación del presente 
proyecto de ley.

Maurice F. Closs.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Mi-
siones.

Sr. Closs. – Señor presidente: agradezco a 
los jefes de bloque por permitir el debate de 
este asunto que no había podido ser tratado, ra-
tifi cado ni rechazado por este Congreso y que 
de alguna manera brinda una solución institu-
cional debido a que, al respecto, todavía está 
vigente un decreto de necesidad y urgencia.

El proyecto de ley busca volver a un sistema 
fl exible que permita recuperar la posibilidad de 
contar con más feriados que fomenten el turis-
mo y es el resultado del trabajo conjunto entre 
distintos dipu tados de la Comisión de Turismo 
que presentaron proyectos de ley durante este 
año. Me refi ero específi camente a los conte-
nidos en los expedientes 3.579-D.-2017, del 
señor dipu tado Monfort; 1.026-D.-2017, de la 
señora dipu tada Gaillard, y 4.888-D.-2017, del 
señor dipu tado Norman Martínez y otros. Di-
chas iniciativas básicamente mantienen la mis-
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ma estructura de feriados inamovibles con las 
características actuales. Es decir que ningún 
feriado se altera para no entrar en el debate de 
principios del año pasado. Los feriados trasla-
dables son los mismos y pasan al lunes anterior 
o posterior, dependiendo del día que sea.

¿Dónde está la novedad para ser una salida 
superadora? El artículo 7º señala: “El Poder 
Ejecutivo nacional podrá, adicionalmente a lo 
establecido en el artículo anterior, fi jar anual-
mente hasta tres (3) días feriados o no labora-
bles destinados a promover la actividad turís-
tica, que deberán coincidir con los días lunes 
o viernes. El Poder Ejecutivo nacional deberá 
establecerlos con una antelación de cincuenta 
(50) días a la fi nalización del año calendario”.

Cada año los feriados caen en días distintos. 
En el año en curso el 25 de mayo fue jueves, 
y como se trató de un feriado inamovible se 
perdió la posibilidad de tener un buen fi n de 
semana largo. También tenemos el caso del 20 
de junio, que fue martes.

Todos sabemos que en la actividad del tu-
rismo pasar los meses de mayo y junio es muy 
difícil. Al ser inamovibles tanto el 25 de mayo 
como el 20 de junio, no hubo fi nes de semana 
largos. Consecuentemente, se despidió mucha 
gente y disminuyeron los puestos de trabajo.

La legislación en consideración busca que 
el Poder Ejecutivo fi je anualmente hasta tres 
fi nes de semana de este tipo, los que podrán ser 
extralargos o largos.

Los extralargos se dan cuando se agrega 
como feriado un lunes antes de un martes que 
ya es feriado; y los largos, por ejemplo, cuando 
el 12 de octubre es domingo y el feriado pasa 
a lunes.

Voy a referirme concretamente al año próxi-
mo. El 1° de mayo será martes, de manera que 
el Poder Ejecutivo tendrá la facultad de fi jar 
como feriado el 30 de abril. Así tendremos un 
fi n de semana largo que ayudará mucho a fo-
mentar el turismo.

Algunos señores dipu tados plantean la apli-
cación obligatoria, pero apelamos a la buena 
voluntad del gobierno nacional para crear cada 
año estos fi nes de semana largos contribuyen-
do así con el sector del turismo. Esto genera 
una capacidad de movimiento especialmente 
en los destinos no tradicionales.

Con la implementación de las líneas low 
cost y de la quita del IVA al comercio exterior 
se motiva el desarrollo de la actividad turísti-
ca. Sin embargo, esto únicamente benefi cia al 
turismo internacional y a los sitios que cuentan 
con aeropuertos.

Como se aprecia, la ley de establecimiento 
de feriados y fi nes de semana largos benefi cia 
a los destinos del interior del país con mediano 
desarrollo. Un ejemplo típico es la costa del 
Paraná en Entre Ríos o muchos lugares de la 
costa atlántica, excepto Mar del Plata que tiene 
turismo de primer nivel en distintos lugares.

Entonces, proponemos esta legislación que 
nos parece un avance y que surge de mucho 
debate, en reconocimiento también a una acti-
vidad que genera muchos puestos de trabajo y 
que hoy, con políticas como las de los low cost, 
provoca una enorme expectativa en los lugares 
de primer nivel internacionales. Esta norma va 
a benefi ciar también a los pequeños destinos 
turísticos de toda la República Argentina.

En resumidas cuentas, pido que se someta 
este proyecto a consideración de la Honorable 
Cámara en agradecimiento a todos los que han 
trabajado en pos de esta iniciativa. Asimismo, 
en el artículo 9°, por una cuestión de técnica 
legislativa, se podría agregar que se deroga 
también el decreto 1.584 del año 2010.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: solamen-
te quiero pedir que se trate conjuntamente con 
este proyecto el expediente 1.613-D.-17, que 
no fue girado a la Comisión de Turismo sino 
a las comisiones de Legislación General y de 
Asuntos Constitucionales. Por eso el dipu tado 
Closs no lo mencionó.

Se trata de un proyecto de muy similar tenor 
al que está en consideración. Plantea funda-
mentalmente la derogación de los decretos de 
necesidad y urgencia. Desde las provincias que 
tienen actividad claramente turística critica-
mos este instrumento como método para cam-
biar la política de los feriados y no contemplar 
el impacto económico que genera el turismo, 
porque en muchas provincias el turismo es una 
actividad social y económica de la cual depen-
den muchos trabajos y áreas vinculadas con el 
desarrollo comercial y social.
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Hay también otros proyectos en comisiones 

que proponen que el 8 de marzo sea feriado 
por el Día Internacional de las Mujeres. Vale 
decir que todavía hay iniciativas para seguir 
discutiendo.

Vamos a acompañar este proyecto porque 
es importante, pero quiero decir que en estos 
veintiún meses de gobierno en mi ciudad nos 
ha afectado sistemáticamente la falta de políti-
cas dirigidas al sector de turismo.

Sólo por nombrar algunas cuestiones, se pu-
blicó una nota en el diario La Capital que dice 
que en dieciséis meses cerraron cerca de cin-
cuenta comercios del rubro gastronómico. En 
otros titulares se dice que Mar del Plata advier-
te que cerraron muchos locales de comercio; 
en una quincena bajó casi un 8 por ciento la 
cantidad de turistas; crece el cierre de comer-
cios en Mar del Plata; después de cuarenta y 
seis años cierra la parrilla “Pampita”. Hay infi -
nidad de noticias que muestran a Mar del Plata 
en una situación complicada.

Ésta es una de las ciudades con mayor des-
ocupación. En el primer año del gobierno de 
Macri, doscientas mil personas quedaron bajo 
la línea de pobreza; más del 46 por ciento de 
los niños menores de 10 años vive en hogares 
pobres; cuarenta y tres mil vecinos viven en 
condiciones de indigencia. Ésta es la situación 
en la que hoy vive mi ciudad, producto de la 
cantidad de ensayos, errores o decisiones que 
ha tomado este gobierno, que nos deja en una 
situación de mucha vulnerabilidad.

Por las razones expuestas, acompañaremos 
este proyecto, pero es muy importante resaltar 
que en estos veintiún meses no se ha contem-
plado la necesidad de considerar las ciudades 
de turismo receptivo, lo cual nos ha hecho mu-
cho daño. (Aplausos.)

Cederé algunos minutos a mi compañero 
Darío Martínez.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: 
como decía la dipu tada preopinante, éste es un 
tema muy importante, sobre todo, para el inte-
rior del país.

Los feriados puente lograban un éxodo que 
permitía el tránsito de ciudadanos argentinos 
hacia ciudades más alejadas de los grandes 

Entonces, teniendo en cuenta la coincidencia 
con lo que plantea el señor dipu tado, propongo 
que se tenga a la vista el proyecto contenido 
en el expediente 1.613-D.-17 que presentamos 
desde nuestro bloque.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Raverta. – Señor presidente: adelanto 
que vamos a acompañar este proyecto, que tie-
ne una historia. Como señalaron los dipu tados 
que me precedieron en uso de la palabra, este 
proyecto viene a suplir una necesidad. Había 
una ley vigente; había un decreto que preveía 
dos feriados con fi nes turísticos al año. Según 
esa ley, al fi nalizar el año el presidente de la 
Nación tenía la facultad de disponer cuáles 
iban a ser los dos feriados puente para este año. 
Sin embargo, esto no ocurrió, no lo hizo.

En ese momento presentamos un proyecto 
de declaración por el que pedíamos que fi ja-
ra los dos feriados puente. De esta manera, en 
noviembre del año pasado el Poder Ejecutivo 
envió a este Congreso un nuevo proyecto de 
ley de feriados. Poco tiempo después, enero 
de este año, el presidente de la Nación fi rmó 
un decreto de necesidad y urgencia por el que 
vuelve a proponer una ley de feriados, pero 
se olvidó de lo importante que era que el 2 de 
abril y el 24 de marzo fueran días inamovibles. 
Entonces corrigió este decreto de necesidad 
y urgencia con otro decreto que después, en 
abril, fue tratado en la Comisión Bicameral y 
fue rechazado.

Las idas y vueltas con este tema son muchas. 
Celebramos que por fi n se pueda tratar en este 
Parlamento un proyecto de ley que tenga en 
cuenta la necesidad que algunas ciudades tie-
nen –puntualmente Mar del Plata, la ciudad 
donde vivo– en relación con estos dos feriados 
con fi nalidades turísticas. El autor de este pro-
yecto propone que sean tres días.

Entendemos que es muy importante que no 
sólo sea una facultad que el Poder Ejecutivo 
disponga sino que el proyecto diga “deberá”. 
Por eso solicitamos que en el artículo 7° de este 
proyecto se cambie la palabra “podrá” por “de-
berá”. Además, consideramos necesario que se 
trate en este recinto el rechazo al decreto de 
necesidad y urgencia.
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Lamentamos que se haya tirado por la bor-
da una política que funcionó bien. Celebra-
mos que en este momento estemos conside-
rando esta iniciativa que tiene por fi nalidad 
restablecer los feriados puente. Sin embargo, 
hubiera sido bueno que no se dejara de lado 
dicha política.

Por otra parte, legalmente correspondería 
que la Cámara se abocara al tratamiento del 
decreto de necesidad y urgencia del presiden-
te Macri que los eliminó. Recordemos que fue 
girado a la Comisión Bicameral Permanente 
de Trámite Legislativo, donde fue rechazado. 
Entonces, habría que dejar sin efecto dicho 
DNU. Así podríamos restablecer los feriados 
puente.

Como esa situación no se da, acompañare-
mos esta iniciativa –ya que como entrerriana 
considero que el turismo debe ser una política 
de Estado– con la salvedad planteada por la se-
ñora dipu tada Raverta, en el sentido de que es 
fundamental que en el artículo 7°, en lugar de 
establecer la facultad al Poder Ejecutivo para 
fi jar los feriados puente, haya obligatoriedad 
de establecer uno como mínimo.

Entonces, en lugar de que el Poder Ejecutivo 
“podrá” estamos proponiendo que diga “debe-
rá” establecer los feriados puente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señor presidente: me pare-
ce que es necesario hacer dos aclaraciones. La 
primera es que el Poder Ejecutivo envió un 
proyecto de ley para que este Congreso –so-
bre todo la Comisión de Legislación General– 
pueda abocarse a ordenar la política de feria-
dos, porque así como es fundamental para el 
turismo, esto también tiene que ser coordinado 
con otras políticas, entre ellas las de trabajo en 
el resto del país en lugares no turísticos, y las 
educacionales. Por eso los feriados tienen que 
ser bien pensados.

La segunda aclaración es que Cambiemos 
no es un grupo político mezquino. Hemos re-
conocido que la iniciativa del señor dipu tado 
Closs, que proviene de una provincia que tie-
ne una diversidad económica importante pero 
también uno de los centros turísticos más 
signifi cativos de la región –las cataratas del 

centros urbanos. Contrariamente a esta si-
tuación, la página de turismo de la Nación 
invitaba a visitar, en las vacaciones de in-
vierno, Tigre y San Telmo. Entendemos que 
esta medida se toma justamente por no tener 
los feriados puente. Lógicamente, esto ha 
generado consecuencias: cuarenta y cuatro 
comercios cerrados en San Martín de los 
Andes en un año, y treinta y siete en Villa 
La Angostura.

Mi provincia está relacionada con pasos 
fronterizos que también sufrieron el éxodo 
hacia Chile, como lo ha hecho el promotor 
del ministro Bergman, al que se lo vio abra-
zando plasmas, como si fueran algún amor 
imposible.

Esta medida es importante porque permite 
crear otras oportunidades de trabajo entre tem-
poradas. En este sentido, hemos presentado 
una iniciativa junto con los señores dipu tados 
Soria, Raverta, Ramos y Mendoza que propi-
cia que los grandes centros urbanos trasladen 
contingentes hacia grandes centros turísticos 
que existen en el interior del país.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Entre Ríos, que dispone 
de un minuto.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: lamen-
tamos que el actual gobierno haya tirado por 
la borda una política que funcionaba muy 
bien.

Durante los últimos doce años, el turismo 
fue una política de Estado: se creó el Minis-
terio de Turismo de la Nación, a la secretaría 
se le dio rango de ministerio, se mejoró la in-
fraestructura, los servicios, se redistribuyó la 
riqueza y estacionalizó la demanda turística. 
Los feriados puente que funcionan muy bien 
en otros lugares del mundo –cuyos ejemplos 
se tomaron como experiencia– lograron rom-
per la estacionalidad, y muchas familias y pe-
queños emprendimientos surgieron a lo largo 
y ancho del país. ¿Cómo se mantuvieron esos 
emprendimientos? Los feriados puente con-
tribuyeron a romper esa estacionalidad para 
que no se trabaje sólo en verano y en invier-
no, sino que los fi nes de semana, entre tem-
poradas, permitieran amortizar los costos, los 
gastos y demás.
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y seriedad. Afortunadamente el dipu tado Closs 
ha presentado este proyecto, que en breve es-
taremos votando. Tendríamos que estar feste-
jando ese hecho.

Nuevamente expreso el acompañamiento 
del bloque al proyecto del dipu tado Closs.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Formosa.

Sra. Duré. – Señor presidente: seré breve.
Dipu tado Sánchez: en su discurso ha puesto 

un énfasis exageradamente autoritario. Eso no 
es bonito. (Aplausos.)

Solicito que se ponga a la vista el proyec-
to contenido en el expediente 3.955-D.-2016, 
de mi autoría, que tiene que ver con el mismo 
tema, y voy a aclarar por qué.

Integro la Comisión de Turismo, que el año 
pasado tuvo una práctica de reuniones itine-
rantes: se constituyó en cada lugar donde hubo 
desarrollo económico debido al fomento del 
turismo regional, y fue un requerimiento de 
todos los sectores lograr estabilidad con los 
feriados puente. Son dos feriados puente que 
se estaban adoptando por año para fomentar el 
turismo regional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Misiones, que tiene una 
propuesta de modifi cación.

Sr. Closs. – Señor presidente: muchas veces 
uno tiene que adaptarse a los consensos. Esto 
es algo que también lo trabajamos con las au-
toridades del Ministerio de Turismo y con el 
Consejo Federal de Turismo, y nos parece que 
tal cual está redactado tiene la posibilidad de 
obtener sanción en el Senado y la promulga-
ción por parte del Poder Ejecutivo.

Confío en que el gobierno nacional va a en-
tender todas las argumentaciones, y por eso no 
solamente se habla de dos sino de hasta tres 
feriados puente, porque justamente lo que se 
busca es tener fl exibilidad.

Así, por ejemplo, si un 12 de octubre cae 
domingo, podrá pasarse el feriado al lunes, y 
esto dependerá de cada año calendario. Con-
fío mucho en que esta legislación, que será de 
utilidad, contará con la sanción del Senado; y 
el año que viene tendremos un buen calendario 
con fi nes de semana largos y extralargos.

Me gustaría que, a los fi nes de su éxito, este 
proyecto fuera aprobado tal cual está, con el 

Iguazú–, podía sintetizar lo que nosotros ne-
cesitábamos como política de Estado en ma-
teria de feriados.

Quiero contestar a algunos de los señores 
dipu tados preopinantes. En el primer semestre 
de este año se dio récord de turistas nacionales 
y extranjeros en todos los centros turísticos del 
país. (Aplausos.) Es más, revisen la estadísti-
ca, muchachos. Bariloche explota de turistas, 
gracias a Dios y por suerte para las provincias 
de Río Negro y Neuquén. Lo mismo sucede en 
las provincias del Norte; lo pueden decir los 
dipu tados de Salta.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Sánchez. – Dipu tada Gaillard: ya habló 
toda la tarde en forma prolongada.

Miremos la estadística, porque lo que tene-
mos que analizar en serio es cómo potenciar 
una política que nos va a hacer bien a todos. 
Es más, la política de turismo tiene una virtud 
muy importante: le hace bien a la ciudad de 
Buenos Aires, pero también al NOA, al NEA, 
a la Patagonia y a Cuyo.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Sánchez. – Nos decían que Aerolíneas 
Argentinas iba a dejar de volar a los destinos 
del interior del país. ¡Si miran la estadística, 
verán que hay más vuelos; vuelan más pasaje-
ros –entre ellos, más argentinos–, con menos 
subsidio y de forma más barata! (Aplausos.) 
¡Hay más hoteles y más empleo!

Es cierto que hay ciudades, como Mar del 
Plata, que todavía requieren más ayuda. Por 
eso este debate tiene que ser un punto, un es-
calón, para que podamos ver qué más nos hace 
falta, pero no digamos lo que no pasa. Nos te-
nemos que alegrar cuando las cosas van bien. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: acompa-
ñaremos este proyecto. Es un gran avance que 
estemos discutiendo este tema.

Lamento que cuando estamos empezando 
a solucionar un tema que teníamos pendiente 
para dar una respuesta a una industria que la 
necesita, nuevamente nos tiremos de un lado o 
del otro en lugar de discutirlo con tranquilidad 
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ducta se califi care de culpable o fraudu-
lenta, hasta su rehabilitación.

2. Los condenados con accesoria de inha-
bilitación de ejercer cargos públicos; los 
condenados por delitos cometidos en la 
constitución, funcionamiento y liquida-
ción de sociedades.

3. Las personas que perciban sueldo, ho-
norarios o comisiones de la cooperativa, 
excepto en las de producción o trabajo y 
salvo lo previsto en el artículo 67.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Leonardo Grosso. – Lucila De Ponti. – 
Andrés Guzmán. – Alcira Argumedo. – 
Cecilia Moreau. – Edgardo F. Depetri. 
– Araceli Ferreyra. – Remo Carlotto. 
– Jorge R. Barreto. – Ana C. Gaillard. – 
Lautaro Gervasoni. – Victoria A. Donda 
Pérez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El texto del presente proyecto de ley fue presen-

tado el 26/6/13 (4.888-D.-2013) por la distinguida 
diputada nacional María del Carmen Carrillo del 
Frente para la Victoria-PJ de Tucumán. El 4/9/2014 
obtuvo dictamen de comisión aprobado por unanimi-
dad sin modifi caciones, Orden del Día Nº 669-2014. 
El 12/11/2014 alcanzó media sanción en el recinto 
y fue girado al Senado. Lamentablemente dicha Cá-
mara no lo trató en tiempo y el mismo perdió estado 
parlamentario.

Por dicho motivo entendemos que resulta opor-
tuno insistir con este proyecto, puesto que obedece 
a la necesidad de actualizar el régimen legal de las 
cooperativas consagrado por la ley 20.337, estric-
tamente en lo que se refi ere a las prohibiciones e 
incompatibilidades para integrar el Consejo de Ad-
ministración, en el marco de un proyecto nacional 
que tiene por objeto fortalecer la justicia social, la 
defensa de los derechos humanos y, prioritariamente, 
la inclusión social.

En este sentido, la Organización de Naciones Uni-
das, al declarar el 2012 como Año Internacional de las 
Cooperativas, instó a los gobiernos a “alentar y facili-
tar su establecimiento y desarrollo”, considerando es-
pecialmente las posibilidades que tienen dichas enti-
dades de “contribuir a la consecución de los objetivos 
de desarrollo social, en particular la erradicación de la 
pobreza, la generación de pleno empleo y productivo 
y una mayor integración social”.

Fomentar la integración de todas las personas en la 
sociedad constituye un objetivo fundamental de toda 
democracia, aun de quienes se encuentran privados de 
su libertad por confl ictos con la ley penal.

agregado en el artículo 9° de que también se 
deroga el decreto 1.584 del año 2010.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general y en particular el proyecto de ley sobre 
establecimiento de feriados y fi nes de semanas 
largos (expediente 499-D.-2017).

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
154 señores dipu tados presentes, 152 han 
votado por la afi rmativa y uno por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 152 votos por la afi rmativa y un voto por 
la negativa.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado.

57
MODIFICACIÓN A LA LEY 20.337, 

DE COOPERATIVAS, EN LO RELATIVO 
A IMPEDIMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley por el que se 
modifi ca la ley 20.337, de cooperativas (expe-
diente 5.478.-D.-2016).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN DE LA LEY 
DE COOPERATIVAS 20.337

C  VII
De la administración y representación

Consejo de administración. Elección. Composición
Artículo 1° – Sustitúyese el texto del artículo 64 de 

la ley 20.337, de cooperativas, por el siguiente:
Artículo 64: No pueden ser consejeros:

1. Los fallidos por quiebra culpable o frau-
dulenta, hasta su rehabilitación; los falli-
dos por quiebra casual o los concursados, 
hasta su rehabilitación; los directores o 
administradores de sociedad cuya con-

1. Véase el Acta N° 17 de votación nominal en el Apéndice 
(Pág. 658.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pág. 668.)
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Por los motivos expresados solicitamos ser acom-

pañados en la sanción del presente proyecto de ley.
Leonardo Grosso. – Lucila De Ponti. – 

Andrés Guzmán. – Alcira Argumedo. – 
Cecilia Moreau. – Edgardo F. Depetri. 
– Araceli Ferreyra. – Remo Carlotto. 
– Jorge R. Barreto. – Ana C. Gaillard. – 
Lautaro Gervasoni. – Victoria A. Donda 
Pérez.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor dipu tado por San-
ta Fe.

Sr. Grandinetti. – Señor presidente: deseo 
saber si existe un miembro informante de este 
proyecto.

Sr. Presidente (Monzó). – El señor dipu-
tado Grosso puede informarlo.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-
nos Aires.

Sr. Grosso. – Señor presidente: éste es un 
proyecto de ley que tiene una historia. En 
2012 fue tratado en esta Honorable Cámara. 
Posteriormente, fue girado al Honorable Se-
nado, donde no fue considerado. Finalmente, 
el año pasado volvimos a presentarlo.

Lo que esta iniciativa plantea es una mo-
difi cación de la Ley de Cooperativas, que ac-
tualmente impide que los consejos de admi-
nistración de estas entidades estén integrados 
por personas que hayan sido condenadas por 
algún delito.

En ese sentido, lo que propiciamos me-
diante este proyecto es que eso se restrinja 
a los casos de delitos económicos, fraudes y 
demás, permitiendo así que aquellas personas 
que hayan sido condenadas por delitos comu-
nes puedan formar parte de los consejos de 
administración de las cooperativas.

Ése es un pedido concreto de las organiza-
ciones –nosotros también trabajamos dentro 
de los penales–, porque es una herramienta 
que nos permite plantear la reinserción de 
esas personas en la sociedad como una mane-
ra de construir formas de trabajo asociativas.

Esta iniciativa fue aprobada por unanimidad 
en el seno de la Comisión de Asuntos Coope-
rativos, Mutuales y de Organizaciones No Gu-

En tal sentido la ley 24.660 establece entre sus prin-
cipios básicos que la pena privativa de la libertad tiene 
por fi nalidad lograr la adecuada reinserción social del 
condenado, promoviendo la comprensión y el apoyo 
de la sociedad.

La referida norma enfatiza, además, que el conde-
nado podrá ejercer todos los derechos no afectados 
por la condena o por la ley, siendo el derecho al traba-
jo junto con la educación dos factores fundamentales 
para la inclusión social.

Durante el VII Encuentro de Jueces de Ejecución 
Penal que se llevó a cabo en la provincia de San Juan, 
en el Auditorio del Centro Cívico, los días 11, 12 y 
13 de abril del corriente año, luego del análisis de 
las distintas exposiciones de los panelistas y ponen-
tes, la Comisión de Trabajo de dicho encuentro entre 
sus conclusiones fi nales y reconociendo que el traba-
jo es un derecho humano e inalienable, se advirtió la 
necesidad de compatibilizar la Ley de Cooperativas 
con la ley 24.660, que expresamente contempla a las 
cooperativas de trabajo en el ámbito carcelario en su 
artículo 119.

En virtud de lo expuesto, señor presidente, con el 
presente proyecto de ley se busca contribuir con la 
profundización de los procesos de inclusión social de 
las personas privadas de su libertad, siendo las coope-
rativas de trabajo una herramienta esencial.

En este sentido, las limitaciones que establece el 
artículo 64 de la ley 20.337, para la integración del 
Consejo de Administración de las Cooperativas, res-
ponde a una categoría de derecho penal de autor. Con 
ello quiere decir que se aplica un castigo adicional di-
rigido a una personalidad particular. Es decir que se 
presume la peligrosidad de determinado individuo, lo 
que carece de cualquier base científi ca por cuanto la 
peligrosidad es un concepto que reconoce una base in-
cuestionablemente empírica.

Prolongar diez años más la inhabilitación dispues-
ta como accesoria de una condena como impedimen-
to para integrar el Consejo de Administración de las 
Cooperativas supone un régimen de intensifi cación 
penal que agrede al principio ne bis in idem, tal y 
como aparece diseñado en los textos internacionales 
de rango constitucional, dado que la doble valora-
ción de una misma conducta vulnera la citada garan-
tía. Máxime cuando, como en el supuesto que nos 
ocupa, el régimen legal vigente prolonga la referida 
inhabilitación por diez años más que los dispuestos 
judicialmente.

Impedir, dentro de un marco de políticas activas de 
inclusión social, que quienes se encuentren privados 
de su libertad puedan desarrollar tareas productivas, 
organizados en cooperativas que allanen su legítimo 
derecho de revincularse con su entorno social y fa-
miliar a través del trabajo, implica ejercer un plus de 
poder punitivo sobre la base de una motivación inter-
na que no tiene correlación con la existencia de una 
conducta delictiva.
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es la que debería analizarla desde el punto de 
vista jurídico.

Por lo expuesto, solicito la vuelta a comisión 
de este proyecto a fi n de que en ese ámbito se 
realice dicho análisis.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar nominalmente en general y en particular 
el dictamen de la Comisión de Asuntos Coo-
perativos, Mutuales y de Organizaciones No 
Gubernamentales recaído en el proyecto de 
ley contenido en el expediente 5.478-D.-2016, 
por el que se modifi ca el artículo 64 de la ley 
20.337, de cooperativas.

–Varios señores dipu tados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las abstenciones solicitadas.

Se va a votar en la forma indicada.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
146 señores dipu tados presentes, 65 han vo-
tado por la afi rmativa y 59 por la negativa, 
registrándose además 21 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 65 votos afi rmativos; 59, negativos, y 21 
abstenciones. 1

Sr. Presidente (Monzó). – La votación ha 
resultado afi rmativa. (Aplausos.)

Queda sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado.
Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-

miento de la Honorable Cámara, se autoriza-
rán las inserciones solicitadas por los señores 
dipu tados durante el transcurso de la sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas. 3

Habiéndose cumplido con su objeto, queda 
levantada la sesión especial.

–Es la hora 20 y 17.

G  A. C .
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el Acta N° 18 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 668.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 205.)
3. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice, a partir 

de la página 678.

bernamentales y hoy pedimos su incorporación 
al temario de la presente sesión.

Sr. Presidente (Monzó). – Su explicación 
ha sido muy clara, señor dipu tado.

Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-
nos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: deseo 
solicitar una aclaración, pues en este momento 
no dispongo del texto del proyecto. Concreta-
mente, esta iniciativa establece dos cuestiones: 
una relacionada con las condenas y otra refe-
rida a las intervenciones en quiebras, determi-
nándose si éstas son fraudulentas o no.

Por lo tanto, me gustaría que el señor 
miembro informante aclare esto, porque si 
bien creo que el espíritu relacionado con el 
tema de las condenas es correcto, si mal no 
recuerdo el proyecto –reitero que no lo tengo 
en mi poder– iguala a quienes intervinieron 
en una quiebra fraudulenta con aquellos que 
lo hicieron en una de carácter no fraudulen-
to. En mi opinión, se trata de dos cuestiones 
muy diferentes.

Sr. Presidente (Monzó). – Voy a dar lec-
tura del texto del proyecto. Dice así: “Ar-
tículo 1° – Sustitúyese el texto del artículo 64 de 
la ley 20.337 de cooperativas, por el siguiente: 
‘Artículo 64. – No pueden ser consejeros: 1º. 
Los fallidos por quiebra culpable o fraudulenta, 
hasta su rehabilitación; los fallidos por quiebra 
casual o los concursados, hasta su rehabilita-
ción; los directores o administradores de socie-
dad cuya conducta se califi care de culpable o 
fraudulenta, hasta su rehabilitación; 2º. Los con-
denados con accesoria de inhabilitación de ejer-
cer cargos públicos; los condenados por delitos 
cometidos en la constitución, funcionamiento y 
liquidación de sociedades. 3º. Las personas que 
perciban sueldo, honorarios o comisiones de la 
cooperativa, excepto en las de producción o tra-
bajo y salvo lo previsto en el artículo 67.’

”Artículo 2° – De forma’”.
Tiene la palabra el señor dipu tado por Bue-

nos Aires.
Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: si bien 

este proyecto tiene dictamen de la Comisión 
de Asuntos Cooperativos, Mutuales y de Or-
ganizaciones No Gubernamentales, creo que 
la Comisión de Legislación General, que es la 
que hasta este momento tuvo esta iniciativa, 
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APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1
Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 23 del Códi-

go Procesal Penal de la Nación, aprobado por la ley 
23.984 y sus modifi catorias, por el siguiente:

Competencia e integración de la Cámara 
Nacional de Casación en lo Criminal
y Correccional de la Capital Federal

Artículo 23: La Cámara Nacional de Casación 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Fede-
ral juzga de los recursos de inconstitucionalidad, 
casación y revisión.

Los jueces de la Cámara de Casación actuarán 
de manera unipersonal únicamente en el conoci-
miento y decisión:

 1) De las cuestiones de competencia.
 2) De los recursos interpuestos contra las reso-

luciones adoptadas en los supuestos del libro 
II, título IV, capítulo III de este Código.

 3) De los delitos reprimidos con pena no pri-
vativa de la libertad y aquellos de acción 
privada.

 4) De las cuestiones de excusación o recusa-
ción.

 5) De los supuestos del libro III, título II, 
capítulo IV de este Código.

Para el caso de corresponder la integración 
unipersonal, el presidente del tribunal procede-
rá al sorteo de la causa entre los tres (3) magis-
trados, según el ingreso de las causas y bajo un 
sistema de compensación, de forma tal que la 
adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) jue-
ces, no obstante lo cual podrá dictar resolución váli-
da mediante el voto coincidente de dos (2) de ellos.

Art. 2° – Incorpórase como artículo 24 bis al Có-
digo Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 
23.984 y sus modifi catorias, el siguiente:

Integración de la Cámara de Apelación
Artículo 24 bis: Los jueces de la Cámara de 

Apelación actuarán de manera unipersonal úni-
camente en el conocimiento y decisión:

 1) De las cuestiones de competencia.
 2) De los recursos interpuestos contra las 

resoluciones adoptadas en los supuestos 

del libro II, título IV, capítulo III de este 
Código.

 3) De los delitos reprimidos con pena no pri-
vativa de la libertad y aquellos de acción 
privada.

 4) De las cuestiones de excusación o recusa-
ción.

Para el caso de corresponder la integración 
unipersonal, el presidente del tribunal procede-
rá al sorteo de la causa entre los tres (3) magis-
trados, según el ingreso de las causas y bajo un 
sistema de compensación, de forma tal que la 
adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) 
jueces, no obstante lo cual podrá dictar resolu-
ción válida mediante el voto coincidente de dos 
(2) de ellos.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 30 bis del Código 
Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 
y sus modifi catorias, por el siguiente:

Competencia e integración de la Cámara 
Federal de Casación Penal

Artículo 30 bis: La Cámara Federal de Ca-
sación Penal juzga de los recursos de inconsti-
tucionalidad, casación y revisión interpuestos 
contra la sentencia y resoluciones dictadas por 
los tribunales orales en lo criminal federal con 
asiento en la Capital Federal y en las provin-
cias, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional Federal de la Capital 
Federal y las cámaras federales de apelaciones 
con asiento en las provincias, jueces naciona-
les en lo criminal y correccional federal de la 
Capital Federal y jueces federales de primera 
instancia con asiento en las provincias y tribu-
nales orales y Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Penal Económico, respectivamente. 
Tiene competencia territorial en toda la Repú-
blica considerada a este efecto como una sola 
jurisdicción judicial. Asimismo, entiende en 
los casos previstos en el artículo 72 bis de la 
ley 24.121.

Los jueces de la Cámara Federal de Casa-
ción Penal actuarán de manera unipersonal 
únicamente en el conocimiento y decisión:

 1) De las cuestiones de competencia.
 2) De los recursos interpuestos contra las 

resoluciones adoptadas en los supuestos 
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de la Capital Federal, las cámaras federales de ape-
laciones con asiento en las provincias, la Cámara 
Federal de Casación Penal y la Cámara Nacional de 
Casación en lo Criminal y Correccional de la Capi-
tal Federal, respectivamente, lo harán mantenien-
do sus equipos de trabajo, tanto si dichas Cámaras 
actúan como tribunal unipersonal o como tribunal 
colegiado.

El Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Públi-
co de la Defensa, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, tomarán las medidas conducentes para 
atender las necesidades que la implementación de la 
presente ley requiera.

Art. 7º – Las erogaciones necesarias para la imple-
mentación de la presente ley se imputarán al presu-
puesto correspondiente al Poder Judicial de la Nación.

Art. 8º – La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente al de su publicación ofi cial y su implemen-
tación se efectuará de conformidad con el cronograma 
que establezca la Comisión Bicameral de Monitoreo 
e Implementación del Nuevo Código Procesal Penal 
de la Nación que funciona en el ámbito del Honorable 
Congreso de la Nación, previa consulta al Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, a través de la Se-
cretaría de Justicia y al presidente del Consejo de la 
Magistratura.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.384
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . M  G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2

Artículo 1° – Déjase sin efecto el requisito de edad 
para el otorgamiento de las becas de investigación del 
Conicet, como así también para las becas pos doctora-
les y el ingreso a la carrera de investigador.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.385
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . M  G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

del libro II, título IV, capítulo III de este 
Código.

 3) De los delitos reprimidos con pena no pri-
vativa de la libertad y aquellos de acción 
privada.

 4) De las cuestiones de excusación o recusa-
ción.

 5) De los supuestos del libro III, título II, 
capítulo IV de este Código.

Para el caso de corresponder la integración 
unipersonal, el presidente del tribunal procede-
rá al sorteo de la causa entre los tres (3) magis-
trados, según el ingreso de las causas y bajo un 
sistema de compensación, de forma tal que la 
adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) 
jueces, no obstante lo cual podrá dictar resolu-
ción válida mediante el voto coincidente de dos 
(2) de ellos.

Art. 4º – Incorpórase como artículo 31 bis al Có-
digo Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 
23.984 y sus modifi catorias, el siguiente:

Integración de la Cámara Federal de Apelación

Artículo 31 bis: Los jueces de la Cámara Fede-
ral de Apelación actuarán de manera unipersonal 
únicamente en el conocimiento y decisión:

 1) De las cuestiones de competencia.
 2) De los recursos interpuestos contra las 

resoluciones adoptadas en los supuestos 
del libro II, título IV, capítulo III, de este 
Código.

 3) De los delitos reprimidos con pena no pri-
vativa de la libertad y aquellos de acción 
privada.

 4) De las cuestiones de excusación o recusa-
ción.

Para el caso de corresponder la integración 
unipersonal, el presidente del tribunal procede-
rá al sorteo de la causa entre los tres (3) magis-
trados, según el ingreso de las causas y bajo un 
sistema de compensación, de forma tal que la 
adjudicación sea equitativa.

Para los restantes casos, intervendrán tres (3) 
jueces, no obstante lo cual podrá dictar resolu-
ción válida mediante el voto coincidente de dos 
(2) de ellos.

Art. 5º – Las disposiciones sobre la integración y 
actuación unipersonal de las Cámaras serán de aplica-
ción a las causas que se hubieran iniciado con anterio-
ridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 6º – Los fi scales y defensores que se desem-
peñan ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional, la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal 
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Artículo 1° – Apruébanse el acta fi nal en la que se 
incorporan los resultados de la Ronda de Negociacio-
nes de São Paulo, el Protocolo de la Ronda de São Pau-
lo al Acuerdo sobre el Sistema Global de Preferencias 
Comerciales entre Países en Desarrollo, que consta de 
cinco (5) artículos, las disposiciones para la aplica-
ción de los resultados de la Ronda de Negociaciones 
de São Paulo –decisión ministerial del 15 de diciembre 
de 2010–, que contienen un (1) anexo, y la lista VII 
–Mercosur– Ronda de São Paulo, adoptados en Foz 
de Iguazú –República Federativa del Brasil–, el 15 de 

diciembre de 2010, cuyas fotocopias autenticadas for-
man parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 27.386

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . M  G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.
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Artículo 1º – Sustitúyese el anexo de la ley 24.136 

por el anexo I de la presente ley.
Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.387
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

ANEXO I

Poder Judicial de la Nación

Magistrados y funcionarios
Juez de primera instancia: uno (1).
Secretario (penal): tres (3).
Secretario (civil): tres (3).
Personal administrativo y técnico
Prosecretario administrativo (penal): tres (3).
Jefe de despacho (penal): nueve (9).
Ofi cial (penal): seis (6).
Escribiente (penal): tres (3).
Escribiente auxiliar (penal): tres (3).
Prosecretario administrativo (civil): tres (3).
Jefe de despacho (civil): dos (2).
Escribiente (civil): tres (3).
Escribiente auxiliar: cinco (5).
Ofi cial de justicia (prosecretario administrativo): uno (1).
Jefe de despacho (habilitado): uno (1).
Ofi cial mayor (notifi cador): uno (1).
Ofi cial mayor (secretaría privada): dos (2).
Ofi cial (archivo): uno (1).
Personal de servicio
Personal de servicio y maestranza: cinco (5).
TOTAL: cincuenta y cinco (55).

Ministerio Público Fiscal
Magistrados y funcionarios
Fiscal de primera instancia: uno (1).
Secretario: uno (1).
Personal administrativo y técnico
Prosecretario: uno (1).
Ofi cial: uno (1).
Auxiliar: tres (3).
Personal de servicio
Personal de servicio y maestranza: uno (1).

TOTAL: ocho (8).

Ministerio Público de la Defensa

Magistrados y funcionarios
Defensor público ofi cial de primera instancia: 

uno (1).
Secretario: uno (1).

Personal administrativo y técnico
Prosecretario: uno (1).
Ofi cial: uno (1).
Auxiliar: tres (3).

Personal de servicio
Personal de servicio y maestranza: uno (1).

TOTAL: ocho (8).

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

5
Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Buceo 

y las Actividades Subacuáticas a la ciudad de Puerto 
Madryn, en la provincia del Chubut.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.388
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

6
Artículo 1º – Desígnese con el nombre de ruta na-

cional 40 “Libertador General Don José de San Mar-
tín” a la ruta nacional 40.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.389
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.
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Artículo 1° – Declárese fi esta nacional a la Fiesta de 
la Navidad Cordillerana durante el mes de diciembre 
de cada año.

Art. 2° – Institúyase sede nacional permanente de la 
Fiesta Nacional de la Navidad Cordillerana a la ciudad 
de San Martín de los Andes, provincia del Neuquén.

Art. 3° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.390
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

8
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Pehuén durante el mes de abril de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de 

la Fiesta Nacional del Pehuén a la ciudad de Aluminé, 
provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.391

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

9
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Montañés durante el mes de agosto de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de 

la Fiesta Nacional del Montañés a la ciudad de San 
Martín de los Andes, provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.392

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

10
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

de los Jardines durante el mes de febrero de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de la 

Fiesta Nacional de los Jardines a la ciudad de Villa La 
Angostura, provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 27.393

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

11
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Puestero durante el mes de febrero de cada año.
Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de la 

Fiesta Nacional del Puestero a la ciudad de Junín de 
los Andes (provincia del Neuquén).

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 27.394

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

12
Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 

del Chivito, la Danza y la Canción, durante el mes de 
noviembre de cada año.



466 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

Art. 2º – Institúyase sede nacional permanente de la 
Fiesta Nacional del Chivito, la Danza y la Canción a la 
ciudad de Chos Malal, provincia del Neuquén.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 27.395

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

13
Artículo 1º – Incorpórese como artículo 2° bis de la 

ley 27.354 y su modifi catoria, el siguiente:
Artículo 2° bis: Facúltase al Poder Ejecutivo 

nacional a instrumentar regímenes especiales 
para el pago de las obligaciones impositivas y de 
la seguridad social que se encontraran vencidas 
al momento de entrada en vigencia de la presente 
ley y que se hubieran devengado a partir del 1° 
de junio de 2016.

La Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP) formulará convenios de facilidades de 
pago para la oportuna cancelación de las obliga-
ciones a las que se refi ere la presente, en base a los 
regímenes especiales que se dispongan. Los con-
venios de facilidades de pago que se instrumenten 
comprenderán una tasa de interés de hasta el uno 
por ciento (1%) mensual y abarcarán las obliga-
ciones que se devenguen hasta el 31 de mayo de 
2018, inclusive, salvo que el Poder Ejecutivo na-
cional dispusiera la prórroga de la presente ley en 
los términos de su artículo 3°, en cuyo caso los 
convenios abarcarán las obligaciones que se de-
venguen hasta el 31 de mayo de 2019.

Art. 2º – Incorpórese como artículo 2° ter de la ley 
27.354 y su modifi catoria, el siguiente:

Artículo 2° ter: Durante la vigencia de la pre-
sente ley quedará suspendida la iniciación de los 
juicios de ejecución fi scal y medidas preventivas 
para el cobro de los impuestos y obligaciones de 
la seguridad social adeudados por los contribu-
yentes que realicen las actividades comprendidas 
en el artículo 1° de la presente. Los procesos ju-
diciales que estuvieran en trámite quedarán para-
lizados hasta la fecha en la cual opere el venci-
miento de esta ley. Por el mismo período quedará 
suspendido el curso de los términos procesales, 
de la prescripción y de la caducidad de instancia.

Art. 3º – Incorpórase como artículo 2° quáter a la 
ley 27.354 y su modifi catoria el siguiente:

Artículo 2° quáter: Los sujetos alcanzados por 
la presente ley, cuyos ingresos totales por el últi-
mo año calendario y/o ejercicio económico 2016 
no hayan superado la suma de pesos siete millo-
nes ($ 7.000.000,00), tendrán los siguientes be-
nefi cios particulares, adicionales a los descritos 
en los artículos anteriores:

a) Podrán incorporar a los convenios de fa-
cilidades de pago que disponga el Poder 
Ejecutivo nacional, deudas por la totali-
dad de los períodos no prescritos;

b) Dichas deudas, desde su vencimiento y 
hasta su consolidación, devengarán la tasa 
de interés del uno por ciento (1%) mensual;

c) Se prorrogarán los pagos hasta que fi na-
lice la emergencia económica (365 días, 
prorrogable por 365 días más), momento 
en que se consolidará la deuda. A partir 
de dicha consolidación, se realizará una 
fi nanciación a tasa de hasta el uno por 
ciento (1%) mensual en planes de pago 
de hasta noventa (90) cuotas mensuales.

Art. 4º – La presente ley entrará en vigencia el día 
de su publicación en el Boletín Ofi cial y surtirá efec-
tos desde la entrada en vigor de la ley 27.354.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 27.396

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

14
DETERMINACIONES DE PRECIOS 

EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
DESTINADOS A VIVIENDA

Artículo 1º – La determinación de los precios que 
se coticen en los contratos de obra pública destina-
dos a la construcción de viviendas, así como en los 
programas o planes sociales de construcción o mejo-
ramiento de viviendas fi nanciados por el Estado na-
cional, se efectuará de acuerdo al valor en pesos de la 
unidad de vivienda (UVI) tomando como referencia 
el valor de la UVI de la fecha que se indique en los 
pliegos de bases y condiciones, de conformidad con 
las previsiones contempladas en el artículo 6º, párra-
fos primero, segundo y tercero, de la ley 27.271. A 
tales efectos, se tomará como índice el valor diario 
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en pesos de la unidad de vivienda (UVI), publicado 
por el Banco Central de la República Argentina.

Art. 2º – Los contratos se denominarán en pesos y su 
equivalente en UVI, y los avances de obra se certifi ca-
rán tomando como referencia el valor de la UVI corres-
pondiente al último día del mes a certifi car, siempre que 
hubiese alcanzado como mínimo el noventa por ciento 
(90 %) del avance de obra proyectado y aprobado. Caso 
contrario, se tomará el valor de cotización de la UVI 
del último día del mes certifi cado, cuyo avance de obra 
se hubiese cumplimentado en las condiciones exigidas 
en el párrafo precedente. El porcentaje del avance de 
obra no cumplimentado, y posteriormente ejecutado, se 
certifi cará al valor de cotización de la UVI correspon-
diente a la fecha en que estaba pactada su ejecución.

Art. 3º – En aquellos casos en que se autorice am-
pliación del plazo estipulado para la fi nalización de 
la obra, por causa imputable al contratista, será de 
aplicación el valor de cotización de la UVI del últi-
mo certifi cado emitido dentro del plazo original del 
contrato.

Art. 4º – Las disposiciones previstas en los artículos 
precedentes, se encuentran exceptuadas de lo estable-
cido por los artículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus 
modifi catorias, y por lo normado en el artículo 766 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 5º – La presente ley será de aplicación a to-
dos los contratos, programas o planes de fi nancia-
miento destinados a vivienda, cuyos procesos lici-
tatorios comiencen con posterioridad a su entrada 
en vigencia. Respecto de los contratos, programas 
o planes de fi nanciamiento celebrados con anterio-
ridad a la entrada en vigencia del presente régimen, 
podrán aplicarse las disposiciones de esta ley, en 
tanto exista acuerdo expreso entre las partes con-
tratantes.

Art. 6º – Deróguese toda norma legal que sea total o 
parcialmente contraria a las previsiones de la presente ley.

Art. 7º – Invítase a las provincias, municipios y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
disposiciones de la presente norma.

Art. 8º – La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial, y 
será reglamentada por la autoridad de aplicación den-
tro de los noventa (90) días subsiguientes.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Ley 27.397

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

15
Artículo 1° – Declárese monumento histórico 

nacional, en los términos de la ley 12.665, al edi-
fi cio que fuera sede de la intendencia del Parque 
Nacional Lanín, sito en la calle Emilio Frey 749, 
entre las calles San Martín y Roca, manzana 29 y 
con nomenclatura catastral 152.061-6.076-0000, en 
la ciudad de San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.398

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, el trece de septiembre de dos 
mil diecisiete.

E  M . G  M .

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario. 

de la C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyase el inciso b) del artículo 30 

de la ley 24.449, por el siguiente:
 b)  Paragolpes y guardabarros o carrocería 

que cumpla tales funciones. Se exceptúa 
a los vehículos tractores de la obligación 
de incorporar el paragolpes trasero. La 
reglamentación establecerá la uniformi-
dad de las dimensiones y alturas de los 
paragolpes.

Art. 2º – Sustitúyanse los incisos a) y c) del artículo 
31 de la ley 24.449, por los siguientes:
 a) Faros delanteros: de luz blanca o amarilla 

en no más de dos pares, con alta y baja, 
ésta de proyección asimétrica o simétrica;

 c) Luces de giro: intermitentes de color ama-
rillo delante y atrás. En el caso de los 
vehículos importados que cumplieren 
con las normas americanas respectivas, 
la luz de giro trasera podrá ser de color 
rojo. En los vehículos que indique la 
reglamentación llevarán otras a los 
costados.
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Art. 3º – Sustitúyanse los incisos a) y c) del artículo 
32 de la ley 24.449, por los siguientes:
 a) Los camiones articulados o con acoplado: 

tres luces en la parte central superior, 
blancas adelante y rojas atrás;

 c) Los vehículos de transporte de pasajeros: 
cuatro luces blancas o amarillas en la parte 
superior delantera y una roja  en la parte 
superior trasera, todas conectadas a las 
luces reglamentarias. Se exceptúan de esta 
exigencia los vehículos de la categoría M2 
con un peso bruto total inferior a las siete 
(7) toneladas.

Art. 4º – Sustitúyase el artículo 47 de la ley 24.449, 
por el siguiente:

Artículo 47: Uso de las luces. En la vía pública 
los vehículos deben ajustarse a lo dispuesto en 
los artículos 31 y 32 y encender sus luces obser-
vando las siguientes reglas:

 a) Luces bajas o luces diurnas (sistema DRL: 
Day Time Running Light): mientras el 
vehículo transite por rutas nacionales, las 
luces bajas o las luces diurnas permane-
cerán encendidas, tanto de día como de 
noche, independientemente del grado de 
luz natural, o de las condiciones de visi-
bilidad que se registren, excepto cuando 
corresponda la alta y en cruces ferroviales;

 b) Luz alta: su uso obligatorio sólo en zona 
rural y autopistas siempre y cuando la luz 
natural sea insufi ciente o las condiciones 
de visibilidad o del tránsito lo reclame;

 c) Luces bajas, de posición y de chapa paten-
te: deben utilizarse cuando la luz natural 
sea insufi ciente o las condiciones de visi-
bilidad o del tránsito lo demande;

 d) Destello: debe usarse en los cruces de vías 
y para advertir los sobrepasos;

 e) Luces intermitentes de emergencias: 
deben usarse para indicar la detención en 
estaciones de peaje, zonas peligrosas o en 
la ejecución de maniobras riesgosas;

 f) Luces rompenieblas, de retroceso, de 
freno, de giro y adicionales: deben usarse 
sólo para sus fi nes propios;

 g) Las luces de freno, giro, retroceso o inter-
mitentes de emergencia deben encenderse 
conforme a sus fi nes propios, aunque la 
luz natural sea sufi ciente;

 h) A partir de la vigencia de la presente ley, 
en la forma y plazos que establezca la 
reglamentación, los fabricantes e impor-
tadores deberán incorporar a los vehículos 
0 km nuevos modelos, un dispositivo que 
permita en forma automática el encendido 
de las luces bajas o de las luces diurnas 

(sistema DRL), en el instante en que el 
motor del mismo sea puesto en marcha, 
conforme al inciso a) precedente.

Art. 5º – Las disposiciones de la presente ley regi-
rán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial. 

Art. 6º – A partir de la vigencia de la presente ley, 
queda derogada la ley 25.456.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

2
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase el día 13 de noviembre de 
cada año como Día Nacional de la Lucha contra el 
Grooming.

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, el Poder Ejecutivo desarrollará diversas 
actividades públicas de información y concientización 
sobre la temática.

Art. 3° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

3
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase Fiesta Nacional de Ex-
posiciones a la Fiesta Provincial de Exposiciones, 
que se realiza todos los años, durante tres días, la 
primera quincena del mes de octubre en la locali-
dad de Bigand, departamento Caseros, provincia de 
Santa Fe.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional y en los lugares de difusión que disponga 
el Ministerio de Turismo de la Nación.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.
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Art. 3º – El Registro Único de Niñas, Niños y Ado-

lescentes en Situación de Adoptabilidad cumplirá sus 
funciones en el marco de los procedimientos estable-
cidos por la ley 26.061 y las normas del título VI, libro 
segundo, del Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 4º – Las jurisdicciones que adhieran a la pre-
sente ley deberán crear en el ámbito de sus competen-
cias un registro único de niñas, niños y adolescentes 
en situación de adoptabilidad y fi rmar un convenio 
técnico de transmisión de datos con la autoridad de 
aplicación. 

Art. 5º – A los fi nes de formalizar un registro per-
manente y actualizado de los datos aportados por los 
organismos administrativos y judiciales de niños, ni-
ñas y/o adolescentes, los registros de cada jurisdicción 
deberán proveer, como mínimo, la siguiente informa-
ción desagregada, a partir de la cual se constituirá un 
legajo electrónico con los siguientes datos:
 a) Número de legajo; 
 b) Fecha de nacimiento;
 c) Sexo;
 d) Nacionalidad;
 e) Provincia; 
 f) Localidad;
 g) Estado de salud y tratamientos que curse, si 

correspondiere; 
 h) Constancia de hermanos o hermanas, si corres-

pondiere; 
 i) Organismo administrativo interviniente y fecha 

de cada medida excepcional que se haya adop-
tado;

 j) Órgano judicial interviniente y fecha de los 
controles de legalidad;

 k) Organismo administrativo y fecha en la que se 
solicitó la declaración de situación de adopta-
bilidad al organismo judicial; 

 l) Órgano judicial y fecha de otorgamiento de 
guarda con fi nes adoptivos;

 m) Órgano judicial y fecha de la sentencia que 
declara la situación de adoptabilidad;

 n) Órgano judicial y fecha de la sentencia de 
adopción;

 o) Constancia y fecha en que se viera frustrada la 
adopción luego de otorgada la guarda con fi nes 
adoptivos. 

TÍTULO II

Incorporación de los datos al registro

Art. 6º – Para la transmisión de datos al Registro 
Único de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Adoptabilidad y los registros de cada jurisdicción ad-
herida se implementará una terminal de enlace infor-
mático que permita efectuar las inscripciones de los 
legajos de las niñas, niños y adolescentes en situación 
de adoptabilidad. A tal efecto, deberán contemplarse 

4
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase monumento natural en el 
marco de la ley 22.351, a la especie Crax fasciola-
ta, conocida como moitú, mutú o motú; a la especie 
Xanthopsar fl avus, conocida como tordo amarillo 
o dragón; a la especie Podiceps gallardoi, conocida 
como macá tobiano, a la especie Chloephaga rubidi-
ceps conocida como cauquén colorado, avutarda ca-
beza rojiza, avutarda colorada o joltash (ona), y a la 
especie Gubernatrix cristata conocida como cardenal 
amarillo, cardenal verde o cardenal pampeano.

Art. 2º – La Administración de Parques Nacionales 
implementará un plan nacional de manejo para cada 
especie, en coordinación con la Dirección de Fauna 
Silvestre del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y las provincias que corres-
pondan.

Art. 3º – En el diseño e implementación del plan 
enunciado en el artículo 2°, la Administración de Par-
ques Nacionales invitará a participar a centros acadé-
micos, institutos de investigación y organizaciones de 
la sociedad civil de la especialidad.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

5
El Senado y Cámara de Diputados,...

REGISTRO ÚNICO DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 

DE ADOPTABILIDAD

TÍTULO I

Creación

Artículo 1º – Créase el Registro Único de Niñas, 
Niños y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad 
en el ámbito de la autoridad de aplicación. 

Art. 2º – El Registro Único de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Situación de Adoptabilidad tiene por ob-
jeto formalizar un registro permanente, dinámico y en 
constante actualización de los datos aportados por los 
organismos administrativos y judiciales respecto de 
niñas, niños y adolescentes, sobre los cuales se haya 
adoptado una medida excepcional, que han sido de-
clarados en situación de adoptabilidad, han sido otor-
gados en guarda con fi nes adoptivos, o bien han sido 
adoptados. Dicho registro no contendrá datos fi liato-
rios o identifi catorios. 
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medidas de seguridad sufi cientes para preservar, en 
todo momento, la confi dencialidad de la información 
registrada.

Art. 7º – El organismo administrativo competente 
debe notifi car al registro de cada jurisdicción que ha 
solicitado al juez competente la declaración de la si-
tuación de adoptabilidad de una niña, niño o adoles-
cente, en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas, 
a partir de dicha solicitud.

El juez interviniente debe notifi car al registro de la ju-
risdicción competente la declaración judicial de la situa-
ción de la adoptabilidad de una niña, niño o adolescente, 
la sentencia de guarda con fi nes adoptivos y la sentencia 
de adopción, en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) 
horas, a partir de la respectiva declaración o sentencia 
judicial.

En todos los supuestos el organismo administrativo 
o judicial debe remitir la información consignada en 
el artículo 5° de la presente ley que tenga a su dispo-
sición en el plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas.

Art. 8º – Realizadas las registraciones pertinentes, 
los registros de cada jurisdicción adherida deberán 
transmitir la información resultante al Registro Úni-
co de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Adoptabilidad que por esta ley se crea en un plazo 
máximo de 48 horas. 

Art. 9º – El acceso a la información contenida en 
cada registro quedará reservado a los jueces intervi-
nientes, a los organismos administrativos de protec-
ción de cada una de las jurisdicciones, al Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y a 
las niñas, niños y adolescentes incorporados al regis-
tro sobre su propio legajo, tomando en cuenta su edad 
y grado de madurez. Esta información tendrá carácter 
confi dencial. 

Art. 10. – Los sujetos mencionados en el artículo 
anterior podrán emplear la información contenida en 
cada registro para promover medidas por ante las au-
toridades administrativas o judiciales correspondien-
tes a fi n de proteger los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y garantizar el cumplimiento de los pla-
zos previstos en el título VI, libro segundo, del Código 
Civil y Comercial de la Nación. 

Art. 11. – La baja y el archivo de cada legajo se 
producirán cuando se verifi que alguno de los siguien-
tes supuestos:
 a)  Sentencia fi rme de adopción;
 b)  Revinculación del niño, niña o adolescente con 

la familia de origen o ampliada;
 c)  Mayoría de edad del niño, niña o adolescente;
 d)  Fallecimiento del niño, niña o adolescente.

Una vez dispuesto el archivo, la información sólo 
podrá emplearse con fi nes estadísticos y preservando 
en todo caso la confi dencialidad de los legajos regis-
trados. 

TÍTULO III
Sanciones

Art. 12. – El acceso o uso indebido de la informa-
ción contenida en el Registro Único de Niñas, Niños 
y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad y en los 
registros de cada jurisdicción dará lugar a las sancio-
nes previstas en el capítulo III (“Violación de secretos 
y de la privacidad”) del título V, libro segundo, del 
Código Penal de la Nación, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades administrativas o penales que corres-
pondieren, pudiendo el afectado o sus representantes:
 a)  Solicitar medidas cautelares destinadas a hacer 

cesar las conductas ilícitas o impedir la divulgación 
y uso de la información contenida en el registro;

 b)  Ejercer acciones civiles destinadas a obtener la 
reparación económica del perjuicio sufrido.

TÍTULO IV
Disposiciones complementarias 

Art. 13. – El Poder Ejecutivo nacional determinará 
la autoridad de aplicación de la presente ley. 

Art. 14 – La autoridad de aplicación reglamentará 
el funcionamiento orgánico, la dotación de personal 
especializado y el equipamiento del registro creado 
por la presente ley, y arbitrará los medios necesarios 
para la implementación de la correspondiente terminal 
de enlace informático. Ésta deberá contar con paráme-
tros de efi ciencia y seguridad sufi cientes para proteger 
la confi dencialidad de la información registrada. 

Art. 15. – La autoridad de aplicación, en coordi-
nación con la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia y los organismos correspondientes de las ju-
risdicciones adheridas, utilizará los datos estadísticos 
recolectados por cada registro a fi n de diseñar políti-
cas públicas federales en el marco de los lineamientos 
establecidos en la ley 26.061, con especial considera-
ción por los grupos más vulnerables.

Art. 16. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reasignar las partidas presupuestarias que resulten ne-
cesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

Art. 17. – Convócase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 18. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

6
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Se instituye el día 15 de febrero de cada 
año como Día Nacional del Síndrome de Angelman, en 
adhesión al Día Mundial del Síndrome de Angelman.
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difusión que considere convenientes la autoridad de 
aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

10
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese el día 18 del mes de septiem-
bre de cada año como el Día Nacional del Tenis para 
Ciegos.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo coordinará las activi-
dades de difusión relacionadas con lo establecido en 
el artículo 1º.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

11
El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES. INCORPORACIÓN 

COMO MODALIDAD DE VIOLENCIA 
A LA MUJER AL ACOSO CALLEJERO

Artículo 1º – Incorpórase al artículo 6° de la ley 
26.485, de protección integral para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres, como 
inciso g) el siguiente: 
 g) Violencia contra las mujeres en el espacio públi-

co: aquella ejercida contra las mujeres por una o 
más personas, en lugares públicos o de acceso 
público, como medios de transporte o centros 
comerciales, a través de conductas o expresiones 
verbales o no verbales, con connotación sexual, 
que afecten o dañen su dignidad, integridad, li-
bertad, libre circulación o permanencia y/o ge-
neren un ambiente hostil u ofensivo.

Art. 2º – Modifícase el inciso o) del artículo 9° de la 
ley 26.485, de protección integral para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:
 o) Implementar una línea telefónica gratuita y 

accesible en forma articulada con las provin-
cias a través de organismos gubernamentales 

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, el Ministerio de Salud, en coordinación 
con otros organismos nacionales correspondientes y 
con las autoridades sanitarias de cada jurisdicción, de-
sarrollará diversas actividades públicas de educación, 
concientización y sensibilización orientadas a infor-
mación y divulgación de este síndrome.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

7
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Vul-
canismo al departamento de Antofagasta de la Sierra, 
provincia de Catamarca.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

8
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Institúyase el día 7 de julio de cada 
año como Día Nacional del Guitarrista, en homenaje 
al nacimiento de don Eduardo Yamil Falú, fi gura tras-
cendental del folklore argentino.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

9
El Senado y Cámara de Diputados,…

DÍA DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR
Artículo 1° – Institúyase el 15 de marzo de cada año 

como Día de los Derechos del Consumidor, en adhe-
sión al Día Mundial de los Derechos del Consumidor.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
los organismos pertinentes, desarrollará en la semana 
del 15 de marzo de cada año actividades de informa-
ción, capacitación, educación y difusión de los dere-
chos del consumidor.

Art. 3° – Inclúyase el Día de los Derechos del Con-
sumidor en el calendario nacional y en los lugares de 
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pertinentes, destinada a dar contención, in-
formación y brindar asesoramiento sobre re-
cursos existentes en materia de prevención de 
la violencia contra las mujeres y asistencia a 
quienes la padecen, incluida la modalidad de 
“violencia contra las mujeres en el espacio pú-
blico” conocida como “acoso callejero”.

   La información recabada por las denuncias 
efectuadas a esta línea debe ser recopilada y 
sistematizada por el Consejo Nacional de las 
Mujeres a fi n de elaborar estadísticas confi a-
bles para la prevención y erradicación de las 
diversas modalidades de violencia contra las 
mujeres.

Art. 3º – Modifícase el inciso a) del punto 3 del artículo 
11 de la ley 26.485, de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

a) Articular en el marco del Consejo Federal de 
Educación la inclusión en los contenidos mí-
nimos curriculares de la perspectiva de géne-
ro, el ejercicio de la tolerancia, el respeto y 
la libertad en las relaciones interpersonales, la 
igualdad entre los sexos, la democratización 
de las relaciones familiares y la vigencia de 
los derechos humanos y la deslegitimación de 
modelos violentos de resolución de confl ictos 
y de la “violencia contra las mujeres en el es-
pacio público” conocida como “acoso calle-
jero”.

Art. 4º – Incorpórase como inciso f) del punto 5.2 
del artículo 11 de la ley 26.485, de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres, el siguiente:
 f) Instar a las fuerzas policiales y de seguridad 

a actuar en protección de las mujeres vícti-
mas de violencia de género cuando la violen-
cia ocurre en el espacio público o de acceso 
público, incluida la modalidad de “violencia 
contra las mujeres en los espacios públicos” 
conocida como “acoso callejero”.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

12
El Senado y Cámara de Diputados,...

SANTUARIO DE MAMÍFEROS MARINOS 
Artículo 1º – Decláranse las aguas interiores, el mar 

territorial, la zona económica exclusiva de la República 
Argentina y las áreas adyacentes a esta última sobre las 

cuales exista jurisdicción nacional, de acuerdo con las 
leyes y tratados internacionales, como zona de pro-
tección integral de mamíferos marinos, libre de caza 
y capturas dirigidas a mamíferos marinos con cualquier 
fi nalidad, que atente contra el bienestar de los animales o 
la persistencia de sus poblaciones, denominándola San-
tuario de Mamíferos Marinos de la República Argentina. 

Art. 2º – Con el fi n de promover la protección y el uso 
no letal ni extractivo de mamíferos marinos, el Santuario 
de Mamíferos Marinos tiene los siguientes objetivos: 
 a)  Propender a la protección y conservación de las 

poblaciones de mamíferos marinos, así como 
del ambiente necesario para su persistencia; 

 b)  Proteger los espacios claves para el desarrollo 
de su ciclo de vida, enfatizando las áreas de cría, 
apareamiento, alimentación y rutas migratorias; 

 c)  Promover estudios científi cos basados exclusi-
vamente en técnicas no letales, que contribuyan 
a aumentar el conocimiento y la conservación 
de los mamíferos marinos a largo plazo. 

Art. 3º – La autoridad de aplicación tiene como fun-
ción realizar todas las acciones necesarias para lograr los 
objetivos del santuario, entre ellas promover acciones 
para reducir la captura incidental de mamíferos marinos 
en operaciones pesqueras, promover acciones para redu-
cir el riesgo de colisiones por tráfi co naviero, especial-
mente en áreas portuarias y zonas aledañas, y procurar 
que las actividades que involucren la observación de 
mamíferos marinos se realicen de manera responsable y 
sustentable, asegurando las condiciones para minimizar 
todo posible impacto sobre los animales observados y 
manteniendo los marcos regulatorios actualizados. 

Art. 4º – Las disposiciones de la presente ley regi-
rán en los lugares sujetos a la jurisdicción exclusiva de 
la Nación y en las provincias que se adhieran al régi-
men de la misma y celebren los convenios necesarios 
con la autoridad competente. 

Art. 5º – Autoridad de aplicación. El Poder Ejecu-
tivo designará la autoridad de aplicación competente 
de la presente ley. 

Art. 6º – Reglamentación. El Poder Ejecutivo, en 
un plazo de noventa (90) días corridos, reglamentará 
la presente ley. 

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

13
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase monumento histórico na-
cional, en los términos de la ley 12.665, al edifi cio 
donde funciona la Escuela Normal de Maestras, hoy 
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Art. 3° – El equipo de salud debe comunicarse con 

el niño a través de un lenguaje simple y adecuado a 
su edad. El juego podrá ser una manera didáctica de 
explicar la enfermedad.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo designará la autoridad 
de aplicación y establecerá campañas de divulgación 
y concientización.

Art. 5° – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente en un plazo no mayor de noventa (90) días.

Art. 6° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 7°– Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

16
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 41 sexies del 
Código Penal de la Nación, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

Artículo 41 sexies: La escala penal prevista se 
incrementará en un tercio del mínimo y del máxi-
mo, siempre que no se encuentre establecida otra 
pena por las circunstancias particulares que re-
caen en la víctima del delito que se trate, cuando 
alguno de los delitos previstos en los títulos I, III, 
V y los capítulos II y III del título VI del libro 
segundo de este código se cometiera contra:

a) Mujer embarazada; persona mayor de 
70 años de edad; o menor de 18 años de 
edad;

b) Persona discapacitada o enferma que no 
pueda valerse por sí misma;

c) Personal de la salud y de la educación 
en el ámbito de sus funciones; o fuera de 
ella cuando guarde relación directa con el 
desempeño de las mismas.

     Se incrementará la pena en igual medi-
da cuando alguno de los delitos previs-
tos en el capítulo IV, del título VI de este 
código se cometiere contra uno de los 
sujetos contemplados en los incisos a) y 
b) del presente artículo, siempre que se 
hubiere sacado provecho de su situación 
de indefensión o vulnerabilidad.

Art. 2º –  Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

Centro Educativo N° 2 “Paula Domínguez de Ba-
zán”, sita en calle Rivadavia 774 de la ciudad de San 
Luis, provincia de San Luis, a efectos de su mejor 
preservación, conservación y guarda del objetivo áu-
lico.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, 
de Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del 
Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará 
todo lo atinente para el cumplimiento de la declara-
toria establecida en el artículo 1° de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

14
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-
cional, en los términos de la ley 12.665 y sus modi-
fi catorias, al edifi cio donde funciona el Colegio N° 2 
“Juan Esteban Pedernera”, sito en calle Mitre 873, de 
la ciudad de Villa Mercedes, provincia de San Luis, 
a efectos de su mejor preservación, conservación y 
guarda del objetivo áulico.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

15
El Senado y Cámara de Diputados,…

IDENTIFICACIÓN DE PACIENTES 
PEDIÁTRICOS POR SU NOMBRE

Artículo 1º – Establécese la obligación a los efecto-
res públicos y privados de salud a identifi car las pla-
zas hospitalarias en las que permanezcan internados 
pacientes pediátricos, por el nombre y apellido de los 
niños que ocupen las mismas, durante su permanencia 
en tales establecimientos.

Art. 2° – La identifi cación de las plazas hospitala-
rias por el nombre del niño que las ocupa deberá reali-
zarse en forma clara y legible. Esta previsión no obsta 
a otras identifi caciones que, por razones administrati-
vas o de otra naturaleza, se den a las plazas sanitarias 
de los establecimientos públicos y privados.
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Los convenios de honorarios sólo tienen efecto en-
tre las partes y sus relaciones se rigen con prescinden-
cia de la condena en costas que correspondiere abonar 
a la parte contraria.

Art. 5º – La renuncia anticipada de honorarios y el 
pacto o convenio que tienda a reducir las proporcio-
nes establecidas en el arancel fi jado por esta ley serán 
nulos de nulidad absoluta, excepto si se pactare con 
ascendientes o descendientes en línea recta, cónyuge, 
conviviente o hermanos del profesional, o si se tratare 
de actividades pro bono u otras análogas previstas en 
la normativa vigente.

El profesional que hubiere renunciado anticipada-
mente a sus honorarios o convenido un monto inferior 
al previsto en esta ley incurrirá en falta de ética. Igual 
situación se confi gurará en el caso del profesional que, 
habiendo ejercido esa conducta, reclamare el pago de 
honorarios u honorarios superiores a los pactados. 
Ante estos supuestos intervendrá, aun de ofi cio, el tri-
bunal de disciplina correspondiente a la jurisdicción.

Art. 6º – Los abogados y procuradores podrán cele-
brar con sus clientes pacto de cuotalitis, por su activi-
dad en uno o más procesos, en todo tipo de casos, con 
sujeción a las siguientes reglas:

a) Se redactará, antes o después de iniciado el 
juicio, por escrito con tantos ejemplares como 
partes hubiera;

b) No podrá exceder del treinta por ciento 
(30 %) del resultado del pleito, cualquiera fuese 
el número de pactos celebrados e independien-
temente del número de profesionales intervi-
nientes. Sólo podrá ser superior a ese porcenta-
je para el caso de que el profesional tome a su 
cargo expresamente los gastos correspondien-
tes a la defensa del cliente y la obligación de 
responder por las costas, en cuyo caso, el pacto 
podrá extenderse hasta el cuarenta por ciento 
(40 %) del resultado líquido del juicio;

c) En los asuntos previsionales, de alimentos o 
con la intervención de menores de edad que 
actuaren con representante legal, los hono-
rarios del profesional pactado no podrán ser 
objeto de cuotalitis;

d) Los honorarios que se declaren a cargo de la 
parte contraria corresponderán exclusivamen-
te a los profesionales, sin perjuicio de lo acor-
dado con el cliente;

e) El pacto podrá ser presentado por el profesio-
nal o por el cliente en el juicio a que el mismo 
se refi ere. En cualquier momento, podrán re-
querir su homologación judicial;

f) En los asuntos laborales se aplica lo dispuesto 
en el artículo 277 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, 20.744;

g) La revocación del poder o patrocinio no anu-
lará el contrato de honorarios, salvo que aqué-
lla hubiese sido motivada por culpa del aboga-

17
El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE HONORARIOS PROFESIONALES 
DE ABOGADOS, PROCURADORES 

Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA NACIONAL 
Y FEDERAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

C  I
Ámbito y presunción

Artículo 1º – Los honorarios de los abogados y pro-
curadores que por su actividad judicial, extrajudicial, 
administrativa o en trámites de mediación actuaren 
como patrocinantes o representantes, o auxiliares de 
la Justicia, respecto de asuntos cuya competencia co-
rrespondiere a la justicia nacional o federal, se regula-
rán de acuerdo con esta ley.

Asimismo, estas normas se aplicarán para la regu-
lación de los honorarios de los demás auxiliares de 
la Justicia con respecto a su actuación en los asuntos 
referidos en el párrafo primero, excepto lo que con 
relación a ello dispongan las leyes especiales.

Art. 2º – Los profesionales que actuaren en calidad 
de abogados para su cliente y hayan sido contratados 
en forma permanente, con asignación fi ja, mensual o 
en relación de dependencia, no podrán invocar esta ley, 
excepto respecto de los asuntos cuya materia fuere aje-
na a aquella relación o si mediare condena en costas a 
la parte contraria o a terceros ajenos a la relación con-
tractual.

Art. 3º – La actividad profesional de los abogados y 
procuradores y de los auxiliares de la Justicia se pre-
sume de carácter oneroso, salvo en los casos en los 
que conforme excepciones legales pudieren o debie-
ren actuar gratuitamente. Los honorarios gozan de 
privilegio general, revisten carácter alimentario y en 
consecuencia son personalísimos, embargables sólo 
hasta el veinte por ciento (20 %) del monto que supere 
el salario mínimo, vital y móvil, excepto si se tratare 
de deudas alimentarias y de litis expensas.

Los honorarios serán de propiedad exclusiva del 
profesional que los hubiere devengado.

C  II
Contrato de honorarios y pacto de cuotalitis

Art. 4º – Los abogados y procuradores podrán pac-
tar con sus clientes, en todo tipo de casos, el monto 
de sus honorarios sin otra sujeción que a esta ley y al 
Código Civil y Comercial de la Nación. El contrato se 
efectivizará por escrito y no admitirá otra prueba de 
su existencia que la exhibición del propio documento 
o el reconocimiento de la parte obligada al pago de 
honorarios.
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mismos o se contare con la conformidad expresa o el 
silencio del profesional interesado notifi cado feha-
cientemente al efecto en el domicilio constituido o de-
nunciado en la institución de matriculación pertinente. 
Se deberá también dar cumplimiento a las normativas 
previsionales y de seguridad social para abogados y 
procuradores, vigentes en cada provincia, inclusive en 
el caso de los profesionales exceptuados en el artículo 
2° de esta ley.

Si de lo actuado surge la gestión profesional, los tri-
bunales o reparticiones administrativas donde se rea-
lizó el trámite deberán exigir la constancia de pago de 
los honorarios o la conformidad expresa o el silencio 
del profesional, dentro de los cinco (5) días de noti-
fi cado de conformidad con el párrafo precedente. En 
caso de urgencia, bastará acreditar que se ha afi anzado 
su pago y notifi cado en forma fehaciente al profesio-
nal interesado.

Es obligación del magistrado interviniente velar por 
el fi el cumplimiento de la presente norma.

En ningún caso, el convenio celebrado con poste-
rioridad será oponible a los profesionales que hubie-
ren intervenido en el proceso y no hubieren partici-
pado del acuerdo. Tampoco podrá ser homologado 
judicialmente.

Respecto a los auxiliares de la Justicia, los jueces 
no podrán devolver exhortos u ofi cios entre jueces o 
tribunales de distinta jurisdicción, sin previa citación 
de los mismos, si el pago de sus honorarios no ha sido 
acreditado en autos, a menos que el interesado expre-
sase su conformidad, o que se afi anzara su pago con 
garantía real sufi ciente.

Art. 11. – La obligación de pagar honorarios por tra-
bajo profesional en principio pesa solidariamente sobre 
los condenados en costas u obligados al pago, pudiendo 
el profesional exigir y perseguir el pago total o parcial, 
a su elección, de todos o de cualquiera de ellos.

Los honorarios de los auxiliares de la Justicia de-
signados de ofi cio serán exigibles a cualquiera de las 
partes litigantes o terceros citados en garantía, sin 
perjuicio del derecho de repetición que tendrá la parte 
que hubiere pagado contra la condenada en costas.

Art. 12. – Si un profesional se aparta de un proceso 
o gestión antes de su conclusión normal, puede solici-
tar regulación provisoria de honorarios, los que se fi ja-
rán en el mínimo que le hubiere podido corresponder 
conforme a las actuaciones cumplidas. También podrá 
pedir regulación de honorarios defi nitiva, si la causa es-
tuviere sin tramitación por más de un (1) año por causas 
ajenas a su voluntad, o en el caso de los auxiliares de la 
Justicia, incluyendo a los peritos de parte o consultores 
técnicos, si transcurriera dicho plazo desde la fi naliza-
ción de su labor en la causa. El pago de los honorarios 
regulados estará a cargo de la parte a quien el peticiona-
rio representó o patrocinó o, en el caso de los auxiliares 
de la Justicia, requirió su actuación, la que en su caso 
tendrá, oportunamente, facultad de repetir de conformi-
dad a lo que se resolviere sobre las costas.

do o procurador fehacientemente determinada 
por autoridad competente, en cuyo caso con-
servará el derecho a la regulación judicial, si 
correspondiere;

h) El profesional que hubiere celebrado contrato 
de honorarios y comenzado sus gestiones, pue-
de apartarse del juicio, en cualquier momento. 
En tal caso quedará sin efecto el contrato, salvo 
pacto en contrario. Sus honorarios se regularán 
judicialmente, para lo cual se tendrá en cuenta 
el monto del juicio, los términos del convenio y 
eventualmente el resultado del proceso;

i) Se podrán celebrar libremente, entre cliente 
y abogado, convenios de honorarios exclusi-
vamente para determinar las retribuciones de 
aquellas tareas de asesoramiento profesional ex-
trajudicial, en cuyo caso las pautas establecidas 
en la presente ley serán de aplicación supletoria.

Art. 7º – El recibo de honorarios con imputación 
precisa del asunto, de fecha anterior a la conclusión 
de la gestión profesional, se considera como pago a 
cuenta del que corresponda según el arancel.

Art. 8º – La institución que en la jurisdicción res-
pectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula de 
abogados o procuradores, registrará a pedido de parte 
los contratos de honorarios y los pactos de cuotalitis.

Art. 9º – En caso de que se demanden honorarios 
convenidos provenientes de la labor profesional, se 
procederá a preparar la vía ejecutiva a tenor de lo 
dispuesto por el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, acompañando al efecto la documenta-
ción que acredite la labor profesional y el convenio 
suscrito por el obligado. Ello no será necesario si sus 
fi rmas fuesen certifi cadas o el convenio se encontra-
re registrado ante la institución que en la jurisdicción 
respectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula 
de los abogados o procuradores. La actuación judicial 
prevista en este artículo no devengará tasa judicial, se-
llado, ni impuesto alguno.

TÍTULO II
Naturaleza jurídica y modalidades del pago 

de honorarios

C  I
Obligación del pago del honorario

Art. 10. – Los honorarios son la retribución del tra-
bajo profesional del abogado o procurador matricu-
lado y de los auxiliares de la Justicia. Ningún asunto 
que haya demandado actividad profesional judicial, 
extrajudicial, administrativa o en trámites de media-
ción podrá considerarse concluido sin el previo pago 
de los honorarios, y no se ordenarán levantamiento 
de embargos, inhibiciones o cualquier otra medida 
cautelar, entrega de fondos o valores depositados, ins-
cripciones, o cualquier otra gestión que fuere el objeto 
del pleito, hasta tanto no se hubieren cancelado los 
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Art. 18. – Los que sin ser condenados en costas 
abonaren honorarios profesionales, serán subrogantes 
legales del crédito respectivo. Podrán repetir de quien 
corresponda la cantidad abonada, por las mismas vías 
y con el mismo sistema fi jado para los profesionales 
en la presente ley.

TÍTULO III

Regulación de honorarios
a los profesionales

C  I
Honorarios mínimos arancelarios

Art. 19. – Institúyese la unidad de medida arance-
laria (UMA) para los honorarios profesionales de los 
abogados, procuradores y auxiliares de la Justicia, la 
que equivaldrá al tres por ciento (3 %) de la remu-
neración básica asignada al cargo de juez federal de 
primera instancia. La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación suministrará y publicará mensualmente, por el 
medio a determinar por dicho alto tribunal, el valor 
resultante, eliminando las fracciones decimales, e in-
formará a las diferentes cámaras el valor de la UMA.

Sin perjuicio del sistema porcentual establecido en 
las disposiciones siguientes, los honorarios mínimos 
que correspondan percibir a los abogados, procurado-
res y auxiliares de la justicia por su actividad profesio-
nal resultarán de la cantidad de UMA que se detallan 
en las siguientes tablas:
a) Honorarios mínimos en asuntos judiciales 
no susceptibles de apreciación pecuniaria

UMA

Divorcio 10
Acción sobre efectos del divorcio y 
responsabilidad parental 25
Adopción 20
Tutela 20
Restricciones a la capacidad e inhabilitación 25
Reclamación e impugnación de fi liación 25
Acciones de estado de familia 25
Veeduría 10
Información sumaria 2
Trámite administrativo ante autoridad de 
aplicación 2
Trámite ante la Inspección General de 
Justicia 3
Presentación de denuncias penales con fi rma 
de letrado 8
Incidente de excarcelación o exención de 
prisión o audiencia de control de detención 
o medidas de coerción 10
Pedido y audiencia de suspensión de juicio 
a prueba 10

C  II
Principios generales sobre honorarios

Art. 13. – El abogado o procurador en causa propia 
podrá cobrar sus honorarios y gastos si su contrario 
resultare condenado en costas.

Art. 14. – En caso de que en el juicio intervenga 
más de un abogado o procurador por una misma parte 
se considerará a los efectos arancelarios como un solo 
patrocinio o representación y se regularán los honora-
rios individualmente en proporción a la tarea cumpli-
da por cada uno.

Si el abogado se hiciere patrocinar por otro abogado, 
los honorarios se regularán considerando al patrocina-
do como procurador y al patrocinante como abogado.

Art. 15. – La regulación judicial de honorarios pro-
fesionales deberá fundarse y practicarse con citación de 
la disposición legal aplicada bajo pena de nulidad. La 
mera mención del articulado de esta ley no será consi-
derada fundamento válido. El profesional, al momento 
de solicitar regulación de honorarios, podrá clasifi car 
sus tareas con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, 
debiendo el juez tener especial atención a la misma y 
en caso de discordancia de criterio deberá cumplir es-
trictamente con lo dispuesto en el presente artículo. La 
sentencia que pone fi n al pleito deberá contener la regu-
lación de los profesionales intervinientes.

Art. 16. – Para regular los honorarios de los pro-
fesionales intervinientes se tendrá en cuenta lo si-
guiente:

a) El monto del asunto, si fuera susceptible de 
apreciación pecuniaria;

b) El valor, motivo, extensión y calidad jurídica 
de la labor desarrollada;

c) La complejidad y novedad de la cuestión 
planteada;

d) La responsabilidad que de las particularidades 
del caso pudiera derivarse para el profesional;

e) El resultado obtenido;
f) La probable trascendencia de la resolución a 

que se llegare, para futuros casos;
g) La trascendencia económica y moral que para 

el interesado revista la cuestión en debate.

Los jueces no podrán apartarse de los mínimos esta-
blecidos en la presente ley, los cuales revisten carácter 
de orden público.

Art. 17. – En los casos de cambio de patrocinio 
o representación, el profesional podrá actuar como 
parte o peticionario en protección de sus derechos 
a la regulación de sus honorarios, si no la hubiere 
solicitado; a la regulación adicional a la que tenga 
derecho de acuerdo al resultado del pleito; o a la 
ejecución del pacto celebrado con su cliente en los 
términos de lo establecido en los artículos 4°, 5° y 6° 
de la presente ley.
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una de las partes serán fi jados según la cuantía de los 
mismos, de acuerdo con la siguiente escala:

Escala  %
Hasta 15 UMA del 22 % al 33 %
De 16 UMA a 45 UMA del 20 % al 26 %
De 46 UMA a 90 UMA del 18 % al 24 %
De 91 UMA a 150 UMA del 17 % al 22 %
De 151 UMA a 450 UMA del 15 % al 20 %
De 451 UMA a 750 UMA del 13 % al 17 %
De 751 UMA en adelante del 12 % al 15 %

En ningún caso los honorarios podrán ser inferiores 
al máximo del grado inmediato anterior de la escala, 
con más el incremento por aplicación al excedente de 
la alícuota que corresponde al grado siguiente.

Si hubiera litisconsorcio la regulación se hará con 
relación al interés de cada litisconsorte. En los proce-
sos de jurisdicción voluntaria, a los fi nes de la regula-
ción, se considerará que hay una (1) sola parte.

En el caso de los auxiliares de la justicia, el mon-
to de los honorarios a regular no podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5 %) ni superior al diez por ciento 
(10 %) del monto del proceso. Ante la existencia de 
labores altamente complejas o extensas, los jueces, 
considerando el mérito y signifi cación excepcional de 
los trabajos, podrán por auto fundado, aplicar un por-
centaje mayor al fi jado precedentemente.

En todos los casos, si no existiera susceptibilidad de 
apreciación pecuniaria, para la regulación de honorarios 
se aplicarán las pautas de valoración del artículo 16.

Las normas precedentes, así como las demás de la 
presente ley, en cuanto hace a los peritos de parte y a 
los consultores técnicos, les serán de aplicación del 
mismo modo que a los peritos designados de ofi cio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 478 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 22. – En los juicios por cobro de sumas de di-
nero, a los fi nes de la regulación de honorarios de los 
profesionales intervinientes, la cuantía del asunto será 
el monto de la demanda o reconvención; si hubiera 
sentencia será el de la liquidación que resulte de la 
misma, actualizado por intereses si correspondiere. 
En caso de transacción, la cuantía será el monto de 
la misma.

Si fuere íntegramente desestimada la demanda 
o la reconvención, se tendrá como valor del pleito 
el importe de la misma, actualizado por intereses al 
momento de la sentencia, si ello correspondiere, dis-
minuido en un treinta por ciento (30 %), o, en los pro-
cesos de monto indeterminado, según la pericia con-
table, si existiere.

Art. 23. – El monto de los procesos en caso de que 
existan bienes susceptibles de apreciación pecuniaria, 
se determinará conforme lo siguiente:

a) Si se trata de bienes inmuebles o derechos so-
bre los mismos y no han sido tasados en autos, 

Acta de juicio abreviado 15
Actuación hasta la clausura de la instrucción 
o de control de la acusación 15
Actuación desde la clausura de la 
instrucción o de control de la acusación 
hasta la sentencia 20
Acción de incidencia colectiva, hábeas 
corpus, hábeas data 25

b) Honorarios mínimos por la labor extra-
judicial

UMA

Consulta verbal 0,5
Consulta con informe 1
Redacción de carta documento 1
Estudio o información de actuaciones 
judiciales o administrativas 1,5
Asistencia y asesoramiento del cliente en la 
realización de actos jurídicos 1,5
Redacción de contrato de locación: del 1 % 
al 5 % del valor del contrato, con un 
mínimo de 2
Redacción de boleto de compraventa: del 
1 % al 5 % del valor del mismo, con un 
mínimo de 3
Redacción de contrato o estatuto de 
sociedades comerciales, asociaciones o 
fundaciones y constitución de personas 
jurídicas en general: del 1 % al 3 % del 
capital social, con un mínimo de 5
Redacción de otros contratos: del 0,3 % 
al 5 % del valor de los mismos, con un 
mínimo de 2
Arreglo extrajudicial: desde el 50 % de 
las escalas fi jadas para los mismos, con un 
mínimo de 1
Para gastos administrativos de estudio para 
iniciación de juicios 0,5
Redacción de denuncia penal (sin fi rma de 
letrado) 3
Asistencia a una audiencia de mediación o 
conciliación 2

C  II
Forma de regular los honorarios profesionales

Art. 20. – Los honorarios de los procuradores se fi -
jarán en un cuarenta por ciento (40 %) de los que por 
esta ley corresponda fi jar a los abogados patrocinan-
tes. Si el abogado actuare en carácter de apoderado sin 
patrocinio, percibirá la asignación total que hubiere 
correspondido a ambos.

Art. 21. – En los procesos susceptibles de aprecia-
ción pecuniaria los honorarios por la defensa de cada 
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derecho, no pudiendo exceder en ningún caso 
del ciento por ciento (100 %) de aquél;

i) Si se trata de bienes sujetos a agotamiento, 
minas, canteras y similares, se determinará el 
valor por el procedimiento previsto en el inciso 
b) del presente artículo;

j) Si se trata de concesiones, derechos intelectua-
les, marcas, patentes y privilegios, se seguirán 
las mismas normas del inciso b).

Art. 24. – A los efectos de la regulación de honora-
rios, se tendrán en cuenta los intereses que deban calcu-
larse sobre el monto de condena. Los intereses fi jados 
en la sentencia deberán siempre integrar la base regula-
toria, bajo pena de nulidad.

Art. 25. – En caso de allanamiento, desistimiento y 
transacción, antes de decretarse la apertura a prueba, 
los honorarios serán del cincuenta por ciento (50 %) de 
la escala del artículo 21. En los demás casos, se aplicará 
el ciento por ciento (100 %) de dicha escala.

En el caso de los peritos, si con posterioridad a la 
aceptación del cargo el proceso fi nalizara de modo 
anormal por cualquiera de las formas establecidas por 
las normas vigentes, los honorarios se regularán apli-
cando las siguientes pautas:

a) Si se hubiera presentado la pericia, se proce-
derá según lo determinan los artículos 12, 21 
y concordantes de la presente ley;

b) Si no se hubiera presentado la pericia, los 
jueces apreciarán la labor realizada en base al 
artículo 16 y dispondrán la regulación com-
pensatoria adecuada. A tal efecto, requerirán 
al profesional interviniente el detalle de las 
tareas realizadas desde la aceptación del cargo 
hasta la fecha de la notifi cación de la fi naliza-
ción del proceso;

c) En los casos de acuerdo de partes, habiéndo-
se presentado la pericia contable, procederá la 
regulación de honorarios considerando como 
base regulatoria el monto de la demanda con 
actualización e intereses, siendo inoponible el 
acuerdo al perito que no intervino en el mismo.

Art. 26. – Los honorarios del profesional de la parte 
vencida en el juicio, se fi jarán tomando como base la 
escala general, conforme a las pautas establecidas en 
el artículo 16.

Art. 27. – Si en la transacción o conciliación se 
conviniera la entrega en especie de algún reclamo, el 
profesional a los efectos de la regulación de sus hono-
rarios podrá ofrecer prueba sobre el valor de mercado 
del objeto de la prestación y se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 23 de la presente ley.

Art. 28. – Si en el pleito se hubieran acumulado 
acciones o deducido reconvención, se regularán por 
separado los honorarios que correspondan a cada una.

se tendrá como cuantía del asunto la valuación 
fi scal al momento en que se practique la re-
gulación, incrementada en un cincuenta por 
ciento (50 %). No obstante reputándose ésta, 
inadecuada al valor real del inmueble, el pro-
fesional podrá estimar el valor que le asigne, 
de lo que se dará traslado al obligado al pago. 
En caso de oposición, el juez designará perito 
tasador. De la pericia se correrá traslado por 
cinco (5) días al profesional y al obligado al 
pago. Si el valor que asigne el juez fuera más 
próximo al propuesto por el profesional, que 
al del valor fi scal o al que hubiere propuesto el 
obligado, las costas de la pericia serán sopor-
tadas por este último; de lo contrario, serán a 
cargo del profesional. Este procedimiento no 
impedirá que se dicte sentencia en el princi-
pal, difi riéndose la regulación de honorarios;

b) Si se trata de bienes muebles o semovientes, 
se tomará como cuantía del asunto el valor 
que surja de autos, sin perjuicio de efectuarse 
la determinación establecida en el inciso a);

c) Si se trata del cobro de sumas de dinero pro-
veniente de obligaciones de tracto sucesivo 
se tendrá como valor del pleito el total de lo 
reclamado, más sus accesorios, hasta el mo-
mento del efectivo pago;

d) Si se trata de derechos crediticios, se tomará 
como cuantía del asunto el valor consignado 
en las escrituras o documentos respectivos, 
deducidas las amortizaciones normales pre-
vistas en los mismos, o las extraordinarias que 
justifi que el interesado;

e) Si se trata de títulos de renta o acciones de en-
tidades privadas, se tomará como cuantía del 
asunto el valor de cotización de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires; si no cotizara en 
bolsa, el valor que informe cualquier entidad 
bancaria ofi cial; si por esta vía fuere imposi-
ble lograr la determinación, se aplicará el pro-
cedimiento del inciso a);

f) Si se trata de establecimientos comerciales, 
industriales o mineros, se valuará el activo 
conforme las normas de los incisos de este ar-
tículo; se descontará el pasivo justifi cado por 
certifi cación contable u otro medio idóneo en 
caso de que no se lleve la contabilidad en legal 
forma, y al líquido que resulte se le sumará 
un diez por ciento (10 %) que será computado 
como valor llave;

g) Si se trata de usufructo o nuda propiedad, se 
determinará el valor de los bienes conforme el 
inciso a) de este artículo;

h) Si se trata de uso y habitación, será valuado en 
el diez por ciento (10 %) anual del valor del 
bien respectivo, justipreciado según las reglas 
del inciso a) y el resultado se multiplicará por 
el número de años por el que se transmite el 
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las regulaciones por los trabajos de primera instancia, 
teniendo en cuenta el nuevo resultado del pleito y re-
gulará los honorarios que correspondan por las tareas 
cumplidas en la alzada.

Si la sentencia recurrida fuera revocada en todas sus 
partes en favor del apelante, los honorarios profesio-
nales por los trabajos en esa instancia de apelación se 
fi jarán entre el treinta por ciento (30 %) y el cuarenta 
por ciento (40 %) de los correspondientes a la primera 
instancia.

Art. 31. – La interposición ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación de los recursos extraordina-
rios, de inconstitucionalidad, de revisión, de casación, 
ordinarios, directos y otros similares o que no sean 
los normales de acceso no podrá remunerarse en una 
cantidad inferior a veinte (20) UMA. Las quejas por 
denegación de estos recursos no podrán remunerarse 
en una cantidad inferior a quince (15) UMA. Si dichos 
recursos fueren concedidos y se tramitaren, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 21.

Capítulo IV
Forma de regular las etapas. Administrador judicial 

e interventor
Art. 32. – Para la regulación de los honorarios del 

administrador judicial o interventor designado en jui-
cios voluntarios, contenciosos y universales, se apli-
carán las siguientes escalas:

a) Cuando los profesionales sean designados 
en juicios para actuar como administradores 
judiciales, interventores o veedores de perso-
nas físicas o jurídicas, de sucesiones, entes u 
organismos de cualquier objeto o naturaleza 
jurídica, se les regularán honorarios en una 
escala del diez por ciento (10 %) al veinte por 
ciento (20 %) sobre el monto de las utilidades 
realizadas durante su desempeño;

b) Cuando los profesionales sean designados en 
juicios para actuar como interventores recau-
dadores, sus honorarios serán regulados en 
una escala del diez por ciento (10 %) al veinte 
por ciento (20 %), calculados sobre las utili-
dades realizadas durante su desempeño;

c) Las funciones de liquidadores judiciales para 
los mismos casos que los previstos para los 
administradores serán remuneradas hasta un 
máximo del diez por ciento (10 %) sobre el 
monto de los bienes liquidados;

d) Las funciones de árbitros, mediadores o ami-
gables componedores o la de realización de 
pericias arbitrales serán remuneradas hasta un 
máximo del quince por ciento (15 %) sobre el 
monto del litigio.

En las actividades regladas en este artículo, si la ta-
rea del profesional requiere de atención diaria o impli-
ca un gasto diario y necesario, de monto fi jo y carácter 

C  III
Etapas procesales. División en etapas. Procesos 

ordinarios, sucesorios, concursos, procesos 
especiales, ejecución, procesos arbitrales y penales

Art. 29. – Para la regulación de honorarios, los pro-
cesos, según su naturaleza, se considerarán divididos 
en etapas.

Las etapas se dividirán del siguiente modo:
a) La demanda y contestación en toda clase de 

juicios y el escrito inicial en sucesiones y 
otros juicios semejantes serán considerados 
como una tercera parte del juicio;

b) Las actuaciones de prueba en los juicios or-
dinarios y especiales, y las actuaciones rea-
lizadas hasta la declaratoria de herederos in-
clusive, serán consideradas como otra tercera 
parte;

c) Las demás diligencias y trámites hasta la ter-
minación del proceso en primera instancia 
serán considerados como otra tercera parte 
del juicio. Los trabajos complementarios o 
posteriores a las etapas judiciales enumeradas 
precedentemente deberán regularse en forma 
independiente y hasta una tercera parte (1/3) 
de la regulación principal;

d) En los procesos arbitrales se aplicarán las pau-
tas del artículo 16;

e) Los procesos penales, correccionales, con-
travencionales y de faltas se considerarán 
divididos en dos (2) etapas. La primera com-
prenderá la instrucción hasta su clausura y la 
segunda, los demás trámites hasta la sentencia 
defi nitiva;

f) En los juicios ejecutivos sin oposición de ex-
cepciones, se computará como una (1) sola 
etapa, desde la demanda hasta la sentencia. La 
segunda etapa se computará desde la senten-
cia de primera instancia hasta su conclusión; 
si se opusieren excepciones, se considerarán 
divididos en tres (3) etapas: la primera desde 
la demanda hasta el planteo de excepciones y 
su contestación; la segunda, desde aquel acto 
procesal, hasta la sentencia;  la tercera etapa 
se computará desde la sentencia de primera 
instancia hasta su conclusión;

g) Los incidentes se dividirán en dos (2) etapas; 
la primera se compone del planteo que lo ori-
gine, sea verbal o escrito, y la segunda, del 
desarrollo hasta su conclusión.

Art. 30. – Por las actuaciones correspondientes a 
la segunda o ulterior instancia, se regularán en cada 
una de ellas del treinta por ciento (30 %) al treinta y 
cinco por ciento (35 %) de la cantidad que se fi je para 
honorarios en primera instancia.

Si la sentencia recurrida fuera revocada o modifi -
cada, el tribunal de alzada deberá adecuar de ofi cio 
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Los honorarios del abogado o abogados partidores en 
conjunto, se fi jarán sobre el valor del haber a dividir-
se, aplicando una escala del dos por ciento (2 %) al 
tres por ciento (3 %) del total. Si se trata del auxiliar 
de Justicia, los honorarios derivados de la actuación 
como perito partidor para realizar y suscribir las cuen-
tas particionarias juntamente con el letrado serán re-
gulados en una escala del dos por ciento (2 %) al tres 
por ciento (3 %) del valor de los bienes objeto de la 
partición.

Art. 36. – En las causas de seguridad social los 
honorarios se regularán sobre el monto de las presta-
ciones debidas. Las costas se impondrán de acuerdo a 
lo normado por el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, en la parte general, libro I, título II, ca-
pítulo V, con excepción de aquellos casos en que los 
jubilados, pensionados, afi liados o sus causahabientes 
resultaren vencidos, en cuyo caso se impondrán las 
costas en el orden causado.

Art. 37. – En las medidas cautelares, ya sea que 
éstas tramiten autónomamente, en forma incidental o 
dentro del proceso, los honorarios se regularán sobre 
el monto que se pretende asegurar, aplicándose como 
base el veinticinco por ciento (25 %) de la escala 
del artículo 21; salvo casos de controversia u oposi-
ción, en que la base se elevará al cincuenta por ciento 
(50 %).

Art. 38. – Tratándose de acciones posesorias, inter-
dictos o de división de bienes comunes, se aplicará la 
escala del artículo 21. El monto de los honorarios se 
reducirá en un veinte por ciento (20 %) atendiendo 
al valor de los bienes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 si fuere exclusivamente en benefi cio del 
patrocinado, con relación a la cuota o parte defendida.

Art. 39. – En los juicios de alimentos la base del cálcu-
lo de los honorarios será el importe correspondiente a 
dos (2) años de la cuota que se fi jare judicialmente.

En los casos de aumento, disminución, cesación o 
coparticipación en los alimentos, se tomará como base 
la diferencia que resulte del monto de la sentencia por 
el término de dos (2) años, aplicándose la escala de 
los incidentes.

Art. 40. – En los procesos de desalojo se fi jarán los 
honorarios de acuerdo con la escala del artículo 21, 
tomando como base el total de los alquileres del con-
trato. En el caso de que la locación sea para vivienda 
y/o habitación, tal monto se reducirá en un veinte por 
ciento (20 %).

Si el profesional estimare inadecuado el alquiler fi -
jado en el contrato o en caso de que éste no pudiera 
determinarse exactamente o se tratase de juicios por in-
trusión o tenencia precaria, deberá fi jarse el valor loca-
tivo actualizado del inmueble, para lo cual el profesio-
nal podrá acompañar tasaciones al respecto o designar 
perito para que lo determine, abonando los gastos de 
este último quien estuviere más alejado del monto de la 
tasación del valor locativo establecido. Tratándose de 
una homologación de convenio de desocupación y su 

permanente, el auxiliar de Justicia podrá solicitar que 
se le fi je un monto retributivo de estos desembolsos, 
el que será deducido de la recaudación diaria de la 
actividad objeto de su tarea.

Las bases regulatorias se encontrarán expresadas a 
valores de la fecha de la resolución regulatoria confor-
me las pautas del artículo 24 y concordantes.

Art. 33. – En las causas penales, a los efectos de las 
regulaciones, deberá tenerse en cuenta:

a) Las reglas generales del artículo 16;
b) La naturaleza del caso y la pena aplicable por 

el delito materia del proceso;
c) La infl uencia que la sentencia tenga o pueda 

tener por sí o con relación al derecho de las 
partes ulteriormente;

d) La actuación profesional en las diligencias 
probatorias, así como la importancia, calidad 
y complejidad de las pruebas ofrecidas y pro-
ducidas;

e) En los demás casos, cuyo monto pueda apre-
ciarse pecuniariamente, los honorarios profe-
sionales se fi jarán de conformidad con la es-
cala del artículo 21, no pudiendo ser inferiores 
a los establecidos en el artículo 58. La acción 
indemnizatoria que se promoviese en el pro-
ceso penal se regulará como si se tratara de un 
proceso ordinario en sede civil.

Art. 34. – En los juicios ejecutivos y ejecuciones 
especiales, por lo actuado desde su iniciación hasta 
la sentencia, los honorarios del abogado o procurador 
serán calculados de acuerdo a la escala del artículo 21. 
No habiendo excepciones, los honorarios se reducirán 
en un diez por ciento (10 %) del que correspondiere 
regular.

Art. 35. – En el proceso sucesorio, si un (1) solo 
abogado patrocina o representa a todos los herederos 
o interesados, sus honorarios se regularán sobre el 
valor del patrimonio que se transmite, inclusive los 
gananciales, en la mitad del mínimo y del máximo de 
la escala establecida en el artículo 21.

También integrarán la base regulatoria los bienes 
existentes en otras jurisdicciones, dentro del país. En 
el caso de tramitarse más de una (1) sucesión en un 
mismo proceso, el monto será el del patrimonio trans-
mitido en cada una de ellas.

Para establecer el valor de los bienes se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 23.

Si constare en el expediente un valor por tasación, 
estimación o venta superior a la valuación fi scal, o la 
manifestación establecida en el inciso a) del artículo 
23 de la presente ley, dicho valor será el considerado 
a los efectos de la regulación. En el caso de que inter-
vengan varios abogados, se regularán los honorarios 
clasifi cándose los trabajos de cada profesional, de-
biendo determinar la regulación el carácter de común 
a cargo de la masa o particular a cargo del interesado. 
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Art. 45. – En la liquidación y disolución del régimen 

patrimonial del matrimonio se regularán honorarios al 
patrocinante o apoderado de cada parte conforme la 
escala del artículo 21 calculado sobre el patrimonio 
que se le adjudique a su patrocinado o representado.

Art. 46. – En los juicios de escrituración y, en gene-
ral, en los procesos derivados del contrato de compra-
venta de inmuebles, a los efectos de la regulación, se 
aplicará la norma del artículo 23, inciso a), salvo que 
resulte un monto mayor del boleto de compraventa, en 
cuyo caso se aplicará este último.

Art. 47. – Los incidentes y tercerías, ya sea que 
éstas tramiten autónomamente o dentro de un mismo 
juicio o expediente, serán considerados por separado 
del juicio principal. Los honorarios se regularán entre 
el ocho por ciento (8 %) y el veinticinco por ciento 
(25 %) de lo que correspondiere al proceso principal, 
no pudiendo ser inferiores a cinco (5) UMA.

Art. 48. – Por la interposición de acciones de in-
constitucionalidad, de amparo, de hábeas data, de há-
beas corpus, en caso de que no puedan regularse de 
conformidad con la escala del artículo 21, se aplicarán 
las normas del artículo 16, con un mínimo de veinte 
(20) UMA.

Art. 49. – En las acciones sobre derechos de inci-
dencia colectiva con contenido patrimonial, los ho-
norarios serán los que resulten de la aplicación del 
artículo 21, reducidos en un veinticinco por ciento 
(25 %).

Art. 50. – Los honorarios por diligenciamiento de 
exhortos u ofi cios contemplados en la ley 22.172 se-
rán regulados de conformidad a las siguientes pautas:

a) Si se tratare de notifi caciones o actos semejan-
tes, los honorarios no podrán ser inferiores a 
tres (3) UMA;

b) Si se solicitaren inscripciones de dominios, 
hijuelas, testamentos, gravámenes, secues-
tros, embargos, inhibiciones, inventarios, 
remates, desalojos, o cualquier otro acto re-
gistral, los honorarios se regularán en una 
escala entre diez (10) y veinte (20) UMA. 
En los casos de designaciones de auxiliares 
de la Justicia ante rogatorias u ofi cios pro-
venientes de otra jurisdicción y a los efectos 
de poder establecer la base regulatoria de los 
honorarios por ante el juez ofi ciado, se debe-
rá acompañar copia de la demanda, y de la 
reconvención, si la hubiera;

c) Si se tratare de diligencias de prueba y se hu-
biera intervenido en su producción o contra-
lor, el juez exhortado regulará los honorarios 
proporcionalmente a la labor desarrollada, en 
una escala entre siete (7) y treinta (30) UMA.

Art. 51. – La regulación de honorarios deberá con-
tener, bajo pena de nulidad, el monto expresado en 
moneda de curso legal y la cantidad de UMA que 
éste representa a la fecha de la resolución. El pago 

ejecución, los honorarios se regularán en un cincuenta 
por ciento (50 %) del establecido en el párrafo primero.

Art. 41. – En el procedimiento de ejecución de 
sentencias recaídas en procesos de conocimiento, las 
regulaciones de honorarios se practicarán aplicando 
la mitad de la escala del artículo 21. No habiendo 
excepciones, los honorarios se reducirán en un diez 
por ciento (10 %) del que correspondiere regular. Las 
actuaciones posteriores a la ejecución propiamente di-
cha se regularán en un cuarenta por ciento (40 %) de 
la escala del citado artículo.

Art. 42. – En el caso del gestor del artículo 48 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación o 
similar, de gestión útil por los trabajos del abogado 
o del procurador que benefi cien a terceros acreedo-
res o embargantes que concurran, los honorarios que 
corres pondan regular se incrementarán en un cuatro 
por ciento (4 %) calculados sobre los fondos que re-
sulten disponibles en favor de aquéllos como conse-
cuencia de su tarea.

Art. 43. – En las causas laborales y complemen-
tarias tramitadas ante los tribunales de trabajo se 
aplicarán las disposiciones arancelarias de la pre-
sente ley, tanto en las etapas de los procedimientos 
contradictorios, como en las ejecuciones de reso-
luciones administrativas o en las que intervenga 
como tribunal de alzada, según corresponda. En 
las demandas de desalojo por restitución de inmue-
bles o parte de ellos, concedidos a los trabajadores 
en virtud de la relación de trabajo, se considerará 
como valor del juicio el cincuenta por ciento (50 %) 
de la última remuneración mensual normal y habi-
tual que deba percibir según su categoría profesio-
nal por el término de dos (2) años.

Art. 44. – La interposición de acciones y peticio-
nes de naturaleza administrativa seguirá las siguientes 
reglas:

a) Demandas contencioso-administrativas: se 
aplicarán los principios establecidos en los ar-
tículos 21 y 23 de la presente; si la cuestión es 
susceptible de apreciación pecuniaria se apli-
cará la escala del primero de ellos;

b) Actuaciones ante organismos de la adminis-
tración pública, empresas del Estado, mu-
nicipalidades, entes descentralizados, autár-
quicos: si tales procedimientos estuvieran 
reglados por normas especiales, el profesional 
podrá solicitar regulación judicial de su labor, 
si la cuestión es susceptible de apreciación pe-
cuniaria, aplicándose el inciso a) del presente 
artículo, con una reducción del cincuenta por 
ciento (50 %).

En los casos en que los asuntos no sean suscepti-
bles de apreciación pecuniaria, la regulación no será 
inferior a siete (7) o cinco (5) UMA, según se trate 
del ejercicio de acciones contencioso-administrativas 
o actuaciones administrativas, respectivamente.
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los solicitare, se tendrá en cuenta la escala del ar-
tículo 21. En ningún caso los honorarios a regularse 
podrán ser inferiores al cincuenta por ciento (50 %) 
de lo que correspondería judicialmente según la pau-
ta del presente. 

El profesional deberá acreditar la labor desarrolla-
da, acompañando la prueba de la que intente valerse, 
acreditando la importancia de su labor y el monto en 
cuestión, de lo cual se notifi cará a la otra parte por el 
término de cinco (5) días. De no mediar oposición so-
bre el trabajo realizado, el juez fi jará sin más trámite los 
honorarios que correspondan; si la hubiere, la cuestión 
tramitará según las normas aplicables a los incidentes.

Dichas actuaciones no abonarán tasa de justicia, se-
llado, ni impuesto alguno, por parte del profesional 
actuante.

Art. 56. – Las resoluciones que regulen honorarios 
deberán ser notifi cadas a sus benefi ciarios y a los obli-
gados al pago, personalmente, por cédula, telegrama 
o cualquier otro medio previsto en el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. Serán apelables en el 
término de cinco (5) días, pudiendo fundarse la apela-
ción en el acto de interponerse el recurso.

En caso de apelación de honorarios, serán de apli-
cación las disposiciones del artículo 244 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. La cámara de 
apelaciones respectiva deberá resolver el recurso den-
tro de los treinta (30) días de recibido el expediente.

Los honorarios serán apelables con prescindencia 
del monto de los mismos.

En el caso de que la regulación forme parte de 
la sentencia defi nitiva, en la notifi cación se deberá 
acompañar copia íntegra de la misma bajo pena de nu-
lidad de la notifi cación.

Art. 57. – Si el condenado en costas no abonare los 
honorarios profesionales en tiempo y forma, el pro-
fesional podrá requerir su pago a su cliente, luego de 
treinta (30) días corridos del incumplimiento y siem-
pre que esté debidamente notifi cado.

Art. 58. – El mínimo establecido para regular hono-
rarios de juicios susceptibles de apreciación pecunia-
ria que no estuviesen previstos en otros artículos será 
el siguiente:

a) En los procesos de conocimiento, de diez (10) 
UMA;

b) En los ejecutivos, de seis (6) UMA;
c) En los procesos de mediación, de dos (2) 

UMA;
d) En el caso de auxiliares de la Justicia, de cua-

tro (4) UMA.

TÍTULO V
Honorarios de auxiliares de la Justicia

Art. 59. – Serán considerados auxiliares de la Jus-
ticia en los términos de esta ley a aquellos que, por su 
arte y profesión, aporten sus conocimientos en procura 

será defi nitivo y cancelatorio únicamente si se abo-
na la cantidad de moneda de curso legal que resulte 
equivalente a la cantidad de UMA contenidas en la 
resolución regulatoria, según su valor vigente al mo-
mento del pago.

TÍTULO IV

Del procedimiento para regular
honorarios

Art. 52. – Aun sin petición del interesado, al dictar-
se sentencia se regularán los honorarios respectivos 
de los abogados y procuradores de las partes y de los 
auxiliares de Justicia. A los efectos de la regulación 
se tendrán en cuenta los intereses, los frutos y los ac-
cesorios, que integrarán la base regulatoria según lo 
establecido en los artículos 22, 23 y 24.

Art. 53. – Los profesionales, al momento de solici-
tar la regulación de sus honorarios, podrán formular 
su estimación, practicar liquidación de gastos y poner 
de manifi esto las situaciones de orden legal y econó-
mico que consideren computables. Se correrá traslado 
de la estimación por el término de cinco (5) días a 
quienes pudieran estar obligados al pago.

La petición de regulación provisoria efectuada en la 
oportunidad prevista en el artículo 12 y la resolución 
que decrete el diferimiento de la regulación defi nitiva 
a que hace referencia el artículo 23, inciso a), parte fi -
nal, producirán la suspensión de los términos de pres-
cripción previstos en los artículos 2.558 y 2.560 del 
Código Civil y Comercial de la Nación, reanudándose 
los términos desde la notifi cación de la sentencia a los 
profesionales de cuyos honorarios hubiera sido diferi-
da la regulación, o ésta hubiere sido provisoria.

Art. 54. – Los honorarios regulados judicialmente 
deberán abonarse dentro de los diez (10) días de que-
dar fi rme la resolución regulatoria.

Los honorarios extrajudiciales se abonarán dentro 
de los diez (10) días de intimado su pago, cuando sean 
exigibles. Los honorarios a cargo del mandante o pa-
trocinado deberán serle notifi cados al domicilio real o 
al constituido al efecto.

La acción por cobro de honorarios, regulados judi-
cialmente, tramitará por la vía de ejecución de senten-
cia. En ningún caso, abonará tasa de justicia, ni estará 
sujeta a ningún tipo de contribución.

Los honorarios deberán pagarse siempre en moneda 
de curso legal.

Las deudas de honorarios, pactados o por regula-
ción judicial fi rme, cuando hubiere mora del deudor, 
devengarán intereses desde la fecha de la regulación 
de primera instancia y hasta el momento de su efecti-
vo pago, los que serán fi jados por el juez de la causa 
siguiendo el mismo criterio que el utilizado para esta-
blecer la actualización de los valores económicos de 
la causa.

Art. 55. – Para la determinación judicial de hono-
rarios por trabajos extrajudiciales, si el profesional 
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del mejor desarrollo del marco probatorio del proceso 
o realicen cualquier otra labor dispuesta en el proceso, 
en los roles previstos por las leyes y con los alcances 
que surjan de las mismas y de la resolución que los 
designe. Serán de aplicación las siguientes normas:

a) Los aranceles establecidos en el presente ré-
gimen se refi eren únicamente a la retribución 
por honorarios del servicio profesional pres-
tado, no así a los diversos gastos originados 
en el desempeño de la gestión. Para atender a 
estos últimos, el profesional tendrá derecho a 
solicitar que se le anticipen fondos dentro del 
tercer día de la aceptación del cargo. Deberá 
fundamentar su necesidad y estimar su monto;

b) Si la tarea a realizar fuera de gran magnitud, el 
profesional podrá utilizar la colaboración de 
auxiliares ad hoc, previa autorización judicial;

c) En los supuestos de los incisos a) y b), los 
gastos le serán anticipados al experto antes de 
la realización de la tarea encomendada, por 
la parte que solicitó la pericia, bajo apercibi-
miento de considerarse desistida la prueba;

d) Si se solicitaren al auxiliar de Justicia traba-
jos que no formen parte de la labor principal 
requerida, el juez fi jará, además de los hono-
rarios devengados por el trabajo principal, una 
remuneración adicional por la tarea anexa, 
ateniéndose a lo previsto en los artículos 12, 
21 y concordantes;

e) Las sentencias regulatorias de honorarios 
comprenderán las tareas realizadas hasta la 
fecha de su dictado. Las eventuales tareas pro-
fesionales posteriores a la fecha de la senten-
cia serán objeto de una nueva regulación de 
honorarios según lo previsto en los artículos 
12, 21 y concordantes;

f) La resolución judicial que tuviera una relación 
directa o indirecta con la gestión del auxiliar 
de Justicia le será notifi cada por cédula y con 
copia;

g) Las cuestiones derivadas de actuaciones ju-
diciales que no se encuentren expresamente 
resueltas serán resueltas por aplicación de 
principios análogos de las materias afi nes a 
la presente ley y, si ello no fuere posible, 
por extensión de las disposiciones norma-
tivas procesales en cada uno de los fueros 
judiciales;

h) En aquellos casos en que las costas sean im-
puestas a quien cuente con el benefi cio de li-
tigar sin gastos, los peritos podrán reclamar la 
totalidad de sus honorarios a la parte no con-
denada en costas, independientemente del de-
recho que tenga ésta de repetir contra la obli-
gada al pago. Previamente, deberán intimar el 
pago al condenado en costas;

i) En el desempeño de su actuación como au-
xiliares de la Justicia, los profesionales serán 
asimilados a los magistrados en cuanto al res-
peto y consideración que debe guardárseles;

j) En aquellos casos en los que las tareas corres-
pondientes a administradores judiciales, inter-
ventores, liquidadores judiciales, liquidador 
de averías y siniestros y partidor en juicios 
sucesorios se prolongaran por más de tres (3) 
meses, el auxiliar podrá solicitar se regulen 
honorarios provisorios por las tareas realiza-
das en ese lapso.

Art. 60. – En los procesos no susceptibles de apre-
ciación pecuniaria, los honorarios de los peritos y de 
los peritos liquidadores de averías serán fi jados con-
forme a las pautas valorativas del artículo 16 y en un 
mínimo de seis (6) UMA, siendo sufi ciente para la 
fi jación de los honorarios mínimos la aceptación del 
cargo conferido. En el caso de los demás auxiliares de 
la Justicia, se aplicarán las normas específi cas.

Art. 61. – En los procesos susceptibles de aprecia-
ción pecuniaria, por las actuaciones de primera instan-
cia hasta la sentencia, los honorarios del perito y del 
perito liquidador de averías serán fi jados conforme lo 
establece el artículo 32. Para tales casos los honora-
rios mínimos a regular alcanzan a seis (6) UMA. En el 
caso de los demás auxiliares de la Justicia se aplicarán 
las normas específi cas.

Art. 62. – A los efectos de la presente ley, ninguna 
persona, humana o jurídica, podrá usar las denomi-
naciones “estudio jurídico”, “consultorio jurídico”, 
“asesoría jurídica” u otras similares, sin mencionar los 
abogados que tuvieren a cargo su dirección.

Sin perjuicio de la sanción penal que correspon-
diere, podrá disponerse, de ofi cio o a simple reque-
rimiento de la institución que en la jurisdicción res-
pectiva tenga a su cargo el gobierno de la matrícula, 
la clausura del local o una multa de treinta (30) UMA 
que pesará solidariamente sobre los infractores, y será 
destinada a los fondos de dicha institución.

Art. 63. – Sustitúyense los artículos 254 y 257 de 
la ley 24.522, de concursos y quiebras, que quedarán 
redactados de la siguiente forma:

Artículo 254: Funciones. El síndico tiene las 
funciones indicadas por esta ley en el trámite del 
concurso preventivo, hasta su fi nalización, y en 
todo el proceso de quiebra, incluso su liquida-
ción. Ejercerá las mismas con patrocinio letrado 
obligatorio, cuyos honorarios serán abonados por 
el concurso o la quiebra según corresponda.

Artículo 257: Asesoramiento profesional. Sin 
perjuicio del patrocinio letrado obligatorio, el 
síndico podrá requerir asesoramiento de expertos 
cuando la materia exceda su competencia. En tal 
caso, los honorarios de los asesores que contrate 
serán a su exclusivo cargo.
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Art. 64. – La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su publicación y se aplicará a los procesos 
en curso en los que no existiera regulación fi rme de 
honorarios.

Art. 65. – Deróganse la ley 21.839 y su modifi ca-
toria, y toda otra norma que se oponga a la presente.

Art. 66. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las previsiones 
de la presente ley en lo referente a la limitación de la 
embargabilidad de los honorarios profesionales esta-
blecidos en el artículo 3º de esta ley.

Art. 67. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

18
El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN DE FOMENTO A LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA DE ENERGÍA RENOVABLE 

INTEGRADA A LA RED ELÉCTRICA PÚBLICA

C  I
Disposiciones generales

Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto fi jar 
las políticas y establecer las condiciones jurídicas y 
contractuales para la generación de energía eléctrica 
de origen renovable por parte de usuarios de la red 
de distribución, para su autoconsumo, con eventual 
inyección de excedentes a la red, y establecer la obli-
gación de los prestadores del servicio público de dis-
tribución de facilitar dicha inyección, asegurando el 
libre acceso a la red de distribución, sin perjuicio de 
las facultades propias de las provincias.

Art. 2º – Declárase de interés nacional la genera-
ción distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energías renovables con destino al autoconsumo 
y a la inyección de eventuales excedentes de energía 
eléctrica a la red de distribución, todo ello bajo las 
pautas técnicas que fi je la reglamentación en línea con 
la planifi cación eléctrica federal, considerando como 
objetivos la efi ciencia energética, la reducción de pér-
didas en el sistema interconectado, la potencial reduc-
ción de costos para el sistema eléctrico en su conjunto, 
la protección ambiental prevista en el artículo 41 de la 
Constitución Nacional y la protección de los derechos 
de los usuarios en cuanto a la equidad, no discrimina-
ción y libre acceso en los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de electricidad. 

Art. 3º – A los efectos de la presente ley, se deno-
mina:
 a)  Balance neto de facturación: al sistema que 

compensa en la facturación los costos de la 

energía eléctrica demandada con el valor de la 
energía eléctrica inyectada a la red de distri-
bución conforme el sistema de facturación que 
establezca la reglamentación; 

 b)  Energía demandada: a la energía eléctrica efec-
tivamente tomada desde la red de distribución 
en el punto de suministro del domicilio del 
usuario-generador;

 c)  Energía inyectada: a la energía eléctrica efec-
tivamente entregada a la red de distribución 
en el punto de suministro del domicilio del 
usuario-generador, de acuerdo al principio 
de libre acceso establecido en la ley 24.065, 
artículo 56, inciso e);

 d) Ente regulador jurisdiccional: al ente regulador, 
o autoridad de control, encargado de controlar 
la actividad de los prestadores del servicio 
público de distribución de energía eléctrica en 
cada jurisdicción;

 e) Equipos de generación distribuida: a los 
equipamientos y sistemas destinados a la 
transformación de la energía primaria de 
fuentes renovables en energía eléctrica para 
autoconsumo, y que se conectan con la red 
de distribución a fi n de inyectar a dicha red el 
potencial excedente de energía generada; 

 f) Equipo de medición: al sistema de medición de 
energía eléctrica homologado por la autoridad 
competente que debe ser instalado a los fi nes 
de medir la energía demandada, generada y/o 
inyectada a la red de distribución por el usuario-
generador, siendo dichas mediciones almacena-
das independientemente para su posterior lectura;

 g) Fuentes de energías renovables: a las fuentes 
de energía establecidas en el  artículo 2° de 
la ley 27.191, Régimen de Fomento Nacional 
para el Uso de Fuentes Renovables de Energía 
Destinada a la Producción de Energía Eléctrica;

 h) Generación distribuida: a la generación de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes renovables, por 
usuarios del servicio público de distribución 
que estén conectados a la red del prestador del 
servicio y reúnan los requisitos técnicos que 
establezca la regulación para inyectar a dicha 
red pública los excedentes del autoconsumo. 

 i) Prestador del servicio público de distribución 
de energía eléctrica o distribuidor: a la fi gura 
creada por el artículo 9° de la ley 24.065, 
Régimen de Energía Eléctrica, responsable 
de abastecer la demanda eléctrica de usuarios 
fi nales en su zona de competencia.

 j)  Usuario-generador: al usuario del servicio 
público de distribución que disponga de equi-
pamiento de generación de energía de fuentes 
renovables en los términos del inciso h) pre-
cedente y que reúna los requisitos técnicos 
para inyectar a dicha red los excedentes del 
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autoconsumo en los términos que establece 
la presente ley y su reglamentación. No están 
comprendidos los grandes usuarios o autoge-
neradores del mercado eléctrico mayorista. 

Art. 4º – Todo usuario de la red de distribución 
tiene derecho a instalar equipamiento para la genera-
ción distribuida de energía eléctrica a partir de fuen-
tes renovables hasta una potencia equivalente a la 
que éste tiene contratada con el distribuidor para su 
demanda, siempre que ésta se encuentre en el marco 
del artículo 6° de la presente ley y cuente con la au-
torización requerida.

El usuario de la red de distribución que requiera 
instalar una potencia mayor a la que tenga contrata-
da para su demanda deberá solicitar una autorización 
especial ante el distribuidor, conforme lo defi na la re-
glamentación de la presente.

Art. 5° – Todo usuario-generador tiene derecho a 
generar para autoconsumo energía eléctrica a partir 
de fuentes renovables y a inyectar sus excedentes 
de energía eléctrica a la red de distribución reunien-
do los requisitos técnicos que establezca la regla-
mentación.

Art. 6° – A los fi nes de la presente ley, la reglamen-
tación establecerá diferentes categorías de usuario-
generador en función de la magnitud de potencia de 
demanda contratada y capacidad de generación a ins-
talar.

Art. 7° – A partir de la sanción de la presente, todo 
proyecto de construcción de edifi cios públicos nacio-
nales deberá contemplar la utilización de algún siste-
ma de generación distribuida proveniente de fuentes 
renovables, conforme al aprovechamiento que pueda 
realizarse en la zona donde se ubique, previo estudio 
de su impacto ambiental en caso de corresponder, 
conforme a la normativa aplicable en la respectiva 
jurisdicción. 

La autoridad de aplicación efectuará un estudio gra-
dual de los edifi cios públicos nacionales existentes y 
propondrá al organismo del que dependan la incorpo-
ración de un sistema de efi ciencia energética, inclu-
yendo capacidad de generación distribuida a partir de 
fuentes renovables de acuerdo a los mecanismos aquí 
previstos. 

C  II
Autorización de conexión

Art. 8º – La conexión del equipamiento para la 
generación distribuida de origen renovable por par-
te del usuario-generador, para su autoconsumo con 
inyección de sus excedentes a la red, deberá contar 
con previa autorización. La misma será solicitada 
por el usuario-generador al distribuidor. El distri-
buidor deberá expedirse en el mismo plazo que la 
reglamentación local establezca para la solicitud 
de medidores y no podrá rechazar la solicitud si se 
tratare de instalación de equipos certifi cados. Cum-

plido el plazo o rechazada la solicitud, el usuario-
generador podrá dirigir el reclamo al ente regulador 
jurisdiccional.

Art. 9º – Para el otorgamiento de las autorizaciones 
previstas en este capítulo el ente regulador jurisdiccio-
nal dispondrá la realización por el distribuidor de una 
evaluación técnica y de seguridad de la propuesta de 
instalación de equipos de generación distribuida del 
interesado, la que deberá ajustarse a la reglamentación 
de la presente. La misma deberá formalizarse dentro 
de los plazos previstos en cada jurisdicción para la 
instalación de medidores. 

La reglamentación contemplará las medidas que 
deberán verifi carse a efectos de garantizar la seguri-
dad de las personas y de los bienes, así como la segu-
ridad y continuidad del servicio suministrado por el 
distribuidor de energía eléctrica. En todos los casos 
deberá garantizarse al usuario-generador su participa-
ción en el proceso de autorización, por sí o a través del 
técnico que autorice.

Art. 10. – Una vez aprobada la evaluación técni-
ca, el usuario-generador y el distribuidor suscribirán 
un contrato de generación eléctrica bajo la modalidad 
distribuida de acuerdo a los lineamientos generales 
que determine la reglamentación de la presente. Se 
contemplará en el instrumento cualquier bonifi cación 
adicional que recibirá por el ahorro de consumo, por 
la energía que utilizará en los períodos que no inyecte 
a la red, como así también la forma en que se determi-
nará el valor de su aporte a la red.

Art. 11. – Una vez obtenida la autorización por 
parte del usuario-generador, el distribuidor realizará 
la conexión e instalación del equipo de medición y ha-
bilitará la instalación para inyectar energía a la red de 
distribución. Los costos del equipo de medición, su 
instalación y las obras necesarias para permitir la co-
nexión a la red deberán ser solventados por el usuario-
generador siempre que aquellos no constituyan una 
obligación de los distribuidores en el marco de la ley 
24.065 y/o de los respectivos contratos de concesión. 
Los mismos no podrán signifi car costos adicionales 
para los demás usuarios conectados a la misma red de 
distribución.

El costo del servicio de instalación y conexión 
en ningún caso podrá exceder el arancel fi jado para 
cambio o instalación de medidor tal como la soli-
citud de un nuevo suministro o de un cambio de 
tarifa. 

En caso de controversias, el usuario-generador podrá 
dirigir el reclamo al ente regulador jurisdiccional.

C  III
Esquema de facturación

Art. 12. – Cada distribuidor efectuará el cálculo de 
compensación y administrará la remuneración por la 
energía inyectada a la red producto de la generación 
distribuida de energía eléctrica a partir de fuentes re-
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novables bajo el modelo de balance neto de factura-
ción en base a los siguientes lineamientos:
 a) El usuario-generador recibirá una tarifa de in-

yección por cada kilowatt-hora que entregue a 
la red de distribución. El precio de la tarifa de 
inyección será establecido por la reglamenta-
ción de manera acorde al precio estacional co-
rrespondiente a cada tipo de usuario que deben 
pagar los distribuidores en el mercado eléctrico 
mayorista (MEM) conforme el artículo 36 de 
la ley 24.065, y sus reglamentaciones;

 b) El valor de la tarifa de inyección de cada usua-
rio-generador regirá a partir del momento de la 
instalación y conexión por parte del distribui-
dor del equipo de medición correspondiente;

 c) El distribuidor refl ejará en la facturación que 
usualmente emite por el servicio de energía 
eléctrica prestado al usuario-generador, tanto el 
volumen de la energía demandada como el de 
la energía inyectada por el usuario-generador 
a la red, y los precios correspondientes a cada 
uno por kilowatt-hora. El valor a pagar por el 
usuario-generador será el resultante del cálcu-
lo neto entre el valor monetario de la energía 
demandada y el de la energía inyectada antes 
de impuestos. No podrán efectuarse cargos im-
positivos adicionales sobre la energía aportada 
al sistema por parte del usuario-generador.

  Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) a dictar las normas 
complementarias necesarias para instrumentar 
y regular los aspectos impositivos correspon-
dientes a lo establecido en el presente inciso;

 d) Si existiese un excedente monetario por los 
kilowatt-hora inyectados a favor del usuario-
generador, el mismo confi gurará un crédito 
para la facturación de los períodos siguientes. 
De persistir dicho crédito, el usuario-generador 
podrá solicitar al distribuidor la retribución del 
saldo favorable que pudiera haberse acumulado 
en un plazo a determinar por la reglamentación, 
que no será superior a seis (6) meses. El pro-
cedimiento para la obtención del mismo será 
defi nido en la reglamentación de la presente;

 e) En el caso de un usuario-generador identifi cado 
como consorcio de copropietarios de propiedad 
horizontal o conjunto inmobiliario, el crédito 
será de titularidad de dicho consorcio de co-
propietarios o conjunto inmobiliario;

 f) Mediante la reglamentación se establecerán 
mecanismos y condiciones para cesión o 
transferencia de los créditos provenientes de 
la inyección de energía entre usuarios de un 
mismo distribuidor.

El distribuidor no podrá añadir ningún tipo de cargo 
adicional por mantenimiento de red, peaje de acceso, 
respaldo eléctrico o cualquier otro concepto asociado 
a la instalación de equipos de generación distribuida.

C  IV
Autoridad de aplicación

Art. 13. – La autoridad de aplicación será designada 
por el Poder Ejecutivo nacional y tendrá las siguientes 
funciones:
 a) Establecer las normas técnicas y administrativas 

necesarias para la aprobación de proyectos de 
generación distribuida de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables por parte del usuario-
generador. Para elaborar las normas técnicas 
deberá contemplar, como mínimo: la seguridad 
de las personas y los bienes, la continuidad y 
calidad del servicio, la calidad del producto y la 
potencia permitida para cada usuario-generador 
defi niendo su método de cálculo. En todos los 
casos tanto las normas para la regulación y certi-
fi cación de equipos como las locales que fi jen los 
requerimientos a los instaladores serán basadas en 
las disposiciones IRAM o similares;

 b) Establecer las normas y lineamientos para la 
autorización de conexión a la red que será soli-
citada por el usuario-generador al distribuidor;

 c) Establecer los requisitos y plazos relativos a 
la información que deberá suministrar el dis-
tribuidor y/o ente regulador jurisdiccional;

 d) Desempeñarse como fi duciante de acuerdo a lo 
dispuesto por el capítulo V de la presente; 

 e) Elaborar juntamente con otros ministerios 
políticas activas para promover el fomento 
de la industria nacional de equipamiento para 
la generación distribuida a partir de energías 
renovables, como para la adquisición e instala-
ción de equipamiento por parte de los usuarios-
generadores;

 f) Promover la radicación de industrias para la 
fabricación de equipamiento para la genera-
ción distribuida a partir de fuentes renovables 
en agrupamientos industriales existentes o a 
crearse;

 g) Establecer en conjunto con otros ministerios 
la política de capacitación y formación que 
requiera la industria;

 h) Establecer el valor de la tarifa de inyección;
 i) Aplicar mediante la reglamentación los bene-

fi cios promocionales apropiados para el desa-
rrollo de la generación distribuida conforme lo 
establecido en el capítulo VI;

 j) Establecer los lineamientos generales de los 
contratos de generación eléctrica bajo la mo-
dalidad distribuida a los que deberán suscribir 
el distribuidor y el usuario-generador;

 k) Establecer a través de normas IRAM o similares 
los criterios atinentes a la certifi cación de equipos 
y sistemas de generación distribuida teniendo en 
cuenta su calidad, instalación y rendimiento;

 l) Evaluar el diseño y ejecución de un programa 
para la implementación de generación dis-
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tribuida en los edifi cios públicos nacionales, 
estableciendo el aporte mínimo obligatorio de 
los sistemas a instalar;

 m) Establecer mecanismos y condiciones para ce-
sión o transferencia de los créditos provenien-
tes de la inyección de energía entre usuarios de 
una misma red de distribución;

 n) Establecer los mecanismos para adecuar a la 
presente ley la situación de aquellos equipa-
mientos de generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables que, al momento 
de entrada en vigencia de ésta, se encontraran 
ya integrados a la red de distribución.

Art. 14. – Corresponderá a los entes reguladores ju-
risdiccionales fi scalizar en sus áreas de competencia 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
la presente ley.

Art. 15. – La presente ley, sus reglamentaciones, las 
normas técnicas como así también los requerimientos 
que establezca con carácter general la autoridad de 
aplicación regirán en todo el territorio nacional. Las 
disposiciones locales jurisdiccionales que se dicten 
deberán procurar no alterar la normal prestación en el 
sistema interconectado nacional y en el mercado eléc-
trico mayorista.

C  V
Fondo fi duciario para el desarrollo 

de la generación distribuida

Art. 16. – Créase el fondo fi duciario público de-
nominado Fondo para la Generación Distribuida de 
Energías Renovables, en adelante, FODIS o el fondo, 
el que se conformará como un fi deicomiso de admi-
nistración y fi nanciero, que regirá en todo el territorio 
de la República Argentina con los alcances y limita-
ciones establecidos en la presente ley y las normas 
reglamentarias que en su consecuencia dicte el Poder 
Ejecutivo.

Art. 17. – El fondo tendrá por objeto la aplicación 
de los bienes fi deicomitidos al otorgamiento de prés-
tamos, incentivos, garantías, la realización de aportes 
de capital y adquisición de otros instrumentos fi nan-
cieros, todos ellos destinados a la implementación de 
sistemas de generación distribuida a partir de fuentes 
renovables. 

Art. 18. – Desígnase al Estado nacional, a través de 
la autoridad de aplicación, como fi duciante y fi deico-
misario del fondo y el banco público seleccionado por 
el fi duciante como fi duciario.

Serán benefi ciarias las personas humanas domi-
ciliadas en la República Argentina y las personas 
jurídicas registradas en el país cuyos proyectos de 
generación distribuida hayan obtenido aprobación 
por parte de las autoridades del fondo y que cum-
plan con lo establecido en la reglamentación de la 
presente.

Art. 19. – El FODIS contará con un patrimonio que 
estará constituido por los siguientes bienes fi deicomi-
tidos:
 a) Los recursos provenientes del presupuesto na-

cional aprobado anualmente por el Congreso 
de la Nación, los que no podrán ser inferiores al 
cincuenta por ciento (50 %) del ahorro efectivo 
en combustibles fósiles debido a la incorporación 
de generación distribuida a partir de fuentes reno-
vables obtenido en el año previo, de acuerdo a la 
estimación que efectúe la autoridad de aplicación; 

 b) El recupero del capital e intereses de las fi nan-
ciaciones otorgadas; 

 c) El producido de sus operaciones, la renta, 
frutos e inversión de los bienes fi deicomitidos, 
las contribuciones, subsidios, legados o dona-
ciones que sean aceptadas por el FODIS;

 d) Los recursos provenientes de aportes de orga-
nismos multilaterales de crédito; 

 e) Los ingresos obtenidos por emisión de valores 
fi duciarios que emita el fi duciario por cuenta 
del fondo. A tales efectos, el fondo podrá soli-
citar el aval del Tesoro nacional en los términos 
que establezca la reglamentación.

Para el primer año de entrada en vigencia de la 
presente ley se destinará al FODIS un presupuesto 
de pesos quinientos millones ($ 500.000.000). El jefe 
de Gabinete de Ministros dispondrá las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes a los efectos de poner en 
ejecución lo aquí dispuesto, a través de la reasigna-
ción de partidas del presupuesto nacional correspon-
dientes al año de entrada en vigencia de la presente.

Déjase establecido que a partir del segundo año de 
vigencia del presente régimen, se deberán incluir en 
el cupo total de asignación presupuestaria los montos 
que fueran otorgados en el año inmediato anterior y 
que resulten necesarios para la continuidad o fi naliza-
ción de los proyectos aprobados y en ejecución.

Art. 20. – En cualquier momento durante la vigen-
cia del FODIS, las partes del contrato de fi deicomiso 
podrán estructurarlo mediante distintos fi deicomisos 
públicos, integrados, con los bienes fi deicomitidos 
previstos en el artículo anterior, con el siguiente desti-
no específi co y exclusivo:
 a) Financiar los instrumentos establecidos en el 

artículo 21 y garantizar el cobro de los mismos;
 b) Garantizar el repago de fi nanciaciones otorga-

das por terceros conforme a la presente; 
 c) Emitir valores representativos de deuda.

Los bienes fi deicomitidos que integren dichos fi deico-
misos no podrán aplicarse al pago de obligaciones distin-
tas a las previstas en cada uno de ellos, garantizando la 
separación de los patrimonios para resguardar la correcta 
actuación del FODIS en cumplimiento de sus fi nes.

Art. 21. – Para el cumplimiento de su objeto, el FODIS 
podrá implementar los instrumentos que se enumeran a 
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continuación, con el fi n de viabilizar la adquisición e ins-
talación de bienes de capital previstos en la presente ley:
 a) Proveer fondos y otorgar facilidades a través 

de préstamos;
 b) Bonifi car o subsidiar puntos porcentuales de 

la tasa de interés de créditos que otorgue o en 
los cuales intervengan entidades fi nancieras u 
otros proveedores de fi nanciamiento. En este 
caso, el riesgo de crédito será asumido por 
dichas entidades, las que estarán a cargo de la 
evaluación de riesgo crediticio;

 c) Otorgar incentivos a la inyección de energía 
generada a partir de fuentes renovables y/o bo-
nifi caciones para la adquisición de sistemas de 
generación distribuida a partir de energía reno-
vable que se establezcan en la reglamentación; 

 d) Financiar actividades de difusión, investigación 
y desarrollo relacionadas a las posibles aplica-
ciones de este tipo de tecnologías. Se otorgará 
preferencia en la asignación de fi nanciamiento 
a aquellos emprendimientos de investigación 
que se encuentren radicados en regiones del 
país con menor desarrollo relativo.

Art. 22. – Tanto el FODIS como el fi duciario, en 
sus operaciones relativas al FODIS, como así también 
los débitos y/o créditos correspondientes a las cuen-
tas utilizadas por los fondos fi duciarios públicos que 
se estructuren en el marco del FODIS y al fi duciario 
en sus operaciones relativas a dichas cuentas, estarán 
eximidos de todos los impuestos, tasas y contribu-
ciones nacionales existentes y a crearse en el futuro. 
Esta exención contempla los impuestos de las leyes 
20.628, 25.063, 25.413 y 23.349 y otros impuestos in-
ternos que pudieran corresponder.

Art. 23. – La autoridad de aplicación estará faculta-
da para dictar las normas reglamentarias, aclaratorias, 
modifi catorias y complementarias que resulten perti-
nentes para la administración del fondo, y de aplicar 
las sanciones que correspondan, así como también de 
reemplazar al fi duciario.

Art. 24. – Facúltase a la autoridad de aplicación a 
suscribir el contrato de fi deicomiso con el fi duciario. 

C  VI
Benefi cios promocionales

Art. 25. – La autoridad de aplicación establecerá los 
instrumentos, incentivos y benefi cios a fi n de promo-
cionar la generación distribuida de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables, los que se implementarán 
a través del FODIS, correspondiendo a los usuarios-
generadores que acrediten fehacientemente el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la presente 
ley y sus reglamentaciones.

La defi nición de dichos instrumentos, incentivos y 
benefi cios se realizará teniendo en cuenta, entre otros, 
los criterios siguientes: el costo de la energía generada 
y/o inyectada, la potencia instalada, el valor de mer-

cado de los equipamientos, diferenciación por tecno-
logías, diferencia horaria y/o condiciones regionales.

Art. 26. – El fondo establecerá benefi cios promocio-
nales en forma de bonifi cación sobre el costo de capital 
para adquisición de sistemas de generación distribuida 
de fuentes renovables. Dicha bonifi cación será estable-
cida en función de la potencia a instalar según lo esta-
blezca la reglamentación de la presente para cada tec-
nología. Al menos un tercio de los montos afectados a 
los instrumentos, incentivos y benefi cios que establezca 
deberán destinarse a emprendimientos residenciales de 
vivienda unifamiliar, pudiendo afectarse el sobrante no 
utilizado en el próximo ejercicio fi scal a otros fi nes.

Art. 27. – El fondo podrá instrumentar un precio 
adicional de incentivo respecto de la energía generada 
a partir de fuentes renovables, independientemente de 
la tarifa de inyección establecida en la presente. Dicho 
precio de incentivo será fi jado por tiempo limitado y 
sus valores ajustados de acuerdo a lo que se establez-
ca en la reglamentación y normas complementarias, en 
base a los costos evitados para el sistema eléctrico en 
su conjunto. Este precio de incentivo será fi jado de ma-
nera proporcional para todos los aportantes al sistema 
conforme la energía generada y no podrá afectar en más 
de un veinte por ciento (20 %) los recursos del fondo.

Art. 28. – La autoridad de aplicación podrá instru-
mentar un benefi cio promocional en forma de certifi cado 
de crédito fi scal para ser aplicado al pago de impuestos 
nacionales, por un valor a establecer a través de la regla-
mentación de la presente y teniendo en cuenta los crite-
rios indicados en el artículo anterior. El monto total del 
certifi cado de crédito fi scal no podrá superar en ningún 
caso el cincuenta por ciento (50 %) del costo de combus-
tible fósil desplazado durante la vida útil del sistema de 
generación distribuida, de acuerdo a la estimación que 
efectúe la autoridad de aplicación. 

El certifi cado de crédito fi scal será nominativo e in-
transferible, pudiendo ser aplicado por los benefi ciarios 
al pago de la totalidad de los montos a abonar en con-
cepto de impuesto a las ganancias, impuesto a la ga-
nancia mínima presunta, impuesto al valor agregado, 
impuestos internos, en carácter de saldo de declaración 
jurada y anticipos, cuya recaudación se encuentra a car-
go de la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Se establece para el ejercicio del año de entrada en vi-
gencia de la presente ley un cupo fi scal de pesos doscien-
tos millones ($ 200.000.000) para ser asignado a los be-
nefi cios promocionales previstos en el presente artículo. 
Los benefi cios serán asignados de acuerdo con el proce-
dimiento que establezca la reglamentación a tal efecto.

En caso de que el cupo fi scal previsto en el párrafo 
anterior no sea asignado en su totalidad en el ejerci-
cio de entrada en vigencia de la presente, el mismo 
se transferirá automáticamente al ejercicio siguiente.

Art. 29. – La autoridad de aplicación establecerá be-
nefi cios diferenciales prioritarios para la adquisición de 
equipamiento de generación distribuida a partir de fuen-
tes renovables de fabricación nacional, siempre y cuando 
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los mismos cumplan con los requisitos de integración de 
valor agregado nacional que establezca la reglamenta-
ción. En estos casos, los benefi cios se establecerán to-
mando como base el porcentaje de valor agregado na-
cional y serán como mínimo un veinte por ciento (20 %) 
superiores a lo establecido mediante el régimen general.

Art. 30. – La vigencia del régimen de promoción se 
establece por doce (12) años a contar desde la reglamen-
tación, con independencia de los plazos crediticios que 
sean establecidos por la autoridad de aplicación, prorro-
gables por igual término por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 31. – No podrán acogerse a los instrumentos y 
benefi cios promocionales que disponga el FODIS men-
cionados en el presente capítulo las personas que se en-
cuentren dentro de alguna de las siguientes situaciones:
 a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los 

cuales no se haya dispuesto la continuidad de la 
explotación, conforme a lo establecido en la ley 
24.522 y sus modifi caciones, según corresponda;

 b) Querellados o denunciados penalmente por 
la entonces Dirección General Impositiva, 
dependiente de la ex Secretaría de Hacienda 
del entonces Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos, o la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica 
en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, con fundamento en la ley 24.769 y 
sus modifi caciones, según corresponda, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente 
requerimiento fi scal de elevación a juicio con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y se encuentren procesados; 

 c) Denunciados formalmente o querellados 
penalmente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente 
requerimiento fi scal de elevación a juicio con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y se encuentren procesados;

 d) Las personas jurídicas –incluidas las coope-
rativas– en las que, según corresponda, sus 
socios, administradores, directores, síndicos, 
miembros de consejos de vigilancia, o quienes 
ocupen cargos equivalentes en las mismas, 
hayan sido denunciados formalmente o que-
rellados penalmente por delitos comunes que 
tengan conexión con el incumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente 
requerimiento fi scal de elevación a juicio con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley y se encuentren procesados. 

El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias 
mencionadas en los incisos precedentes, producido 
con posterioridad al acogimiento al presente régimen, 
será causa de caducidad total del tratamiento acordado 
en el mismo.

C  VII
Régimen de fomento de la industria nacional

Art. 32. – Créase el Régimen de Fomento para la Fa-
bricación Nacional de Sistemas, Equipos e Insumos para 
Generación Distribuida a partir de fuentes renovables, en 
adelante Fansiged, en la órbita del Ministerio de Produc-
ción u organismo que lo reemplace en el futuro.

El presente régimen es de aplicación en todo el territo-
rio de la República Argentina y tendrá vigencia por diez 
(10) años a partir de la sanción de la presente, prorroga-
bles por igual término por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 33. – Las actividades comprendidas en el Fan-
siged son: investigación, diseño, desarrollo, inversión 
en bienes de capital, producción, certifi cación y servi-
cios de instalación para la generación distribuida de 
energía a partir de fuentes renovables.

Art. 34. – Son integrantes del Fansiged los siguien-
tes instrumentos, incentivos y benefi cios: 
 a) Certifi cado de crédito fi scal sobre la inversión 

en investigación y desarrollo, diseño, bienes de 
capital, certifi cación para empresas fabricantes. 
El mismo será de carácter nominativo y trans-
ferible por única vez y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años contados a partir de su emisión. 
El certifi cado de crédito fi scal será aplicado al 
pago de impuestos nacionales, por la totalidad 
de los montos a abonar en concepto de impuesto 
a las ganancias, impuesto a la ganancia mínima 
presunta, impuesto al valor agregado, impuestos 
internos, con excepción de aquellos gravámenes 
con destino a la seguridad social, en carácter de 
saldo de declaración jurada y anticipos, cuya 
recaudación se encuentre a cargo de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, por un 
valor a establecer a través de la reglamentación 
de la presente. El certifi cado de crédito fi scal no 
podrá aplicarse al pago de deudas anteriores a 
la fecha de emisión del mismo. Los eventuales 
saldos a favor no darán lugar a reintegros o 
devoluciones por parte del Estado nacional;

 b) Amortización acelerada del impuesto a las ganan-
cias, por la adquisición de bienes de capital para 
la fabricación de equipos e insumos destinados 
a la generación distribuida de energía a partir de 
fuentes renovables, con excepción de automóvi-
les. Dichas amortizaciones serán practicadas a 
partir del período fi scal de habilitación del bien, 
de acuerdo con las normas previstas en el artículo 
84 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modifi caciones, en las 
condiciones que fi je la reglamentación;

 c) Devolución anticipada del impuesto al valor 
agregado por la adquisición de los bienes alu-
didos en el inciso b). Será acreditado contra 
otros impuestos a cargo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, en el plazo, las 
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En caso de que el cupo fi scal previsto en el párrafo 
anterior no sea asignado en su totalidad en el ejerci-
cio de entrada en vigencia de la presente, el mismo 
se transferirá automáticamente al ejercicio siguiente.

Art. 37. – Los benefi cios otorgados en dicho régi-
men se entregarán bajo la condición de aprobación 
de los estándares de seguridad y calidad establecidos 
en la reglamentación de la presente. El incumpli-
miento de las condiciones establecidas en el presente 
párrafo dará lugar a la pérdida de los benefi cios y a 
la restitución de los fondos asignados más sus inte-
reses.

C  VIII
Régimen sancionatorio

Art. 38. – El incumplimiento por parte del distri-
buidor de los plazos establecidos respecto de las so-
licitudes de información y autorización, así como de 
los plazos de instalación de medidor y conexión del 
usuario-generador, será penalizado y resultará en una 
compensación a favor del usuario-generador según las 
sanciones establecidas por el ente regulador jurisdic-
cional, no pudiendo ser las mismas inferiores, en su 
valor económico, a lo establecido para penalidades 
por demoras en la conexión de suministro de usuarios 
a la red.

C  IX
Disposiciones complementarias

Art. 39. – Derógase el artículo 5° de la ley 25.019, 
sustituido por el artículo 14 de la ley 26.190.

Art. 40. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley 
y dictar las normas reglamentarias para la aplicación 
de la presente en el ámbito de su competencia.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

19
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Sala-
me Quintero, a la ciudad de Mercedes, provincia de 
Buenos Aires.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

condiciones y las garantías que establezca la 
reglamentación de la presente ley;

 d) Acceso a fi nanciamiento de la inversión con 
tasas preferenciales. La autoridad de aplica-
ción pondrá a disposición las líneas de fi nan-
ciamiento Fonapyme Inversión Productiva, 
Fondear Energías Renovables, y las líneas 
de inversión productiva impulsadas por el 
Ministerio de Producción o el órgano que en 
un futuro lo reemplace. Los requisitos para 
el acceso a las líneas de fi nanciamiento antes 
mencionadas serán aquellos defi nidos en las 
bases y condiciones de las mismas;

 e) Acceso al Programa de Desarrollo de Pro-
veedores, con el objetivo de fortalecer las 
capacidades del sector productivo, a través de 
la promoción de inversiones, la mejora en la 
gestión productiva de las empresas, el incre-
mento de la capacidad innovativa, la moderni-
zación tecnológica, con el propósito de sustituir 
importaciones y promover la generación de 
empleo califi cado. Las empresas que cumplan 
con los criterios del programa podrán acceder a 
sus líneas de benefi cios de asistencia fi nanciera 
a tasa subsidiada, asistencia técnica y aportes 
no reembolsables.

La autoridad de aplicación establecerá el porcen-
taje mínimo de composición de materias primas e in-
sumos nacionales exigibles para los benefi ciarios de 
este régimen, no pudiendo ser menores al veinticinco 
por ciento (25 %) durante los primeros tres años de 
vigencia de la ley y de un cuarenta por ciento (40 %) 
a posteriori.

Art. 35. – Podrán adherir al presente régimen las 
micro, pequeñas y medianas empresas constituidas en 
la República Argentina que desarrollen como activi-
dad principal alguna de las incluidas en el artículo 33 
de la presente ley.

Quedan excluidas de los benefi cios establecidos 
en los incisos a), b) y c) del artículo 34, las medianas 
empresas tramo dos según la ley 25.300 y sus modi-
fi catorias; y las personas jurídicas, constituidas con-
forme las leyes societarias de la Nación Argentina 
o del extranjero, cuyo capital social, en proporción 
superior al veinticinco por ciento (25 %), sea de ti-
tularidad de personas físicas o jurídicas de naciona-
lidad extranjera.

Art. 36. – El Fansiged contará con un cupo fi scal 
anual para la asignación del benefi cio de certifi cado 
de crédito fi scal según lo que la ley de presupuesto 
general de la administración nacional fi je a tal fi n. 

Se establece para el ejercicio del año de entrada 
en vigencia de la presente ley un cupo fi scal de pesos 
doscientos millones ($ 200.000.000) para ser asignado 
a los benefi cios promocionales previstos en el presen-
te capítulo. Los benefi cios serán asignados de acuerdo 
con el procedimiento que establezca la reglamenta-
ción a tal efecto.
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El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE ESTABLECIMIENTO DE FERIADOS 
Y FINES DE SEMANAS LARGOS

TITULO I
De los feriados

Artículo 1º – Establécense como días feriados na-
cionales y días no laborables en todo el territorio de la 
Nación los siguientes:

Feriados nacionales inamovibles:
1º de enero: Año Nuevo.
Lunes y Martes de Carnaval.
24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por 

la Verdad y la Justicia.
Viernes Santo.
2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en 

la Guerra de Malvinas.
1º de mayo: Día del Trabajo.
25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo.
20 de junio: Paso a la inmortalidad del general 

don Manuel Belgrano.
9 de julio: Día de la Independencia.
8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concep-

ción de María.
25 de diciembre: Navidad

Feriados nacionales trasladables:
17 de junio: Paso a la Inmortalidad del general 

don Martín Miguel de Güemes.
17 de agosto: Paso a la Inmortalidad del gene-

ral don José de San Martín.
12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad 

Cultural.
20 de noviembre: Día de la Soberanía Nacional.

Dias no laborables:
Jueves Santo

Art. 2º – Establécense como días no laborables para 
todos los habitantes de la Nación Argentina que pro-
fesen la religión judía los días del Año Nuevo Judío 
(Rosh Hashana), dos (2) días, el Día del Perdón (Iom 
Kipur), un (1) día, y de la Pascua Judía (Pesaj) los dos 
(2) primeros días y los dos (2) últimos días.

Art. 3º – Establécense como días no laborables para 
todos los habitantes de la Nación Argentina que pro-
fesen la religión islámica, el día del Año Nuevo Mu-
sulmán (Hégira), el día posterior a la culminación del 
ayuno (Id Al-Fitr); y el día de la Fiesta del Sacrifi cio 
(Id Al-Adha).

Art. 4º – Los trabajadores que no prestaren servi-
cios en las festividades religiosas indicadas en los 
artículos 2º y 3º de la presente medida, devengarán 
remuneración y los demás derechos emergentes de la 
relación laboral como si hubieren prestado servicio.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo nacional desarrollará 
campañas de difusión destinadas a promover la refl exión 
histórica y concientización de la sociedad sobre el valor 
sociocultural de los feriados nacionales conmemorativos 
de próceres o acontecimientos históricos, por medios 
adecuados y con la antelación y periodicidad sufi cientes.

TITULO II
Fines de semanas largos

Art. 6º – Los feriados nacionales trasladables estable-
cidos por el artículo 1° de la presente cuyas fechas coin-
cidan con los días martes y miércoles serán trasladados al 
día lunes anterior. Los que coincidan con los días jueves 
y viernes serán trasladados al día lunes siguiente.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo nacional podrá, adicio-
nalmente a lo establecido en el artículo anterior, fi jar 
anualmente hasta tres (3) días feriados o no laborables 
destinados a promover la actividad turística, que deberán 
coincidir con los días lunes o viernes. El Poder Ejecuti-
vo nacional deberá establecerlos con una antelación de 
cincuenta (50) días a la fi nalización del año calendario.

Art. 8º – Los días que resulten feriados por apli-
cación de los artículos precedentes, gozarán en el as-
pecto remunerativo de los mismos derechos que es-
tablece la legislación actual respecto de los feriados 
nacionales.

Art. 9º – Deróganse los decretos 1.584/2010, 52/2017 
y 80/2017.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

21
El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACIÓN DE LA LEY 
DE COOPERATIVAS 20.337

C  VII
De la administración y representación

Consejo de administración. Elección. Composición
Artículo 1° – Sustitúyese el texto del artículo 64 de 

la ley 20.337, de cooperativas, por el siguiente:
Artículo 64: No pueden ser consejeros:

1. Los fallidos por quiebra culpable o frau-
dulenta, hasta su rehabilitación; los falli-
dos por quiebra casual o los concursados, 
hasta su rehabilitación; los directores o 
administradores de sociedad cuya con-
ducta se califi care de culpable o fraudu-
lenta, hasta su rehabilitación.

2. Los condenados con accesoria de inha-
bilitación de ejercer cargos públicos; los 
condenados por delitos cometidos en la 
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Unidas - República Argentina y realizar su segui-
miento.

Art. 4° – El Observatorio estará integrado por las 
autoridades de las comisiones permanentes de Asuntos 
Constitucionales; Legislación General; Relaciones Ex-
teriores y Culto; Presupuesto y Hacienda; Educación; 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva; Cultura; 
Justicia; Previsión y Seguridad Social; Acción Social y 
Salud Pública; Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; 
De las Personas Mayores; Legislación Penal; Legisla-
ción del Trabajo; Defensa Nacional; Obras Públicas; 
Agricultura y Ganadería; Finanzas; Industria; Comer-
cio; Energía y Combustibles; Comunicaciones e Infor-
mática; Transportes; Economías y Desarrollo Regional; 
Asuntos Municipales; Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios; Vivienda y Ordenamiento Ur-
bano; Recursos Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano; Turismo; Economía; Minería; Prevención 
de Adicciones y Control del Narcotráfi co; Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsionales; 
Población y Desarrollo Humano; Deportes; Derechos 
Humanos y Garantías; Asuntos Cooperativos, Mutua-
les y de Organismos No Gubernamentales; Mercosur; 
Pequeñas y Medianas Empresas; Defensa del Consu-
midor, del Usuario y de la Competencia; Seguridad In-
terior; Libertad de Expresión; y Discapacidad.

Art. 5° – El Observatorio contará con el Foro Par-
lamentario “Transformando nuestro mundo: Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible - Capítulo Ar-
gentina”, que estará integrado por los presidentes de 
bloques e interbloques de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación o quienes esas autoridades 
designen en su representación.

Art. 6° – El Observatorio tendrá dependencia fun-
cional de la Dirección General de Relaciones Inter-
nacionales de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, cuyo titular tendrá a su cargo la dirección 
técnico-administrativa del organismo; la articulación 
con las áreas técnico-administrativas de las comisio-
nes permanentes enumeradas en el artículo 4° de la 
presente resolución; con el Instituto de Capacitación 
Parlamentaria (ICAP) y otras dependencias de la ins-
titución; así como con entidades de todo tipo en fun-
ción de la misión del organismo, en especial con el 
Honorable Senado de la Nación, el Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto de la Presidencia de 
la Nación, así como con el Sistema de las Naciones 
Unidas en la República Argentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

constitución, funcionamiento y liquida-
ción de sociedades.

3. Las personas que perciban sueldo, ho-
norarios o comisiones de la cooperativa, 
excepto en las de producción o trabajo y 
salvo lo previsto en el artículo 67.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

3. RESOLUCIONES1

1
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la actividad realizada por la 
Escuela de Perros Guía Argentino del Club de Leones 
de La Colonia, Quilmes oeste, provincia de Buenos 
Aires, institución que forma perros lazarillos nacidos, 
criados y adiestrados en la República Argentina.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

2
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Crear en el ámbito de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el Observatorio 
Parlamentario Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible de las Naciones Unidas - República Argentina.

Art. 2º – El Observatorio será presidido por el presi-
dente de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción o, por delegación, por el diputado o la diputada 
nacional que aquel designe en su reemplazo.

Art. 3° – La misión del Observatorio será promo-
ver la adaptación e implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 

1. Bajo este apartado se publican exclusivamente las resolucio-
nes sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de los pedidos 
de informes remitidos al Poder Ejecutivo conforme al artículo 204 
del Reglamento puede verse en la publicación Gaceta Legislativa.
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La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el Cur-
so de Abordaje Estratégico para la Prevención de las 
Toxicomanías, que se dicta en la ciudad de Mercedes, 
Corrientes, en virtud del convenio entre la Municipali-
dad de Mercedes, Corrientes, y la Secretaría de Exten-
sión Universitaria y Bienestar Estudiantil de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Buenos Aires (UBA).

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

7
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar reconocimiento a la labor periodística que 

realiza el diario El Ancasti, por sus 29 años ininte-
rrumpidos desde su primera publicación el 8 de julio 
de 1988, en la ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, provincia de Catamarca.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

8
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara, el Ca-

nal de TV sin fi nes de lucro Barricada TV (Asociación 
Civil de Trabajo, Educación y Cultura), ubicado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

9
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara la Bi-

blioteca Braille y Parlante de La Plata, creada en 1950 

3
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de solicitar-

le, a través del Ministerio de Educación y Deportes de la 
Nación, informe sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la implementación de la ley 26.892 de promoción 
de la convivencia y el abordaje de la confl ictividad so-
cial en las instituciones educativas. A saber:

1. El funcionamiento y difusión de la línea telefóni-
ca “0800 Convivencia Escolar”.

2. Las tareas de investigación y la recopilación 
de experiencias indicadas en el artículo 9º de la ley 
26.892.

3. La presentación, publicación y difusión de los 
informes bienales indicados en el artículo 10 de la ley 
26.892 .

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

4
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara 

por la realización del IV Congreso Internacional de 
Discapacidad (CID), que se llevara a cabo el día 12 de 
septiembre de 2017 en Charata y del 13 al 15 de sep-
tiembre de 2017 en Resistencia, provincia del Chaco.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

5
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar adhesión al 127° aniversario de la creación 
de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y 
Recreativa de Catamarca, que se celebró el 31 de mayo 
de 2017, en la provincia de Catamarca.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.
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en la ciudad de Brinkmann, provincia de Córdoba, los 
días 22 y 23 de septiembre de 2017.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

13
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural el Eisteddfod (festival musi-
cal y literario), que se celebrará entre el 25 y el 29 de octu-
bre de 2017 en la ciudad de Trelew, provincia del Chubut.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

14
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar preocupación por la falta de reglamenta-
ción de la ley 27.350, sobre uso medicinal de la planta 
de cannabis y sus derivados, por parte del Poder Eje-
cutivo nacional habiéndose cumplido el plazo de 60 
días que establece la norma para su reglamentación. 
Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo nacional regla-
mente la norma integralmente para garantizar su efec-
tiva implementación a fi n de resguardar el derecho a 
la salud de los usuarios.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

15
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su más enérgico repudio hacia el concejal 
Agustín Romano Norri, edil de la ciudad capital de 
la provincia de Tucumán, presidente del interbloque 
del Acuerdo para el Bicentenario (ApB), por los agra-
viantes dichos hacia la fi gura de la señora Eva Duarte 

en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, 
por el importante aporte que brinda a las personas 
ciegas, ofreciendo más de 2.700 obras parlantes, más 
de 4.000 obras en sistemas braille y la realización de 
eventos culturales y académicos.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

10
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación el V Encuentro Nacional de Mujeres 
Trovadoras de Argentina, “Mujertrova 2017”, a realizarse 
entre los días 3, 4 y 5 de noviembre del corriente año, con 
motivo del 5º aniversario del Movimiento Mujertrova, 
desarrollándose el concierto central, el 3 de noviembre, 
en el Espacio Cultural ECUNHI (Espacio Cultural Nues-
tros Hijos), CABA, habiéndose convocado a más de 50 
trovadoras de todo el país e invitadas internacionales.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

11
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-

putados de la Nación la XXII Fiesta Provincial de Ex-
posiciones y XLVII Expo Rojo, a realizarse los días 13, 
14 y 15 de octubre de 2017 en la localidad de Bigand, 
departamento de Caseros, provincia de Santa Fe.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

12
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara de 

Dipu tados de la Nación la I Convención Internacional 
de Familias: “Convivir en la esperanza”, a realizarse 
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dad Nacional de Quilmes (UNQ) junto a la Universidad 
Nacional de Lanús (UNLa), orientado al desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades institucionales para la 
atención de necesidades de personas con discapacidad 
en el ámbito de la enseñanza universitaria, a fi n de con-
tribuir a garantizar el derecho de igualdad y acceso a la 
educación superior.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

2
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, adopte las 
medidas pertinentes a fi n de incorporar en la grilla de 
canales de noticias nacionales, sin codifi cación, la se-
ñal Diputados TV, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65, inciso 3.a), de la ley 26.522.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

3
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su felicitación y reconocimiento al profesor cata-
marqueño Lucas Mariano Salas Adi, por su meritoria 
actitud inclusiva para con una alumna que sufre una 
discapacidad motriz, alumna a la que aplaudimos tam-
bién por su enorme espíritu de superación.

En el profesor, hacemos extensiva esta declaración 
a todos los docentes del país que asumen su labor 
como una entrega incondicional para con sus alumnos 
y la nación toda que se ve fortalecida.

También reconocer a cuantos se sumaron a la ini-
ciativa de Lucas Mariano Salas Adi en la concreción 
de tan destacada acción.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

de Perón, en el día del aniversario de su fallecimiento, 
día 26 de julio, y hacia todas las personas que padecen 
la terrible enfermedad del cáncer.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

16
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados la I Muestra Industrial, Comercial y Tecno-
lógica “Expo Santiago 2017”, a realizarse los días 1º, 
2 y 3 de septiembre del corriente año en la provincia 
de Santiago del Estero.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

17
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la Expo-
sición AlimentAR que realizará su 1ª edición del jueves 
7 al 10 de noviembre del corriente año en Tecnópolis.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, el trece de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.

E  M .

Eugenio Inchausti.
Secretario de la C. de DD.

4. DECLARACIONES

1
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

El beneplácito de la Honorable Cámara por el I Con-
curso de Expresión Artística Interuniversitario sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, titula-
do “Nada sin nosotros”, que ha organizado la Universi-
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II. ACTAS DE VOTACIÓN NOMINAL
Acta  N° 1

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

118 0 118

79 0 79

1 1

199 0 199

58

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Tres cuartos          Más de la mitad

1 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

14:47Hora:
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Tres cuartos          Más de la mitad
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Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Tres cuartos          Más de la mitad
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Tres cuartos          Más de la mitad

4 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario NEGATIVO  CASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  CONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista NEGATIVO  COPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  D'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  DINDART, Julián Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente Norte NEGATIVO  GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO NEGATIVO  HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical NEGATIVO  KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  LOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  MARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RISTA, Olga María Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Coalición Cívica NEGATIVO  SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:
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Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  URROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica NEGATIVO  VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Del Bicentenario NEGATIVO  VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios NEGATIVO  ZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.
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Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

Presente No IdentificadoVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia NEGATIVO                

Manifestaciones a viva voz

CIAMPINI, José Alberto

expresa su voto por la AFIRMATIVA.

Observaciones:

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 17:38 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto

Acta Nº 1

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado GIOJA, José Luis para tratar el Expediente 6295-D-2016.
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

114 0 114

79 0 79

3 3

197 2 199

58

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado LÓPEZ, Pablo Sebastián para tratar el Expediente 4805-D-2017.
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Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado LÓPEZ, Pablo Sebastián para tratar el Expediente 4805-D-2017.
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Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:
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Fecha:

Tipo de Quorum:
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Acta Nº 3
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Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            

13/09/2017

MONZÓ, Emilio
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago NEGATIVO  ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Unión PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario NEGATIVO  CASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  CONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista NEGATIVO  COPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  D'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  DINDART, Julián Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago NEGATIVO  JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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MONZÓ, Emilio

Apartamiento del Reglamento solicitado por el Diputado LÓPEZ, Pablo Sebastián para tratar el Expediente 4805-D-2017.
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Unión Cívica Radical NEGATIVO  KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  LOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  MARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MESTRE, Diego Matías Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RISTA, Olga María Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Coalición Cívica NEGATIVO  SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:
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Unión PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  URROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica NEGATIVO  VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Del Bicentenario NEGATIVO  VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO NEGATIVO  WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:
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Trabajo y Dignidad ABSTENCIONLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente Cívico por Santiago ABSTENCIONPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión Cívica Radical ABSTENCIONRICCARDO, José Luis San Luis

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:
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Tipo de Quorum:
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Trabajo y Dignidad AUSENTE   BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Unión PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:
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Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Libertad, Valores y Cambios AUSENTE   ZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

117 0 117

79 0 79

3 3

200 0 200

57

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Acta Nº 4

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Acta Nº 4

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: NEGATIVO            
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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Unión PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad NEGATIVO  BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Unión PRO NEGATIVO  BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario NEGATIVO  CASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  CONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista NEGATIVO  COPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  D'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  DINDART, Julián Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO NEGATIVO  HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe
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Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Unión Cívica Radical NEGATIVO  KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  LOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  MARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MESTRE, Diego Matías Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Primero Tucumán NEGATIVO  ORELLANA, José Fernando Tucumán

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RISTA, Olga María Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Coalición Cívica NEGATIVO  SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TOLEDO, Susana María Santa Cruz
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Unión PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  URROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica NEGATIVO  VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Del Bicentenario NEGATIVO  VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO NEGATIVO  WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Unión Cívica Radical ABSTENCIONMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente Cívico por Santiago ABSTENCIONNAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente Cívico por Santiago ABSTENCIONPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión PRO AUSENTE   VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Libertad, Valores y Cambios AUSENTE   ZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

Presente No IdentificadoNAZARIO, Adriana Mónica AFIRMATIVO              

Observaciones:

Apartamiento del Reglamento solicitado por la Diputada DONDA PÉREZ, Victoria para tratar el Expediente 1482-D-2016.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 19:00 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

99 0 99

82 0 82

4 4

186 2 188

69

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Acta Nº 5
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Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén
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Unión PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  AUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad NEGATIVO  BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Unión PRO NEGATIVO  BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario NEGATIVO  CASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

B. del Frente de la Concordia Misionero NEGATIVO  CLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO NEGATIVO  CONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista NEGATIVO  COPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  D'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  DINDART, Julián Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero NEGATIVO  FRANCO, Jorge Daniel Misiones

Unión PRO NEGATIVO  GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente Norte NEGATIVO  GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO NEGATIVO  HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza
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Unión PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago NEGATIVO  JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Unión Cívica Radical NEGATIVO  KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  LOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  MARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MESTRE, Diego Matías Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago NEGATIVO  NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos NEGATIVO  OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago NEGATIVO  PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unión PRO NEGATIVO  SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.
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Unión PRO NEGATIVO  SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  URROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica NEGATIVO  VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Del Bicentenario NEGATIVO  VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO NEGATIVO  WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Primero Tucumán ABSTENCIONORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONRODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Libres del Sur AUSENTE   MASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Coalición Cívica AUSENTE   SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión PRO AUSENTE   VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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Libertad, Valores y Cambios AUSENTE   ZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Apartamiento del Reglamento solicitado por la Diputada GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia para tratar el Expediente
4785-D-2017.

Observaciones:

13/09/2017Verificación realizada el a las 19:02 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

190 0 190

0 0 0

0 0

191 0 191

66

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe
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B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza
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Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires
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Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Libres del Sur AUSENTE   MASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

NEGATIVO                CASAÑAS, Juan Francisco AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoGIORDANO, Juan Carlos AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia AFIRMATIVO              

NEGATIVO                SORGENTE, Marcelo Adolfo AFIRMATIVO              

NEGATIVO                VILLAVICENCIO, María Teresita AFIRMATIVO              

Observaciones:
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105-S-16 O.D 922; 4671-D-16 O.D. 934; 3960-D-16 O.D. 938; 7955-D-16 O.D. 1290; 119-S-16 O.D. 1325; 300-S-16 O.D. 1342;
2527-D-16 O.D. 1413; 22-S-17 O.D. 1527; 3133-D-16 O.D. 1361; 169-D-17 O.D. 1353; 1225-D-16 O.D. 1357; 3556-D-16 O.D. 851;
27-S-16 O.D. 916; 4386-D-16 O.D. 918; 90-D-17 O.D. 1336; 44-S-16 O.D. 1414; 1572-D-17 O.D. 1473; 157-S-15 O.D. 1355; 222-D-17;
224-D-17; 2582-D-16 O.D. 1528; 256-D-16 y otros O.D. 1327. En la versión taquigráfica correspondiente a la sesión, consta el sentido
del voto de aquellos diputados que se abstuvieron o votaron negativamente en algunos de los expedientes enumerados.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 16:40 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

187 0 187

0 0 0

0 0

188 0 188

69

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.
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Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Unión PRO AUSENTE   SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión PRO AUSENTE   VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

Presente No IdentificadoCAMAÑO, Graciela AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoDE MENDIGUREN, José Ignacio AFIRMATIVO              

ABSTENCION              FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoGAILLARD, Ana Carolina AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoGIORDANO, Juan Carlos AFIRMATIVO              

ABSTENCION              HORNE, Silvia Renee AFIRMATIVO              

NEGATIVO                PATIÑO, José Luis AFIRMATIVO              

ABSTENCION              SÁNCHEZ, Fernando AFIRMATIVO              

ABSTENCION              SCHWINDT, María Liliana AFIRMATIVO              

NEGATIVO                WECHSLER, Marcelo Germán AFIRMATIVO              

Manifestaciones a viva voz

BEVILACQUA, Gustavo

Manifiesta su voto por la AFIRMATIVA

GRANDINETTI, Alejandro Ariel

Manifiesta su voto por la AFIRMATIVA

VILLALONGA, Juan Carlos

Manifiesta su voto por la AFIRMATIVA

Observaciones:

Votación en General y Particular de los siguientes Proyectos de Ley (sin dictamen de comisón): Expedientes 155-S-15; 156-S-15;
158-S-15; 159-S-15; 160-S-15. En la versión taquigráfica correspondiente a la sesión, consta el sentido del voto de aquellos diputados
que se abstuvieron o votaron negativamente en algunos de los expedientes enumerados.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 21:06 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

171 0 171

0 0 0

2 2

174 0 174

83

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOPLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Unión PRO AUSENTE   BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AUSENTE   GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   HUCZAK, Stella Maris Mendoza
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Unión PRO AUSENTE   PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén
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Unión PRO AUSENTE   SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   SOSA, Soledad Mendoza

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AUSENTE   ZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

NEGATIVO                CREMER DE BUSTI, María Cristina AFIRMATIVO              

Manifestaciones a viva voz

NEGRI, Mario Raúl

expresa su voto por la AFIRMATIVA.

Observaciones:

Expediente 0086-S-2017. De Ley en revisión por el cual se modifica la Ley 27.354 - Emergencia Económica, Productiva, Financiera y
Social por el término de 365 días a la cadena de producción de peras y manzanas de las provincias de Neuquén y Río Negro.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 16:12 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

145 0 145

26 0 26

12 12

184 1 185

72

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan
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Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  ALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Compromiso Federal NEGATIVO  ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Trabajo y Dignidad NEGATIVO  BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  BEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  BREZZO, María Eugenia Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  COULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda NEGATIVO  GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Trabajo y Dignidad NEGATIVO  LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  LÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  MOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  SCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  SNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  SOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos NEGATIVO  TABOADA, Jorge Chubut
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Proyecto Sur ABSTENCIONARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Unión por Entre Ríos ABSTENCIONCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONDE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGIOJA, José Luis San Juan

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Justicialista ABSTENCIONMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Salta Somos Todos ABSTENCIONOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Unión Cívica Radical ABSTENCIONRISTA, Olga María Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONROSSI, Blanca Araceli Córdoba
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Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   FRANCO, Jorge Daniel Misiones

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   MARCUCCI, Hugo María Santa Fe
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Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Unión PRO AUSENTE   PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Unión Cívica Radical AUSENTE   TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Expediente 0031-S-2017 - Orden del Día 1474. De Ley. Determinación de precios en los contratos de Obra Pública
destinados a vivienda. Dictamen de Mayoría.

Observaciones:

13/09/2017Verificación realizada el a las 16:30 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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25 25
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110

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALBO, Elva Susana Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Justicialista AFIRMATIVOHERRERA, Luis Beder La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires
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Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONABRAHAM, Alejandro Mendoza

Proyecto Sur ABSTENCIONARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión PRO ABSTENCIONBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Partido Bloquista de San Juan ABSTENCIONCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Partido Socialista ABSTENCIONCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Partido Socialista ABSTENCIONDURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical ABSTENCIONGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO ABSTENCIONLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Salta Somos Todos ABSTENCIONOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONSNOPEK, Alejandro Jujuy

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONSOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos ABSTENCIONTABOADA, Jorge Chubut

Unión PRO ABSTENCIONTORELLO, Pablo Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios ABSTENCIONZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Acta Nº 10

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Expediente 0114-S-2015 - Orden del Día 913 - Votación en General.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

5 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

16:59Hora:



594 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán
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Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AUSENTE   GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AUSENTE   GUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AUSENTE   MARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AUSENTE   MASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Coalición Cívica AUSENTE   SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Coalición Cívica AUSENTE   TERADA, Alicia Chaco

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca
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Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

ABSTENCION              RAMOS, Alejandro Ariel AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoRECALDE, Héctor Pedro AFIRMATIVO              

ABSTENCION              SCHWINDT, María Liliana AFIRMATIVO              

Manifestaciones a viva voz

GRANDINETTI, Alejandro Ariel

expresa su voto por la AFIRMATIVA.

Observaciones:

Expediente 0114-S-2015 - Orden del Día 913. De Ley. Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la
Justicia Nacional y Federal. Creación.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 17:15 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto

Acta Nº 10

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Expediente 0114-S-2015 - Orden del Día 913 - Votación en General.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

10 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

16:59Hora:



Septiembre 13 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 599
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Votos Negativos
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Presentes
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Diputados Desempate Total

96 0 96

22 0 22

22 22

141 1 142

115

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Justicialista AFIRMATIVOHERRERA, Luis Beder La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

GEN AFIRMATIVOSTOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.
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Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Libres del Sur NEGATIVO  COUSINET, Graciela Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión PRO NEGATIVO  MARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Unión PRO NEGATIVO  SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.
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Proyecto Sur ABSTENCIONARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Partido Socialista ABSTENCIONCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Partido Demócrata Progresista ABSTENCIONCOPES, Ana Isabel Santa Fe

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista ABSTENCIONKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO ABSTENCIONLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Coalición Cívica ABSTENCIONMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Justicialista ABSTENCIONROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Chubut Somos Todos ABSTENCIONTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica ABSTENCIONTERADA, Alicia Chaco

Unión PRO ABSTENCIONTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión PRO ABSTENCIONWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios ABSTENCIONZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AUSENTE   GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Libres del Sur AUSENTE   MASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero
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Unión Cívica Radical AUSENTE   NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Coalición Cívica AUSENTE   SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   SOSA, Soledad Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Unión Cívica Radical AUSENTE   TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Expediente 0114-S-2015 - Orden del Día 913. De Ley. Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y
Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal. Creación.

Observaciones:

13/09/2017Verificación realizada el a las 17:49 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

90 0 90

15 0 15

35 35

141 0 141

116

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Justicialista AFIRMATIVOHERRERA, Luis Beder La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba
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Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

GEN AFIRMATIVOSTOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Unión PRO NEGATIVO  SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.
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Proyecto Sur ABSTENCIONARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Partido Bloquista de San Juan ABSTENCIONCASELLES, Graciela María San Juan

Partido Socialista ABSTENCIONCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Partido Demócrata Progresista ABSTENCIONCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Justicialista ABSTENCIONDAVID, Néstor Javier Salta

Unión Cívica Radical ABSTENCIONDINDART, Julián Corrientes

Partido Socialista ABSTENCIONDURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista ABSTENCIONKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical ABSTENCIONKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO ABSTENCIONLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Coalición Cívica ABSTENCIONMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular ABSTENCIONMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Justicialista ABSTENCIONMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO ABSTENCIONPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Justicialista ABSTENCIONROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unión PRO ABSTENCIONSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Chubut Somos Todos ABSTENCIONTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica ABSTENCIONTERADA, Alicia Chaco

Justicialista ABSTENCIONTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Unión PRO ABSTENCIONTORELLO, Pablo Buenos Aires
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Libertad, Valores y Cambios ABSTENCIONZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Acta Nº 12

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Expediente 0114-S-2015 Orden del Día 913 - Artículo 16.

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

6 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

17:43Hora:



614 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AUSENTE   GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Libres del Sur AUSENTE   MASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero
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Unión Cívica Radical AUSENTE   NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Coalición Cívica AUSENTE   SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   SOSA, Soledad Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Unión Cívica Radical AUSENTE   TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

NEGATIVO                NANNI, Miguel AFIRMATIVO              

Observaciones:

Expediente 0114-S-2015 - Orden del Día 913. De Ley. Ley de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la
Justicia Nacional y Federal. Creación.
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Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba
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Solidario SI AFIRMATIVOHELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

GEN AFIRMATIVOSTOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán
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Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan NEGATIVO  CASELLES, Graciela María San Juan

Partido Socialista NEGATIVO  CICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Partido Demócrata Progresista NEGATIVO  COPES, Ana Isabel Santa Fe

Peronismo para la Victoria NEGATIVO  DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Partido Socialista NEGATIVO  DURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GOICOECHEA, Horacio Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria NEGATIVO  GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  JUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica NEGATIVO  MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Movimiento Solidario Popular NEGATIVO  MARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Libertad, Valores y Cambios NEGATIVO  ZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Proyecto Sur ABSTENCIONARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Trabajo y Dignidad ABSTENCIONBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBREZZO, María Eugenia Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Unión por Entre Ríos ABSTENCIONCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical ABSTENCIOND'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista ABSTENCIONDAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONDI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical ABSTENCIONDINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista ABSTENCIONHERRERA, Luis Beder La Rioja

Justicialista ABSTENCIONISA, Evita Nélida Salta

Justicialista ABSTENCIONKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Trabajo y Dignidad ABSTENCIONLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO ABSTENCIONLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Justicialista ABSTENCIONMADERA, Teresita La Rioja

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Justicialista ABSTENCIONMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO ABSTENCIONMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONNAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión PRO ABSTENCIONPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONRAVERTA, María Fernanda Buenos Aires
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Justicialista ABSTENCIONROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical ABSTENCIONSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Unión PRO ABSTENCIONSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos ABSTENCIONTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica ABSTENCIONTERADA, Alicia Chaco

Justicialista ABSTENCIONTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Unión PRO ABSTENCIONTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión PRO ABSTENCIONWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AUSENTE   GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Libres del Sur AUSENTE   MASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AUSENTE   NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Coalición Cívica AUSENTE   SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán
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Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   SOSA, Soledad Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Unión Cívica Radical AUSENTE   TOLEDO, Susana María Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOBINNER, Hermes Juan Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Primero Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOTOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Izquierda Socialista - Frente de Izquierda NEGATIVO  GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  LÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  SOSA, Soledad Mendoza
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   COULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán
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Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MADERA, Teresita La Rioja

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan
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Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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ABSTENCION              TOVARES, Ramon Alberto AFIRMATIVO              

Observaciones:
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total
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0 0 0

0 0

153 1 154

103

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOBINNER, Hermes Juan Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

BG Juan B. Bustos AUSENTE   BERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   COULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Acta Nº 15

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Expediente 4404-D-2014. Votación en General y Particular

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

6 de 9
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

19:41Hora:



Septiembre 13 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 645

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MADERA, Teresita La Rioja

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   SOSA, Soledad Mendoza

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

ABSTENCION              BAZZE, Miguel Ángel AFIRMATIVO              

ABSTENCION              SCHWINDT, María Liliana AFIRMATIVO              

Observaciones:

Expediente 4404-D-2014. De Ley. Declarar Monumento Histórico Nacional a la ex-sede de la Intendencia del Parque Nacional Lanín,
provincia de Neuquén.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 19:56 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto

Acta Nº 15

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

13/09/2017

MONZÓ, Emilio

Expediente 4404-D-2014. Votación en General y Particular

135 Período Ordinario - 10ª Sesión Especial - 16º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

9 de 9
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

19:41Hora:



648 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 16ª

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

149 0 149

0 0 0

4 4

154 0 154

103

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOBINNER, Hermes Juan Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén
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Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza
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Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires
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Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Unión Cívica Radical ABSTENCIONCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical ABSTENCIONPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Coalición Cívica ABSTENCIONSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Unión PRO ABSTENCIONTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

BG Juan B. Bustos AUSENTE   BERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AUSENTE   BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   COULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.
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Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MADERA, Teresita La Rioja

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero
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Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   SOSA, Soledad Mendoza

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AUSENTE   VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

ABSTENCION              GALLARDO, Miriam Graciela del Valle AFIRMATIVO              

ABSTENCION              SORAIRE, Mirta Alicia AFIRMATIVO              

Manifestaciones a viva voz

SELVA, Carlos Américo

expresa su voto por la AFIRMATIVA.

Observaciones:

Expediente 4824-D-2017. De Ley. Declárase Capital Nacional del Salame Quintero a la ciudad de Mercedes, provincia de Buenos
Aires.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 19:59 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOBINNER, Hermes Juan Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén
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Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión PRO AFIRMATIVODURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza
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Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe
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Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AUSENTE   ARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

BG Juan B. Bustos AUSENTE   BERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AUSENTE   BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   COULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa
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Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MADERA, Teresita La Rioja

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero
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Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AUSENTE   VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

65 0 65

59 0 59

21 21

146 0 146

111

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Izquierda Socialista - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires
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PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO NEGATIVO  ACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  ALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Unión PRO NEGATIVO  AMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad NEGATIVO  BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Unión Cívica Radical NEGATIVO  BORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  BREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca NEGATIVO  BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  BUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  CÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  CARRIZO, María Soledad Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  CONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista NEGATIVO  COPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  COSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Unión Cívica Radical NEGATIVO  D'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  DINDART, Julián Corrientes

Unión PRO NEGATIVO  DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Unión PRO NEGATIVO  GAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  GUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO NEGATIVO  HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  HUCZAK, Stella Maris Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  LASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  LIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  LOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  LOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Unión PRO NEGATIVO  MAQUIEYRA, Martín La Pampa

Coalición Cívica NEGATIVO  MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión Cívica Radical NEGATIVO  MONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos
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Unión Cívica Radical NEGATIVO  NANNI, Miguel Salta

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  NEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO NEGATIVO  NUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Unión Cívica Radical NEGATIVO  OLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos NEGATIVO  OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PASTORI, Luis Mario Misiones

Unión PRO NEGATIVO  PATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  PETRI, Luis Alfonso Mendoza

Unión PRO NEGATIVO  PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical NEGATIVO  RICCARDO, José Luis San Luis

Unión PRO NEGATIVO  ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unidos por una Nueva Argentina NEGATIVO  ROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Coalición Cívica NEGATIVO  SÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  SCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO NEGATIVO  SCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Unión Cívica Radical NEGATIVO  SEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Coalición Cívica NEGATIVO  TERADA, Alicia Chaco

Unión PRO NEGATIVO  TORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical NEGATIVO  TORROBA, Francisco Javier La Pampa

Unión Cívica Radical NEGATIVO  VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Del Bicentenario NEGATIVO  VILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO NEGATIVO  WECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO NEGATIVO  WISKY, Sergio Javier Rio Negro

Libertad, Valores y Cambios NEGATIVO  ZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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Unión Cívica Radical ABSTENCIONAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical ABSTENCIONBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Partido Socialista ABSTENCIONBINNER, Hermes Juan Santa Fe

Unión Cívica Radical ABSTENCIONBURGOS, María Gabriela Jujuy

Partido Socialista ABSTENCIONCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Partido Socialista ABSTENCIONDURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical ABSTENCIONECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Unión Cívica Radical ABSTENCIONGOICOECHEA, Horacio Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Fte. Cívico y Social de Catamarca ABSTENCIONJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión Cívica Radical ABSTENCIONMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Unión PRO ABSTENCIONMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión PRO ABSTENCIONMASSOT, Nicolás María Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical ABSTENCIONROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONSNOPEK, Alejandro Jujuy

Unión Cívica Radical ABSTENCIONTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO ABSTENCIONTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   ALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   ALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Compromiso Federal AUSENTE   ARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AUSENTE   ARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

BG Juan B. Bustos AUSENTE   BERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AUSENTE   BESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Compromiso Federal AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Del Bicentenario AUSENTE   CASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Juntos por Argentina AUSENTE   CAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   COULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   di TULLIO, Juliana Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Compromiso Federal AUSENTE   DOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Libres del Sur AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   EHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   FERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Juntos por Argentina AUSENTE   GIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Frente Norte AUSENTE   GUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Peronismo para la Victoria AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   INCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   JUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   KOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   LITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MADERA, Teresita La Rioja

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AUSENTE   MARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   OLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PEDRINI, Juan Manuel Chaco

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AUSENTE   RAFFO, Julio César C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AUSENTE   ROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   RUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   RUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   SNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   SORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   SPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

GEN AUSENTE   STOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   TENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Partido Socialista AUSENTE   TROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   TUNDIS, Mirta Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión PRO AUSENTE   URROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AUSENTE   VILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   WOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Informe de auditoría de modificaciones

Manifestaciones a viva voz

CASAÑAS, Juan Francisco

expresa su voto por la NEGATIVA.

Observaciones:

De Ley. Expediente 5478-D-2016. Cooperativas - Ley 20337 -: Modificación del Artículo 64, sobre impedimento para integrar el Consejo
de Administración.

Verificación realizada el 13/09/2017 a las 20:22 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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somos diferentes y celebra esa diversidad. Promueve 
el trato equitativo a cada alumno y busca eliminar las 
barreras para que todos participen sin exclusiones ni 
discriminaciones de ningún tipo. Supone un modelo 
de escuela en el que docentes, alumnos y padres se 
involucran y desarrollan un sentido de comunidad en 
un contexto intercultural.

Dentro de este marco teórico, la 1ª Convención In-
ternacional de Familias “Convivir en la esperanza” 
propone la realización no sólo de charlas magistrales 
de profesionales del área sino de talleres interactivos 
con los verdaderos expertos en el tema: las personas 
con discapacidad y su entorno íntimo más cercano, 
padres, hermanos y abuelos. La familia de la persona 
con discapacidad se abre para compartir sus testimo-
nios vivenciales, y se muestra ante la sociedad para 
una verdadera toma de conciencia, sensibilización 
y visibilización y lucha contra los estereotipos y el 
desconocimiento que inducen a concepciones erró-
neas y prácticas discriminatorias y estigmatizadoras.

Para hacer esto realidad es imperioso derribar las 
barreras culturales, las falsas creencias y los prejui-
cios. Desprendernos de las “etiquetas” amplía nuestra 
mirada: no es sólo modifi car contenidos, enfoques o 
estrategias sino pensar integralmente una “educación 
para todos” que incluya no sólo la incorporación de 
conocimientos sino el “aprender a vivir con los de-
más” y a, fundamentalmente, ser persona, ser humano.

La escuela inclusiva es un camino que hay que tran-
sitar, es un proceso de construcción. La escuela inclu-
siva es el reto del tercer milenio porque la inclusión no 
es una opción, es un derecho.

Por todo ello es que solicito a mis pares el acom-
pañamiento en la aprobación de este proyecto de re-
solución.

2
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO GIORDANO
Modifi cación de la ley 26.485, de protección 

integral para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, incorporándose 
el acoso callejero como modalidad de violencia 

contra la mujer
Desde Izquierda Socialista, denunciamos el acoso 

callejero que sufren las mujeres en la vía pública como 
una instancia más de violencia hacia las mujeres. Sin 
embargo, la ley 26.485 sancionada en 2009 no tiene el 
presupuesto sufi ciente y ésta es la principal traba para 
que no se cumpla. Así, lo viene denunciando el movi-
miento de mujeres en nuestro país que está en las calles 
movilizado contra las violencias y los femicidios. Por 
esta falta de presupuesto, el personal de la policía y de 
la Justicia no está capacitado para recibir las denuncias 

1
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA BREZZO
Declaración de interés de la Honorable Cámara 

de Diputados respecto de la 1ª Convención 
Internacional de Familias “Convivir 

en la esperanza”
En primer lugar, deseo expresar mi agradecimien-

to a todos los bloques por apoyar la aprobación so-
bre tablas del proyecto de mi autoría, expediente 
4.387-D.-2017, que propicia la declaración de inte-
rés de esta Honorable Cámara de Diputados de la 1ª 
Convención Internacional de Familias “Convivir en 
la esperanza”, que se desarrollará los días 22 y 23 de 
septiembre en la ciudad de Brinkmann, provincia de 
Córdoba.

El principal objetivo de este encuentro internacio-
nal es crear lazos para construir juntos una sociedad 
igualitaria e inclusiva, poniendo el foco de atención 
sobre la formación de especialistas en educación es-
pecial, discapacidad e inclusión desde nuevas miradas 
y abriendo espacios a la diversidad.

La importancia de esta temática es tal que el primer 
tratado de derechos humanos que la ONU aprobó en 
el siglo XXI es la Convención Internacional sobre los 
Derechos de la Persona con Discapacidad, aprobada 
en nuestro país en el año 2008 mediante ley 26.378 y 
con jerarquía constitucional por ley 27.044 de 2014.

La Convención de la ONU desarrolla un nuevo 
paradigma de abordaje de la discapacidad: el modelo 
social.

Para el modelo social la discapacidad es un concep-
to que evoluciona y es descripta como la suma de una 
defi ciencia más una barrera social. Por eso, la remo-
ción de barreras –arquitectónicas, comunicacionales, 
actitudinales– es esencial a fi n de brindar una adecua-
da equiparación de oportunidades.

¿Qué mejor ámbito que la escuela para empezar a 
transitar este camino?

“Inclusión” es un concepto teórico de la pedagogía 
que hace referencia al modo en que la escuela debe dar 
respuesta a la diversidad. Es un término que surge en 
los años 90 y pretende sustituir al de integración, hasta 
ese momento dominante en la práctica educativa.

El supuesto básico de la inclusión es que hay que 
modifi car el sistema escolar para que responda a las 
necesidades de todos los alumnos y no que sean los 
alumnos quienes deban adaptarse al sistema escolar 
integrándose a él. Es decir: es una opción deliberada y 
consiente por la heterogeneidad en la escuela.

La educación inclusiva es un derecho de todos los 
niños, no sólo de aquellos con necesidades educativas 
especiales. La educación inclusiva sostiene que todos 

III. INSERCIONES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
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ajuste que el gobierno de Macri está llevando adelante 
en el área de Educación, Ciencia y Tecnología.

4
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA HUCZAK
Constitución del Registro Único de Niñas, Niños 

y Adolescentes en Situación de Adoptabilidad
La adopción permite a niños, niñas y adolescentes 

tener una familia que les brinde contención, afecto y 
cubran sus necesidades materiales, cuando su familia 
de origen no pueden realizarlo. Todos sabemos que es 
un sistema complicado, cuyos procesos son largos y 
la espera se hace interminable. Desde hace tiempo se 
busca agilizar dicho proceso y esta es una herramienta 
más para lograrlo.

La creación de un registro de niños, niñas y ado-
lescentes en situación de adoptabilidad permitirá que 
todo aquel que lo requiera pueda verifi car indepen-
dientemente de la provincia en la que se encuentren, 
el listado de niños, niñas y adolescentes, así como 
también la situación en la que se encuentran.

Asimismo, este registro funcionará como una he-
rramienta de monitoreo y control de los plazos que 
impone el Código Civil y Comercial, facilitando así 
que estos plazos se cumplan, ya que todos sabemos 
que aquellas familias y niños que se encuentran dentro 
de este proceso llamado “adopción”, lo que más su-
fren es la espera y los plazos que deben cumplir, hasta 
llegar a la etapa fi nal.

Como Estado nacional buscamos desarrollar políti-
cas públicas a largo plazo, que benefi cien a la pobla-
ción, que sean prácticas y logren objetivos adecuados. 
Este registro permitirá obtener estadísticas que nos 
ayudarán a mejorar dichas políticas.

Estamos totalmente satisfechos de poder tratar y 
aprobar hoy este proyecto de ley, que es un aporte más 
para mejorar la situación de todas las personas involu-
cradas en el sistema de adopción, especialmente aque-
llas familias que esperan a sus hijos y aquellos niños, 
niñas y adolescentes que esperan una familia.

5
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA HUCZAK
Régimen de fomento de la generación distribuida 
de energía renovable integrada a la red eléctrica 

pública
Hoy nos encontramos con la posibilidad de votar 

proyectos que piensan en un cambio de paradigma del 
sistema energético argentino.

Durante los últimos cien años el motor principal del 
desarrollo mundial fue sin duda el combustible fósil, 
que logró de forma simple generar grandes cantidades 
de energía que nos permitía mover industrias, auto-
móviles o simplemente iluminar una casa. Pero con 
el tiempo aprendimos el daño que le causábamos al 

de las víctimas de violencia y maltratan y revictimizan 
a las mujeres que van a hacer las denuncias.

La atención psicológica y el patrocinio legal gratuito 
para las mujeres víctimas de violencia de género está 
escrito en el texto de la ley, pero no se cumple por falta 
de presupuesto. Los refugios, que supuestamente debe-
rían albergar a las mujeres que se ven obligadas a huir 
de su casa donde está el violento, no alcanzan y muchas 
mujeres tienen que volver a la casa del agresor, donde 
comienza nuevamente el círculo de la violencia.

Por eso, insistimos en que se le debe otorgar todo 
el presupuesto necesario para la ley 26.485 y no la 
miseria que hoy el gobierno destina a los programas 
de erradicación de la violencia hacia las mujeres que 
es de 4.21 pesos por mujer.

Entonces, queremos denunciar al gobierno y a los par-
tidos tradicionales que buscan lavarse la cara con este 
tipo de proyectos, pero luego les votan un presupuesto 
que no alcanza. Hacemos responsable a este gobierno de 
la situación de violencia que viven las mujeres y de su 
expresión más extrema que es el femicidio. Lo responsa-
bilizamos de los doscientos noventa femicidios del año 
pasado y de todas las víctimas de este año.

Este Congreso debe dejar de mirar para otro lado y 
tomar el reclamo del movimiento de mujeres que está 
en las calles. Que tiene un pliego de reivindicaciones 
que dice “#NiUnaMenos” por femicidios, “#NiUna-
Menos” por abortos clandestinos y “#NiUnaMenos” 
víctimas de las redes de trata.

3
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO GIORDANO
Supresión del requisito de edad para el otorgamiento 

de las becas de investigación del Conicet, 
así  como también para las becas posdoctorales 

y el ingreso a la carrera de investigador
El requisito de la edad para ingresar a las becas pos-

doctorales actualmente es de 37 años y de ingreso a la 
carrera de investigador es de 35 años. La edad es un 
impedimento y viene siendo denunciado por los beca-
rios como discriminatorio porque justamente la edad 
no debe ser un factor que determine la capacidad de 
ser merecedor de una beca o no.

Además, los jóvenes investigadores vienen denun-
ciando las condiciones precarizadas en las que trabajan. 
Por ejemplo, que durante siete años trabajan en negro.

Hoy, mientras sesiona este Congreso los jóvenes in-
vestigadores del Conicet están tomando el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología porque el gobierno de Macri 
no cumplió con el acta acuerdo fi rmada a fi n del año 
pasado en la que se comprometía a reincorporar a los 
500 becarios despedidos en diciembre pasado.

Desde nuestra banca nos solidarizamos con la lucha 
de los jóvenes científi cos precarizados y nos ponemos 
a su disposición. Y denunciamos enérgicamente el 
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temos debatiendo declarar al 13 de noviembre como 
Día Nacional de la Lucha contra el grooming.

El 13 de noviembre de 2013 el Senado de la Nación 
Argentina aprobó la ley 26.904 conocida como “ley 
de grooming”. El término en inglés refi ere a una pro-
blemática en crecimiento en nuestro país que implica 
el acoso sexual virtual a niños y adolescentes por parte 
de adultos mayores.

En su texto, la normativa modifi catoria al Código 
Penal, establece que: “Será penado con prisión de 
seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por medio 
de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones 
o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, 
contactare a una persona menor de edad, con el pro-
pósito de cometer cualquier delito contra la integridad 
sexual de la misma”.

La modifi cación es perfectible y en ocasiones inclu-
so ha sido criticada. No obstante, este proyecto avanza 
sobre una materia que es fundamental para la lucha 
efectiva contra este fl agelo: la concientización. No al-
canza con modifi car penas o crear fi guras penales para 
la protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, tarea para los 365 días del año.

La problemática crece. En la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por ejemplo, de acuerdo a datos ofi cia-
les de la Secretaría de Seguridad Porteña, entre 2014 
y 2016 los casos de grooming aumentaron un 35 por 
ciento.

Debemos reconocer el valor y los riesgos de Inter-
net, sin estigmatizar. Tener un día nacional de la lucha 
contra el grooming será un paso importante para se-
guir difundiendo y refl exionando sobre esta problemá-
tica. Sin ir más lejos, el proyecto obliga al Poder Eje-
cutivo a realizar actividades públicas de información 
y concientización sobre la temática.

En un contexto de revolución tecnológica y mun-
dialización de las comunicaciones, navegar en Inter-
net es una herramienta fundamental. Es nuestro deber 
garantizar que esa conexión sea segura.

7
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN
Declaración de las aguas interiores, 

el mar territorial, la zona económica exclusiva 
de la República Argentina y las áreas adyacentes 
sobre las cuales existe jurisdicción como zona 
de protección integral de mamíferos marinos
Esta Ley de Santuario Mamíferos Marinos repre-

senta un importantísimo paso hacia la protección de 
la biodiversidad y del ambiente en general en nuestro 
país. Asimismo, debemos destacar que va en conso-
nancia con la política de cuidado del ambiente marino 
que la República Argentina ha mantenido a lo largo de 
los años, tanto en foros internacionales como en la po-
lítica nacional. En este sentido, es de suma relevancia 
también el hecho de que se trata de un proyecto que 

plantea. Es por eso que como sociedad fuimos inno-
vando hasta descubrir formas alternativas de generar 
energía de forma renovable. Nosotros, como argenti-
nos, tenemos la suerte de tener un país tan amplio y 
diverso que nos permite desarrollar energías limpias 
como la fotovoltaica, eólica, biomasa, entre otras.

En cuanto a los benefi cios de las energías limpias, 
desde el punto de vista ambiental sobran argumentos, 
pero también desde el punto de vista económico, sa-
cando dólares de nuestro país. Por ejemplo, en 2016, 
según cifras del Ministerio de Energía y Minería, el 
país compró combustibles fósiles por 3.945,3 millo-
nes de dólares, mientras que en lo que va de 2017 el 
monto llega a 2.205 millones de dólares.

Hace unos días, Marcelo Álvarez, presidente de la 
Cámara Argentina de Energías Renovables, dijo para 
un diario: “Las renovables generan más empleo y ba-
jan el costo medio de la matriz. Así importes todos 
los bienes de capital, todo el hardware importado saca 
menos dólares del sistema que importar combustibles 
fósiles para quemar”.

Es por estas razones que los países del mundo desa-
rrollado fueron buscando cambiar su matriz por ener-
gía renovales, como Alemania, Dinamarca, España y 
tantos otros más.

Desde diciembre de 2015, el nuevo gobierno ha 
dado pruebas claras de querer cambiar la matriz ener-
gética Argentina, con los planes Renovar 1 y 1.5 y 
ahora saldrá 2.0.

Pero ahora nosotros desde el Congreso tenemos la 
posibilidad de brindarle una herramienta que según 
varios especialistas, la generación distribuida es la 
mejor forma de desarrollar la matriz de energética re-
novable y como el caso de España.

Porque el usuario, cuando empiece a generar su 
propia electricidad, empieza a racionalizar su propia 
demanda. Primero, por interés propio: cobrar la dife-
rencia entre lo que inyecta al sistema y lo que usa.

Segundo hace más efi ciente la demanda, no usa 
consumos evitables en los picos de la demanda; por 
ejemplo, dejar de planchar a las 7 de la noche y hacer-
lo durante los fi nes de semana.

Es por eso que mi voto es afi rmativo porque hoy te-
nemos la posibilidad, desde el Congreso, de darle los 
instrumentos a este presidente y a las administracio-
nes que vengan para lograr cumplir el objetivo de que 
el 25 por ciento del consumo energético sea a través 
de fuentes renovables en el año 2025.

6
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA PITIOT
Declaración del 13 de septiembre como Día Nacional 

de la Lucha contra el Grooming
Celebro la llegada de este proyecto de ley a nuestro 

recinto, no así a las razones que impulsan que hoy es-
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También quiero mencionar las palabras del investi-

gador César Augusto Gribaudo, del Museo Educativo 
Patagónico, “protección para la conservación de los ma-
míferos marinos es proyección para el conocimiento de 
toda la Argentina, porque proyección es: transmitir a la 
comunidad a través de divulgación, de regionalización 
de la educación, el conocimiento de nuestra fauna”.

Entonces, la importancia de este proyecto radica 
también en que busca fomentar la protección de los 
mamíferos marinos en pos de su bienestar y de po-
der generar conocimiento de tipo científi co que sirvan 
para toda la comunidad, en búsqueda del bien común.

Por último, deseo reforzar el hecho de que la crea-
ción de este santuario es pensar en el presente, pero 
sobre todo, en el futuro, en las generaciones venideras 
que deben poder gozar del ambiente como lo hicieron 
nuestros antepasados y como lo hacemos nosotros. El 
cuidado del ambiente es una responsabilidad de todos y 
este proyecto viene a demostrarlo. También buscamos 
un llamado de atención fraterno para que la humanidad 
en su conjunto cambie la forma de interactuar con los 
seres vivos, ayudando a la sustentabilidad y citando al 
papa Francisco en un mensaje del pasado 14 de julio 
de 2017, “la indiferencia ante nuestra casa común oca-
siona actitudes irresponsables hacia el medio ambiente, 
pidiendo un mayor respeto por la creación”.

ha sido aprobado por unanimidad, sin observaciones 
de ningún tipo en comisión.

Quisiera, en esta oportunidad, agradecer también a 
todas las organizaciones que apoyaron este proyecto, 
entre ellas a la Fundación Agenda Antártica, Funda-
ción Vida Silvestre, Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales y, muy especialmente al Instituto de Conser-
vación de Ballenas que promulgó una fuerte campaña 
para ayudar a que este proyecto se hiciera realidad.

Lamentablemente, los mamíferos marinos se en-
cuentran amenazados por diversas cuestiones relacio-
nadas con la actividad antrópica. Entre ellas se pueden 
mencionar la contaminación, el calentamiento global, 
las capturas incidentales. Es por esto que crear hoy un 
Santuario de Mamíferos Marinos, es decir, darle un 
marco jurídico de protección sufi ciente a esta situa-
ción de peligrosidad, implica otorgar las garantías de 
cuidado y bienestar que precisan.

Asimismo, es de destacar que este santuario per-
mitirá reforzar la propuesta de la Argentina, Brasil, 
Gabón, Sudáfrica y Uruguay para crear un Santuario 
de Ballenas en el Océano Atlántico Sur ante la Co-
misión Ballenera Internacional, toda vez que países 
como Brasil y Uruguay ya cuentan con declaraciones 
de Santuario para estas especies en sus aguas territo-
riales.


